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PRESENTACIÓN 
 
 
 
El presidente de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico presenta sus respetos a 
las Partes contratantes del Convenio Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (firmado en Río 
de Janeiro el 14 de mayo de 1966), así como a los delegados y consejeros que representan a las mencionadas 
Partes contratantes, y tiene el honor de transmitirles el “Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I 
(2022)”, en el que se describen las actividades de la Comisión durante la primera mitad de dicho periodo 
bienal. 
 
El informe bienal contiene el informe de la 23ª reunión extraordinaria de la Comisión (formato híbrido, Vale 
do Lobo, Portugal, 14 a 21 de noviembre de 2022) y los informes de todas las reuniones de las 
Subcomisiones, Comités Permanentes y Subcomités, así como de algunos Grupos de trabajo. Incluye, 
además, un resumen de las actividades de la Secretaría y los informes anuales de las Partes contratantes de 
la Comisión y de observadores sobre sus actividades en las pesquerías de túnidos y especies afines en la 
zona del Convenio.  
 
El informe bienal se publica en cuatro volúmenes. El Volumen 1 incluye las actas de las reuniones de la 
Comisión y los informes de todas las reuniones relacionadas (con excepción del informe del Comité 
Permanente de Investigación y Estadísticas - SCRS). El Volumen 2 incluye el informe del Comité Permanente 
de Investigación y Estadísticas (SCRS) y sus apéndices. El Volumen 3 incluye los informes anuales de las 
Partes contratantes de la Comisión. El Volumen 4 incluye el informe de la Secretaría sobre estadísticas y 
coordinación de la investigación, los informes administrativo y financiero de la Secretaría y los informes de 
la Secretaría al Comité de cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT (COC) y al 
Grupo de trabajo permanente para la mejora de las estadísticas y normas de conservación de ICCAT (GTP). 
Todos los volúmenes del informe bienal se publican solo en formato electrónico. 
 
Este informe ha sido redactado, aprobado y distribuido de acuerdo con el Artículo III, párrafo 9, y el Artículo 
IV, párrafo 2-d del Convenio, y con el Artículo 15 del Reglamento Interno de la Comisión. El informe está 
disponible en las tres lenguas oficiales de la Comisión: inglés, francés y español. 
 
 
 
 
 
 

 ERNESTO PENAS LADO 
Presidente de la Comisión 
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ACTAS DE LA 23ª REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA 
CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 

 
(Vale do Lobo/híbrida, 13-21 de noviembre de 2022) 

 
 

1.  Apertura de la reunión 
 
El presidente de la Comisión, el Sr. Ernesto Penas, dio la bienvenida a todos los participantes a la 
23ª Reunión extraordinaria de ICCAT, celebrada de forma híbrida, y presentó a los dignatarios locales, la 
Sra. Maria do Céu Antunes, ministra de Agricultura y Alimentación de Portugal, el Sr. José Apolinário, 
presidente de la Comisión Regional de Coordinación y Desarrollo del Algarve, el Sr. Vítor Aleixo, alcalde del 
municipio de Loulé, y la Sra. Teresa Coelho, secretaria de Estado para la Pesca, y les dio las gracias por 
asistir a la ceremonia de apertura de ICCAT. Asimismo, dio las gracias a la Secretaría por el esfuerzo 
realizado para hacer posible esta reunión, a todos los delegados y observadores por asistir, y destacó las 
prioridades de ICCAT para esta reunión y el papel que debe desempeñar ICCAT en el futuro frente a temas 
actuales como la biodiversidad y los ecosistemas marinos, el multilateralismo y la defensa de la pesca 
sostenible y responsable.  
 
El Sr. Camille Jean Pierre Manel, secretario ejecutivo, dio también la bienvenida a los participantes y 
agradeció al gobierno de Portugal y a las autoridades locales su hospitalidad y las excelentes disposiciones 
para la reunión, así como a la Unión Europa, cuya asistencia financiera había hecho posible la reunión.  
 
La ministra de Agricultura y Alimentación destacó la importancia de la pesca para la región del Algarve, 
resaltando la contribución de algunos stocks como el de patudo y el de rabil para el equilibrio social y 
económico de las comunidades costeras nacionales y señaló que se debe continuar impulsando y 
revalorizando el sector de la pesca y el de las personas que dedican su vida a este sector.  
 
El presidente de la Comisión reiteró su agradecimiento a las autoridades. Recordó las prioridades clave de 
la reunión y también solicitó a las CPC que prestaran más atención a algunos procesos globales próximos a 
finalizar, como la Conferencia intergubernamental sobre biodiversidad marina en áreas más allá de la 
jurisdicción nacional (BBNJ) y el Convenio sobre diversidad biológica, que tienen un potencial impacto en 
las pesquerías, con el fin de no poner en riesgo la realización de la pesca de túnidos responsable y 
sostenible. El presidente de la Comisión declaró la reunión formalmente abierta.  
 
Las declaraciones de apertura del presidente de la Comisión y el secretario ejecutivo se adjuntan en el 
ANEXO 3.1. 
 
 
2. Adopción del orden del día y disposiciones para la reunión 
 
Tras la propuesta de Estados Unidos de incluir un nuevo apartado en el punto 9 sobre cambio climático, el 
orden del día fue aprobado y se adjunta como ANEXO 1.  
 
 
3. Presentación de las delegaciones de las Partes contratantes 
 
El secretario ejecutivo presentó las disposiciones para la reunión, las instrucciones respecto a la plataforma 
zoom y la forma de pedir la palabra. Comunicó las 47 Partes contratantes presentes y en línea: Albania, 
Argelia, Angola, Barbados, Belice, Brasil, Canadá, China R.P., Corea Rep., Côte D'Ivoire, Curazao, Egipto, El 
Salvador, Estados Unidos, Francia (SPM), Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea Rep., 
Honduras, Islandia, Japón, Liberia, Libia, Marruecos, Mauritania, México, Namibia, Nicaragua, Nigeria, 
Noruega, Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Federación Rusa, San Vicente y las 
Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Siria, Sudáfrica, Trinidad y Tobago, Túnez, Türkiye, Unión 
Europea, Uruguay y Venezuela.  
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Canadá, la Unión Europea*, Islandia, Japón, Corea (Rep.), Noruega, el Reino Unido y Estados Unidos 
presentaron declaraciones, también sobre Ucrania, ante las plenarias. 
 
Estas declaraciones se incluyen en el ANEXO 3.2. 
 
 
4. Presentación de observadores  
 
Asistieron a la reunión cinco Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras: 
Bolivia, Costa Rica, Guyana, Surinam y Taipei Chino. También asistieron dos Partes no contratantes (sin 
estatus de colaboradoras), la República de Montenegro y Colombia, y seis organismos intergu-
bernamentales: el Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles (ACAP), la Asociación de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la Comisión General de Pesca para el 
Mediterráneo (GFCM), la Comisión Interamericana del Atún Tropical (IATTC), la Conferencia Ministerial 
sobre Cooperación Pesquera entre los Estados Africanos Ribereños del Atlántico (COMHAFAT) y la 
Organización Intergubernamental de Información y Cooperación para la Comercialización de los Productos 
Pesqueros en África (INFOPÊCHE). 
 
Se admitieron también como observadores a las siguientes veinticinco organizaciones no 
gubernamentales: Associaçao de Ciencias Marinhas e Cooperaçao (SCIAENA), Asociación de Pesca, 
Comercio y Consumo Responsable del Atún Rojo (APCCR), Asociación Nacional de Acuicultura de Atún Rojo 
(ANATUN), Association euroméditerranéenne des pêcheurs professionnels de thon (AEPPT), Birdlife 
International (BI), Blue Marine Foundation, Brazilian Association of Fish Industries (ABIPESCA), Ecology 
Action Centre (EAC), EUROPÊCHE, Federation of European Aquaculture Producers (FEAP), Federation of 
Maltese Aquaculture Producers (FMAP), Global Tuna Alliance (GTA), International Seafood Sustainability 
Foundation (ISSF), Marine Stewardship Council (MSC), MEDISAMAK, OCEANA, Padi Aware Foundation, 
Pew Charitable Trusts (PEW), Pro Wildlife, SharkProject International, Stockholm Resilience Centre (SRC), 
The International Pole & Line Foundation (IPNLF), The Ocean Foundation, The Shark Trust, Tuna Producer 
Association (TPA) y Worldwide Fund for Nature (WWF). 
 
Se incluyen en la lista de participantes del ANEXO 2. 
 
Las siguientes ONG presentaron declaraciones ante las plenarias: Associaçao de Ciencias Marinhas e 
Cooperaçao (Sciaena), Ecology Action Centre (EAC)*, EUROPÊCHE, Global Tuna Alliance (GTA)*  
International Seafood Sustainability Foundation (ISSF), Pew Charitable Trusts (PEW)*,SharkProject 
International, Worldwide Fund for Nature (WWF)*, The International Pole & Line Foundation (IPNLF)* y 
The Shark Trust.  
 
Estas declaraciones se incluyen en el ANEXO 3.3. 
 
 
5. Examen del informe del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 
 
El presidente del SCRS, Dr. Gary Melvin, comenzó agradeciendo a los miembros del SCRS y a la Secretaría 
su trabajo y dedicación para llevar a cabo la labor descrita en el Informe del periodo bienal 2022-2023, 
Parte I (2022), Vol. 2. En segundo lugar, presentó el trabajo del SCRS durante el año, que incluía numerosas 
reuniones intersesiones, así como el trabajo realizado por los distintos programas de investigación. El 
Dr. Melvin indicó que se presentarían más detalles relativos a las especies individuales a las distintas 
subcomisiones, pero que en la sesión plenaria presentaría un resumen de las actividades del SCRS durante 
los últimos doce meses. Este resumen incluía los logros y retos del SCRS, las actividades de la Secretaría en 
materia de investigación y estadísticas, los informes de las reuniones intersesiones del SCRS, una visión 
general del estado de los stocks de especies de peces, los grandes programas de investigación (es decir, el 
programa de investigación sobre atún rojo para todo el Atlántico de ICCAT [GBYP] y el programa de 
marcado de túnidos tropicales del océano Atlántico [AOTTP]) y los programas de investigación más 
pequeños (es decir, el programa de investigación sobre pequeños túnidos [SMTYP], el programa de 
recopilación de datos e investigación sobre tiburones [SRDCP], el programa de investigación intensiva 
sobre marlines [EPBR], el programa anual de atún blanco [ALBYP] y el programa anual de pez espada 

 
* Declaración no incluida por exceder el límite de palabras y no estar redactada en las tres lenguas oficiales de ICCAT. 
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[SWOYP]), el progreso del trabajo relacionado con la evaluación de estrategias de ordenación (MSE), las 
recomendaciones a la Comisión (lo que incluye una visión general de las que tienen implicaciones 
financieras) y las respuestas a la Comisión.  
 
El presidente del SCRS señaló que las reuniones híbridas tienen ventajas, como la facilidad para planearlas, 
y el mayor número de participantes, e inconvenientes, como las dificultades que plantean en cuanto a los 
diferentes husos horarios, así como la gran carga de trabajo que supone el enorme número de reuniones 
para todos los implicados, incluida la Secretaría, cuyo papel es esencial para los logros del SCRS. También 
destacó el apoyo de la Secretaría para la coordinación de las reuniones, su presencia durante estas, así como 
su labor en los programas de investigación, el desarrollo del IOMS, en el desarrollo del capítulo 2 del Manual 
y en la gestión de las estadísticas. Destacó el tiempo dedicado a la MSE, que ahora abarca varias especies, 
las seis evaluaciones de stock realizadas con una amplia participación (listado del Atlántico este y oeste, 
marrajo sardinero del Atlántico nordeste, pez espada del Atlántico norte y sur, atún rojo del este y del 
Mediterráneo), las 16 reuniones intersesiones, las diversas reuniones virtuales ad hoc, las numerosas 
reuniones sobre la MSE, incluidas seis reuniones de embajadores para intentar explicarla, así como las 39 
respuestas a la Comisión. 
 
Asimismo, informó sobre la elección del nuevo presidente del SCRS, el Dr. Craig Brown (Estados Unidos) e 
indicó que la política de confidencialidad de los datos fue adoptada por un año, a la espera de comentarios 
por parte de las CPC en 2022. No se ha recibido ningún comentario, pero debe ampliarse otro año como 
mínimo, especialmente para proteger a la Secretaría. Estados Unidos ofreció algunos cambios de carácter 
técnico al documento, que fueron aceptados, y el documento revisado “Normas y procedimientos para la 
protección, acceso y difusión de los datos compilados por ICCAT” fue adoptado (ANEXO 6.1). 
 
Respecto a la MSE, realizó un breve resumen de la historia de la (MSE) en ICCAT, que comenzó en 2015, 
indicando que los importantes progresos realizados en las cuatro especies se encuentran reflejados en la 
hoja de ruta. En cuanto a la MSE para los túnidos tropicales, sugirió la creación de un equipo de embajadores 
teniendo en cuenta el excelente resultado que ha dado para la MSE para el atún rojo. 
 
Respecto a la hoja de ruta, una CPC planteó su preocupación por el hecho de que algunas de las actividades 
previstas no se habían realizado y otra CPC señaló la dificultad para los gestores de comprender el proceso 
de la MSE, por lo que tal vez se debería apostar por una especie y hacer esperar a las demás. El presidente 
del SCRS indicó que comprendía que cuanta más información se pueda aportar mejor, porque es un tema 
muy complicado. Una CPC sugirió que, dado que la hoja de ruta no se ha actualizado se podría incluir como 
apéndice al informe para que las CPC aportaran comentarios. El presidente indicó que se incluiría como 
apéndice y se adoptará como parte de las actas por correspondencia (ANEXO 6.2).  
 
En relación con el tema de la interpretación durante las reuniones del SCRS, señaló que se han establecido 
prioridades con análisis basados en el número de participantes. A este respecto una CPC expresó su 
preocupación por el hecho de realizar los análisis basándose en el número de participantes en reuniones 
pasadas del SCRS, indicando que probablemente era inferior para las CPC de habla no inglesa dado que 
todas las reuniones eran en inglés. El presidente del SCRS indicó que respalda cualquier acción encaminada 
a mejorar la compresión en las reuniones.  
 
El presidente de la Comisión señaló que sería interesante que ICCAT se implicara en el tema de la 
biodiversidad marina, pero si lo hace se le pedirían más datos, por lo que preguntó cómo podría el SCRS 
gestionar este aumento en la carga de trabajo. El presidente del SCRS indicó que sería necesaria la 
participación de nuevas personas con una experiencia diferente. Una CPC señaló la importancia de cambiar 
la imagen del sector pesquero en este sentido, indicando que ya existe el Subcomité de Ecosistemas y 
Capturas fortuitas y esta es una línea de trabajo que hay que incorporar rápidamente, aunque haya que 
aumentar la participación. 
 
Las CPC expresaron su agradecimiento al SCRS y a la Secretaría por haber completado todo el trabajo hasta 
la fecha, y dieron la bienvenida al nuevo presidente del SCRS, el Dr. Craig Brown (Estados Unidos), 
deseándole todos los éxitos en su nuevo cargo.  
 
Los delegados felicitaron al presidente saliente, Dr. Melvin, al vicepresidente Dr. Haritz Arrizabalaga y a 
todos los científicos del SCRS por su trabajo durante el año. Las CPC también destacaron los años de 
contribución del Dr. Melvin al trabajo científico en ICCAT, incluido su papel como relator (presidente) del 
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Grupo de especies de atún rojo occidental. Durante mucho tiempo, la comunidad de ICCAT se ha beneficiado 
de su guía del trabajo del SCRS y de su clara comunicación del asesoramiento del SCRS a las partes 
interesadas y a los encargados de la toma de decisiones.  
 
El Informe de 2022 del Comité permanente de investigación y estadísticas (SCRS), que se incluye en el 
Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), Vol. 2, fue aprobado por la Comisión.  
 
 
6.  Examen de los informes de las reuniones intersesiones de 2022 y consideración de las acciones 

necesarias 
 
Se acordó que los diversos informes serían examinados por los órganos subsidiarios pertinentes. El informe 
de la primera reunión intersesiones de la Subcomisión 1 y el informe de la segunda reunión intersesiones 
de la Subcomisión 1 se remitieron a la Subcomisión 1. El informe de la primera reunión intersesiones de la 
Subcomisión 2, el informe de la segunda reunión intersesiones de la Subcomisión 2 sobre la evaluación de 
estrategias de ordenación (MSE) para el atún rojo, el informe de la tercera  reunión intersesiones de la 
Subcomisión 2 sobre la evaluación de estrategias de ordenación (MSE) para el atún rojo, el informe de la 
cuarta reunión intersesiones de la Subcomisión 2 sobre la evaluación de estrategias de ordenación (MSE) 
para el atún rojo y el informe del Grupo de trabajo ad hoc sobre atún blanco del Mediterráneo fueron 
remitidos a la Subcomisión 2. El informe de la 15ª Reunión intersesiones del Grupo de trabajo sobre 
medidas de seguimiento integradas (IMM), el informe de la reunión del Grupo de trabajo técnico sobre 
eBCD (eBCD TWG), el informe de la primera reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento  
electrónico (WG-EMS), el informe de la segunda reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas de 
seguimiento  electrónico (WG-EMS), el informe de la reunión del Grupo de trabajo ad hoc sobre sistemas 
de documentación de capturas, el informe de la reunión del Grupo de trabajo ad hoc sobre normas laborales 
(LSWG) y el informe del Grupo de expertos en inspección en puerto para la creación de capacidad y 
asistencia fueron remitidos al GTP. Por último, el informe de la Reunión del Grupo de trabajo sobre 
tecnología de comunicación en línea (WG-ORT) fue remitido al Comité de Cumplimiento. 
 
Respecto a la tercera, cuarta y quinta reunión del Grupo de trabajo virtual para la revisión del Reglamento 
interno de la Comisión (VWG-RRP), el presidente de la Comisión presentó el resultado de dichas reuniones. 
También presentó el “Documento de trabajo del Grupo de trabajo virtual para la revisión del Reglamento 
interno (VWG-RRP)” del presidente sobre posibles mejoras de procedimiento. Un objetivo era evitar que 
algunas delegaciones, especialmente las más pequeñas, se encontraran sin tiempo suficiente para estudiar 
las propuestas y con pocas oportunidades de participar en las consultas. Al mismo tiempo, varias 
delegaciones señalaron la necesidad de disponer de tiempo suficiente para redactar propuestas basadas en 
el nuevo asesoramiento del SCRS. El VWG-RRP buscó una forma de equilibrar estas preocupaciones de 
forma equitativa. El documento incluye tres conceptos:  
 
a)  Elección de cargos: este trabajo debería adelantarse lo máximo posible antes de la reunión anual para 

evitar largas discusiones durante la reunión;  
 
b) Presentación de propuestas: las propuestas se dividen en dos casos, las que requieren asesoramiento 

del SCRS y las que no lo requieren. El objetivo es evitar en la mayor medida posible la presentación de 
propuestas durante la reunión anual, además el presidente indicó que, cuando alguna Parte no quiera 
adoptar una propuesta en concreto, dicha Parte debería explicar claramente las razones por las cuales 
no la adopta para incrementar la posibilidad de llegar a un consenso; 

 
c) Relatores: dado que hay problemas para encontrar relatores, siempre terminan siendo los mismos y, 

cuando no hay relator, la Secretaría termina asumiendo esta función y ya está suficientemente ocupada. 
Asimismo, debe haber oportunidades para que todo el mundo pueda desempeñar el papel de relator en 
las reuniones. En este sentido, el documento considera el concepto de relatores ayudantes que 
preferiblemente hablen el mismo idioma y sepan del tema y que podrían ayudar a los que son nuevos 
en el proceso. Otra idea es contratar relatores profesionales, algo que sería costoso. Sin embargo, el 
presidente señaló que, si no había otras opciones disponibles, podría ser necesario estudiar esta opción 
al menos para algunas reuniones.  

 
El presidente indicó que, si al final de la semana no podía adoptarse su documento, su intención era 
presentarlo al STACFAD para que se pudieran seguir discutiendo las cuestiones, incluida la forma en que 

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA1_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA1_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA1_OCT_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA1_OCT_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_MAR_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_MAR_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_MAY_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_MAY_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_MAY_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_JUL_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_JUL_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_MAY_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_OCT_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_OCT_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_OCT_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_ALB_M_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_IMM_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_IMM_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_eBCD_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_eBCD_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_EMS_WG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_EMS_WG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_EMS_JUN_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_EMS_JUN_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_CDS_WG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_CDS_WG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_LSWG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_LSWG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PIEG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PIEG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_WG_ORT_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_WG_ORT_SPA.pdf
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se podría adoptar cualquier decisión, como documento orientativo o una posible modificación de 
determinadas partes del Reglamento interno. 
 
El presidente presentó una revisión del documento de trabajo que incluía los comentarios aportados por 
varias CPC, pero no hubo consenso para adoptar el documento. En cuanto al proceso de elección, el 
presidente sugirió que sería útil aplicar provisionalmente el proceso establecido en el documento el año 
próximo. Estados Unidos indicó que, lamentablemente, no estaba preparado todavía para adoptarlo ni 
siquiera con carácter provisional. Ante la falta de consenso, el documento se remitió al STACFAD para una 
ulterior consideración, de acuerdo con la sugerencia del presidente.  
 
 
7.  Examen de los progresos en el seguimiento de la segunda revisión del desempeño y 

consideración de las acciones necesarias 
 
Dada la escasez de tiempo, se propuso considerar este punto en la reunión anual de 2023. 
 
 
8.  Asistencia a los Estados costeros en desarrollo y creación de capacidad 
 
El presidente indicó que la información está disponible en el documento “Fondo para la participación en 
reuniones”. No hubo comentarios de los asistentes.  
 
 
9. Cooperación con otras organizaciones 
 
9.1  Cooperación con otras organizaciones intergubernamentales  
 
El secretario ejecutivo presentó el documento “Colaboración con otras organizaciones internacionales” en 
el que se explican los acuerdos con organizaciones como el Acuerdo sobre la conservación de albatros y 
petreles (ACAP), con el que se ha renovado el acuerdo por otros seis años, y el Consejo Internacional para 
la Exploración del mar (ICES), con la que no existe un acuerdo formal, pero la Secretaría, en consulta con la 
Secretaría de ICES, va a elaborar un proyecto de memorando de entendimiento para presentar a la 
Comisión para su consideración.  
 
Respecto a la colaboración de ICCAT con la Comisión de Pesca para el Atlántico Centro-Occidental 
(COPACO) y la Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM) se habían preparado proyectos de 
cartas de cooperación en el marco del actual acuerdo de cooperación entre ICCAT y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Por parte de la CGPM, se indicó que acepta la 
carta porque está en la línea del memorándum firmado anteriormente. En el caso de la COPACO, el enfoque 
propuesto estará sujeto a un examen más detallado por parte de dicha organización, incluidos sus asesores 
jurídicos de la FAO. 
 
Se propusieron modificaciones a las cartas de la CGPM y la COPACO, que tras ser modificadas fueron 
adoptadas por ICCAT. El secretario ejecutivo de ICCAT enviará estas cartas a la COPACO y a la CGPM, 
respectivamente, para su revisión y aprobación.  
 
La Secretaría indicó que en abril se había firmado un memorando de entendimiento con la Convención 
Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas (CIT) después de su aprobación 
por la Comisión en 2021. La Secretaría también indico que, basándose en una solicitud de cooperación de 
la Secretaría de la Comisión del Mar de los Sargazos (SSC), el SCRS, inicialmente a través de su Subcomité 
de ecosistemas y captura fortuita, consideraría posibles áreas de cooperación científica con dicha 
organización. Basándose en este trabajo, la Secretaría de ICCAT trabajaría con la Secretaría de la SSC para 
desarrollar un proyecto de memorando de entendimiento que se presentaría a la Comisión para su 
consideración en 2023. 
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9.2  Información actualizada sobre el progreso de los procesos ABNJ2 y BBNJ, según corresponda 
 
Respecto al proceso sobre zonas más allá de la jurisdicción nacional 2 (ABNJ2), el secretario ejecutivo 
indicó que para la participación de ICCAT en esta segunda fase se había optado por cuatro vertientes, el 
seguimiento, control y vigilancia (SCV), mejorar el Sistema de gestión en línea integrado de ICCAT (IOMS), 
los indicadores y la ordenación basados en el ecosistema, así como la coordinación entre las OROP de 
túnidos a través de una serie de tres reuniones técnicas conjuntas para abordar retos comunes de manera 
armonizada. 
 
En cuanto al proceso sobre biodiversidad fuera de la jurisdicción nacional (BBNJ), el secretario ejecutivo 
indicó que hubo una 5ª sesión en agosto y se ha ampliado a una más en febrero y que el objetivo principal 
es que participen en ella expertos en pesca. El presidente indicó que, dado el posible impacto de este 
Convenio sobre biodiversidad marina, es importante que las CPC se impliquen en el proceso y que ICCAT 
debería mantenerse informada de los avances relacionados que puedan afectar a su trabajo en el futuro. Se 
produjo un amplio debate sobre este tema, señalando las CPC la necesidad de que el sector pesquero se 
implique para colaborar y aportar en un tema en el que la pesca puede verse afectada. El presidente señaló 
que ICCAT tiene que pensar en recomendaciones sobre preservar la biodiversidad y sobre preservar las 
actividades pesqueras sostenibles. Una CPC indicó que hay dos campos que deberían preocupar a las OROP, 
la gestión basada en zonas (áreas marinas protegidas) y el impacto ambiental, resaltando la importancia 
de que el sector pesquero se implique. El presidente sugirió que existe una tendencia a considerar las zonas 
marinas protegidas fijas como mejor forma de gestionar la biodiversidad marina, pero que, en su opinión, 
para gestionar recursos móviles como los túnidos no son las idóneas.  
 
El presidente presentó su propuesta, un “Proyecto de Resolución de ICCAT sobre la contribución de ICCAT 
a la conservación de la biodiversidad marina”. Una CPC (Canadá) indicó que aunque reconocía la 
importancia de la cuestión y apreciaba el proyecto del presidente, el texto propuesto era preocupante en 
algunos aspectos, y dado lo tardío de la presentación y debate de la propuesta en plenarias el tiempo 
disponible podría ser insuficiente para alcanzar un consenso. Por lo tanto, el presidente indicó que, dado 
que no se podía llegar a un consenso, retiraría el Proyecto de resolución. 
 
9.3 Cambio climático 
 
Estados Unidos presentó el documento “Proyecto de Resolución de ICCAT sobre el cambio climático” para 
iniciar las discusiones sobre el impacto del cambio climático en las pesquerías. También propuso una 
reunión de expertos conjunta entre el SCRS y Comisión para iniciar sin demora el trabajo de ICCAT sobre 
el cambio climático, Muchas CPC se mostraron de acuerdo en la necesidad de integrar el cambio climático 
en la ordenación pesquera y en los cambios que están produciendo. El presidente del SCRS indicó que varios 
elementos relacionados con el cambio climático ya estaban incluidos en las evaluaciones de stock, ya que 
ICCAT cuenta con dos indicadores medioambientales, pero que es aún un tema de considerable 
incertidumbre. Varias CPC manifestaron su apoyo a la propuesta y dos CPC adicionales (Marruecos y Corea 
(Rep.)) resaltaron la necesidad de reforzar la capacidad de los países en desarrollo para responder a este 
desafío, dado que se requieren muchos datos científicos que no están disponibles ahora. 
 
Una CPC (UE) expresó varias dudas respecto a la carga de trabajo que supondría este esfuerzo. Estados 
Unidos señaló que la Comisión, en consulta con el SCRS, debe determinar si tiene cabida una reunión virtual 
de tres días y señaló flexibilidad en la duración de la reunión. Respecto a la presidencia, se trataba de una 
decisión de la Comisión. Estados Unidos hizo constar su disponibilidad, que fue aceptada por la Comisión. 
Por último, en cuanto a los expertos, Estados Unidos señaló que no solo deberían ser científicos 
medioambientales o pesqueros, sino también científicos especializados en el clima. 
 
El presidente indicó que había un amplio apoyo al Proyecto de Resolución, aunque algunas delegaciones 
también habían expresado alguna reserva. Estados Unidos presentó una nueva versión del documento que 
incorporaba los cambios sugeridos por varias CPC. Dicha versión fue adoptada y se incluye en el ANEXO 5. 
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10. Informe del Comité Permanente de Finanzas y Administración (STACFAD) y consideración de 
las recomendaciones propuestas 

 
La presidenta del STACFAD, Sra. Deirdre Warner-Kramer (Estados Unidos), comunicó que el Comité había 
adoptado el “Informe administrativo de 2022”, el “Informe financiero de 2022, el “seguimiento del 
desempeño de ICCAT – STACFAD”,  y la situación del fondo de operaciones, indicando que a finales de 2022 
el fondo estará por encima del porcentaje recomendado. Indicó que debido al incremento de las reuniones 
intersesiones será necesario incrementar los recursos de la Secretaría en el próximo presupuesto bienal 
2024-2025 para incluir cuatro puestos adicionales. 
 
Se revisó el documento “Información detallada sobre la deuda acumulada de las Partes contratantes de 
ICCAT y examen de los planes de pago de los atrasos”. Al tiempo que manifestaba inquietud respecto al 
importante nivel de contribuciones pendientes, el Comité hizo un enérgico llamamiento a las Partes 
contratantes para que enviasen sus planes de devolución lo antes posible y cumpliesen las obligaciones 
financieras.  
 
En cuanto a las reglas aplicables al Fondo para participación en reuniones (MPF), se señaló que las normas 
revisadas adoptadas en 2020 se habían utilizado por primera vez en 2022 y que habían surgido dificultares 
prácticas en cuanto fechas y plazos para acceder al apoyo financiero, así como al entendimiento de a qué se 
refiere el término “delegados oficiales” utilizado en las directrices. Por lo tanto, las normas serían revisadas 
cuanto antes cuanto antes por el Grupo de trabajo virtual de ICCAT sobre una posición financiera sostenible. 
 
Además de considerar la revisión de las normas del MPF, el Grupo de trabajo virtual de ICCAT sobre una 
posición financiera sostenible se reunirá en 2023 para considerar las opciones para cubrir los costes de las 
reuniones anuales, los fondos adicionales para llevar a cabo las actividades de la Comisión, la puntualidad 
en el pago de las contribuciones y continuar con el estudio de grupo de relatores disponibles para las 
reuniones, teniendo en cuenta las ideas incluidas en la versión revisada del “Documento de trabajo del 
presidente de la Comisión sobre posibles mejoras de procedimiento”. 
 
Bajo el punto 11 del orden del día del STACFAD, “Consideración de las implicaciones financieras de las 
nuevas recomendaciones propuestas”, el Comité no pudo revisar en profundidad la plantilla de nota 
introductoria del documento “Implicaciones financieras de las nuevas recomendaciones propuestas”, pero 
se acordó simplificar la plantilla para 2023. 
 
Se aprobó la “Revisión de los estatutos y reglamento del personal de ICCAT” para, inter alia, modernizar y 
flexibilizar temas como el teletrabajo, el permiso de paternidad y el permiso de adopción y la solución de 
conflictos (Apéndice 2 al ANEXO 7). 
 
Se revisó la información sobre las “actividades de investigación del SCRS que requieren financiación 
para 2023” y se adoptó la propuesta revisada de presupuesto científico para 2023, por importe de 
2.133.500,00 euros, de los que 1.250.000,00 euros correspondían al GBYP (Apéndice 3 al ANEXO 7). Sin 
embargo, el presupuesto aprobado de la Comisión solo incluye 416.635 euros para investigación 
estratégica. El resto debe obtenerse de otras fuentes, incluidas las contribuciones voluntarias de otras CPC. 
 
El STACFAD presentó varias opciones para el presupuesto de ICCAT de 2023, y se aprobó la opción B que 
incluía 17 días de interpretación simultánea para las reuniones intersesiones del SCRS, incluyendo la 
cobertura de las reuniones del Grupo de especies de túnidos tropicales, de tiburones, de pequeños túnidos 
y la reunión del Subcomité de estadísticas, así como los gastos asociados con la celebración de las reuniones 
del SCRS en formato híbrido. El presupuesto adoptado, que refleja un aumento del 9,18 % con respecto al 
nivel adoptado inicialmente en 2021, se adjunta en las Tablas 1-5 del ANEXO 7.  
 
También se aprobó una versión revisada del presupuesto del sistema eBCD para 2023, que se incluye como 
eBCD-Tablas 1-5 del ANEXO 7.  
 
Por último, el Comité aprobó la renovación por cinco años más del secretario ejecutivo, desde el 1 de julio 
de 2023 hasta el 30 de junio de 2028, y las Partes contratantes agradecieron al secretario ejecutivo su 
liderazgo durante su primer mandato. 
 
Se acordó que el informe del STACFAD se adoptaría por correspondencia y se incluye como ANEXO 7. 
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11. Informes de las Subcomisiones 1 a 4 y consideración de las recomendaciones propuestas 
 
Subcomisión 1 
 
El presidente de la Subcomisión 1, el Sr. Paul Bannerman (Ghana), informó a la Comisión de que la 
Subcomisión 1 había celebrado dos reuniones intersesiones, en junio y en octubre. Los informes de la 
Primera reunión intersesiones de la Subcomisión 1, celebrada en formato híbrido en Ponta delgada (Azores, 
Portugal) del 28 al 30 de junio de 2022, y de la Segunda reunión intersesiones de la Subcomisión 1, 
celebrada en línea el 13 de octubre de 2022, fueron aprobados por la Subcomisión 1.  
 
El presidente indicó que durante las cuatro sesiones de la Subcomisión 1 se debatió y se revisó el “Proyecto 
de Recomendación que reemplaza la Recomendación 21-01 de ICCAT sobre un programa plurianual de 
conservación y ordenación para los túnidos tropicales”. Indicó que, tras las deliberaciones sobre las 
medidas de conservación y los posibles criterios de asignación, la Subcomisión se quedó sin tiempo para 
finalizar el desarrollo de una nueva medida. 
 
El presidente de la Subcomisión 1 sugirió que, dado que no había tiempo para adoptar el "Proyecto de 
Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 21-01 de ICCAT que reemplaza la 
Recomendación 16-01 sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos 
tropicales", podría adoptarse por correspondencia. 
 
Se produjeron amplios debates, durante los cuales la mayoría de las CPC subrayaron la necesidad de 
adoptar una medida provisional en esta reunión ante la necesidad de evitar un vacío legal. Se decidió 
adoptar una prórroga de la medida actual durante 2023 y el TAC de patudo se mantendría en  
62.500 t. Además, se acordó establecer una hoja de ruta para llegar a un consenso sobre una nueva medida 
en 2023. En concreto, se organizarán dos reuniones intersesiones en 2023 para considerar un texto más 
exhaustivo para el próximo periodo de ordenación (p. ej., 2024-2028), lo que incluye las posibilidades de 
pesca. El presidente de la Subcomisión 1 presentó la propuesta de prórroga, que fue adoptada por la 
Comisión y que se incluye en el ANEXO 4.   
 
Honduras indicó, respecto al informe de la segunda reunión intersesiones de la Subcomisión 1, que en el 
informe se indica que Honduras no podría aceptar un TAC de más de 70.000 t, algo que nunca expresó, ya 
que siempre manifestó junto a otras CPC que un TAC de más de 70.000 t es permisible en base al 
asesoramiento del SCRS, solicitando que esta declaración constase en acta. 
 
La Subcomisión presentó también la Resolución de ICCAT sobre el desarrollo de objetivos de ordenación 
operativos iniciales para el listado del Atlántico occidental, que fue adoptada por la Comisión y se adjunta en 
el ANEXO 5. 
 
Se acordó que el informe de la Subcomisión 1 se adoptaría por correspondencia (ANEXO 8). 
 
Subcomisión 2 
 
El Sr. Shingo Ota (Japón), presidente de la Subcomisión 2, informó a la Comisión de que la Subcomisión 2 
había revisado los resultados de cuatro reuniones intersesiones y había aprobado el informe de la primera 
reunión intersesiones de la Subcomisión 2, celebrada en línea del 1 al 3 de marzo de 2022, el informe de la 
segunda reunión intersesiones de la Subcomisión 2 sobre la evaluación de estrategias de ordenación (MSE) 
para el atún rojo, celebrada en línea del 9 al 10 de mayo de 2022, el informe de la tercera reunión 
intersesiones de la Subcomisión 2 sobre la evaluación de estrategias de ordenación (MSE) para el atún rojo, 
celebrada en línea el 14 de julio de 2022, y el informe de la cuarta reunión intersesiones de la Subcomisión 
2 sobre la evaluación de estrategias de ordenación (MSE) para el atún rojo, celebrada en línea el 14 de 
octubre de 2022. La Subcomisión 2 solicitó realizar la habitual reunión en marzo de 2023, para revisar los 
planes de pesca y cría, pero añadiendo un día más para debatir la clave de asignación para el atún rojo del 
Atlántico este y Mediterráneo. 
 
El presidente de la Subcomisión 2 informó que se había realizado una nueva evaluación del stock de atún 
rojo del Atlántico este y Mediterráneo en 2022, pero que no se había facilitado asesoramiento sobre el TAC 
debido a las incertidumbres. El asesoramiento sobre el TAC para 2023 debería determinarse en el marco 
de la MSE con el procedimiento de ordenación seleccionado.  

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA1_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA1_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA1_OCT_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_MAR_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_MAR_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_MAY_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_MAY_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_MAY_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_JUL_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_JUL_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_OCT_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_OCT_SPA.pdf
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La Subcomisión 2 discutió siete propuestas y dos de ellas, presentadas por Japón, fueron incorporadas en 
el “Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-08 que establece un plan de 
ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo”, por tanto, la Subcomisión 2 
aprobó cuatro proyectos de Recomendaciones y un proyecto de Resolución para su consideración por parte 
de la Comisión, a saber: 
 

- Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-06 para establecer un plan de 
recuperación para el atún blanco del Mediterráneo; 
 

- Resolución de ICCAT sobre un proyecto piloto para el almacenamiento de corta duración de atún rojo 
vivo;  

 
- Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-08 que establece un plan de 

ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo; 
 

- Recomendación de ICCAT para establecer un procedimiento de ordenación para el atún rojo del 
Atlántico que se utilizará para las zonas de ordenación del Atlántico occidental y del Atlántico 
oriental y Mediterráneo y 

 
- Recomendación de ICCAT para un plan de conservación y ordenación para el atún rojo del Atlántico 

oeste. 
 
El presidente de la Subcomisión 2 resaltó la importancia de la adopción de un procedimiento de ordenación 
para el atún rojo, el segundo adoptado después del adoptado para el atún blanco del Atlántico norte, dando 
las gracias a todos los implicados en el proceso. 
 
Todas estas Recomendaciones, una de ellas con una pequeña enmienda, fueron adoptadas y se adjuntan en 
el ANEXO 4. La Resolución adoptada se adjunta en el ANEXO 5. 
 
Corea (Rep.) indicó que quería que constara en acta que había aceptado a regañadientes la Recomendación 
de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún 
rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo  
 
Se acordó que el informe de la Subcomisión 2 se adoptaría por correspondencia (ANEXO 8). 
 
Subcomisión 3 
 
El presidente de la Subcomisión 3, Sr. Qayiso Mketsu (Sudáfrica) informó de que la Subcomisión 3 contaba 
ahora con 16 miembros, dado que Angola, Côte d’Ivoire y San Vicente y las Granadinas se habían unido a la 
Subcomisión, y además está previsto que Curazao se incorpore como miembro a finales de año.  
 
En cuanto al estado del stock de atún blanco del sur, el presidente de la Subcomisión 3 informó que está en 
muy buen estado, actualmente no está sobrepescado ni se está produciendo sobrepesca. Con las capturas 
actuales la probabilidad de situarse en la zona verde del cuadrante de Kobe es del 98%. La próxima 
evaluación de stock está prevista para 2026. 
 
Respecto a las tablas de cumplimiento, la Subcomisión 3 identificó importantes discrepancias entre las 
fuentes de datos disponibles para ICCAT, en particular entre los datos de Tarea 1 y los datos de la Secretaría 
incluidos en las tablas, por lo que este tema se remitió al Comité de Cumplimiento. Varias CPC notificaron 
su intención de traspasar a 2023 los remanentes del año anterior: Brasil, China, Corea (Rep.), Japón, Reino 
Unido, Sudáfrica, Unión Europea, Uruguay y Taipei Chino. Se solicitó a aquellas CPC que deseen realizar 
traspasos que trabajen con la Secretaría para actualizar las Tablas de cumplimiento. 
 
Durante las discusiones surgió el tema de si podían recibir asignaciones CPC que no fueran miembros de la 
Subcomisión 3, respecto a lo que algunos miembros indicaron que consideraban que, basándose en la 
práctica actual, las CPC que no son miembros de la Subcomisión 3 no deberían recibir cuotas, mientras que 
otros señalaron que sería deseable que se fuera miembro de la Subcomisión 3 para recibir una cuota, pero 
que no existía ninguna obligación al respecto en el Convenio de ICCAT ni en las normas de ICCAT.  
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La Subcomisión 3 aprobó la Recomendación de ICCAT sobre límites de captura de atún blanco del Atlántico 
sur para el periodo 2023-2026. 
 
La Comisión adoptó la medida propuesta por la Subcomisión 3, que se incluye en el ANEXO 4. 
 
Se acordó que el informe de la Subcomisión 3 se adoptaría por correspondencia. El Informe se adjunta en 
el ANEXO 8. 
 
Subcomisión 4 
 
El presidente de la Comisión indicó que había asumido la presidencia de la Subcomisión debido a la 
enfermedad del presidente actual de la Subcomisión 4, el Sr. Amar Belacel. 
 
La Subcomisión 4 aprobó las siguientes medidas: 
 

- Recomendación de ICCAT sobre la conservación del stock de marrajo dientuso del Atlántico sur 
capturado en asociación con pesquerías de ICCAT; 

- Recomendación de ICCAT sobre tortugas marinas capturadas de forma fortuita en asociación con las 
pesquerías de ICCAT (Combina, simplifica y enmienda las Recomendaciones 10-09 y 13-11); 

- Recomendación ICCAT que remplaza la Recomendación suplementaria 21-03 que prorroga y 
enmienda la Recomendación 17-03 para la conservación del pez espada del Atlántico sur y 

- Recomendación de ICCAT que remplaza la Recomendación suplementaria 21-02 que amplía y 
enmienda la Recomendación 17-02 para la conservación del pez espada del Atlántico norte. 

 
La Comisión adoptó las cuatro medidas propuestas por la Subcomisión 4, que se incluyen en el ANEXO 4. 
 
Estados Unidos expresó su decepción por el hecho de que su propuesta “Proyecto de Recomendación de 
ICCAT sobre la conservación de tiburones capturados en asociación con pesquerías gestionadas por ICCAT” 
[volviera a estar bloqueada este año porque, según dos CPC no hay evidencia de corte de aletas de 
tiburones. Estados Unidos se ofreció a presentar, según fuera necesario, fotografías y otras pruebas 
documentales en 2023 de conformidad con la Rec. 08-09 para poner de relieve los incidentes de 
cercenamiento de aletas en toda la zona del Convenio e ilustrar la importancia de adoptar una medida más 
exhaustiva para los tiburones con el fin de garantizar una conservación y ordenación eficaces. Señaló su 
esperanza de que los que siguen bloqueando la propuesta se lo replanteen el año próximo.  
 
El observador de Europêche indicó que, respecto al corte de aletas, su intención era defender las buenas 
prácticas señalando que el robo de 30 kilómetros de palangre realizado por Greenpeace a dos palangreros 
no era la forma de hacer las cosas. La UE expresó su decepción por la no adopción de la propuesta e indicó 
que las actividades ilegales no son aceptables. El presidente señaló que ICCAT apoya a las ONG ya que 
realizan contribuciones extraordinarias a las discusiones, pero que es inaceptable que desarrollen sistemas 
policiales paralelos a los existentes y que causen graves pérdidas económicas a los pescadores. Japón 
explicó que en el pasado había colaborado con varias ONG para identificar actividades ilegales, pero que 
este hecho es gravísimo y si Greenpeace no explica nada tal vez habría que revocar su estatus de 
observador.  
 
Se acordó que el informe de la Subcomisión 4 se adoptaría por correspondencia. El Informe se adjunta en 
el ANEXO 8. 
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12. Informe del Comité de Cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT 
(COC) y consideración de las recomendaciones propuestas 

 
El presidente del Comité de cumplimiento (COC), Sr. Derek Campbell, informó a la Comisión de que el COC 
había logrado muchos resultados positivos, lo que refleja el espíritu constructivo de los miembros. 
 
El COC había aprobado y presenta para su adopción la Recomendación de ICCAT sobre la aplicación del 
sistema integrado de gestión en línea para establecer un programa para el uso obligatorio del IOMS, lo que 
mejorará enormemente la capacidad del COC para realizar su trabajo y simplificará el proceso para que las 
CPC cumplan con sus obligaciones en materia de comunicación. Esta Recomendación fue adoptada por la 
Comisión y se incluye en el ANEXO 4. El informe de la reunión del Grupo de trabajo sobre tecnología de 
comunicación en línea, que se celebró en línea del 7 al 8 de febrero de 2022, fue aprobado por el Comité. 
 
El COC aprobó la versión revisada del documento “Proyecto de calendario de cuestiones de cumplimiento 
y acciones correspondientes”, que la Comisión adoptó (ANEXO 6.3). 
 
El Comité recomendó que el presidente del Comité de cumplimiento envíe cartas sobre temas relacionados 
con el cumplimiento a 31 CPC, y que la Comisión identifique a cinco CPC en el marco de la Recomendación 
06-13. La Comisión respaldó la recomendación del COC de enviar cartas a las 31 CPC y a las cinco CPC con 
identificaciones, tal y como se refleja en la columna “Acciones emprendidas en 2022” de las “Tablas 
resumen de cumplimiento” (Apéndice 4 al ANEXO 9). Senegal manifestó su descontento con la acción 
indicada por el COC para su país, ya que no reflejaba las acciones de Senegal ni lo comunicado por Senegal 
y solicitó que se incluyera en las actas su protesta. 
 
El COC recomendó que la Comisión renueve el estatus de colaborador a todas las Partes, Entidades o 
Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras actuales (Bolivia, Costa Rica, Guyana, Surinam y Taipei 
Chino) y la Comisión se mostró de acuerdo. 
 
Respecto a las no CPC, el COC recomendó enviar cartas a las no CPC que previamente habían recibido cartas, 
según proceda, dependiendo de la situación de las circunstancias que provocaron las cartas de 2021. En 
2022 se enviaron cartas a Dominica, Gibraltar, República Dominicana, San Cristóbal y Nieves y Santa Lucía 
expresando inquietudes o solicitando una cooperación continuada. Además, se enviaron cartas a Israel, 
Jamaica, Líbano y Montenegro invitándoles a considerar su adhesión a ICCAT. 
 
El COC aprobó todas las tablas de cumplimiento, siendo la aprobación de la tabla de patudo provisional a la 
espera de las revisiones de una nota al pie para reflejar una interpretación diferente de tres CPC que 
afectaría a sus cuotas ajustadas, pero esta nota al pie ya se corrigió en la versión de las tablas de 
cumplimiento. La tabla de aguja azul de Curazao fue provisionalmente aprobada a la espera de la 
aprobación por parte de la Comisión en 2023 de un plan de devolución que está reflejado en la tabla.  
 
El COC discutió también su plan estratégico para priorizar su trabajo en la reunión de 2023, cuyos 
principales temas incluirán la Rec. 16-04 sobre observadores científicos, marrajo dientuso, creación de 
capacidad e implementación del nuevo “calendario de cuestiones de cumplimiento y acciones 
correspondientes” adoptado. Las prioridades se actualizarán en base a las aportaciones de las CPC y de la 
Secretaría en el periodo intersesiones. 
 
El COC tomó nota de la aplicación automática, el 1 de enero de 2023, de una prohibición de retención de 
especies de ICCAT, de acuerdo con la Recomendación 11-15, para las CPC que no han presentado los datos 
de Tarea 1 ni han confirmado la ausencia de capturas de cualquier especie, a saber, Angola, Gambia, 
Granada y Guinea Bissau. 
 
Se acordó que el informe de la reunión del Comité de Cumplimiento de las Medidas de Conservación y 
Ordenación se adoptaría por correspondencia (ANEXO 9). 
 
  

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_WG_ORT_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_WG_ORT_SPA.pdf
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13. Informe del Grupo de trabajo permanente para la mejora de las estadísticas y normas de 
conservación de ICCAT (GTP) y consideración de las recomendaciones propuestas 

 
El presidente del GTP, Sr. Neil Ansell (UE), informó a la Comisión de que el GTP había adoptado el informe 
de la reunión del Grupo de trabajo ad hoc sobre un sistema de documentación de capturas, que se reunió 
en línea el 4-5 de abril de 2022,  y respaldado plenamente su plan de trabajo para 2023, incluyendo futuras 
reuniones de dicho Grupo de trabajo, y animando a las CPC a cumplimentar el cuestionario para facilitar 
las tareas de dicho Grupo. Asimismo, el GTP adoptó el informe del Grupo de trabajo técnico sobre eBCD, 
que se reunió en línea el 6-7 de abril de 2022, que continuará realizando nuevos desarrollos durante 2023. 
La Comisión adoptó estos informes. 
 
En relación con el sistema eBCD, el GTP aprobó el “Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la 
Recomendación 21-18 sobre la aplicación del sistema eBCD”, que prorrogaba las exenciones de validación 
para la UE hasta 2024. Esta prophttps://www.msn.com/en-us/feeduesta fue adoptada por la Comisión 
y figura en el ANEXO 4.    
 
A petición de la Subcomisión 2, el GTP también debatió y aprobó el “Documento de debate sobre buques de 
transformación de atún rojo”, para incluir el debate por parte del eBCD TWG sobre la viabilidad técnica de 
modificar el sistema eBCD para incluir información de transformación y rechazar la transformación no 
plausible y el debate por parte del IMM sobre los requisitos administrativos y de control.  Sobre la base de 
este trabajo intersesiones, en 2023 se considerarán las enmiendas a la Rec. 18-13. La Comisión se mostró 
de acuerdo con esta forma de proceder. 
 
El GTP también consideró la posibilidad de hacer públicos las firmas y los sellos de validación de los 
programas de documento estadístico, en un formato que no permita un mal uso de estos, y aunque hubo 
un apoyo general algunas CPC indicaron que requerían más tiempo para consultar el tema, por lo que se 
acordó que la Secretaría esperara una confirmación antes de empezar a trabajar. 
 
En cuanto a los programas de observadores y los sistemas de seguimiento electrónico (EMS), el GTP adoptó 
el Informe de la Primera reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento electrónico, celebrada 
en línea el 28 de febrero de 2022, y el informe de la Segunda reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas 
de seguimiento electrónico, celebrada en línea el 6-7 de junio de 2022, respaldando el plan de trabajo de 
este Grupo de trabajo para 2023, incluidas las futuras reuniones de dicho Grupo en 2023. El GTP también 
adoptó el “Proyecto de Resolución de ICCAT que establece un proyecto piloto para probar el uso de cámaras 
estereoscópicas durante la primera transferencia y la automatización del análisis de la grabación de vídeo”. 
Ambos informes y la propuesta de proyecto piloto (ANEXO 5) fueron adoptados por la Comisión. 
 
Respecto a los requisitos de los transbordos, el GTP aprobó el “número de documento en la declaración de 
transbordo – Propuesta de modificación de la declaración de transbordo”, una propuesta para añadir un 
espacio para la declaración de transbordo del formulario (CP-19) para incluir de forma voluntaria un 
número de documento. Esta propuesta fue adoptada por la Comisión (ANEXO 6.4). 
 
En lo que concierne a los programas de inspección y los avistamientos, el GTP adoptó una versión revisada 
del documento “Modificación de los Programas Conjuntos de Inspección (JIS) del atún rojo del este y del 
pez espada para incluir especificaciones para escalas de embarque” (Apéndice 3 al ANEXO 10). La 
propuesta de enmendar estos dos programas fue adoptada por la Comisión.1 Además, el GTP fue informado 
de la experiencia de algunas CPC en la implementación de la Resolución 19-17 y animó a las CPC a continuar 
realizando intercambios voluntarios de personal de inspección. 
 
El presidente del GTP informó a la Comisión de que también se había presentado al GTP una versión 
revisada del “Proyecto de Recomendación de ICCAT para un Programa conjunto de inspección 
internacional en la zona del Convenio situada más allá de las áreas bajo jurisdicción nacional”, sobre la que, 
tras amplios debates, no se había logrado llegar a un consenso, y que la propuesta se había remitido a las 
plenarias para continuar su debate. Durante estos debates, muchas CPC subrayaron la importancia de que 

 
1 Tras la clausura de la reunión anual de ICCAT de 2022, se determinó que estas enmiendas deben seguir los procedimientos de 
entrada en vigor del Convenio para ser legalmente vinculantes, dado que modifican dos Recomendaciones de ICCAT adoptadas en 
virtud del Artículo VIII del Convenio. Con este fin, se revisará la Rec. 22-08, Anexo 7, para incluir el texto acordado sobre escalas de 
embarque para la pesquería de atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo, y la Secretaría distribuirá una Recomendación 
suplementaria que modifica la Rec. 16-05, Anexo 1, para incluir un texto similar para el pez espada del Mediterráneo. 

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_CDS_WG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_CDS_WG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_eBCD_SPA.pdf
https://www.msn.com/en-us/feed
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_EMS_WG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_EMS_JUN_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_EMS_JUN_SPA.pdf
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ICCAT cuente con un programa de este tipo, pero Uruguay indicó que, aunque no era contraria al espíritu 
de la propuesta, tenía dudas y necesitaba más tiempo. Por lo tanto, por ahora, no podía aceptar la propuesta. 
Se instó a las Partes a continuar colaborando para poder adoptar esta propuesta en el futuro. 
 
El presidente del GTP comunicó que el GTP había aprobado el informe de la reunión del Grupo de expertos 
en inspección en puerto para la creación de capacidad y asistencia, celebrada en línea el 13 de junio de 
2022, indicando que continuará potenciando los programas de inspección en puerto en 2023. Asimismo, el 
Grupo debatió posibles excepciones a los requisitos de inscripción en la lista de buques autorizados de 
ICCAT de los buques que capturan especies ICCAT como captura fortuita y acordó continuar las discusiones 
en el periodo intersesiones. 
 
El GTP también remitió a las plenarias para su adopción una versión revisada del “Proyecto de 
Recomendación de ICCAT para reemplazar la Recomendación 06-14 para fomentar el cumplimiento de las 
medidas de conservación y ordenación de ICCAT por parte de los nacionales de Partes contratantes y 
Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras” [PWG_413A/2022], que sustituye 
a la Rec. 06-14.  
 
El presidente del GTP informó a la Comisión de que se había adoptado el informe de la Reunión del Grupo 
de trabajo ad hoc sobre normas laborales (LSWG), que se celebró en línea el 14-15 de marzo de 2022, y que 
se había recomendado que dicho Grupo de trabajo continúe su trabajo. La Comisión adoptó el informe de 
esta reunión y respaldó la recomendación de que el Grupo de trabajo continuara su trabajo. 
 
En cuanto a la lista de buques IUU, el GTP tomó nota de algunos pequeños cambios en la lista provisional 
IUU, y la Comisión aprobó la lista final IUU (Apéndice 4 al ANEXO 10). 
 
Respecto a la segunda revisión del desempeño, el Grupo remitió el documento “Seguimiento de la revisión 
del desempeño de ICCAT-GTP” a la reunión del Grupo de trabajo sobre IMM de 2023. Por último, el GTP 
adoptó el informe de la 15ª reunión intersesiones del Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento 
integradas (IMM), que se celebró en línea el 8-10 de junio de 2022. La Comisión adoptó el informe de esta 
reunión. 
 
La Comisión adoptó las siguientes recomendaciones remitidas por el GTP, que se incluyen en el ANEXO 4, 
y la siguiente resolución, que se incluye en el ANEXO 5 y el siguiente documento de referencia, que se 
incluye en el ANEXO 6.4: 
 

- Recomendación de ICCAT para reemplazar la Recomendación 06-14 para fomentar el cumplimiento de 
las medidas de conservación y ordenación de ICCAT por parte de los nacionales de Partes contratantes y 
Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras; 

- Resolución de ICCAT que establece un proyecto piloto para probar el uso de cámaras estereoscópicas 
durante la primera transferencia y la automatización del análisis de la grabación de vídeo; 

- Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-18 sobre la aplicación del sistema eBCD y 
 
- Número de documento en la declaración de transbordo. 

 
Se acordó que el Informe del Grupo de trabajo permanente para la mejora de las estadísticas de ICCAT y 
sus normas de conservación (GTP) se adoptaría por correspondencia. El informe figura en el ANEXO 10. 
 
 
14. Reuniones intersesiones en 2023 
 
Se indicó que, dada la gran cantidad de reuniones necesarias para 2023, sería recomendable que todas las 
que pudieran celebrarse en línea, se celebraran en línea.  
 
Se acordó que la Subcomisión 1 requerirá dos reuniones para abordar el TAC, las asignaciones y las medidas 
de conservación, y que sería mejor que estas fueran presenciales, y que también se requería una reunión 
de un día sobre la MSE del listado occidental.  
 
Respecto a la Subcomisión 2, se acordó que será necesaria una reunión híbrida en marzo. 

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PIEG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PIEG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_LSWG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_LSWG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_IMM_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_IMM_SPA.pdf
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En cuanto al Grupo de trabajo permanente para mejorar el diálogo entre científicos y gestores pesqueros 
(SWGSM), varias CPC pusieron en tela de juicio la necesidad de celebrar una reunión el año que viene y 
finalmente, dada la cantidad de reuniones previstas, se decidió no celebrar dicha reunión. 
 
En cuanto a la Subcomisión 4, se acordó celebrar tres reuniones sobre la MSE para el pez espada del 
Atlántico norte, una de ellas en octubre, después de la reunión de los Grupos de especies del SCRS. 
 
Estados Unidos se ofreció para presidir la reunión de expertos sobre cambio climático, que se celebrará en 
línea. 
 
Respecto al GTP, se acordó que, dado que la mayoría de sus grupos han funcionado bien en las reuniones 
en línea, las reuniones se celebraran línea a excepción del Grupo de trabajo sobre IMM, cuya reunión será 
híbrida. 
 
En cuanto al STACFAD, se acordó que el Grupo de trabajo virtual sobre financiación sostenible de ICCAT 
(VWG-SF) celebraría una reunión de un día en línea. 
 
Una CPC resaltó la necesidad de que, para las CPC en desarrollo, el Fondo para la participación en reuniones 
(MPF) permita asistir a un gestor y un científico. 
 
 
15. Simplificación de las medidas de conservación y ordenación  
 
El presidente de la Comisión presentó el documento “Simplificación de las Recomendaciones de ICCAT”, 
que sugería la eliminación de la Rec. 14-02 del Compendio activo. No se plantearon objeciones.  
 
 
16.    Otros asuntos 
 
No hubo comentarios en este punto. 
 
 
17. Fecha y lugar de la próxima reunión de la Comisión 
 
Egipto se ofreció como anfitrión para acoger la próxima reunión de la Comisión. La UE indicó que UE-Chipre 
se ofrece también para acoger la reunión, pero que, dado que hay dos ofertas no le importaría acoger la 
reunión de 2024. Côte d’Ivoire felicitó al presidente por su conducción de la reunión, así como a la 
Secretaría y a los intérpretes por su excelente trabajo realizado en apoyo de la reunión y manifestó además 
su voluntad de acoger la reunión de 2023. 
 
El presidente sugirió que, con tres ofertas, la reunión se celebre en 2023 en Egipto, en 2024 en UE-Chipre 
y en 2025 en Côte d’Ivoire. Hubo acuerdo sobre dicha sugerencia. 
 
 
18. Adopción del informe y clausura 

 
Se acordó que el informe se adoptaría por correspondencia. Se expresaron agradecimientos al presidente 
de la Comisión, a la Secretaría y a los intérpretes. El secretario ejecutivo realizó un pequeño discurso de 
despedida al Sr. Cristobal García por su jubilación tras 42 años trabajando en la Secretaría, y agradeció a 
todo el personal su gran trabajo. El presidente de la Comisión terminó la reunión dando las gracias a todos 
los participantes, presenciales y en línea, por su flexibilidad, señalando que ICCAT es un éxito. 
 
La reunión fue clausurada. 
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ANEXO 1 
ORDEN DEL DÍA  

 
1.  Apertura de la reunión 
 
2. Adopción del orden del día y disposiciones para la reunión 
 
3 Presentación de las delegaciones de las Partes contratantes  
 
4. Presentación de observadores 
 
5. Examen del informe del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 

 
6.  Examen de los informes de las reuniones intersesiones de 2022 y consideración de las acciones 

necesarias 
 
7.  Examen de los progresos en el seguimiento de la segunda revisión del desempeño y consideración de 

las acciones necesarias 
 
8.      Asistencia a los Estados costeros en desarrollo y creación de capacidad 
 
9.  Cooperación con otras organizaciones 

9.1  Cooperación con otras Organizaciones intergubernamentales  

9.2  Información actualizada sobre el progreso de los procesos ABNJ2 y BBNJ, según corresponda  

9.3 Cambio climático 

 
10. Informe del Comité Permanente de Finanzas y Administración (STACFAD) y consideración de las 

recomendaciones propuestas 
 
11. Informes de las Subcomisiones 1 a 4 y consideración de las recomendaciones propuestas 
 
12. Informe del Comité de Cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT (COC) y 

consideración de las recomendaciones propuestas 
 
13. Informe del Grupo de trabajo permanente para la mejora de las estadísticas y normas de conservación 

de ICCAT (GTP) y consideración de las recomendaciones propuestas 
 
14. Reuniones intersesiones en 2023 
 
15.  Simplificación de las medidas de conservación y ordenación  
 
16.  Otros asuntos 
 
17. Fecha y lugar de la próxima reunión de la Comisión 
 
18. Adopción del informe y clausura 
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ANEXO 2 
 

LISTA DE PARTICIPANTES * 1 
 
PARTES CONTRATANTES  
 
ALBANIA 
Palluqi, Arian * 
Responsible in charge of sector, Ministry of Agriculture and Rural Development, Fisheries Directorate, Fisheries and 
Aquaculture Unit, Blv. “Dëshmoret e Kombit”, Nr.2, kp.1001, 1010 Tiranë, Shqipëri 
Tel: + 355 695 487 657; +355 4223 2796, Fax: +355 4223 2796, E-Mail: Arian.Palluqi@bujqesia.gov.al 
 
Fenech, Joseph 
66 West Street, VLT 1538 Valletta, Malta 
Tel: +356 9944 0044, E-Mail: ffh@ffh2.com 
 
ANGOLA 
Soares Gomes, Venancio * 
Membre du Conseil de Surveillance de Pescangola, Ministère de la pêche et de la mer, Avenida 4 de fevereiro Nº 30, 
Edificio Atlantico - Caixa Postal 83, Luanda 
Tel: +244 923 806 488; +244 912 354 574, E-Mail: venanciogomes68@gmail.com 
 
António, Teresa Fortunato 
Gabinete da Ministra 
 
Chilamba, Victor Capapelo Julio 
Directeur, Ministry of Fisheries and Sea of Angola, Avenida 4 de Fevereiro Nº 30, Edificio Atlántico Marginal, C.P. 83 
Luanda 
Tel: +244 926 819 251, Fax: +244 222 310 199, E-Mail: victorpescas15@gmail.com 
 
De Carvalho Vaz Velho, Filomena de Fátima 
Directrice Générale de l'Institut National de Recherches Halieutiques (INIP), Ministério das Pescas, Rua Mortala 
Mohoamed, Ilha de Luanda, Luanda 
Tel: +244 940 130 320, Fax: +244 222 310 199, E-Mail: menavelho@gmail.com 
 
Fernandes de Sousa Pinheiro de Freitas, Sandra Paula 
Directora Adjunta do Gabinete da Ministra 
 
Neto Dos Santos, Carmen Sacramento 
Ministra das Pescas e Recursos Marinhos 
Tel: +244 923 806 488 
 
ARGELIA  
Belacel, Amar * 
Directeur du Développement de la Pêche, Ministère de la pêche et des productions halieutiques, Route des quatre 
canons, 16000 Alger 
Tel: +213 796 832 960; + 213 542 351 773, E-Mail: amar.belacel67@gmail.com; amar.belacel@mpeche.gov.dz 
 
Bani, Benmira Karim 
18 Coop Adnan Mustapha, B.E.D Oran 
Tel: +213 560 125 964, E-Mail: banibk1@yahoo.fr 
 
Benboulaid, Charif 1 
Armateur, Ain Temouchent 
 
Bouaouina, Chahrazed 
Route des quatre canons, 16000 Alger 
Tel: +213 553 734 193, Fax: +213 214 133 37, E-Mail: chahrapeche1@gmail.com 
 
 

 
* Jefe de Delegación. 
1 Debido a la solicitud de protección de datos por parte de algunos delegados, en algunos casos no figuran los datos de contacto 
completos. 
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Chagour, Meriem 
Ministère de la Pêche & des Ressources Halieutiques, 4, route des Quatre Canons 16100 Alger 
Tel: +213 793 319 922, E-Mail: mery.chagour.92@gmail.com 
 
ElBeggar, Ali 
Armateur Pêche au thon, Cité 400 Logement Route D'Oran Mostaganem, 27000 
Tel: +213 553913269, E-Mail: technopeche2009@hotmail.fr 
 
Farid, Mostefa 
Tel: + 213772880163, E-Mail: faridmostefa@yahoo.fr 
 
Hasni, Hadj 
15 Rue Marbah Beni SAF, 46300 
Tel: +213 555 674 290, Fax: +213 436 94001, E-Mail: hadje180@hotmail.fr 
 
Hentour, Abderrahmane 
Directeur du Contrôle des Activités de la Pêche et d'Aquaculture et de la Régulation du Marché, Ministère de la Pêche et 
des Productions Halieutiques, Route des quatre canons, 16000 Alger 
Tel: +213 559 139 817, Fax: +213 214 33161, E-Mail: abdou.hentour@gmail.com 
 
Kaddour, Omar 
Tel: +213 696 18 16 10, E-Mail: kadomar13@gmail.com 
 
Mostefa, Farid 
Armateur, cité Semmar Bir Khadem Alger, 16029 
Tel: +213 550 313 070, Fax: +213 277 78697, E-Mail: faridmostefa@yahoo.fr 
 
Moussaoui, Soufyane 
Chargé d'Etude et de Synthèse, Chargé de la coopération, Ministère de la pêche et des productions Halieutique Algérie, 
Chemin des quatre canons, 16000 Alger 
Tel: +213 660 648 948, E-Mail: soufyane.moussaoui@mpeche.gov.dz 
 
Ouchelli, Amar 
Sous-directeur de la Grande Pêche et de la Pêche Spécialisée, Ministère de la pêche et des productions halieutiques, 
Route des quatre canons, 16000 Alger 
Tel: +213 550 306 938, Fax: +213 234 95597, E-Mail: amarouchelli.dz@gmail.com 
 
Tamourt, Amira 
Ministère de la Pêche & des Ressources Halieutiques, 4, Route des Quatre Canons, 16100 Alger 
Tel: +213 664 367 720, E-Mail: miratamourt@gmail.com 
 
Tifraoui, Lounis 
Rua Duarte Pacheco Pereira, 58, 1400-140 Lisboa, Portugal 
Tel: +351 915 512 092, Fax: +351 213 010 393, E-Mail: geral@emb-argelia.pt 
 
BARBADOS 
Parker, Christopher 
Fisheries Biologist, Ministry of Maritime Affairs, and the Blue Economy, Fisheries Division, Princess Alice Highway, 
Bridgetown 
Tel: +246 535 5807, E-Mail: christopher.parker@barbados.gov.bb 
 
BELICE 
Lanza, Valarie * 
Director of High Seas Fisheries, Belize High Seas Fisheries Unit, Ministry of Finance, Government of Belize, Keystone 
Building, Suite 501, 304, Newtown Barracks 
Tel: +501 223 4918, Fax: +501 223 5026, E-Mail: valerie.lanza@bhsfu.gov.bz; director@bhsfu.gov.bz 
 
Axiotis, Theoktistos 
Prothon Maritime S.A., Perikleous 2, 16671 Vouliagmeni, Greece, Greece 
Tel: +306 944 314 422, E-Mail: theoktistos.axiotis@gmail.com 
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Pinkard, Delice 
Senior Fisheries Officer, Belize High Seas Fisheries Unit, Ministry of Finance, Government of Belize, Keystone Building, 
Suite 501, 304 Newtown Barracks 
Tel: +1 501 223 4918, Fax: +1 501 223 5087, E-Mail: delice.pinkard@bhsfu.gov.bz; sr.fishofficer@bhsfu.gov.bz 
 
Robinson, Robert 
Deputy Director for High Seas Fisheries, Belize High Seas Fisheries Unit, Ministry of Finance, Government of Belize, 
Keystone Building, Suite 501, 304 Newtown Barracks, Belize City 
Tel: +501 223 4918, Fax: +501 223 5087, E-Mail: deputydirector@bhsfu.gov.bz; robert.robinson@bhsfu.gov.bz 
 
Urrutia, Xabier 
PEVASA, Polígono Landabaso s/n, 48370 Bermeo Bizkaia, España 
Tel: +34 656 708 139, E-Mail: xabierurrutia@pevasa.es; nherrero@pevasa.es 
 
BRASIL 
Gund, Jairo * 
Secretary of Aquaculture and Fisheries, Secretaria da Aquicultura e Pesca do MAPA, Edifício Siderbrás - Setor de 
Autarquias Sul Q. 2, 88380-000 Brasília, DF 
Tel: +55 479 969 31270, E-Mail: jairo.gund@agro.gov.br; internacional.sap@agricultura.gov.br; 
jairo.gund@agricultura.gov.br 
 
Araujo Cruz, Rivetla Edipo 
Setor de Autarquia Sul, 2, 70297-400 Brasília, DF 
Tel: +55 91 983 452 919, E-Mail: rivetla.cruz@agro.gov.br; araujo.edipo@gmail.com 
 
Cardoso, Luis Gustavo 
Federal University of Rio Grande - FURG, Rua Nelson da Silva Fangueiro, 266 330, 96217-192 Rio Grande - RS 
Tel: +55 53 999010168, E-Mail: cardosolg15@gmail.com 
 
Cardoso de Melo, Catarina 
Fisheries Management Coordinator, Fisheries and Aquaculture Secretary - Ministry of Agriculture, Livestock and supply 
E-Mail: catarina.melo@agro.gov.br 
 
De Paula, Ana Cláudia 
Esplanada dos Ministérios, Bloco N Anexo B - 3º andar, 70055-900 
Tel: +55 61 342 94047, E-Mail: ana.depaula@marinha.mil.br 
 
Hazin, Rodrigo 
SINDIPESCA, Zona Cívico Administrativa, Rua Chile, 216, Ribeira, Rio Grande do Noret, Natal 
Tel: +55 84 98756 8073, E-Mail: diretoria.rodrigo@nortepesca.com.br 
 
Leite Mourato, Bruno 
Profesor Adjunto, Laboratório de Ciências da Pesca - LabPesca Instituto do Mar - IMar, Universidade Federal de São 
Paulo - UNIFESP, Rua Carvalho de Mendoça, 144, Encruzilhada, 11070-100 Santos, SP 
Tel: +55 1196 765 2711, Fax: +55 11 3714 6273, E-Mail: bruno.mourato@unifesp.br; bruno.pesca@gmail.com; 
mourato.br@gmail.com 
 
Mallmann Specht, Luana 
SINDIPI-Sindicato dos Armadores e das Indústrias da Pesca de Itajaí e Região, Rua Lauro Muller, 386 - Centro - Itajaí - 
Santa Catarina, 88301-400 Itajai Santa Catarina 
Tel: +55 479 966 31427, E-Mail: c.t@sindipi.com.br 
 
Matos, Vitor Luis 
Chief of Division, Fisheries and Aquaculture Secretary, Ministry of Agriculture, Livestock and Supply, Endereço Edifício 
Siderbrás - Secretaria da Aquicultura e Pesca do MAPA Reitoria IFB Asa Sul. A empresa está localizada no bairro DF - 
Asa Sul e no endereço Setor de Autarquias Sul Q. 2, 70297400 Brasilia 
Tel: +55 619 815 80931, E-Mail: vitor.matos@agro.gov.br 
 
Olynto de Arruda Villaça, Carlos Eduardo 
Director, Coletivo Nacional da Pesca e Aquicultura, SRTVS Quadra 701, Bloco O, NR 110, salas 186/187 Ed. Novo Centro 
Multiempresarial, 70340905 
Tel: +55 61 3323 5831, E-Mail: caduvillaca1964@gmail.com; conepe@conepe.org.br 
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Pierin Piccolo, Natali Isabela 
Aquaculture and Fisheries Secretary - Department of Register and Monitoring Setor de Autarquias Sul Q. 2 1 andar - 
DRM/SAP, 70070-906 Brasilia, DF 
Tel: +55 21 708 00220; +55 613 276 4439, E-Mail: natali.piccolo@agro.gov.br; drm.sap@agro.gov.br; 
gab.sap@agro.gov.br 
 
Ribeiro Borcem, Elielma 
Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento, Departamento de Planejamento e Ordenamento da Pesca, Setor 
de Autarquias Sul, Quadra 2, 71699-785 Brasilia 
Tel: +55 61 9830 62548, E-Mail: elielma.borcem@agro.gov.br 
 
Sant'Ana, Rodrigo 
Researcher, Laboratório de Estudos Marinhos Aplicados - LEMA Ecola do Mar, Ciência e Tecnologia - EMCT, 
Universidade do Vale do Itajaí - UNIVALI, Rua Uruquai, 458 - Bloco E2, Sala 108 - Centro, Itajaí, CEP 88302-901 Santa 
Catarina Itajaí 
Tel: +55 (47) 99627 1868, E-Mail: rsantana@univali.br 
 
Sêga, Luana 
Oceanographer, CONEPE, SRTVS Quadra 701, Bloco O, NR 110, Salas 186/187 Ed. Novo Centro Multiempresarial, 
70340-905 Brasília 
Tel: +554 799 966 3536, E-Mail: ass.tech@conepe.org.br 
 
Travassos, Paulo Eurico 
Professor, Universidade Federal Rural de Pernambuco - UFRPE, Laboratorio de Ecologia Marinha - LEMAR, 
Departamento de Pesca e Aquicultura - DEPAq, Avenida Dom Manuel de Medeiros s/n - Dois Irmãos, CEP 52171-900 
Recife Pernambuco 
Tel: +55 81 998 344 271, E-Mail: pautrax@hotmail.com; paulo.travassos@ufrpe.br 
 
CANADÁ 
Waddell, Mark * 
Director General, Fisheries and Oceans Canada, 200 Kent Street, Ottawa ON K1A0E6 
Tel: +1 613 897 0162, E-Mail: mark.waddell@dfo-mpo.gc.ca 
 
Atkinson, Troy 
Nova Scotia Swordfisherman's Association, 155 Chain Lake Drive, Suite #9, Halifax, NS B3S 1B3 
Tel: +1 902 499 7390, E-Mail: atkinsontroy215@gmail.com; hiliner@ns.sympatico.ca 
 
Browne, Dion 
Senior Compliance Officer, Fisheries and Oceans Canada, 81 East White Hills Road, St. John's, NL A1C5X1 
Tel: +1 709 772 4412; +1 709 685 1531, E-Mail: dion.browne@dfo-mpo.gc.ca 
 
Corbett, Emma 
30 Strawberry Marsh Road, St. Johns, Newfoundland and Labrador A1B 4J6 
Tel: +1 709 729 1532, E-Mail: EmmaCorbett@gov.nl.ca 
 
Couture, John 
Oceans North, 74 Bristol Drive, Sydney NS B1P 6P3 
Tel: +1 902 578 0903, E-Mail: jcouture@oceansnorth.ca 
 
Drake, Kenneth 1 
Prince Edward Island Fishermen's Associations, Morell P.E.I. C0A1S0 
 
Duprey, Nicholas 
Senior Science Advisor, Fisheries and Oceans Canada, 200-401 Burrard Street, Vancouver, BC V6C 3R2 
Tel: +1 604 499 0469, E-Mail: nicholas.duprey@dfo-mpo.gc.ca 
 
Elsworth, Samuel G. 
South West Nova Tuna Association, 228 Empire Street, Bridgewater, NS B4V 2M5 
Tel: +1 902 543 6457, E-Mail: sam.fish@ns.sympatico.ca 
 
Fillion, Diana 
Resource Manager, Fisheries and Oceans Canada, 343 University Ave Moncton NB, E1C 9B6 
Tel: +1 506 394 8574, E-Mail: Diana.Fillion@dfo-mpo.gc.ca 
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Hanke, Alexander 
Research Scientist, Fisheries and Oceans Canada, 531 Brandy Cove Road, St. Andrews, NB E5B 2L9 
Tel: +1 506 529 5912, E-Mail: alex.hanke@dfo-mpo.gc.ca 
 
Hunter, Keely 
C7-249, 125 Sussex Drive, Ottawa, Ontario K1A0G2 
Tel: +1 613 793 9028, E-Mail: keely.hunter@international.gc.ca 
 
Hwang, Steve 
200 Kent st, Ottawa, ON K1A 0E6 
Tel: +1 343 571 1550, E-Mail: steve.hwang@dfo-mpo.gc.ca 
 
Kay, Lise 
Senior Policy Advisor, Fisheries and Oceans Canada, 200 Kent Street, Ottawa, ON K1A 0E6 
Tel: +1 343 542 1301, E-Mail: Lise.Kay@dfo-mpo.gc.ca 
 
MacDonald, Carl 
Senior Advisor, Fisheries and Oceans Canada, 1 Challenger Drive, PO Box 1006, Bedford Institute of Oceanography, 
Dartmouth, NS B2Y 4A2 
Tel: +1 902 293 8257, E-Mail: carl.macdonald@dfo-mpo.gc.ca 
 
MacKenzie, Curtis 
PEI Fishermen’s Association, 260 Steele Lane, Chepstow P.E.I C0A 280 
Tel: +1 902 969 2144, E-Mail: curtis_mackenzie444@hotmail.com 
 
MacMillan, Robert 
Government of Prince Edward Island, Department of Fisheries and Communities, 548 Main Street, Montague, P.E.I C0A 
1RD 
Tel: +1 902 838 0699, E-Mail: rjmacmillan@gov.pe.ca 
 
Mahoney, Derek 
Assistant Director, Fisheries and Oceans Canada, Resource Management Operations, 200 Kent Street, Ottawa, ON K1A 
0E6 
Tel: +1 613 794 8007, E-Mail: derek.mahoney@dfo-mpo.gc.ca 
 
Marsden, Dale 
Deputy Director, International Fisheries Policy, Fisheries and Oceans Canada, 200 Kent Street, Ottawa, ON K1A 0E6 
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ANEXO 3 
 

DISCURSOS DE APERTURA Y DECLARACIONES A LAS SESIONES PLENARIAS 
 

3.1 Discursos de apertura 
 
Sr. Ernesto Penas Lado, presidente de la Comisión  
 
Excma. Sra. Ministra de Agricultura y Alimentación  
Otros Ministros de las CPC 
Secretario de Estado de Pesca 
Presidente de la Comisión de Coordinación Regional para el Desarrollo del Algarve 
Alcalde del municipio de Loulé 
Distinguidos delegados de las CPC 
Señoras y caballeros 
 
Permítanme, en primer lugar, dar las gracias a las autoridades portuguesas por acoger esta reunión anual 
en esta magnífica región del Algarve. Asimismo, deseo agradecer a la Comisión Europea la aportación de 
los fondos necesarios para la celebración de esta reunión anual bajo un formato híbrido, tras tres años de 
condiciones no óptimas debido a la pandemia. Mi agradecimiento también a la Secretaría de ICCAT por 
todo el impresionante trabajo realizado para hacer posible esta reunión.  
 
Dentro de unos minutos empezaremos a trabajar en la ordenación de los stocks de túnidos. Como siempre, 
esto nos mantendrá muy ocupados y exigirá lo mejor de nuestra voluntad y nuestra capacidad para 
encontrar soluciones viables que preserven la eficacia de nuestra Comisión en la ordenación de nuestros 
stocks de forma sostenible. Deseo llamar su atención sobre un cierto número de cuestiones que, este año, 
constituyen prioridades esenciales para nuestro trabajo: 
 

- Es necesario garantizar la continuidad de las medidas para las especies que expiran este año, 
aunque sólo sea una prórroga (pez espada, atún blanco del sur, ...) para evitar cualquier vacío 
legal en la ordenación de estos stocks. 

- A pesar de los esfuerzos de estos últimos años, la Subcomisión 1 no ha sido capaz de llegar a un 
acuerdo para una nueva medida sobre los túnidos tropicales. Esto es fundamental y urgente. 

- El procedimiento de ordenación de la Subcomisión 2 para el atún rojo del Atlántico es también 
una prioridad esencial en la que no podemos fallar, 

- Debemos seguir esforzándonos por conseguir una financiación adecuada en el presupuesto 
ordinario para cubrir las actividades clave que todavía se financian en gran medida con 
contribuciones voluntarias, principalmente las reuniones y la ciencia. 

- También tenemos que animar a las CPC a que se ofrezcan como anfitriones de las reuniones. 
 
Pero más allá de estas prioridades para este año, tengo la firme opinión de que el trabajo de ICCAT en los 
próximos años no será, ni puede ser, simplemente el de siempre. La ordenación de la pesca ha 
evolucionado considerablemente en los últimos tiempos. Cuando empecé, hace muchos años, sólo 
hablábamos de pescado. Hoy también hablamos de los ecosistemas marinos y la biodiversidad. Y todos 
sabemos que este nuevo paradigma está ahí para quedarse, así que tenemos que asegurarnos de que la 
ICCAT del futuro inmediato esté a la altura.  
 
Como saben, muy pronto tendremos probablemente dos nuevos instrumentos internacionales que 
supondrán un reto existencial para nuestras pesquerías: el Convenio BBNJ de las Naciones Unidas y el 
objetivo Biodiversidad 30x30 del Convenio sobre la diversidad biológica. Estos dos instrumentos pueden 
tener una relación importante con la pesca del atún. Y, aunque el objetivo de preservar la biodiversidad 
marina es algo en lo que estoy seguro de que todos estamos de acuerdo, también deberíamos hacer todo lo 
posible para garantizar que dicho objetivo no menoscabe la realización de una pesca de atún responsable 
y sostenible. 
 
La ciencia nos dice que el pescado es la mejor proteína animal del mundo. La ciencia también nos dice que 
la huella de carbono de la pesca es, por lo general, menor que la de la mayoría de las fuentes terrestres de 
proteína animal, lo que significa que el pescado debería ser una fuente de alimentación estratégica para el 
mundo en el marco del cambio climático. Y también debemos recordar que entre los objetivos del Milenio 
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de las Naciones Unidas para 2030, el primero y más importante es la "eliminación del hambre y la 
pobreza", lo que a su vez nos recuerda el papel crucial que el pescado y la pesca pueden desempeñar en la 
consecución de dicho objetivo. 
 
Por eso, a la vez que aceptamos aplicar las nuevas obligaciones internacionales en materia de 
preservación de la biodiversidad marina, tenemos que asegurarnos de que éstas no impidan que nuestras 
pesquerías desempeñen el papel crucial que deben tener en un futuro próximo como fuente de 
alimentación saludable, respetuosa con el clima y sostenible para las poblaciones humanas. En este 
contexto, las soluciones fáciles, como la simple expulsión de la pesca de zonas oceánicas muy extensas, no 
servirán. Existen soluciones prácticas para preservar la biodiversidad al mismo tiempo que se lleva a cabo 
una pesca sostenible, y estoy convencido de que ICCAT puede y debe desempeñar un papel fundamental 
en la definición de dichas soluciones en los próximos años.  
 
Un segundo reto para nuestra Comisión es el del multilateralismo. Mi experiencia en la Unión Europea 
demuestra que la gobernanza de los océanos en general, y de la pesca en particular, será multilateral o no 
será. Pero el multilateralismo tiene una condición esencial: dar a todos los países una oportunidad real de 
participar activamente en la toma de decisiones, así como en las elección de los mandatarios. Presentar a 
los países pequeños un hecho consumado con decisiones ya tomadas por los países grandes no es 
verdadero multilateralismo.  
 
Por eso concedo gran importancia al debate sobre los métodos para la toma de decisiones, especialmente 
en el contexto del grupo de trabajo virtual que he tenido el honor de presidir en los últimos meses. Es muy 
importante que todas las Partes contratantes de nuestra Comisión se sientan realmente implicadas en el 
proceso de toma de decisiones de forma justa. No escatimaré esfuerzos para lograr un sistema que, 
conservando la flexibilidad necesaria, dé a todas las delegaciones la oportunidad de sentirse plenamente 
implicadas en la búsqueda del consenso. 
 
Un tercer reto importante para nuestra Comisión en los próximos años es el de la defensa de la pesca 
sostenible y responsable en un mundo cada vez más dominado por la sociedad de la información, en el 
que, por desgracia, cada vez es más fácil encontrar campañas públicas adversas a la noble actividad 
pesquera. Y estas campañas no son ni inocentes ni inocuas: contribuyen a crear una mala imagen de la 
actividad pesquera que tiene consecuencias a la hora de tomar decisiones políticas, así como a la hora de 
determinar el comportamiento de los consumidores. 
 
Y sí, es cierto que en la pesca existen actividades indeseables: sobreexplotación de ciertos recursos, pesca 
ilegal, incluso esclavismo a bordo de algunos buques de pesca en pleno siglo XXI. Estas prácticas existen. 
Pero que nadie se confunda: estas actividades no afectan a toda la industria pesquera. Frente a quienes 
mezclan la actividad indeseable con la responsable, frente a los que califican a la industria pesquera como 
si todos sus integrantes se comportaran de la misma forma, es también responsabilidad de ICCAT liderar 
la lucha contra los malentendidos y contra la información tendenciosa que perjudica a todo el sector 
pesquero por culpa de unos pocos. Porque junto a la pesca ilegal y abusiva, también existe una pesca legal, 
respetuosa de las reglas, sostenible, transparente y socialmente responsable. 
 
En la medida en que ICCAT sea capaz de acabar con la sobrepesca, de combatir la pesca ilegal y las 
prácticas socialmente inaceptables, tendremos toda la legitimidad para defender, de manera clara y sin 
complejos, a la pesca buena, la pesca transparente, legal, sostenible y socialmente responsable, que está 
llamada a jugar un papel esencial en la alimentación humana y la lucha contra la pobreza en el mundo bajo 
el cambio climático. 
 
Les invito a todos a trabajar juntos para hacer de nuestras pesquerías de atún un ejemplo para todo el 
mundo.  
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Sr. Camille Jean Pierre Manel, Secretario ejecutivo de ICCAT  
 
Ministra de Agricultura y de Alimentación, 
Ministros aquí presentes, 
Secretaria de Estado de Pesca, 
Presidente de la Comisión de Coordinación y Desarrollo Regional del Algarve, 
Alcalde del municipio de Loulé, 
Sr. presidente de ICCAT, 
Vicepresidentes de ICCAT, 
Cargos de la Comisión, 
Delegados,  
Socios,  
Intérpretes, 
Señoras y Señores, 
Estimados colegas: 
 
Después de dos años en los que la pandemia nos ha alejado forzosamente, me alegra darles una cálida 
bienvenida. A pesar de los momentos excepcionales por los que hemos pasado, nuestra capacidad de 
recuperación nos ha permitido experimentar nuevas realidades que sin duda formarán parte de nuestro 
día a día. Entre ellas, la posibilidad de celebrar reuniones híbridas como la que nos reúne en estos 
momentos en este marco incomparable, Vale do Lobo, aquí en el Algarve. Quiero dar las gracias a las 
autoridades portuguesas por acoger esta reunión y a la Unión Europea por su financiación. 
 
Señor presidente de ICCAT, estimados delegados, continuar con la consolidación de sus pilares a través de 
una respuesta adaptativa es esencial para la dinámica de nuestro entorno de trabajo. En este marco de 
previsión, este año la Secretaría se complace en proponer a la Comisión la revisión de los Estatutos y 
reglamento del personal. En la misma línea, continúa el desarrollo de su política de seguridad informática, 
de la protección de los datos personales y las directrices para el teletrabajo, procesos que se han visto 
especialmente retrasados por una agenda sobrecargada. 
 
De hecho, como se ha señalado en los últimos años, la Secretaría sigue enfrentándose a una carga de 
trabajo cada vez mayor, como demuestra el número récord de reuniones de este año, con sus 
correspondientes tareas. Aunque no cabe duda de que la Comisión debe tomar medidas para mejorar la 
conservación y ordenación de los stocks, es urgente ajustar los recursos de la Secretaría. Por lo demás, la 
Secretaría mantendrá siempre el listón alto, a pesar de los desafíos.  
 
Por ello, quiero expresar mi excepcional satisfacción a todo el personal de la Secretaría que, con el apoyo 
de la Comisión y la ayuda de los socios, ha dado muestras de una gran profesionalidad y de una 
abnegación sin límites, lo que le ha permitido alcanzar un rendimiento que a menudo supera las 
expectativas. Queridos colegas, estoy muy orgulloso de vosotros.  
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Sra. Maria do Céu Antunes , ministra de Agricultura y de Alimentación de Portugal  
 
Sr. Presidente de la Cámara Municipal de Loulé, Vítor Aleixo  
Sr. Presidente de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico 
Sr. Presidente de la Comisión para la Coordinación y Desarrollo Regional del Algarve, José Apolinário 
Sras. y Sres. delegados 
Sras. y Sres. participantes 
 
Portugal, en nombre de la Unión Europea, acoge con gran satisfacción, a lo largo de esta semana, la  
23ª Reunión extraordinaria de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico, y 
agradece a la Comisión Europea todo su apoyo. 
 
Me complace darles la bienvenida a este hermoso lugar, situado en la región del Algarve, donde la pesca es 
una de las actividades predominantes, junto con el turismo.  
 
Las características geomorfológicas de esta región pueden explicar sin duda la importancia actual del 
sector pesquero, cuyos principales componentes son la captura, la acuicultura y la industria de 
transformación del pescado.  
 
Permítanme señalar que la región del Algarve responde, por término medio, de cerca del 22 % del valor 
del pescado fresco desembarcado a nivel nacional.  
 
También es la región con el mayor número de empresas de acuicultura de distinto tipo, como viveros 
(fondo), estanques y estructuras flotantes (palangres y jaulas). Entre estas últimas se encuentran dos 
estructuras atuneras (almadrabas y granja), que tienen un especial interés en las decisiones que resulten 
de esta reunión. 
 
Dado que ICCAT cuenta con 52 Partes contratantes, con intereses que a veces difieren, espero 
sinceramente que este foro pueda crear los mejores consensos para la adopción de las medidas 
reglamentarias que se están debatiendo.  
 
Sólo así conseguiremos alcanzar resultados adecuados para una ordenación sostenible, desde el punto de 
vista ambiental, económico y social, de los recursos regulados por esta Organización Regional de 
Ordenación Pesquera, en particular, de los peces altamente migratorios.  
 
Por último, me gustaría destacar la contribución positiva de algunos stocks, en particular, el patudo y el 
atún rojo, al equilibrio económico y social de las comunidades costeras nacionales, en particular, las 
regiones ultraperiféricas portuguesas que practican una pesca sostenible, muy selectiva y estacional, con 
buques de pequeña escala.  
 
El sector pesquero es fundamental en el desarrollo sostenible de nuestro país. El pescado no sólo 
desempeña un papel esencial en una dieta equilibrada y saludable, con un lugar destacado en nuestra 
preciada dieta mediterránea, sino que también se considera clave en el crecimiento socioeconómico 
cohesionado.  
 
Con el aumento de los conocimientos y la innovación, pretendemos y seguiremos fomentando y 
promoviendo el sector pesquero y, por supuesto, a las personas que dedican su vida a este sector. 
 
Les deseo una reunión muy fructífera. 
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3.2 Declaraciones de Partes contratantes 
 
Canadá 
 
Canadá se complace en participar en la 23ª reunión extraordinaria de ICCAT. A lo largo de los últimos 
años, las Partes contratantes han demostrado un compromiso excepcional, al tiempo que han seguido 
avanzando virtualmente. Estamos encantados de reunirnos con la mayoría de las Partes contratantes de 
ICCAT esta semana de nuevo en persona, en Vale do Lobo, Portugal. Agradecemos a la UE y a Portugal que 
nos hayan proporcionado un lugar tan hermoso, y una maravillosa hospitalidad para lo que estamos 
seguros será una reunión productiva. 
 
Tras siete años de trabajo para elaborar y llevar a cabo una evaluación de la estrategias de ordenación 
tanto para los stocks como para las zonas de ordenación del atún rojo del Atlántico, la Comisión dispone 
ahora de una serie de variaciones de procedimientos de ordenación candidatos (CMP) entre los que puede 
elegir, en función de las compensaciones de factores entre las distintas prioridades de ordenación. Es 
importante que la Comisión llegue a un consenso y seleccione un procedimiento de ordenación que sea 
coherente con el mejor asesoramiento científico disponible y el enfoque de precaución y que gestione de 
forma eficaz y equitativa ambos stocks y ambas zonas, y que pase a la fase de aplicación sin demora. 
 
Esta reunión ofrece una oportunidad vital para realizar reformas graduales significativas en la medida de 
ordenación de los túnidos tropicales. Tanto en el caso del patudo como en el del rabil, las tasas de 
mortalidad de los juveniles deben ser abordadas, ya que siguen amenazando el futuro de estos stocks. La 
Comisión también debe garantizar que los niveles de capturas totales permitidos fijados para las especies 
de túnidos tropicales sean coherentes con los mejores datos científicos disponibles, con el fin de 
garantizar un futuro sostenible para estas pesquerías. Para Canadá, entre otras cosas, también será 
importante que la categoría de CPC que captura cantidades relativamente pequeñas de patudo siga 
manteniendo límites de captura fuera de la clave de asignación. 
 
Canadá sigue comprometida con el establecimiento de un Programa conjunto ICCAT de inspección 
internacional, y con el estímulo de otras CPC hemos presentado una propuesta más ambiciosa para un 
programa único que cubra todas las áreas más allá de la jurisdicción nacional en la zona del Convenio. Esta 
propuesta mejorada refleja la importancia de utilizar todas las herramientas a nuestro alcance para 
combatir la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, apoyando así la sostenibilidad de los stocks de 
peces y los medios de subsistencia de las comunidades que dependen de ellos. 
 
Canadá también se unirá al resto de los miembros de ICCAT en la búsqueda de avances en la ordenación 
de varias especies no atuneras importantes. Entre otros, la ordenación sostenible del pez espada del 
Atlántico, el refuerzo de la conservación y ordenación del marrajo dientuso, la reducción del impacto de 
las pesquerías de ICCAT en las tortugas marinas y la modernización de la ordenación de los tiburones para 
incluir el requisito de que las aletas permanezcan adheridas de forma natural. La ordenación de la 
Comisión de las especies no atuneras y de las capturas fortuitas está llamando la atención en todo el 
mundo y tiene un impacto creciente en la credibilidad de ICCAT como gestora de los recursos 
medioambientales compartidos. 
 
Por último, observamos en el Informe administrativo de 2022 que cinco CPC han ratificado, aceptado o 
aprobado el Protocolo de Palma de Mallorca. En particular, acogemos con satisfacción la ratificación del 
Protocolo por parte de Belice en febrero. Dada la importancia de un Convenio modernizado para reforzar 
la eficacia de la Comisión, Canadá anima a otras CPC a seguir avanzando hacia la ratificación, aceptación o 
aprobación de dicho Protocolo. 
 
Canadá sobre Ucrania  
 
Canadá se complace en participar en la 23ª reunión extraordinaria de ICCAT en Vale do Lobo, Portugal. 
 
Sin embargo, Canadá también debe aprovechar esta oportunidad para unirse a la comunidad internacional 
y condenar la invasión injustificable y no provocada de Rusia a Ucrania. La comunidad internacional debe 
seguir ocupándose de este asunto. No se trata sólo de un ataque a Ucrania: es un ataque al derecho 
internacional, incluida la Carta de las Naciones Unidas, así como a la democracia, la libertad y los derechos 
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humanos. Al lanzar esta guerra, Rusia pretende destruir la libertad de un pueblo y derrocar al gobierno 
democráticamente elegido de una nación soberana. 
 
Debemos seguir actuando con una sola voz global para condenar las acciones agresivas del presidente 
Putin. Lo que ha hecho Rusia no se puede normalizar. Debemos exigir a los dirigentes rusos que rindan 
cuentas, pedirles que abandonen esta vía bélica y vuelvan a la diplomacia de buena fe. El mundo debe 
rechazar el comportamiento del presidente Putin. 
 
Canadá está con el gobierno de Ucrania y con su valiente y resistente pueblo. 
  
Unión Europea sobre Ucrania  
 
Para empezar, permítanme expresar la plena solidaridad de la Unión Europea (UE) y sus Estados 
miembros con Ucrania y el pueblo ucraniano. La UE condena firmemente el acto de agresión deliberado e 
injustificado de Rusia contra Ucrania, que viola gravemente el derecho internacional y la Carta de 
Naciones Unidas, y socava la seguridad y la estabilidad internacionales. La UE exige que Rusia cese 
inmediatamente sus acciones militares, retire todas sus tropas de todo el territorio de Ucrania y respete 
plenamente la integridad, la soberanía y la independencia territoriales de Ucrania dentro de sus fronteras 
reconocidas internacionalmente y acate la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
titulada "Agresión contra Ucrania", respaldada por 141 Estados en el undécimo período extraordinario de 
sesiones de emergencia. La UE apoya decididamente el derecho inmanente de Ucrania de legítima defensa 
y los esfuerzos de las fuerzas armadas ucranianas por defender la integridad territorial y la población de 
Ucrania, de conformidad con el artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas. Rusia debe respetar en todo 
momento las obligaciones que le impone el derecho internacional, incluido el derecho internacional 
humanitario y los derechos humanos, también en lo que respecta a la protección de la población civil, las 
mujeres y los niños. Rusia también debe detener su campaña de desinformación y sus ciberataques.  
 
La UE condena firmemente las atrocidades reportadas cometidas por las fuerzas armadas rusas en una 
serie de ciudades ucranianas ocupadas, que ahora han sido liberadas. Las dramáticas imágenes del gran 
número de muertos y heridos civiles, así como de la destrucción de las infraestructuras civiles, muestran 
la verdadera cara de la brutal guerra de agresión que Rusia está librando contra Ucrania y su pueblo. Las 
masacres de la ciudad de Bucha y de otras ciudades ucranianas se inscribirán en la lista de atrocidades 
cometidas en suelo europeo. 
 
Islandia sobre Ucrania  
 
La delegación de Islandia, que participa en la 23ª reunión extraordinaria de la Comisión de ICCAT, entre 
el 14 y 21 de noviembre de 2022, espera que la reunión sea productiva a la vez que constructiva para 
todas las Partes contratantes, en lo que respecta a la conservación y ordenación de las especies de ICCAT. 
 
Sin embargo, la delegación de Islandia debe señalar la completa solidaridad de Islandia con el pueblo 
ucraniano. Islandia condena firmemente la invasión de la Federación Rusa, que constituye una flagrante 
violación del derecho internacional y de la carta de Naciones Unidas. 
 
Islandia reitera su apoyo inquebrantable a la soberanía, la independencia y la integridad territorial de 
Ucrania, dentro de sus fronteras internacionalmente reconocidas. 
 
Islandia quiere dejar claro que las acciones inaceptables de la Federación Rusa afectan a nuestra 
interacción en todos los foros internacionales. 

 
Japón  
 
En nombre de la delegación de Japón deseo expresar mi mayor gratitud al gobierno de Portugal y a la 
Unión Europea por acoger esta importante reunión en Vale de Lobo. Asimismo, deseamos dar las gracias 
al personal de la Secretaría por su excelente preparación de la 23ª reunión extraordinaria de la Comisión. 
 
Durante los dos últimos años, la Comisión no ha podido reunirse en persona, y aunque se ha esforzado al 
máximo por tratar muchos temas y ha conseguido varios avances importantes, tenemos que admitir que 
las reuniones virtuales no son el mejor formato para debatir temas muy complicados y controvertidos.  
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La reunión de la Comisión de este año abordará una de las negociaciones más difíciles, el TAC y la 
asignación, para las especies emblemáticas de ICCAT, el atún rojo y el patudo. También hay muchas 
cuestiones importantes que se debatirán este año. Japón desea cooperar con los respectivos presidentes y 
otras CPC para obtener buenos resultados en estas cuestiones.  
 
La Comisión lleva años debatiendo la introducción de medidas eficaces de ordenación del patudo. Aunque 
la evaluación de stock en 2021 muestra un resultado algo optimista que incluye un posible aumento del 
TAC, sigue planteando un reto dar cabida a las crecientes aspiraciones de las CPC en desarrollo. Mantener 
o incluso aumentar la productividad de los stocks es esencial para dar cabida a una amplia gama de 
intereses de las CPC. 
 
Japón elogia el duro trabajo y la dedicación de todos los científicos implicados y de los desarrolladores que 
casi han completado el trabajo necesario para la adopción del procedimiento de ordenación (MP) para el 
atún rojo. Ha sido un largo camino, y la Comisión está ahora en condiciones de introducir un sistema de 
ordenación más sólido para esta importante especie. Aunque ponerse de acuerdo sobre un MP no es una 
tarea fácil, Japón está dispuesto a participar en el debate de forma constructiva y flexible. 
 
En cuanto a la cría de atún rojo, Japón, como una de las CPC responsables del mercado, ha expresado su 
preocupación por las elevados ratios de crecimiento. En 2022, se han realizado importantes progresos, 
como la actualización de la tabla de tasa de crecimiento y el estudio piloto de medición automática de la 
talla. Teniendo en cuenta esta evolución, Japón desea debatir cómo mejorar la ordenación de la cría de 
atún rojo. 
 
Por último, pero no por ello menos importante, Japón anima encarecidamente a las demás CPC a acelerar 
sus respectivos procedimientos internos de aceptación del Protocolo para enmendar el Convenio de 
ICCAT, de modo que este Protocolo pueda entrar en vigor lo antes posible. 
 
Japón está dispuesto a colaborar con otras distinguidas delegaciones y desea sinceramente que esta 
reunión concluya con éxito y de forma fructífera. 
 
Corea (Rep.)  
 
Corea quisiera invitar a la Subcomisión a reflexionar sobre la enmienda de la Recomendación 19-02 
(Rec. 21-01). 
 
El párrafo 4 de la Rec. 19-02 describe el método para establecer límites de captura para el patudo. Corea 
desearía señalar que en este párrafo se utilizaron dos criterios para base para establecer límites de 
captura: captura histórica establecida en el párrafo 3 de la Recomendación 16-01 y captura media reciente 
tal y como se define en la nota al pie. 
 
Corea observa que, en los subpárrafos a) y b), los límites de captura en el párrafo 3 de la 
Recomendación 16-01 son la base para establecer límites de captura para las CPC enumeradas en el 
párrafo 3 de la Recomendación 16-01. Sin embargo, en el subpárrafo c) no se menciona esta referencia al 
límite de captura del párrafo 3 de la Recomendación 16-01. 
 
Corea cree que se trata de un descuido por parte de la Subcomisión durante las difíciles negociaciones de 
última hora en 2019. 
 
En este sentido, Corea quisiera sugerir las siguientes modificaciones al párrafo 4 de la Recomendación 19-
 02 para su consideración en la próxima reunión intersesiones: 
 
“4.  Como medida provisional, para 2022 se aplicarán las siguientes disposiciones: 
 

a) Las CPC con límites de captura superiores a 10.000 t en el párrafo 3 de la Rec. 16-01 aplicarán 
una reducción del 21 % a estos límites de captura. 

 
b) Las CPC que no estén incluidas en el subpárrafo a) anterior que tengan una captura media 

reciente de más de 3.500 t aplicarán un límite de captura que sea un 17 % inferior a su captura 
media reciente o a su límite de captura del párrafo 3 de la Rec. 16-01. 
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c) Las CPC que tengan una captura media reciente o un límite de captura del párrafo 3 de la Rec. 

16-01 entre 1.000 y 3.500 t aplicarán un límite de captura que sea un 10 % inferior a su captura 
media reciente o al límite de captura del párrafo 3 de la Rec. 16-01. 

 
d) Se insta a aquellas CPC con una captura media reciente de menos de 1.000 t a mantener el 

esfuerzo y la captura en los niveles recientes.” 
 
En 2020, a través de una circular, una CPC recordó a la Comisión que las COC que realizan transferencias 
deberían tener establecido un límite de captura estricto. 
 
Dado que la Comisión autorizó explícitamente a Corea a realizar una transferencia de sus posibilidades de 
pesca de patudo en el párrafo 8 de la Recomendación 19-02 y la Recomendación 21-01, Corea quisiera que 
se estableciera un límite de captura estricto aplicando el método utilizado para establecer límites de 
captura de los subpárrafos a) y b). 
 
Corea pide a la Subcomisión que entienda que esta edición del párrafo 4 c) de la Rec. 21-01 no es un 
cambio sustancial en la Recomendación ni afecta a ninguna CPC, sino que, en nuestra opinión, es una 
aplicación justa y adecuada del método acordado en 2019 para establecer límites de captura y completa la 
medida para permitir la implementación de otras medidas de la Recomendación. 
 
Noruega sobre Ucrania  
 
Noruega condena enérgicamente el ataque de Rusia a Ucrania. Las acciones agresivas de Rusia son una 
clara violación de la independencia, la soberanía y la integridad territorial de Ucrania. 
 
Las acciones de Rusia, con la ayuda de Bielorrusia, en flagrante desprecio de la soberanía, la 
independencia política y la integridad territorial de Ucrania tendrán repercusiones duraderas en la 
posición de Rusia y Bielorrusia en la cooperación internacional y multilateral. 
 
Rusia debe poner fin a la guerra en Ucrania y retirar todas las tropas inmediatamente. 
 
Reino Unido  
 
El Reino Unido desearía hacer llegar sus saludos a todos los participantes de a la 23ª Reunión 
extraordinaria de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT). 
 
El Reino Unido expresa su más profundo agradecimiento a la Secretaría, así como a los presidentes de la 
Comisión, las Subcomisiones y otros órganos de ICCAT por los excelentes preparativos de esta reunión. 
Además, queremos agradecer al Gobierno de Portugal el haber acogido la reunión, así como al personal 
del excelente lugar en la que nos reunimos.  
 
Estamos muy agradecidos por la oportunidad de reunirnos de nuevo en persona y en formato híbrido, y 
tenemos la intención de aprovechar esta oportunidad para hacer muchos nuevos contactos y trabajar con 
un espíritu de colaboración y cooperación para abordar los numerosos e importantes asuntos a los que 
nos enfrentamos.  
 
Entre estos asuntos, esperamos avanzar en la gestión de los túnidos tropicales y el marrajo dientuso del 
Atlántico sur, en el desembarque de tiburones con aletas adheridas de forma natural y en la necesidad de 
garantizar que las investigaciones sobre la presunta pesca IUU se extiendan a todos los posibles 
beneficiarios. Otra cuestión importante será cómo tener en cuenta los impactos del cambio climático en la 
ordenación de las pesquerías de ICCAT. Damos las gracias a las CPC que han presentado propuestas sobre 
estos y otros temas, proporcionando una excelente base para el debate de este año.   
 
El Reino Unido también ha presentado una declaración escrita adicional en relación con el ataque ruso a 
Ucrania, que estará disponible en breve.  
 
El Reino Unido desea a todos nuestros amigos y colegas de ICCAT una reunión productiva.  
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Reino Unido sobre Ucrania  
 
El asalto de Rusia a Ucrania es un ataque deliberado y premeditado contra un Estado democrático 
soberano. El Reino Unido y nuestros socios internacionales permanecemos unidos en la condena de los 
actos reprobables del gobierno ruso, que son una violación flagrante del derecho internacional, incluida la 
Carta de Naciones Unidas.  
 
Como miembro permanente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Rusia tiene una 
responsabilidad especial en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. En cambio, está 
violando las fronteras de otro país y sus acciones están causando un sufrimiento generalizado.  
 
El Gobierno ruso ha demostrado que nunca se tomó en serio la diplomacia: ha trabajado deliberadamente 
para engañar al mundo, con el fin de enmascarar su agresión cuidadosamente planificada.   
 
Como ha dicho el secretario general de Naciones Unidas, estas medidas unilaterales entran en conflicto 
directo con la Carta de Naciones Unidas: el uso de la fuerza por parte de un país contra otro es la negación 
de los principios que cada país se ha comprometido a defender.   
 
Rusia debe detener urgentemente la escalada del conflicto y retirar sus tropas. Debe responsabilizarse y 
dejar de socavar la democracia, la estabilidad mundial y el derecho internacional. 
 
Estados Unidos  
 
Estados Unidos desea expresar su gratitud a la Unión Europea y al gobierno de Portugal por acoger la  
23ª reunión extraordinaria de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT). 
Nos alegramos de volver a un formato que permite la asistencia en persona, lo que resulta aún más 
especial por el encantador entorno de Vale do Lobo (Portugal). Agradecemos sinceramente al secretario 
ejecutivo y a su personal el tiempo y el esfuerzo dedicados a la preparación de esta reunión híbrida y de 
todas las reuniones intersesiones que la han precedido. A continuación, Estados Unidos destaca algunas 
de nuestras prioridades que esperamos hacer progresar junto con otras CPC este año durante la reunión 
de ICCAT. 
  
A principios de este mes, Estados Unidos presentó una propuesta sobre el cambio climático. El cambio 
climático es el problema de nuestro tiempo, e ICCAT no debe dejar de prepararse para los retos que traerá 
consigo. Esto es imperativo, sobre todo teniendo en cuenta los cambios que estamos empezando a 
observar en nuestras respectivas pesquerías. Ya hemos recibido comentarios muy positivos de otras CPC 
con respecto a esta medida, y estamos deseando que se adopte y se inicie el importante trabajo que se 
contempla en ella.   
 
ICCAT también considerará la adopción de un procedimiento de ordenación para el atún rojo basado en la 
realización de pruebas a través de la evaluación de estrategias de ordenación (MSE). Esta herramienta 
permitirá a la Comisión gestionar el atún rojo de forma más eficaz frente a las incertidumbres 
identificadas y evaluar más claramente las compensaciones de factores en la ordenación.  Acogemos con 
satisfacción este importante avance y felicitamos al SCRS por los enormes esfuerzos que nos han llevado a 
este punto.  También acogemos con satisfacción el trabajo que se está realizando para preparar la nueva 
MSE para el pez espada del Atlántico norte.  A la espera de ello, y a la vista del resultado de la evaluación 
de stock de 2022, hemos propuesto una simple prórroga de un año de las normas existentes para esa 
pesquería.  Esperamos que esta propuesta se apruebe rápidamente durante esta reunión. 
  
La Subcomisión 1 lleva cuatro años buscando un acuerdo sobre una nueva medida global de conservación 
y ordenación del atún tropical. No podemos seguir retrasando la adopción de una medida de ordenación 
equilibrada, fuerte y eficaz para estas pesquerías, y es fundamental que la Subcomisión coopere con el 
presidente de la Subcomisión 1 para trabajar hacia una conclusión exitosa de estas negociaciones. Estos 
stocks sostienen una pesquería de importancia crítica para Estados Unidos; cualquier nueva medida debe 
tener esto en cuenta y garantizar la sostenibilidad del recurso en el futuro.   
 
En la Subcomisión 4, hemos vuelto a presentar importantes propuestas para (1) requerir que los 
tiburones se desembarquen con las aletas adheridas de forma natural, lo que reforzaría los datos de 
capturas y desembarques y simplificaría la aplicación de la prohibición del cercenamiento de las aletas de 
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los tiburones impuesta por ICCAT; y (2) mitigar el impacto de las pesquerías de palangre de poca 
profundidad sobre las tortugas marinas amenazadas y en peligro, utilizando los métodos recomendados 
por el Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS).  ICCAT ha retrasado demasiado la acción 
sobre estas dos medidas, y esperamos que podamos encontrar una forma de superar nuestras diferencias 
y hacer lo correcto para estas especies. 
  
Esta es sólo una breve lista de los temas a los que se enfrentará ICCAT durante su reunión anual de 2022.  
También se han presentado importantes propuestas sobre la conservación y ordenación del marrajo 
dientuso del Atlántico sur; el atún rojo del Atlántico occidental, el pez espada del Atlántico sur; asuntos de 
seguimiento, control y vigilancia, incluido el control de los nacionales y un programa internacional de 
inspección conjunta; los objetivos de ordenación para respaldar la MSE del listado occidental; y otros. 
Tenemos una gran carga de trabajo esta semana, pero con la buena voluntad y la flexibilidad de todas las 
CPC, creemos que ICCAT puede abordar con éxito las importantes cuestiones que tiene ante sí este año. 
  
Estados Unidos espera entablar un diálogo constructivo con todas las partes de ICCAT en esta reunión, ya 
sea en la sala o en línea, para lograr resultados satisfactorios en estas cuestiones urgentes. 
  
Estados Unidos sobre Ucrania  
 
Han pasado casi nueve meses desde que Rusia inició una guerra total en Ucrania y provocó una pérdida 
catastrófica de vidas y sufrimiento humano, así como daños medioambientales. Rusia es la única 
responsable de la muerte y la destrucción que ha provocado este ataque, y el mundo debe pedirle cuentas. 
  
Las acciones de Rusia constituyen una clara violación del artículo 2 de la carta de Naciones Unidas, que 
establece que todos los Estados miembros se abstendrán, en sus relaciones internacionales, de recurrir a 
la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier 
Estado. 
  
Hacemos un llamamiento al gobierno ruso para que cese inmediatamente su uso de la fuerza contra 
Ucrania y se abstenga de cualquier otra amenaza o uso ilegal de la fuerza contra cualquier Estado 
miembro de Naciones Unidas. Nos unimos al llamamiento urgente del secretario general Guterres para 
que Rusia retire inmediatamente todas sus fuerzas militares del territorio de Ucrania. 
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3.3 Declaraciones de observadores de organizaciones no gubernamentales 
 
Associaçao de Ciencias Marinhas e Cooperaçao (Sciaena)  
 
Sciaena agradece la posibilidad de asistir a la reunión extraordinaria de 2022 de la CICAA en calidad de 
observador. Nos gustaría agradecer a la Secretaría, a los presidentes y a las CPC sus esfuerzos durante la 
crisis sanitaria de Covid-19. Nos alegramos especialmente de que la reunión de este año se celebre en la 
región en la que tenemos nuestra sede, y nos gustaría destacar tres decisiones que consideramos cruciales 
para un resultado satisfactorio. 
 
Garantizar la ordenación sostenible del patudo 
 
El patudo (BET) sigue mostrando signos de recuperación, pero siguen existiendo incertidumbres en torno 
a la evaluación del stock. Por lo tanto, Sciaena recomienda que el TAC de patudo no supere  
70.000 t, con el fin de aumentar la probabilidad de que el stock no esté sobrepescado o experimente 
sobrepesca en años futuros. 
 
Para ayudar a evitar la sobrepesca, esperamos que las CPC puedan definir una nueva clave de asignación 
que incluya a todas las flotas, teniendo en cuenta las capturas históricas pero también las aspiraciones de 
los países en desarrollo, así como criterios como la reducción de la mortalidad de juveniles y otros 
factores que tienen un impacto negativo en el stock y el ecosistema del que depende. 
 
Sciaena también insta a la Comisión a seguir la recomendación del SCRS de mantener o disminuir las 
capturas de juveniles de patudo; adoptar medidas para aumentar la rendición de cuentas para los lances 
sobre DCP (como un registro de DCP y un sistema de marcado de DCP); y aumentar la cobertura de 
observadores y el seguimiento electrónico remoto de las flotas que capturan patudo y las demás especies 
tropicales. 
Adoptar un procedimiento de ordenación para el atún rojo 
 
Sciaena ha seguido con gran interés el desarrollo de la MSE para el atún rojo del Atlántico (BFT) y cree que 
los procedimientos de ordenación son el futuro de la ordenación de los stocks bajo la supervisión de 
ICCAT. Aunque quedan importantes detalles por decidir, Sciaena anima encarecidamente a todas las CPC a 
unirse y adoptar un procedimiento de ordenación para el atún rojo del Atlántico en la reunión anual de 
ICCAT de este año. 
 
Ampliar las medidas para el marrajo dientuso a la población del Atlántico sur 
 
Acogemos con satisfacción la propuesta presentada por la Unión Europea con el fin de ampliar las 
medidas adoptadas en 2021 para el marrajo dientuso del Atlántico norte a la población del Atlántico sur, 
ya que ambas están estrechamente relacionadas y las últimas evaluaciones muestran una tendencia a la 
baja similar en ambas. Instamos a todas las CPC a que respalden esta propuesta. 
 
En conclusión, Sciaena hace un llamamiento a los responsables de la toma de decisiones reunidos en el 
Algarve durante los próximos días para que ésta sea una reunión histórica de ICCAT, mediante la toma de 
estas y otras decisiones que garanticen una ordenación sostenible de las pesquerías pelágicas en el 
Atlántico, contribuyendo a la salud de estos ecosistemas. 
 
Europêche  

Ordenación de tiburones capturados en asociación con pesquerías gestionadas por ICCAT 
 
Europêche propone modificar la medida de conservación de ICCAT relativa a la conservación de los 
tiburones capturados en asociación con las pesquerías gestionadas por ICCAT (Rec. 04-10) de prohibir el 
cercenamiento de los tiburones, que consiste en la práctica de retirar las aletas del cuerpo del tiburón, 
reteniendo las aletas y descartando el cuerpo, y de requerir que todas las aletas de los tiburones capturada 
en asociación con pesquerías de ICCAT se mantengan unidas de manera natural hasta el punto de primer 
desembarque del tiburón. 
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Lo anterior permitiría una mejor identificación de las especies de tiburones y contribuiría a la 
conservación de los tiburones en la zona del Convenio de ICCAT, lo que es coherente con las resoluciones 
de la Asamblea General de Naciones Unidas (AGNU) sobre pesquerías sostenibles adoptadas anualmente 
desde 2007. 
 
Las empresas pesqueras de la Unión Europea son las primeras defensoras de las actividades pesqueras a 
través de prácticas correctas, respetuosas, legales y sostenibles en todas las zonas, y que protegen nuestro 
entorno marino, que proporcionan un medio de vida sostenible a las comunidades costeras y los mejores 
alimentos y proteínas para la población. 
 
Con este fin, mientras que la flota pesquera de la Unión Europea realiza su actividad en la zona de 
ordenación de ICCAT, en cumplimiento de las normas, y mientras que las empresas de la UE trabajar con 
organizaciones científicas internacionales para mejorar la recopilación de datos sobre especies de ICCAT, 
EUROPÊCHE señala con preocupación la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU) observada 
por el buque Artic Sunrise de Greenpeace. 
 
Recientemente, Greenpeace ha robado 30 km de artes de pesca en el Atlántico norte a dos palangreros 
españoles y ha declarado que siete ejemplares de pez espada, dorada y barracuda estaban atrapados en 
los palangres. No hay información sobre si esas capturas de especies de ICCAT se desembarcaron o se 
declararon. 
 
Europêche denuncia firmemente estas actividades IUU y las acciones unilaterales y pide el apoyo de todas 
las CPC en la defensa de todos los buques pesqueros que realicen sus actividades conforme a las normas 
más rigurosas de control y regulación de ICCAT. 
 
International Seafood Sustainability Foundation (ISSF)  
 
Los efectos de la COVID-19 continúan presentando dificultades a las organizaciones regionales de 
ordenamiento pesquero (OROP). Aun en estas difíciles circunstancias, la CICAA debe asegurar la 
administración continua y sostenible de las poblaciones de atún y del ecosistema marino bajo su ámbito. 
 
Esta declaración se concentra en las medidas y los problemas críticos sobre los cuales CICAA debe 
emprender acciones en el 2022, que se alinean con las prioridades globales de ISSF para las OROP de atún. 
 
Conservación del atún 
 
¿Cuáles son los problemas? 
 
Se necesitan medidas eficaces de administración para asegurar que las capturas de atún patudo y de atún 
de aleta amarilla se mantengan a niveles sostenibles. 
 
¿Por qué estamos preocupados? 
  
En 2022 se reevaluaron las poblaciones de listado del este y del oeste del Atlántico, y el resultado fue una 
situación similar al estado de la población en la evaluación anterior (2014), lo que reitera que las 
poblaciones se encuentran en buena condición. En el 2021 disminuyeron las capturas estimadas de atunes 
tropicales. Las capturas de atún patudo continúan estando por debajo del TAC, y las capturas de atún de 
aleta amarilla son ligeramente más altas que el TAC. No obstante, las capturas de atún patudo y de atún de 
aleta amarilla han excedido significativamente los TAC durante años, y no siempre se pudieron identificar 
los CPC con capturas excesivas debido a que no había asignaciones completas. Es necesario que se asignen 
completamente los TAC para poder identificar los incumplimientos específicos de los CPC. Además, ISSF 
continúa preocupado por la capacidad excesiva en la región de CICAA, aunque algunas embarcaciones de 
redes de cerco abandonaron el Océano Atlántico durante el año pasado. La capacidad excesiva de la flota 
pesquera aumenta la presión para debilitar las medidas de administración, y eventualmente conduce a la 
sobreexplotación de la población. 
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¿Qué le pide la ISSF a la CICAA que haga? 
 
1. Que se revise la Rec. 21-01 para asegurarse de que las poblaciones del atún patudo y del atún de aleta 

amarilla mantengan niveles sostenibles y que las capturas se mantengan dentro de los totales 
admisibles de captura (TAC) al: 

  
(i) Adoptar un TAC de atún patudo que sea congruente con la recomendación del SCRS para 

permitir que la población cambie con altas probabilidades al cuadrante verde del proceso de 
Kobe. Un TAC de 70 000 toneladas métricas o menos lograría este objetivo. 

(ii) Adoptar un TAC preventivo de atún patudo que sea congruente con las recomendaciones del 
SCRS. Un TAC de 120 000 toneladas métricas o menos lograría este objetivo. 

(iii) Mantener el cierre actual de DCP de 72 días en todo el Atlántico y adoptar medidas adicionales 
para monitorizar y administrar mejor los DCP. 

(iv) Convenir en los objetivos de gestión para la administrar la mortalidad pesquera de atún de aleta 
amarilla y atún patudo juveniles en comparación con la de estos atunes adultos. 

(v) Desarrollar y adoptar procedimientos para identificar y sancionar el incumplimiento de las 
asignaciones de TAC. 

 
2. Asignar completamente los TAC por avíos de pesca o por CPC. 
 
Dispositivos de concentración de peces (DCP) 
 
¿Cuáles son los problemas? 
 
En el Atlántico, los DCP son los responsables de casi un 53 % de todas las capturas de atún, incluido un 78 
% de las capturas de listado. Se requieren datos integrales de los despliegues y usos de los DCP para 
administrar con eficacia la pesquería del atún tropical con red de cerco. La Comisión ha solicitado al SCRS 
que dé sus recomendaciones sobre varios asuntos relacionados con los DCP (p. ej., límites de los conjuntos 
de DCP o despliegues de DCP), pero el SCRS no ha podido responder porque las presentaciones históricas 
y actuales de los CPC están incompletas. Además, los DCP actualmente desplegados deben ser de menor 
enmallamiento, y las flotas deben tratar de usar DCP que absolutamente no se enmallen y usen 
principalmente materiales biodegradables para mitigar los efectos en el ecosistema y reducir los residuos 
marinos. 
 
¿Por qué estamos preocupados? 
 
La presentación de los datos requeridos de los DCP sigue siendo incompleta, lo que obstruye los análisis 
regionales realizados por el SCRS. Este problema ha existido desde el 2014. En el 2021 el Comité de 
Acatamiento finalmente revisó estas presentaciones, y este proceso debe continuar e incluir posibles 
sanciones. CICAA requiere DCP a prueba de enmallamiento, pero esta medida y su cumplimiento se deben 
respaldar. 
 
¿Qué le pide la ISSF a la CICAA que haga? 
  
1.  Que se revise la Rec. 21-01 para: 
 

(i) Especificar en el anexo 5 que los DCP a prueba de enmallamiento no deben usar ninguna red; 
(ii) Requerir que las flotas retiren los DCP que se enmallan y que encuentran en el agua; 
(iii) Diseñar y adoptar mecanismos de recuperación de DCP e incentivos para el 2023, incluso alertar 

a los estados costeros importantes; 
(iv) Requerir que las embarcaciones proporcionen datos completos de la posición de los DCP casi en 

tiempo real (con una demora máxima de 90 días) y registros acústicos provenientes de las 
boyas de ecosonda para su uso científico; 

(v) Establecer un plazo claro para hacer la transición a DCP fabricados principalmente con 
materiales biodegradables y, mientras tanto, alentar la realización de más estudios a gran escala 
en el mar de DCP biodegradables, y que las flotas desplieguen un porcentaje de DCP hechos con 
materiales biodegradables; y  

(vi) Requerir la cobertura como observador en embarcaciones pesqueras. 
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2. Desarrollar y adoptar un plan de marcado de DCP en el 2023 para todos los despliegues de DCP 
nuevos, independientemente del tipo de embarcación, que requiera que los DCP estén marcados 
tanto en la boya como en la estructura del DCP. 

 

3. Ordenar que el Comité de Acatamiento continúe abordando el incumplimiento de los requisitos de 
presentación de informes de datos de los DCP, y recomendar medidas correctivas, incluidas las 
contenidas en el párrafo 31 de la Rec. 21-01.  
 

4. Desarrollar y adoptar para el 2023 reglas y definiciones de posesión; y 
 

5. Desarrollar reglas más claras para la activación y la desactivación de las boyas de DCP. 
 
Estrategias de captura 
 
¿Cuáles son los problemas? 
  
Las estrategias de captura, que incluyen puntos de referencia deseados y límites junto con las reglas de 
control de la captura, proporcionan reglas preacordadas para administrar los recursos pesqueros y actuar 
frente a los cambios de estado de las poblaciones. Es necesaria la adopción urgente de estrategias de 
captura para lograr la administración preventiva de las poblaciones de atún del Atlántico. 
 
¿Por qué estamos preocupados? 
  

CICAA ha estado desarrollando estrategias de captura y las ha estado probando a través de la evaluación 
de estrategias de gestión (Management Strategy Evaluation, MSE) a fin de adoptarlas para las poblaciones 
prioritarias dentro de un plazo planeado. Sin embargo, en el caso del atún tropical se necesita una acción 
acelerada. Las fechas límite actualmente establecidas por la MSC para la estrategia de captura (harvest 
strategy, HS) y las condiciones de las reglas de control de captura (Harvest Control Rules, HCR) (Principio 
1), si no se cumplen, podrían ocasionar la suspensión de las certificaciones. 
¿Qué le pide la ISSF a la CICAA que haga? 
 
Que adopte en el 2022 una estrategia de captura de atún rojo del Atlántico occidental y oriental. Que 
acelere en el 2023 el desarrollo de estrategias de captura para todas las poblaciones de atún tropical. 
 
Capturas secundarias y tiburones 
 
¿Cuáles son los problemas? 
 
CICAA necesita mejorar las medidas y fortalecer los esfuerzos de mitigación de las capturas incidentales y 
maximizar la sobrevivencia de estas especies vulnerables después de ser liberadas, tanto en la pesca con 
redes de cerco como en la pesca de palangre. Además, se deben adoptar e implementar medidas de 
conservación y de ordenación científicamente fundamentadas para limitar la mortalidad por pesca de los 
tiburones. La recopilación y la presentación de informes de datos son esenciales. La captura de tiburones 
con las aletas naturalmente unidas ayuda en la recopilación de datos, la identificación de especies y la 
monitorización y ejecución. Tanto la WCPFC (véase CMM 2019-04) como la IOTC (véase la Res. 17/05) 
tienen medidas de conservación de tiburones que incluyen estipulaciones sobre las aletas naturalmente 
unidas (p. ej., en la IOTC esto aplica solo a los tiburones que se capturan frescos) o alternativas. Los 
tiburones marrajos de aleta corta son capturados como alimento, por sus aletas y como deporte, y no hay 
limitaciones internacionales para la captura de las poblaciones del Atlántico Sur. 
 

¿Por qué estamos preocupados? 
 

En CICAA, cada año que se presenta una proposición referente a las aletas naturalmente unidas, gana más 
copatrocinadores; sin embargo, algunos CPC se siguen oponiendo a tal medida. En el Atlántico Norte, el 
SCRS ha notado que podrían requerirse aproximadamente 25 años para recuperar la población del 
tiburón marrajo de aleta corta aunque las tasas de mortalidad pesquera se redujeran a cero. En el 2021, 
CICAA adoptó la prohibición de la retención de tiburones marrajos de aleta corta en el 2022 y el 2023 
(Rec. 21-09) y pidió al SCRS que calculara una posible cantidad permitida de retención del tiburón 
marrajo de aleta corta. El SCRS ha calculado que esto será de 0 toneladas métricas para el 2023. 
 
  



DISCURSOS Y DECLARACIONES 

75 

¿Qué le pide la ISSF a la CICAA que haga? 
 
1. Extender la prohibición de la retención del tiburón marrajo de aleta corta en el Atlántico Norte y 

adoptar una prohibición complementaria para la población del Atlántico Sur. 
 
2. Apoyar el trabajo del SCRS y de los CPC para identificar medidas de mitigación de la mortalidad del 

tiburón con un cambio de aparejos. 
 
3. Requerir que todos los tiburones se capturen con las aletas naturalmente unidas, sin excepciones. 
 
Seguimiento, control y vigilancia 
 
Cobertura como observador y monitorización electrónica  
 
¿Cuáles son los problemas? 
 
Una cobertura integral como observador de las embarcaciones es de importancia crítica en la 
administración de pesquerías sostenibles de atún tropical. La pandemia de la COVID-19 afectó la 
cobertura como observador en la pesca con redes de cerco y en la pesca de palangre en la mayoría de los 
océanos. La situación pudo ser diferente si hubieran existido estándares mínimos para la monitorización 
electrónica (Electronic Monitoring, EM). En su reunión del 2022, el SCRS adoptó estándares mínimos para 
la recopilación de datos científicos de la pesca de palangre a través de EM. 
 
¿Por qué estamos preocupados? 
 
CICAA actualmente requiere una cobertura como observador del 10 % para la pesca de palangre que 
captura atunes tropicales. En el pasado, el SCRS ha recalcado que para proporcionar estimados razonables 
de captura incidental total recomienda aumentar la cobertura al 20 %. La escasez de datos de la pesca de 
palangre obstaculiza el desarrollo de medidas de conservación eficaces. En el 2021, CICAA estableció un 
grupo de trabajo para sistemas de monitorización electrónica que ha progresado positivamente y que 
debería considerar la incorporación de los estándares mínimos adoptados por el SCRS. 
 
¿Qué le pide la ISSF a la CICAA que haga? 
 
1. Desarrollar y adoptar para el 2023 estándares mínimos para un programa de EMS y un plazo para la 

implementación de un programa integral de informes electrónicos y EM, incluidos cuadernos de 
anotaciones, con énfasis en las embarcaciones de palangre. 

 
2. Desarrollar un Programa de Observaciones regional de CICAA (según la Rec. 21-01). 

 
3. Requerir un 100 % de cobertura como observador (humano y/o electrónico) para todas las 

pesquerías industriales de CICAA y para todas las embarcaciones involucradas en actividades de 
transbordo en el mar. 

 
Medidas portuarias estatales 
 
¿Cuáles son los problemas? 
 
Las medidas portuarias estatales también son un recurso esencial para combatir las actividades de pesca 
IUU y para asegurarse de que el pescado y los productos del pescado de esas actividades no entren en el 
mercado. 
 
¿Por qué estamos preocupados? 
 
La Recomendación 18-09 de CICAA sobre un plan de CICAA de Estándares Mínimos para Inspecciones 
Portuarias se debe fortalecer y alinear con los estándares de las mejores prácticas y el Acuerdo de FAO en 
las medidas portuarias estatales. 
 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2018-09-s.pdf
https://www.iss-foundation.org/research-advocacy-recommendations/our-scientific-program/best-practices-reports/download-info/issf-2022-07-port-state-measures-in-tuna-rfmos-benchmarking-rfmo-port-state-measures-against-the-2009-fao-psma-and-identifying-gaps/
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¿Qué le pide la ISSF a la CICAA que haga? 
 
Adoptar más enmiendas para modernizar la Rec. 18-09 y alinearla con las mejores prácticas globales, por 
ejemplo al: (i) preparar estándares mínimos para las funciones de los inspectores; (ii) preparar 
estándares mínimos para los informes de las inspecciones; y (iii) requerir que todos los informes de las 
inspecciones se transmitan al estado de abanderamiento de la embarcación y a los estados y las partes 
pertinentes, como a otras OROP y FAO. 
 
Acatamiento 
 
¿Cuáles son los problemas? 
 
CICAA tiene uno de los procesos de evaluación del acatamiento mejor diseñados y más transparentes de 
las cinco OROP de atún, pero se puede fortalecer. Un proceso de acatamiento sólido fortalece la 
administración de la pesca. 
 
¿Por qué estamos preocupados? 
 
CICAA ha mejorado su proceso de evaluación del acatamiento, pero aún se necesitan mejoras procesales y 
en las políticas. La presentación obligatoria de datos de los DCP requiere más revisión. 
 
¿Qué le pide la ISSF a la CICAA que haga? 
 

Adoptar un plan de trabajo para que el Comité de Acatamiento desarrolle puntos de auditoría de las 
medidas de CICAA, como las que se desarrollaron para los tiburones en la Rec. 18-06, y adoptar la tabla de 
severidad de las acciones. Continuar revisando el informe de datos de los DCP y tomar las medidas 
correctivas según sea necesario. 
 
Ordenación de la capacidad 
 
Registro de embarcaciones y capacidad de la flota 
 
¿Cuáles son los problemas? 
 
Los expertos concuerdan que las flotas mundiales de atún tienen una capacidad excesiva. 
 
¿Por qué estamos preocupados? 
 
ISSF sigue preocupado con el crecimiento mundial de la capacidad de pesca en CICAA. La capacidad 
excesiva de la flota pesquera aumenta la presión para debilitar las medidas de administración, y 
eventualmente conduce a la sobreexplotación de la población. 
 
¿Qué le pide la ISSF a la CICAA que haga? 
 
Establecer un ingreso limitado a través de los registros de embarcaciones cerrados, y desarrollar una 
unidad común para medir la capacidad de pesca, como metros cúbicos o volumen de los depósitos. 
 
Prioridades globales de la ISSF sobre las OROP de atún 
 
La implementación de rigurosos procedimientos de administración, incluidos puntos de referencia y 
reglas de control de recolección. 
 
Administración eficaz de la capacidad de la flota, incluido el desarrollo de mecanismos que apoyen la 
participación de los estados costeros en la pesca. 
 
Administración de los DCP fundamentados científicamente, y totalmente a prueba de enmallamiento y 
diseños de DCP biodegradables. 
 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2018-06-s.pdf
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Mayor acatamiento de los miembros con todas las medidas adoptadas, y más transparencia en los 
procesos que revisan el acatamiento de los miembros con las medidas. 
 
Monitorización reforzada, medidas de control y vigilancia (Control and Surveillance, MCS) y mayor 
cobertura como observador, incluso mediante tecnologías modernas como la monitorización electrónica y 
la presentación de informes electrónicos. 
 
Adopción de las mejores prácticas para mitigar las capturas incidentales y la protección de los tiburones y 
medidas de administración incluso el requisito de que todos los tiburones se capturen con las aletas 
naturalmente unidas. 
 
¿Sabía usted? 
 
ISSF encabeza las investigaciones de DCP biodegradables en colaboración con las flotas que operan en el 
Océano Atlántico, las naciones costeras y otros interesados. 
 
ISSF desarrolla recursos para la comunidad de embarcaciones, como guías para capitanes sobre técnicas 
de mitigación de la captura incidental así como informes sobre monitorización electrónica y sistemas de 
monitorización de embarcaciones. 
 
La ISSF también ofrece pautas para la implementación de DCP a prueba de enmallamiento y 
biodegradables. 
 
Cinco medidas de conservación de la ISSF se concentran en la mitigación de los efectos de la captura de 
tiburón y de la captura secundaria. 
 
Dos medidas de conservación de la ISSF se concentran en la ordenación de los DCP. 
 
SharkProject International  
 
Los tiburones y las rayas están en crisis 
 
Tanto a nivel mundial como en el Atlántico, donde los tiburones son una de las principales capturas 
accesorias en las pesquerías de la CICAA que tienen como objetivo el atún y el pez espada. En 2021 N. 
Pacoureau et al. Se ha advertido que más de la mitad de las especies de tiburones y rayas pelágicos están en 
peligro de extinción a nivel mundial o incluso en peligro crítico de extinción y que, debido al impacto de la 
pesca industrial, la abundancia de tiburones y rayas pelágicos ha disminuido en más de un 71% en los 
últimos 50 años. La madurez sexual tardía, la baja fecundidad y el gran solapamiento espacial con las 
operaciones pesqueras en alta mar hacen que estas especies pelágicas sean las más vulnerables a la 
sobrepesca, pero a pesar de ello han sido objeto de una pesca masiva durante muchas décadas, tanto por 
parte de la pesca industrial como de la artesanal. 
 
Como resultado de décadas de sobrepesca sin una gestión eficaz y de la escasa o nula notificación de la 
mortalidad total, muchos stocks están ahora al borde del colapso, como el stock del Atlántico norte de 
Isurus oxyrinchus, o tienen un estado de stock incierto debido a la no notificación o a la subnotificación 
generalizada de los esfuerzos de captura y los descartes. El SCRS ha planteado durante muchos años su 
preocupación por este incumplimiento de los requisitos de notificación y esto también se destaca en un  
informe recientemente publicado, que revisa la notificación de los datos de Tarea 1 y Tarea 2 en la  CICAA 
para el marrajo entre 2018 y 2020. La falta de datos significa que no hay certeza, y sin certeza no se 
aplicarán medidas de gestión eficaces, un círculo vicioso que ha afectado gravemente a las poblaciones de 
estos grandes depredadores en el Atlántico. 
 
Isurus oxyrinchus - Atlántico Norte 
 
Desde 2017, el SCRS ha advertido de que la población de marrajo en el Atlántico Norte está al borde del 
colapso y que, incluso con una mortalidad total de cero, esta población seguirá disminuyendo al menos 
hasta 2035 y tardará al menos 50 años en recuperarse a BMSY . Sin embargo, la CICAA tardó más de cuatro 
años en acordar finalmente las medidas adecuadas para detener la sobrepesca e iniciar la reconstrucción de 
esta población durante la reunión de la Comisión del año pasado. 

http://iss-foundation.org/knowledge-tools/technical-and-meeting-reports/download-info/issf-2016-18a-workshop-on-the-use-of-biodegradable-fish-aggregating-devices-fad/
http://www.issfguidebooks.org/
http://www.issfguidebooks.org/
http://iss-foundation.org/knowledge-tools/technical-and-meeting-reports/download-info/issf-technical-report-2016-07-international-workshop-on-application-of-electronic-monitoring-systems-in-tuna-longline-fisheries/
https://www.iss-foundation.org/research-advocacy-recommendations/our-scientific-program/best-practices-reports/download-info/issf-2022-06-rfmo-vessel-monitoring-systems-a-comparative-analysis-to-identify-best-practices/
https://www.iss-foundation.org/research-advocacy-recommendations/our-scientific-program/best-practices-reports/download-info/issf-2022-06-rfmo-vessel-monitoring-systems-a-comparative-analysis-to-identify-best-practices/
http://iss-foundation.org/knowledge-tools/guides-best-practices/non-entangling-fads/
http://iss-foundation.org/knowledge-tools/guides-best-practices/non-entangling-fads/
https://iss-foundation.org/what-we-do/verification/conservation-measures-commitments/
https://iss-foundation.org/what-we-do/verification/conservation-measures-commitments/
https://www.nature.com/articles/s41586-020-03173-9
https://www.nature.com/articles/s41586-020-03173-9
https://www.sharkproject.org/media/b3djepmp/d1fa44a7-713e-41fe-bb58-51fed467497b-22-185-iccat-shortfin-mako-catch-analysis-2018-2020_ocean-mind_september-2022.pdf
https://www.sharkproject.org/media/b3djepmp/d1fa44a7-713e-41fe-bb58-51fed467497b-22-185-iccat-shortfin-mako-catch-analysis-2018-2020_ocean-mind_september-2022.pdf
https://www.sharkproject.org/media/b3djepmp/d1fa44a7-713e-41fe-bb58-51fed467497b-22-185-iccat-shortfin-mako-catch-analysis-2018-2020_ocean-mind_september-2022.pdf
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El sitio web Informe del SCRS de 2022 muestra que también en 2021 la notificación de los descartes ha 
seguido siendo muy deficiente y requiere mejoras. Sin embargo, incluso la mortalidad total notificada de 
1.431 toneladas (571 toneladas de capturas desembarcadas y 881 toneladas de descartes muertos 
notificados) para 2021 supera el límite acordado de 250 toneladas (Rec. 21-09) en más de un factor de 
cinco. 
 
En 2021 sólo se notificaron 147 toneladas* de liberaciones de animales vivos, lo que supone menos del 15% 
de todos los descartes notificados. Esta proporción de liberaciones vivas también varió significativamente 
entre las CPC, desde menos del 10% hasta un 70% y un 60% respectivamente de animales liberados vivos 
por Canadá y Estados Unidos. 
 
Por lo tanto, pedimos a la Comisión 
 

- para impulsar las mejoras en el cumplimiento de los requisitos de notificación, lo que 
permitirá realizar estimaciones más precisas de la mortalidad total en los próximos años y 
para la próxima evaluación de la población en 2024. 

- acordar inmediatamente un plan sistemático de reducción de la mortalidad que conste de dos 
elementos principales y de objetivos acordados de acuerdo con el límite máximo de 
mortalidad total de 250 toneladas 

- evitar las capturas accidentales en primer lugar acordando cierres espaciales y/o temporales 
de los "puntos calientes" de marrajo. Esto será lo más eficaz para reducir la mortalidad a 
medio y largo plazo. 

- definir medidas inmediatas para aumentar el porcentaje de liberaciones vivas hasta un nivel 
global superior al 60 o 75% mediante la mejora de la manipulación a bordo y la práctica de 
liberación segura. 

- evaluar las modificaciones de los artes de pesca, incluyendo, entre otras cosas, la prohibición 
de los cables de tiburón y de los bajos de línea de acero para reducir las capturas accidentales 
de marrajos y aumentar las posibilidades generales de supervivencia en el momento de la 
recogida y después de la liberación 

Isurus oxyrinchus - Atlántico Sur 
 
Hasta hoy no hay medidas para la población del sur, aunque el SCRS ha advertido desde 2017 que esta 
población también experimenta sobrepesca y concluyó en su evaluación de 2019 que, dado que las 
características biológicas de la población son similares, existe un riesgo significativo de que la población del 
sur pueda seguir una historia similar a la del norte, y una vez sobreexplotada requerirá un largo tiempo 
para su reconstrucción incluso después de reducciones significativas de las capturas. 
 
El SCRS también concluyó que la probabilidad combinada de que el stock del sur estuviera sobreexplotado 
era del 32,5% y la de experimentar sobrepesca era del 41,9%, a pesar de la incertidumbre de la evaluación 
causada por el conflicto de los datos de captura y CPUE. Como Rec. 11-13 pide a la Comisión que adopte 
inmediatamente medidas de ordenación diseñadas para dar lugar a una alta probabilidad de acabar con la 
sobrepesca en un periodo lo más corto posible y que adopte un plan para reconstruir el stock teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, la biología del stock y el asesoramiento del SCRS. 
 
La persecución del objetivo declarado por la CICAA de mantener las poblaciones en niveles que permitan la 
captura máxima sostenible y contrarrestar inmediatamente la sobrepesca y alcanzar gradualmente niveles 
de biomasa suficientes para apoyar el rendimiento máximo sostenible (RMS) se ha retrasado durante 
mucho tiempo en el caso del marrajo dientuso y, por lo tanto, debe incluir ahora medidas de gestión 
cautelares como las descritas en Propuesta PA4_804_SPONS_1/2022 presentada  por la Unión Europea y el 
Reino Unido. 
 
Pedimos específicamente a la Comisión 
 

- apoyar las medidas propuestas en la propuesta PA4_804_SPONS_1/2022 y acordar una prohibición 
de retención del marrajo en el Atlántico Sur para 2023 y 2024. 

 
* Informe del SCRS 2022 - Tabla 1 v2 de la AME y Tabla 17.5.1 

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_SCRS_ENG.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-e/2021-09-e.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-e/2011-13-e.pdf
https://www.iccat.int/com2022/ENG/PA4_804_ENG_SPONS_1.pdf
https://www.iccat.int/com2022/ENG/PA4_804_ENG_SPONS_1.pdf
https://www.iccat.int/com2022/ENG/PA4_804_ENG_SPONS_1.pdf
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- para definir la mortalidad total como todos los desembarcos, los descartes muertos y los descartes 
vivos (asumiendo una tasa de mortalidad posterior a la liberación como aconseja el SCRS). 

- limitar la futura mortalidad total de la población del sur basándose en la matriz de la estrategia Kobe 
II más reciente y en el asesoramiento científico proporcionado por el SCRS en 2024 o cuando se 
disponga de nuevos datos de evaluación de la población. 

- comprometerse a aplicar un plan de recuperación que ofrezca una probabilidad de éxito superior al 
60% (al menos entre el 60 y el 70%) para recuperar la población en 2070 a más tardar si la 
evaluación de la población en 2024 (o una evaluación posterior) concluye que la población está 
sobreexplotada. 

- acordar que las posibles retenciones futuras estén sujetas a un régimen de asignación acordado y a 
todas las demás disposiciones y requisitos de información ya definidos en la Rec 21/09 para el 
Atlántico Norte, introduciendo así una normativa coherente para ambas partes de la zona de la 
Comisión para facilitar en general la aplicación y el control del cumplimiento. 

- requerir que todas las CPC y no CPC pero Partes colaboradoras, como parte de sus presentaciones 
anuales de datos de Tarea 1 y 2, proporcionen todos los datos pertinentes para el marrajo dientuso 
del Atlántico sur, incluyendo estimaciones de descartes muertos y liberaciones vivas utilizando los 
métodos aprobados por el SCRS. 

- armonizar otras disposiciones según lo acordado para el Norte, apoyando así el control y la 
aplicación del cumplimiento de los requisitos de información según la Rec 21/09. 
 

Isurus paucus 
 
Debido al potencial de semejanza de esta especie, existe el riesgo de que las capturas y los desembarques o 
los descartes de marrajo puedan declararse como marrajo y, por tanto, ocultar la mortalidad total del 
marrajo, lo que dificulta la evaluación de la mortalidad total del marrajo y dificulta las futuras evaluaciones 
de las poblaciones. Aunque el SCRS no ha podido detectar ningún aumento en la comunicación de Isurus 
paucus, la comunicación general de esta especie también ha sido muy pobre y, de hecho, ha descendido 
durante los últimos dos años. Por lo tanto, el SCRS recomienda en su informe de 2022 "que la Secretaría 
emprenda un análisis de los datos de captura de marrajo dientuso según la Rec. 21-09, tal y como ha hecho 
con otras especies". 
 
Por lo tanto, pedimos a la Comisión 
 

- pedir a la Secretaría que realice este análisis tanto para el Atlántico Norte como para el Atlántico Sur 

- solicitar a todas las partes que proporcionen todos los datos pertinentes sobre el marrajo dientuso 
como parte de sus presentaciones anuales de datos de las Tareas 1 y 2. 

 
Prionace glauca 
 
Rec. 19-08 destaca la obligación de las CPC de comunicar anualmente los datos de Tarea I y II de los 
tiburones de acuerdo con los procedimientos de comunicación de datos de ICCAT y la Recomendación de 
ICCAT sobre el desarrollo de normas de control de capturas y de evaluación de la estrategia de 
ordenación (Rec. 15-07). 
 
Define un Total Admisible de Capturas (TAC) anual de 28.923 toneladas para la tintorera del Atlántico Sur y 
propone que se proporcione una asignación del TAC en 2021. Además, define que "basándose en la próxima 
evaluación de la población de tintorera del Atlántico sur, el SCRS proporcionará, si es posible, opciones de 
HCR con los puntos de referencia límite, objetivo y umbral asociados para la gestión de esta especie en la 
zona del Convenio de ICCAT. " 
 
Sin embargo, nada de esto se ha llevado a cabo hasta la fecha, sino que la evaluación de la población y todas 
las medidas se han pospuesto hasta 2023. 
 
Los desembarques del Atlántico Sur en 2020 y 2021 han superado el límite de la Rec 19/08 en más de 
4.000 toneladas cada año, o en un 17%. Además, sólo Japón, Corea y Taipei Chino comunicaron descartes de 
unas 200 toneladas, mientras que ninguna de las demás CPC ha comunicado hasta ahora ningún descarte 
en el Atlántico Sur, a pesar de la obligación de hacerlo. Por lo tanto, la mortalidad total ha sido muy superior 
a las 28.923 toneladas acordadas durante dos años consecutivos. 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-e/2019-08-e.pdf
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Por lo tanto, pedimos a la Comisión 
 

- asignar inmediatamente, en 2022, la totalidad del TAC actual de tintorera en el Atlántico Sur hasta 
que puedan elaborarse y adoptarse en 2023 los HCR completos, incluidos los límites de mortalidad 
total, el objetivo de precaución y los puntos de umbral de referencia para la gestión de esta especie, 
tal como aconseja el SCRS 

- intensificar la investigación científica para proporcionar información sobre "parámetros 
biológicos/ecológicos clave, historia vital, migraciones, supervivencia tras la liberación y rasgos de 
comportamiento" de las tintoreras y proporcionar esta información al SCRS. 

- desarrollar e implementar HCRs también para las tintoreras en el Atlántico Norte para 2023 
aplicando el mismo enfoque que para el Atlántico Sur. 

 
Lamna nasus 
 
Apoyamos la Recomendación del SCRS no aumentar las extracciones totales de ninguna de las poblaciones 
de marrajo en el Atlántico y exigir a todas las CPC que apliquen requisitos para la liberación de todos los 
animales vivos también en sus pesquerías costeras. 
 
Debido al escaso cumplimiento de los requisitos de notificación de los descartes y las liberaciones vivas, es 
muy probable que se subestime el alcance de la extracción total y que se evite cualquier aumento de la 
mortalidad por extracción actual o incluso la pesca dirigida al marrajo sardinero para garantizar la 
recuperación de todas las poblaciones de marrajo sardinero en el Atlántico. 
 
Por lo tanto, pedimos a la Comisión 
 

- seguir los consejos científicos y adoptar las medidas recomendadas por el SCRS 
- mejorar los requisitos y el cumplimiento de la notificación de los descartes y las liberaciones de 

animales vivos 
 
Aletas adheridas naturalmente (FNA) 
 
La política del FNA prohíbe el cercenamiento, la retención y el transbordo de aletas a bordo de las 
embarcaciones y exige que todos los tiburones que se desembarquen lo hagan con todas las aletas 
naturalmente adheridas al cuerpo del animal. Esto permite cuantificar de forma inequívoca el número y la 
especie de los animales capturados y, por tanto, se reconoce mundialmente como la mejor práctica para 
evitar el finning y para hacer cumplir las prohibiciones de aleteo, ya que es evidente que se ha producido 
una infracción cuando se descubren las aletas desprendidas a bordo o en el momento del primer 
desembarco, lo que proporciona pruebas claras y permite perseguir con éxito las infracciones. Se sabe que 
todas las demás políticas, incluidas las proporciones entre aletas y cadáveres o la reimplantación artificial 
de las aletas después del corte, están llenas de ambigüedad y lagunas, y las infracciones son casi 
imposibles de detectar, y mucho menos de procesar. 
 
Por lo tanto, muchas de las CPC de la CICAA ya han introducido una estricta política de FNA, algunas de 
ellas hace más de una década en su compromiso de poner fin finalmente al finning, una práctica 
derrochadora y cruel que dificulta gravemente la evaluación de la mortalidad total y, por lo tanto, también 
el resultado de las evaluaciones de las poblaciones. 
 
Sin embargo, la CICAA no ha adoptado hasta la fecha una política de FNA, mientras que otras OROP como 
la NAFO o la CGPM ya lo han hecho hace varios años. 
 
También hay que tener en cuenta que el Marine Stewardship Council (MSC), una de las mayores etiquetas 
ecológicas, ha introducido un estricto requisito de FNA como parte de su nuevo Estándar de  
Pesquerías 3.0, recientemente publicado, y que ahora exige que se aplique una política de FNA en la 
puntuación más baja elegible para la certificación, sin exención. Por lo tanto, todas las pesquerías que 
aspiren a la certificación del MSC tendrán que demostrar que existe una política de FNA o de no retención 
y que se aplica con un "grado muy alto de precisión" si se capturan Selachimorphae o Rhinopristiformes, 
ya sea como especie objetivo o como captura incidental. 
 
 

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_SCRS_ENG.pdf
https://www.msc.org/standards-and-certification/developing-our-standards/the-fisheries-standard-review/projects/shark-finning-solutions
https://www.msc.org/standards-and-certification/developing-our-standards/the-fisheries-standard-review/projects/shark-finning-solutions
https://www.msc.org/standards-and-certification/developing-our-standards/the-fisheries-standard-review/projects/shark-finning-solutions
https://www.msc.org/standards-and-certification/developing-our-standards/the-fisheries-standard-review/projects/shark-finning-solutions
https://www.msc.org/standards-and-certification/developing-our-standards/the-fisheries-standard-review/projects/shark-finning-solutions
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El informe de la Secretaría de 2022 sobre investigación y estadísticas (PLE_105/2022) muestra que sólo el 
76% de las CPC del pabellón, incluidas 7 CPC del pabellón que han presentado informes tardíos, han 
notificado la T2CE en 2021, mientras que al menos 18 CPC del pabellón (24%) aún no han presentado 
correctamente sus estadísticas de T2CE . En el caso de los tiburones, esto es específicamente evidente, ha 
estado obstaculizando sustancialmente las evaluaciones de las poblaciones en el pasado y, por lo tanto, ha 
fallado la aplicación de medidas de gestión eficaces para evitar la sobrepesca. 
 
Por lo tanto, pedimos a la Comisión 
 

- adoptar la propuesta PA4_805 "Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre la conservación de los 
tiburones capturados en asociación con las pesquerías gestionadas por ICCAT" e introducir una 
política de Fins Naturally Attached - sin exenciones para  todos los tiburones capturados en 
asociación con las pesquerías de ICCAT. 

- mejorar la notificación de los esfuerzos de captura y los descartes vivos o muertos como parte de la 
notificación de la Tarea 2 para todos los tiburones, ya que son datos vitales para las evaluaciones de 
las poblaciones y las proyecciones científicas del modelo de parcela Kobe II. 

- exigir que se apliquen medidas para evitar las capturas accidentales mediante el diseño de planes de 
investigación para identificar, definir y, a partir de entonces, cerrar (vedas espaciales y/o temporales) 
los puntos calientes de los tiburones para las zonas de cría o reproducción. 

- Mejorar la selectividad de las artes de pesca mediante la prohibición del uso de cables de tiburón y 
líderes de acero, lo que puede reducir significativamente las capturas accidentales de tiburones y 
mejorar la tasa global de supervivencia de todas las especies capturadas accidentalmente. 

 
Medidas y objetivos para reducir las capturas accidentales de especies en peligro, amenazadas y 
protegidas (ETP) 
 
Apreciamos las medidas propuestas en la PA4_803/2022 y en la PA4_806_SPONS_1/2022 para la 
conservación de las tortugas, que proponemos debatir combinando las buenas intenciones de ambas pero 
eliminando algunos puntos débiles. Como tal, especialmente la aplicación de umbrales máximos de 
capturas accidentales potenciales, basados en el asesoramiento del SCRS, tal como se propone en la 
PA4_803/2022, es un paso importante en la dirección correcta para exigir a las pesquerías que reduzcan 
continuamente sus capturas accidentales de especies ETP en primer lugar y que reduzcan la mortalidad de 
estas capturas accidentales. 
 
Sin embargo, la modificación de las artes y las prácticas pesqueras para aumentar la selectividad y reducir 
la mortalidad también son mejoras importantes necesarias y también beneficiarán a otras especies de 
capturas accidentales. 
 
Por lo tanto, pedimos a la Comisión 
 

- exigir el uso de modificaciones en las artes de pesca para reducir las capturas accidentales y 
aumentar la supervivencia tras la liberación de las tortugas y otras capturas accidentales. 

- exigir el uso de anzuelos circulares de gran tamaño y el uso de cebos para peces de aleta, entre otras 
cosas, a medida que se disponga de otras medidas mejoradas y recomendadas por el SCRS para los 
palangres de poca profundidad 

- aplicar estas medidas a toda la zona de la Comisión 
- exigir las mejores prácticas de manipulación específicas de cada especie para la liberación de las 

capturas accesorias y la minimización de la mortalidad posterior a la liberación 
- encargar al SCRS que proponga también umbrales de precaución para las demás especies ETP (en 

peligro, amenazadas y protegidas) capturadas de forma accidental -incluidos muchos condrictios- en 
las pesquerías de ICCAT, al menos hasta que puedan desarrollarse e implementarse medidas de 
gestión eficaces. 

 
Acelerar la adopción y la aplicación de estrategias de recolección globales y preventivas 
 
Se trata de un requisito previo obligatorio para cualquier gestión sostenible de las pesquerías a largo plazo 
y, por lo tanto, una tarea pendiente desde hace tiempo para muchas especies capturadas en asociación con 
las pesquerías de la CICAA. 

https://www.iccat.int/com2022/ENG/PLE_105_ENG.pdf
https://www.iccat.int/com2022/ENG/PLE_105_ENG.pdf
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Sin embargo, en una gestión pesquera basada en el ecosistema, esto debe aplicarse a todas las especies, 
mientras que el RMS puede no ser un punto de referencia adecuado para todas. Las especies de grandes 
depredadores, como los tiburones, deberían gestionarse al 80% del RMS. 
 
Por lo tanto, pedimos a la Comisión 
 

- asignar plenamente los límites de los Totales Admisibles de Captura (TAC) existentes y adoptar 
procedimientos para identificar y abordar el incumplimiento de las asignaciones de los TAC 

- acordar e implementar HCR exhaustivos y cautelares para todas las especies, incluyendo las 
principales especies de tiburones, capturadas por las pesquerías de ICCAT 

- definir límites, objetivos y umbrales de referencia para los tiburones siguiendo un enfoque de 
precaución 

 
Reforzar las disposiciones de gestión de los DCP a la deriva 
 
La propuesta PA1_501/2022 trata de reforzar la gestión de los dFAD. Sin duda, acogemos con agrado este 
enfoque, pero esperamos ver objetivos más ambiciosos que los que se plantearon en la Rec 21/01 del año 
pasado. 
 
Por lo tanto, pedimos a la Comisión 
 

- ampliar el período de veda para cumplir los objetivos de reducción de los TAC y revisar 
continuamente el mejor momento para estas vedas y actualizarlo según sea necesario. 

- reducir aún más el número de dFADs en uso por cada buque hasta al menos 250 
- Reforzar el Apéndice 5 exigiendo explícitamente que se utilicen únicamente diseños de DCP no 

enredantes, sin redes ni materiales de malla, ya que la redacción actual sigue siendo demasiado 
inespecífica en este aspecto. Además, todos los DCP con construcciones de enredo o de menor enredo 
(es decir, redes enrolladas) deben ser retirados del agua cuando los encuentre un buque y esta 
retirada debe documentarse y notificarse oportunamente. 

- acordar un calendario vinculante para la transición al 100% de los DAFs biodegradables, teniendo en 
cuenta que el objetivo inicial de 2021 no se ha cumplido 

- exigir el suministro oportuno de todos los datos del dFAD necesarios para confirmar/validar la 
aplicación y evaluar la eficacia de la veda del dFAD antes de la próxima Sesión Anual de la CICAA. 

- exigir, a más tardar en 2023, el suministro de datos de posición y registros acústicos del dFAD en 
tiempo casi real para un amplio uso científico. 

- Desarrollar una política de recuperación de dFAD totalmente transparente, un sistema de marcado de 
dFAD, normas más claras sobre la propiedad de los dFAD y normas más estrictas para la activación y 
desactivación de las boyas de dFAD. 

- mejorar la información sobre los descartes de especies de capturas accesorias a nivel de especie 
- exigir la aplicación de las mejores prácticas de manipulación y la instalación de mejoras técnicas, 

como rampas de liberación, cintas transportadoras dobles y rejillas de manta, para minimizar el 
tiempo de liberación, la mortalidad a bordo y la mortalidad posterior a la liberación. 

- aumentar la investigación sobre la distribución espacial de las capturas accidentales para aconsejar 
vedas espaciales y/o temporales y proteger específicamente a los tiburones sedosos juveniles y a los 
tiburones oceánicos de puntas blancas, que son especialmente vulnerables a ser capturados en torno 
a los DCP debido al elevado solapamiento del hábitat con esta práctica pesquera y a la elevada 
mortalidad en el buque y tras la liberación. 

 
Aumento de la observación independiente 
 
El desarrollo de normas mínimas para un programa de seguimiento electrónico y un calendario para la 
implementación de un programa de EM de ICCAT debe acelerarse a través del Grupo de Trabajo de EM 
 
Por lo tanto, pedimos a la Comisión 
 

- exigir una cobertura de observadores del 100% (humana y/o electrónica) para todas las pesquerías 
industriales de la CICAA, incluidos los buques de apoyo y todos los que realizan transbordos en el 
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mar, para 2024, y fomentar la presentación de informes para las flotas artesanales. 
- promover el uso del SME como medida para aumentar la cobertura del control independiente y 

sustituirlo por buques pequeños que no puedan llevar observadores humanos 
- no ver el EMS como una alternativa para reducir el requisito de la cobertura de observadores 

humanos que es esencial para el muestreo biológico y la verificación de los niveles de captura 
incidental detectados por el EMS 

 
Nuestra opinión sobre la propuesta de inclusión de los tiburones Carcharhinidae en la CITES 
 
Somos conscientes de que las pesquerías de la CICAA están preocupadas por la propuesta de incluir a todos 
los Carcharhinidae en el Apéndice II de la CITES en la COP19 de la CITES que se celebrará en Panamá la 
próxima semana. 
 
Por lo tanto, quisiéramos recordar a la Comisión que esta propuesta no debería considerarse como una 
competencia o incluso una contradicción con los objetivos de ICCAT para la gestión sostenible de todas las 
especies capturadas por las pesquerías de ICCAT. Por el contrario, debería considerarse como un 
desencadenante para progresar en las tareas pendientes a las que se ha comprometido la Comisión, 
concretamente para desarrollar e implementar normas de control de capturas y estrategias de captura para 
la tintorera y, al menos, límites de mortalidad total con asignaciones de cuota completas para otras especies 
de tiburones capturadas por las pesquerías de ICCAT como especie objetivo o como especie de captura 
fortuita. 
 
Sin embargo, observamos que la CICAA no ha implementado hasta ahora los HCR y los HS para las tintoreras 
y otras especies de tiburones explotadas comercialmente, a pesar de que las Rec. 19/08 y 19/07 exigen que 
se desarrollen para las tintoreras antes de 2021. Se trata de requisitos previos inevitables para una gestión 
sostenible de las poblaciones, pero hasta ahora sólo existen límites de captura total permitida para la 
tintorera del Atlántico Norte y Sur, y en el Atlántico Sur este TAC ni siquiera se ha asignado y, por tanto, se ha 
superado desde entonces. 
 
Por lo tanto, la inclusión en el Apéndice II de la CITES debería considerarse como un incentivo para avanzar 
en la aplicación de medidas de gestión eficaces, ya que la CITES regula el comercio de las especies incluidas 
en la lista, pero se permite que el comercio continúe sobre la base de un dictamen de extracción no 
perjudicial de la CITES para la introducción desde alta mar y la exportación si se ha demostrado que la 
extracción es sostenible. Esto también se aplica a las tintoreras. 
 
SHARKPROJECT International y sus organizaciones nacionales en Alemania, Austria y Suiza son una ONG de 
conservación marina que se centra en la salud de las poblaciones de tiburones, una "conditio sine qua non" 
para que los océanos estén sanos y permitan el suministro de alimentos marinos para esta y las futuras 
generaciones y puedan ayudar a combatir el cambio climático. 
 
Por lo tanto, SHARKPROJECT reclama una transición global hacia una gestión pesquera basada en el  
ecosistema, para TODAS las poblaciones, ya sea una especie objetivo o una captura incidental, aplicando la 
mejor ciencia disponible y siguiendo un enfoque de precaución en ausencia de datos suficientes para detener 
inmediatamente la sobrepesca y reconstruir las poblaciones sobreexplotadas con una alta probabilidad de 
éxito. 
 
The Shark Trust  
 
Shark Trust agradece esta oportunidad de alentar la acción de ICCAT para mejorar la ordenación de las 
pesquerías de tiburones a través de la protección del marrajo dientuso, la asignación de la tintorera y la 
mejora de la prohibición del cercenamiento de aletas. 

Hace un año, ICCAT adoptó por fin medidas decisivas para proteger a la excepcionalmente vulnerable y 
valiosa especie de marrajo dientuso en el Atlántico norte. Estamos deseosos de que la prohibición esencial 
de la retención se extienda al menos hasta que se demuestre que la recuperación está en marcha y se 
amplíe al Atlántico sur, como proponen la UE y el Reino Unido, para facilitar la aplicación y abordar el 
probable aumento del riesgo de esa población.  

 

https://www.sharkproject.org/media/mwsnwwlh/fishery_improvements-position_statement_sharkproject_english1.pdf
https://www.sharkproject.org/media/mwsnwwlh/fishery_improvements-position_statement_sharkproject_english1.pdf
https://www.sharkproject.org/media/mwsnwwlh/fishery_improvements-position_statement_sharkproject_english1.pdf
https://www.sharkproject.org/media/mwsnwwlh/fishery_improvements-position_statement_sharkproject_english1.pdf
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Recordamos a las Partes que las prohibiciones de retención son: 
- sencillas y fácilmente ejecutables; 
- Esenciales para eliminar los incentivos de encontrar y matar especies valiosas y amenazadas; 
- la medida de conservación de tiburones más común impuesta por ICCAT y sus Partes: 
- especialmente prometedora para los tiburones con altas tasas de supervivencia tras la 

liberación, como los marrajos; 
- menos restrictivas que el cierre de pesquerías enteras. 

 
También instamos a las Partes a que mejoren la propuesta del marrajo dientuso de este año añadiendo 
salvaguardas para el marrajo carite igualmente vulnerable, mediante el establecimiento de la norma de 
probabilidad de éxito en el 70 %, como es apropiado para estas especies de crecimiento lento. 

En términos más generales, la necesidad de medidas para minimizar las capturas fortuitas de marrajos y 
la mortalidad asociada, como las zonas de veda y los anzuelos circulares, sigue siendo apremiante en todo 
el Atlántico. 

En cuanto a la tintorera nos preocupa que el éxito del innovador TAC del Atlántico sur de ICCAT esté en 
peligro por los excesos de captura derivados de la falta de asignaciones a las Partes. Para garantizar la 
sostenibilidad de la población y la pesquería, instamos a que se tomen estas medidas sin más demora.  

Una vez más, acogemos con satisfacción la propuesta, excepcionalmente popular, de reforzar la 
prohibición cercenamiento de las aletas de los tiburones por parte de ICCAT exigiendo que se 
desembarquen los tiburones con las aletas pegadas naturalmente al cuerpo. Esta política está 
ampliamente aceptada como la mejor práctica para la aplicación de la prohibición del cercenamiento de 
aletas y también puede facilitar los tan necesarios datos específicos de cada especie sobre las capturas de 
tiburones. Estos beneficios han llevado al Marine Stewardship Council (MSC) a exigir políticas de aletas 
adheridas al cuerpo de forma natural a todas las pesquerías que retienen tiburones en virtud de su recién 
estrenada Norma. Un reciente reportaje de Mongabay demuestra que esta práctica ilegal y derrochadora 
del cercenamiento de aletas de tiburón sigue siendo un importante problema mundial. Ya es hora de que 
ICCAT deje en el pasado las problemáticas ratios entre aletas y carcasas, y facilite la aplicación de la 
prohibición de cercenar las aletas mediante la adopción del documento PA4-805/2022. 

Instamos a que se dé mayor prioridad al cumplimiento de las medidas sobre tiburones de ICCAT. En 
particular, recordamos a las Partes las obligaciones y sanciones asociadas a la notificación oportuna de las 
capturas de tiburones, incluidos los descartes de ejemplares muertos. 

Por último, para beneficiar a todas las especies que son competencia de ICCAT, se necesita urgentemente 
un aumento significativo de la cobertura de observadores, especialmente en las pesquerías de palangre. 

En resumen, las medidas a medias y difíciles de aplicar no son suficientes para conservar a los tiburones 
vulnerables. Instamos a ICCAT a tomar estas medidas críticas. 
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ANEXO 4 

RECOMENDACIONES ADOPTADAS POR ICCAT EN 2022 

22-01 TRO 
 

RECOMENDACIÓN DE ICCAT QUE REEMPLAZA LA RECOMENDACIÓN 21-01  
SOBRE UN PROGRAMA PLURIANUAL DE CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN  

PARA LOS TÚNIDOS TROPICALES 
 

 
RECORDANDO el actual programa plurianual de conservación y ordenación de túnidos tropicales; 

 
OBSERVANDO que el último asesoramiento del Comité permanente de investigación y estadísticas 

(SCRS) indica que el estado del stock de rabil es de no sobrepescado ni objeto de sobrepesca, y que el stock 
de patudo está actualmente sobrepescado; 

 
 TENIENDO EN CUENTA que la Recomendación de ICCAT sobre los principios de toma de decisiones para 
las medidas de conservación y ordenación de ICCAT (Rec. 11-13) establece que, para los stocks sobrepescados 
y que sean objeto de sobrepesca (es decir, stocks que se encuentren en el cuadrante rojo del diagrama de 
Kobe), la Comisión deberá adoptar inmediatamente medidas de ordenación, teniendo en cuenta, entre otras 
cosas, la biología del stock y el asesoramiento del SCRS, concebidas de tal modo que resulten en una 
probabilidad elevada de poner fin a la sobrepesca en el plazo más corto posible. Además, la Comisión 
adoptará un plan para recuperar estos stocks teniendo en cuenta, entre otras cosas, la biología del stock y 
el asesoramiento del SCRS; 
  
 TENIENDO EN CUENTA ADEMÁS que es necesario explorar sistemas o regímenes alternativos y más 
eficaces para la ordenación de los túnidos tropicales y que para ello se requiere la recomendación del SCRS; 
 

CONSIDERANDO que el SCRS sigue recomendando que se conciban medidas eficaces para reducir la 
mortalidad por pesca relacionada con los DCP y otros tipos de mortalidad por pesca del rabil y el patudo 
pequeños; 
 

TENIENDO EN CUENTA las recomendaciones formuladas por el Panel de la segunda revisión del 
desempeño de ICCAT con respecto al traspaso de remanentes de captura de un año a otro; 

 
TENIENDO EN CUENTA ADEMÁS las recomendaciones realizadas en la primera reunión del Grupo de 

trabajo conjunto sobre DCP de las OROP de túnidos y en la tercera reunión del Grupo de trabajo ad hoc sobre 
DCP de ICCAT respecto a los objetivos de ordenación de los DCP y a la disponibilidad de medidas de 
ordenación de DCP para reducir la mortalidad de los túnidos juveniles; 

 
OBSERVANDO que el SCRS ha indicado que mayores capturas en DCP, y otras pesquerías, así como el 

desarrollo de nuevas pesquerías, podrían tener consecuencias negativas para la productividad de las 
pesquerías de patudo y rabil (por ejemplo, un rendimiento reducido en RMS); 

 
OBSERVANDO ADEMÁS que los buques de apoyo contribuyen al aumento de la eficacia y la capacidad 

de los cerqueros que utilizan DCP y que el número de buques de apoyo ha aumentado significativamente a 
lo largo de los años; 
 

RECORDANDO el importante conjunto de normas internacionales que reconoce los derechos y los 
requisitos especiales de los Estados en desarrollo, lo que incluye sin limitarse a ello, cuando proceda, el 
Artículo 119 del UNCLOS y el Artículo 25 y la Parte VII del UNFSA; 

 
RECONOCIENDO los intereses de los Estados costeros en desarrollo de desarrollar sus oportunidades 

de pesca y en el compromiso de conseguir una distribución más equitativa de las oportunidades de pesca 
para los Estados costeros en desarrollo a lo largo del tiempo; 

 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  

DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 
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Parte I  
Disposiciones generales 

 
Medidas provisionales de conservación y ordenación 

1. Sin perjuicio de la asignación de derechos y oportunidades de pesca que se adopte en el futuro, para el 
año 2023, las Partes contratantes y Partes, entidades o entidades pesqueras no contratantes 
colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) cuyos buques han estado pescando activamente 
túnidos tropicales en el Atlántico aplicarán las siguientes medidas de ordenación provisionales con el 
objetivo de reducir los niveles actuales de mortalidad por pesca de túnidos tropicales, patudo y rabil 
pequeño en particular, mientras la Comisión obtiene asesoramiento científico adicional para la 
adopción de un programa de recuperación y ordenación plurianual a largo plazo. 

 
Programa plurianual de conservación, ordenación y recuperación 
 
2. Las CPC cuyos buques han estado pescando activamente túnidos tropicales en el Atlántico 

implementarán un programa de recuperación de 15 años para el patudo que comenzará en 2020 y 
continuará hasta 2034 inclusive, con el objetivo de alcanzar la BRMS, con una probabilidad de más del 50 
%. Las CPC implementarán también medidas de ordenación con el objetivo de garantizar que los stocks 
de rabil y listado continúen siendo explotados de forma sostenible. 

 
 

Parte II 
Límites de captura 

Límites de captura para el patudo 
 
3. El total admisible de captura (TAC) para el patudo será de 62.000 t en 2023. El TAC para 2024 y años 

futuros se considerará en 2023 basándose en el asesoramiento del SCRS. 
 
4. Como medida provisional, para 2023 se aplicarán las siguientes disposiciones: 
 

a) Las CPC con límites de captura superiores a 10.000 t en el párrafo 3 de la Rec. 16-01 aplicarán una 
reducción del 21 % a estos límites de captura.  

b) Las CPC que no estén incluidas en el subpárrafo a) anterior que tengan una captura media 
reciente1 de más de 3.500 t aplicarán un límite de captura que sea un 17 % inferior a su captura 
media reciente o a su límite de captura del párrafo 3 de la Rec. 16-01. 

c) Las CPC que tengan una captura media reciente de entre 1.000 y 3.500 t aplicarán un límite de 
captura que sea un 10 % inferior a su captura media reciente. 

d) Se insta a aquellas CPC con una captura media reciente de menos de 1.000 t a mantener el esfuerzo 
y la captura en los niveles recientes. 
 

5. Las disposiciones del párrafo 4 de esta Recomendación no perjudicarán los derechos y obligaciones en 
virtud del derecho internacional de aquellas CPC costeras en desarrollo en la zona del Convenio cuya 
actividad pesquera actual dirigida al patudo es limitada o inexistente, pero que tienen un interés real 
en pescar esta especie y que quieran desarrollar sus propias pesquerías dirigidas al patudo en el futuro. 
Las CPC implementarán medidas sólidas de seguimiento, control y vigilancia, según proceda, en 
relación con su capacidad y sus recursos. 
 

6. Se prestará especial consideración a las necesidades y especificidades de los pescadores artesanales 
de pequeña escala. 

   
7. Las cuotas y límites de captura anuales descritos en esta Recomendación no constituyen derechos a 

largo plazo y no irán en detrimento de cualquier proceso futuro de asignación. 

 
1 La captura media reciente a efectos del párrafo 4 significa la captura media anual para el periodo de cuatro años de 2014-2017 o el 
promedio de captura efectiva del periodo de cinco años de 2014-2018 si, en dicho periodo, algún año la captura hubiere sido igual a 
cero. 
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8. Corea puede transferir hasta 223 t de sus posibilidades de pesca de patudo a Taipei Chino en 20232. 
 

9. Si la captura total supera en cualquier año el TAC pertinente especificado en el párrafo 3, la Comisión 
revisará estas medidas. 

 
Remanente o exceso de captura de patudo 
 
10. El exceso de captura con respecto al límite de captura anual de patudo para las CPC incluidas en el 

párrafo 4 se sustraerá del límite de captura anual del año siguiente: 
 

Año de captura Año de ajuste 
2018 2020 
2019 2021 
2020 2022 
2021 2023 
2022 2024 
2023 2025 

 
11. No obstante las disposiciones del párrafo 10, si cualquier CPC supera su límite de captura anual: 

 
a) en un año, entonces la cantidad deducida en el año de ajuste se determinará como el 100 % del 

exceso; y 
b) durante dos años consecutivos cualesquiera, la Comisión recomendará medidas apropiadas, que 

incluirán una reducción en el límite de captura igual al 125 % del exceso de captura.  
 
12. Para las CPC incluidas en el párrafo 3 de la Rec. 16-01 el exceso o remanente de un límite de captura 

anual en 2021 se añadirá a/o se deducirá de su límite de captura anual de 2023, sujeto al 10 % de las 
restricciones de la cuota inicial indicadas en los párrafos 9 a) y 10 de la Rec. 16-01. 

 
 Seguimiento de las capturas 
 
13. Las CPC comunicarán trimestralmente a la Secretaría la cantidad de túnidos tropicales (por especies) 

capturada por los buques que enarbolan su pabellón en los 30 días posteriores al fin del periodo 
durante el cual se realizaron las capturas.  

 
14. Para los cerqueros y los grandes palangreros (LOA de 20 m o superior) las CPC comunicarán 

mensualmente las capturas, y aumentarán a semanal esta comunicación cuando se haya capturado el 
80 % de sus límites de captura. 

 
15. Cuando se haya capturado el 80 % del TAC, la Secretaría de ICCAT lo comunicará a todas las CPC. 
 
16. Las CPC comunicarán a la Secretaría de ICCAT las fechas en las que se ha utilizado la totalidad de su 

límite de captura de patudo. La Secretaría de ICCAT distribuirá sin demora esta información a todas 
las CPC.  

 
TAC para el rabil 
 
17. El TAC anual para 2020 y años subsiguientes del programa plurianual se establecerá en 110.000 t para 

el rabil, y seguirá vigente hasta que se cambie en función del asesoramiento científico. 
 

18. Basándose en la evaluación del stock y en el asesoramiento del SCRS, la Comisión adoptará medidas de 
conservación adicionales para el rabil en la reunión anual de 2023, que podrían incluir un TAC 
revisado, vedas o límites de captura asignados. 

  

 
2 Japón puede transferir hasta 600 t de sus posibilidades de pesca de patudo a China y hasta 300 t de sus posibilidades de pesca de 

patudo a la Unión Europea. 
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19. Si la captura total supera en cualquier año el TAC establecido en el párrafo 17, la Comisión considerará 
medidas de ordenación adicionales para el rabil. Cualquier otra medida reconocerá las obligaciones 
del derecho internacional y los derechos de las CPC que son Estados costeros en desarrollo.  

 
Planes de pesca 
 
20. Las CPC deberían facilitar a ICCAT un plan de pesca y ordenación de la capacidad sobre el modo en que 

implementarán las reducciones de captura necesarias como resultado del párrafo 4. 
 
21. Cualquier CPC en desarrollo que tenga intención de aumentar su participación en las pesquerías de 

ICCAT dirigidas a los túnidos tropicales se esforzará en preparar una declaración de sus intenciones 
de desarrollo en relación con los túnidos tropicales con el fin de informar a las demás CPC de posibles 
cambios en la pesquería a lo largo del tiempo. Estas declaraciones deberían incluir detalles de los 
añadidos propuestos/posibles a la flota, incluidos el tamaño del buque y el tipo de arte. Las 
declaraciones se presentarán a la Secretaría de ICCAT y se pondrán a disposición de todas las CPC. 
Estas CPC podrían enmendar sus declaraciones a medida que sus oportunidades y su situación 
cambien. 

 
 

Parte III 
Medidas de ordenación de la capacidad 

 
Limitación de la capacidad para los túnidos tropicales 
 
22. Se aplicará una limitación de la capacidad durante el periodo de duración del programa plurianual, de 

conformidad con las siguientes disposiciones: 
 

a) Antes del 31 de enero de cada año, cada CPC que pesque con unas capturas medias recientes de 
más de 1.000 t de túnidos tropicales elaborará un plan anual de capacidad/pesca que describa 
cómo dicha CPC se asegurará de que la capacidad global de su flota de palangre y de cerco se 
gestiona para garantizar que la CPC pueda cumplir su obligación de limitar sus capturas de 
patudo, y sus capturas de rabil y listado, de forma coherente con el límite de captura establecido 
en el párrafo 4. 

 
b) Cualquier CPC con una captura media reciente de menos de 1.000 t que haya planificado una 

ampliación de capacidad en 2023 presentará una declaración antes del 31 de enero de 2023. 
 

c) El Comité de cumplimiento revisará anualmente el cumplimiento de las CPC de las medidas de 
ordenación relacionadas con la capacidad.  

 
23. Cualquier CPC que tenga buques que operan, parcialmente o a tiempo completo, en apoyo de los 

cerqueros comunicará los nombres y características de todos sus buques a la Secretaría de ICCAT, lo 
que incluye cuántos de dichos buques estaban activos en 2019 en la zona del Convenio de ICCAT, así 
como los nombres de los cerqueros que recibían el apoyo de cada buque de apoyo. Esta información 
se comunicará no más tarde del 31 de enero de 2020. La Secretaría de ICCAT preparará un informe 
para que la Comisión pueda considerar el tipo de limitación al que estarán sujetos en un futuro los 
buques de apoyo, lo que incluye un plan de reducción progresiva, cuando proceda. No obstante lo 
anterior, las CPC no aumentarán el número de buques de apoyo respecto a los números consignados 
en el momento de la adopción de esta medida.  
 

24. A efectos de esta medida, un buque de apoyo se define como cualquier buque que realiza actividades 
en apoyo de los cerqueros y que aumenta la eficacia de sus operaciones, lo que incluye, sin limitarse a 
ello, plantar, mantener o recuperar DCP.  
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Parte IV 
Ordenación de los DCP 

 
Objetivos de la ordenación de los DCP 
 
25. Los objetivos generales para la ordenación de los DCP y los buques de apoyo en la zona del Convenio 

se definen de la siguiente manera: 
 

a) minimizar los posibles impactos que podría tener la densidad elevada de DCP en la eficacia de la 
pesca con cerco, a la vez que se minimizan los impactos desproporcionados en las posibilidades 
de pesca de las flotas que utilizan otro arte u otras estrategias de pesca y se dirigen también a los 
túnidos tropicales; 
 

b) minimizar el impacto de la pesca en DCP en la productividad de los stocks de patudo y rabil 
provocado por la captura de un número elevado de juveniles que se agregan con el listado en los 
DCP; 

 
c) minimizar el impacto de la pesca en DCP en las especies no objetivo, cuando proceda, lo que 

incluye el enmallamiento de especies marinas, especialmente de aquellas cuya conservación 
genera preocupación; 

 
d) minimizar el impacto de los DCP y la pesca en DCP en los ecosistemas pelágicos y costeros, lo que 

incluye evitando el varamiento, embarrancamiento o encallamiento de los DCP en hábitats 
sensibles o la alteración del hábitat pelágico. 

 
Veda a los DCP 
 
26.  A efectos de la presente Recomendación, se aplicarán las siguientes definiciones: 

i. Objeto flotante (FOB): cualquier objeto flotante (es decir, en la superficie o subsuperficie) 
natural o artificial que no pueda moverse por sí mismo. Los DCP son aquellos FOB hechos por el 
hombre y colocados de forma intencionada y/o rastreados. Los troncos son aquellos FOB que se 
desprenden accidentalmente de fuentes antrópicas y naturales. 
 

ii. Dispositivo de concentración de peces (DCP): objeto, estructura o dispositivo permanente, 
semipermanente o temporal de cualquier material artificial o natural, que se planta y/o rastrea 
y que se utiliza para concentrar peces para su posterior captura. Los DCP pueden estar 
fondeados (DCPf) o a la deriva (DCPd). 

 
iii. Lance en DCP: calar un arte de pesca alrededor de un banco de atunes asociado con un DCP. 

 
iv. Boya operativa: cualquier boya instrumentada, previamente activada, encendida y colocada en 

el mar, que transmite la posición y cualquier otra información disponible, como las estimaciones 
de la ecosonda.  

 
v. Activación: acción que consiste en que la empresa proveedora de boyas, a petición del 

propietario de la boya, habilita los servicios de comunicación por satélite. El propietario 
comienza a pagar las tarifas por los servicios de comunicación. La boya puede estar 
transmitiendo o no dependiendo de si se ha encendido manualmente. 

 
27. Con el objetivo de reducir la mortalidad por pesca del patudo y rabil juvenil, los cerqueros y barcos de 

cebo vivo que pesquen o realicen actividades de apoyo a la pesca de patudo, rabil y listado en 
asociación con DCP en alta mar o en las zonas económicas exclusivas (ZEE) estarán prohibidos durante 
un periodo de setenta y dos días en 2023, tal y como se indica en el párrafo 28 a continuación. 
 

28. Del 1 de enero al 13 de marzo en 2023, en toda la zona del Convenio. Este periodo debería examinarse 
y, si fuera necesario, revisarse basándose en el asesoramiento del SCRS, teniendo en cuenta las 
tendencias mensuales en las capturas sobre banco libre y asociadas a los DCP y la variabilidad mensual 
en la proporción de juveniles en las capturas. El SCRS debería proporcionar este asesoramiento a la 
Comisión en 2023. 
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29. Además, cada CPC se asegurará de que sus buques no planten DCP a la deriva durante el período de 15 
días previo al inicio del período de veda. 

 
Limitaciones a los DCP 
 
30. Las CPC se asegurarán de que los buques que enarbolen su pabellón aplican los límites que se 

establecen a continuación al número de DCP con boyas operativas en cualquier momento de acuerdo 
con las definiciones del párrafo 26. Se verificará el número de DCP con boyas operativas mediante la 
verificación de las facturas de telecomunicaciones. Dichas verificaciones deberán ser efectuadas por 
las autoridades competentes de las CPC: 
 

- 2023: 300 DCP por buque 
  

31. Con el fin de establecer límites a los lances en DCP para mantener las capturas de juveniles de túnidos 
tropicales en niveles sostenibles, en 2023 el SCRS debería informar a la Comisión sobre el número 
máximo de lances en DCP que deberían establecerse por buque o por CPC. Para respaldar este análisis, 
las CPC con cerqueros se comprometerán a comunicar con carácter de urgencia al SCRS antes del 31 
de julio de 2023, los datos históricos requeridos sobre lances en DCP, en el formato requerido por el 
SCRS (captura y esfuerzo de Tarea 2 a través del formulario ST03-T2CE) para un mínimo de los últimos 
cinco años. A las CPC que no comuniquen estos datos de conformidad con este párrafo se les prohibirá 
realizar lances en DCP hasta que el SCRS haya recibido dichos datos.  

 
Además, se insta a cada CPC con buques de cerco a no incrementar su esfuerzo de pesca total en DCP 
con respecto a su nivel de 2018. Las CPC comunicarán la diferencia entre el nivel de 2018 y el nivel de 
2020 en la reunión de la Comisión de 2023. 

 
32. Las CPC podrían autorizar a sus cerqueros a realizar lances en objetos flotantes siempre que el buque 

pesquero lleve a bordo un observador o un sistema de seguimiento electrónico en funcionamiento que 
sea capaz de verificar el tipo de lance, la composición por especies y de proporcionar información sobre 
las actividades de pesca al SCRS. 
 

33. El SCRS llevará a cabo más análisis, que se considerarán en 2023, del impacto de los buques de apoyo 
en las capturas de juveniles de patudo y rabil. 

 
Planes de ordenación de los DCP 
 
34. Las CPC con buques de cerco y/o de cebo vivo que pescan patudo, rabil y listado en asociación con DCP, 

enviarán al secretario ejecutivo planes de ordenación para el uso de dispositivos de concentración por 
parte de los buques que enarbolan su pabellón antes del 31 de enero de cada año. 

 
35. Los objetivos de los planes de ordenación de los DCP serán: 
 

i. la mejora de los conocimientos sobre las características de los DCP, sobre las características de 
las boyas, sobre la pesca con DCP, lo que incluye el esfuerzo pesquero de los cerqueros y barcos 
de apoyo asociados, y sobre el impacto relacionado en especies objetivo y no objetivo; 

ii. la gestión eficaz del plantado y de la recuperación de DCP, la activación de boyas y sus posibles 
pérdidas; 

iii. la reducción y limitación del impacto de los DCP y de la pesca con DCP en el ecosistema, lo que 
incluye, si procede, emprender acciones con respecto a los diferentes componentes de mortalidad 
por pesca (por ejemplo, número de DCP plantados, lo que incluye el número de lances en DCP por 
cerquero, capacidad de pesca, número de buques de apoyo). 

 
36. Los planes se elaborarán siguiendo las directrices para la preparación de planes de ordenación de DCP 

establecidas en el Anexo 1. 
 

  



RECOMENDACIONES ADOPTADAS POR ICCAT EN 2022 

91 

Cuaderno de pesca-DCP y lista de DCP plantados 
 
37. Las CPC se cerciorarán de que todos los buques pesqueros de cerco y de cebo vivo, y los buques de 

apoyo (lo que incluye buques de suministro) que enarbolen su pabellón y/o autorizados por las CPC a 
pescar en zonas bajo su jurisdicción, cuando pesquen en asociación con DCP o planten DCP, recopilan 
y comunican, cada vez que se planta un DCP, cada vez que se visita un DCP, se realice o no un lance 
después, o cada vez que se pierde un DCP, la siguiente información y datos: 

 
a) Plantado de un DCP: 

i. Posición 
ii. Fecha 
iii. Tipo de DCP (DCP fondeado, DCP artificial a la deriva) 
iv. Identificador del DCP (a saber, marcas del DCP e identificación de la boya, tipo de boya, por 

ejemplo, boya simple o boya asociada con ecosonda) 
v. Características del diseño del DCP (materiales de las partes flotantes y de la estructura 

colgante sumergida y si ésta produce o no enmallamientos) 
 

b) Visita a un DCP: 
i. Tipo de visita (plantado de un DCP y/o colocación de una boya3, recuperación del DCP y/o 

boya, reforzamiento/consolidación del DCP, intervención en el equipo electrónico, encuentro 
casual (sin pesca) de un objeto o DCP que pertenezca a otro buque, visita (sin pesca) a un DCP 
que pertenezca a otro buque, operación de pesca en un DCP4) 

ii. Posición 
iii. Fecha 
iv. Tipo de DCP (DCP fondeado, DCP natural a la deriva, DCP artificial a la deriva) 
v. Descripción del tronco o Identificador del DCP (a saber, marcas del DCP e identificador de la 

boya o cualquier información que permita identificar al propietario) 
vi. ID de la boya 
vii. Si tras la visita se realiza un lance, los resultados del lance en términos de captura y captura 

fortuita, y si ésta se retiene o se descarta viva o muerta. Si tras la visita no se realiza un lance, 
indicar la razón (por ejemplo, no hay suficientes peces, los peces son muy pequeños, etc.) 

 
c) Pérdida de un DCP: 

i. Última posición registrada 
ii. Fecha de la última posición registrada 
iii. Identificador del DCP (a saber, marcas del DCP e identificador de la boya) 

 
Para fines de recopilación y comunicación de la información mencionada antes, y cuando los cuadernos 
de pesca impresos o electrónicos que están utilizándose no lo permitan, las CPC tendrán que actualizar 
su sistema de comunicación o establecer cuadernos de pesca-DCP. Al establecer los cuadernos de 
pesca-DCP, las CPC deberían considerar la utilización del modelo que se presenta en el Anexo 2 como 
formato de comunicación. Al utilizar los cuadernos de pesca en papel, las CPC podrían intentar, con el 
respaldo del secretario ejecutivo, armonizar los formatos. En ambos casos, las CPC utilizarán las 
normas mínimas recomendadas por el SCRS incluidas en el Anexo 3. 

 
38. Las CPC se asegurarán también de que todos los buques a los que se refiere el párrafo 30 mantienen 

actualizada, mensualmente y por cuadrículas estadísticas de 1ºx1º, una lista de DCP plantados y boyas 
colocadas, que contenga como mínimo la información prevista en el Anexo 4. 

 
  

 
3  La colocación de una boya en un DCP incluye tres aspectos: colocar una boya en un DCP ajeno, transferir una boya (supone cambio 

del propietario del DCP) y cambiar la boya en el mismo DCP (que no supone cambio del propietario del DCP). 
4  Una operación de pesca en un DCP incluye dos aspectos: la pesca tras una visita al propio DCP del buque (dirigida) o la pesca tras un 

encuentro casual con un DCP (oportunista). 
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Obligaciones de comunicación de información sobre DCP y barcos de apoyo 
 
39. Las CPC se asegurarán de que la siguiente información se presenta cada año al secretario ejecutivo en 

un formato facilitado por la Secretaría de ICCAT. Esta información se pondrá a disposición del SCRS y 
del Grupo de trabajo ad hoc sobre DCP en una base de datos desarrollada por la Secretaría de ICCAT: 

 
i. el número de DCP plantados realmente por mes y cuadrículas estadísticas de 1ºx1º, por tipo de 

DCP, indicando la presencia o ausencia de una baliza/boya o de una ecosonda asociada al DCP; y 
especificar el número de DCP plantados por buques de apoyo asociados, al margen de su pabellón; 

ii. el número y tipo de balizas/boyas (por ejemplo, radio, solo sonar, sonar con ecosonda) colocadas 
por mes y cuadrículas estadísticas de 1ºx1º; 

iii. el número medio de balizas/boyas activadas y desactivadas cada mes que han sido seguidas por 
cada buque; 

iv. el número medio de DCP perdidos con boyas activas cada mes; 
v. para cada buque de apoyo, el número de días pasado en el mar, por cuadrícula de 1ºx1º, mes y 

Estado del pabellón; 
vi. las capturas y el esfuerzo de cerco y cebo vivo y el número de operaciones (para los cerqueros) 

por tipo de pesca (pesquerías en bancos asociados con objetos flotantes o en bancos libres) en 
línea con los requisitos en cuanto a datos de Tarea 2 (a saber, por cuadrículas estadísticas de 
1ºx1º y por mes); 

vii. cuando las actividades de los cerqueros se realicen en asociación con barcos de cebo vivo, 
comunicar las capturas y el esfuerzo de conformidad con los requisitos de la Tarea 1 y la Tarea 2 
como "cerqueros asociados con barcos de cebo vivo (PS+BB)”. 
 

DCP que no produzcan enmallamientos y biodegradables 
 
40. Con el fin de minimizar el impacto ecológico de los DCP, en particular el enmallamiento de tiburones, 

tortugas y otras especies no objetivo, y la liberación de deshechos sintéticos marinos persistentes, las 
CPC: 

 
i. garantizarán que todos los DCP plantados son no enmallantes en línea con las directrices 

establecidas en el Anexo 5 de esta Recomendación, de conformidad con las Recomendaciones 
anteriores de ICCAT; 

ii. garantizarán que, a partir de enero de 2021, todos los DCP plantados son no enmallantes y se 
construyen a partir de materiales biodegradables, lo que incluye materiales no plásticos, con la 
excepción de los materiales utilizados en la construcción de boyas de seguimiento de los DCP; 

iii. informarán anualmente de las acciones emprendidas para cumplir con estas disposiciones en sus 
planes de ordenación de DCP. 

 
 

Parte V  
Medidas de control 

 
Autorización específica para pescar túnidos tropicales 
 
41. Las CPC expedirán autorizaciones específicas a los buques con una LOA de 20 m o superior que 

enarbolen su pabellón y a los que se permite pescar patudo y/o rabil y/o listado en la zona del Convenio 
y a los buques que enarbolen su pabellón utilizados para cualquier tarea de apoyo a esta actividad 
pesquera (en lo sucesivo denominados “buques autorizados”). 

 
Registro ICCAT de buques autorizados de túnidos tropicales 
 
42. La Comisión establecerá y mantendrá un registro ICCAT de buques autorizados de túnidos tropicales, 

lo que incluye los barcos de apoyo. Se considerará que los buques pesqueros con una eslora total de 20 
m o superior no incluidos en este registro no están autorizados a pescar, retener a bordo, transbordar, 
transportar, transferir, procesar o desembarcar patudo y/o rabil y/o listado procedentes de la zona 
del Convenio o a prestar cualquier tipo de apoyo a dichas actividades, lo que incluye plantar y 
recuperar DCP y/o boyas. 
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43. Una CPC podría permitir capturar de forma fortuita túnidos tropicales a buques no autorizados a 

pescar túnidos tropicales con arreglo a los párrafos 41 y 42 si la CPC establece un límite máximo de 
captura fortuita a bordo para dichos buques y la captura fortuita en cuestión se deduce de la cuota o 
límite de captura de la CPC. Cada CPC incluirá en su Informe anual el límite máximo de captura fortuita 
que permite a dichos buques e información sobre cómo garantiza la CPC el cumplimiento del límite. 
Esta información será compilada por la Secretaría de ICCAT y se transmitirá a las CPC. 
 

44. Las CPC notificarán la lista de buques autorizados al secretario ejecutivo por medios electrónicos y de 
conformidad con el formato establecido en las Directrices para el envío de la información y los datos 
requeridos por ICCAT. 
 

45. Las CPC notificarán inmediatamente al secretario ejecutivo cualquier incorporación, eliminación y/o 
modificación de la lista inicial. Los periodos de autorización de las modificaciones o incorporaciones a 
la lista no incluirán fechas anteriores en más de 45 días a la fecha de la presentación de los cambios a 
la Secretaría de ICCAT. La Secretaría de ICCAT eliminará del Registro ICCAT de buques cualquier buque 
cuyo periodo de autorización haya expirado. 

 
46. El secretario ejecutivo publicará sin demora el registro de buques autorizados en la página web de 

ICCAT, lo que incluye cualquier incorporación, eliminación y/o modificación notificadas por las CPC. 
 
47. Se aplicarán, mutatis mutandis, las condiciones y procedimientos mencionados en la Recomendación 

de ICCAT que enmienda la Recomendación 13-13 sobre el establecimiento de un registro ICCAT de buques 
con una eslora total de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del Convenio (Rec. 
21-14) al Registro ICCAT de buques autorizados de túnidos tropicales. 

 
Buques que pescan activamente túnidos tropicales en un año determinado 
 
48. Cada CPC comunicará antes del 31 de julio de cada año al secretario ejecutivo la lista de buques 

autorizados que enarbolan su pabellón y que pescaron patudo y/o rabil y/o listado en la zona del 
Convenio o que hayan prestado cualquier tipo de apoyo a la actividad de pesca (buques de apoyo) en 
el año civil anterior. Para los cerqueros la lista incluirá también los barcos de apoyo que hayan 
respaldado la actividad pesquera, al margen de su pabellón. 

 
El secretario ejecutivo comunicará cada año estas listas de buques al Comité de Cumplimiento y al 
SCRS. 

 
49. Las disposiciones de los párrafos 41 a 47 no se aplican a los buques de recreo. 
 
Registro de capturas y de actividades de pesca 
 
50. Cada CPC se asegurará de que sus buques con una LOA de 20 m o superior que pescan patudo y/o rabil 

y/o listado en la zona del Convenio consignan sus capturas de conformidad con los requisitos 
establecidos en el Anexo 6 y en la Recomendación de ICCAT sobre el registro de capturas realizadas por 
barcos en la zona del Convenio ICCAT (Rec. 03-13). 

 
Identificación de actividades IUU 
 
51. El secretario ejecutivo verificará, sin demora, que cualquier buque identificado o sobre el que se haya 

informado en el contexto de este programa plurianual se encuentra en el registro ICCAT de buques 
autorizados. Si se detecta una posible infracción, el secretario ejecutivo lo notificará inmediatamente 
a la CPC del pabellón. La CPC del pabellón investigará inmediatamente la situación, y si el buque está 
pescando en relación con objetos que podrían afectar a las concentraciones de peces, lo que incluye 
DCP, durante la veda, requerirá al buque que cese las operaciones de pesca y, si procede, que abandone 
la zona. La CPC del pabellón informará inmediatamente al secretario ejecutivo de los resultados de la 
investigación y de las correspondientes medidas adoptadas. 

 
52. En cada reunión anual de la Comisión, el secretario ejecutivo informará al Comité de cumplimiento de 

cualquier tema relacionado con la identificación de buques no autorizados, la implementación del VMS, 
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las disposiciones relativas a los observadores y de los resultados de las investigaciones pertinentes 
realizadas, así como de cualquier medida pertinente adoptada por las CPC del pabellón afectadas. 
 

53. El secretario ejecutivo propondrá incluir en la lista provisional IUU de ICCAT cualquier buque 
identificado de conformidad con el párrafo 52 o los buques respecto a los cuales la CPC del pabellón no 
haya realizado las investigaciones requeridas y adoptado, si es necesario, medidas adecuadas 
conforme al párrafo 51. 

 
Observadores 
 
54. Se aplicarán las siguientes disposiciones a los observadores embarcados en buques que dirigen su 

actividad al patudo, rabil y/o listado en la zona situada al este del meridiano 20º longitud oeste y al 
norte del paralelo 28º latitud sur: 
 

- Los observadores serán automáticamente reconocidos por todas las CPC. Dicho reconocimiento 
permitirá al observador científico seguir recopilando información en las ZEE visitadas por el buque 
observado. Las CPC costeras afectadas recibirán, de la CPC del pabellón que envió al observador, la 
información recopilada por el observador y relacionada con las actividades pesqueras dirigidas a 
especies ICCAT en su ZEE. 

 
55. Para los palangreros que enarbolan su pabellón y tienen una eslora total (LOA) de 20 m o superior y 

que se dirigen al patudo, rabil y/o listado en la zona del Convenio, las CPC asegurarán una cobertura 
mínima de observadores del 10 % del esfuerzo pesquero a partir de 2024 mediante la presencia de un 
observador humano a bordo de conformidad con el Anexo 7 y/o un sistema de seguimiento 
electrónico. A este efecto, el Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento integrado (GT IMM), en 
cooperación con el SCRS, presentará una recomendación a la Comisión para su aprobación en su 
reunión anual de 2023 sobre lo siguiente: 

 
a) Normas mínimas para un sistema de seguimiento electrónico como: 

 
i. especificaciones mínimas del equipo de grabación (por ejemplo, resolución, capacidad de 

tiempo de grabación), tipo de almacenaje de datos, protección de datos; 
 
ii. el número de cámaras que se tienen que instalar y en qué lugar a bordo. 

 
b) Qué se grabará;  

 
c) Normas de análisis de datos, por ejemplo, convertir la grabación de vídeo en datos procesables 

mediante el uso de inteligencia artificial; 
 

d) Datos que se tienen que analizar, por ejemplo, especies, talla, peso estimado, detalles de 
operaciones de pesca; 

 
e) Formato de comunicación a la Secretaría de ICCAT. 

 
Se insta a las CPC a que en 2023 realicen pruebas de seguimiento electrónico y comuniquen los 
resultados al Grupo de trabajo IMM y al SCRS en 2023 para su examen. 
 
Las CPC deberán comunicar la información recopilada por los observadores o el sistema de 
seguimiento electrónico en el año anterior antes del 30 de abril a la Secretaría de ICCAT y al SCRS, 
teniendo en cuenta los requisitos de confidencialidad de las CPC. 
 

56. Las CPC presentarán todos los datos pertinentes y administrarán los programas de observadores 
científicos para los túnidos tropicales de conformidad con la Recomendación de ICCAT para establecer 
unas normas mínimas para programas de observadores científicos en buques pesqueros (Rec. 16-14). En 
2023, el SCRS proporcionará asesoramiento sobre mejoras de los programas de observadores, lo que 
incluye cómo se debería estratificar la cobertura en los buques, temporadas y áreas para conseguir la 
máxima eficacia. 
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57. Las CPC se esforzarán para seguir aumentando la tasa de cobertura de observadores para los 
palangreros, incluso mediante pruebas e implementación del seguimiento electrónico para 
complementar a los observadores humanos. Las CPC que prueben el seguimiento electrónico 
compartirán especificaciones técnicas y normas con la Comisión para el desarrollo de normas 
acordadas de ICCAT. 
 

58. Para los cerqueros que enarbolan su pabellón y se dirigen al patudo, rabil y/o listado en la zona del 
Convenio, las CPC asegurarán una cobertura de observadores del 100 % del esfuerzo pesquero 
mediante la presencia de un observador a bordo de conformidad con el Anexo 7 o mediante un sistema 
de seguimiento electrónico aprobado. Las CPC deberán comunicar la información recopilada por los 
observadores en el año anterior antes del 30 de abril a la Secretaría de ICCAT y al SCRS. 
 

59. Cada año, la Secretaría de ICCAT compilará la información recopilada en el marco de los programas de 
observadores, lo que incluye la información sobre la cobertura de observadores para cada pesquería 
de túnidos tropicales, y la presentará a la Comisión antes de la reunión anual para su posterior 
deliberación, teniendo en cuenta los requisitos en cuanto a confidencialidad de las CPC. 
 

60. En 2020, el GT IMM explorará el posible alcance y los beneficios de que ICCAT adopte un Programa 
regional de observadores para las pesquerías de túnidos tropicales, teniendo en cuenta la necesidad 
de armonizar y coordinar los programas nacionales de observadores para las pesquerías de túnidos 
tropicales. 

 
Programa de muestreo en puerto 
 
61. El Programa de muestreo en puerto desarrollado por el SCRS en 2012 continuará para los puertos de 

desembarque o de transbordo. Los datos e información recopilados por este programa de muestreo se 
comunicarán a ICCAT cada año y, como mínimo, se comunicará la siguiente información por país de 
desembarque y trimestre: composición por especies, desembarques por especies, composición por 
tallas y pesos. Cuando sea viable se recogerán muestras biológicas adecuadas para determinar el ciclo 
vital. 

 
 

Parte VI  
Procedimientos de ordenación/evaluación de estrategias de ordenación 

 
Evaluación de estrategias de ordenación (MSE) y posibles normas de control de la captura 
 
62. El SCRS mejorará el proceso de MSE de acuerdo con la hoja de ruta del SCRS y continuará probando 

posibles procedimientos de ordenación. Basándose en ello, la Comisión examinará los posibles 
procedimientos de ordenación, lo que incluye acciones de ordenación preacordadas que se 
emprenderán según diversas condiciones del stock. Para ello se tendrán en cuenta los impactos 
diferenciales de las operaciones pesqueras (por ejemplo, cerco, palangre y cebo vivo) en la mortalidad 
de los juveniles y en el rendimiento en RMS. 

 
 

Parte VII  
Disposiciones finales 

 
Disponibilidad de datos para el SCRS y para los científicos nacionales 
 
63. Las CPC se asegurarán de que: 

 
a) los cuadernos de pesca tanto en papel como electrónicos y los cuadernos de pesca-DCP 

mencionados en el párrafo 37, cuando proceda, se recopilan sin demora y se ponen a disposición 
de los científicos nacionales; 

 
b) los datos de Tarea 2 incluyen la información recopilada en el cuaderno de pesca o el cuaderno de 

pesca-DCP, si procede, y se presentan cada año al secretario ejecutivo de ICCAT, que los transmitirá 
al SCRS. 
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64. Las CPC deberían instar a sus científicos nacionales a colaborar con su industria nacional para analizar 

los datos relacionados con los DCP (por ejemplo, cuadernos de pesca, datos de las boyas), y a presentar 
los resultados de dicho análisis al SCRS. Las CPC deberían dar los pasos necesarios para facilitar que 
dichos datos estén disponibles para este trabajo colaborativo, sujetos a las pertinentes limitaciones en 
cuanto a confidencialidad. 

 
Confidencialidad 
 
65. Todos los datos presentados de conformidad con esta Recomendación se tratarán de un modo acorde 

con las directrices de confidencialidad de ICCAT y únicamente para los fines de esta Recomendación y 
de conformidad con los requisitos y procedimientos desarrollados por la Comisión. 

 
Disposiciones finales 
 
66. Acciones requeridas del SCRS y de la Secretaría de ICCAT: 
 

a) el SCRS explorará la eficacia que podrían tener las vedas completas de pesquerías en la línea de las 
propuestas en el documento PA1_505A/20195 para reducir las capturas de túnidos tropicales hasta 
los niveles acordados; y el potencial de este programa para reducir las capturas de juveniles de 
patudo y rabil, en línea con las recomendaciones del SCRS; 
 

b) la Secretaría de ICCAT trabajará con el SCRS en la preparación de una estimación de la capacidad 
en la zona del Convenio, que incluya al menos todas las unidades pesqueras que sean de gran escala 
o que operen fuera de la ZEE de la CPC en la que estén registradas. Todas las CPC cooperarán con 
este trabajo, proporcionando estimaciones del número de unidades pesqueras que pescan túnidos 
y especies afines bajo su pabellón, y las especies o grupos de especies a las que se dirige cada unidad 
pesquera (por ejemplo, túnidos tropicales, túnidos templados, pez espada, otros istiofóridos, 
pequeños túnidos, tiburones, etc.); este trabajo se presentará a la próxima reunión del SCRS en 
2020 y se remitirá a la Comisión para su consideración; 
 

c) la Secretaría de ICCAT identificará a un Consultor para que lleve a cabo una evaluación de los 
mecanismos de seguimiento, control y vigilancia existentes en las CPC de ICCAT. Este trabajo se 
centrará principalmente en la evaluación de los sistemas de recopilación y procesamiento de datos 
en cada CPC, y en la capacidad de producir estimaciones de captura y esfuerzo, y frecuencias de 
tallas para todos los stocks gestionados por ICCAT, centrándose en los stocks para los que existen 
medidas de entradas y/o resultados; en la preparación de este trabajo, el Consultor evaluará la 
eficacia de los sistemas de seguimiento de capturas que cada CPC ha implementado para conseguir 
estimaciones robustas de las capturas de los stocks sujetos a un TAC; la Secretaría de ICCAT 
trabajará con los científicos del SCRS en la preparación de términos de referencia para este trabajo 
tan pronto como sea posible. 
 

67. En el primer semestre de 2023 se celebrará una reunión intersesiones de la Subcomisión 1 para 
discutir el TAC de patudo, desarrollar un enfoque para asignar el TAC prestando especial atención a 
los intereses de los Estados costeros en desarrollo, revisar las disposiciones relacionadas con el 
traspaso de los remanentes y la devolución de los excesos de captura y revisar otras medidas 
relevantes para la conservación y ordenación de los túnidos tropicales. 

 
68. Esta Recomendación sustituye a la Recomendación 21-01, y será revisada por la Comisión en 2023. 

 
69. Todas las CPC se comprometen a implementar la presente Recomendación de forma voluntaria a partir 

del 1 de enero de 2023. 
  

 
5 Disponible en la Secretaría previa petición o en el sitio web de la Reunión anual de 2019 
(https://www.iccat.int/com2019/index.htm#es).  

https://www.iccat.int/com2019/index.htm#es
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Anexo 1 
Directrices para la preparación de planes de ordenación de los DCP 

 

El plan de ordenación de los DCP para las flotas de cerco y cebo vivo de una CPC debe incluir lo siguiente: 

1. Descripción 

a) Tipo de DCP: DCPF= fondeado; DCPD= a la deriva 
b) Tipo de baliza/boya 
c) Número máximo de DCP que se va a plantar por cerquero y por tipo de DCP y número de DCP 

activos por buque en un momento determinado 
d) Distancia mínima entre DCPF 
e) Reducción de las capturas fortuitas incidentales y política de utilización 
f) Consideración de la interacción con otros tipos de arte 
g) Declaración o política sobre “propiedad del DCP” 
h) Utilización de barcos de apoyo, lo que incluye barcos con pabellones de otras CPC 

 
2. Acuerdos institucionales 

a) Responsabilidades institucionales para el plan de ordenación de los DCP 
b) Procesos de solicitud de la aprobación del plantado de DCP 
c) Obligaciones de los armadores y los patrones de los buques respecto al plantado y uso de los 

DCP 
d) Política de sustitución de los DCP 
e) Obligaciones de comunicación adicionales además de esta Recomendación 
f) Política de resolución de conflictos respecto a los DCP 
g) Detalles de cualquier zona o periodo de veda, por ejemplo, aguas territoriales, rutas de 

navegación, proximidad a pesquerías artesanales, etc. 
 

3. Requisitos y especificaciones para la construcción de DCP 

a) Características del diseño de los DCP (una descripción) 
b) Requisitos de iluminación 
c) Reflectores de radar 
d) Distancia visible 
e) Identificadores y marcas en los DCP 
f) Marcado de radiobalizas e identificador (requisito para los números de serie) 
g) Marcado de boyas ecosonda e identificador (requisito para los números de serie) 
h) Transceptores por satélite 
i) Investigaciones sobre DCP biodegradables 
j) Prevención de pérdida o abandono de DCP 
k) Gestión de la recuperación de los DCP 

 
4. Periodo al que se aplica el plan de ordenación de los DCP 
5. Medios para hacer un seguimiento y examinar la implementación del plan de ordenación de los DCP 
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Anexo 2 
 

Cuaderno de pesca de DCP  

 

Marcas del 
DCP  

ID boyas Tipo 
DCP  

Tipo 
de 

visita 

 
Fecha 

 
Hora 

 
Posición 

 
Capturas 
estimadas 

 
Captura fortuita 

 
Comentarios 

       
Latitud 

 
Longitud 

 
SKJ 

 
YFT 

 
BET 

Grupo 
taxonómico 

Capturas 
estimadas 

 
Unidad 

Ejemplares 
liberados 

vivos 

 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (7) (8) (8) (8) (9) (10) (11) (12) (13) 
.... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... 
.... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... 

 
(1, 2)  Si las marcas del DCP y la ID de la baliza/boya asociada están ausentes o son ilegibles, indicarlo en esta sección. Sin embargo, si el DCP no tiene marcas y la 

baliza asociada no tiene ID o estos resultan ilegibles, no se plantará el DCP. 
(3) DCP fondeado, DCP natural a la deriva o DCP artificial a la deriva. 
(4) A saber, plantado, izado, reforzamiento/consolidación, retirada, recuperación, cambio de baliza, pérdida y mencionar si tras la visita se ha realizado un lance. 
(5) dd/mm/aaaa. 
(6) hh:mm. 
(7) N/S (en grados y minutos) o E/W (en grados y minutos). 
(8) Capturas estimadas expresadas en toneladas métricas. 
(9) Utilizar una línea por grupo taxonómico. 

(10) Capturas estimadas expresadas en peso o en número. 
(11) Unidad utilizada. 
(12) Expresado como número de ejemplares. 
(13) Si no hay marcas del DCP ni se dispone de la ID de la baliza asociada, comunicar en esta sección toda la información disponible que podría ayudar a describir 

el DCP e identificar a su propietario. 
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Anexo 3 
 
Tabla 1. Códigos, nombres y ejemplos de los diferentes tipos de objetos flotantes que deberían consignarse 
en los cuadernos de pesca como datos mínimos requeridos. Tabla extraída del Informe del SCRS de 2016 
(sección 18.2, Tabla 7). 
 

Código Nombre Ejemplo 
DCPD DCP a la deriva Balsa de bambú o metal 
DCPF DCP fondeado Boya muy grande 
FALOG Objeto artificial resultante de la actividad humana (y 

relacionado con actividades de pesca) 
Redes, pecios, cuerdas 

HALOG Objeto artificial resultante de la actividad humana (y 
no relacionado con actividades de pesca) 

Lavadoras, depósitos de combustible 

ANLOG Objetos naturales de origen animal Carcasas, tiburones ballena 
VNLOG Objetos naturales de origen vegetal Ramas, troncos, hojas de palmeras 

 
 
Tabla 2. Nombres y descripción de las actividades relacionadas con objetos flotantes o boyas que deben 
consignarse en los cuadernos de pesca como datos mínimos requeridos (los códigos no se incluyen aquí). Tabla 
extraída del Informe del SCRS de 2016 (sección 18.2, Tabla 8). 
 

 Nombre Descripción 

FO
B 

Encuentro Encuentro casual (sin pesca) de un objeto o un DCP de otro buque 
(posición desconocida) 

Visita Visita sin pesca de un FOB (posición conocida) 

Despliegue Plantado de DCP en el mar 

Reforzamiento Consolidación de un FOB  

Eliminación de un DCP Recuperación de un DCP  

Pesca Operación de pesca con un FOB[1] 

    
BO

YA
 Marcado Colocación de una boya en un FOB[2] 

Quitar la boya  Recuperar la boya instalada en el FOB 
Pérdida Pérdida de la boya/finalización de la transmisión de la boya 

 
[1] Una operación de pesca en un FOB incluye dos aspectos: la pesca tras una visita al propio FOB del buque (dirigida) o la pesca tras un 

encuentro casual con un FOB (oportunista). 
[2] Colocar una boya en un FOB incluye tres aspectos: colocar una boya en un FOB ajeno, transferir una boya (que supone un cambio de 

propietario del FOB) y cambiar la boya de este FOB (que no supone un cambio de propietario del FOB).  
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Anexo 4 
 

Lista de DCP plantados y boyas colocadas cada mes 
 
Mes: 

Identificador del DCP Tipo de DCP y de equipamiento 
electrónico 

DCP Observación 

 

Marcas del DCP 

 

ID de la boya 
asociada 

 

Tipo de DCP 

Tipo de boya 
asociada y/o 
dispositivos 
electrónicos 

  

Parte flotante del 
DCP 

Estructura 
sumergida 

colgante del DCP 
  

(1) (1) (2) (3) (4) (5)   (6) 
.... .... .... ....  ....   .... 
.... .... .... ....  ....   .... 

 

(1) Si el DCP no tiene marcas y la baliza/boya asociada no tiene ID o estos resultan ilegibles, no se plantará el DCP. 
(2) DCP fondeado, DCP natural a la deriva o DCP artificial a la deriva. 
(3) Por ejemplo, GPS, sonar, etc. Si no hay dispositivos electrónicos asociados al DCP, indicar esta ausencia de equipo. 
(4) Mencionar el material de la estructura y del revestimiento y si es biodegradable. 
(5) Por ejemplo, redes, cuerdas, palmas, etc. y mencionar si el material puede producir enmallamientos o si es biodegradable. 
(6) Las especificaciones de iluminación, reflectores de radar y distancias visibles deberán comunicarse en esta sección. 
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Anexo 5 
 

Directrices para reducir el impacto ecológico de los DCP en las pesquerías de ICCAT 
 

1. La estructura de superficie de los DCP no debe cubrirse o debe cubrirse únicamente con materiales que 
supongan un riesgo mínimo de enmallamiento de las especies de captura fortuita. 

2. Los componentes bajo la superficie deben estar compuestos exclusivamente por materiales que no 
produzcan enmallamientos (por ejemplo, cuerdas o lona). 

3. Al diseñar los DCP debe concederse prioridad a los materiales biodegradables. 
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Anexo 6 
 

Requisitos para consignar las capturas 
 
Especificaciones mínimas para los cuadernos de pesca en papel o electrónicos: 
 

1. Las hojas del cuaderno de pesca deben ir numeradas 

2. El cuaderno de pesca debe rellenarse cada día (medianoche) y antes de la llegada a puerto 

3. Una copia de las hojas debe permanecer adjunta al cuaderno de pesca 

4. El cuaderno de pesca debe mantenerse a bordo para cubrir un periodo de una marea 
 
Información estándar mínima para los cuadernos de pesca: 
 

1. Nombre y dirección del patrón 

2. Fechas y puertos de salida, fechas y puertos de llegada 

3. Nombre del buque, número de registro, número ICCAT y número OMI (si está disponible) 

4. Arte de pesca: 

a) Código de tipo de la FAO 
b) Dimensión (longitud, luz de malla, número de anzuelos…) 

5. Operaciones en el mar con una línea (mínimo) por día de marea, proporcionando: 

a) Actividad (pesca, navegación…) 
b) Posición: posiciones diarias exactas (en grados y minutos), consignadas para cada operación de pesca 

o a mediodía cuando no se ha pescado durante dicho día 
c) Registro de capturas 

6. Identificación de especies: 

a) Por código de la FAO 
b) Peso vivo (RWT) en t por lance 
c) Modo de pesca (DCP, banco libre, etc.) 

7. Firma del patrón 

8. Firma del observador, si procede 

9. Medios para medir el peso: estimación, pesaje a bordo y recuento 

10. El cuaderno de pesca se rellena en el peso en vivo equivalente del pescado y menciona los factores de 
conversión utilizados en la evaluación 

Información mínima en caso de desembarque, transbordos: 
 

1. Fechas y puerto de desembarque/transbordos 

2. Productos: número de peces y cantidad en kg 

3. Firma del patrón o del agente del buque 
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Anexo 7 
Programa de observadores 

 
1. Los observadores mencionados en los párrafos 54 a 60 de esta Recomendación tendrán las siguientes 

calificaciones para cumplir sus tareas: 

– experiencia suficiente para identificar especies y artes de pesca; 
– un conocimiento satisfactorio de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT, evaluado 

mediante un certificado facilitado por las CPC y basado en las directrices de formación de ICCAT; 
– capacidad para realizar observaciones y registros precisos; 
– capacidad para recoger muestras biológicas; 
– un conocimiento satisfactorio del idioma del pabellón del buque observado. 

 
2. Los observadores no serán miembros de la tripulación del buque pesquero que se están observando y: 

a) serán nacionales de una de las CPC; 
b) serán capaces de desempeñar sus funciones, tal y como se establecen en el párrafo 3, posterior; 
c) no tendrán intereses financieros o de beneficios actuales en las pesquerías de túnidos tropicales. 

 
3. Las tareas de los observadores deberán consistir, en particular: 

a) realizar un seguimiento del cumplimiento del buque pesquero de las medidas de conservación y 
ordenación pertinentes adoptadas por la Comisión. 

En particular, los observadores deberán: 

i. consignar e informar de las actividades pesqueras llevadas a cabo; 
ii. observar y estimar las capturas y verificar las entradas del cuaderno de pesca; 
iii. avistar y consignar los buques que puedan estar pescando contraviniendo las medidas de 

conservación y ordenación de ICCAT; 
iv. verificar la posición del buque cuando esté llevando a cabo actividades de captura; 
v. verificar el número de boyas instrumentales activas en cualquier momento; 

vi. realizar tareas científicas como recopilar los datos de Tarea 2 cuando lo requiera la Comisión, 
basándose en las directrices del SCRS, observando y consignando los datos sobre propiedades de 
los DCP de conformidad con la Tabla 1 a continuación. 

b) establecer informes generales que compilen la información recopilada conforme a este párrafo, y dar 
al patrón del buque la oportunidad de incluir en ellos cualquier información relevante. 

Obligaciones de los observadores 
 
4. Los observadores tratarán como confidencial toda la información con respecto a las operaciones 

pesqueras y de transbordo de los buques pesqueros, y aceptarán este requisito por escrito como 
condición para obtener el nombramiento de observador. 

5. Los observadores cumplirán los requisitos establecidos en las leyes y reglamentos de los Estados del 
pabellón que tengan jurisdicción sobre el buque al que se asigna el observador. 

6. Los observadores respetarán la jerarquía y normas generales de comportamiento aplicables a todo el 
personal del buque, siempre que tales normas no interfieran con los deberes del observador en el marco 
de este programa, y con las obligaciones del personal del buque establecidas en el punto 7 de este Anexo. 
 

Obligaciones de los Estados del pabellón de los buques pesqueros 
 
7. Las responsabilidades de los Estados del pabellón de los buques pesqueros y de sus patrones con 

respecto a los observadores incluirán principalmente lo siguiente: 

a) conceder a los observadores acceso al personal del buque y a los artes y equipamiento; 
b) previa solicitud, también se permitirá a los observadores el acceso al siguiente equipamiento, si lo 
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hubiera en los buques a los cuales han sido asignados, con el fin de facilitar el desempeño de sus 
funciones, establecidas en el punto 3 de este Anexo: 

i. equipo de navegación vía satélite; 
ii. pantallas de visualización de radar, cuando se esté usando; 
iii. medios electrónicos de comunicación, lo que incluye señales de DCP/boyas; 

c) se facilitará a los observadores alojamiento, lo que incluye hospedaje, comida e instalaciones 
sanitarias adecuadas, iguales a las de los oficiales; 

d) se proporcionará a los observadores un espacio adecuado en el puente o cabina del piloto, para que 
puedan realizar sus tareas administrativas, así como un espacio en la cubierta adecuado para que 
puedan desempeñar sus funciones; y 

e) los Estados del pabellón se cerciorarán de que los patrones, tripulación y propietarios del buque no 
obstruyen, intimidan o interfieren, influyen, sobornan o intentan sobornar a un observador en el 
desempeño de sus tareas. 
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Tabla 1. Información FOB/DCP añadida al formulario del observador a bordo para cumplir las 
recomendaciones de las OROP. Tabla extraída del Informe del SCRS de 2016 (sección 18.2, Tabla 9). 
 

Características DCPD DCPF HALOG FALOG ANLOG VNLOG 
FOB construidos utilizando materiales 
biodegradables (verdadero/falso/ sin definir) 

X X X X 
  

FOB que no produce enmallamientos 
(verdadero/falso/ sin definir) 

X X X X 
  

Material de la malla (verdadero/falso/ sin 
definir) en el FOB 

X X 
 

X 
  

Talla de la malla más larga (en milímetros) X X  X   

Distancia entre la superficie y la parte más 
profunda del FOB (en metros) X X X X 

  

Zona aproximada de superficie del FOB X X X X   

Especificar la identificación del FOB si la tiene X X X X   

Flota propietaria de la boya ecosonda/el 
dispositivo de seguimiento 

X X X X X X 

Buque propietario de la boya ecosonda/el 
dispositivo de seguimiento X X X X X X 

Tipo de dispositivo de fondeado utilizado para 
fondear el DCP (registro DCPF) 

 
X 

    

Reflectores de radar (si hay o no hay) 
(registro DCPF) 

 
X 

    

Luces (si hay o no hay) (registro DCPF)  X     

Distancia de visualización (registro DCPF) en 
millas náuticas 

 
X 

    

Materiales utilizados para la parte flotante del 
FOB (tiene que definirse la lista) X X X X 

  

Materiales que forman la estructura 
sumergida del FOB (tiene que definirse la 
lista) 

X X X X 
  

Tipo + ID del dispositivo de seguimiento, si es 
posible; en caso contrario indicar no o sin 
definir 

X X X X X X 
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22-03 SWO 

RECOMENDACIÓN DE ICCAT QUE REMPLAZA LA RECOMENDACIÓN  
SUPLEMENTARIA 21-02 QUE AMPLÍA Y ENMIENDA LA RECOMENDACIÓN 17-02  

PARA LA CONSERVACIÓN DEL PEZ ESPADA DEL ATLÁNTICO NORTE 
 

 
RECORDANDO la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 16-03 de ICCAT sobre la 

conservación del pez espada del Atlántico norte (Rec. 17-02) enmendada por la Recomendación de ICCAT 
para enmendar la Recomendación 17-02 de ICCAT para la conservación del pez espada del Atlántico norte 
(Rec. 19-03), la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 19-03 de ICCAT sobre la 
conservación del pez espada del Atlántico norte (Rec. 20-02) y la Recomendación suplementaria de ICCAT 
que amplía y enmienda la Recomendación 17-02 que enmienda la Recomendación 16-03 para la conservación 
del pez espada del Atlántico norte (Rec. 21-02);  

OBSERVANDO la necesidad de continuar con medidas adecuadas para la conservación y ordenación 
del stock de pez espada del Atlántico norte;  

CONSIDERANDO los resultados de la evaluación de stock de pez espada del Atlántico norte de 2022, 
que muestran que una captura constante al nivel actual de TAC de 13.200 t dará lugar a una probabilidad 
del 60 % de que el stock se sitúe en el cuadrante verde del diagrama de Kobe en 2033; 

RESPALDANDO el trabajo de la Comisión hacia el desarrollo de una evaluación de estrategias de 
ordenación (MSE) para el pez espada del Atlántico norte con el fin de gestionar las pesquerías de forma 
más eficaz ante las incertidumbres identificadas, incluyendo los esfuerzos para desarrollar objetivos de 
ordenación operativos, en particular, la Resolución de ICCAT sobre el desarrollo de los objetivos de 
ordenación iniciales para el pez espada del Atlántico norte (Res. 19-14), y los esfuerzos para finalizar estos 
objetivos de ordenación en consonancia con el Convenio, con la Recomendación de ICCAT sobre los 
principios de toma de decisiones para las medidas de conservación y ordenación de ICCAT (Rec. 11-13) y la 
Recomendación de ICCAT sobre el desarrollo de normas de control de capturas y de evaluación de estrategias 
de ordenación (Rec. 15-07); 

ACOGIENDO CON SATISFACCIÓN el plan de trabajo del SCRS para 2023 sobre el pez espada, que 
incluye dos reuniones de diálogo entre gestores y científicos con la Subcomisión 4, para garantizar que el 
proceso de MSE puede completarse en el plazo previsto, y anticipando que el SCRS completará la MSE, 
incluyendo la presentación de procedimientos de ordenación candidatos a la Comisión para su 
consideración en 2023, con vistas a la adopción de un procedimiento de ordenación para establecer los 
TAC para 2024 y en adelante;  

CONFIRMANDO que la prórroga de las medidas actuales no perjudica en modo alguno las medidas o 
debates futuros; y 

DESEANDO dar un efecto más claro a las disposiciones del Acuerdo de comercio y cooperación entre 
el Reino Unido y la UE que establecían sus cuotas respectivas para determinados stocks de ICCAT, incluido 
el pez espada del Atlántico norte; 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:  

1.  Las disposiciones de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 16-03 sobre la 
conservación del pez espada del Atlántico norte (Rec. 17-02), ampliada y enmendada por la 
Recomendación suplementaria de ICCAT que amplía y enmienda la Recomendación 17-02 que enmienda 
la Recomendación 16-03 para la conservación del pez espada del Atlántico norte (Rec. 21-02) se seguirán 
prorrogando durante 2023, con las siguientes enmiendas:  

A. Los subpárrafos 2a) y b) serán sustituidos por:  
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“2. TAC y límites de captura: 

a)  Se establecerá un total admisible de captura (TAC) de 13.200 t para el pez espada del 
Atlántico norte para los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023:  

b)  Los límites de captura anuales que se indican en la tabla a continuación se aplicarán para los 
años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023: 

 

CPC Límite de captura ** 
13.200 (t) 

Unión Europea***  6.717,33* 
Estados Unidos***   3.907* 
Canadá  1.348* 
Japón***  842* 
Marruecos  850 
México  200 
Brasil  50 
Barbados  45 
Venezuela  85 
Trinidad y Tobago  125 
Reino Unido 35,67 
Francia (San Pedro y Miquelón)  40 
China  100 
Senegal  250 
Corea***  50 
Belice***  130 
Côte d’Ivoire   50 
San Vicente y Las Granadinas  75 
Vanuatu  25 
Taipei Chino 270 

* A pesar del ajuste de la cuota de la UE de 0,67 t con arreglo al Acuerdo de Comercio y Cooperación entre el 
Reino Unido y la UE, que establece sus respectivas cuotas para el stock pez espada del Atlántico norte y otros 
stocks, los límites de captura de estas cuatro CPC se basan en la asignación de cuota incluida en el párrafo 3 c) 
de la Recomendación suplementaria de ICCAT para enmendar el programa de recuperación del pez espada del 
Atlántico norte (Rec. 06-02) de 2006.  

** Se autorizarán las siguientes transferencias de límites de captura anuales:  
De Japón a Marruecos: 100 t, para cada uno de los años 2018 y 2019, y 150 t para cada uno de los 
años 2020, 2021, 2022 y 2023. 
De Japón a Canadá: 35 t  
De la UE a Francia (San Pedro y Miquelón): 40 t  
De Venezuela a Francia (San Pedro y Miquelón): 12,75 t  
De Senegal a Canadá: 125 t  
De Trinidad y Tobago a Belice: 75 t  
De Taipei Chino a Canadá: 35 t  
De Brasil, Japón y Senegal a Mauritania: 25 t cada uno por un total de 75 t para 2018, 2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023, a condición de que Mauritania presente su plan de desarrollo conforme al párrafo 5 de esta 
Recomendación. Si no ha presentado un plan de desarrollo, estas transferencias se considerarán anuladas. 
Las futuras decisiones respecto al acceso de Mauritania a la pesquería de pez espada del Atlántico norte 
dependerán de la presentación de su plan de desarrollo.  
De Trinidad y Tobago a Marruecos: 25 t para cada uno de los años 2020, 2021, 2022 y 2023 
De Taipei Chino a Marruecos: 20 t para cada uno de los años 2020, 2021, 2022 y 2023  

Estas transferencias no modifican las asignaciones relativas de las CPC reflejadas en los límites de captura anteriores.  

***Se autorizará a Japón a contabilizar hasta 400 t de su captura de pez espada en la zona de ordenación 
del Atlántico sur en compensación por la parte no capturada de su límite de captura de pez espada del 
Atlántico norte.  
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Se autorizará a la Unión Europea a contabilizar hasta 200 t de su captura de pez espada en la zona de 
ordenación del Atlántico sur en compensación por la parte no capturada de su límite de captura de pez 
espada del Atlántico norte.  

Se autorizará a Estados Unidos a contabilizar hasta 200 t de su captura de pez espada en la zona entre 
5º latitud norte y 5º latitud sur en compensación por la parte no capturada de su límite de captura de 
pez espada del Atlántico norte.  

Se autorizará a Belice a contabilizar hasta 75 t de su captura de pez espada en la zona entre 5º latitud 
norte y 5º latitud sur en compensación por la parte no capturada de su límite de captura de pez espada 
del Atlántico norte.  

Se autorizará a Corea a contabilizar hasta 25 t de su captura de pez espada en la zona de ordenación 
del Atlántico sur en 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 en compensación por la parte no capturada 
de su límite de captura del Atlántico norte.”  

B. El párrafo 3, se sustituirá por:  

"3.  Cualquier proporción no utilizada o que supere la cuota anual ajustada, se puede añadir a o se deducirá 
de, según el caso, la cuota/límite de captura respectivo, durante o antes del año de ajuste, de la 
siguiente forma: 

Año de captura  Año de ajuste 

2016  2018 

2017  2019 

2018  2020 

2019  2021 

2020  2022 

2021  2023 

2022  2024 

2023 2025 

 
Sin embargo, el máximo remanente de captura que una Parte puede traspasar en un año determinado 
no superará el 15 % de su límite de captura inicial (especificado en el párrafo 2b anterior y excluyendo 
la transferencias de cuota) para aquellas CPC con límites de captura superiores a 500 t; y el 40 % para 
las demás CPC.” 

C. El párrafo 4, se sustituirá por:  

“4.  Si los desembarques de Japón sobrepasan sus límites de captura para un año concreto, el exceso 
de captura se deducirá en los años subsiguientes de modo que los desembarques totales de Japón 
no superen sus límites de captura totales para el período de seis años que comienza en 2018. Si 
los desembarques anuales de Japón son inferiores a sus límites de captura, el remanente puede 
sumarse a los límites de captura de los años subsiguientes, de modo que los desembarques totales 
de Japón no superen su total para el mismo período de seis años. Cualquier exceso o remanente 
de captura del período de ordenación de 2018-2023 se aplicará al período de ordenación 
subsiguiente que la Comisión decidirá en 2023.”  

D. La primera frase del párrafo 5 se sustituirá por:  

“5.  El SCRS proseguirá perfilando la MSE y continuará probando los procedimientos de ordenación 
candidatos en 2023. Para apoyar este esfuerzo, el SCRS y la Subcomisión 4 celebrarán dos 
reuniones de diálogo sobre la MSE en 2023. En la reunión anual de ICCAT de 2023, la Comisión 
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revisará los procedimientos de ordenación candidatos finales y seleccionará uno para su 
adopción y aplicación con el fin de establecer el TAC para 2024 y años futuros, lo que incluye 
acciones de ordenación acordadas previamente que se emprenderán en función de las diversas 
condiciones del stock.”  

2.  Esta Recomendación deroga y sustituye a la Recomendación suplementaria de ICCAT que amplía y 
enmienda la Recomendación 17-02 que enmienda la Recomendación 16-03 para la conservación del pez 
espada del Atlántico norte (Rec. 21-02). 
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22-04            SWO 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT QUE REEMPLAZA LA RECOMENDACIÓN  

SUPLEMENTARIA 21-03 QUE PRORROGA Y ENMIENDA LA RECOMENDACIÓN 17-03  
PARA LA CONSERVACIÓN DEL PEZ ESPADA DEL ATLÁNTICO SUR 

 

 
  
 OBSERVANDO la necesidad de continuar con una ordenación bien fundamentada para explotación 
sostenible del stock de pez espada del Atlántico sur; 
 

CONSIDERANDO que en 2022 el Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 
proporcionó una evaluación del estado del stock en la que señalaba que el stock está sobrepescado y es 
objeto de sobrepesca e informaba de que es poco probable (3 % de probabilidad) que el TAC actual de 14.000 
t logre el objetivo de llevar al stock a un cuadrante verde del diagrama de Kobe desde ahora hasta 2033 y 
que las capturas en niveles inferiores a 10.000 t acelerarían la recuperación del stock; 
 

RECONOCIENDO que el SCRS recomendó que no se superaran los niveles actuales de explotación en el 
marco de los patrones de explotación actuales; 
 
 CONFIRMANDO el compromiso de las CPC de no aumentar sus esfuerzos pesqueros para garantizar 
que las capturas no superen las 10.000 t, al tiempo que reconoce que la ampliación de las medidas actuales 
no perjudica en modo alguno cualquier medida o debate futuro, incluida la asignación existente; 

 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  

DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 
 
TAC y límites de captura 

 
1. Los términos de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 16-04 sobre la conservación 

del pez espada del Atlántico sur  (Rec. 17-03) se extenderán hasta 2023, 2024, 2025 y 2026 inclusive, con 
las siguientes enmiendas: 

 
A. El párrafo 1 se sustituirá por: 

 
 "1. TAC y límites de captura 
 

a)  Se establecerá un total admisible de captura (TAC) de 10.000 t para el pez espada del Atlántico sur 
para los años 2023, 2024, 2025 y 2026. 

 
b)  Los límites de captura anuales que se indican en la tabla a continuación se aplicarán para los años 

2023, 2024, 2025 y 2026: 
 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2017-02-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2017-02-s.pdf
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(1) Brasil puede capturar hasta 200 t de su límite de captura anual dentro del área entre 5º de latitud norte y 15º de latitud 
norte. 

(2) Japón, Estados Unidos y Taipei Chino podrían traspasar la parte no utilizada de sus correspondientes límites de captura 
especificados en esta tabla durante 2023-2026, pero estas cantidades traspasadas no superarán las 600 t, 100 t y 300 t, 
respectivamente. 

 
Las transferencias se autorizarán de conformidad con las disposiciones del párrafo 5. 

 
c)  Si la captura anual supera el TAC de 10.000 t, las CPC que hayan superado sus límites de captura 

individuales devolverán su exceso de captura de conformidad con el párrafo 2 de esta Recomendación. 
Cualquier cantidad de exceso de captura que quede después de dicho ajuste se deducirá de los límites de 
captura anuales de cada CPC en el año posterior al exceso de captura, prorrateando los límites de captura 
de la Tabla del punto 1b) anterior.” 

 
B. El párrafo 2 se sustituirá por: 
 

“2. Cualquier proporción no utilizada o que exceda de la cuota/límite de captura anual se puede añadir 
a o se deducirá de, según el caso, la cuota/límite de captura respectivo, durante o antes del año de 
ajuste, de la siguiente forma, para el pez espada del Atlántico sur: 
 

Año de captura Año de ajuste 
2021 2023 
2022 2024 
2023 2025 
2024 2026 
2025 2027 
2026 2028 

 
Sin embargo, el máximo remanente de captura que una Parte puede traspasar en un año determinado 
no superará el 10 % de la cuota del año previo.” 

 
2.  El SCRS llevará a cabo un seguimiento de los niveles de capturas en 2023, 2024, 2025 y 2026 e informará 

anualmente a la Comisión. 
 
3. Esta Recomendación revoca y sustituye la Recomendación suplementaria de ICCAT sobre la 

Recomendación 17-03 que enmienda la Recomendación 16-04 sobre la conservación del pez espada del 
Atlántico sur  (Rec. 21-03). 

  

TAC: 10.000 t 
CPC Límite de captura (unidad t) 
Brasil1 3.940 
Unión Europea  4.824 
Sudáfrica  1.001 
Namibia  1.168 
Uruguay  1.252 
Estados Unidos2 100 
Côte d’Ivoire  125 
China  313 
Taipei Chino2 459 
Reino Unido  25 
Japón 2 901 
Angola  100 
Ghana  100 
Santo Tomé y Príncipe  100 
Senegal  417 
Corea 50 
Belice 125 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2017-02-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2017-02-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2017-02-s.pdf
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22-05            ALB 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT QUE ENMIENDA LA RECOMENDACIÓN  21-06  

PARA ESTABLECER UN PLAN DE RECUPERACIÓN PARA EL ATÚN BLANCO DEL MEDITERRÁNEO  
 

 
RECORDANDO la Recomendación de ICCAT para establecer un plan de recuperación para el atún blanco 

del Mediterráneo (Rec. 21-06) de 2021; 
  
OBSERVANDO las disposiciones de la Recomendación 11-13 de ICCAT y la necesidad de recuperar el 

stock y de reducir la mortalidad por pesca para los stocks sobrepescados y que son objeto sobrepesca;   
  
CONSIDERANDO que la evaluación de stock de 2021 del Comité Permanente de Investigación y 

Estadísticas (SCRS) concluyó que el stock de atún blanco del Mediterráneo está sobrepescado y se está 
produciendo sobrepesca, y que recomendó un nivel de captura de 2.500 t para cumplir el objetivo de 
ordenación del Convenio de permitir que la biomasa se recupere hasta el nivel de BRMS con un 60 % de 
probabilidad desde ahora hasta 2034; 

  
RECONOCIENDO que, después de la evaluación de stock de 2021 del atún blanco del Mediterráneo, el 

SCRS indicó en su asesoramiento que existe una elevada incertidumbre acerca de la descripción del estado 
del stock, en particular de la mortalidad por pesca;  
  

DESTACANDO que, de acuerdo con el último asesoramiento científico, y en coherencia con el enfoque 
precautorio, el SCRS recomienda evitar un aumento de las capturas;   
  

CONSIDERANDO que para evitar un incremento del esfuerzo pesquero y de las capturas es importante 
garantizar que no se incremente la capacidad de pesca;   
  

CONSIDERANDO que todas las CPC deberían seguir implementando la obligación establecida en el 
párrafo 12 de la Recomendación de ICCAT que sustituye a la Recomendación 13-04 y establece un plan de 
recuperación plurianual para el pez espada del Mediterráneo (Rec. 16-05) que establece un periodo de cierre 
del 1 de octubre al 30 de noviembre para la pesquería de palangre dirigida al atún blanco del Mediterráneo 
(Thunnus alalunga), con el objetivo de proteger a los juveniles de pez espada (Xiphias gladius) del 
Mediterráneo;  

  
RECONOCIENDO que el párrafo 11 de la Recomendación 16-05 de ICCAT sobre el pez espada del 

Mediterráneo prevé dos periodos de cierre alternativos para esta pesquería y que estos cierres afectan 
también a las pesquerías de atún blanco en el Mediterráneo;   

  
RECONOCIENDO la dimensión socioeconómica de las pesquerías del Mediterráneo de pequeña escala 

y la necesidad de adoptar un enfoque gradual y de flexibilidad en la ordenación de estas pesquerías;   
  

RECORDANDO la importancia de que todas las flotas que participan en las pesquerías de atún blanco 
del Mediterráneo presenten los datos requeridos (captura, esfuerzo y captura por talla) de sus pesquerías 
para su transmisión al SCRS;  

 
CONSIDERANDO los resultados de la reunión del Grupo de trabajo ad hoc sobre atún blanco del 

Mediterráneo que se celebró en línea, del 9 al 10 de febrero de 2022; y 
 

CONSIDERANDO ADEMÁS los debates trilaterales entre la Unión Europea, Egipto y Türkiye en la reunión 
anual de ICCAT de 2022;  

   
  



RECOMENDACIONES ADOPTADAS EN 2022 

113 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

  
1. Las Partes contratantes y Partes, entidades o entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en 

lo sucesivo denominadas CPC) cuyos buques han estado pescando activamente atún blanco (Thunnus 
alalunga) en el Mediterráneo implementarán un plan de recuperación con una duración de 15 años que 
comenzará en 2022 y continuará hasta 2036 inclusive, con el objetivo de alcanzar la BRMS, con una 
probabilidad de al menos el 60 %.  

  
2. Para 2022, 2023 y 2024 se establecerá un total admisible de capturas (TAC) de 2.500 t para el atún 

blanco (Thunnus alalunga) en el Mediterráneo. 
 
3. a) Para 2022, se asignarán las siguientes cuotas: 

 

CPC Cuota (t) 

UE 2.169,68 

Egipto 177,27 

Libia 23 

Marruecos 10 

Siria 1,8 

Türkiye 118,25 

Total 2.500 
 

b)  A partir de 2023, se asignarán las siguientes cuotas: 
 

 

(*) Türkiye transfiere a la UE 75 t en 2023, 75 t en 2024 y, 
para los años siguientes, cualquier parte de la cuota no 
utilizada hasta un máximo de 75 t.  

 
4. Cada CPC limitará el número de sus buques pesqueros autorizados a pescar atún blanco del 

Mediterráneo al número de buques que estaban autorizados a pescar atún blanco del Mediterráneo 
en 2017 en el marco del párrafo 28 de la Recomendación 16-05 o, como alternativa, en 2018 para las 
CPC que empezaron a conceder licencias a sus buques pesqueros en 2018 tras la adopción de la 
Recomendación 17-05. Las CPC comunicarán a la Comisión, antes del 15 de enero de 2022, el año de 
referencia que se les aplica. Las CPC que utilizaron 2017 como año de referencia podrían aplicar una 
tolerancia del 10 % a este límite de capacidad.   
 

5. Las CPC facilitarán a la Secretaría de ICCAT la lista de todos los buques deportivos y de recreo 
autorizados a capturar atún blanco en el Mediterráneo, al menos 15 días antes de que comiencen sus 
actividades. Los buques no incluidos en esta lista no estarán autorizados a capturar atún blanco del 
Mediterráneo. 

 

CPC Cuota (t) 

UE 2.089,93 

Egipto 150,27 

Libia 23 

Marruecos 10 

Siria 1,8 

Türkiye(*) 225 

Total 2.500 
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6. Las CPC tomarán las medidas necesarias para prohibir la captura y retención a bordo, el transbordo 
o el desembarque de más de tres ejemplares de atún blanco del Mediterráneo por buque y por día en 
las pesquerías deportivas y de recreo. 
 

7. Queda prohibida la comercialización de atún blanco del Mediterráneo capturado en pesquerías 
deportivas y de recreo. 
 

8. Sin perjuicio de la obligación establecida en el párrafo 12 de la Recomendación de ICCAT que sustituye 
a la Recomendación 13-04 y establece un plan de recuperación plurianual para el pez espada del 
Mediterráneo (Rec. 16-05), el atún blanco del Mediterráneo no se capturará (como especie objetivo o 
captura fortuita), retendrá a bordo, transbordará o desembarcará durante:  
 
a)  el periodo del 1 de octubre hasta el 30 de noviembre y durante un periodo adicional de un mes 

entre el 15 de febrero y el 31 de marzo,  
 

b) o, como alternativa, durante el periodo del 1 de enero hasta el 31 de marzo cada año.  
 
Las CPC comunicarán a la Comisión, antes del 15 de enero de 2022, los detalles de los períodos de 
veda que hayan elegido. 
 

9. Las CPC harán un seguimiento del stock de atún blanco del Mediterráneo y presentarán a la Comisión, 
como muy tarde dos meses antes de la reunión anual de la Comisión, toda la información científica 
relevante sobre captura, talla y edad de madurez, hábitat, impacto de las pesquerías de palangre en 
términos de composición de la captura, series de CPUE, distribución por tallas de la captura y la 
estimación mensual de la proporción de reclutas y reproductores en las capturas. Estos datos se 
facilitarán al SCRS en el formato requerido por ICCAT.  
 

10. En 2024, el SCRS facilitará una evaluación actualizada del estado del stock basándose en los datos más 
recientes disponibles. Evaluará la eficacia de este plan de recuperación y facilitará asesoramiento 
sobre posibles enmiendas de las diferentes medidas incluidas en este plan. El SCRS asesorará a la 
Comisión sobre las características apropiadas del arte de pesca, el periodo de cierre mencionado en 
el párrafo 8, así como sobre la talla mínima que se tiene que implementar para el atún blanco del 
Mediterráneo.  
 

11. Antes de finales de 2024, sobre la base de este asesoramiento científico, ICCAT adoptará, cuando sea 
necesario para cumplir los objetivos de ordenación, enmiendas al marco de ordenación para el atún 
blanco del Mediterráneo, lo que incluye la revisión de los límites de captura y escenarios de 
ordenación alternativos.  
 

12. No obstante las disposiciones del párrafo 2 del Artículo VIII del Convenio, se alienta encarecidamente 
a las CPC a que apliquen, de acuerdo con sus procedimientos reglamentarios, esta Recomendación lo 
antes posible antes de la fecha de su entrada en vigor. 
 

13. Esta Recomendación revoca y sustituye la Recomendación de ICCAT para establecer un plan de 
recuperación para el atún blanco del Mediterráneo (Rec. 21-06).   
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22-06            ALB 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE LÍMITES DE CAPTURA 

DE ATÚN BLANCO DEL ATLÁNTICO SUR PARA EL PERIODO 2023-2026 
 

 
 CONSTATANDO las conclusiones del Informe del SCRS de 2020 en cuanto a que es muy probable que el 
stock de atún blanco del Atlántico sur no esté sobrepescado y no esté siendo objeto de sobrepesca;  
 
 CONSTATANDO ADEMÁS que el SCRS concluyó que las proyecciones del stock de atún blanco del 
Atlántico sur con un nivel de captura constante de 28.000 t resultaría en una probabilidad del 83 % de situar 
al stock en el cuadrante verde del diagrama de Kobe desde ahora hasta 2033;  
 
 RECONOCIENDO que las capturas de atún blanco del Atlántico sur se han situado muy por debajo del 
TAC actual de 24.000 t, excepto para 2021; 
 
 RECONOCIENDO ADEMÁS que las capturas totales anuales declaradas han sido considerablemente 
inferiores al rendimiento máximo sostenible (RMS); 
 
 RECONOCIENDO que el objetivo del Convenio es mantener las poblaciones en niveles que permitan el 
RMS; 
 
 RECONOCIENDO ADEMÁS los intereses de los Estados costeros en desarrollo de desarrollar sus 
oportunidades de pesca; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
 DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1. El total admisible de captura (TAC) anual para el atún blanco capturado en el océano Atlántico al sur de 

5ºN será de 28.000 t para el periodo 2023-2026. 
 
2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, si las capturas totales comunicadas de atún blanco del 

Atlántico sur en 2022, tal y como se declaren en la reunión de ICCAT de 2023, superan las 28.000 t, se 
restará al TAC de 2024 la cantidad total de las capturas de 2022 que supere las 28.000 t. 

 
3. Los límites de captura anuales para el atún blanco del Atlántico sur serán los siguientes: 
 

a)  
 

Límite de captura (t)* 
Angola 60 
Belice 300 
Brasil 2.600 
China 240 
Taipei Chino 10.340 
Côte d’Ivoire 120 
Curazao 60 
Unión Europea 1.765 
Japón 1.630 
Corea 170 
Namibia 4.320 
Sudáfrica 5.280 
San Vicente y las Granadinas  170 
Reino Unido1 120 
Uruguay 530 
Filipinas 30 

* Se autorizarán las siguientes transferencias anuales de límites de captura: 
De Brasil a Japón: 100 t en 2023-2026 
De Uruguay a Japón: 100 t en 2023-2026 
De Sudáfrica a Japón: 100 t en 2023-2026 

 
1 El Reino Unido se reincorporó a ICCAT en 2020 e incluye sus territorios de ultramar del Reino Unido. 
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b) Todas las demás CPC no enumeradas en esta lista deberán limitar sus capturas a 30 t. 
 

c) Los límites de capturas descritos en esta Recomendación no constituyen derechos a largo plazo y se 
entienden sin perjuicio de cualquier proceso futuro de asignación. 

  
4.  Cualquier proporción no utilizada o que exceda de los límites de captura anuales individuales se puede 

añadir o se deducirá de, según el caso, el límite de captura respectivo, durante el año de ajuste o antes, 
de la siguiente forma, para el atún blanco del Atlántico sur: 

 
a) Los remanentes de la cuota anual podrán añadirse a la cuota respectiva de cada CPC, hasta el límite 

máximo del 25 % de su cuota original, de la siguiente forma:  
 

Año de captura Año de ajuste 
2022 2024 
2023 2025 
2024 2026 
2025 2027 
2026 2028 

 
b) En el momento de la reunión de la Comisión, aquellas CPC con remanentes del año anterior 

informarán de la cantidad de su remanente que tienen previsto utilizar en el año siguiente. El 
remanente total del TAC procedente de un año determinado, menos los remanentes que van a 
utilizar aquellas CPC que deseen hacerlo, podrá repartirse entre aquellas CPC que deseen 
complementar su cuota, independientemente de sus remanentes, hasta el límite del 25 % de su 
cuota original.  

c) En el caso de que la cantidad total de los remanentes solicitados por todas las CPC supere la cantidad 
total de la que se dispone de acuerdo con este mecanismo, la cantidad de los remanentes deberá 
repartirse de forma prorrateada entre aquellas CPC que soliciten complementar sus cuotas, en la 
proporción de sus cuotas originales.    

d) Respecto a las capturas y el TAC de 2022, los remanentes solo podrán usarse en la medida de lo 
disponible en el remanente del TAC total.  

e) El traspaso de remanentes solo es aplicable a aquellas CPC especı́ficamente mencionadas en el párrafo 
3 a).  

f) Respecto a Sudáfrica, Brasil y Uruguay, si cualquiera de estas CPC alcanza su límite de captura 
individual antes del 31 de diciembre y cualquier otra CPC mencionada cuenta con un remanente 
disponible dentro del mismo año, entonces una parte o todo su remanente disponible  se transferirá 
automáticamente, en proporción a sus cuotas originales respectivas y hasta un máximo de 1.000 t 
colectivamente, a cualquiera de las tres CPC que haya alcanzado su límite de captura para dicho año, 
con la condición de que dicha transferencia de remanente no perjudique la tolerancia de remanente 
máximo respectivo de las CPC que realizan la transferencia, tal y como está establecida en el párrafo 
4 b). Dichas transferencias se comunicarán en las Tablas de información sobre cumplimiento de las 
CPC y se transmitirá a todas las CPC a través de una circular de ICCAT.   

 
5.  Si una CPC determinada supera su cuota, el excedente de captura debe deducirse de su cuota original 

en una cantidad equivalente al 100 % de la cantidad total en exceso de conformidad con el calendario 
previsto en el párrafo 4 y se prohibirá a dicha CPC solicitar, en el año siguiente, cualquier remanente 
disponible en virtud del presente mecanismo. 

 
6. No obstante la Recomendación de ICCAT relativa al ajuste temporal de cuotas (Rec. 01-12), todas las CPC 

mencionadas específicamente en el párrafo 3 a) pueden transferir una parte de su cuota a otra CPC 
siempre que ambas CPC lleguen a un acuerdo y envíen una notificación previa a la Secretaría de ICCAT 
respecto a la cantidad que se va a transferir. La Secretaría de ICCAT transmitirá dicha información a 
todas las CPC.  

 
7. Las CPC que pescan activamente atún blanco del Atlántico sur mejorarán inmediatamente sus sistemas 

de comunicación de captura para garantizar la comunicación a ICCAT de datos de captura y esfuerzo de 
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atún blanco del Atlántico sur validados y precisos, que cumplan totalmente los requisitos de ICCAT para 
la presentación de datos de captura, esfuerzo y talla de las Tareas 1 y 2. Además, las CPC de los Estados 
rectores del puerto en el Atlántico sur comunicarán a la Secretaría de ICCAT los resultados de sus 
inspecciones en puerto de conformidad con la Recomendación de ICCAT sobre medidas del Estado rector 
del puerto para  prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (Rec. 18-
09). La Secretaría de ICCAT reenviará los informes a la CPC del pabellón. 

 
8. La próxima evaluación del stock de atún blanco del Atlántico sur se llevará a cabo en 2026. Se insta 

encarecidamente a los científicos de las entidades que pescan activamente atún blanco del Atlántico sur 
a que analicen sus datos pesqueros y a que participen en la evaluación de 2026. 

 
9. En la reunión de la Comisión de ICCAT de 2026, se examinarán y revisarán todos los aspectos 

relacionados con el límite de captura de atún blanco del Atlántico sur y el acuerdo de distribución, 
teniendo en cuenta los resultados de la evaluación actualizada del stock de atún blanco del Atlántico 
sur que se llevará a cabo en 2026. Este análisis y revisión abordará también cualquier exceso de captura 
producido que supere el TAC de 2023 a 2026. 

 
10. Las CPC expedirán autorizaciones específicas a los buques con una eslora total de 20 m o superior que 

enarbolen su pabellón autorizados a pescar atún blanco del Atlántico sur en la zona del Convenio. Cada 
CPC indicará cuál de dichos buques ha autorizado en su lista de buques presentada de conformidad con 
la Recomendación de ICCAT sobre el establecimiento de un registro ICCAT de buques con una eslora total 
de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del Convenio (Rec. 21-14). Se 
considerará que los buques no inscritos en el registro o que se inscriban sin la indicación requerida de 
que están autorizados a pescar atún blanco del sur no están autorizados a pescar, retener a bordo, 
transbordar, transportar, transferir, procesar o desembarcar atún blanco del Atlántico sur. 

 
11. Las CPC podrán permitir la captura fortuita de atún blanco del sur por parte de buques no autorizados 

a pescar atún blanco del sur de conformidad con el párrafo 10 únicamente si la CPC establece un límite 
máximo del 5 % de captura fortuita a bordo por marea para dichos buques y la captura fortuita se 
contabiliza dentro del límite de captura de la CPC. Cada CPC facilitará en su informe anual el límite 
máximo de captura fortuita por marea que permite a dichos buques y la cantidad total de atún blanco 
del Atlántico sur capturado de forma fortuita. Esta información será recopilada por la Secretaría de 
ICCAT y se pondrá a disposición de las CPC. 

 
12. Esta Recomendación revoca y sustituye la Recomendación de ICCAT sobre límites de captura de atún 

blanco del sur para el periodo 2017-2020 (Rec. 16-07) y también revoca y sustituye la Recomendación 
suplementaria de ICCAT que enmienda la Recomendación 16-07 sobre límites de captura para el atún 
blanco del Atlántico sur para el periodo 2017-2020 (Rec. 21-05). 
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22-08 BFT 

RECOMENDACIÓN DE ICCAT QUE ENMIENDA LA RECOMENDACIÓN 21-08  
QUE ESTABLECE UN PLAN DE ORDENACIÓN PLURIANUAL  

PARA EL ATÚN ROJO EN EL ATLÁNTICO ESTE Y EL MEDITERRÁNEO  
 

 

 
RECONOCIENDO el asesoramiento del SCRS de considerar la sustitución del actual plan de recuperación 

por un plan de ordenación y que el estado actual del stock ya no parece requerir las medidas de emergencia 
introducidas en el marco del plan de recuperación para el atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo 
(Recomendación 17-07 de ICCAT que enmienda la Recomendación 14-04);  

 
CONSIDERANDO que el SCRS ha completado una evaluación de estrategias de ordenación (MSE) para 

establecer un procedimiento de ordenación (MP) que incluye normas de control de las capturas (HCR), y que 
la Comisión ha tomado una decisión sobre el MP en su reunión anual de 2022 para establecer los TAC para 
2023 y años posteriores; 

RECONOCIENDO TAMBIÉN el impacto del plan de recuperación del atún rojo en el Atlántico este y en el 
Mediterráneo en las flotas de pequeña escala, en particular respecto a la reducción de capacidad pesquera; 
 

CONSIDERANDO la capacidad del stock de responder a varios años consecutivos de bajo reclutamiento, 
será primordial garantizar que la capacidad de pesca se mantiene dentro de límites sostenibles y que los 
controles de capacidad continúan siendo eficaces; 
 

TENIENDO EN CUENTA la importancia de mantener el alcance y la integridad de las medidas de control 
y de reforzar la trazabilidad de las capturas, en particular respecto al transporte de peces vivos y a las 
actividades de cría; 

 
CONSIDERANDO que se identificaron varias disposiciones en la Recomendación 21-08 que se 

beneficiarían de ser aclaradas o mejoradas y reforzadas de algún otro modo; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
Parte I:  

Objetivos y disposiciones generales 
 

1. Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en 
lo sucesivo denominadas CPC) cuyos buques pescan activamente atún rojo (Thunnus thynnus) en el 
Atlántico este y el Mediterráneo implementarán un plan de ordenación para el atún rojo en dicha área 
geográfica a partir de 2023, basado en un procedimiento de ordenación (MP), como el establecido en 
la Recomendación de ICCAT para establecer un procedimiento de ordenación para el atún rojo del 
Atlántico que se utilizará para las zonas de ordenación del Atlántico occidental  y del Atlántico oriental 
y Mediterráneo (Rec. 22-09). 

Definiciones 

2. A efectos de esta Recomendación: 

a) “buque pesquero” significa cualquier buque con motor utilizado para fines de explotación comercial 
de los recursos de atún rojo, lo que incluye los buques de captura, los buques de transformación de 
pescado, los buques de apoyo, los remolcadores, los buques implicados en transbordos y los buques 
de transporte equipados para el transporte de productos de túnidos y barcos auxiliares, con la 
excepción de los buques porta contenedores; 

b) “buque de captura” significa un buque utilizado para la captura comercial de recursos de atún rojo; 

c) “buque de transformación” significa un buque a bordo del cual los productos de la pesca se someten 
a una o más de las siguientes operaciones, antes de su envasado: fileteado, corte en rodajas, 
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congelación y/o transformación; 

d) “buque auxiliar” significa cualquier buque utilizado para transportar atún rojo muerto (no 
transformado) desde una jaula de transporte/de la granja, un buque de cerco o una almadraba hasta 
un puerto designado y/o un buque de transformación; 

e)  “remolcador” significa cualquier buque utilizado para remolcar jaulas de atún rojo vivo; 

f)  “buque de apoyo" significa cualquier otro buque autorizado a operar en la pesquería de atún rojo 
para realizar tareas de apoyo, que no esté incluido en ninguna de las otras categorías mencionadas 
en el párrafo a), anterior. Los buques de apoyo no pueden retener a bordo ni transportar atún rojo; 

g) “pescar activamente” significa, para cualquier buque de captura, el hecho de dirigir su actividad al 
atún rojo durante una temporada de pesca determinada; 

h) “operación de pesca conjunta” (en lo sucesivo denominada JFO) significa cualquier operación entre 
dos o más buques de cerco de atún rojo en la que la captura de un buque de cerco de atún rojo se 
atribuye a uno o más de los demás buques de cerco de atún rojo de conformidad con una clave de 
asignación previamente acordada. La JFO podría implicar o no la participación activa en la captura 
de atún rojo de todos los cerqueros que componen la JFO; 

i)  “operaciones de transferencia” significa: 

- cualquier transferencia de atún rojo vivo desde la red del buque de captura a la jaula de 
transporte; 

- cualquier transferencia de atún rojo vivo desde la almadraba a una jaula de transporte, 
independientemente de la presencia de un remolcador; 

- cualquier transferencia de atún rojo vivo desde la jaula de transporte a otra jaula de transporte; 
- cualquier transferencia de una jaula que contenga atún rojo vivo desde un remolcador a otro 

remolcador; 
- cualquier transferencia de atún rojo vivo entre diferentes jaulas de la misma granja 

(transferencia dentro de la granja);  
- cualquier transferencia de atún rojo vivo desde una jaula de la granja a una jaula de transporte; 

j)  “transferencia entre granjas” significa la reubicación del atún rojo vivo de una granja a otra 
compuesta por dos fases, una transferencia desde la jaula de la granja donante a una jaula de 
transporte y una introducción en jaulas desde la jaula de transporte a la jaula de la granja receptora; 

k)  "primera transferencia" significa una transferencia de atún rojo vivo desde una red de cerco o una 
almadraba a una jaula de transporte; 

l)  “otra transferencia” significa cualquier operación de transferencia que se realice después de la 
primera transferencia y antes de la introducción en jaula en la granja de destino, como la división o 
fusión de los contenidos de dos jaulas de transporte, pero no incluye las transferencias voluntarias 
o de control; 

m) “operador donante” significa el patrón del buque de captura o remolcador o su representante, o el 
representante de una granja o almadraba, en la que se origina una operación de transferencia 
(excepto en el caso de las transferencias voluntarias o de control); 

n) “CPC del operador donante” significa la CPC que ejerce su jurisdicción sobre el operador donante;  

o) “transferencia voluntaria” significa la repetición de cualquier transferencia que realiza 
voluntariamente el operador donante con el fin de cumplir los requisitos del Anexo 8; 

p) "transferencia de control" significa la repetición de cualquier transferencia que se realiza a petición 
de las autoridades de control;  

q) "introducción en jaula de control" significa cualquier repetición de la operación de introducción en 
jaula que se realiza a petición de las autoridades de control con el fin de verificar el número y/o el 
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peso medio de los peces que se están introduciendo en la jaula; 

r) “almadraba” significa cualquier arte fijo anclado en el fondo, equipado generalmente con una red 
guía que conduce al atún rojo hasta un recinto o una serie de recintos, donde se mantiene antes del 
sacrificio o la cría; 

s) “introducción en jaula” significa el traslado de atún rojo vivo desde la jaula de transporte o la 
almadraba a las jaulas de cría o engorde;  

t) “engorde” o “cría” significa la introducción en jaulas de atunes rojos en las granjas y su posterior 
alimentación con el propósito de engordarlos e incrementar su biomasa total; 

u) "granja" significa un lugar marino claramente definido por coordenadas geográficas utilizado para 
la cría o el engorde de atún rojo capturado por las almadrabas y/o los buques de cerco. Una granja 
puede tener diversas localizaciones de cría, todas ellas definidas por coordenadas geográficas (con 
una definición clara de longitud y latitud para cada uno de los puntos del polígono); 

v) “sacrificio” significa matar al atún rojo en las granjas o en las almadrabas; 

w) “transbordo” significa la descarga de todo o parte del pescado a bordo de un buque de pesca a otro 
buque pesquero.  Sin embargo, la descarga de atún rojo muerto desde la red de cerco, la almadraba 
o el remolcador a un buque auxiliar no se considerará transbordo; 

x) “pesquería deportiva” significa pesquerías no comerciales cuyos participantes son miembros de una 
organización deportiva nacional o disponen de una licencia deportiva nacional; 

y) “pesquería de recreo” significa pesquerías no comerciales cuyos participantes no son miembros de 
una organización deportiva nacional y no disponen de una licencia deportiva nacional; 

z) "cámara estereoscópica" significa una cámara con dos o más lentes, con un sensor de imagen o un 
fotograma separados para cada lente que permite grabar imágenes tridimensionales para fines de 
medición de la talla del pez y que ayuda a precisar mejor el número y peso de los atunes rojos; 

aa) "cámara de control" significa una cámara estereoscópica y/o una cámara de vídeo convencional para 
los propósitos de control previstos en esta Recomendación; 

bb) "BCD o BCD electrónico (eBCD)" significa un documento de captura de atún rojo; 

cc) “esloras de los buques” significa esloras totales; 

dd) "buque costero de pequeña escala" es un buque de captura con al menos tres de las cinco 
características siguientes: (a) eslora total <12 m; (b) actividades pesqueras realizadas 
exclusivamente dentro de las aguas territoriales de la CPC del pabellón; (c) las mareas de pesca 
duran menos de 24 h; (d) el número máximo de miembros de tripulación es cuatro personas; o (e) el 
buque pesca con técnicas de pesca que son selectivas y tienen un impacto medioambiental reducido; 

ee)  “CPC de la granja” significa la CPC bajo cuya jurisdicción se encuentra la granja de atún rojo; 

ff) “CPC del pabellón” significa la CPC en la que el buque pesquero está abanderado; 

gg)  “CPC de la almadraba” significa la CPC bajo cuya jurisdicción está situada la almadraba; 

hh) “capacidad de cría de entrada" significa la cantidad máxima de atún rojo salvaje en toneladas que 
una granja tiene permitido introducir en jaulas durante una temporada de pesca. 
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Parte II:  
Medidas de ordenación 

 

TAC y cuotas y condiciones asociadas con la asignación de cuotas a las CPC 

3. Cada CPC adoptará las medidas necesarias para garantizar que el esfuerzo pesquero de sus buques de 
captura y de sus almadrabas se corresponda con las posibilidades de pesca de atún rojo disponibles 
para dicha CPC en el Atlántico este y el Mediterráneo, lo que incluye mediante el establecimiento de 
cuotas individuales para sus buques de captura de más de 24 m incluidos en la lista mencionada en el 
párrafo 48 a) de esta Recomendación. 

4. Los totales admisibles de captura (TAC), incluidos los descartes muertos, para 2023 hasta 2025 se 
establecerán en 40.570 t, de conformidad con el MP. Los TAC para 2026 y años posteriores se 
decidirán en la reunión anual de la Comisión de 2025, de conformidad con el MP. 

Las 40.570 t se asignarán en 2023 hasta 2025 de conformidad con el siguiente esquema: 
 

CPC Cuota anual en 2023-2025 (t) 
Albania 264 
Argelia 2.023 
China 112 
Egipto 513 
Unión Europea 21.503 
Islandia 224 
Japón 3.114 
Corea 221 
Libia 2.548 
Marruecos 3.700 
Namibia 50 
Noruega 368 
Siria 129 
Túnez 3.000 
Türkiye 2.600 
Reino Unido 63 
Taipei Chino 101 

Subtotal 40.533 
Reservas no asignadas 37 

TOTAL 40.570 
 
No se interpretará que esta tabla cambia las claves de asignación de la Rec. 14-04. Las nuevas claves 
se establecerán en una futura consideración por parte de la Comisión. 
 
Mauritania podrı́a capturar hasta 5 t para fines de investigación cada año si respeta las normas de 
comunicación de capturas definidas en esta Recomendación. La captura se deducirá de la reserva no 
asignada. 
 
Senegal podrı́a capturar hasta 5 t para fines de investigación cada año si respeta las normas de 
comunicación de capturas definidas en esta Recomendación. La captura se deducirá de la reserva no 
asignada. 
 

 Dependiendo de la disponibilidad, Taipei Chino podrı́a transferir hasta 50 t de su cuota a Corea en 
2023 hasta 2025. 

 
5. La CPC del pabellón podría requerir que un buque de captura se dirija inmediatamente a un puerto 

designado por ella cuando se estime que ha agotado su cuota individual. 

6. No se autoriza el traspaso automático de cualquier cantidad de cuota no utilizada. Una CPC podría 
solicitar transferir un máximo del 5 % de su cuota anual de un año al año siguiente. La CPC incluirá 
esta petición en su plan de pesca/capacidad anual para la aprobación por parte de la Comisión. 
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7. No se permiten operaciones de fletamento para la pesquería de atún rojo. 

8. No obstante la disposición de la Recomendación 01-12, todas las CPC mencionadas específicamente 
en el párrafo 4 pueden transferir una parte de su cuota a otra CPC siempre que ambas CPC lleguen a 
un acuerdo y envíen una notificación previa a la Secretaría de ICCAT respecto a la cantidad que se va 
a transferir. La Secretaría transmitirá dicha información a todas las CPC. 

9. Si la captura de una CPC en un año determinado supera su asignación, la CPC procederá a una 
devolución en el periodo de ordenación subsiguiente, de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 2 y 3 de la Recomendación 96-14 de ICCAT.  

Presentación de planes anuales de pesca, de ordenación de la capacidad de pesca y cría, de 
inspección y de ordenación de la cría  

10. Antes del 15 de febrero de cada año, cada CPC con una cuota asignada de atún rojo del Atlántico este 
y Mediterráneo enviará a la Secretaría de ICCAT: 

a) Un plan de pesca anual para los buques de captura y las almadrabas que pescan atún rojo en el 
Atlántico este y el Mediterráneo, redactado de conformidad con los párrafos 12-13. 

b) Un plan anual de ordenación de la capacidad pesquera que garantice que la capacidad pesquera 
autorizada de la CPC se corresponde con su cuota asignada, redactado para incluir la información 
prevista en los párrafos 14-19. 

c) Un plan de seguimiento, control e inspección con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Recomendación. Este plan designará también a la autoridad competente de 
control de la CPC y la lista de puntos de contacto designados de la CPC responsables de la 
implementación de este plan de seguimiento, control e inspección. 

d) Un plan anual de ordenación de la cría, cuando proceda, que se alinee con los requisitos 
establecidos en los párrafos 20-23, e incluya la entrada máxima autorizada por granja y la 
capacidad máxima por granja, así como la cantidad total de peces por granja traspasados del año 
anterior, de conformidad con los párrafos 200-206. 

11. Antes del 31 de marzo de cada año, y en línea con el párrafo 234 de esta Recomendación, a menos que 
la Comisión decida la contrario, la Comisión convocará una reunión intersesiones de la Subcomisión 2 
para analizar y, cuando proceda, aprobar los planes mencionados en el párrafo 10. Esta obligación 
podría cumplirse por medios electrónicos si la Comisión así lo decide. Si la Comisión detecta algún 
fallo grave en los planes presentados y no puede aprobarlos, la Comisión tomará una decisión sobre 
la suspensión automática de la pesca de atún rojo durante dicho año por parte de dicha CPC. La no 
presentación del plan mencionado antes dará lugar automáticamente a la suspensión de la pesca de 
atún rojo en dicho año. 

Planes de pesca anuales 

12. En el plan anual de pesca se identificarán¸ inter alia, las cuotas asignadas a cada grupo de artes, cuando 
proceda, el método utilizado para asignar y gestionar las cuotas, así como las medidas para garantizar 
la observancia de las cuotas individuales, las temporadas de pesca abiertas para cada categoría de 
arte y las normas sobre captura fortuita. 

13. Cualquier modificación ulterior al plan de pesca anual se transmitirá a la Secretaría de ICCAT al menos 
un día laborable antes del ejercicio de la actividad correspondiente a dicha modificación. No obstante 
esta disposición, se permitirán las transferencias de cuota entre diferentes grupos de artes y las 
transferencias entre cuota de captura fortuita y cuota dirigida de la misma CPC, siempre que la 
información sobre las transferencias sea transmitida a la Secretaría de ICCAT como muy tarde cuando 
la transferencia entre en vigor. 
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Medidas sobre ordenación de la capacidad 

Capacidad de pesca 

Ajuste de la capacidad de pesca 

14. Cada CPC ajustará su capacidad de pesca para garantizar que es acorde con su cuota asignada 
utilizando las tasas de captura anuales pertinentes por segmento de la flota y arte propuestas por el 
SCRS y adoptadas por la Comisión en 2009. Estos parámetros deberían ser revisados y cada vez que 
se lleve a cabo una evaluación de stock para el atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo, lo que 
incluye tasas específicas para los tipos de arte y las zonas de pesca.  

15. El plan anual de ordenación de la capacidad de pesca mencionado en el párrafo 10 b) ajustará el 
número de buques de captura para demostrar que la capacidad de pesca es acorde con las 
oportunidades de pesca asignadas a los buques de captura para el mismo periodo de cuota. En lo que 
concierne a los buques costeros de pequeña escala, el requisito de cuota mínima de 5 t (tasa de captura 
definida por el SCRS en 2009) ya no será aplicable y, como alternativa, se podría aplicar una cuota 
sectorial a dichos buques del siguiente modo: 

a) Si una CPC tiene barcos costeros de pequeña escala autorizados a pescar atún rojo, deberá asignar 
una cuota sectorial específica para dichos buques e indicar en sus planes de pesca y de 
seguimiento, control e inspección qué medidas adicionales establecerá para supervisar 
estrechamente el consumo de cuota de este segmento de la flota. 

b) Para los buques de los archipiélagos de Azores, islas Canarias y Madeira, podría establecerse una 
cuota sectorial para los barcos de cebo vivo. Dicha cuota sectorial y las condiciones adicionales 
para su seguimiento deberán quedar claramente definidas en el plan de pesca, presentado de 
conformidad con el párrafo 10 anterior.  

16. El ajuste de la capacidad de pesca para los buques de cerco se limitará a una variación máxima del 
20 % con respecto a la capacidad de pesca de referencia de 2018. Al calcular el número de buques 
utilizando el 20 %, las CPC pueden, finalmente, redondear la cifra al siguiente número entero. 

17. Las CPC pueden autorizar el número de sus almadrabas que participan en la pesquería de atún rojo 
del Atlántico este y Mediterráneo que permita la plena explotación de sus oportunidades de pesca. 

18. Los requisitos para los ajustes y para el número de almadrabas definidos en los párrafos 15, 16 y 17 
no se aplicarán: 

a) si las CPC en desarrollo pueden demostrar que necesitan desarrollar su capacidad pesquera para 
utilizar completamente su cuota, utilizando las tasas de captura anuales correspondientes por 
segmento de la flota y arte propuestas por el SCRS, y si dichos ajustes se incluyen en su plan anual 
de pesca de conformidad con el párrafo 10;  

b) en el Atlántico nororiental, a aquellas CPC que estén pescando principalmente en sus zonas 
económicas (la zona económica noruega y la zona económica islandesa).  

19. Cualquier cálculo para establecer ajustes se realizará de conformidad con la metodología aprobada 
en la reunión anual de 2009 y en las condiciones establecidas en los párrafos 15 y 17, con la excepción 
de los casos en los que la CPC afectada pesca principalmente en las zonas económicas exclusivas de 
Noruega o Islandia.  

Capacidad de cría 

20. Cada CPC de la granja establecerá un plan anual de ordenación de la cría. Dicho plan demostrará que 
la capacidad total de entradas y la capacidad de crı́a total se corresponden con la cantidad estimada 
de atún rojo disponible para la crı́a, e incluirá la información mencionada en los párrafos 21 y 23. Los 
planes de ordenación de cría revisados, en su caso, se presentarán a la Secretaría antes del 1 de junio 
de cada año. La Comisión se asegurará de que la capacidad total de cría en el Atlántico este y 
Mediterráneo sea proporcional a la cantidad total de atún rojo disponible para la cría en la zona. 
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21. Cada CPC limitará su capacidad de cría de atún a la capacidad de cría total de las granjas que estaban 
incluidas en el registro de ICCAT o autorizadas y declaradas a ICCAT en 2018. 

22. Aquellas CPC en desarrollo sin granjas de atún o con menos de tres granjas de atún y que tengan 
intención de establecer nuevas instalaciones de cría de atún tendrán el derecho de establecer dichas 
instalaciones, con un máximo de capacidad de cría total de hasta 1.800 t por CPC. Con este fin, deberán 
comunicarlo a ICCAT, incluyéndolas en su plan de cría en el marco del párrafo 10 de esta 
Recomendación. Esta cláusula debería revisarse a partir de 2022. 

23. Cada CPC establecerá una entrada máxima anual de atún rojo capturado en estado salvaje en sus 
granjas en el nivel de las cantidades de entrada registradas en ICCAT por sus granjas en 2005, 2006, 
2007 o 2008. Si una CPC necesita aumentar la entrada máxima en una o varias de sus granjas de atún 
rojo capturado en estado salvaje, dicho aumento será acorde con las oportunidades de pesca 
asignadas a dicha CPC, lo que incluye las importaciones de atún rojo vivo. 

24. La Secretaría de ICCAT recopilará estadísticas sobre la cantidad anual de introducción en jaulas 
(entrada de peces capturados en estado salvaje), de sacrificio y de exportación, por CPC de la granja, 
utilizando los datos del sistema eBCD. El Grupo de trabajo técnico sobre eBCD considerará el 
desarrollo de dicha función de extracción de datos y, hasta que dicha función esté disponible, cada 
CPC de la granja comunicará estas estadísticas a la Secretaría de ICCAT. Estas estadísticas estarán 
disponibles en el sitio web de ICCAT y estarán sujetas a requisitos de confidencialidad. 

Tasas de crecimiento 

25. Basándose en la nueva información científica disponible, lo que incluye, cuando proceda, los 
resultados de los ensayos sobre inteligencia artificial a que se refiere el párrafo 166, el SCRS debería 
considerar revisar y actualizar la tabla de crecimiento publicada en 2022 lo antes posible y debería 
presentar estos resultados a más tardar en la reunión anual de la Comisión de 2024. 

26. Las CPC de la granja se esforzarán para garantizar que las tasas de crecimiento derivadas de los eBCD 
sean coherentes con las tasas de crecimiento publicadas por el SCRS en 2022. Si se detectan 
discrepancias significativas entre las tablas del SCRS de 2022 y las tasas de crecimiento observadas, 
dicha información debería enviarse al SCRS para que la analice. Se instará a las CPC importadoras y a 
las CPC de la granja a cooperar en el seguimiento de las tasas de crecimiento de manera exhaustiva 
mediante el intercambio de datos pertinentes, sin perjuicio de las normas aplicables en materia de 
protección de datos personales, y a comunicar el resultado del seguimiento a la Subcomisión 2, según 
proceda. 

27. El Grupo de trabajo técnico sobre el eBCD considerará una funcionalidad dentro del sistema del eBCD 
para el seguimiento automático de las tasas de crecimiento en 2023. 

 
 

Parte III: 
Medidas técnicas 

 
Temporadas abiertas 

28. Se permitirá la pesca de atún rojo con cerco en el Atlántico este y el Mediterráneo durante el periodo 
del 26 de mayo al 1 de julio. 

Mediante derogación, la temporada en el Mediterráneo oriental (zonas de pesca de FAO: 37.3.1 Egeo; 
37.3.2 Levante) podría abrirse el 15 de mayo si una CPC lo solicita en su plan de pesca. 

Mediante derogación, la temporada en el mar Adriático (zona de pesca de FAO: 37.2.1) podría abrirse 
del 26 de mayo hasta el 15 de julio, para los peces criados en el mar Adriático. 

Mediante derogación, en lo que concierne a la temporada de pesca con cerco en la zona económica 
noruega y en la zona económica islandesa, será desde el 25 de junio al 15 de noviembre. 
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Mediante derogación, la temporada de pesca con cerco, en las zonas de pesca del Atlántico este y del 
Mediterráneo limitadas a las aguas bajo soberanía o jurisdicción del Reino de Marruecos, podría estar 
abierta desde el 1 de mayo al 15 de junio si una CPC lo solicita en su plan de pesca.  

29. Si las condiciones meteorológicas impiden las operaciones de pesca, las CPC podrían decidir ampliar 
las temporadas de pesca establecidas en el párrafo 28 en un número equivalente al número de días 
perdidos hasta un máximo de 10 días.  

30. Se permitirá la captura de atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo por parte de los grandes 
palangreros pelágicos de captura de más de 24 m durante el periodo del 1 de enero al 31 de mayo, 
con la excepción del área delimitada por el oeste de 10° oeste y norte de 42° norte, así como en la zona 
económica de Noruega, donde dicha pesca estará permitida desde el 1 de agosto hasta el 31 de enero. 

31. Las CPC establecerán temporadas de pesca abiertas para sus flotas que no sean las compuestas por 
buques de cerco ni por los buques mencionados en el párrafo 30 e incluirán dicha información en su 
plan de pesca definido en el párrafo 12 para que sea analizado y, cuando proceda, aprobado por la 
Subcomisión 2 en el periodo intersesiones. 

32. A más tardar en 2022, la Comisión decidirá en qué medida las temporadas de pesca para los diferentes 
tipos de artes de pesca y/o diferentes zonas podrían ampliarse y/o modificarse basándose en el 
asesoramiento del SCRS sin influir de forma negativa en el desarrollo del stock y garantizando su 
ordenación sostenible.  

Talla mínima  

33. La talla mínima para el atún rojo capturado en el Atlántico este y el Mediterráneo será de 30 kg o 
115 cm de longitud a la horquilla. Por lo tanto, las CPC tomarán las medidas necesarias para prohibir 
capturar, retener a bordo, transbordar, transferir, desembarcar, transportar, almacenar, vender, 
exponer u ofrecer para su venta atún rojo con un peso inferior a 30 kg o con una longitud a la horquilla 
inferior a 115 cm.  

34. Por derogación del párrafo 33, se aplicará una talla mínima de atún rojo de 8 kg o 75 cm de longitud 
a la horquilla en las siguientes situaciones (véase el Anexo 1): 

a) El atún rojo capturado en el Atlántico este por los buques de cebo vivo y los curricaneros. 

b) El atún rojo capturado en el Mediterráneo por las pesquerías de flotas costeras de pequeña escala 
para pescado fresco compuestas de cañeros, palangreros y buques de liña de mano. 

c) El atún rojo capturado en el mar Adriático con fines de cría. 

No obstante lo anterior, y para el atún rojo capturado en el mar Adriático por buques con pabellón 
croata para fines de cría, la CPC pertinente podrá conceder tolerancias para capturar atún rojo que 
tenga un peso mínimo de 6,4 kg o, como alternativa, que tenga una longitud a la horquilla mínima de 
66 cm, siempre y cuando limiten la captura de estos peces hasta un máximo del 7 % en peso de las 
cantidades totales de atún rojo capturadas por dichos buques croatas. Además, para el atún rojo 
capturado por barcos de cebo vivo franceses con una eslora total de menos de 17 m que operen en el 
golfo de Vizcaya, las CPC podrán conceder tolerancias para capturar hasta un máximo de 100 t de atún 
rojo que tenga un peso mínimo de 6,4 kg o, como alternativa, que tenga una longitud a la horquilla 
mínima de 70 cm. 

35. Las CPC afectadas expedirán autorizaciones específicas a los buques que pescan en el marco de las 
derogaciones mencionadas en el párrafo 34. Además, los peces por debajo de estas tallas mínimas que 
se descarten muertos se descontarán de la cuota de la CPC. 
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Capturas incidentales de peces por debajo de la talla mínima  
 
36. Para los buques de captura que pescan activamente atún rojo y las almadrabas de atún, las CPC podrán 

autorizar una captura incidental de no más del 5 %, en número, de atún rojo con un peso de entre 8 y  
30 kg o, como alternativa, con una longitud a la horquilla de entre 75 y 115 cm. 

Este porcentaje se calculará en relación con las capturas totales en número de atunes rojos retenidos 
a bordo de un buque, en cualquier momento tras cada operación de pesca, para las categorías de peso 
o talla mencionadas.  

Normas generales sobre capturas fortuitas  

37. Todas las CPC asignarán una cuota específica a la captura fortuita de atún rojo. Los niveles de capturas 
fortuitas autorizadas, así como la metodología para calcular estas capturas fortuitas en relación con 
las capturas totales a bordo (en peso o en número de ejemplares) estarán claramente definidos en los 
planes de pesca anuales enviados a la Secretaría de ICCAT de conformidad con el párrafo 10 de esta 
Recomendación, y nunca superarán el 20 % de las capturas totales a bordo al final de cada marea. El 
cálculo en número de ejemplares solo se aplicará a los túnidos y especies afines gestionados por 
ICCAT. Para la flota de barcos costeros de pequeña escala, la cantidad de captura fortuita puede 
calcularse anualmente. 

Todas las capturas fortuitas de atún rojo muerto, ya sean retenidas o descartadas, se deducirán de la 
cuota de la CPC del pabellón y se comunicarán a ICCAT. Si la captura fortuita de atún rojo se produce 
en aguas bajo la jurisdicción pesquera de una CPC cuya legislación nacional actual requiera que todos 
los peces muertos o moribundos sean desembarcados, esta obligación de desembarque será cumplida 
también por los buques que enarbolan pabellones extranjeros.  

Si no se ha asignado una cuota a la CPC del buque de captura o de la almadraba afectada o si ya se ha 
consumido la cuota, no se permitirá la captura fortuita de atún rojo y la CPC deberá tomar las medidas 
necesarias para garantizar su liberación. Sin embargo, si dicho atún rojo está muerto, se desembarcará 
y se emprenderán las acciones de seguimiento adecuadas, de conformidad con la legislación nacional. 
Las CPC comunicarán anualmente la información sobre dichas cantidades a la Secretaría de ICCAT, y 
esta la transmitirá al SCRS. 

Los procedimientos mencionados en los párrafos 89 a 94 y 228 se aplicarán a la captura fortuita. 

Para los buques que no pescan activamente atún rojo, cualquier cantidad de atún rojo que se 
encuentre a bordo será claramente separada de otras especies de peces para permitir a las 
autoridades de control hacer un seguimiento del cumplimiento de esta norma. Los procedimientos 
para los buques no autorizados con respecto al eBCD serán los establecidos en la disposición 
pertinente de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-18 sobre la aplicación 
del sistema eBCD (Rec. 22-16). 

Pesquerías deportivas y de recreo 

38. Cuando las CPC asignan, si procede, una cuota específica a las pesquerías deportivas y de recreo, dicha 
cuota asignada debería establecerse incluso si la pesca y liberación es obligatoria para el atún rojo 
capturado en pesquerías deportivas y de recreo con miras a tener en cuenta los posibles ejemplares 
muertos. Cada CPC regulará las pesquerías deportivas y de recreo expidiendo autorizaciones de pesca 
a los barcos para fines de pesca deportiva y de recreo.  

39. Las CPC tomarán las medidas necesarias para prohibir la captura y retención a bordo, el transbordo 
o desembarque de más de un atún rojo por barco y por día para las pesquerías de recreo.  

Esta prohibición no se aplica a las CPC cuya legislación nacional requiera que todos los peces muertos, 
incluidos los ejemplares capturados en la pesquería deportiva y de recreo, deben ser desembarcados. 

40. Queda prohibida la comercialización de atún rojo capturado en la pesca de recreo y deportiva.  



RECOMENDACIONES ADOPTADAS EN 2022 

127 

41. Cada CPC tomará medidas para consignar los datos de captura, lo que incluye el peso de cada atún 
rojo capturado durante la pesca deportiva y de recreo, y comunicará a la Secretaría de ICCAT los datos 
para el año precedente antes del 31 de julio de cada año.  

42. Las capturas muertas de las pesquerías deportivas y de recreo se descontarán de la cuota asignada a 
la CPC en virtud del párrafo 4. 

43. Cada CPC tomará las medidas necesarias para garantizar, en la medida de lo posible, la liberación del 
atún rojo, sobre todo de juveniles, capturado vivo en el marco de la pesca deportiva y de recreo. 
Cualquier atún rojo desembarcado debe desembarcarse entero, eviscerado y/o sin agallas. 

44. Cualquier CPC que desee llevar a cabo una pesquería deportiva de captura y liberación en el Atlántico 
nororiental podría permitir a un número limitado de barcos de pesca deportiva que se dirijan al atún 
rojo con fines de "marcado y liberación", sin necesidad de asignarles una cuota específica. Esto se 
aplica a aquellos barcos que están operando en el contexto de un proyecto científico de un instituto 
de investigación integrado en un programa de investigación científica cuyos resultados deberán 
comunicarse al SCRS. En este contexto, la CPC tendrá la obligación de: (a) enviar la descripción y 
medidas asociadas aplicables a esta pesquería como parte integral de sus planes de pesca y control 
mencionados en el párrafo 10 de esta Recomendación; (b) controlar estrechamente las actividades de 
los buques afectados para garantizar que cumplen las disposiciones vigentes de esta Recomendación; 
(c) garantizar que las operaciones de marcado y liberación las realiza personal formado para 
garantizar una elevada supervivencia de los ejemplares; y (d) presentar anualmente un informe de 
las actividades científicas realizadas, al menos 60 días antes de la reunión del SCRS del año siguiente. 
Cualquier atún rojo que muera durante las actividades de marcado y liberación se comunicará y se 
deducirá de la cuota de la CPC. 

45. Las CPC facilitarán, a petición de ICCAT, la lista de los buques deportivos y de recreo que hayan 
recibido una autorización. 

46. El formato de dicha lista, mencionada en el párrafo 45, incluirá la siguiente información:  

a) nombre del buque, número de registro;  
b) número de registro ICCAT (si procede);  
c) nombre anterior (si procede);  
d) nombre y dirección del o de los armadores y operadores. 
 

Uso de medios aéreos  

47. Queda prohibido el uso de cualquier medio aéreo, lo que incluye aviones, helicópteros o cualquier tipo 
de vehículo aéreo no tripulado para buscar atún rojo. 

 
 

Parte IV:  
Medidas de control 

Sección A – Registros de buques, almadrabas y granjas 

Registro ICCAT de buques pesqueros  

48. Las CPC establecerán y mantendrán un registro ICCAT de todos los buques pesqueros tal y como se 
definen en el párrafo 2 a). Dicho registro deberá consistir en las siguientes listas: 

a) buques de captura que pescan activamente atún rojo, de acuerdo con el párrafo 2 g) de esta 
Recomendación; y 

b) otros buques que participan en actividades relacionadas con el atún rojo, distintos a los buques de 
captura. 
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49. Cada lista incluirá la siguiente información:  

a) nombre y número de registro del buque;  
b) especificación del tipo de buque diferenciando, al menos, entre: buques de captura, 

remolcadores, buques auxiliares, buques de apoyo, buques de transformación; 
c) eslora y tonelaje de registro bruto (TRB) o, cuando sea posible, tonelaje bruto (TB); 
d) número OMI (si procede); 
e) arte utilizado (si procede); 
f) pabellón anterior (si procede); 
g) nombre anterior (si procede); 
h) detalles anteriores de eliminación de otros registros (si procede); 
i) indicativo internacional de radio (si procede); 
j) nombre y dirección del o de los armadores y operadores; 
k) periodo de tiempo autorizado para pescar, operar y/o transportar atún rojo destinado a la cría. 

 
50. Para los buques de más de 24 m (independientemente del arte utilizado, a excepción de los 

arrastreros de fondo) y para todos los buques de cerco, las CPC indicarán el número de buques a la 
Secretaría de ICCAT como parte de su plan de pesca definido en el párrafo 10 de esta Recomendación. 

51. El secretario ejecutivo de ICCAT establecerá y mantendrá el registro ICCAT de todos los buques de 
captura que pescan activamente atún rojo y todos los demás buques autorizados a operar para el atún 
rojo en el Atlántico este y Mediterráneo, y adoptará cualquier medida para garantizar la 
disponibilidad del registro a través de medios electrónicos, lo que incluye publicarlo en el sitio web 
de ICCAT de una forma coherente con los requisitos en cuanto a confidencialidad indicados por las 
CPC. 

52. Cada CPC del pabellón presentará cada año en formato electrónico a la Secretaría de ICCAT: (i) a más 
tardar 15 días antes del comienzo de la actividad pesquera, la lista de sus buques de captura 
mencionados en el párrafo 48 a); y (ii) a más tardar 15 días antes del inicio de sus operaciones la lista 
de otros buques de pesca mencionados en el párrafo 48 b). Dicha presentación se realizará de 
conformidad con el formato establecido en las Directrices para presentar los datos y la información 
requeridos por ICCAT. 

53. No se aceptarán presentaciones con carácter retroactivo. Cualquier cambio ulterior solo se aceptará 
si un buque pesquero notificado se ve imposibilitado para participar debido a razones operativas 
legítimas o de fuerza mayor. En estas circunstancias, las CPC afectadas informarán inmediatamente 
de ello a la Secretaría de ICCAT y proporcionarán: 

a) detalles completos del buque(s) pesquero(s) que se prevé que reemplace al buque o buques, 
incluido en el registro mencionado en el párrafo 48; las CPC con menos de cinco buques incluidos 
en cualquiera de las dos listas mencionadas en el párrafo 48 podrían sustituir un buque por otro 
no previamente incluido en el registro, siempre y cuando la CPC afectada haya presentado a la 
Secretaría de ICCAT una solicitud para que se conceda un número ICCAT al buque en cuestión y el 
número solicitado se haya proporcionado; 

b) un informe exhaustivo de las razones que justifican la sustitución y cualquier prueba de apoyo o 
referencia pertinente. 

La Secretaría de ICCAT circulará dichos casos entre las CPC. Si cualquier CPC notifica que el caso no 
está suficientemente justificado o está incompleto, este se remitirá al Comité de Cumplimiento para 
una revisión más en profundidad y el caso quedará pendiente de la aprobación del Comité de 
cumplimiento. 

54. Sin perjuicio del párrafo 37 y a efectos de esta Recomendación, se considerará que los buques 
pesqueros no incluidos en uno de los registros ICCAT mencionados en los párrafos 48 a) y b) 
anteriores no están autorizados a pescar, retener a bordo, transbordar, transportar, transferir, 
procesar o desembarcar atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo. La prohibición de retención a 
bordo no se aplica a las CPC cuya legislación interna requiera que todo ejemplar muerto sea 
desembarcado, siempre y cuando el valor de la captura sea incautado.  
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55. Se aplicarán, mutatis mutandis, las condiciones y procedimientos mencionados en la Recomendación 
de ICCAT que enmienda la Recomendación 13-13 sobre el establecimiento de un registro de ICCAT de 
buques con una eslora total de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del 
Convenio (Rec. 21-14) (con la excepción del párrafo 3). 

 
Autorizaciones de pesca para los buques y almadrabas autorizados a pescar atún rojo 
 
56. Las CPC expedirán autorizaciones especiales y/o licencias de pesca nacionales a los buques y 

almadrabas incluidos en una de las listas mencionadas en los párrafos 45, 48 y 58. Las autorizaciones 
de pesca incluirán, como mínimo, la información estipulada en el Anexo 13. La CPC del pabellón se 
asegurará de que la información contenida en la autorización de pesca es precisa y coherente con las 
normas de ICCAT. La CPC del pabellón adoptará las medidas de ejecución necesarias conforme a su 
legislación y podría requerir al buque que se dirija inmediatamente a un puerto designado cuando se 
considere que la cuota individual se ha agotado.  

Registro ICCAT de almadrabas de túnidos autorizadas a pescar atún rojo 

57. La Comisión establecerá y mantendrá un registro ICCAT de todas las almadrabas de túnidos 
autorizadas a pescar atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo. A efectos de esta Recomendación, 
se considerará que las almadrabas de túnidos no incluidas en el registro no están autorizadas a ser 
utilizadas para pescar, retener y participar en cualquier operación de captura, transferencia, sacrificio 
o desembarque de atún rojo. 

58. Cada CPC presentará en formato electrónico a la Secretaría de ICCAT, como parte de su plan de pesca 
definido en los párrafos 12 y 13, la lista (incluyendo el nombre de las almadrabas, el número de 
registro y las coordenadas geográficas del polígono de la almadraba) de sus almadrabas de túnidos 
autorizadas mencionadas en el párrafo 56. 

59. Cada CPC notificará a la Secretaría de ICCAT, tras el establecimiento del registro ICCAT de almadrabas, 
cualquier incorporación o supresión y/o cualquier modificación del registro ICCAT de almadrabas en 
el momento en que se produzca dicho cambio. 

60. La Secretaría de ICCAT adoptará cualquier medida para garantizar la disponibilidad del registro a 
través de medios electrónicos, lo que incluye su publicación en el sitio web de ICCAT, de un modo 
coherente con los requisitos de confidencialidad señalados por las CPC. 

Registro ICCAT de granjas autorizadas a operar con atún rojo  

61. La Secretaría de ICCAT mantendrá un Registro ICCAT de todas las granjas de túnidos autorizadas a 
operar con atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo. A efectos de esta Recomendación, se 
considerará que las granjas de túnidos no incluidas en el registro no están autorizadas a operar con 
atún rojo. 

62. Cada CPC de la granja presentará electrónicamente a la Secretaría de ICCAT, como parte de su plan de 
cría definido en el párrafo 10 d), la lista de sus granjas de atún rojo autorizadas, lo que incluye: 

i. el nombre de la granja; 
ii. el número de registro; 

iii. el nombre y la dirección del propietario(s) y operador(es); 
iv. la capacidad de entrada y de cría total asignada a cada granja; 
v. las coordenadas geográficas de las zonas autorizadas para las actividades de cría; y  

vi. el estado de la granja (activa o inactiva). 
 
63. No se autorizará ninguna actividad de cría, incluida la alimentación con fines de engorde o el sacrificio 

de atún rojo, fuera de las coordenadas geográficas aprobadas para las actividades de cría. 
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64. Cada CPC notificará a la Secretaría de ICCAT cualquier añadido, cualquier eliminación y/o cualquier 
modificación del Registro ICCAT de granjas en el momento en que se produzca dicho cambio. 

65. La Secretaría de ICCAT adoptará cualquier medida para garantizar la disponibilidad del registro a 
través de medios electrónicos, lo que incluye publicarlo en el sitio web de ICCAT, de una forma 
coherente con los requisitos de confidencialidad indicados por las CPC.  

66. Cada CPC adoptará las medidas necesarias para garantizar que no se introduce atún rojo en una granja 
no autorizada por la CPC o no incluida en el Registro ICCAT y que las granjas no reciben atún rojo de 
buques que no están incluidos en el Registro ICCAT de buques mencionado en el párrafo 48. Cada CPC 
adoptará las medidas necesarias, en el marco de su legislación aplicable, para prohibir cualquier 
operación en las granjas no incluidas en el Registro ICCAT de granjas. 

Información sobre actividades pesqueras 

67. Antes del 31 de julio de cada año, o en un plazo de siete meses a contar a partir de la finalización de la 
temporada de pesca para aquellas CPC que terminan su campaña de pesca en julio, cada CPC notificará 
a la Secretaría de ICCAT información detallada sobre las capturas de atún rojo realizadas en el 
Atlántico este y el Mediterráneo durante el periodo de asignación de cuota anterior. Esta información 
incluirá: 

a) el nombre y número ICCAT de cada buque de captura; 
b) el periodo de autorización(es) de cada buque de captura; 
c) las capturas totales de cada buque de captura, lo que incluye las capturas nulas, durante el periodo 

de autorización(es); 
d) el número total de días durante los cuales pescó cada buque de captura en el Atlántico este y el 

Mediterráneo durante el periodo de autorización(es); 
e) la captura total realizada fuera de su periodo de autorización (captura fortuita). 

 
68. Para todos los buques no autorizados a pescar activamente atún rojo en el Atlántico este y el 

Mediterráneo, pero que capturaron atún rojo de forma fortuita, se facilitará la siguiente información 
a la Secretaría de ICCAT: 

a) el nombre y número ICCAT o el número del registro nacional del buque, si no está registrado en 
ICCAT; y 

b) las capturas totales de atún rojo. 
 

69. Cada CPC notificará a la Secretaría de ICCAT cualquier información relacionada con los buques no 
cubiertos por los párrafos 67 y 68, pero que se sabe o se sospecha que han pescado atún rojo en el 
Atlántico este y el Mediterráneo. La Secretaría de ICCAT remitirá dicha información, sin demora, a la 
CPC del pabellón para que emprenda acciones apropiadas, con copia a las demás CPC para su 
información. 

Operaciones de pesca conjuntas 

70. Cualquier operación de pesca conjunta de atún rojo estará únicamente autorizada con el 
consentimiento expreso por escrito de las CPC afectadas. Para ser autorizada, cada buque de cerco 
deberá ir equipado para pescar atún rojo, disponer de una asignación de cuota individual específica y 
operar conforme a los requisitos establecidos en los párrafos 71 y 73. La cuota asignada a una JFO 
determinada deberá ser igual al total de todas las cuotas asignadas a los buques de cerco que 
participan en dicha JFO. Además, la duración de la JFO no deberá ser más larga que la duración de la 
temporada de pesca de los buques de cerco, tal y como se menciona en el párrafo 28 de esta 
Recomendación. 
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71. En el momento de solicitud de la autorización, siguiendo el formato establecido en el Anexo 5, cada 
CPC tomará las medidas necesarias para obtener la siguiente información de su(s) buques(s) de cerco 
que participan en la operación de pesca conjunta: 

- el periodo de autorización de la JFO; 
- la identidad de los operadores implicados; 
- las cuotas individuales de los buques; 
- la clave de asignación entre los buques para las capturas implicadas; y 
- la información sobre granjas de destino. 

Cada CPC transmitirá toda la información mencionada más arriba a la Secretaría de ICCAT al menos 
cinco días laborables antes del inicio de la temporada de pesca de los buques de cerco, tal y como se 
define en el párrafo 28.  

En caso de fuerza mayor, la fecha límite establecida en este párrafo no se aplicará respecto a la 
información sobre granjas de destino. En dichos casos, las CPC facilitarán a la Secretaría de ICCAT una 
actualización de dicha información lo antes posible, junto con una descripción de los hechos que 
constituyen fuerza mayor. La Secretaría de ICCAT compilará la información mencionada en este 
párrafo proporcionada por las CPC para su revisión por parte del Comité de cumplimiento. 

72. La Comisión establecerá y mantendrá un registro ICCAT de todas las operaciones de pesca conjuntas 
autorizadas por las CPC en el Atlántico este y el Mediterráneo. 

73. No se permitirán operaciones de pesca conjuntas entre buques de cerco de diferentes CPC. Sin 
embargo, una CPC con menos de cinco buques de cerco autorizados podría autorizar operaciones de 
pesca conjuntas con cualquier otra CPC. Cada CPC que realice una operación de pesca conjunta será 
responsable y tendrá que rendir cuentas de las capturas realizadas en el marco de dicha operación de 
pesca conjunta. 
 
 

Parte IV:  
Medidas de control 

Sección B - Capturas y transbordos 

Requisitos de consignación de información 

74. Los patrones de los buques de captura mantendrán un cuaderno de pesca electrónico o encuadernado 
para consignar sus operaciones de conformidad con las disposiciones previstas en la Sección A del 
Anexo 2.  

75. Los patrones de los remolcadores, buques auxiliares y buques de transformación consignarán sus 
actividades de conformidad con los requisitos establecidos en las Secciones B, C y D del Anexo 2. 

Informes de captura enviados por patrones y operadores de las almadrabas  

76. Cada CPC se asegurará de que sus buques de captura que pescan activamente atún rojo comunican a 
sus autoridades, durante todo el periodo en el que están autorizados a pescar atún rojo, por medios 
electrónicos o mediante cualquier otro medio efectivo, la información diaria de sus cuadernos de 
pesca, lo que incluye fecha, hora y localización (latitud y longitud) de la captura, así como el peso y 
número de ejemplares de atún rojo capturados en la zona del plan, lo que incluye las liberaciones y 
descartes de peces muertos por debajo de la talla mínima mencionada en el párrafo 33. Los patrones 
enviarán esta información utilizando el formato que figura en el Anexo 2 o mediante los requisitos de 
comunicación de las CPC. 

77. Los patrones de los buques de cerco elaborarán los informes mencionados en el párrafo 76, operación 
de pesca por operación de pesca, lo que incluye las operaciones con capturas cero. El operador 
transmitirá los informes a las autoridades de su CPC del pabellón antes de las 9:00 h GMT para el día 
anterior.  
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78. Los operadores de almadrabas que pescan activamente atún rojo o sus representantes autorizados  
enviarán por vía electrónica un informe de capturas diario, incluyendo el número de registro ICCAT, 
la fecha, la hora y las capturas (peso y número de ejemplares), lo que incluye informes de captura cero 
y remitirán esta información a las autoridades de la CPC del pabellón por vía electrónica en un plazo 
de 48 horas, utilizando el formato que figura en el Anexo 2, durante todo el período en que estén 
autorizadas a pescar atún rojo.  

79. Para los buques de captura que no sean buques de cerco y almadrabas, los patrones transmitirán a 
sus autoridades de control los informes mencionados en el párrafo 76, como muy tarde el martes a 
mediodía para la semana anterior que finaliza el domingo. 

Puertos designados 

80. Cada CPC a la que se haya asignado una cuota de atún rojo designará puertos en los que se permitan 
las operaciones de desembarque o transbordo de atún rojo. Esta lista se comunicará cada año a la 
Secretaría de ICCAT como parte de su plan de pesca anual comunicado por cada CPC. Cualquier 
modificación se comunicará a la Secretaría de ICCAT. Otras CPC podrían designar puertos en los que 
las operaciones de desembarque o transbordo de atún rojo estén autorizadas y comunicar una lista 
de dichos puertos a la Secretaría de ICCAT. 

81. Para que un puerto sea clasificado como puerto designado, el Estado rector del puerto se asegurará 
de que se cumplen las siguientes condiciones:  

a) horas establecidas de desembarque y transbordo; 

b) lugares establecidos de desembarque y transbordo; y 

c) procedimientos establecidos de inspección y vigilancia garantizando una cobertura de inspección 
durante todas las horas de desembarque y transbordo y en todos los lugares de desembarque y 
transbordo, de conformidad con el párrafo 85. 

82. Queda prohibido desembarcar o transbordar desde los buques de captura, así como desde los buques 
de transformación y desde los buques auxiliares cualquier cantidad de atún rojo pescado en el 
Atlántico este y el Mediterráneo fuera de los puertos designados por las CPC con arreglo a los párrafos 
80 y 81. Sin embargo, de forma excepcional, no está prohibido el transporte de atún rojo muerto, 
sacrificado en una almadraba/jaula, a un buque transformador utilizando un buque auxiliar. 

83. Basándose en la información recibida por las CPC con arreglo al párrafo 80, la Secretaría de ICCAT 
mantendrá una lista de los puertos designados en el sitio web de ICCAT. 

84. Las disposiciones de esta Recomendación no afectarán a la entrada en puerto de un buque pesquero 
de una CPC, de conformidad con las leyes internacionales, por razones de fuerza mayor o de peligro. 

Notificación previa de desembarques  

85. Antes de la entrada en cualquier puerto, los patrones de los buques de captura, así como de los buques 
transformación y de los buques auxiliares o sus representantes, facilitarán a las autoridades 
pertinentes del puerto lo siguiente, al menos 4 horas antes de la hora estimada de llegada: 

a) hora estimada de llegada; 

b) estimación de la cantidad de atún rojo retenida a bordo; 

c) información sobre la zona geográfica donde se realizó la captura. 

Si los caladeros están a menos de cuatro horas del puerto de llegada, las cantidades estimadas de atún 
rojo que se llevan a bordo podrían modificarse en cualquier momento antes de la llegada. 
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Las CPC podrían decidir aplicar estas disposiciones solo para capturas iguales o superiores a tres 
peces o una tonelada. Deberían proporcionar esta información en su plan de control, seguimiento e 
inspección mencionado en el párrafo 10.   

Las autoridades del Estado rector del puerto mantendrán un registro de todas las notificaciones 
previas para el año en curso. 

Todas las operaciones de desembarque serán controladas por las autoridades de control pertinentes 
y se inspeccionará un porcentaje basándose en un sistema de evaluación de riesgo que tenga en cuenta 
la cuota, el tamaño de la flota y el esfuerzo pesquero. Cada CPC incluirá en su plan de inspección anual, 
mencionado en el párrafo 10 de esta Recomendación, información detallada sobre este sistema de 
control adoptado por dicha CPC, lo que incluye el porcentaje objetivo de desembarques que se va a 
inspeccionar.  

Tras cada marea, los patrones de los buques de captura presentarán en un plazo de 48 horas una 
declaración de desembarque a las autoridades competentes de la CPC donde se realiza el 
desembarque y a su CPC del pabellón. El patrón del buque de captura autorizado será el responsable 
y certificará que la declaración sea completa, así como su exactitud, y en ella se indicarán, como 
requisito mínimo, las cantidades de atún rojo desembarcado y la zona en que fue capturado. Todas las 
capturas desembarcadas serán pesadas y no sólo estimadas. La autoridad pertinente enviará un 
registro del desembarque a la autoridad de la CPC del pabellón del buque de captura en un plazo de 
48 horas tras la finalización del desembarque. 

Comunicación de capturas de las CPC a la Secretaría de ICCAT 

86. Las CPC enviarán sin demora informes de captura por arte quincenales a la Secretaría de ICCAT para 
asegurar que se pueda cumplir el plazo de publicación de datos que se especifica a continuación. En 
el caso de los buques de cerco y almadrabas, los informes serán los definidos en los párrafos 76 a 78. 
Las capturas comunicadas totales serán publicadas por la Secretaría de ICCAT en una zona protegida 
con contraseña del sitio web de ICCAT durante la segunda semana de cada mes. 

87. Las CPC comunicarán a la Secretaría de ICCAT las fechas en las que toda su cuota de atún rojo haya 
sido utilizada. La Secretaría de ICCAT transmitirá sin demora esta información a todas las CPC. 

Verificación cruzada 

88. Las CPC verificarán los informes de inspección e informes de observadores, los datos de VMS y, 
cuando proceda, los eBCD, así como la presentación oportuna de los cuadernos de pesca y la 
información requerida consignada en los cuadernos de pesca de sus buques de pesca, en el documento 
de transferencia/transbordo y en los documentos de captura. 

Las autoridades competentes llevarán a cabo verificaciones cruzadas por especies en todos los 
desembarques, transbordos, transferencias e introducciones en jaula entre las cantidades 
consignadas en el cuaderno de pesca de los buques de pesca o en la declaración de transbordo y las 
cantidades consignadas en la declaración de desembarque o de introducción en jaula, y cualquier otra 
documentación pertinente como facturas y/o notas de venta. 

Transbordo 

89. Las operaciones de transbordo de atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo se permitirán 
únicamente en los puertos designados definidos y en las condiciones establecidas en los párrafos 80 
a 84. 

90. Antes de entrar en cualquier puerto, el buque pesquero receptor o su representante, facilitará la 
información incluida en el Anexo 3 a las autoridades pertinentes del Estado rector del puerto al 
menos 72 horas antes de la hora estimada de llegada, de un modo acorde con la legislación interna 
del Estado rector del puerto. Cualquier transbordo requerirá la autorización previa de la CPC del 
pabellón del buque pesquero que realiza el transbordo. Además, el patrón del buque pesquero que 
realiza el transbordo comunicará a su CPC del pabellón, en el momento del transbordo, los datos 
requeridos en el Anexo 3. 
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91. La autoridad pertinente del Estado rector del puerto inspeccionará el buque receptor a su llegada y 
comprobará el cargamento y la documentación relacionada con la operación de transbordo. 

92. Los patrones de los buques pesqueros deberán cumplimentar y transmitir a sus CPC del pabellón la 
declaración ICCAT de transbordo a más tardar cinco días hábiles después del trasbordo en puerto, de 
conformidad con la Recomendación 21-15. Los patrones de los buques pesqueros que realizan 
transbordos deberán cumplimentar la declaración de transbordo ICCAT de conformidad con el 
formato establecido en el Anexo 3. La declaración de transbordo estará vinculada con el eBCD para 
facilitar la verificación cruzada de los datos incluidos en ella. 

93. La autoridad pertinente del Estado rector del puerto enviará un informe del transbordo a la autoridad 
de la CPC del pabellón del buque pesquero que realiza el transbordo, en un plazo de cinco días tras 
finalizar el transbordo. 

94. Todos los transbordos serán inspeccionados por las autoridades pertinentes de la CPC del puerto 
designado. 

 
 

Parte IV:  
Medidas de control 

 
Sección C - Programas de observadores 

Programa de observadores de la CPC 

95. Cada CPC garantizará que observadores de la CPC, provistos de un documento oficial de identificación, 
son asignados a los buques que enarbolan su pabellón y a las almadrabas bajo su jurisdicción que estén 
activas en la pesquería de atún rojo para alcanzar, al menos, las siguientes tasas de cobertura:  

- el 20 % de sus arrastreros pelágicos activos (de más de 15 m); 

- el 20 % de sus palangreros activos (de más de 15 m); 

- el 20 % de sus buques de cebo vivo activos (de más de 15 m); 

- el 100 % de sus remolcadores; 

- el 100 % de las operaciones de sacrificio de sus almadrabas. 

96. Las CPC con menos de cinco buques de captura de los tres primeros segmentos definidos anteriormente 
garantizarán una cobertura de observadores del 20 % del tiempo durante el cual los buques están 
activos en la pesquería de atún rojo. 

97. Al implementar este programa de observadores de la CPC, las CPC deberán garantizar: 

a) que la cobertura espacial y temporal es representativa para asegurar que la Comisión recibe 
datos e información adecuados y apropiados sobre captura de atún rojo, esfuerzo y otros 
aspectos científicos y de ordenación relacionados, teniendo en cuenta las características de las 
flotas y las pesquerías; 

b) que se implementan protocolos robustos de recopilación de datos; 

c) que el observador de la CPC recibe, antes del inicio de su asignación, una lista de contactos dentro 
de la autoridad competente de la CPC a los que informar de las observaciones; 

d) que, antes del embarque, cada observador de la CPC está adecuadamente formado y cualificado; 

e) que, en la medida de lo posible, las operaciones de los buques y las almadrabas afectados sufren 
una interrupción mínima; 
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f) que el patrón del buque pesquero o el operador de la almadraba permite al observador de la CPC 
acceder a los medios electrónicos de comunicación a bordo del buque pesquero o de la 
almadraba. 

98. Los datos y la información recopilados en el marco de los programas de observadores de cada CPC 
serán facilitados al SCRS y a la Comisión, según proceda, de conformidad con los requisitos y 
procedimientos que va a desarrollar la Comisión desde ahora hasta 2023, teniendo en cuenta los 
requisitos de confidencialidad de las CPC. 

99. Respecto a los aspectos científicos del Programa, el SCRS informará sobre el nivel de cobertura 
alcanzado por cada CPC, y facilitará un resumen de los datos recopilados y de cualquier hallazgo 
importante asociado con dichos datos. El SCRS facilitará también recomendaciones para mejorar la 
eficacia de los programas de observadores de las CPC.  

100. Las obligaciones, responsabilidades y tareas aplicables a los observadores de las CPC se detallan en el 
Anexo 6. 

Programa regional de observadores de ICCAT (ROP) 

101. Se implementará el Programa regional de observadores de ICCAT mencionado en el Anexo 6 para 
garantizar una cobertura de observadores del 100 %, del siguiente modo: 

- en todos los buques de cerco autorizados a pescar atún rojo; 

- durante todas las transferencias de atún rojo de los buques de cerco a las jaulas de transporte; 

- durante todas las transferencias de atún rojo desde las almadrabas a las jaulas de transporte; 

- durante todas las transferencias desde una jaula de una granja a jaulas de transporte que son 
remolcadas a otra granja; 

- durante todas las introducciones en jaula de atún rojo en las granjas; 

- durante todas las operaciones de sacrificio de atún rojo de las granjas; y 

- durante la liberación de atún rojo desde las granjas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 95, para las liberaciones de atún desde las granjas, sólo el 
observador regional, y no el observador nacional, estará presente en el remolcador. 

No obstante lo anterior, cuando, por razones de fuerza mayor (por ejemplo, una pandemia) 
debidamente notificadas a ICCAT, no sea posible el despliegue de un observador regional, el buque, la 
almadraba o la granja podrán operar sin el observador. En estos casos, las CPC darán prioridad a 
dichos buques, granjas y almadrabas para su control e inspección. 

Además, las CPC implementarán un conjunto de medidas alternativas adecuadas destinadas a lograr 
los objetivos del programa regional de observadores, lo que incluye, cuando sea posible, la asignación 
de un inspector nacional o de un observador nacional para que actúe en lugar del observador regional. 
La CPC en cuestión enviará todos los detalles de las medidas alternativas a la Secretaría. La Secretaría 
recopilará y distribuirá a la Comisión toda la información recibida sobre la implementación de estos 
procedimientos. Dichas medidas alternativas y las acciones emprendidas serán examinadas por el 
Comité de Cumplimiento durante cada reunión anual. 

102. Por derogación del párrafo 101, el sacrificio en las granjas de hasta 1.000 kg por día y hasta un máximo 
de 50 t por granja por año para suministrar atún rojo fresco al mercado podría ser autorizado por la 
CPC pertinente siempre y cuando un inspector autorizado de la CPC de la granja esté en el sitio 
durante el 100 % de dichos sacrificios y controle toda la operación. El inspector autorizado también 
validará las cantidades sacrificadas en el sistema eBCD.  En este caso, la firma del observador regional 
no debería ser requerida en la sección de sacrificio del eBCD. Esta derogación será revisada, si 
procede, por el GTP, posiblemente a través de su Grupo de trabajo IMM, a más tardar en 2023.  
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103. Los buques de cerco sin un observador regional ICCAT a bordo no estarán autorizados a pescar u 
operar en la pesquería de atún rojo. 

104. Un observador regional de ICCAT deberá ser asignado a cada granja para la totalidad de las 
operaciones de introducción en jaulas y de sacrificio. En casos de fuerza mayor que hayan sido 
confirmados por la autoridad de la CPC de la granja, o en casos en los que granjas vecinas, autorizadas 
y controladas por la CPC de la granja, operen conjuntamente como una unidad, un observador regional 
de ICCAT podría compartirse entre más de una granja para garantizar la continuidad de las 
operaciones de cría si así lo autoriza la autoridad competente de la CPC de la granja. 

105. No obstante lo dispuesto en el párrafo 104, en caso de transferencia entre dos granjas diferentes bajo 
la competencia de la misma autoridad nacional, podrá asignarse un único observador regional para 
que cubra todo el proceso, incluida la transferencia de los peces a una jaula de remolque; el remolque 
de los peces desde la granja donante a la receptora y la introducción en jaulas de los peces en la granja 
receptora. En este caso, la granja donante debería enviar un observador regional y el coste deberá ser 
compartido tanto por la granja donante como por la granja receptora, salvo que las empresas de las 
granjas determinen lo contrario. 

106. Como prioridad, los observadores regionales de ICCAT no deberían ser de la misma nacionalidad que 
el buque de captura, el remolcador, la almadraba o la granja para los que se requieren sus servicios y, 
en la medida de lo posible, la Secretaría de ICCAT y el proveedor responsable del ROP se asegurarán 
de que el observador tiene un conocimiento satisfactorio del idioma de la CPC del pabellón, del buque 
pesquero y de la granja o almadraba. Los requisitos de que el observador regional no sea de la misma 
nacionalidad que el buque, la granja o la almadraba observados solo tendrán prioridad en los casos 
en que los observadores regionales de ICCAT asignados tengan un conocimiento satisfactorio del 
idioma de la CPC del pabellón del buque pesquero, granja o almadraba. Si no es posible encontrar 
observadores extranjeros con las capacidades lingüísticas adecuadas o en caso de fuerza mayor, 
podría permitirse la asignación de observadores regionales de ICCAT de la misma nacionalidad, 
siempre que el proveedor responsable del ROP lo notifique previamente a la Secretaría de ICCAT.  

107. Las obligaciones, responsabilidades y tareas aplicables al observador regional de ICCAT y a las CPC 
del pabellón, almadraba y granja se detallan en el Anexo 6. 
 
 

Parte IV:  
Medidas de control 

 
Sección D - Transferencias de peces vivos  

Disposición general 
 
108. Esta sección se aplica a todas las transferencias tal y como aparecen definidas en el párrafo 2 i) de 

esta Recomendación. 

109. De conformidad con el párrafo 10 c) de esta Recomendación, cada CPC designará a una única 
autoridad competente, en lo sucesivo denominada “autoridad competente de la CPC”, que será 
responsable de coordinar la recopilación y verificación de la información para el control de las 
transferencias y transportes asociados de atún rojo realizado bajo su jurisdicción y de comunicarse y 
colaborar con las CPC en cuyas granjas se enjaularán los peces. 

110. Los patrones de los buques de captura y los remolcadores que realizan operaciones de transferencia 
informarán de sus actividades de transferencia de conformidad con los requisitos establecidos en el 
Anexo 2 (cuaderno de pesca).  
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Número único asignado a las jaulas 
 

111. Todas las jaulas usadas en operaciones de transferencia y en transportes asociados deberán ser 
numeradas de conformidad con el sistema de numeración única mencionado en los párrafos 147 a 
150. 
 

Notificación previa de la transferencia  
 
112. Antes del inicio de una operación de transferencia, lo que incluye las transferencias voluntarias, el 

patrón del buque de captura o el remolcador o su representante, o el representante de la granja o 
almadraba, donde se origina la transferencia en cuestión enviará a la autoridad competente de su CPC 
una notificación previa de transferencia indicando, cuando proceda:  

  
- el número y el peso estimado del atún rojo que se va a transferir; 
- el nombre del buque de captura, remolcador, granja o almadraba, con su respectivo número 

del registro ICCAT;  
- la fecha y localización de la captura;  
- la fecha y hora estimada de la transferencia;  
- la posición estimada (longitud/latitud) donde tendrá lugar la transferencia y los números de 

las jaulas receptoras y donantes; 
- la granja de destino; 
- el nombre y el número ICCAT de la granja donante, en el caso de una transferencia de la jaula 

de la granja a una jaula de transporte; 
- los números de las dos jaulas de la granja y de cualquier jaula de transporte implicada, en el 

caso de transferencias dentro de la granja. 
 
Autorización de transferencia 
 
113. En las 48 horas posteriores al envío de la notificación previa de transferencia, la autoridad 

competente de la CPC del operador donante asignará y comunicará al operador donante afectado un 
número de autorización de la transferencia para cada operación de transferencia. El número de 
autorización de la transferencia incluirá el código de tres letras de la CPC, cuatro números para el año 
y tres letras para indicar si la autorización es positiva (AUT) o negativa (NEG), seguida de números 
secuenciales.  

 
114. La operación de transferencia afectada no se iniciará antes de que se le haya asignado y comunicado 

al operador donante su número específico de autorización de transferencia. 
 

115. La autorización de transferencia no condiciona la confirmación de cualquier operación posterior de 
transferencia o de introducción en jaula. 

 
116. Las transferencias de control y voluntarias no estarán sujetas a una nueva autorización de 

transferencia. 
 
Denegación de una operación de transferencia y posterior liberación del atún rojo  
 
117. La autoridad competente de la CPC del operador donante no autorizará una operación de 

transferencia si, al recibir la notificación previa de transferencia, considera que:  
 

a) el buque de captura o almadraba que declara haber capturado el pescado no cuenta con una 
autorización válida para pescar atún rojo expedida de conformidad con el párrafo 56 de esta 
Recomendación;  
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b) el número y peso de los peces objeto de la transferencia no han sido debidamente declarados 
por el buque de captura o almadraba;  

 
c) el buque de captura o almadraba que ha capturado los peces no dispone de suficiente cuota; 
 
d) el remolcador que declara haber transferido y/o transportado el pescado no está incluido en 

el Registro ICCAT de todos los demás buques pesqueros mencionado en el párrafo 48 b) o no 
está equipado con un Sistema de seguimiento de buques (VMS) totalmente operativo; 

 
e) la granja de destino no está declarada como activa en el Registro ICCAT de granjas 

mencionado en el párrafo 63 de esta Recomendación. 
 

118. En caso de denegación, la autoridad competente de la CPC del operador donante deberá: 
  

a) informar inmediatamente al operador donante de la denegación, así como a la autoridad 
competente de la CPC del buque de captura, almadraba o granja, si son diferentes; 

 
b) cuando proceda, expedir una orden para liberar los peces afectados en el mar, de 

conformidad con el Anexo 10.  
 
Seguimiento mediante cámara de vídeo de las operaciones de transferencia 
  
119. Excepto para las transferencias de jaulas entre dos remolcadores que no implican el movimiento de 

atún vivo entre dichas jaulas, el operador donante se asegurará de que la operación de transferencia 
es objeto de seguimiento mediante una cámara de vídeo en el agua, de conformidad con los 
procedimientos y normas mínimas mencionados en el Anexo 8, para determinar el número de 
ejemplares de atún rojo que se está transfiriendo. 

 
120. Cada CPC del operador donante adoptará las medidas necesarias para garantizar que el operador 

donante facilita, sin demora, copias idénticas de las grabaciones de vídeo pertinentes: 
 

a) para la primera operación de transferencia y la posible transferencia voluntaria, al 
observador regional de ICCAT y al remolcador receptor y, al final de la marea de pesca, a la 
autoridad competente de la CPC del pabellón o de la almadraba del operador donante; 
 

b) para otras transferencias, al observador de la CPC a bordo del remolcador donante, al capitán 
del remolcador receptor y, al final del remolque, a la autoridad competente de la CPC del 
pabellón del remolcador donante; 

 
c) para las transferencias entre dos granjas diferentes, al observador regional de ICCAT, al 

remolcador receptor y a la autoridad competente de la CPC de la granja donante; y 
 
d) si una autoridad de inspección nacional o de ICCAT está presente durante la operación de 

transferencia, el(los) inspector(es) recibirá(n) también una copia de la grabación de vídeo 
pertinente. 

 
121. La grabación de vídeo afectada acompañará a los peces hasta la granja de destino. Una copia se 

mantendrá a bordo del buque(s) donante(s), por parte de la(s) almadraba(s) o granja(s), y será 
accesible con fines de control en cualquier momento durante la campaña de pesca. 

 
122. La autoridad competente de la CPC del operador donante facilitará copias de las grabaciones de vídeo 

al SCRS previa petición. El SCRS mantendrá la confidencialidad respecto a las actividades comerciales.  
 
123. La autoridad competente de la CPC del operador donante y el operador donante conservarán las 

grabaciones de vídeo relacionadas con las transferencias al menos tres años y las conservarán el 
tiempo necesario para fines de control y ejecución. 
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Transferencias voluntarias y de control 
 
124. Si la grabación de vídeo no cumple los estándares mínimos mencionados en el Anexo 8 y, en 

particular, si su calidad y claridad no son suficientes para determinar el número de peces que se está 
transfiriendo, el operador donante podría realizar transferencia(s) voluntaria(s).  
 

125. Si no se han realizado transferencia(s) voluntaria(s) o si la transferencia voluntaria sigue sin 
permitir determinar el número de peces que se está transfiriendo, la autoridad competente de la 
CPC del operador donante ordenará una transferencia de control, que se repetirá hasta que la calidad 
de la grabación de vídeo permita estimar el número de atunes rojos que se está transfiriendo. 
 

126. La(s) transferencia(s) voluntaria(s) y/o de control se llevará(n) a cabo dentro de otra jaula que debe 
estar vacı́a. Se utilizará el número de peces obtenido a partir de la transferencia válida de control o 
voluntaria para cumplimentar el cuaderno de pesca, la Declaración de transferencia de ICCAT (ITD) y 
las secciones pertinentes del eBCD.  

 
127. La separación de la jaula de transporte de un cerquero, almadraba o de una jaula de la granja no se 

producirá antes de que el observador regional de ICCAT a bordo del cerquero o presente en la granja 
o almadraba haya llevado a cabo sus tareas. 

 
128.  Sin embargo, si después de las transferencias voluntarias la calidad del vídeo sigue sin permitir 

determinar el número de ejemplares que se está transfiriendo, la autoridad competente de la CPC del 
operador donante podría permitir la separación del cerquero, almadraba o granja donantes de la(s) 
jaula(s) de transporte(s). En dicho caso, la autoridad competente de la CPC del operador donante 
ordenará sellar las puertas de la(s) jaula(s) de transporte afectada(s), de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Anexo 14, y requerirá que se lleven a cabo la(s) transferencia(s) 
de control en un determinado lugar y a determinada hora, en presencia de la autoridad competente 
del pabellón, de la almadraba o de la granja.  

 
129. En el caso de que las autoridades competentes del pabellón, de la granja o de la almadraba no puedan 

estar presentes en la transferencia de control, la transferencia de control tendrá lugar en presencia 
de un observador regional de ICCAT. En este caso, la responsabilidad de la asignación del observador 
regional recaerá en el operador de la granja propietario del atún rojo transportado, que se asegurará 
de que se asigna un observador regional para verificar la transferencia de control. 

 
Declaración de transferencia de ICCAT (ITD) 
 
130. Al final de una operación de transferencia, el operador donante cumplimentará una ITD de 

conformidad con el formato establecido en el Anexo 4. Sin demora, el operador donante transmitirá 
o pondrá a disposición la ITD a la autoridad competente de su CPC, al observador regional de ICCAT 
cuando su presencia es obligatoria y, cuando proceda, al patrón del remolcador o a la granja que recibe 
los peces. 

 
131. La autoridad competente de la CPC del operador donante se asegurará de que el formulario ITD está 

numerado, usando el código de tres letras de la CPC, seguido de cuatro números que muestran el año 
y de tres números secuenciales, seguidos de las tres letras ITD (CPC- 20**/xxx/ITD). 

 
132. La ITD original deberá acompañar a los peces transferidos hasta la granja de destino, donde los peces 

serán introducidos en jaulas: 
 

a) en la primera transferencia, el operador donante duplicará la ITD original cuando una sola 
captura sea transferida desde la red de cerco o la almadraba a más de una jaula de transporte; 
 

b) en el caso de otra transferencia, el patrón del remolcador donante actualizará la ITD 
cumplimentando la parte 3 (otras transferencias) y entregará la ITD actualizada al remolcador 
receptor. 
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133. El buque de captura o remolcador donante, o la almadraba o la granja donantes conservarán a bordo 
una copia de la ITD que será accesible en cualquier momento con fines de control durante la duración 
de la campaña de pesca.  

 
Investigación por parte de la autoridad competente de la CPC del operador donante  
 
134. La autoridad competente de la CPC del operador donante investigará todos los casos en los que:   
 

a) haya más de un 10 % de diferencia entre el número de ejemplares declarados en la ITD por el 
operador donante y el número de ejemplares estimado por el observador regional de ICCAT o 
por el observador nacional de la CPC, según proceda; o 
 

b) cuando el observador regional de ICCAT no haya firmado la ITD.  
 

El margen de error del 10 % mencionado más arriba se expresará como un porcentaje de las cifras 
del operador donante. 

 
135. Cuando proceda, la investigación incluirá el análisis de todas las grabaciones de vídeo pertinentes. 

Excepto en los casos de fuerza mayor, la investigación se concluirá en las 96 horas posteriores a su 
inicio y, en todo caso, antes de la llegada de la jaula de transporte a la granja de destino. 

 
136. En el inicio de una investigación, la autoridad competente de la CPC del operador donante informará 

a la autoridad competente de la CPC del pabellón del remolcador afectada acerca de la investigación, 
y se asegurará de que, hasta que la investigación haya concluido, no se permite ninguna transferencia 
desde o hacia la jaula de transporte en cuestión. 

 
137. Para todas las operaciones de transferencia para las que se requiere un vídeo, una diferencia superior 

al 10 % entre el número de atunes rojos declarados por el operador donante incluido en la ITD y el 
número determinado por la autoridad competente de la CPC del operador donante, tras una 
investigación, constituirá un posible incumplimiento (PNC) del buque pesquero, almadraba o granja 
afectados.  

 
Modificación de las ITD y de los eBCD a raíz de las inspecciones en el mar o de las investigaciones 

 
138. Si tras una inspección en el mar o una investigación se descubre que el número de peces difiere en 

más de un 10 % del declarado en la ITD y en el eBCD, la autoridad competente de la CPC del operador 
donante deberá modificar el eBCD para reflejar el resultado de la investigación. 

 
Peces que mueren durante las operaciones de transferencia y de transporte asociadas 
 
139. El operador donante comunicará el número de peces que mueren durante una operación de 

transferencia o durante el transporte de los peces a la granja de destino de conformidad con los 
procedimientos y el modelo establecidos en el Anexo 11. 

 
 

Parte IV:  
Medidas de control 

 

Sección E - Introducción en jaulas 
 
Disposiciones generales 

 
140. Cada CPC de la granja designará una única autoridad competente, en lo sucesivo denominada 

“autoridad competente de la CPC de la granja”. Dicha autoridad será responsable de coordinar la 
recopilación y verificación de la información sobre las actividades nacionales de introducción en 
jaulas, del control de las actividades de cría realizadas en su jurisdicción, y de comunicarse y cooperar 
con las autoridades competentes de la CPC cuyos buques o almadrabas capturaron el atún enjaulado. 
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141. Cuando las granjas estén ubicadas en aguas más allá de la jurisdicción de una CPC, las disposiciones 
de esta sección se aplicarán, mutatis mutandis, a las CPC donde estén ubicadas las personas físicas o 
jurídicas responsables de la granja. 
 

142. Todas las actividades de la granja estarán sujetas al control descrito en el plan de seguimiento, control 
e inspección presentado en virtud del párrafo 10 de la presente Recomendación. 

 
143. Todas las CPC que participen en actividades relacionadas con introducciones en jaulas 

intercambiarán información y colaborarán para garantizar que el número y peso del atún rojo 
destinado a la introducción en jaulas es preciso, coherente con las cantidades de captura declaradas 
por el cerquero o la almadraba y consignadas en las secciones pertinentes del eBCD. 
 

144. Se insta a las CPC de la granja a intercambiar experiencias y mejores prácticas de control e inspección 
en relación con las actividades de cría utilizando el programa piloto para el intercambio voluntario de 
personal de inspección establecido por la Resolución 19-17 de ICCAT. 

 
145. La autoridad competente de la CPC de la granja se asegurará de que los operadores de la granja 

mantienen en todo momento un plan esquemático preciso de sus granjas, que indique el número 
único de todas las jaulas y su posición individual en la granja. El plan se pondrá a disposición de la 
autoridad competente de la CPC de la granja en todo momento con fines de control. Cualquier 
modificación al plan esquemático debe notificarse con antelación a la autoridad competente de la CPC 
de la granja.  El plan esquemático de la granja se adaptará cada vez que se modifiquen el número y/o 
la distribución de las jaulas de la granja. 

 
146. La autoridad competente de la CPC de la granja y el operador de la granja conservarán toda la 

información, documentación y material relacionado con las actividades de introducción en jaulas 
realizadas en las granjas bajo su jurisdicción durante al menos tres años, y conservarán la información 
el tiempo que sea necesario a efectos de ejecución. 

 
Número único asignado a las jaulas 
 
147. Antes del inicio de la campaña de pesca de atún rojo, la autoridad competente de la CPC de la granja 

asignará un número único e identificable a cada jaula asociada con las granjas bajo su jurisdicción, lo 
que incluye a aquellas jaulas usadas para transportar los peces a la granja.  

 
148. Cada jaula estará identificada con un sistema de numeración único que incluya al menos el código de 

tres letras de la CPC seguidas de tres números. Los números únicos de las jaulas deberán estar 
marcados o pintados en dos lados opuestos del anillo de la jaula y por encima de la línea del agua, en 
un color que contraste con el fondo en el que están marcados o pintados y deben ser visibles y legibles 
en cualquier momento con fines de control.   

 
149. La altura de las letras y números será de al menos 20 centímetros, con un grosor de la línea de al 

menos 4 centímetros. 
 
150. Se permiten métodos alternativos para marcar el número único de la jaula, siempre que ofrezcan las 

mismas garantías de visibilidad, legibilidad e inviolabilidad. 
 
Autorización de introducción en jaula  
 
151. Cada operación de introducción en jaula está sujeta a una autorización de introducción en jaula 

expedida por la autoridad competente de la CPC de la granja. Se aplicará el siguiente procedimiento: 
 

a) el operador de la granja solicita una autorización de introducción en jaula a la autoridad 
competente de la CPC de la granja, especificando en particular el número y peso (tal y como 
aparece en la ITD) de los peces que se van a enjaular. Esta solicitud irá acompañada por:  
 

i. las ITD pertinentes; 
ii. la referencia del(de los) eBCD afectado(s), confirmado(s) y validado(s) por la 
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autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de la CPC de la almadraba; 
iii. todos los informes de peces que mueren durante el transporte, debidamente 

consignados de conformidad con el Anexo 11. 
 

b) la autoridad competente de la CPC de la granja notifica la información en el subpárrafo a) a la(s) 
autoridad(es) competente(s) de la(s) CPC del pabellón de captura o de la almadraba 
correspondientes y solicita confirmación de que la operación de introducción en jaula puede 
ser autorizada; 
 

c) en los tres días laborables siguientes la autoridad competente de la CPC del pabellón de captura 
o de la CPC de la almadraba notifica a la autoridad competente de la CPC de la granja que la 
operación de introducción en jaula afectada puede ser autorizada o debe ser rechazada. En caso 
de rechazo, la autoridad competente de la CPC del pabellón o de la almadraba deberá 
especificar las razones para el rechazo y el rechazo incluirá la correspondiente orden de 
liberación; 
 

d) la autoridad competente de la CPC de la granja expide la autorización de introducción en jaula 
inmediatamente después de la recepción de la confirmación de la autoridad competente de la 
CPC del pabellón de captura o la CPC de la almadraba afectada. A falta de esta confirmación, la 
autoridad competente de la CPC de la granja no autorizará la introducción en jaulas.  

 
152. No se autorizará ninguna introducción en jaulas si el conjunto completo de documentación requerido 

en el párrafo 151 a) no acompaña a los peces sujetos a la autorización de introducción en jaula.  
 
153. A la espera de los resultados de la investigación mencionada en los párrafos 134 a 137 realizada por 

la autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de la almadraba, la operación de 
introducción en jaula no se autorizará y las secciones de captura y comercio de peces vivos 
pertinentes del eBCD no serán validadas.  

 
154. Si la autoridad competente de la CPC de la granja no ha expedido la autorización de introducción en 

jaula en el mes posterior a la solicitud del operador de la granja de la autorización de introducción en 
jaula, la autoridad competente de la CPC de la granja ordenará y procederá a liberar todos los peces 
incluidos en la jaula de transporte afectada, de conformidad con el Anexo 10. La autoridad 
competente de la CPC de la granja informará en consecuencia sin demora a la autoridad competente 
de la CPC del pabellón de captura o de la almadraba afectada y a la Secretaría de ICCAT de la liberación.  

 
Denegación de una autorización de introducción en jaula por parte de la CPC del pabellón o de la 
almadraba 
 

155. Si, al recibir la información mencionada en el párrafo 151 a), la autoridad competente de la CPC del 
pabellón de captura o de la almadraba considera que: 
 
a) el buque de captura o almadraba que declara haber capturado los peces no disponía de cuota 

suficiente para cubrir el atún rojo que se va a enjaular;  
 

b) los peces que se van a introducir en jaulas no han sido debidamente comunicados por el buque 
de captura o almadraba y no han sido tenidos en cuenta para el cálculo de cualquier consumo 
de cuota que pueda ser aplicable;  
  

c) el buque de captura o almadraba que declara haber capturado los peces no cuenta con una 
autorización válida para pescar atún rojo expedida de conformidad con el párrafo 56 de esta 
Recomendación;  

 
determinará el número de peces para los que se deniega la introducción en jaula y solicitará sin 
demora a la autoridad competente de la CPC de la granja que proceda a la incautación de los peces 
afectados y a su inmediata liberación en el mar, de conformidad con el Anexo 10.  
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Operaciones de introducción en jaulas 
 
156. A la llegada del remolcador a las cercanías de la granja, la autoridad competente de la CPC de la granja 

se asegurará de que:  
 

a) el remolcador afectado se mantiene a una distancia de, como mínimo, 1 milla náutica de 
cualquier instalación de la granja hasta que la autoridad competente de la CPC de la granja esté 
físicamente presente; y 
 

b) la posición y actividad del remolcador afectado son objeto de seguimiento en todo momento. 
 
157. No se iniciará ninguna operación de introducción en jaula:  

 

a) antes de que haya sido debidamente autorizada por la autoridad competente de la CPC de la 
granja;  
 

b) sin estar presentes la autoridad competente de la CPC de la granja y el observador regional de 
ICCAT; 
 

c) antes de que las secciones de captura y comercio de peces vivos del eBCD hayan sido 
cumplimentadas y validadas por la autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o 
de la almadraba.  
 

158. Se prohíbe el fondeado de las jaulas de transporte como jaulas de la granja sin movimiento de los 
peces para permitir la grabación con cámara estereoscópica. 

 
159. Tras la transferencia del atún rojo de la jaula de remolque a la jaula de la granja, la autoridad de control 

de la CPC de la granja se asegurará de que las jaulas de la granja que contengan atún rojo estén 
precintadas en todo momento. Retirar el precinto solo será posible en presencia de la autoridad 
competente de la CPC de la granja y tras su autorización. La autoridad de control de la CPC de la granja 
establecerá protocolos para el precintado de las jaulas de la granja, asegurando el uso de precintos 
oficiales y garantizando que dichos precintos sean colocados de tal forma que impidan la apertura de 
las puertas sin romper los precintos. 

 
160. Las CPC de la granja se asegurarán de que las capturas de atún rojo se introducen en jaulas o series 

de jaulas diferentes y se clasifican de acuerdo con la CPC del pabellón de origen y el año de captura. 
Por derogación, si el atún rojo ha sido capturado en el contexto de una JFO, las capturas afectadas se 
colocarán en jaulas o series de jaulas diferentes y se dividirán en función de las JFO y al año de captura. 

 
161. Todas las operaciones de introducción en jaulas deberán finalizar antes del 22 de agosto de cada año, 

a menos que la CPC de la granja que recibe los peces aporte razones válidas, lo que incluye fuerza 
mayor. Dichas razones estarán documentadas y declaradas en el informe de introducción en jaulas 
mencionado en el párrafo 186. En ningún caso se introducirá atún rojo en jaulas después del 7 de 
septiembre. Los plazos anteriores no se aplican en el caso de transferencias entre granjas. 

 
Grabación mediante cámaras de control de la operación de introducción en jaula  
 
162. La autoridad competente de la CPC de la granja se asegurará de que cada operación de introducción 

en jaula de atún rojo en sus granjas es grabada por el operador de la granja utilizando tanto cámaras 
estereoscópicas como cámaras convencionales. Todas las grabaciones de vídeo cumplirán las normas 
mínimas establecidas en el Anexo 8, con la excepción del punto 1 d) para grabaciones con cámaras 
estereoscópicas. 

 
163. Si la calidad de la grabación de la cámara de control utilizada para determinar el número y/o peso del 

atún rojo introducido en jaulas no cumple las normas mínimas del Anexo 8, la autoridad competente 
de la CPC de la granja ordenará una introducción en jaula de control hasta que la determinación del 
número y/o peso sea posible. La repetición de la operación de introducción en jaula no estará sujeta 
a una nueva autorización de introducción en jaula. 
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164. En el caso de la introducción en jaula de control, la autoridad competente de la CPC de la granja se 
asegurará de que la jaula donante de la granja está precintada y de que no puede manipularse antes 
de la nueva operación de introducción en jaula. La jaula receptora de la granja utilizada en la 
introducción en jaula de control estará vacía. 

 
165. Al finalizar la operación de introducción en jaula, la autoridad competente de la CPC de la granja se 

asegurará de que el observador regional de ICCAT tiene acceso inmediato a todas las grabaciones de 
las cámaras estereoscópicas y convencionales y se le permite hacer una copia si tiene intención de 
finalizar su tarea de analizar las grabaciones en otro momento o lugar. 

 
166. Se insta a las CPC con granjas activas de atún rojo y al SCRS a participar en ensayos usando inteligencia 

artificial (AI), lo que incluye en el marco establecido en la Resolución 22-07, para el análisis de las 
grabaciones de las cámaras estereoscópicas, con el objetivo de automatizar la determinación del 
número y/o peso del atún introducido en jaulas, con el fin de reducir la carga de trabajo y evitar 
posibles sesgos humanos. 

 
Peces que mueren durante una operación de introducción en jaula 

167. El operador de la granja declarará todos los peces que mueren durante una operación de introducción 
en jaula, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Anexo 11. 

 
Declaración de introducción en jaula 
 
168. Cada autoridad competente de la CPC de la granja se asegurará de que, para cada operación de 

introducción en jaula, el operador de la granja presenta una declaración de introducción en jaula en 
la semana posterior a que haya tenido lugar la operación de introducción en jaula, utilizando el 
formulario incluido en el Anexo 12.  

 
Análisis de las grabaciones de cámaras estereoscópicas por parte de la autoridad competente de la 
CPC de la granja 
 
169. La autoridad competente de la CPC de la granja determinará el número y peso del atún rojo que se 

está introduciendo en jaulas analizando la grabación de vídeo de cada operación de introducción en 
jaula facilitada por el operador de la granja. Para llevar a cabo este análisis, las autoridades deberán 
seguir los procedimientos establecidos en el punto 1 del Anexo 9. 

 
170. Cuando exista una diferencia de más del 10 % entre el número y/o peso determinado por la autoridad 

competente de la CPC de la granja y las cifras correspondientes declaradas en la declaración de 
introducción en jaula, la autoridad competente de la CPC de la granja iniciará una investigación para 
identificar las razones de la discrepancia, y realizará ajustes eventuales del número y/o peso de los 
peces que se han enjaulado. 

 
171. El margen de error del 10 % mencionado anteriormente se expresará como un porcentaje de las cifras 

del operador de la granja. 
 
Comunicación de los resultados de la introducción en jaulas a la CPC del pabellón de captura o de la 
almadraba 
 
172. Tras finalizar una operación de introducción en jaula o, en el caso de una JFO o de almadrabas de una 

misma CPC/Estado miembro de la UE, de la última operación de introducción en jaula asociada con 
dicha JFO o dichas almadrabas, la autoridad competente de la CPC de la granja enviará a la autoridad 
competente de la CPC del pabellón de captura o de la almadraba los resultados de las operaciones de 
introducción en jaulas mencionados en los puntos 2 a) y b) del Anexo 9. 

 
173. La autoridad competente de cada CPC de la granja enviará los procedimientos y resultados 

relacionados con el programa de cámaras estereoscópicas (o métodos alternativos) al SCRS antes del 
31 de octubre de cada año. El SCRS debería evaluar dichos procedimientos y resultados e informar a 
la Comisión en la siguiente reunión anual.  
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Investigaciones realizadas por la autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de la 
almadraba 
 
174. Cuando, para una sola operación de captura, el número de atunes rojos que se está enjaulando 

comunicado por la autoridad competente de la CPC de la granja de conformidad con el párrafo 172 
difiere en más de un 10 % del declarado en la ITD o el eBCD como capturado y/o transferido, la 
autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de la almadraba iniciará una investigación 
para determinar el peso preciso de la captura que se deducirá de la cuota nacional de atún rojo, de 
conformidad con los párrafos 180 a 182 (consumo de la cuota). 

 
175. En apoyo de esta investigación, la autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de la 

almadraba solicitará toda la información complementaria y los resultados del análisis pertinente de 
la grabación de vídeo realizada de conformidad con esta Recomendación por parte de las autoridades 
competentes de las CPC del pabellón y de la granja que hayan estado implicadas en las operaciones 
de transporte y de introducción en jaulas afectadas.    

 
176. Las autoridades competentes de todas las CPC, incluidas aquellas cuyos buques han estado implicados 

en el transporte de los peces, cooperarán activamente, lo que incluye mediante el intercambio de toda 
la información y documentación a su disposición.  
 

177. La autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de la almadraba concluirá la 
investigación en el mes posterior a la comunicación de los resultados de la introducción en jaulas por 
parte de la autoridad competente de la CPC de la granja. 

 
178. Una diferencia superior al 10 % entre el número de atún rojo que declara haber capturado el buque o 

almadraba afectados y el número determinado por la autoridad competente de la CPC del pabellón de 
captura o de la almadraba como resultado de la investigación, constituirá un posible incumplimiento 
(PNC) del buque o almadraba afectados. 

 
179. El margen de error del 10 % mencionado anteriormente se expresará como un porcentaje de cifras 

declaradas por el patrón del buque pesquero o el representante de la almadraba y será aplicable a 
nivel de las operaciones de introducción en jaula individuales. 

 
Consumo de la cuota 
 
180. La autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de la almadraba determinará el peso del 

atún rojo que debe deducirse de su cuota nacional teniendo en cuenta las cantidades introducidas en 
jaulas, calculadas de acuerdo con las disposiciones del Anexo 9, que garantiza que el peso en el 
momento de la introducción en jaula se calcula sobre la base de la relación talla-peso para los peces 
salvajes, y las mortalidades comunicadas, de acuerdo con las disposiciones del Anexo 11. 
 

181. Sin embargo, para aquellos casos en los que la investigación mencionada en el párrafo 174 concluya 
que faltan ejemplares de atún rojo en el sentido del párrafo 2 del Anexo 11, el peso de los peces que 
faltan se deducirá de la cuota nacional de conformidad con el Anexo 11, aplicando el peso individual 
medio en el momento de la introducción en jaula comunicado por la autoridad competente de la CPC 
de la granja, al número de atunes rojos de la captura determinado por la autoridad competente de la 
CPC del pabellón o de la almadraba y resultante de su análisis de las imágenes de la grabación de vídeo 
de la primera transferencia en el contexto de la investigación. 

 
182. No obstante el párrafo 181, tras la consulta de la o las autoridades competentes de la CPC implicadas 

en el transporte de los peces hasta la granja de destino, las autoridades competentes de la CPC de la 
almadraba o de pabellón podrían decidir no deducir de la cuota nacional los peces que la investigación 
determine que se han perdido, cuando las pérdidas hayan sido debidamente documentadas como 
fuerza mayor (es decir, fotos de la jaula dañada, informes meteorológicos) por el operador, la 
información pertinente haya sido comunicada a la autoridad competente de su CPC inmediatamente 
después del suceso y las pérdidas no dieron lugar a mortalidades conocidas. 
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Liberaciones asociadas a las operaciones de introducción en jaulas  
 
183. La determinación de los peces que deben liberarse se realizará de conformidad con las disposiciones 

del párrafo 4 del Anexo 9. 
 
184. Si el peso del atún rojo que se está enjaulando supera al que se ha declarado como capturado y/o 

transferido, la autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de la almadraba expedirá 
una orden de liberación y lo comunicará sin demora a la autoridad competente de la CPC de la granja 
afectada. La orden de liberación seguirá las disposiciones del párrafo 4 del Anexo 9, teniendo en 
cuenta la posible compensación a nivel de la JFO o la almadraba de conformidad con el párrafo 5 del 
Anexo 9. 

 
185. La operación de liberación se realizará de conformidad con el protocolo establecido en el Anexo 10. 
 
Informe de introducción en jaula 
 
186. En los 15 días posteriores a la finalización de las órdenes de liberación, la autoridad competente de la 

CPC de la granja expedirá un informe de introducción en jaula para cada operación de introducción 
en jaula individual o, en el caso de una JFO o de almadrabas de la misma CPC/Estado miembro de la 
UE, para el conjunto completo de operaciones de introducción en jaulas relacionado con dicha JFO o 
dichas almadrabas. El informe de introducción en jaula incluirá la información mencionada en el 
párrafo 3 del Anexo 9 y se comunicará a la autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o 
de la almadraba y a la Secretaría de ICCAT. 

 
 

Parte IV:  
Medidas de control 

 
Sección F - Sacrificio 

 
187. Los buques de transformación que tengan intención de operar en granjas o almadrabas enviarán una 

notificación previa a las autoridades competentes de la CPC de la granja o almadraba al menos 48 h 
antes de la llegada del buque a la zona de la granja/almadraba. La notificación previa incluirá al menos 
la fecha y la hora estimada de llegada e información sobre si el buque transformador ya tiene atún 
rojo a bordo y, si es así, información detallada sobre el cargamento, incluidas las cantidades en peso 
transformado y en peso en vivo, e información detallada sobre el origen del atún rojo a bordo 
(granja/almadraba y CPC). 

 
188. Cualquier operación de sacrificio en granjas o almadrabas estará sujeta a una autorización por parte 

de la autoridad competente de la CPC de la granja o de la almadraba. Para ello, el operador de la granja 
o de la almadraba que pretenda sacrificar atún rojo deberá presentar a la autoridad competente de su 
CPC una solicitud que incluya al menos la siguiente información: 

 
- fecha o periodo del sacrificio; 
- cantidades estimadas que se van a sacrificar en número de ejemplares y en kg; 
- número del eBCD asociado al atún rojo que se va a sacrificar; 
- información detallada de los buques auxiliares que participan en la operación; y 
- destino del atún sacrificado (buque de transformación, exportación, mercado local, etc.). 

 
189. Con la excepción de los ejemplares de atún rojo que están a punto de morir, no se autorizará ninguna 

operación de sacrificio antes de que se hayan determinado los resultados del consumo de cuota de 
conformidad con los párrafos 180 a 182, y se hayan llevado a cabo las liberaciones asociadas. 
 

190. Las operaciones de sacrificio no se llevarán a cabo sin la presencia de un observador de la CPC en el 
caso de las almadrabas, o de un observador regional de ICCAT en el caso de sacrificio en las granjas. 
En el caso de los peces entregados a un buque de transformación, el observador de la CPC o regional 
de ICCAT podrá realizar sus tareas pertinentes desde el buque de transformación. 
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191. Las autoridades de control de la CPC de la granja o almadraba comprobarán y verificarán los 
resultados de todas las operaciones de sacrificio que tienen lugar en las granjas y almadrabas bajo su 
autoridad utilizando toda la información pertinente en su poder. Las autoridades de control de la CPC 
de la granja o almadraba inspeccionarán todas las operaciones de sacrificio de atún rojo destinadas a 
los buques de transformación y un porcentaje del resto de las operaciones de sacrificio basándose en 
un análisis de riesgos. 
 

192. Cuando el destino del atún rojo sea un buque de transformación, el patrón o representante del buque 
de transformación cumplimentará una Declaración de transformación. Cuando el atún rojo 
sacrificado vaya a ser desembarcado directamente en puerto, el operador de la granja o almadraba 
cumplimentará una declaración de sacrificio. Las declaraciones de transformación y de sacrificio 
serán validadas por el observador de la CPC o regional de ICCAT presente en la operación de sacrificio. 

 
193. La declaración de transformación y la declaración de sacrificio contendrán, como mínimo, la siguiente 

información, utilizando el Anexo 15: 
 

- fecha del sacrificio; 
- granja o almadraba; 
- número(s) de jaula(s); 
- número de ejemplares sacrificados; 
- peso vivo y peso procesado en kg del atún rojo sacrificado; 
- número(s) de eBCD asociado(s) al atún rojo sacrificado; 
- detalles de los buques auxiliares que participan en la operación; 
- destino de los atunes sacrificados (es decir, exportación, mercado local u otros); 
- validación por parte del observador regional de ICCAT o del observador de la CPC, según 

corresponda. 
 
194. Las declaraciones de transformación y de sacrificio se enviarán por correo electrónico a las 

autoridades competentes de la CPC de la granja en las 48 horas posteriores a la operación de sacrificio.  
 
195. La Comisión estudiará la posibilidad de reflejar la "transformación a bordo" en el eBCD en su reunión 

anual de 2023. Para ello, el Grupo de trabajo IMM y luego el Grupo de trabajo técnico sobre el eBCD 
debatirán los requisitos técnicos, administrativos y de control e informarán de los resultados a la 
Comisión. 

 
 

Parte IV: 
Medidas de control 

 
Sección F - Actividades de control en las granjas después de la introducción en jaulas 

Transferencias dentro de la granja  
  
196. No se llevará a cabo ninguna transferencia dentro de las granjas sin la autorización y la presencia de 

la autoridad competente de la CPC de la granja. Cada transferencia deberá ser grabada con cámaras 
de control para confirmar el número de ejemplares de atún rojo que se ha transferido. La grabación 
de vídeo deberá cumplir las normas mínimas establecidas en el Anexo 8. La autoridad competente de 
la CPC de la granja controlará y hará un seguimiento de estas transferencias, lo que incluye asegurarse 
de que cada transferencia dentro de la granja queda consignada en el sistema eBCD. 

 
197. No obstante la definición de introducción en jaula del párrafo 2 s), la reubicación del atún rojo en dos 

lugares diferentes de la misma granja (transferencia dentro de la granja) utilizando una jaula de 
transporte, no se considerará introducción en jaula a efectos de los requisitos establecidos en la 
Sección E.  

 
198. Durante las transferencias dentro de la granja, la autoridad competente de la CPC de la granja podrá 

autorizar la reagrupación de peces del mismo pabellón de origen y de la misma JFO, siempre que se 
mantengan la trazabilidad tal y como está establecida en el párrafo 5 de la Recomendación 18-13 y la 
aplicabilidad de las tasas de crecimiento del SCRS.  
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199. La autoridad competente de la CPC de la granja y el operador de la granja conservarán las grabaciones 
de vídeo de las transferencias dentro de la granja realizadas en granjas bajo su jurisdicción durante 
un mínimo de tres años y conservarán la información el tiempo que sea necesario con fines de 
ejecución. 

 
Traspaso  
 
200. Antes del inicio de la siguiente temporada de pesca con cerco y almadraba, las autoridades 

competentes de la CPC de la granja evaluarán exhaustivamente el atún rojo vivo traspasado en las 
granjas bajo su jurisdicción. Con este fin, el atún rojo vivo afectado se transferirá a una jaula vacía y 
será objeto de seguimiento utilizando cámaras de control para determinar el número y peso de los 
peces transferidos. 

 
201. Por derogación, el traspaso de atún rojo de años y jaulas en los que no se han realizado sacrificios se 

controlará anualmente aplicando el procedimiento de control aleatorio mencionado en los 
párrafos 208 a 215. 
 

202. El atún rojo vivo traspasado se colocará en jaulas o en series de jaulas separadas en la granja, según 
el año de captura y la JFO/misma CPC de la almadraba de origen. 

 
203. La autoridad competente de la CPC de la granja se asegurará de que las grabaciones de las cámaras de 

control de las transferencias de evaluación del traspaso cumplen los requisitos pertinentes del 
Anexo 8 y de que la determinación del número y peso de los peces traspasados se ha realizado de 
conformidad con el punto 1 del Anexo 9 de esta Recomendación. 

 
204. Hasta que el SCRS desarrolle un algoritmo para convertir la talla en peso para los peces de engorde 

y/o de cría, la determinación del peso de los peces traspasados se estimará utilizando las tablas de 
tasas de crecimiento más actualizadas elaboradas por el SCRS. 
 

205. La autoridad competente de la CPC de la granja investigará debidamente, y consignará en el sistema 
eBCD, cualquier diferencia en número de ejemplares de atún rojo entre el número resultante de la 
evaluación del traspaso y el número previsto después del sacrificio. En el caso de un número en 
exceso, la autoridad competente de la CPC de la granja ordenará la liberación del número 
correspondiente de peces. La operación de liberación se realizará de conformidad con el Anexo 10. 
No se permitirá la compensación de las diferencias entre distintas jaulas de la granja. La autoridad 
competente de la CPC puede permitir un margen de error de hasta el 5 % entre el número de 
ejemplares resultante de la evaluación de traspaso y el número previsto en la jaula. Este porcentaje 
será revisado, si procede, por el GT IMM a más tardar en 2023. La Comisión estudiará la posibilidad 
de revisar el porcentaje sobre la base de la recomendación del GT IMM. 
 

206. La autoridad competente de la CPC de la granja conservará las grabaciones de vídeo y toda la 
información pertinente de las evaluaciones de traspasos realizadas en las granjas bajo su jurisdicción 
al menos tres años y conservará la información el tiempo que sea necesario con fines de ejecución. 

 

Declaración de traspaso 
 

207. Las CPC de la granja cumplimentarán y transmitirán, como anexo al plan de ordenación de la cría 
revisado, una declaración anual de traspasos a la Secretaría de ICCAT en los 15 días posteriores al fin 
de la operación de evaluación. Dicha declaración incluirá:  

a) CPC del pabellón; 
b) nombre y número ICCAT de la granja; 
c) año de captura; 
d) referencias del eBCD correspondiente a las capturas traspasadas; 
e) números de jaulas; 
f) cantidades (expresadas en kg) y número de peces traspasados; 
g) peso medio; 
h) información sobre cada una de las operaciones de evaluación de traspaso, fecha y números de 

jaulas;  
i) información sobre transferencia dentro de la granja anterior, cuando proceda. 
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El informe de las cámaras estereoscópicas, cuando proceda, deberá ir adjunto a la declaración de 
traspaso. 

 
Controles aleatorios 
 
208. La autoridad competente de la CPC de la granja deberá llevar a cabo controles aleatorios en las granjas 

bajo su jurisdicción. Los controles aleatorios mínimos mencionados en el párrafo 209 se realizarán en 
las granjas entre el momento de finalización de las operaciones de introducción en jaulas y la primera 
introducción en jaula del año siguiente. Dichos controles abarcarán las transferencias obligatorias de 
todos los peces de la(s) jaula(s) de la granja a otra(s) jaula(s) de la granja con el fin de que el número 
de ejemplares de atún rojo pueda contarse mediante grabaciones de vídeo de control. 

 
209. Cada CPC de la granja establecerá un número mínimo de controles aleatorios que debe realizarse en 

cada granja bajo su jurisdicción. El número de controles aleatorios cubrirá al menos el 10 % del 
número de jaulas en cada granja tras finalizar las operaciones de introducción en jaulas, y siempre se 
realizará al menos uno por granja y se redondeará al alza cuando sea necesario. La selección de las 
jaulas que se controlarán se realizará basándose en un análisis de riesgo. La planificación de los 
controles aleatorios que se van a realizar deberá reflejarse en el plan de control de la CPC mencionado 
en el párrafo 10 de esta Recomendación.  

 
210. Aunque no es un requisito, la(s) granja(s) afectada(s) podría ser informada previamente por la 

autoridad competente de la CPC de la granja de que se llevarán a cabo control(es) aleatorio(s) con un 
máximo de dos días laborables de antelación. La autoridad competente de la CPC de la(s) granja(s) 
comunicará las jaulas seleccionadas al operador de la granja solo al llegar a la granja afectada. 

 
211. Cuando se realice una notificación previa, los operadores de la granja se asegurarán de que se dispone 

de medios necesarios para que la autoridad competente de la CPC de la granja pueda realizar 
controles aleatorios en cualquier momento y en cualquier jaula de la granja. Si no se realiza una 
notificación previa, los operadores de la granja deben tomar todas las medidas necesarias para 
facilitar las operaciones de control aleatorio. 

 
212. La autoridad competente de la CPC de la granja se esforzará para reducir el lapso entre el momento 

en que se ordenan los controles aleatorios y el momento en que se realizan las operaciones de control.  
La autoridad competente de la CPC de la granja se asegurará de que se toman todas las medidas 
necesarias para garantizar que el operador no tenga la posibilidad de manipular las jaulas afectadas 
hasta que el control aleatorio tenga lugar. 

 
213. Tras el control aleatorio, cualquier diferencia entre el número de atunes rojos determinado por los 

controles aleatorios y el número que se preveía que estuviera en la jaula deberá ser debidamente 
investigada y consignada en el sistema eBCD. En el caso de un número en exceso, la autoridad 
competente de la CPC de la granja ordenará la liberación del número o números correspondientes. La 
operación de liberación se realizará de conformidad con el Anexo 10. No se permitirá la 
compensación de las diferencias entre diferentes jaulas de la granja. La autoridad competente de la 
CPC podrá permitir un margen de error del 5 % entre el número de ejemplares resultante de la 
transferencia de control y el número previsto en la jaula. Este porcentaje será revisado, si procede, 
por el GT IMM a más tardar en 2023. La Comisión estudiará la posibilidad de revisar el porcentaje 
sobre la base de la recomendación del GT IMM. 
 

214. La autoridad competente de la CPC de la granja conservará todas las grabaciones de vídeo de los 
controles aleatorios realizados en granjas bajo su jurisdicción durante un mínimo de tres años y 
conservará la información el tiempo que sea necesario con fines de ejecución. 

 
215. Los resultados de los controles aleatorios se comunicarán a la Secretaría de ICCAT antes del inicio de 

la nueva temporada de pesca de cerco aplicable a cada CPC, de conformidad con el párrafo 28, para su 
transmisión al Comité de cumplimiento. 
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Transferencias entre granjas 
 
216. La transferencia de atún rojo vivo entre dos granjas diferentes no tendrá lugar sin la autorización 

previa por escrito de las autoridades competentes de la CPC de ambas granjas. 
 

217. La transferencia desde la jaula de la granja donante a la jaula de transporte cumplirá los requisitos de 
la Sección D (Transferencias de peces vivos) de esta Recomendación, lo que incluye una grabación en 
vídeo para confirmar el número de ejemplares de atún rojo transferidos, la cumplimentación de una 
ITD y la verificación de la operación por parte de un observador regional de ICCAT. No obstante lo 
anterior, en los casos en que toda la jaula de la granja se vaya a mover a la granja receptora, no será 
necesario grabar la operación y la jaula se transportará precintada a la granja de destino. 

 
218. La introducción en jaula del atún rojo en la granja de destino estará sujeta a los requisitos para las 

operaciones de introducción en jaula establecidos en los párrafos 156 a 171, lo que incluye una 
grabación en vídeo para confirmar el número y el peso del atún rojo introducido en jaula y la 
verificación de la operación por un observador regional de ICCAT. La determinación del peso de los 
peces enjaulados procedentes de otra granja no se realizará hasta que el SCRS haya desarrollado un 
algoritmo para convertir la talla a peso de los peces engordados y/o de cría.  

 
 

Parte IV:  
Medidas de control 

 
Sección G - Sistema de seguimiento de buques (VMS) 

219. Las CPC implementarán un sistema de seguimiento de buques (VMS) para sus buques pesqueros con 
una eslora igual o superior a los 15 m mencionados en el párrafo 2 a) de la presente Recomendación, 
de conformidad con la Recomendación de ICCAT sobre normas mínimas para el establecimiento de 
sistemas de seguimiento de buques en la zona del Convenio de ICCAT (Rec. 18-10), lo que incluye la 
obligación de transmitir al menos una vez cada hora para los cerqueros y al menos una vez cada dos 
horas para el resto de los buques pesqueros. 

 
220. No obstante lo anterior, todos los remolcadores utilizados para transportar atún rojo vivo, 

independientemente de su eslora, instalarán y utilizarán un VMS, de conformidad con la Rec. 18-10, y 
transmitirán mensajes al menos cada hora. 

 
221. Las transmisiones de datos de VMS a la Secretaría de ICCAT por parte de cada buque pesquero 

autorizado sujeto al requisito de VMS en el marco de esta Recomendación:  
 

a) se iniciarán, como mínimo, cinco días antes y continuarán, como mínimo, cinco días después 
del periodo de autorización, a menos que el buque sea eliminado de las listas de buques 
autorizados por la autoridad competente de la CPC del pabellón; y 
 

b) no se interrumpirán cuando el buque esté en puerto, con fines de control, a menos que exista 
un sistema de notificar la entrada y salida de puerto. 

 
222. La Secretaría de ICCAT informará inmediatamente a la CPC del pabellón de cualquier demora o no 

recepción de transmisiones VMS y distribuirá informes mensuales a todas las CPC con información 
específica sobre la naturaleza y el alcance de dichos retrasos. Dichos informes se enviarán 
semanalmente durante el periodo que va desde el 1 de mayo al 30 de julio. 

 
223. En relación con los remolcadores durante el transporte de atún rojo a una granja, en el caso de un 

fallo técnico de su VMS, el remolcador afectado será sustituido por otro remolcador con un VMS 
totalmente operativo. Si no hay disponible ningún otro remolcador, deberá instalarse un nuevo 
sistema VMS operativo a bordo o utilizarse si ya está instalado, en cuanto sea viable y no más tarde 
de 72 horas, excepto en caso de fuerza mayor, lo que debería comunicarse a la Secretaría de ICCAT. 
Entretanto, el patrón o su representante comunicará a las autoridades de control de la CPC del 
pabellón cada hora, empezando desde el momento en que se detectó y/o informó sobre el evento, las 
coordenadas geográficas actualizadas del remolcador por los medios de telecomunicación adecuados. 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-e/2014-09-s.pdf
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Uso de los datos de VMS con fines de control e inspección  
 
224. La Secretaría de ICCAT difundirá sin demora la información recibida con arreglo a esta sección G entre 

las CPC con una presencia de inspección activa en el Atlántico este y Mediterráneo y al SCRS, cuando 
este lo solicite. 

 
225. A petición de las CPC implicadas en operaciones de inspección en el mar en la zona del Convenio de 

conformidad con el programa conjunto ICCAT de inspección internacional mencionado en los 
párrafos 229 a 232 de esta Recomendación, la Secretaría de ICCAT difundirá los mensajes recibidos  
de todos los buques pesqueros con arreglo al párrafo 3 de la Recomendación de ICCAT que enmienda 
la Recomendación 07-08 respecto al formato y protocolo de intercambio de datos en relación con el 
sistema de seguimiento de buques (VMS) para la pesca del atún rojo en la zona del Convenio ICCAT 
(Rec. 21-16). 
 
 

Parte IV: 
Medidas de control 

 
Sección H – Ejecución 

 
Ejecución 

226. Las CPC adoptarán medidas de ejecución apropiadas con respecto a un buque pesquero, cuando se 
haya establecido, de acuerdo con sus leyes, que el buque pesquero que enarbola su pabellón no 
cumple las disposiciones de esta Recomendación.  

Las medidas se corresponderán con la gravedad de la infracción y serán conformes con las 
disposiciones pertinentes de la ley nacional de forma que garanticen que se priva efectivamente a los 
responsables del beneficio económico derivado de su infracción, sin perjuicio del ejercicio de su 
profesión. Dichas sanciones deberán también ser capaces de producir resultados proporcionales a la 
gravedad de dicha infracción, desalentando así eficazmente otras infracciones del mismo tipo. 

227. La CPC de la granja adoptará medidas de ejecución adecuadas respecto a una granja cuando se haya 
establecido, de acuerdo con sus leyes, que la granja no cumple las disposiciones de esta 
Recomendación. 

Dependiendo de la gravedad de la infracción y de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
legislación nacional, estas medidas podrán incluir, en particular, la suspensión de la autorización o 
retirada del Registro ICCAT de instalaciones de engorde de atún rojo establecido con arreglo al 
párrafo 61 y/o multas. 

 
 

Parte IV: 
Medidas de control 

 
Sección I - Medidas comerciales 

 
Medidas comerciales 

228. En consonancia con sus derechos y obligaciones, con arreglo a la legislación internacional, las CPC 
exportadoras e importadoras tomarán las medidas necesarias: 

- para prohibir el comercio interno, desembarques, importaciones, exportaciones, introducción en 
jaulas para su cría, reexportaciones y transbordos de atún rojo del Atlántico este y del 
Mediterráneo que no vaya acompañado de la documentación precisa, completa y validada 
requerida por esta Recomendación, por la Recomendación de ICCAT que enmienda la 
Recomendación 18-13 para reemplazar la Recomendación 11-20 sobre el programa ICCAT de 
documentación de capturas de atún rojo (Rec. 21-19) y por la Recomendación de ICCAT que 
enmienda la Recomendación 21-18 sobre la aplicación del sistema eBCD (Rec. 22-16), sobre un 
programa de documentación de capturas de atún rojo; 
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- para prohibir el comercio interno, las importaciones, desembarques, introducción en jaulas para 
su cría, transformación, exportaciones, reexportaciones y transbordos dentro de su jurisdicción 
de atún rojo del Atlántico este y del Mediterráneo capturado por los buques pesqueros o 
almadrabas cuya CPC no dispone de una cuota o límite de captura para esta especie, de 
conformidad con los términos de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT o cuando se 
hayan agotado las posibilidades de pesca de la CPC o cuando las cuotas individuales de los buques 
de captura mencionados en el párrafo 3 están agotadas; 

- para prohibir el comercio interno, importaciones, desembarques, transformación y exportaciones 
de atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo de las granjas que no cumplen las disposiciones 
relacionadas con la cría especificadas en esta Recomendación. 

 
 

Parte V:  
Programa conjunto ICCAT de inspección internacional 

 
229. En el marco del plan de ordenación plurianual para el atún rojo, cada Parte contratante se 

compromete, de acuerdo con el párrafo 3 del Artículo IX del Convenio de ICCAT, a aplicar el programa 
conjunto ICCAT de inspección internacional adoptado durante su 4ª Reunión ordinaria, celebrada en 
noviembre de 1975 en Madrid, tal y como se modifica en el Anexo 7. 

230. El programa mencionado en el párrafo 229 se aplicará hasta que ICCAT adopte un programa de 
seguimiento, control y vigilancia que incluya un programa conjunto ICCAT de inspección 
internacional, basado en los resultados del Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento integrado 
establecido mediante la Resolución de ICCAT sobre medidas de seguimiento integradas (Res. 00-20). 

231. Cuando, en cualquier momento, más de 15 buques de pesca de cualquier Parte contratante estén 
llevando a cabo actividades de pesca de atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo en la zona del 
Convenio, la Parte contratante deberá tener, basándose en un análisis de riesgo, un buque de 
inspección en la zona del Convenio, o colaborará con otra Parte contratante para operar de forma 
conjunta un buque de inspección. Si una Parte contratante no despliega su buque de inspección o no 
realiza operaciones conjuntas, la Parte contratante informará del resultado de la evaluación de riesgo 
y sus medidas alternativas en su plan de inspección mencionado en el párrafo 10.  

232. En los casos en que deban adoptarse medidas de ejecución como resultado de una inspección, los 
poderes de ejecución de los inspectores de la Parte contratante del pabellón del buque pesquero, 
granja o almadraba sometidos a la inspección prevalecerán siempre, en su territorio, sus aguas 
jurisdiccionales y a bordo de sus plataformas de inspección. 
 

 
Parte VI:  

Disposiciones finales 
 

Disponibilidad de datos para el SCRS 

233. La Secretaría de ICCAT pondrá a disposición del SCRS todos los datos recibidos de conformidad con 
esta Recomendación. Todos los datos se tratarán de forma confidencial. 

Cláusula de revisión 

234. De conformidad con el párrafo 11, cada año, en marzo, ICCAT celebrará una reunión intersesiones de 
la Subcomisión 2 para: 

a) revisar y, si procede, aprobar los planes anuales de pesca, ordenación de la capacidad, cría e 
inspección enviados a ICCAT con arreglo al párrafo 10 de esta Recomendación; 

b) debatir cualquier posible duda acerca de la interpretación de esta Recomendación y, si procede, 
proponer proyectos de enmiendas de esta para su consideración en la reunión anual.  
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Evaluación 

235. Todas las CPC enviarán, por solicitud de la Secretaría de ICCAT, las reglamentaciones y otros 
documentos relacionados adoptados por ellas para implementar esta Recomendación. Con el fin de 
contar con una mayor transparencia a la hora de implementar esta Recomendación, la Secretaría de 
ICCAT elaborará bienalmente un informe sobre la implementación de esta Recomendación. 

Exenciones para las CPC con obligación de desembarque de atún rojo 

236. Las disposiciones de esta Recomendación que prohíben la retención a bordo, el transbordo, la 
transferencia, el desembarque, el transporte, el almacenaje, la venta o la exposición u oferta para su 
venta del atún rojo no se aplican a las CPC con una legislación nacional  introducida antes de 2013 que 
requiera que todos los peces muertos o moribundos sean desembarcados, siempre que el valor de 
dichos peces sea confiscado con el fin de impedir que los pescadores obtengan ningún beneficio 
comercial de dichos peces. Las CPC afectadas adoptarán las medidas necesarias para impedir que los 
peces confiscados sean exportados a otras CPC. Las cantidades de atún rojo que sobrepasen la cuota 
asignada a la CPC, de conformidad con esta derogación, serán deducidas al año siguiente de la cuota 
de la CPC, con arreglo al párrafo 9. 

Periodo de transición para la implementación del precintado de las jaulas de atún rojo 

237. Para la implementación de las medidas relacionadas con el precintado de las jaulas de atún rojo 
establecidas en los párrafos 128, 159, 164, 217, el Anexo 4, el Anexo 6 y el Anexo 14, podrá 
concederse un periodo de transición hasta 2023 a aquellas CPC que indiquen en sus planes de pesca 
dicha necesidad para garantizar la correcta implementación de las medidas. Las CPC afectadas 
llevarán a cabo una evaluación de la implementación de esta medida durante la temporada de pesca 
de 2022, con el fin de debatir su implementación y su posible revisión o actualización, en la Reunión 
intersesiones de la Subcomisión 2 de marzo de 2023 y, si así lo acuerda la Comisión, en la 16ª Reunión 
del Grupo de trabajo sobre IMM en 2023. 

Revocaciones 

238. Esta Recomendación deroga y sustituye la Recomendación de ICCAT que enmienda la 
Recomendación 19-04 que enmienda la Recomendación 18-02 que establece un plan de ordenación 
plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 21-08).  
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Anexo 1 

 Condiciones específicas que se aplican a los buques de captura que pescan 
con arreglo al párrafo 34 

 
1. Las CPC limitarán: 
 

- el número máximo de sus buques de cebo vivo y curricaneros autorizados a pescar activamente 
atún rojo al número de buques que participaron en una pesquería dirigida al atún rojo en 2006; 
 

- el número máximo de sus buques costeros de pequeña escala autorizados a pescar activamente 
atún rojo en el Mediterráneo al número de sus buques que participaron en una pesquería dirigida 
al atún rojo en 2008; 
 

- el número máximo de sus buques de captura autorizados a pescar activamente atún rojo en el 
Adriático al número de los buques que participaron en una pesquería dirigida al atún rojo en 2008. 
Cada CPC asignará cuotas individuales a los buques afectados. 

 
Las CPC expedirán autorizaciones específicas a los buques mencionados en el párrafo 1 de este Anexo. 
Dichos buques se indicarán en la lista de buques de captura mencionada en el párrafo 48 a) de esta 
Recomendación, y se aplicarán también las condiciones para los cambios. 

 
2.  Cada CPC no podrá asignar más del 7 % de su cuota de atún rojo a sus buques de cebo vivo y 

curricaneros. 
 
3. Cada CPC no podrá asignar más del 2 % de su cuota de atún rojo a sus buques costeros de pequeña 

escala de pescado fresco en el Mediterráneo.  
 
 Cada CPC no podrá asignar más del 90 % de su cuota de atún rojo a sus buques de captura en el Adriático 

para fines de cría. 
 
4. Las CPC cuyos buques de cebo vivo, palangreros, buques de liña de mano y curricaneros están 

autorizados a pescar atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo establecerán los siguientes 
requisitos en materia de marcas de seguimiento colocadas en la cola: 

 
a) Las marcas de seguimiento colocadas en la cola deben fijarse en cada atún rojo inmediatamente 

después de desembarcarlo. 

b) Cada marca de seguimiento colocada en la cola contará con un número de identificación único que 
deberá ser incluido en los documentos de captura de atún rojo y escrito, de forma legible e indeleble, 
en la parte externa de cualquier envase que contenga el túnido.
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Anexo 2 
Requisitos para los cuadernos de pesca 

 
A - Buque de captura 

Especificaciones mínimas para los cuadernos de pesca: 

1. Las hojas del cuaderno de pesca deben ir numeradas. 

2. El cuaderno de pesca debe rellenarse cada día (antes de medianoche) o antes de la llegada a puerto. 

3. El cuaderno de pesca debe cumplimentarse en caso de inspección en el mar. 

4. Una copia de las hojas debe permanecer adjunta al cuaderno de pesca. 

5. El cuaderno de pesca debe mantenerse a bordo para cubrir un periodo de un año de operaciones. 

Información estándar mínima para los cuadernos de pesca: 

1. Nombre y dirección del patrón 

2. Fechas y puertos de salida, fechas y puertos de llegada 

3. Nombre del buque, número de registro, número ICCAT, indicativo internacional de radio y número 
OMI (si está disponible) 

4. Arte de pesca: 

a) Tipo por código de la FAO 

b) Dimensión (longitud, número de anzuelos, etc.) 

5. Operaciones en el mar con una línea (mínimo) por día de marea, proporcionando: 

a) Actividad (pesca, navegación, etc.) 

b) Posición: posiciones diarias exactas (en grados y minutos), consignadas para cada operación de 
pesca o a mediodía cuando no se ha pescado durante dicho día. 

c) Registro de capturas, incluyendo: 

i) código de la FAO; 
ii) peso vivo (RWT) en kilos por día; 
iii) número de ejemplares por día. 
 

Para los buques de cerco, esta información debe consignarse por cada operación de pesca, lo que 
incluye capturas nulas. 

 
6. Firma del patrón 
 
7. Medios para medir el peso: estimación, pesado a bordo y recuento 
 
8. El cuaderno de pesca se rellena en el peso en vivo equivalente del pescado y menciona los factores de 

conversión utilizados en la evaluación 

Información mínima de los cuadernos de pesca en caso de desembarque o transbordo: 

1. Fechas y puerto de desembarque/transbordo 
 
2. Productos: 

a) especies y presentación por código de la FAO 
b) número de peces o cajas y cantidad en kg 
 

3. Firma del patrón o del agente del buque 
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4. En caso de transbordo: nombre del buque receptor, su pabellón y número ICCAT 

Información mínima de los cuadernos de pesca en caso de transferencia a jaulas: 

1. Fecha, hora y posición (longitud/latitud) de la transferencia 
 
2. Productos: 

a) Identificación de las especies mediante el código de la FAO 
b) Número de peces y cantidad en kg transferida a las jaulas 
 

3. Nombre del remolcador, su pabellón y número ICCAT 
 
4. Nombre de la granja de destino y su número ICCAT 
 
5. En caso de operación de pesca conjunta, como complemento de la información establecida en los puntos 

1 a 4, los patrones deberán consignar en su cuaderno de pesca: 
 

 a)  en lo que se refiere al buque de captura que transfiere los peces a las jaulas: 

-  cantidad de capturas subidas a bordo; 
- cantidad de capturas descontadas de su cuota individual; 
-  nombres de los demás buques que participan en la JFO. 

  
 b) en lo que se refiere a otros buques de captura no implicados en la transferencia de los peces: 

-  el nombre de los demás buques que participan en la JFO, sus indicativos internacionales de radio 
y los números ICCAT;  

-  indicación de que no se han subido capturas a bordo o transferido a jaulas; 
-  cantidad de capturas descontadas de sus cuotas individuales; 
-  el nombre y el número ICCAT del buque de captura mencionado en el párrafo a). 

 
B - Buques remolcadores   

1. Los patrones de los remolcadores consignarán en su cuaderno de pesca diario la fecha, hora y posición 
de la transferencia, las cantidades transferidas (número de peces y cantidad en kg), el número de jaula 
y el nombre del buque de captura, su pabellón y número ICCAT, el nombre de los demás buques que 
participan y su número ICCAT, la granja de destino y su número ICCAT, así como el número de la 
declaración de transferencia de ICCAT. 

2. Se comunicarán otras transferencias a buques auxiliares o a otro remolcador incluyendo la misma 
información que en el punto 1, así como el nombre del remolcador o buque auxiliar, el pabellón y número 
ICCAT y el número de la declaración de transferencia de ICCAT. 

3. El cuaderno de pesca diario incluirá los detalles de todas las transferencias llevadas a cabo durante la 
temporada de pesca. El cuaderno de pesca diario se mantendrá a bordo y se podrá acceder a él en todo 
momento para fines de control. 

C - Buques auxiliares 

1. Los patrones de los buques auxiliares consignarán diariamente sus actividades en su cuaderno de pesca 
incluidas la fecha, hora y posiciones, las cantidades de atún rojo a bordo y el nombre del buque pesquero, 
granja o almadraba con el que están operando en asociación. 

2. El cuaderno de pesca diario incluirá los detalles de todas las actividades llevadas a cabo durante la 
temporada de pesca. El cuaderno de pesca diario se mantendrá a bordo y se podrá acceder a él en todo 
momento para fines de control. 

 



 RECOMENDACIONES ADOPTADAS EN 2022 

 

157 

D - Buques transformadores 

1. Los patrones de los buques transformadores consignarán en su cuaderno de pesca diario la fecha, hora 
y posición de las actividades y las cantidades transbordadas y el número y peso del atún rojo recibido 
de las granjas, almadrabas o buques de captura, lo que proceda. También deberían consignar los 
nombres y números ICCAT de estas granjas, almadrabas o buques de captura. 

2. Los patrones de los buques transformadores mantendrán un cuaderno de transformación diario 
especificando el peso vivo y el número de los peces transferidos o transbordados, el factor de conversión 
utilizado, y los pesos y las cantidades por tipo de presentación de producto. 

3. Los patrones de los buques transformadores mantendrán un plano de estiba que muestre la localización, 
las cantidades de cada especie y tipo de presentación. 

4. El cuaderno de pesca diario incluirá los detalles de todos los transbordos llevados a cabo durante la 
temporada de pesca. El cuaderno de pesca diario, el cuaderno de transformación, el plano de estiba y el 
original de las declaraciones de transbordo de ICCAT se mantendrán a bordo y se podrá acceder a ellos 
en todo momento para fines de control.
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Anexo 3 
N.º de documento:                                                                             Declaración de transbordo ICCAT                                            

               Buque de transporte 
Nombre del buque e indicativo de radio:  
Pabellón: 
N.º de autorización CPC del pabellón: 
N.º registro nacional: 
N.º registro ICCAT: 
N.º OMI: 
 

 
 

             Buque de pesca                                  
Nombre del buque e indicativo de radio:   
Pabellón:                                                                            
N.º autorización CPC del pabellón: 
N.º registro nacional: 
N.º registro ICCAT: 
Identificación externa: 
N.º de hoja del cuaderno de pesca: 

Destino final: 
Puerto: 
País: 
Estado: 

 

  Día Mes Hora      Año |2_|0_|__|__| Nombre operador/patrón buque pesca:          Nombre patrón buque transporte:                 

Salida   |__|__| |__|__| |__|__|      desde |__________| 
Regreso  |__|__| |__|__| |__|__| hasta |__________|  Firma:                               Firma:                 

Transbordo    |__|__| |__|__| |__|__|   

Para el transbordo, indicar peso en kg o unidad utilizada (por ejemplo, caja, cesta) y peso desembarcado en kg de esta unidad: |___| kilogramos.   
LOCALIZACIÓN DEL TRANSBORDO 

Puerto 
 

Mar Especies Número 
de unidad 
de peces 

Tipo de 
producto 
vivo 

Tipo de 
producto 
entero 

Tipo de 
producto 
eviscerado 

Tipo de 
producto 
sin cabeza 

Tipo de 
producto 
fileteado 

Tipo de 
producto 
 

Otros transbordos 
 
Fecha:                           Lugar/posición: 
N.º de autorización de la CPC: 
Firma del patrón del buque de transferencia: 
 
Nombre del buque receptor: 
Pabellón: 
N.º registro ICCAT: 
N.º OMI: 
Firma del patrón: 
 
Fecha:                           Lugar/posición: 
N.º de autorización de la CPC: 
Firma del patrón del buque de transferencia: 
 
Nombre del buque receptor: 
Pabellón: 
N.º registro ICCAT: 
N.º OMI: 
Firma del patrón: 

Lat. Long. 

                    
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           

Obligaciones en caso de transbordo: 
1. El original de la declaración de transbordo debe proporcionarse al buque receptor (transformador/transporte). 
2. La copia de la declaración de transbordo debe guardarla el buque de captura o la almadraba correspondiente. 
3. Las operaciones de transbordo adicionales debe autorizarlas la CPC pertinente que autorizó al buque a operar. 
4. El original de la declaración del transbordo tiene que guardarlo el buque receptor que guarda el pescado hasta el punto de desembarque. 
5. La operación de transbordo debe consignarse en el cuaderno de pesca de cualquier buque que participe en la operación. 
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Anexo 4 
Declaración de transferencia ICCAT  

N.º documento:  Declaración de transferencia ICCAT  
1 – TRANSFERENCIA DE ATÚN ROJO VIVO DESTINADO A LA CRÍA  
Nombre del buque pesquero:  
Indicativo radio: 
Pabellón:  
N.º registro ICCAT: 
Identificación externa: 
N.º de autorización de transferencia: 
N.º de cuaderno de pesca:  
N.º JFO:   
N.º eBCD: 

Nombre almadraba:  
 
N.º registro ICCAT:  
 
Nombre de la granja donante(1): 
 
N.º registro ICCAT:  
 

Nombre del primer remolcador:  
Pabellón:  
N.º registro ICCAT: 
Identificación externa:  
N.º de jaula de transporte: 

Nombre de la granja de destino:  
 
N.º registro ICCAT:  
 
 

Nombre del segundo remolcador(2):  
Pabellón:  
N.º registro ICCAT: 
Identificación externa:  
N.º de jaula de transporte: 

Nombre de la granja de destino(3): 
 
N.º registro ICCAT:  

Nombre del tercer remolcador(2):  
Pabellón:  
N.º registro ICCAT: 
Identificación externa:  
N.º de jaula de transporte: 

Nombre de la granja de destino(3): 
 
N.º registro ICCAT:  

2 – INFORMACIÓN SOBRE LA PRIMERA TRANSFERENCIA  
Fecha:_ _ / _ _ / _ _ _ _ Lugar o posición:                            Puerto:                                Lat.:                      Long.:  
N.º de ejemplares y peso estimado 
(kg) en la primera jaula (4):  
Primera transferencia: 
Transferencia voluntaria: 
Transferencia de control: 
Atún rojo muerto durante la 
transferencia (5): 
 

N.º de ejemplares y peso 
estimado (kg) en la segunda jaula: 
Primera transferencia: 
Transferencia voluntaria: 
Transferencia de control: 
Atún rojo muerto durante la 
transferencia (5): 

N.º de ejemplares y peso estimado (kg) en la tercera jaula: 
Primera transferencia: 
Transferencia voluntaria: 
Transferencia de control: 
Atún rojo muerto durante la transferencia (5): 

Nombre y firma del patrón del buque 
pesquero / operador almadraba / 
operador de la granja:  
 
 

Nombre y firma del patrón del buque receptor:  
Primer buque receptor: 
Segundo buque receptor: 
Tercer buque receptor: 
 
 

Nombre, N.º ICCAT y firma del observador:  
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Presencia de observador: (Sí/No) 
 

Número de ejemplares estimado por el 
observador regional: 
 

Números de precintos(6): 

Razones para el desacuerdo: Normas o procedimiento no respetado: 

3 – OTRAS TRANSFERENCIAS(7) 
TRANSFERENCIA ADICIONAL 1 
Fecha:_ _ / _ _ / _ _ _ _  
N.º de ITD: 

Lugar o posición:                               Puerto:                                Lat.:                   Long.:  

Nombre del remolcador donante:  
 
Nombre del remolcador receptor:  

Indicativo radio:  
 
Indicativo radio:  

Pabellón:  
 
Pabellón:  

N.º registro ICCAT:  
 
N.º registro ICCAT:  

N.º de autorización de transferencia:  Identificación externa:  N.º jaula donante:  
 

N.º jaula receptora: 
Nombre y firma del patrón del buque donante:  
 
Nombre y firma del patrón del buque receptor: 

N.º de ejemplares transferidos y peso estimado (kg) (4): 
Transferencia adicional: 
Transferencia voluntaria: 
Transferencia de control: 
En caso de transferencia voluntaria o de control: 

i. Información sobre el remolcador receptor: 
Nombre: 
Pabellón: 
Número de registro de ICCAT: 
Identificación externa: 

ii. Número de jaula de transporte: 

Número de atunes rojos que mueren durante la transferencia: 

TRANSFERENCIA ADICIONAL 2 
Fecha:_ _ / _ _ / _ _ _ _  
N.º de ITD 

Lugar o posición:                        Puerto:                                Lat.:                   Long.:  

Nombre del remolcador donante: 
  
Nombre del remolcador receptor:  

Indicativo radio:  
 
Indicativo radio:  

Pabellón:  
 
Pabellón:  

N.º registro ICCAT:  
 
N.º registro ICCAT:  

N.º de autorización de transferencia:  Identificación externa:  N.º jaula donante:  
 
N.º jaula receptora: 

Nombre y firma del patrón del buque donante:  
 
Nombre y firma del patrón del buque receptor: 



 RECOMENDACIONES ADOPTADAS EN 2022 

161 

N.º de ejemplares transferidos y peso estimado (kg) (4): 
Transferencia adicional: 
Transferencia voluntaria: 
Transferencia de control: 
En caso de transferencia voluntaria o de control: 

i. Información sobre el remolcador receptor: 
Nombre: 
Pabellón: 
Número de registro de ICCAT: 
Identificación externa: 

ii. Número de jaula de transporte: 

Número de atunes rojos que mueren durante la transferencia: 

TRANSFERENCIA ADICIONAL 3 
Fecha:_ _ / _ _ / _ _ _ _  
N.º de ITD 

Lugar o posición: Puerto:                                Lat.:                    Long.:  

Nombre del remolcador donante:  
 

Nombre del remolcador receptor:  
Indicativo radio:  
 

Indicativo radio:  
Pabellón:  
 

Pabellón:  
N.º registro ICCAT:  
 

N.º registro ICCAT:  
N.º de autorización de transferencia:  Identificación externa:  N.º jaula donante:  

 

N.º jaula receptora: 
Nombre y firma del patrón del buque donante:  
Nombre y firma del patrón del buque receptor: 

N.º de ejemplares transferidos y peso estimado (kg) (4): 
Transferencia adicional: 
Transferencia voluntaria: 
Transferencia de control: 
En caso de transferencia voluntaria o de control: 

i. Información sobre el remolcador receptor: 
Nombre: 
Pabellón: 
Número de registro de ICCAT: 
Identificación externa: 

ii. Número de jaula de transporte: 

Número de atunes rojos que mueren durante la transferencia: 

(1) Cumplimentar en caso de transferencias entre dos granjas diferentes. 
(2) Cumplimentar si las capturas se transfieren a más de una jaula de transporte. 
(3) Cumplimentar en caso de que las jaulas de transporte se destinen a más de una granja. 
(4) Número de ejemplares y peso estimados por el operador donante para la transferencia considerada válida. En caso de que la operación deba repetirse, indíquese N/A en la fila correspondiente (por 

ejemplo, en caso de que la primera transferencia y la transferencia voluntaria no hayan proporcionado un vídeo adecuado: Primera transferencia: N/A, transferencia voluntaria: N/A, transferencia 
de control: 1030 ejemplares, 123.600 kg).  

(5)  Número de ejemplares que mueren y peso estimado. 
(6) A cumplimentar por el observador regional de ICCAT en caso de que la jaula de transporte deba ser precintada de conformidad con el párrafo 128 y el Anexo 14. 
(7) A cumplimentar por el operador donante para cada una de las transferencias entre buques remolcadores que se realicen después de la primera transferencia.  
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Anexo 5 
Operación de pesca conjunta (JFO) 

 
CPC del 
pabellón 

Nombre del buque N.º ICCAT Duración de 
la operación 
 

Identidad de los 
operadores 

Cuota 
individual del 

buque 

Clave de 
asignación por 

buque 

Granja de engorde y cría de destino 
 CPC N.º ICCAT  

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         

 
 
 
Fecha:  
 
Validación de la CPC del pabellón:  
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Anexo 6 

Programas de observadores 
 

Programas de observadores de las CPC 
 

1. Las tareas de los observadores de las CPC consistirán, en general, en hacer un seguimiento del 
cumplimiento de esta Recomendación por parte de los buques pesqueros y las almadrabas. 

  
2. Cuando esté asignado a bordo de un buque de captura, el observador de la CPC registrará e 

informará sobre la actividad pesquera, que incluirá, entre otras cosas, la siguiente información:  
 

i. su propia estimación del número y peso de las capturas de atún rojo (incluida la captura 
fortuita); 

ii. el destino de las capturas, por ejemplo, retenidas a bordo, descartadas muertas o liberadas 
vivas;  

iii. área de captura por latitud y longitud;  
iv. medición del esfuerzo (por ejemplo, número de lances, número de anzuelos, etc.) tal y como 

se define en el Manual de ICCAT para los diferentes artes;  
v. fecha de la captura;  

vi. una verificación de la coherencia de las entradas realizadas en el cuaderno de pesca con su 
propia estimación de capturas. 

 
3. Cuando esté asignado a un remolcador: 

 
a)  en caso de una nueva transferencia de peces que implique movimiento de peces entre dos 

jaulas de transporte: 
 

i.  analizará sin demora la grabación de vídeo de la transferencia adicional afectada para 
estimar el número de ejemplares que se han transferido;  

ii. comunicará inmediatamente a la autoridad competente de la CPC del pabellón del 
remolcador donante sus observaciones, lo que incluye el número de ejemplares estimado 
por el observador de la CPC y el número correspondiente declarado en la ITD por el 
patrón del remolcador donante; e 

iii. incluirá los resultados de su análisis en su informe de observador a la autoridad 
competente de la CPC del pabellón del remolcador donante; 

 
b) registrará y notificará en su informe de observador todo el atún rojo observado muerto 

durante el viaje de transporte; 
 

c) avistará y consignará los buques que podrían estar pescando en contravención de las 
medidas de conservación de ICCAT; y 

 
d) comunicará el informe de observador a la autoridad competente de la CPC del pabellón del 

remolcador donante sin demora al final de la marea de remolque.  
 

4.  Cuando esté asignado a una almadraba de atún rojo: 
 

a) verificará la autorización de sacrificio emitida por la autoridad competente de la CPC de la 
almadraba; 

 
b) validará la información contenida en las declaraciones de transformación y/o sacrificio 

realizadas por el patrón o el representante del buque transformador o el operador de la 
almadraba. 

 
5. Además, el observador de la CPC llevará a cabo tareas científicas, como recopilar todos los datos 

necesarios requeridos por la Comisión basándose en las recomendaciones del SCRS.  
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Programa regional de observadores de ICCAT 

- Cada CPC requerirá a sus granjas, almadrabas y buques de cerco que lleven a bordo o se les asigne un 
observador de ICCAT, tal y como se menciona en el párrafo 101. 
 

- La Secretaría de ICCAT designará a los observadores regionales de ICCAT, antes del 1 de abril o tan 
pronto como le sea posible cada año y los asignará a las granjas, almadrabas y a bordo de los cerqueros 
que enarbolan el pabellón de CPC que implementen el programa ICCAT de observadores regionales de 
ICCAT. Se expedirá una tarjeta de observador regional de ICCAT para cada observador.  

 
- La Secretaría de ICCAT redactará un contrato que enumere los derechos y obligaciones del observador 

regional de ICCAT y del patrón del buque, del operador de la granja o almadraba. Este contrato será 
firmado por ambas partes implicadas. 

 
- La Secretaría de ICCAT elaborará un Manual del programa de observadores de ICCAT. 

 
Cualificaciones de los observadores regionales de ICCAT 
 
- Los observadores regionales de ICCAT designados dispondrán de las siguientes cualificaciones para 

llevar a cabo sus tareas: 
 
• experiencia suficiente para identificar especies y artes de pesca; 
• un conocimiento satisfactorio de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT, basado en 

las directrices de formación de ICCAT; 
• capacidad para realizar observaciones y registros precisos; 
• capacidad de analizar las grabaciones de vídeo;  
• en la medida de lo posible, un conocimiento satisfactorio del idioma del pabellón del buque, de la 
 granja o de la almadraba observados. 

 
Obligaciones de los observadores regionales de ICCAT 
 
- Los observadores regionales de ICCAT deberán: 

 
a) haber completado la formación técnica requerida por las directrices establecidas por ICCAT; 
b) ser nacionales de una de las CPC y, en la medida de lo posible, no ser nacional de la CPC de la granja, 

de la CPC de la almadraba o de la CPC del pabellón del buque de cerco; 
c) ser capaz de desempeñar sus funciones, tal y como se establecen en el punto 7, posterior; 
d) estar incluido en la lista de observadores mantenida por la Secretaría de ICCAT; 
e) no tener intereses financieros o de beneficios actuales en la pesquería de atún rojo. 

 
- Los observadores regionales de ICCAT tratarán como confidencial toda la información con respecto a las 

operaciones pesqueras y de transferencia de los buques de cerco, granjas y almadrabas y aceptarán por 
escrito este requisito como condición para ser designado observador regional de ICCAT. 
 

- Los observadores regionales de ICCAT cumplirán los requisitos establecidos en las leyes y reglamentos 
de la CPC del pabellón o de la granja que tenga jurisdicción sobre el buque, la granja o la almadraba al 
que sea asignado el observador regional de ICCAT. 
 

- Los observadores regionales de ICCAT respetarán la jerarquía y normas generales de comportamiento 
aplicables a todo el personal del buque, la granja y la almadraba, siempre que tales normas no interfieran 
con los deberes del observador regional de ICCAT en el marco de este programa ni con las obligaciones 
del personal del buque, de la granja y la almadraba establecidas en este Anexo. 
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Tareas del observador regional de ICCAT 

-  Las tareas del observador regional de ICCAT serán en particular: 

Tareas generales 
 

i. observar y realizar un seguimiento del cumplimiento de las medidas de conservación y 
ordenación pertinentes de ICCAT en las operaciones de pesca y cría; 
 

ii. realizar tareas científicas como recopilar muestras o datos de Tarea 2, tal y como requiera la 
Comisión, basándose en las recomendaciones del SCRS; 
 

iii. avistar y consignar los buques que puedan estar pescando contraviniendo las medidas de 
conservación y ordenación de ICCAT; 

 
iv. verificar y consignar el nombre del buque pesquero afectado y su número de ICCAT; 

 
v. llevar a cabo cualquier otra función que la Comisión especifique; 

 
En lo que concierne a la actividad de captura de cerqueros o almadrabas 
 

vi.  observar e informar de las actividades de pesca llevadas a cabo; 
 

vii. observar y estimar las capturas y verificar las entradas realizadas en el cuaderno de pesca; 
 

En lo que concierne a las primeras transferencias desde un cerquero o almadraba a jaula(s) de 
transporte 
 

viii. consignar e informar sobre las actividades de transferencia llevadas a cabo; 
 

ix. verificar la posición del buque cuando esté llevando a cabo actividades de transferencia; 
 

x. examinar y analizar todas las grabaciones de vídeo relacionadas con la operación de 
transferencia afectada, cuando proceda; 
 

xi. estimar el número de peces transferido y consignar los resultados en la ITD; 
 

xii. redactar un informe diario de las actividades de transferencia de los cerqueros; 
 

xiii. consignar e informar de los resultados de dicho análisis; 
 

xiv. verificar las entradas realizadas en la autorización de transferencia previa mencionada en el 
párrafo 112, en la ITD mencionada en los párrafos 130 a 133 y en el eBCD; 

 
xv. verificar que la ITD mencionada en los párrafos 130 a 133 se transmite al patrón del 

remolcador o al representante de la granja o almadraba; 
 

xvi. en relación con las transferencias de control, verificar el número de identificación de los 
precintos y asegurarse de que se colocan de manera que se evite la apertura de las puertas 
sin que se rompan los precintos; 

 
En lo que respecta a las operaciones de introducción en jaulas 
 

xvii. revisar las grabaciones de vídeo de la cámara durante la introducción en jaulas para estimar 
el número de peces introducido en jaulas, a su debido tiempo para permitir que el operador 
de la granja complete la correspondiente declaración de introducción en jaulas; 
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En lo que respecta a la verificación de los datos 
 

xviii. verificar y certificar los datos contenidos en las ITD, las declaraciones de introducción en 
jaulas y el eBCD, incluso mediante el análisis de las grabaciones de vídeo; 

 
xix. emitir un informe diario de las actividades de transferencia de los buques de cerco, las 

granjas y las almadrabas; 
 

xx. firmar las ITD, las declaraciones de introducción en jaulas y el eBCD, con un nombre 
claramente escrito y el número de ICCAT, cuando la operación pertinente sea conforme con 
las medidas de conservación y ordenación de ICCAT y la información contenida en estos 
documentos sea coherente con sus observaciones.  En caso de desacuerdo, el observador 
regional de ICCAT indicará su presencia en las ITD y en las declaraciones de introducción en 
jaula pertinentes y/o en el eBCD en cuestión, así como las razones del desacuerdo, citando 
específicamente la(s) regla(s) o procedimiento(s) que, en su opinión, no se ha(n) respetado; 

 
En lo que respecta a las liberaciones 
 

xxi. en lo que respecta a las liberaciones antes de la introducción en jaulas, observar e informar 
sobre la operación de liberación desde la red de cerco o la jaula de transporte, de acuerdo con 
el protocolo de liberación del Anexo 10; 

 
xxii. en lo que respecta a las liberaciones tras la introducción en jaulas, observar e informar sobre 

la segregación previa de los peces y la operación de liberación posterior, de conformidad con 
el protocolo de liberación del Anexo 10, lo que incluye verificar que la calidad de la grabación 
de vídeo de la segregación anterior cumple los estándares mínimos del Anexo 8, y estimar el 
número de peces liberados; 

 
xxiii. en ambos casos, verificar la orden de liberación emitida por la autoridad competente y 

validar la información de la declaración de liberación realizada por el donante o el operador 
de la granja; 

 
En lo que respecta a la operación de sacrificio en las granjas 
 

xxiv. verificar la autorización de sacrificio emitida por la autoridad competente de la CPC de la 
granja; 

 
xxv. validar la información contenida en las declaraciones de transformación y sacrificio 

realizadas por el patrón o el representante del buque de transformación o por el operador de 
la granja; 

 
En lo que respecta a la comunicación de información 

 
xxvi. registrar y verificar la presencia de cualquier tipo de marca, incluidas marcas naturales, y 

notificar cualquier signo de retiradas de marcas recientes. Para todos los ejemplares 
marcados con marcas electrónicas, llevar a cabo un muestreo biológico completo (otolitos, 
espinas y muestras genéticas) siguiendo las directrices del SCRS; 

 
xxvii. establecer informes generales que compilen la información recopilada, conforme a este 

párrafo, y dar al patrón del buque y al operador de la granja la oportunidad de incluir en ellos 
cualquier información relevante; 
 

xxviii. presentar el mencionado informe general al proveedor responsable del ROP, para su 
posterior transmisión a la Secretaría de ICCAT en un plazo de 20 días a contar a partir del 
final del período de observación; 
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xxix. en los casos en los que el observador regional de ICCAT detecte un posible incumplimiento 
de las Recomendaciones de ICCAT, el observador presentará inmediatamente esta 
información al proveedor responsable del ROP, y este remitirá la información, sin demora, a 
la autoridad competente afectada del Estado del pabellón, de la almadraba o de la granja y a 
la Secretaría de ICCAT. A este efecto, el proveedor responsable del ROP establecerá un 
sistema mediante el cual pueda comunicarse esta información de forma segura; 
 

xxx. obtener, en la medida de lo posible, evidencias (es decir, fotos, vídeos) de potenciales 
incumplimientos detectados y adjuntarlas a su informe. 

 
Obligaciones de las CPC de pabellón, de la almadraba y de la granja  

 
- Las CPC del pabellón, de la almadraba y de la granja se asegurarán, sobre todo, de que al observador 

regional de ICCAT: 

a) se le conceda acceso al personal del buque de cerco, de la granja y de la almadraba y a los artes, las 
jaulas, el equipamiento y las grabaciones de cámaras de vídeo convencionales y de cámaras 
estereoscópicas; 

b) mediante solicitud, y con miras a que desempeñe las funciones establecidas en este Programa, se le 
permitirá el acceso al siguiente equipamiento, si lo hubiera en los buques a los cuales han sido 
asignados: 

i. equipo de navegación vía satélite; 

ii. pantalla de visualización de radar, cuando se esté usando; 

iii. medios electrónicos de comunicación; 

c) se le facilite acomodación, lo que incluye alojamiento, comida e instalaciones sanitarias adecuadas, 
iguales a las de los oficiales; 

d) se le proporcione un espacio adecuado en el puente o cabina del piloto para que pueda realizar sus 
tareas administrativas, así como un espacio en la cubierta adecuado para poder desarrollar sus 
funciones como observador; y 

- Las CPC del pabellón, de la almadraba y de la granja se cerciorarán de que los patrones, tripulación y 
propietarios del buque, las granjas y las almadrabas no obstruyen, intimidan o interfieren, influyen, 
sobornan o intentan sobornar a un observador regional de ICCAT en el desarrollo de sus tareas. 

- Se solicita a la Secretaría de ICCAT, en coherencia con los requisitos de confidencialidad aplicables, que 
facilite a la CPC del pabellón, de la almadraba o de la granja una copia de todos los datos sin analizar, 
resúmenes e informes correspondientes a la marea. La Secretaría de ICCAT presentará los informes de 
los observadores regionales de ICCAT al Comité de Cumplimiento y al SCRS. 

- La autoridad competente de la CPC del pabellón, de la granja o de la almadraba en la que el observador 
regional de ICCAT esté prestando sus servicios, podrá solicitar la sustitución del observador si tiene 
pruebas de que el observador regional de ICCAT no cumple sus obligaciones o no realiza 
adecuadamente las tareas establecidas en esta Recomendación. Cualquier caso de este tipo se 
comunicará a la Subcomisión 2. 

Cánones de observadores y organización 

- Los costes de implementación de este programa serán financiados por los operadores de las granjas y 
de las almadrabas y los armadores de los buques de cerco. Este canon se calculará sobre la base de los 
costes totales del Programa y se abonará en una cuenta especial de la Secretaría de ICCAT, y la 
Secretaría de ICCAT gestionará dicha cuenta para la implementación de este programa. 

No se asignará ningún observador regional de ICCAT a un buque, granja o almadraba que no haya 
abonado los cánones tal y como se requiere según este Anexo.
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Anexo 7 

 Programa conjunto ICCAT de inspección internacional 

De conformidad con el párrafo 3 del Artículo IX del Convenio, la Comisión recomienda el establecimiento 
de las siguientes disposiciones para un control internacional fuera de las aguas bajo jurisdicción nacional 
con el propósito de asegurar la aplicación del Convenio y de las medidas en él establecidas. 

I. Infracciones graves 

1. A efectos de estos procedimientos, se entiende por infracción grave las siguientes infracciones de las 
disposiciones de las medidas de conservación y ordenación aprobadas por la Comisión: 
 
a) pescar sin licencia, autorización o permiso expedido por la CPC del pabellón; 
b) la falta de mantenimiento de registros precisos de captura y de datos relacionados con la captura, 

según lo exigido por los requisitos de comunicación de la Comisión, o proporcionar información 
considerablemente inexacta sobre la captura, y/o datos relacionados con la captura; 

c) pescar en un área vedada; 
d) pescar durante una temporada de veda; 
e) capturar o retener intencionadamente especies en contravención de cualquier medida de 

conservación y ordenación aplicable adoptada por ICCAT; 
f) infringir significativamente los límites de captura o cuotas en vigor de acuerdo con las normas de 

ICCAT; 
g) utilizar artes de pesca prohibidos; 
h) falsificar u ocultar intencionadamente las marcas, identidad o registro de un buque pesquero; 
i) ocultar, manipular o destruir pruebas relacionadas con la investigación de una infracción; 
j) cometer infracciones múltiples que, en su conjunto, constituyen una inobservancia grave de las 

medidas en vigor de acuerdo con ICCAT; 
k) agredir, resistirse a, intimidar, acosar sexualmente, obstaculizar u obstruir o retrasar 

indebidamente a un inspector u observador autorizado; 
l) manipular o inutilizar intencionadamente el sistema de seguimiento del buque; 
m) cualquier otra infracción que pueda ser determinada por ICCAT una vez que sea incluida y 

distribuida en una versión revisada de estos procedimientos; 
n) pescar con ayuda de aviones de detección; 
o) interferir con el sistema de seguimiento por satélite y/u operar un buque sin VMS; 
p) realizar una operación de transferencia sin declaración de transferencia; 
q) transbordar en el mar. 
r) No proporcionar a los inspectores de ICCAT una escala de embarque que cumpla los requisitos de 

la Resolución A.889(21) de la OMI para facilitar el acceso seguro a cualquier buque pesquero que 
requiera un ascenso de 1,5 m o más 

 
2. En el caso de cualquier visita e inspección de un buque pesquero durante la cual los inspectores 

autorizados observen cualquier actividad o condición que constituya una infracción grave, tal y como se 
define en el párrafo 1 de este Anexo, las autoridades de la CPC de pabellón de los buques de inspección 
lo notificarán inmediatamente a las autoridades de la CPC del pabellón del buque pesquero, 
directamente y a través de la Secretaría de ICCAT. En dichas situaciones el inspector debería informar 
también a cualquier buque de inspección de la CPC del pabellón del buque pesquero que se sepa se 
encuentra en las inmediaciones. 
 

3. Los inspectores de ICCAT deberían consignar las inspecciones llevadas a cabo y las infracciones 
detectadas (si las hubiera) en el cuaderno de pesca del buque pesquero. 
 

4. La CPC del pabellón se asegurará de que, tras la inspección mencionada en el párrafo 2 de este Anexo, 
el buque pesquero afectado cesa en sus actividades pesqueras. La CPC del pabellón requerirá al buque 
pesquero que se dirija en las 72 horas posteriores a un puerto designado por ella, donde se iniciará una 
investigación. 
 

5. En el caso de que una inspección detecte una actividad o condición que constituya una grave infracción, 
el buque deberá ser reexaminado de conformidad con los procedimientos descritos en la Recomendación 
de ICCAT para establecer una lista de buques supuestamente implicados en actividades de pesca ilegal, no 
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declarada y no reglamentada (IUU) (Rec. 18-08)*, teniendo en cuenta cualquier acción de respuesta u 
otros seguimientos. 

 
II. Realización de las inspecciones 

6. Las inspecciones las llevarán a cabo los inspectores designados por los Gobiernos contratantes. Se 
notificarán a la Comisión los nombres de las agencias gubernamentales autorizadas y de los inspectores 
individuales designados para este propósito por sus respectivos Gobiernos. 
 

7. Los buques que lleven a cabo actividades internacionales de visita e inspección de conformidad con este 
Anexo enarbolarán una bandera o banderín especial, aprobado por la Comisión y entregado por la 
Secretaría de ICCAT. Los nombres de los buques utilizados deberán ser notificados a la Secretaría de 
ICCAT tan pronto como sea posible antes de iniciar las actividades de inspección. La Secretaría de ICCAT 
pondrá a disposición de todas las CPC la información respecto a los buques de inspección designados, lo 
que incluye publicarla en su sitio web protegido con contraseña. 
 

8. Los inspectores llevarán documentación de identificación adecuada expedida por las autoridades de la 
CPC del pabellón, que deberá tener el formato que aparece en el párrafo 20 de este Anexo. 
 

9. A reserva de lo establecido en el párrafo 15 de este Anexo, cualquier buque con pabellón de un Gobierno 
contratante y que se esté dedicando a la pesca de túnidos o especies afines en la zona del Convenio, fuera 
de aguas bajo jurisdicción nacional, se detendrá cuando un buque que enarbole el banderín de ICCAT 
descrito en el párrafo 7 de este Anexo y que transporte un Inspector ice la señal pertinente del Código 
Internacional de Señales, a menos que el buque esté realizando maniobras de pesca en ese momento, en 
cuyo caso se detendrá inmediatamente cuando estas hayan concluido. El patrón** del buque permitirá 
embarcar al equipo de inspección, tal y como se especifica en el párrafo 10 de este Anexo, y para ello le 
facilitará una escala de embarque que cumpla los requisitos de la Resolución A.889(21) de la OMI para 
facilitar un acceso seguro y conveniente a cualquier buque que requiera un ascenso de 1,5 m o más. Para 
el cumplimiento de los requisitos de las escalas de embarque, se concede un periodo de transición para 
los buques que operan en el Atlántico hasta enero de 2024.  
 
El patrón permitirá al equipo de inspección realizar exámenes del equipo, las capturas o de los artes de 
pesca y de cualquier documento pertinente que el inspector considere necesario para verificar el 
cumplimiento de las Recomendaciones vigentes de la Comisión, en lo que concierne a la CPC del pabellón 
del buque que se está inspeccionando. Además, el inspector podrá solicitar las explicaciones que juzgue 
convenientes. 
 

10. El tamaño del equipo de inspección será determinado por el responsable al mando del buque de 
inspección teniendo en cuenta las circunstancias pertinentes. El equipo de inspección debería ser lo más 
reducido posible para cumplir sus tareas establecidas en este Anexo con seguridad y protección. 
 

11. Al embarcar, los inspectores deberán mostrar la documentación de identificación descrita en el 
párrafo 8 de este Anexo. El inspector observará que se cumplen las reglamentaciones, procedimientos 
y prácticas internacionales generalmente aceptadas en relación con la seguridad del buque que se está 
inspeccionando y su tripulación, y minimizará las interferencias con las actividades pesqueras o de 
estiba del producto y, en la medida de lo posible, evitará cualquier acción que pueda afectar 
negativamente a la calidad de la captura que se encuentra a bordo. Los inspectores limitarán sus 
indagaciones a la comprobación de los hechos que se relacionen con la observancia de las 
Recomendaciones vigentes de la Comisión en lo que respecten a la CPC del pabellón del buque en 
cuestión. Al hacer su inspección, los inspectores pueden solicitar al patrón del buque pesquero cualquier 
clase de ayuda que pudieran necesitar. Redactarán un informe de la inspección en el formulario 
aprobado por la Comisión. Firmarán este informe en presencia del patrón del buque, quien tendrá 
derecho a añadir o a que se añada al informe cualquier observación que crea conveniente, y deberá 
firmar dichas observaciones. 
 

12. El patrón del buque recibirá copias de este informe, así como el Gobierno del equipo de inspección, quien 
a su vez remitirá otras a las autoridades apropiadas de la CPC del pabellón del buque inspeccionado y a 
la Comisión. Además, los inspectores deberían informar, si es posible, de toda infracción que se observe 

 
* Sustituida por la Rec. 21-13. 
**  Patrón se refiere a la persona a cargo del buque. 
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a las Recomendaciones de ICCAT a cualquier buque de inspección de la CPC del pabellón del buque 
pesquero que se sepa que se encuentra en las inmediaciones. 
 

13. La resistencia a los inspectores o el incumplimiento de sus instrucciones será considerada por la CPC del 
pabellón del buque inspeccionado del mismo modo que si dicha conducta se hubiera presentado ante 
un inspector nacional. 
 

14. Los Inspectores llevarán a cabo su misión, de acuerdo con estas disposiciones, de conformidad con las 
normas establecidas en esta Recomendación, pero permanecerán bajo el control operativo de sus 
Autoridades nacionales y serán responsables ante ellas. 

 
15. Los Gobiernos contratantes considerarán y actuarán, en relación con los informes de inspección, las 

fichas de información de avistamientos conformes a la Rec. 19-09 y las declaraciones que procedan de 
inspecciones documentales de inspectores extranjeros, según estas disposiciones, conforme a su 
legislación nacional relativa a los informes de los inspectores nacionales. Las disposiciones de este 
párrafo no impondrán obligación alguna a un Gobierno contratante de dar al informe de un inspector 
extranjero un valor probatorio mayor del que tendría en el país del propio inspector. Los Gobiernos 
contratantes colaborarán a fin de facilitar los procedimientos judiciales o similares que pudieran surgir 
como consecuencia de los informes de los Inspectores de conformidad con estas disposiciones. 

 
a)  Los Gobiernos contratantes informarán a la Comisión antes del 15 de febrero de cada año acerca 

de sus proyectos provisionales para llevar a cabo actividades de inspección en el marco de esta 
Recomendación en ese año civil, y la Comisión podrá efectuar sugerencias a los Gobiernos 
contratantes con el fin de coordinar las operaciones nacionales en este campo, incluyendo el 
número de inspectores y de barcos que hayan de transportarlos. 

b) Las disposiciones establecidas en esta Recomendación y los planes de participación tendrán 
aplicación entre los Gobiernos contratantes a menos que acuerden lo contrario; en tal caso, dicho 
acuerdo se notificará a la Comisión. Sin embargo, se suspenderá la implementación de este 
programa entre dos Gobiernos contratantes cualesquiera si a tal efecto cualquiera de ellos lo ha 
notificado a la Comisión, hasta que dichos Gobiernos lleguen a un acuerdo. 

16. a)  Los artes de pesca serán inspeccionados de conformidad con las reglamentaciones vigentes en la 
subárea en que tenga lugar la inspección. Los inspectores indicarán en su informe de inspección la 
subárea en que tuvo lugar la inspección y una descripción de cualquier infracción detectada. 

b)  Los inspectores estarán autorizados a examinar todos los artes de pesca que se están utilizando o 
que se encuentren a bordo. 

17. Los inspectores fijarán una señal de identificación aprobada por la Comisión a cualquier arte de pesca 
examinado que parezca contravenir las Recomendaciones vigentes de la Comisión en relación con la CPC 
del pabellón del buque afectado, y consignarán este hecho en su informe. 
 

18. Los inspectores podrán fotografiar los artes de pesca, el equipo, la documentación y cualquier otro 
elemento que consideren necesario, de tal forma que aparezcan las características que en su opinión 
incumplen la reglamentación en vigor, en cuyo caso deberá mencionar en su informe las fotografías 
tomadas y adjuntar una copia de las fotografías a la copia del informe transmitida a la CPC del pabellón. 
 

19. Los inspectores inspeccionarán, si es necesario, toda la captura que se encuentra a bordo para 
determinar si las Recomendaciones de ICCAT se están cumpliendo. 
 

20. El modelo para la tarjeta de identificación de los inspectores es el siguiente: 
 
Dimensiones: anchura: 10,4 cm; altura: 7 cm 
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Anexo 8 

 
Normas mínimas para los procedimientos de grabación en vídeo aplicables a las 

operaciones de transferencia, introducción en jaulas y/o liberación 
 

1. Cada CPC del pabellón, de la almadraba y de la granja afectada se asegurará de que los siguientes 
procedimientos se aplican a todas las grabaciones de vídeo de las operaciones de transferencia, de 
introducción en jaulas y/o de liberación mencionadas en esta Recomendación: 

 
a) al comienzo y/o final de cada vídeo, según se requiera, deberá aparecer el número de la 

autorización ICCAT de transferencia o de operación de introducción en jaula o de orden de 
liberación; 
  

b) la hora y la fecha del vídeo se mostrarán continuamente a lo largo de cada grabación de vídeo; 
 

c) la grabación de vídeo será continua, sin ninguna interrupción o corte y cubrirá toda la operación 
de transferencia, de introducción en jaula y/o de liberación; 
 

d) antes del inicio de la operación de transferencia, introducción en jaula y/o liberación, la grabación 
de vídeo deberá incluir la apertura y el cierre de la red/puerta y, para las operaciones de 
transferencia y de introducción en jaulas, mostrar si la(s) jaula(s) donante(s) y receptora(s) 
contienen ya atún rojo; 
 

e) la grabación de vídeo será de calidad suficiente para determinar el número y, cuando proceda, el 
peso del atún rojo que se transfiere, se introduce en jaulas y/o se libera; 
 

f) una copia de la grabación de vídeo se conservará a bordo del buque donante o la guardará el 
operador de la granja o la almadraba, lo que proceda, durante todo el período de autorización 
para operar; 
 

g) la distribución de copias de las grabaciones de vídeo se ajustará a las disposiciones mencionadas 
en los párrafos 120 a 123 de la presente Recomendación.  
 

h) el dispositivo de almacenamiento electrónico que contiene la grabación de vídeo original se 
proporcionará inmediatamente al observador regional de ICCAT y/o nacional de la CPC tras el 
final de la operación de transferencia, de introducción en jaula y/o de liberación. El observador 
regional de ICCAT y/o el observador de la CPC lo inicializará inmediatamente para evitar 
cualquier manipulación. 

 
2. Cada CPC de pabellón, de la almadraba y de la granja afectada establecerá las medidas necesarias para 

evitar cualquier sustitución, edición o manipulación de las grabaciones de vídeo originales. 
 
Calidad insuficiente de la grabación de vídeo 
 
3. Si la calidad de la grabación de vídeo es insuficiente para determinar el número y, cuando proceda, el 

peso del atún rojo transferido, enjaulado y/o liberado, se repetirá la operación hasta que la calidad 
del vídeo sea adecuada, siguiendo los procedimientos que se indican a continuación:  

 
a) para una transferencia, la operación de transferencia en cuestión se repetirá de conformidad con 

las disposiciones establecidas en los párrafos 124 a 129 de la presente Recomendación 
(transferencias voluntarias y de control). Esta transferencia voluntaria o de control se llevará a 
cabo en otra jaula que deberá estar vacía. 
 
Para aquellas transferencias en que el origen de los peces sea una almadraba, el atún rojo ya 
transferido desde la almadraba a la jaula receptora puede ser devuelto a la almadraba y la 
transferencia voluntaria cancelada bajo la supervisión del observador regional de ICCAT.  
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b) para una operación de introducción en jaulas, la operación de introducción en jaulas en cuestión 
se repetirá de conformidad con las disposiciones establecidas en los párrafos 163 y 164 de la 
presente Recomendación.  
 
La nueva operación de introducción en jaulas incluirá el desplazamiento de todo el atún rojo 
desde la jaula receptora de la granja hacia otra jaula de la granja que debe estar vacía. 

 
c) Para las liberaciones, se repetirá la segregación de los peces que se van a liberar de conformidad 

con el Protocolo de liberación establecido en el Anexo 10 de la presente Recomendación.  
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Anexo 9 

Normas y procedimientos para el uso de sistemas de cámaras estereoscópicas en el contexto de 
operaciones de introducción en jaulas 

1. Utilización de sistemas de cámaras estereoscópicas 
 
La utilización de sistemas de cámaras estereoscópicas en el contexto de operaciones de introducción en jaulas 
se realizará de conformidad con las siguientes disposiciones: 
 

i. La intensidad de muestreo de peces vivos para medir las tallas no deberá ser inferior al 20 % del 
número de peces que se están introduciendo en las jaulas. Cuando sea posible desde el punto de vista 
técnico, el muestreo de peces vivos se realizará de forma secuencial, midiendo uno de cada cinco 
ejemplares. Dicho muestreo estará compuesto por ejemplares medidos a una distancia de entre 2 y 
8 m de la cámara. 

ii. Las dimensiones de la puerta de transferencia que conecta la jaula de salida con la jaula receptora 
tendrán una anchura máxima de 8 a 10 m y una altura máxima de 8 a 10 m. 

iii. La validación de las mediciones estereoscópicas individuales de talla deberá realizarse antes de cada 
operación de introducción en jaulas utilizando una barra graduada a una distancia de 2 y 8 m. 

iv. Cuando las mediciones de talla de los peces presenten una distribución multimodal (dos o más 
cohortes de diferentes tallas) se podrá utilizar más de un algoritmo de conversión para la misma 
operación de introducción en jaulas.  

v. Se utilizará el(los) algoritmo(s) más actualizado(s) establecidos por el SCRS que utilicen la relación 
talla-peso de los peces salvajes para convertir la longitud a la horquilla en peso, según la categoría de 
talla del pez medida durante la operación de introducción en jaula.  

vi. El margen de error para determinar el peso inherente a las especificaciones técnicas del sistema de 
cámaras estereoscópicas no superará una gama de +/-5 %. 

vii. El informe sobre los resultados del programa estereoscópico debería incluir información detallada 
sobre todas las especificaciones técnicas mencionadas antes, lo que incluye la intensidad del muestreo, 
el tipo de metodología de muestreo, la distancia con respecto a la cámara, las dimensiones de la puerta 
de transferencia y los algoritmos (relaciones talla-peso). El SCRS revisará estas especificaciones y, 
cuando se necesario, formulará recomendaciones para modificarlas. 

 
2. Resultados de la introducción en jaulas  

 
Al finalizar una operación de introducción en jaulas, o el conjunto completo de operaciones de 
introducción en jaulas en el marco de una JFO o en una almadraba de la misma CPC/mismo Estado 
miembro de la UE, la autoridad competente de la CPC de la granja comunicará la siguiente información a 
la autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de la almadraba:  

 
a) un informe técnico relacionado con el sistema de cámaras estereoscópicas, que contendrá en 

particular: 
 

- información general: especies, lugar, jaula, fecha, algoritmo; 

- información estadística de tallas: talla y peso medios, talla y peso mínimos, talla y peso 
máximos, número de peces muestreado, distribución de pesos, distribución de tallas;  

- el algoritmo utilizado para convertir la talla en peso; 

- el margen de error del sistema de cámara estereoscópica utilizado. En el caso de que el 
software de la cámara no cuente con un método automático para calcular este margen de 
error, se calculará tal y como se detalla en los puntos 1 a 4 del Apéndice a este Anexo. 
 

b) un informe fáctico relacionado con la operación de introducción en jaulas, que debe contener, en 
particular: 

- resultados detallados del programa de muestreo, con el número y el peso totales del atún 
rojo introducido en jaulas y la talla y el peso de cada uno de los peces muestreados; 
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- las declaraciones de introducción en jaulas pertinentes; 

- indicación de los casos en que las discrepancias de más del 10 % entre el número de 
ejemplares introducidos en jaulas y el número comunicado como capturado en la ITD 
requieren una investigación por parte de la autoridad competente de la CPC del pabellón o 
de la almadraba, de conformidad con el párrafo 174, y los casos en que los resultados de la 
introducción en jaulas indican que la captura no se ajusta a lo dispuesto en los párrafos 33 a 
35; 

- información general de la operación de introducción en jaula: número de operación de 
introducción en jaula, nombre de la granja, número de jaula, número de eBCD, número de 
ITD, nombre y pabellón del buque de captura, nombre y pabellón del remolcador, fecha de 
la operación del sistema de cámaras estereoscópicas y nombre del archivo de la filmación; 

- comparación entre las cantidades declaradas en el eBCD y las cantidades estimadas 
mediante el sistema de cámaras estereoscópicas, en número de peces, peso medio y peso 
total (la fórmula utilizada para calcular la diferencia será: (Sistema estereoscópico-
eBCD)/Sistema estereoscópico * 100). 

 
3. Informe de introducción en jaulas  

 
El informe de introducción en jaulas a que se refiere el párrafo 186 de la presente Recomendación incluirá: 
 

a) los resultados de la introducción en jaulas a los que se refiere el punto 2; 
 

b) los informes pertinentes de las operaciones de liberación, realizadas de conformidad con el 
Anexo 10. 
 

4. Uso del resultado de los sistemas de cámaras estereoscópicas 
 
Aplicando el margen de error inherente a las especificaciones técnicas del sistema de cámaras 
estereoscópicas utilizado, la autoridad competente de la CPC de la granja determinará el rango (valor más 
bajo y más alto) del peso total del atún rojo introducido en jaulas, de conformidad con el punto 5 del 
Apéndice de este Anexo.  
 
Al recibir los resultados del análisis de las grabaciones de vídeo de las cámaras estereoscópicas y el rango 
(valor más bajo y más alto) del peso total del atún rojo introducido en jaulas comunicados por la autoridad 
competente de la CPC de la granja, la autoridad competente de la CPC/Estado miembro de la UE del 
pabellón de captura o de la almadraba tomará las siguientes medidas:  
  

a) aplicar las siguientes medidas con respecto a las liberaciones y adaptación de las secciones del eBCD 
para los buques de captura que operan en el marco de una operación de pesca individual (fuera de 
una JFO): 
 
i. cuando el peso total declarado por el buque de captura en el eBCD se halla dentro de la gama de 

los resultados del sistema de cámaras estereoscópicas: 
 

− no se ordenará ninguna liberación; 
− el eBCD se modificará tanto en número (utilizando el número de peces resultante de la 

utilización del sistema de cámaras estereoscópicas) como en peso medio, pero no se 
modificará el peso total. 
 

ii. cuando el peso total declarado por el buque de captura en la sección de captura del eBCD se 
sitúa por debajo de la cifra más baja de la gama de los resultados del sistema de cámaras 
estereoscópicas: 

− se ordenará una liberación utilizando la cifra más baja en el rango de los resultados del 
sistema de cámaras estereoscópicas; 

− la operación de liberación se llevará a cabo de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Anexo 10; 
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− después de que tengan lugar las operaciones de liberación, el eBCD deberá modificarse 
tanto en número (utilizando el número de peces resultante de la utilización del sistema 
de cámaras estereoscópicas menos el número de peces liberados) como en peso medio, 
mientras que el peso total no deberá modificarse; 
 

iii. cuando el peso total declarado por el buque de captura en la sección de captura del eBCD supera 
la cifra más alta del rango de los resultados del sistema de cámaras estereoscópicas: 

 
− no se ordenará ninguna liberación; 
− en el eBCD se modificará el peso total (utilizando la cifra más alta en el rango de los 

resultados del sistema de cámaras estereoscópicas), el número de peces (utilizando los 
resultados del sistema de cámaras estereoscópicas) y el peso medio, en consecuencia. 
 

b) garantizar que cualquier modificación pertinente del eBCD, los valores (número y peso) 
introducidos en la sección 2 sean coherentes con los de la sección 6 y los valores de las secciones 3, 
4 y 6 no sean superiores a los de la sección 2. 
 

5. Disposiciones aplicables a las JFO y a las almadrabas 
 

1. Las decisiones resultantes de las diferencias entre el informe de captura y los resultados del 
programa del sistema de cámaras estereoscópicas serán tomadas por la autoridad competente de 
la CPC del pabellón o de la almadraba: 

 
a) en base a la comparación entre el total de los pesos resultantes del sistema de cámaras 

estereoscópicas de todas las operaciones de introducción en jaula de atún rojo de una 
JFO/almadraba y el total de los pesos de las capturas declaradas por los buques que participan 
en dicha JFO o por dichas almadrabas, en el caso de las JFO y almadrabas que involucren a una 
sola CPC y/o Estado miembro de la UE; 
 

b) a nivel de las operaciones de introducción en jaulas de las JFO que impliquen a más de una CPC 
y/o Estado miembro de la UE, a menos que se acuerde lo contrario por todas las autoridades 
competentes de las CPC/Estados miembro de la UE del pabellón de los buques de captura 
implicados en la JFO. 

 
2. En caso de compensación de las diferencias en peso entre lo que ha determinado la cámara 

estereoscópica y la captura correspondiente halladas en los informes individuales de 
introducción en jaulas en todas las introducciones en jaula de una JFO o almadrabas de una misma 
CPC/Estado miembro de la UE, independientemente de si es necesaria o no una operación de 
liberación, se modificarán todos los eBCD pertinentes basándose en el rango más bajo de los 
resultados del sistema de cámaras estereoscópicas.  

 
3. Se modificará también el eBCD relacionado con las cantidades de atún rojo liberadas para reflejar 

el peso y el número correspondiente de peces liberados. El eBCD relacionado con atún rojo no 
liberado, pero para el que los resultados de los sistemas de cámaras estereoscópicas o de técnicas 
alternativas difieran de las cantidades declaradas como capturadas y transferidas serán también 
modificados para reflejar estas diferencias. 
 

4. Se modificará también el eBCD vinculado con las capturas relacionadas con la operación de 
liberación para reflejar el peso/número de peces liberados. 
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Apéndice al Anexo 9 
 

Método para el cálculo de un margen de error  
y rango del sistema de cámaras estereoscópicas 

 
De conformidad con lo acordado en la reunión intersesiones de la Subcomisión 2 (marzo de 2020), se aplicó 
el siguiente método para el cálculo del margen de error y del rango del sistema de cámaras estereoscópicas: 
 
1. El cálculo del rango de longitud a la horquilla (FLi) para cada muestra (i) teniendo en cuenta el margen 

de error FL facilitado por el sistema (% de error): 

El rango de tallas se identifica para cada muestra (i) mediante [FLmin,i , FLmax,i] 

FLmin,i = FLi-(FLi*% de error): es el valor mínimo para el rango de longitud a la horquilla para cada 
muestra (i) 
FLmax,i = FLi+ (FLi*% de error): es el valor máximo para el rango de longitud a la horquilla para cada 
muestra (i) 
 

2. Conversión del rango de tallas a un rango de pesos vivos (RTW) para cada muestra (i) aplicando el 
algoritmo usado para convertir la talla en peso; 

El rango de pesos vivos se identifica para cada muestra (i) mediante [RTWmin,i , RTWmax,i] 

RTWmin,i : es el valor mínimo del rango de pesos vivos para cada muestra (i) 
RTWmax,i : es el valor máximo del rango de pesos vivos para cada muestra (i) 

 

3. Cálculo del rango de pesos vivos medios:  

El rango de pesos vivos medios para «n» muestras se identifica mediante 

 [RTWmediomin, RTWmediomax] 

 
RTWmediomin = 𝟏𝟏

𝒏𝒏
∑ 𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚, 𝑚𝑚𝒏𝒏
𝒊𝒊=𝟏𝟏 : es el valor mínimo para el rango de pesos vivos medios  

RTWmediomax = 𝟏𝟏
𝒏𝒏
∑ 𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚, 𝑚𝑚𝒏𝒏
𝒊𝒊=𝟏𝟏  :es el valor máximo para el rango de pesos vivos medios 

 

4. Cálculo del margen de error del sistema en porcentaje (%):  

(𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝒊𝒊𝑹𝑹𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 −  𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝒊𝒊𝑹𝑹𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚)/𝟐𝟐
𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝑹𝒊𝒊𝑹𝑹

∗ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏     

RTWmedio: es el peso medio proporcionado por la cámara estereoscópica  
 

5. Deducción del rango del sistema de cámaras estereoscópicas: 

El rango del sistema de cámaras estereoscópicas se define mediante: 
[La cifra más baja del rango, la cifra más alta del rango] 

 
Previamente, el peso total se calculaba multiplicando el peso medio facilitado por la cámara 
estereoscópica por el número de peces resultante de la utilización de la cámara estereoscópica, es decir, 
RTWtotal = (RWTmedio*número de BFT) 
 
Por tanto, los límites del rango se calculan de la siguiente manera: 

La cifra más baja del rango = RTWtotal - (margen de error del sistema*RTWtotal/100) 
La cifra más alta del rango = RTWtotal+ (margen de error del sistema*RTWtotal/100) 
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Anexo 10 
 

Protocolo de liberación 
 

Emisión de órdenes de liberación 
 
1. Las órdenes de liberación antes de la introducción en jaulas serán emitidas: 

 
a) por la autoridad competente del operador donante cuando, sobre la base de la notificación 

previa de transferencia, la autoridad competente de la CPC del operador donante deniegue la 
operación de transferencia con arreglo al párrafo 117; o   

 
b) por la autoridad competente de la CPC de la granja cuando, de conformidad con el párrafo 154, 

la autoridad competente de la CPC de la granja no haya expedido la autorización de introducción 
en jaulas en el plazo de un mes a contar a partir de la solicitud de autorización de introducción 
en jaulas. 

 
2. Las órdenes de liberación tras la introducción en jaulas serán emitidas: 

 
a) por la autoridad competente de la CPC del pabellón o de la almadraba cuando, siguiendo los 

procedimientos de los párrafos 180 a 182, se establezca que el peso introducido en jaulas supera 
el de las capturas declaradas. La orden de liberación se notificará a la autoridad competente de 
la CPC de la granja, que la transmitirá al operador de la granja en cuestión; o  

 
b) por la autoridad competente de la CPC de la granja cuando, después del sacrificio, los peces 

restantes no estén cubiertos por un eBCD, o cuando en el marco de una evaluación de traspaso 
o en una transferencia de control se haya identificado un exceso de peces. 

 
Para los casos mencionados en la sección 2 a), el peso total del atún rojo que va a ser liberado se 
convertirá en un número correspondiente de ejemplares mediante la aplicación del peso medio 
resultante del análisis de las grabaciones de vídeo de cámaras estereoscópicas relacionadas con la 
operación de introducción en jaula pertinente, realizado por la autoridad competente de la CPC de 
la granja de conformidad con el párrafo 169 de la Recomendación. 
 

Segregación de los peces antes de la operación de liberación 
 
3. Antes de la liberación desde una jaula de la granja, la autoridad competente de la CPC de la granja 

se asegurará de que: 
 
- los peces que han de liberarse se segregan y se trasladan a una jaula de transporte vacía, y la 

transferencia de los peces a la jaula de transporte es objeto de seguimiento mediante una 
cámara de control en el agua, de conformidad con las normas mínimas establecidas en el 
Anexo 8; 
 

- el número de peces segregados para su liberación se corresponde con la orden de liberación. 
 

4. La segregación previa de los peces se llevará a cabo en presencia de un observador regional de 
ICCAT.  
 

Grabación de la operación de liberación mediante cámara de vídeo 
 
5. La liberación de atún rojo en el mar desde las jaulas de transporte o desde las jaulas de la granja 

será grabada por una cámara de control. Todas las operaciones de liberación en el mar serán 
observadas por un observador regional de ICCAT.  
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Comunicación de información 
 
6. Para cada operación de liberación realizada, el donante o el operador de la granja responsable de 

la liberación deberá cumplimentar un informe de liberación, utilizando el modelo adjunto a este 
Anexo. 

 
7. El observador regional de ICCAT validará la información de la declaración de liberación. El donante 

o el operador de la granja presentará la declaración de liberación a sus autoridades en un plazo de 
48 horas a partir del momento en que se produzca la operación de liberación, para su transmisión 
a la Secretaría de ICCAT. 

 
Disposiciones generales 
 
8. Las operaciones de liberación desde las redes de cerco, las almadrabas o las jaulas de transporte 

deben ejecutarse inmediatamente después de la recepción de la orden de liberación.  
 

9. Las operaciones de liberación de las granjas deben ejecutarse en un plazo de tres meses a partir de 
la última operación de introducción en jaulas de los peces en cuestión y a una distancia mínima de 
10 millas de la granja. Para liberaciones de menos de 5 t de atún rojo, la autoridad competente de 
la CPC de la granja podría establecer una distancia más corta, de como mínimo 5 millas, para la 
liberación. 

 
10. El patrón del remolcador o el operador de la granja serán responsables de la supervivencia de los 

peces hasta que se haya realizado la operación de liberación. 
 

11. La autoridad competente de la CPC de la granja podría implementar cualquier medida adicional 
que considere necesaria para garantizar que las operaciones de liberación se realizan en el 
momento y lugar más adecuados con el fin de aumentar la probabilidad de que los peces vuelvan 
al stock.  
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Informe ICCAT de liberación  N.º de documento: 
1 - INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE LA CAPTURA/ INTRODUCCIÓN EN JAULAS  
Granja/buque de captura/almadraba/remolcador que realiza la liberación: 
 
N.º registro ICCAT:  
 
Referencia de la orden de liberación: 
 
Buque(s) de captura/almadraba (1): 
 
Número de JFO: 
 
Número de autorización de introducción en jaula (1): 
 
 Número de la(s) jaula(s) de liberación: 
 
Referencia(s) del (de los) eBCD(s): 
 
N.º de autorización de la liberación: 
 
 
2 - INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE LA OPERACIÓN DE LIBERACIÓN 
Tipo de liberación (3):  
 
Fecha de la operación: 
 
Nombre del remolcador:  
 
N.º registro ICCAT: 
 
Pabellón: 
 
Segregación de los peces antes de la operación de liberación: 
 
Número de la jaula de verificación: 
 
Número de la jaula de liberación: 
 
Número de ejemplares de BFT liberados: 
 
Peso del BFT liberado (kg):  
 
Nombre del operador, fecha y firma (2):  
 
 
 

Nombre del observador, n.º ICCAT, fecha y firma:  

Presencia de 
observador (sí/no):  
 

Motivos de 
desacuerdo: 
  
 

Normas o procedimiento no respetados: 
 

(1) Solo para las liberaciones desde las granjas. 
(2) Firma del operador de la granja para las liberaciones desde granjas, o del patrón del buque pesquero para las liberaciones 

ordenadas a los buques de captura o a los remolcadores. 
(3) Liberación después de la finalización de los informes de introducción en jaula (Anexo 9, párrafo 3); BFT restante después 

del sacrificio que no está cubierto por un eBCD; exceso de BFT encontrado después de una transferencia de control o 
evaluación de traspaso.  
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Anexo 11 
 

Tratamiento de los peces muertos y/o perdidos  
  
Registro de atún rojo muertos o perdidos  
 
1. El número de atunes rojos que mueren durante cualquier operación regulada en esta Recomendación 

será comunicado por el operador donante en el caso de operaciones de transferencia y transporte 
asociado, o por el operador de la granja en el caso de operaciones de introducción en jaulas o actividades 
de cría y se deducirá de la cuota de la CPC pertinente. 
 

2. A los efectos del presente Anexo, por peces perdidos se entienden los ejemplares de atún rojo que 
faltan, que, tras las posibles diferencias detectadas durante la investigación a la que se hace referencia 
en el párrafo 174, no se han justificado como mortalidades. 

 
Tratamiento de los peces que mueren durante la captura y la primera transferencia  
 
3. El atún rojo que muere durante la captura y la primera transferencia desde un cerquero o una 

almadraba se registrará en el cuaderno de pesca del cerquero o en el informe de captura diario de la 
almadraba, y se comunicará en la Declaración de transferencia de ICCAT (ITD) y en la sección de 
transferencia del eBCD. 
 

4. Deberá facilitarse al remolcador(es) el eBCD con la sección 2 (captura total), la sección 3 (comercio de 
peces vivos) y la sección 4 (Transferencia - incluidos los peces "muertos") cumplimentadas. 

 
5. En la sección 2 se incluirán todos los ejemplares capturados. Las cantidades totales declaradas en las 

secciones 3 (comercio de peces vivos) y 4 (transferencia) del eBCD (lo que incluye los ejemplares 
muertos) deberán ser iguales a las cantidades declaradas en la sección 2, tras deducir todas las 
mortalidades observadas entre la captura y el final de la transferencia. 

 
6. El eBCD deberá ir acompañado de la ITD de conformidad con las disposiciones de esta Recomendación.  

 
7. Deberá cumplimentarse una copia del eBCD con la sección 8 (Información comercial) y entregarse al 

buque auxiliar, que transportará el atún rojo muerto a tierra (o se mantendrá en el buque de captura o 
en la almadraba si es desembarcado directamente a tierra). Estos peces muertos y la copia del eBCD 
deberán ir acompañados de una copia de la ITD. 

8. Respecto al eBCD, el pez muerto será asignados al buque de captura que realizó la captura o, en el caso 
de las JFO, a los buques de captura o pabellones participantes. 

Tratamiento de los peces que mueren y/o se pierden durante posteriores trasferencias y 
operaciones de transporte  
 
9. Los remolcadores informarán, utilizando el modelo adjunto a este Anexo, de todo el atún rojo muerto 

durante el transporte. Las líneas individuales serán completadas por el patrón cada vez que se detecte 
el evento de muerte o pérdida. 
 

10. En caso de nuevas transferencias, el patrón del remolcador donante debe proporcionar el original del 
informe al patrón del remolcador que recibe el atún rojo, conservando una copia a bordo durante toda 
la campaña. 
 

11. A la llegada de una jaula de transporte a la granja de destino, el patrón del remolcador entregará el 
juego completo de informes relacionados con atunes rojos muertos a la autoridad competente de la 
CPC de la granja utilizando el modelo adjunto al presente Anexo. 
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12. A los efectos de la utilización de la cuota que determine la CPC del pabellón o de la almadraba, el peso 
de los peces que mueren o se pierden durante el transporte se evaluará de la siguiente manera: 
 

a) para los peces muertos 
 
i. en caso de desembarque, se aplicará el peso efectivo en el desembarque; 

ii. en el caso de que se descarte el pez muerto, se aplicará al número de ejemplares 
descartados el peso medio establecido en el momento de la introducción en jaulas; 

 
b) en el caso de los peces que de otro modo se consideren perdidos en el momento de la 

investigación a que se refiere el párrafo 174, se aplicará el peso medio individual establecido 
en el momento de la introducción en la jaula al número de ejemplares que se consideren 
perdidos, según lo que determine la autoridad competente de la CPC del pabellón o de la 
almadraba como resultado de su análisis de las imágenes de la grabación de vídeo de la primera 
transferencia en el contexto de la investigación. 

 
Tratamiento de los peces que mueren durante las operaciones de introducción en jaulas 
 
13. Los peces que mueren durante las operaciones de introducción en jaulas serán notificados por el 

operador en la declaración de introducción en jaulas. La autoridad competente de la CPC de la granja 
se asegurará de que el número y el peso de los peces que mueren se notifique en el campo pertinente 
de la Sección 6 del eBCD. 

 
Tratamiento de los peces que mueren y/o se pierden durante las actividades de cría 

 
14. Los peces muertos o perdidos en las granjas o aquellos que desaparecen de las granjas, incluidos los 

peces presuntamente robados o que se han escapado, serán comunicados por el operador de la granja 
a la autoridad competente de la CPC de la granja inmediatamente después de que se haya detectado 
el suceso. El informe del operador de la granja irá acompañado de las pruebas de apoyo necesarias 
(denuncia presentada sobre el pez robado, informe de daños en caso de daños a la jaula, etc.). Tras la 
recepción de dicho informe, la autoridad competente de la CPC de la granja aplicará los cambios 
necesarios en el eBCD en cuestión o lo cancelará (siguiendo los desarrollos necesarios en el sistema 
eBCD). 
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Notificación de peces que mueren durante posteriores transferencias y operaciones de 
remolque   
 

Remolcador 

Nombre  
 

N.º ICCAT y pabellón  
 

N.º de ITD y N.º de jaula  
 

Nombre del patrón  
 

Buque(s) de 
captura/almadraba 

Nombre del (de los) buque(s)/almadraba  
 

Número ICCAT y N.º de JFO   
 

Número(s) de eBCD  
 

Anterior 
remolcador (si lo 
hubiere) 

Nombre  
 

N.º ICCAT y pabellón   
 

N.º de ITD y N.º de jaula  
 

Número total de atunes rojos muertos 
declarados (*) 

 

Granja de destino CPC / Nombre / N.º ICCAT   
 

Fecha N.º de atunes rojos muertos Firma del patrón 
 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
TOTAL 
 

  

 (*) En caso de ulteriores transferencias, el patrón del remolcador donante entregará el original del informe de mortalidad al 
patrón del remolcador receptor. 
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Anexo 12  
  

Declaración ICCAT de introducción en jaulas  
Declaración ICCAT de introducción en jaulas N.º de documento: 
1 - INTRODUCCIÓN DE ATÚN ROJO EN JAULAS  
Nombre de la granja: 
 
N.º registro ICCAT:  
 
N.º de autorización de introducción en jaulas: 
 
Número de la jaula de transporte: 
 
Número de la jaula de la granja: 
 
Fecha de introducción en jaulas: 
 
 

Nombre del remolcador:  
 
N.º registro ICCAT: 
 
Pabellón: 
 
Número de JFO: 
 
Número(s) de eBCD 
 
Número(s) de declaración de transferencia (ITD): 
 
 

Atún rojo que muere durante el transporte (1): 
 
2 - INFORMACIÓN SOBRE INTRODUCCIÓN EN JAULAS- OPERADOR DE LA GRANJA Y OBSERVADOR DE 
ICCAT (2) 
 Operador de la granja Observador de ICCAT  

Número de ejemplares: 
 

  

Cantidades en kg: 
 

 No aplicable 

Número y peso (kg) de atún rojo 
muerto durante la introducción en 
jaulas 
 

  

Nombre del operador de la granja, fecha y firma:  
 
 
 

Nombre del observador, n.º ICCAT, fecha y firma:  

Presencia de observador:  
(Sí/No) 
 

Razones para el desacuerdo: 
 
 
 
 

Normas o procedimiento no 
respetados: 
 
 
 
 
 

3 - INFORMACIÓN SOBRE INTRODUCCIÓN EN JAULAS - AUTORIDADES DE LA CPC DE LA GRANJA(3) 

Número de ejemplares: 
 

Cantidades en kg: 
 

Funcionario de las autoridades de la CPC, fecha y firma:  
 
 
 

(1) Número total y peso (kg) de atún rojo muerto declarado por el(los) patrón(es) del (de los) remolcador(es) que han 
transportado los peces enjaulados. 

(2) Cantidades determinadas por el operador de la granja y el observador de ICCAT tras analizar las imágenes de la cámara 
estereoscópica de la operación de introducción en jaulas. 

(3) Cantidades establecidas por las autoridades de la CPC de la granja para la operación real de introducción en jaulas, cuando 
los datos estén disponibles. 
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Anexo 13 

Información mínima para las autorizaciones de pesca 

A.   IDENTIFICACIÓN 

1. N.º registro ICCAT  
2. Nombre del buque pesquero 
3. Número de registro externo (letras y números) 
4. Número OMI, si lo hubiera 

 
B. CONDICIONES PARA LA PESCA 

1. Fecha de expedición 
2. Periodo de validez 
3. Las condiciones de la autorización para pescar, lo que incluye, cuando proceda, las especies, la zona, el 

arte pesquero y cualquier otra condición aplicable derivada de esta Recomendación y/o de la 
legislación nacional. 

  
 Desde ... 

hasta ... 
Desde ... 
hasta ... 

Desde ... 
hasta ... 

Desde ... 
hasta ... 

Desde ... 
hasta ... 

Zonas      
Especies      
Arte de pesca      
Otras 
condiciones 
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Anexo 14 
 

Procedimiento para las operaciones de precintado de las jaulas de transporte 
 

Antes de su asignación a un cerquero, almadraba o remolcador, el proveedor responsable del ROP y las 
autoridades nacionales competentes facilitarán un mínimo de 25 precintos ICCAT a cada observador 
regional de ICCAT y a los observadores nacionales bajo su responsabilidad y mantendrán un registro 
de los precintos facilitados y usados. 
 
El operador donante será responsable de precintar las jaulas. Con este fin, se colocará un mínimo de 
tres precintos a la puerta de cada jaula, de tal forma que impidan la apertura de las puertas sin romper 
los precintos. 
 
El operador donante grabará en vídeo la operación de precintado, de una forma que permita identificar 
los precintos y verificar que estos se han colocado adecuadamente.  El vídeo cumplirá lo establecido en 
el párrafo 1 a), b) y c) del Anexo 8. La grabación de vídeo en cuestión acompañará a los peces hasta la 
granja de destino. Se conservará una copia a bordo del (de los) buque(s) donante(s) o de la(s) 
almadraba(s), que permanecerá accesible a efectos de control en cualquier momento de la campaña de 
pesca. Una copia de la grabación de vídeo se pondrá a disposición del observador regional de ICCAT a 
bordo del cerquero o en la almadraba o del observador nacional en el remolcador receptor, para su 
transmisión a la autoridad competente de la CPC o a un observador regional presente en la posterior 
transferencia de control. 
 
La grabación de vídeo de la transferencia de control posterior incluirá la operación de retirada del 
precinto, que se realizará de tal forma que permita la identificación de los precintos y la verificación de 
que los precintos no han sido manipulados. 

  



INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 

186 

Anexo 15 
 

Modelo para la declaración de transformación y la declaración de sacrificio 

Transformación/sacrificio (rodear la respuesta) 
 
Fecha del sacrificio (dd/mm/aaaa):       /       /         

Granja/Almadraba (rodear la respuesta) 

Número(s) de jaula(s): 

Número de ejemplares sacrificados: 
 

Peso en vivo en kg del atún rojo sacrificado: 
 

Peso transformado en kg del atún rojo sacrificado: 
 

Número(s) de eBCD asociado(s) al atún rojo sacrificado: 
 
 
Detalles de los buques auxiliares que participan en la operación: 
            Nombre: 
            Pabellón: 
            N.º de registro ICCAT: 
 
Destino de los atunes sacrificados (exportación, mercado local u otros) (rodear la respuesta) 
            En el caso de otros, especificar: 
 
 

Validación por parte del observador regional de ICCAT o del observador de la CPC, según 
corresponda: 

Nombre del observador: 
N.º ICCAT: 
Firma: 
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22-09            BFT 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO 

 DE ORDENACIÓN PARA EL ATÚN ROJO DEL ATLÁNTICO QUE SE UTILIZARÁ  
PARA LAS ZONAS DE ORDENACIÓN DEL ATLÁNTICO OCCIDENTAL 

 Y DEL ATLÁNTICO ORIENTAL Y MEDITERRÁNEO 
 

 
 CONSTATANDO que el objetivo del Convenio es mantener las poblaciones de túnidos y especies afines 
en niveles que permitan el rendimiento máximo sostenible (RMS);  
 
 RECORDANDO que la Comisión ha tenido a menudo dificultades para decidir el total admisible de 
capturas (TAC) basándose en el asesoramiento del Comité permanente de investigación y estadísticas 
(SCRS); 
 
 RECORDANDO TAMBIÉN que el SCRS tuvo dificultades para proporcionar un asesoramiento científico 
sólido a la Comisión debido a diversas incertidumbres, como la baja calidad de los datos; 
  

RECONOCIENDO que las normas de control de las capturas (HCR) y los procedimientos de ordenación 
(MP) elaborados mediante la evaluación de estrategias de ordenación (MSE) proporcionan un marco de 
ordenación más sólido que el basado en una evaluación convencional de stock, garantizando un enfoque 
más precautorio y una mayor estabilidad de los TAC; 

 
RECONOCIENDO TAMBIÉN la intención de la Comisión de adoptar HCR y MP desarrollados mediante la 

MSE, tal y como se establece en la Recomendación de ICCAT sobre el desarrollo de normas de control de la 
captura y de evaluación de estrategias de ordenación (Rec. 15-07);  
 
  CONSTATANDO la Resolución de ICCAT sobre el desarrollo de objetivos de ordenación iniciales para el atún 
rojo oriental y occidental (Res. 18-03), en la que se esbozaban los objetivos conceptuales de la MSE del atún 
rojo del Atlántico; 
 
 RECORDANDO que la Comisión solicitó al SCRS que continuara probando varios MP candidatos en 2022 
y que se reuniera con la Subcomisión 2 para revisar los resultados y apoyar a la Subcomisión en la selección 
de uno para adoptarlo y aplicarlo en 2023, tal y como se preveía en las Recomendaciones de 2021, la 
Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 17-06 para un plan provisional de conservación y 
ordenación para el atún rojo del Atlántico oeste (Rec. 21-07) y la Recomendación de ICCAT que enmienda la 
Recomendación 19-04 que enmienda la Recomendación 18-02 que establece un plan de ordenación plurianual 
para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 21-08), y que con este fin la Subcomisión 2 
celebró cuatro reuniones intersesiones en 2022; 
  
 DESTACANDO la importancia de que todas las partes interesadas participen en el proceso de la MSE, ya 
que el MP calcula automáticamente el TAC que debe adoptar la Comisión, salvo que se produzca una 
circunstancia excepcional no prevista por el MP;  
 
 APRECIANDO los esfuerzos de todos los científicos implicados en el proceso de MSE que han contribuido 
enormemente no sólo al trabajo científico sino también a una mejor comunicación de los resultados a las 
distintas partes interesadas en la pesca del atún rojo, incluso mediante reuniones informales de 
embajadores en tres idiomas;  
 
 RECONOCIENDO que el marco de la MSE para el atún rojo evaluó el estado del stock en el transcurso de 
un período de proyección de 30 años que finaliza en 2052; 
 
 RECONOCIENDO ADEMÁS que la estadística de biomasa relativa (valor de merma más bajo o LD, que es 
la biomasa reproductora con respecto a la SSBRMS dinámica) se evaluará a lo largo de los años 11 a 30 de 
este período de proyección para dar tiempo a que el MP logre la recuperación de los stocks, dado que los 
modelos operativos de la MSE se han diseñado para cubrir una amplia gama de escenarios plausibles, 
incluidos los escenarios que representan los stocks en un estado de merma en los primeros 10 años del 
período de proyección de 30 años; y 
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  OBSERVANDO la importancia de establecer un protocolo de circunstancias excepcionales en 2023 que 
podría dar lugar a la suspensión o modificación de la aplicación del MP; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
PARTE I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
1. Las Partes contratantes y las Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras 

(CPC) cuyos buques pesquen atún rojo del Atlántico (Thunnus thynnus) en la zona del Convenio 
implementarán el siguiente MP. Este MP se utilizará para calcular el total admisible de captura (TAC) 
tanto para la zona de ordenación del Atlántico occidental (en adelante denominada "zona de 
ordenación occidental") como para la zona de ordenación del Atlántico oriental y el Mediterráneo (en 
adelante denominada "zona de ordenación oriental").  

 
Objetivos de ordenación 

 
2. Los objetivos de ordenación para el atún rojo del Atlántico son: 

 
a) Estado del stock:  

− El stock occidental y el stock oriental deberían tener una probabilidad del 60 % o superior 
de situarse en el cuadrante verde del diagrama de Kobe (sin que se produzca sobrepesca y 
no sobrepescado). 

 
b)  Seguridad:  

− Debería haber una probabilidad del 15 % o inferior de que el nivel de cualquiera de los dos 
stocks se sitúe por debajo de BLIM1 .  

 
c)  Rendimiento:  

− Maximizar los niveles globales de capturas en las zonas de ordenación occidental y oriental. 
 

d)  Estabilidad:  
− Cualquier cambio en el TAC entre períodos de ordenación consecutivos, tanto en la zona de 

ordenación occidental como en la oriental, no debería ser superior a un aumento del 20 % o 
a una disminución del 35 %. 

 
Las mediciones (indicadores) de desempeño utilizadas para evaluar el desempeño de los MP para cada 
objetivo de ordenación pueden consultarse en el Anexo 1. 

 
 

PARTE II 
PROCEDIMIENTO DE ORDENACIÓN Y LÍMITES DE CAPTURA 

 
3. En consonancia con los objetivos de ordenación especificados en el párrafo 2, el procedimiento de 

ordenación BR ha sido seleccionado y se describe en su totalidad en el Anexo 2. 
 

Establecimiento del TAC 
 
4. Los primeros TAC derivados del MP se aplicarán en 2023, 2024 y 2025. La duración del ciclo de 

ordenación será de tres años; por lo que el MP se aplicará cada tres años.  
 
5. No obstante el objetivo de ordenación de estabilidad del párrafo 2d, habrá un período de introducción 

progresiva de un ciclo de ordenación en el que la disminución del TAC no será superior al 10 %. 
 

 
1 A efectos de esta MSE del atún rojo, la Comisión ha acordado utilizar un BLIM del 40 % de la biomasa dinámica del stock reproductor 
en rendimiento máximo sostenible. 
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6. Si el cambio del TAC como resultado de la implementación del MP es inferior a 50 t para la zona de 

ordenación occidental y a 1.000 t para la zona de ordenación oriental, el TAC no se modificará. 
 

7. De acuerdo con el calendario establecido en el Anexo 3, el SCRS ejecutará el MP especificado en el 
Anexo 2 y comunicará a la Comisión el TAC resultante tanto para la zona de ordenación occidental 
como para la zona de ordenación oriental. 
 

8. A continuación, la Comisión adoptará los TAC basándose en el resultado del MP, a menos que el SCRS 
identifique circunstancias excepcionales que requieran la consideración de acciones de ordenación 
alternativas que tenga que emprender la Comisión. 

 
9. El SCRS evaluará anualmente la aparición de circunstancias excepcionales, y la Comisión actuará de 

acuerdo con el protocolo de circunstancias excepcionales desarrollado sobre la base del asesoramiento 
científico proporcionado por el SCRS y adoptado por la Comisión. 

 
Implementación del TAC 
 
10. El MP se aplicará de acuerdo con el calendario y el procedimiento determinados, y los TAC resultantes 

para las zonas de ordenación oriental y occidental se implementarán y supervisarán de acuerdo con 
las disposiciones establecidas en la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-08 que 
establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec.  
22-08) y la Recomendación de ICCAT para un plan de conservación y ordenación para el atún rojo del 
Atlántico oeste (Rec. 22-10). 

 
 

PARTE III 
DISPOSICIONES FINALES 

 
11. La Comisión y el SCRS llevarán a cabo una revisión del desempeño del MP desde ahora hasta 2028 y, 

posteriormente, cada seis años. El objetivo de la revisión es asegurarse de que el MP tiene el desempeño 
previsto y determinar si existen condiciones que justifiquen su continuación o que justifiquen: el 
recondicionamiento de los modelos operativos de la MSE, una recalibración del MP existente; la 
inclusión de nuevos índices en un nuevo MP; y/o la consideración de procedimientos de ordenación 
candidatos alternativos o el desarrollo de un nuevo marco de MSE. Basándose en esta revisión y en el 
subsiguiente asesoramiento del SCRS, la Comisión decidirá las futuras medidas, enfoques y estrategias 
de ordenación, incluidos, entre otras cosas, los niveles de TAC, para los stocks de atún rojo en ambas 
zonas de ordenación. 
 

12. La Subcomisión 2, con el asesoramiento científico del SCRS, elaborará el protocolo de circunstancias 
excepcionales para este MP, para su revisión y adopción por la Comisión en su reunión anual de 2023. 
El protocolo se convertirá en el Anexo 4 de la presente Recomendación una vez que sea adoptado.  

 
13. Esta Recomendación deroga y sustituye a la Resolución de ICCAT sobre el desarrollo de objetivos de 

ordenación iniciales para el atún rojo oriental y occidental (Res. 18-03). 
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Anexo 1 
 

Tabla de objetivos de ordenación operativos y de mediciones de desempeño. 
 
Las mediciones de desempeño se calculan basándose en 48 simulaciones/réplicas de cada uno de los 48 
modelos operativos de una proyección de 30 años en el marco de un CMP.  
 

Objetivos de ordenación Mediciones primarias de desempeño Mediciones secundarias de 
desempeño 

Estado 
Los stocks occidental y 
oriental deberían tener un 
60 % o más de probabilidad 
de situarse en el cuadrante 
verde del diagrama de Kobe 
(no sobrepescado ni objeto 
de sobrepesca). 

 
(Se evaluará en puntos 
intermedios entre cero y 30 
años, y al final del periodo de 
30 años). 

PGK: PGK: probabilidad de estar en el 
cuadrante verde de Kobe (es decir, 
SSB≧SSBRMS1 dinámica y U<URMS2) en el 
año 30 del periodo de ordenación (2052). 

Br30  – Br (es decir, ratio de la 
biomasa, o biomasa del stock 
reproductor (SSB) con 
respecto a SSBRMS dinámica) 
después de 30 años. 
AvgBr – Promedio de Br durante los 
años de proyección 11-30. 
Br20 – Br después de 20 años. 
POF – Probabilidad de 
sobrepesca (U>URMS) tras 
30 años proyectados. 
PNRK – Probabilidad de no 
estar en el cuadrante rojo del 
diagrama de Kobe (SSB≧ SSBRMS 
y/o U < URMS) tras 30 años 
proyectados. 
OFT – Tendencia de sobrepescado, 
tendencia de SSB si Br30<1. 

Seguridad 
Debería existir un 15 % o 
menos de probabilidad de 
que uno de los stocks caiga 
por debajo de BLIM en 
cualquier punto durante los 
años 11-30 del periodo de 
proyección. 

LD* – Merma más baja (es decir, SSB más baja 
con respecto a SSBRMS dinámica) durante los 
años 11-30 en el periodo de proyección. El 
valor LD* se evalúa en relación con BLIM (40 % 
de la SSBRMS dinámica). LD*15% (percentil 15) 
se utiliza como medición primaria de 
desempeño. 

 LD* - LD*5% (percentil 5) y LD*10% 
(percentil 10) se presentan como 
mediciones secundarias de desempeño. 

Rendimiento 
Maximizar los niveles de 
captura totales tanto en la 
zona de ordenación oriental 
como en la occidental. 

AvC10 – Mediana del TAC (t) durante los años 
1-10. 
AvC30 – Mediana del TAC (t) durante los años 
1-30. 

C1 – TAC en los primeros tres años del 
MP (es decir, 2023-2025). 
AvC20 – Mediana del TAC (t) durante 
los años 1-20. 

Estabilidad 
Cualquier cambio en el TAC 
entre periodos de ordenación 
consecutivos tanto en la zona 
de ordenación oriental como 
en la occidental no debería 
ser superior a un aumento del 
20 % o a una disminución del 
35 %, excepto durante la 
primera aplicación del MP, en 
los que cualquier cambio del 
TAC no deberá superar un 
aumento del 20 % o una 
disminución del 10 %. 

VarC – Variación en el TAC (%) entre ciclos de 
ordenación. 

 

1 La SSBRMS dinámica es una fracción establecida de la SSB0 dinámica, que es la biomasa del stock reproductor que se produciría en 
ausencia de pesca, históricamente y en el futuro. La SSBRMS dinámica puede cambiar con el tiempo, ya que se basa en los niveles de 
reclutamiento actual, que fluctúan debido a la dinámica variable en el tiempo de los modelos. 
2La tasa de explotación (U) es la captura anual (en toneladas) dividida por la biomasa total anual en toneladas. URMS es la tasa de 
captura fijada (U) correspondiente a SSB/SSBRMS=1 en el año 50. 
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Anexo 2 
Descripción y fórmulas para calcular los TAC de las zonas de ordenación  

del atún rojo del Atlántico occidental y del Atlántico oriental y del Mediterráneo mediante el 
procedimiento de ordenación BR  

 
El MP BR es empírico y se basa en datos relacionados con los índices de abundancia, que primero se 
estandarizan en función de la magnitud, luego se agregan mediante una media ponderada de todos los 
índices disponibles para las zonas del este o del oeste, según proceda (Tabla A1, cinco índices en cada zona 
de ordenación) y, por último, se alisan a lo largo de los años para reducir los efectos de la variabilidad del 
error de observación. A continuación, los TAC se establecen basándose en el concepto de tomar una 
proporción fija de la abundancia presente, tal y como indican estos índices de abundancia agregados y 
alisados.  
 
Índices de abundancia agregados 
 
Se elabora un índice de abundancia agregado para cada una de las zonas, este y oeste, estandarizando 
primero cada índice disponible para esa zona a un valor medio de 1 durante los últimos años en los que el 
índice parecía razonablemente estable, y luego tomando una media ponderada de los resultados de cada 
índice, donde la ponderación es inversamente proporcional a la varianza2 de los residuos utilizados para 
generar futuros valores de ese índice modificado para tener en cuenta la pérdida de contenido informativo 
como resultado de la autocorrelación. Los detalles matemáticos son los siguientes: 
 
Los índices, 𝐼𝐼𝑦𝑦𝑖𝑖  , se estandarizan primero a un valor medio de 1 durante los últimos años en los que el índice 
parecía razonablemente estable: 
  (A1) 

𝐼𝐼𝑦𝑦𝑖𝑖∗ =
𝐼𝐼𝑦𝑦𝑖𝑖

∑ 𝐼𝐼𝑦𝑦𝑖𝑖
𝑦𝑦2
𝑖𝑖

𝑦𝑦1
𝑖𝑖 �𝑦𝑦2𝑖𝑖 − 𝑦𝑦1𝑖𝑖 + 1��

 

 
Donde 𝑦𝑦1𝑖𝑖  e 𝑦𝑦2𝑖𝑖  especifican el periodo respecto al cual se estandariza cada índice (i) (Tabla A1).  
 
𝐽𝐽𝑦𝑦
𝐸𝐸/𝑊𝑊 es un índice promedio en una serie n (n=5 para la zona oriental y n=5 para la zona occidental): 

 

 𝐽𝐽𝑦𝑦
𝐸𝐸/𝑊𝑊 =

∑ 𝑤𝑤𝑖𝑖×𝐼𝐼𝑦𝑦𝑖𝑖∗
𝑛𝑛
𝑖𝑖
∑ 𝑤𝑤𝑖𝑖
𝑛𝑛
𝑖𝑖

 (A2) 

 
donde 𝑤𝑤𝑖𝑖 = 1

√𝜎𝜎𝑖𝑖
 (es decir, la varianza efectiva inversa a la potencia ¼ de ponderación). 𝜎𝜎𝑚𝑚 se calcula como  

𝜎𝜎𝑚𝑚 =
𝑆𝑆𝑆𝑆𝑚𝑚

1−𝐴𝐴𝐴𝐴𝑚𝑚
 , donde SDi es la desviación estándar de los residuos en el espacio logarítmico y ACi es su 

autocorrelación, promediada en los OM, tal como se utiliza para generar los futuros pseudodatos. La 
Tabla A1 recoge estos valores para 𝑤𝑤𝑖𝑖 . 
 
Para el oeste, las ponderaciones calculadas arriba para US_RR_66_144, JPN_LL_West2 y CAN_SWNS se han 
multiplicado por 3 (es decir, 𝑤𝑤𝑖𝑖 → 3𝑤𝑤𝑖𝑖). Este cambio se ha llevado a cabo para evitar una caída brusca de la 
mediana del TAC para la zona occidental durante la década de 2030.  
 
En caso de que falte un valor de índice en el año y, 𝐽𝐽𝑦𝑦

𝐸𝐸/𝑊𝑊 , se calcula reduciendo wi a cero, es decir, ese índice 
no se tiene en cuenta a la hora de promediar los índices para ese año únicamente. 
 
El índice real utilizado en el MP, 𝐽𝐽𝑎𝑎𝑎𝑎,𝑦𝑦−2

𝐸𝐸/𝑊𝑊 , es el promedio de los tres últimos años para los que se dispondría 
de datos en el momento de aplicar el MP, por lo tanto: 
 

 𝐽𝐽𝑎𝑎𝑎𝑎,𝑦𝑦−2
𝐸𝐸/𝑊𝑊 = 1

3
�𝐽𝐽𝑦𝑦−2
𝐸𝐸/𝑊𝑊 + 𝐽𝐽𝑦𝑦−3

𝐸𝐸/𝑊𝑊 + 𝐽𝐽𝑦𝑦−4
𝐸𝐸/𝑊𝑊� (A3) 

donde 𝐽𝐽𝑎𝑎𝑎𝑎,𝑦𝑦−2
𝐸𝐸/𝑊𝑊  se aplica tanto a la zona oriental como a la occidental. 

 
2 Esto se modifica un poco en algunos casos para proporcionar la tendencia más suave del TAC a lo largo del tiempo, como se explica 
más adelante. 
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Especificaciones del MP 
 
El MP BR de proporción fija establece el TAC (en toneladas) en cada ciclo de ordenación simplemente como 
un múltiplo del valor Jav para la zona en ese momento (Figura A1), pero con la condición de que el cambio 
del TAC para cada zona se limite a un máximo del 20 % al alza y del 35 % a la baja (10 % a la baja para el 
periodo de introducción progresiva).  
 
Para la zona oriental: 
 

 𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸,𝑦𝑦 =

⎩
⎨

⎧ �35032.31

𝐽𝐽2017
𝐸𝐸 � ∙ 𝛼𝛼𝑦𝑦 ∙ 𝐽𝐽𝑚𝑚𝑎𝑎,𝑦𝑦−2

𝐸𝐸 para  𝐽𝐽𝑚𝑚𝑎𝑎,𝑦𝑦−2
𝐸𝐸 ≥ 𝑇𝑇𝐸𝐸  

�35032.31

𝐽𝐽2017
𝐸𝐸 � ∙ 𝛼𝛼𝑦𝑦 ∙

�𝐽𝐽𝑚𝑚𝑎𝑎,𝑦𝑦−2
𝐸𝐸 �

2

𝑇𝑇𝐸𝐸
para  𝐽𝐽𝑚𝑚𝑎𝑎,𝑦𝑦−2

𝐸𝐸 < 𝑇𝑇𝐸𝐸
  (A4a) 

𝛼𝛼𝑦𝑦 = �𝛼𝛼0 + ∆𝛼𝛼(𝑦𝑦 − 2023) para  2023 ≤ 𝑦𝑦 ≤ 2027
𝛼𝛼0 + 4∆𝛼𝛼 para  𝑦𝑦 > 2027  

 
Para la zona occidental: 

𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝑊𝑊,𝑦𝑦 =

⎩
⎨

⎧ �2269.362

𝐽𝐽2017
𝑊𝑊 � ∙ 𝛽𝛽𝑦𝑦 ∙ 𝐽𝐽𝑚𝑚𝑎𝑎,𝑦𝑦−2

𝑊𝑊 para 𝐽𝐽𝑚𝑚𝑎𝑎,𝑦𝑦−2
𝑊𝑊 ≥ 𝑇𝑇𝑊𝑊 

�2269.362

𝐽𝐽2017
𝑊𝑊 � ∙ 𝛽𝛽𝑦𝑦 ∙

�𝐽𝐽𝑚𝑚𝑎𝑎,𝑦𝑦−2
𝑊𝑊 �

2

𝑇𝑇𝑊𝑊
para 𝐽𝐽𝑚𝑚𝑎𝑎,𝑦𝑦−2

𝑊𝑊 < 𝑇𝑇𝑊𝑊
                                   (A4b) 

𝛽𝛽𝑦𝑦 = �𝛽𝛽0 + ∆𝛽𝛽(𝑦𝑦 − 2023) para  2023 ≤ 𝑦𝑦 ≤ 2030
𝛽𝛽0 + 7∆𝛽𝛽 para  𝑦𝑦 > 2030  

 
 

Los valores 35.032,314 t y 2.269,362 t utilizados en las ecuaciones A4a y b respectivamente son la captura 
de Tarea 1 de ICCAT por zona de ordenación en 2020 a fecha de abril de 2022.  
 
Cabe destacar que en la ecuación (A4a), fijar 𝛼𝛼𝑦𝑦 = 1 equivaldría a mantener el TAC de la zona occidental 
igual a la captura correspondiente en 2020 (como se ha explicado anteriormente) si los índices de 
abundancia se mantuvieran en su nivel de 2017. Si 𝛼𝛼𝑦𝑦 o 𝛽𝛽𝑦𝑦 > 1, la captura sería más intensiva que en ese 
momento, y para 𝛼𝛼𝑦𝑦 o 𝛽𝛽𝑦𝑦 < 1 sería menos intensiva. 
 
Por debajo de T, la ley es parabólica en lugar de lineal cuando la abundancia es baja (es decir, por debajo de 
algún umbral, para reducir la proporción capturada por la pesquería a medida que la abundancia 
disminuye); esto es para permitir mejor la recuperación de los recursos en caso de merma involuntaria del 
stock. Para el MP BR, las opciones de 𝑇𝑇𝐸𝐸 = 1 y 𝑇𝑇𝑊𝑊 = 1 se han realizado. 
 
Limitaciones en el alcance del aumento y la disminución del TAC 
 

 ∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊 =
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑦𝑦

𝐸𝐸/𝑊𝑊

𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑦𝑦−1
𝐸𝐸/𝑊𝑊  (A5) 

 
con un 𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝑦𝑦

𝐸𝐸/𝑊𝑊 de la ecuación A4. ∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊 se modifica como sigue: 
 
 ∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊′ = exp (ln(∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊)𝑉𝑉𝑚𝑚𝑉𝑉𝐴𝐴𝑚𝑚𝑉𝑉𝑉𝑉)  (A6) 
 
con un parámetro de control, VarCadj, tomado para el MP BR como 0,5. Este parámetro se introduce para 
reducir la magnitud de los cambios del TAC; cuanto menor sea el valor de este parámetro, menor será el 
cambio del TAC. 
 
∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊′ luego se restringe a un máximo del 20 % al alza y del 35 % a la baja y del 10 % a la baja durante 
el periodo de introducción progresiva, 

 
si ∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊′ > (1 + 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝐸𝐸/𝑊𝑊), entonces ∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊′ = (1 + 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝐸𝐸/𝑊𝑊), o 
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     si ∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊′ < (1 −𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑆𝑆𝑚𝑚𝑤𝑤𝑚𝑚𝐸𝐸/𝑊𝑊), entonces ∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊′ = (1 −𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑆𝑆𝑚𝑚𝑤𝑤𝑚𝑚𝐸𝐸/𝑊𝑊) 
 
El TAC se calcula entonces como: 
 𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝑦𝑦

𝐸𝐸/𝑊𝑊′ = 𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝑦𝑦−1
𝐸𝐸/𝑊𝑊 ∙ ∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊′ (A7) 

 
Las restricciones de cambio mínimo al TAC dan lugar a que se añadan añadir las siguientes normas: 
 

si  �𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝑦𝑦−1
𝐸𝐸/𝑊𝑊 − 𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝑦𝑦

𝐸𝐸/𝑊𝑊′� < 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊     (A8) 
entonces  𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊′′ = 𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝑦𝑦−1

𝐸𝐸/𝑊𝑊  
 
donde los valores para 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚∆𝑇𝑇𝐴𝐴𝐴𝐴𝐸𝐸/𝑊𝑊son 50 t para el oeste y 1.000 t para el este. 
 
 
Tabla A1. Periodos del índice 𝑦𝑦1𝑖𝑖  e 𝑦𝑦2𝑖𝑖  (ecuación A1) y ponderaciones 𝑤𝑤𝑖𝑖   utilizadas al promediar los índices 
para obtener índices compuestos para las zonas occidental y oriental (ecuación A2). 
 

 Este  Oeste 
i Índice 𝑦𝑦1𝑖𝑖  𝑦𝑦2𝑖𝑖  𝑤𝑤𝑖𝑖    Índice 𝑦𝑦1𝑖𝑖  𝑦𝑦2𝑖𝑖  𝑤𝑤𝑖𝑖   
1 FR_AER_SUV2 2014 2017 1,33  GOM_LAR_SUV 2006 2017 1,33 
2 MED_LAR_SUV 2012 2016 1,66  US_RR_66_144 2006 2018 2,55 
3 GBYP_AER_SUV_BAR3 2015 2018 1,06  MEXUS_GOM_PLL2 2006 2018 1,39 
4 MOR_POR_TRAP 2012 2018 1,43  JPN_LL_West2 2010 2019 3,96 
5 JPN_LL_NEAtl2 2012 2019 1,33  CAN_SWNS 2006 2017 2,88 

 
 
Tabla A2. Valores de los parámetros de control para el MP (ecuación A4). Se ha aplicado un factor de 
ajuste de reducción de la variación del TAC con VarCadj=0,5. 

 
Nombre 
del CMP 

PGK Ciclo Estabilidad  𝛼𝛼0 ∆𝛼𝛼 𝛽𝛽0 ∆𝛽𝛽 

B360 60 3 +20/-35  1,235 0,204 0,810 -0,032 
 

 
 

 
Figura A1. Relación ilustrativa (la "ley de control de la captura") del TAC frente a Jav, y para el MP BR, que 
incluye la disminución parabólica por debajo de T.  
 

 
3 Para la prospección aérea del GBYP, no hay ningún valor para 2016 y, por tanto, ese año se ha omitido en este promedio.  
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Anexo 3 
 

Calendario para la implementación del procedimiento de ordenación 
 
Ciclo de tres años 
 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 
        
El SCRS comprueba las 
circunstancias 
excepcionales 

 X X X X X X 

        
El SCRS ejecuta el MP X   X   X 
La Comisión aprueba y 
aplica el TAC basado 
en el MP (a menos que 
se requiera otra acción 
debido a 
circunstancias 
excepcionales) 

 
 

X 
  X 

 
 

 

 
X 

TAC en vigor 
   X X X X X X 
El SCRS revisa el MP      X X 
Comprobación/ 
Evaluación del estado     X* X*  
La Comisión evalúa la 
revisión del SCRS y 
próximos pasos 

      X 

 
*La Comisión decidirá la fecha de la próxima evaluación del stock en consulta con el SCRS.  
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22-10             BFT 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA UN PLAN DE CONSERVACIÓN  

Y ORDENACIÓN PARA EL ATÚN ROJO DEL ATLÁNTICO OESTE 
 

 
 CONSTATANDO que el objetivo del Convenio es mantener las poblaciones de túnidos y especies afines 
en niveles que permitan el rendimiento máximo sostenible (RMS); 
 
 TENIENDO EN CUENTA que, en previsión de la finalización de un programa de recuperación de 20 años 
en 2018, la Comisión adoptó la Recomendación de ICCAT para un plan provisional de conservación y 
ordenación para el atún rojo del Atlántico oeste (Rec. 17-06); 
 
  RECORDANDO que el SCRS, al no poder resolver la incertidumbre sobre el reclutamiento, proporcionó 
en 2017 un asesoramiento de ordenación a corto plazo basado en una tasa de mortalidad por pesca (F0,1) 
que el SCRS consideró una aproximación razonable a FRMS y que tenía en cuenta el efecto de los cambios en 
el reclutamiento sobre la biomasa del stock, lo que proporcionó la base para la ordenación provisional del 
stock a la espera del desarrollo de un procedimiento de ordenación (MP) mediante el proceso de evaluación 
de estrategias de ordenación (MSE);  
 
 RECORDANDO ADEMÁS que la Rec. 17-06 fue enmendada y prorrogada durante 2021 por la 
Recomendación de ICCAT que enmienda la Rec. 17-06 para un plan provisional de conservación y ordenación 
para el atún rojo del Atlántico oeste (Rec. 20-06), que fue enmendada y prorrogada de nuevo durante 2022 
mediante la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 17-06 para un plan provisional de 
conservación y ordenación para el atún rojo del Atlántico oeste (Rec. 21-07), que incluía un aumento del total 
admisible de capturas (TAC) después de tener en cuenta el asesoramiento del SCRS en 2021; 
 
 PLENAMENTE CONSCIENTE de la intención de sustituir el plan provisional de conservación y 
ordenación aprobado por primera vez en 2017 con un plan de conservación y ordenación basado en un MP 
probado a través de la MSE para gestionar la pesquería de atún rojo de forma más eficaz ante las 
incertidumbres identificadas; 
 
 APRECIANDO el importante trabajo realizado por ICCAT para avanzar en la MSE para el atún rojo, lo 
que incluye la adopción de la Resolución de ICCAT sobre el desarrollo de objetivos de ordenación iniciales para 
el atún rojo del este y del oeste (Res. 18-03), y las actividades intersesiones realizadas para finalizar estos 
objetivos de ordenación en consonancia con el Convenio, con la Recomendación de ICCAT sobre los principios 
de toma de decisiones para las medidas de conservación y ordenación de ICCAT (Rec. 11-13) y con la 
Recomendación de ICCAT sobre el desarrollo de normas de control de capturas y de evaluación de estrategias 
de ordenación (Rec. 15-07); 
 
 RECONOCIENDO el marco de MSE completo desarrollado por el SCRS que se ha utilizado para poner a 
prueba los MP candidatos con el fin de demostrar las compensaciones de factores entre los objetivos de 
ordenación identificados por la Subcomisión 2 con respecto al estado del stock, la seguridad, la estabilidad 
y el rendimiento, y considerando el resultado de dichas pruebas, que también incluían el examen de los 
ciclos de ordenación de dos y tres años y el posible establecimiento de un umbral mínimo de cambio de 
TAC; 
 
 ACOGIENDO CON SATISFACCIÓN la adopción de un MP en 2022 para establecer los TAC tanto para las 
zonas de ordenación del atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo como del Atlántico occidental, a partir 
de 2023; 

 RECONOCIENDO que un elemento importante del MP es su revisión y que el SCRS ha recomendado que 
la primera revisión se realice antes de 2028 para garantizar que el MP tiene el desempeño previsto y para 
determinar si existen condiciones que justifiquen: el recondicionamiento de los modelos operativos de la 
MSE; la recalibración del MP existente; y/o la consideración de procedimientos de ordenación candidatos 
alternativos o de una nueva MSE completa;  

 DESTACANDO el valor de la investigación continuada sobre el stock, lo que incluye el aumento del 
muestreo biológico y de las pesquerías, para proporcionar apoyo adicional para abordar algunas 
incertidumbres clave en la evaluación de stock y en la MSE, incluyendo la estructura de tallas de las capturas 
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y liberaciones, las muestras genéticas para la identificación del stock y los estudios genéticos de marcado-
recaptura, la estimación de la edad y el crecimiento, y el marcado electrónico para el seguimiento de las 
migraciones del stock y las tasas de mezcla; 

 RECONOCIENDO la Resolución de ICCAT sobre los criterios de ICCAT para la asignación de posibilidades 
de pesca (Res. 15-13); 

 RENOVANDO el compromiso con la plena implementación de las obligaciones de comunicación 
existentes, incluyendo las establecidas en la Recomendación de ICCAT sobre el registro de capturas realizadas 
por barcos en la zona del Convenio ICCAT (Rec. 03-13); 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1. Las Partes contratantes y las Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras 

(CPC) cuyos buques hayan estado pescando activamente atún rojo en el Atlántico occidental 
implementarán el siguiente plan de conservación y ordenación a partir de 2023, lo que incluye el 
establecimiento de TAC basados en la aplicación del procedimiento de ordenación (MP) para el atún 
rojo adoptado en la Recomendación de ICCAT para establecer un procedimiento de ordenación para el 
atún rojo del Atlántico que se utilizará para las zonas de ordenación del Atlántico occidental y del 
Atlántico oriental y Mediterráneo (Rec. 22-09).  

 
Límites de capacidad y esfuerzo 
 
2. Con el fin de evitar el aumento de la mortalidad por pesca del atún rojo en el Atlántico este u oeste, 

las CPC continuarán tomando medidas para prohibir cualquier transferencia del esfuerzo de pesca 
desde el Atlántico occidental hacia el Atlántico oriental y Mediterráneo, y desde el Atlántico oriental 
y Mediterráneo hacia el Atlántico occidental. 

 
TAC, asignaciones de TAC y límites de captura 
 
3. De conformidad con la aplicación del MP establecido en la Rec. 22-09 se establece un total admisible 

de captura (TAC) anual, incluidos los descartes de peces muertos, de 2.726 t para 2023, 2024 y 2025. 
Los TAC para el periodo 2026-2028 se establecerán en la reunión anual de ICCAT de 2025 de acuerdo 
con la aplicación del MP. 

 
4. Las CPC actualizarán anualmente los índices de abundancia y los indicadores de la pesquería y los 

proporcionarán al SCRS cuando se les solicite para apoyar la evaluación anual del SCRS sobre la 
aparición de circunstancias excepcionales, tal y como se especifica en la Rec. 22-09, y para otros fines 
científicos pertinentes que determine el SCRS.  

 
5. La asignación del TAC anual, incluidos los descartes de ejemplares muertos, se indicará de la siguiente 

manera: 
 

a) El TAC anual incluirá las siguientes asignaciones: 
 

CPC Asignación 

Estados Unidos (captura fortuita relacionada con las pesquerías de palangre en las 
inmediaciones de la línea divisoria de la zona de ordenación) 

25 t 

Canadá (captura fortuita relacionada con las pesquerías de palangre en las 
inmediaciones de la línea divisoria de la zona de ordenación.) 

15 t 
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b) Tras sustraer las cantidades mencionadas en el párrafo 5 a), el resto del TAC anual se asignará 
del siguiente modo: 

 
 Si el resto del TAC anual es: 

CPC <2.413 
t (A) 

2.41
3 t 
(B) 

>2.413-2.660 
t (C) 

>2.660 
t (D) 

Estados Unidos 54,02 % 1.303 t 1.303 t 49,00 % 
Canadá 22,32 % 539 t 539 t 20,24 % 

 
Japón 

 
17,64 % 

 
426 t 

426 t +  
todo incremento 

entre  
2.413 t y 2.660 t 

 
24,74 % 

Reino Unido 
(por 
Bermudas) 

0,23 % 5,5 t 5,5 t 0,23 % 

Francia (por San 
Pedro y Miquelón) 0,23 % 5,5 t 5,5 t 0,23 % 

México 5,56% 134 t 134 t 5,56 % 
 

c) De conformidad con los párrafos 1, 3 y 5 b), los TAC anuales para 2023-2025 darán lugar a las 
siguientes asignaciones de cuota específicas de cada CPC, sin incluir la tolerancia para captura 
fortuita mencionada en el párrafo 5 a): 

 
TAC anual para 2023-2025: 2.726 t 

 
 Estados Unidos 1.316,14 t 
 Canadá 543,65 t 
 Japón 664,52 t 
 Reino Unido (por Bermudas) 6,18 t 
 Francia (por San Pedro y Miquelón)  6,18 t 
 México 149,34 t 
 

En ningún caso las asignaciones a Francia (por San Pedro y Miquelón) y Reino Unido (por 
Bermudas) serán inferiores a 4 t en un año determinado, a menos que la pesquería esté cerrada. 
 

d) Dependiendo de la disponibilidad, México puede transferir a Canadá hasta 149,34 t de su cuota 
ajustada, en cada uno de los años del periodo 2023-2025, para respaldar los trabajos de 
investigación en colaboración, tal y como se especifican en el párrafo 14. 
 

e) Dependiendo de la disponibilidad, el Reino Unido (con respecto a Bermudas) puede transferir a 
Estados Unidos una cantidad que no supere su cuota ajustada, en cada uno de los años del 
periodo 2023-2025 para respaldar los trabajos de investigación en colaboración, tal y como se 
especifican en el párrafo 14. 
 

f) Dependiendo de la disponibilidad, Francia (con respecto a San Pedro y Miquelón) puede 
transferir a Canadá una cantidad que no supere su cuota ajustada, en cada uno de los años del 
periodo 2023-2025, para respaldar los trabajos de investigación en colaboración, tal y como se 
especifican en el párrafo 14. 

 
g) Las CPC que tengan previsto participar en las actividades de investigación en colaboración 

especificadas en los párrafos 5 d), 5e) y 5f) anteriores notificarán al SCRS y a la Comisión 
información detallada sobre los programas de investigación que van a emprender antes de que 
se inicien, y presentarán los resultados de la investigación al SCRS. 
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6. La cuota total de una CPC incluirá sus asignaciones establecidas en el párrafo 5, ajustadas según el 
exceso o remanente de captura en coherencia con el resto de este párrafo. Cada año se considerará 
un periodo de ordenación independiente a efectos del resto de este párrafo: 
 

a) Cualquier remanente de una cuota total de una CPC en un año determinado podría traspasarse 
al año siguiente. Sin embargo, el remanente que se traspase no podrá superar en ningún caso el 
10 % de la asignación inicial de cuota de la CPC, establecida de conformidad con el párrafo 5, 
con  la excepción de Reino Unido (por Bermudas), Francia (por San Pedro y Miquelón) y México 
(es decir, las Partes contratantes con asignaciones iniciales de 149,34 t  o menos), para las que 
el remanente que se traspase no superará en ningún caso el 100 % de la asignación inicial 
establecida en el párrafo 5 (a saber, la cuota total para dicha CPC no debe superar el doble de su 
cuota anual en cualquier año). 
 

b) Si, en el periodo de ordenación aplicable, y en cada periodo de ordenación subsiguiente, 
cualquier CPC tiene un exceso de captura con respecto a su cuota total, en el periodo de 
ordenación posterior se deducirá de su cuota inicial el 100 % de la cantidad de exceso de captura 
respecto a dicha cuota total, e ICCAT podría autorizar otras acciones apropiadas. 
 

c) No obstante el párrafo 6 b), si una CPC tiene un exceso de captura de su cuota total durante dos 
periodos de ordenación consecutivos, la Comisión recomendará las medidas apropiadas, que 
pueden incluir, sin limitarse a ello, una reducción de la cuota total de la CPC igual a un mínimo 
del 125 % de la cantidad de exceso de captura y, si es necesario, medidas comerciales 
restrictivas. Cualquier medida comercial adoptada con arreglo a este párrafo consistirá en 
restricciones a la importación de la especie en cuestión y será acorde con las obligaciones 
internacionales de cada CPC. Las medidas comerciales tendrán la duración y las condiciones que 
determine la Comisión. 
 

Requisitos de talla mínima de los peces y protección de los peces pequeños 
 
7. Las CPC prohibirán la pesca y desembarque de atún rojo del Atlántico oeste que pesen menos de 30 

kg, o como alternativa, con una longitud a la horquilla inferior a 115 cm. 
 
8. No obstante las medidas anteriores, las CPC podrían conceder tolerancias de captura de atún rojo del 

Atlántico oeste con un peso inferior a 30 kg o, como alternativa, con una longitud a la horquilla inferior 
a 115 cm, siempre que limiten la pesca de estos peces a no más del 10 % en peso de la cuota total de 
atún rojo para cada CPC y que implementen medidas para que los pescadores no obtengan beneficios 
económicos de estos peces. Cualquier exceso de captura de dicho límite de tolerancia en un año 
deberá restarse del límite de tolerancia aplicable en el siguiente año o en el año posterior al siguiente. 
Las CPC que concedan dicha tolerancia prohibirán la captura y el desembarque de atún rojo del 
Atlántico occidental con una longitud a la horquilla inferior a 67 cm, excepto como objeto de un 
proyecto de investigación notificado al SCRS, desarrollado teniendo en cuenta las prioridades de 
investigación recomendadas por el SCRS y realizado por personas debidamente autorizadas por la 
CPC para llevar a cabo dicha investigación. 

 
9. Las CPC prohibirán a los pescadores vender u ofrecer para su venta peces de cualquier talla 

capturados en pesquerías de recreo. 
 
10. Las CPC instarán a su pescadores comerciales y de recreo a que marquen y liberen todos los peces de 

menos de 30 kg o, como alternativa, con una longitud a la horquilla inferior a 115 cm, y comunicarán 
en su informe anual las acciones emprendidas a este efecto. 

 
Restricciones de zona y tiempo 
 
11. No habrá una pesquería dirigida al stock reproductor de atún rojo en las zonas de reproducción del 

Atlántico occidental (a saber, el golfo de México). Teniendo en cuenta el asesoramiento recibido del 
SCRS de conformidad con el párrafo 18, la Comisión considerará examinar esta medida y la necesidad 
de acciones de ordenación alternativas, teniendo en cuenta los esfuerzos de México y otras CPC para 
conservar el atún rojo del Atlántico occidental, lo que incluye mediante la reducción de la captura 
fortuita. 
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Transbordo 
 
12. Quedarán prohibidos los transbordos en el mar. 
 
Investigación científica y requisitos en materia de datos y comunicaciones 
 
13. Canadá, Estados Unidos, Japón, México y, cuando proceda, otras CPC que capturan atún rojo del 

Atlántico occidental continuarán colaborando para mejorar los índices de abundancia existentes y 
para desarrollar nuevos índices combinados.  

 
14. Las CPC que capturan atún rojo del Atlántico en el Atlántico occidental deberían hacer todos los 

esfuerzos posibles para contribuir a las actividades de investigación prioritarias y a otras actividades 
científicas, lo que incluye las que se están llevando a cabo en el marco del GBYP de ICCAT o en 
colaboración con dicho programa. Con el fin de facilitar el recondicionamiento de los modelos 
operativos de la MSE y apoyar la revisión del MP desde ahora hasta 2028, las CPC deberían apoyar al 
SCRS en la realización de las cuatro iniciativas estratégicas identificadas en el informe del SCRS: 

- coordinación del marcado del atún rojo, 
- coordinación de prospecciones de larvas, 
- coordinación del muestreo biológico del atún rojo y 
- enfoques genómicos avanzados respecto a la estimación del tamaño de la población 

(CKMR/marcado genético). 
 

15. Al llevar a cabo el trabajo especificado en el párrafo 14, como contribución a la investigación del SCRS, 
las CPC deberían realizar o continuar los esfuerzos especiales para mejorar el muestreo de las 
pesquerías de atún rojo del Atlántico, lo que incluye: proporcionar información sobre la talla y/o el 
peso de los peces por flota, mes y zona; y la recopilación de muestras biológicas, lo que incluye tejidos 
y otolitos, que son fundamentales para los análisis genéticos de marcado y recuperación de 
ejemplares de parentesco estrecho y de stock de origen. 

 
16. Todas las CPC realizarán un seguimiento e informarán acerca de todas las fuentes de mortalidad por 

pesca, lo que incluye los descartes de peces muertos, y reducirán al mínimo estos descartes de peces 
muertos en la medida de lo posible. 

 
17. Cada CPC se asegurará de que sus buques pesqueros que desembarcan atún rojo están sujetos a un 

sistema de recopilación de datos, de conformidad con la Recomendación de ICCAT sobre el registro de 
capturas realizadas por barcos pesqueros en la zona del Convenio ICCAT (Rec. 03-13). 

 
18. En relación con el párrafo 11, el SCRS revisará cualquier nueva información disponible relacionada 

con la identificación de zonas y periodos específicos de reproducción del atún rojo dentro del océano 
Atlántico occidental, lo que incluye la información procedente de aquellas CPC que capturan atún rojo 
del Atlántico occidental, e informará a la Comisión sobre los resultados de esta revisión para su 
consideración. Se insta a las CPC afectadas a trabajar, a través del SCRS, con el fin de desarrollar un 
asesoramiento con miras a gestionar cualquier periodo identificado y zonas específicas en el marco 
de un enfoque precautorio. Además, el SCRS asesorará sobre la eficacia de la restricción de la pesca 
dirigida en el golfo de México para reducir la mortalidad del atún rojo en edad de reproducción. 

 
19. Cada CPC declarará sus capturas mensuales provisionales de atún rojo. Este informe se enviará a la 

Secretaría en los 30 días posteriores al fin del mes civil en el que se realizaron las capturas. 
 
20. La Secretaría de ICCAT, en los 10 días posteriores a las fechas límite mensuales para la recepción de 

las estadísticas provisionales de captura, recopilará la información recibida y la circulará entre las 
CPC, junto con las estadísticas de captura agregadas.  

 
21. Todas las CPC facilitarán los mejores datos de que dispongan para la evaluación del stock del SCRS, 

incluyendo información sobre capturas del rango más amplio de todas las clases de edad que se 
encuentren en sus pesquerías, de acuerdo con las restricciones sobre talla mínima. 
 

22. El SCRS debería proporcionar orientaciones sobre una gama de medidas de ordenación relacionadas 
con la talla de los peces para el atún rojo del Atlántico occidental y sobre su impacto en las 
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consideraciones sobre rendimiento por recluta y reproductor por recluta. El SCRS debería comentar 
también el efecto de las medidas de ordenación relacionadas con la talla de los peces en su capacidad 
de hacer un seguimiento del estado del stock. 

 
23. Esta Recomendación revoca y sustituye la Recomendación de ICCAT para un plan provisional de 

conservación y ordenación para el atún rojo del Atlántico oeste (Rec. 17-06) tal y como fue enmendada 
por la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 17-06 para un plan provisional de 
conservación y ordenación para el atún rojo del Atlántico oeste (Rec. 21-07). 
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22-11            BYC 

RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE LA CONSERVACIÓN DEL STOCK  
DE MARRAJO DIENTUSO DEL ATLÁNTICO SUR CAPTURADO  

EN ASOCIACIÓN CON PESQUERÍAS DE ICCAT 
 
 

 
RECONOCIENDO que el marrajo dientuso del Atlántico sur se captura sobre todo en asociación con 

pesquerías de ICCAT y que la Comisión ha adoptado medidas de ordenación para las especies de tiburones 
consideradas vulnerables a la sobrepesca en pesquerías de ICCAT; 
 

CONSTATANDO que la evaluación del SCRS de 2019 concluyó que, dado que el desarrollo de la 
pesquería en el sur previsiblemente siga el desarrollo de la pesquería en el norte y dado también que las 
características biológicas del stock son similares, existe un importante riesgo de que este stock del sur sufra 
una evolución similar a la del stock del norte. Si el stock desciende, requerirá, como el stock del norte, un 
largo tiempo para recuperarse, incluso después de reducciones importantes en la captura;  

 
RECONOCIENDO que en 2019 el SCRS concluyó que la probabilidad combinada de que el stock 

estuviera sobrepescado era del 32,5 % y la de experimentar sobrepesca era del 41,9 %, considerándose los 
resultados para el Atlántico sur muy inciertos debido al conflicto entre los datos de captura y de CPUE; 

 
RECORDANDO que, de acuerdo con su Convenio, el objetivo establecido de ICCAT es mantener los 

stocks en niveles que permitan el rendimiento máximo sostenible (RMS); 
 
COMPROMETIÉNDOSE a tomar inmediatamente medidas para poner fin a la probable sobrepesca del 

stock de marrajo dientuso del Atlántico sur, como primer paso en el desarrollo de un marco de ordenación 
de la pesquería; 

 
CONSIDERANDO que la Recomendación de ICCAT sobre los principios de toma de decisiones para las 

medidas de conservación y ordenación de ICCAT (Rec. 11-13) pide a la Comisión que adopte inmediatamente 
medidas de ordenación concebidas de tal modo que tengan como resultado una probabilidad elevada de 
poner fin a la sobrepesca en el plazo más corto posible y que adopte un plan para la recuperación del stock, 
teniendo en cuenta, entre otras cosas, la biología del stock y el asesoramiento del SCRS; 

 
CONSCIENTE de que deberían considerarse medidas de ordenación precautorias, especialmente para 

los stocks con mayor vulnerabilidad biológica, que suscitan preocupación en términos de conservación y 
para los que se dispone de muy pocos datos y/o existe gran incertidumbre en los resultados de la 
evaluación; 

 
RECORDANDO las evaluaciones de riesgo ecológico realizadas por el SCRS en 2008 y 2012, que 

indican que el marrajo dientuso ocupa el tercer lugar en la tabla de vulnerabilidad; 
 

RECORDANDO ADEMÁS el enfoque acordado para el marrajo dientuso del Atlántico norte y dada la 
dificultad de llegar a un acuerdo, sería sensato seguir un enfoque similar; 

 
CONSCIENTE ADEMÁS de que el SCRS ha hecho hincapié en que la comunicación de todas las fuentes 

de mortalidad es un elemento esencial para disminuir la incertidumbre en los resultados de la evaluación 
de stock y, en particular, la comunicación de la estimación de los descartes de ejemplares muertos para 
todas las pesquerías; 

 
RECONOCIENDO TAMBIÉN el asesoramiento del SCRS sobre la necesidad de que las Partes 

contratantes y Partes, entidades o entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo 
denominadas CPC) refuercen sus esfuerzos en cuanto a seguimiento y recopilación de datos para respaldar 
futuras evaluaciones de stock, lo que incluye, sin limitarse a ello, la estimación total de los descartes de 
ejemplares muertos y de las liberaciones de ejemplares vivos y la estimación de la CPUE a partir de los datos 
de observadores;  
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RESPONDIENDO ADEMÁS a la necesidad de investigación adicional sobre métodos para reducir las 
interacciones del marrajo dientuso con las pesquerías de ICCAT, lo que incluye la identificación de zonas 
con un elevado nivel de interacciones; 

 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  

DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 
 
Objetivos del plan de ordenación   
 
1. Las Partes contratantes y Partes, entidades o entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en 

lo sucesivo denominadas CPC) implementarán un plan de ordenación de la pesquería para el marrajo 
dientuso del Atlántico sur que comenzará en 2023 con el objetivo de contrarrestar la sobrepesca 
inmediatamente y lograr gradualmente niveles de biomasa suficientes que permitan el rendimiento 
máximo sostenible (RMS). En 2024, tras los resultados de la evaluación del stock de marrajo dientuso 
del Atlántico sur, y tras el análisis de la matriz de estrategia de Kobe II proporcionada por el SCRS, las 
CPC acordarán un nivel de captura que garantice que el stock se encuentra en la zona verde de la matriz 
de estrategia de Kobe II con una probabilidad de entre el 60 y el 70 % desde ahora hasta 2070 
(utilizando incrementos de captura de 100 t e incrementos temporales de cinco años). 

 
2. Con este fin, y a la espera de los resultados de la evaluación de 2024 (incluida la matriz de estrategia 

de Kobe II), la mortalidad total por pesca (la suma de las retenciones, los descartes de ejemplares 
muertos y la mortalidad posterior a la liberación de los descartes de ejemplares vivos) para el marrajo 
dientuso del Atlántico sur no será superior a la captura anual mínima comunicada en los últimos cinco 
años de la evaluación (es decir, 2.001 t) tal y como se estableció en el informe del SCRS de 2019.  

 
Primer paso en la ordenación del stock y proceso para determinar la retención permitida 
 
3. Las CPC aplicarán una tolerancia de retención máxima en 2023 y 2024 del 60 % de su captura media 

anual, según lo comunicado a ICCAT entre 2012 y 2021. Las CPC con una media anual de capturas 
superior a 500 t implementarán un tope a los desembarques del 40 % de su captura anual media, tal 
y como se comunicó a ICCAT entre 2012 y 2021. Se espera que esto permita una tolerancia de 
retención total de 1.295 t. El objetivo es que la tolerancia de retención, combinada con la  suma de los 
descartes de ejemplares muertos y la mortalidad posterior a la liberación estimados, de lugar a una 
mortalidad total que esté por debajo del asesoramiento del SCRS: 

 
CPC Promedio de capturas 2012-2021 (t) Tolerancia de retención (t) 
Angola 3 2 
Belice 26 15 
Brasil 347 208 
China RP. 4 2 
Taipei Chino 101 61 
Côte d’Ivoire 29 18 
Curazao 0 0 
El Salvador 0 0 
Unión Europea 1258 503 
Guatemala 0 0 
Japón 103 62 
Corea 6 4 
Namibia 640 256 
Panamá 0 0 
Senegal 14 8 
Sudáfrica 256 154 
Reino Unido 0 0 
Uruguay 4 2 
TOTAL 2791 1295 
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4. Las tolerancias de retención descritas en el párrafo 3 no constituyen ningún derecho a largo plazo y 
se entienden sin perjuicio de cualquier proceso futuro de asignación. 

 
5. Desde 2005 en adelante, el tonelaje de mortalidad por pesca total asociado con el nivel de probabilidad 

que se establece en el párrafo 1 se basará en la matriz de estrategia de Kobe II más reciente que el 
SCRS proporcionará en 2024 para el marrajo dientuso del Atlántico sur (la probabilidad de F< FRMS y 
B> BRMS1). Tras la evaluación de stock de 2024, el SCRS presentará la matriz de estrategia de Kobe II 
de un modo coherente con los objetivos establecidos en el párrafo 1. 

 
6. La retención permitida será conforme al siguiente proceso: 

 
a) Tras la evaluación de stock de 2024, el SCRS utilizará el enfoque del Anexo 1, o enfoques 

alternativos después de que el SCRS haya confirmado su idoneidad, para determinar la cantidad de 
retención permitida de marrajo dientuso del Atlántico sur en el futuro. Para facilitar esta tarea, el 
SCRS, según proceda, proporcionará a la Comisión estimaciones de mortalidad posterior a la 
liberación y, cuando sea necesario, estimaciones de descartes de ejemplares muertos, teniendo en 
cuenta los datos presentados por las CPC y otra información y análisis pertinentes. 
 

b) A partir de 2024 y posteriormente cada año, el SCRS utilizará el Anexo 1 para calcular un posible 
nivel de retención, lo que incluye las tolerancias de retención individuales de las CPC elegibles, 
permitido en el año siguiente, y proporcionará los resultados a la Comisión. 
 

c) A partir de 2024 y posteriormente cada año, la Comisión validará la cantidad de retención 
permitida en el año siguiente, basándose en el asesoramiento del SCRS de acuerdo con el párrafo 6 
b). 
 

7. Las CPC cuyos buques pesqueros retienen marrajo dientuso del Atlántico sur prohibirán transbordar, 
total o parcialmente, marrajo dientuso del Atlántico sur capturado en asociación con las pesquerías de 
ICCAT. 

 
8. Desde el 1 de enero de 2025, cualquier retención permitida sólo se autorizará cuando el pez esté 

muerto en el momento de la virada, y el buque lleve a bordo un observador o un sistema de 
seguimiento electrónico (EMS) en funcionamiento a bordo para verificar el estado de los tiburones. 

 
a) Los buques de 12 metros o menos no podrán retener más de un ejemplar de marrajo dientuso del 

Atlántico sur en cualquier marea.  
 

b) Para los fines de este párrafo, una marea de pesca se define como el periodo que comienza cuando 
un buque pesquero zarpa de un muelle, atracadero, playa, dique, rampa o puerto para realizar 
operaciones de pesca y que termina con la vuelta al muelle, atracadero, playa, dique, rampa o 
puerto. 

 
Manipulación y liberación seguras 
 
9. A partir de la entrada en vigor de esta Recomendación, las CPC requerirán a los buques que enarbolen 

su pabellón que implementen, teniendo debidamente en cuenta la seguridad de la tripulación, las 
normas mínimas para los procedimientos de manipulación y liberación seguras de los ejemplares de 
marrajo dientuso del Atlántico sur, tal y como están prevista en el Anexo 2 de la presente 
Recomendación, con el fin de liberar sin demora e ilesos, en la medida de lo posible, los ejemplares 
vivos de marrajo dientuso del Atlántico sur e incrementar su posibilidades de supervivencia cuando 
sean llevados al costado del buque. La Comisión podría considerar revisiones de este Anexo 2 a 
medida que se disponga de nueva información del SCRS. 

 
 

 

 
1 O una aproximación aceptable determinada por el SCRS durante la evaluación (por ejemplo, fecundidad del stock reproductor). 
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Requisitos relacionados con la comunicación de información sobe implementación 
 
10. De conformidad con la Rec. 18-06, las CPC presentarán una hoja de comprobación de implementación 

de medidas relacionadas con los tiburones para facilitar información sobre el modo en que se está 
implementando esta Recomendación. Si el Comité de cumplimiento determina que una CPC no 
comunica esta información tal y como requiere la Recomendación 18-06, dicha CPC requerirá 
inmediatamente a sus buques pesqueros que se abstengan de retener o desembarcar marrajo dientuso 
del Atlántico sur hasta que se realice la comunicación requerida a ICCAT. 
 

11. Las CPC comunicarán a la Secretaría de ICCAT, de conformidad con los requisitos de comunicación de 
datos de ICCAT, las capturas totales, incluidos cualquier desembarque, los descartes de ejemplares 
muertos y las liberaciones de ejemplares vivos de marrajo dientuso del Atlántico sur. La frecuencia de 
comunicación será mensual para todos los desembarques permitidos con el fin de realizar un 
seguimiento estrecho del consumo de la tolerancia de retención. Este informe se enviará a la Secretaría 
de ICCAT en un plazo de 30 días a partir del final del mes natural en el que se realizaron las capturas 
y de manera anual para los descartes de ejemplares muertos, las liberaciones de ejemplares vivos y 
las capturas totales. La Secretarı́a de ICCAT notificará a todas las CPC el momento en que una CPC 
alcanza su lı́mite de retención basándose en los desembarques mensuales comunicados. 

 
12. Toda retención de una CPC que supere su tolerancia de retención establecida para 2023 y 2024 y para 

años siguientes, calculada de conformidad con el párrafo 6, dará lugar a una reducción de la tolerancia 
de esa CPC para el siguiente año en una cantidad igual al exceso. Dicha CPC tendrá prohibida la 
retención hasta que se devuelva por completo cualquier exceso de captura. No se permitirán los 
traspasos de remanentes por parte de las CPC a años futuros. 

 
13. A más tardar el 31 de julio de 2023, las CPC que comunicaron capturas medias anuales (desembarques 

y descartes de ejemplares muertos) de marrajo dientuso del Atlántico sur de más de 1 t entre 2018 y 
2020 presentarán al SCRS la metodología estadística utilizada para estimar los descartes de 
ejemplares muertos y las liberaciones de ejemplares vivos. Las CPC con pesquerías artesanales y de 
pequeña escala proporcionarán también información sobre sus programas de recopilación de datos. 
El SCRS revisará y aprobará los métodos y, si se determina que los métodos no están bien 
fundamentados desde el punto de vista científico, el SCRS proporcionará los comentarios pertinentes 
a las CPC en cuestión para mejorarlos. 

 
14. Como parte de su presentación anual de datos de Tareas 1 y 2, las CPC proporcionarán todos los datos 

pertinentes para el marrajo dientuso del Atlántico sur, incluidas las estimaciones de descartes de 
ejemplares muertos y liberaciones de ejemplares vivos, utilizando los métodos aprobados por el SCRS 
con arreglo al párrafo 13. La Secretaría de ICCAT se asegurará de que la Tabla 1 de los resúmenes 
ejecutivos tenga espacio para consignar también las liberaciones comunicadas de ejemplares vivos. Si 
el Comité de cumplimiento determina que las CPC que autorizan a sus buques a retener a bordo y 
desembarcar marrajo dientuso del Atlántico sur, de conformidad con el párrafo 6, no comunican sus 
datos de captura, incluidos los descartes de ejemplares muertos y las liberaciones de ejemplares vivos, 
las CPC afectadas requerirán a sus buques que se abstengan de retener cualquier cantidad de marrajo 
dientuso del Atlántico sur hasta que se hayan comunicado dichos datos. 

 
15. El SCRS evaluará que las presentaciones de datos de Tarea 1 y 2 estén completas, incluidas las 

estimaciones totales de los descartes de ejemplares muertos y de liberaciones de ejemplares vivos. Si, 
tras realizar esta evaluación, el SCRS determina que existen lagunas importantes en la comunicación 
de datos, o, tras la revisión prevista en el párrafo 13, que el método utilizado por una o más CPC para 
estimar los descartes de ejemplares muertos y las liberaciones de ejemplares vivos no está 
científicamente bien fundamentado, el SCRS informará a la Comisión de que los datos de dichas CPC 
no son apropiados para su inclusión en el cálculo de la tolerancia de retención. En este caso, el SCRS 
estimará los descartes de ejemplares muertos y las liberaciones de ejemplares vivos para dichas CPC 
con el fin de utilizar esta estimación en el cálculo de la tolerancia de retención. 
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Muestreo biológico y cobertura de observadores 
 
16. Las CPC se esforzarán por incrementar gradualmente hasta el 10 % la cobertura de observadores, 

incluido mediante EMS, de todos los buques de pesca de palangre en las pesquerías de ICCAT que 
puedan interactuar potencialmente con el marrajo dientuso del Atlántico sur. Este aumento de la 
cobertura debería implementarse de conformidad con las disposiciones de la Recomendación 16-14, 
bien mediante la asignación de observadores humanos a bordo de los buques, bien mediante la 
utilización del EMS, teniendo en cuenta las normas mínimas que va a acordar ICCAT, sobre la base del 
asesoramiento del SCRS y del GTP. 

 
17. La recogida de muestras biológicas durante las operaciones de pesca comercial cumplirá las 

disposiciones de la Recomendación de ICCAT sobre el muestreo biológico de especies prohibidas de 
tiburones por parte de observadores científicos (Rec. 13-10). Las CPC deberían fomentar la recogida de 
datos biológicos y muestras biológicas de los ejemplares marrajo dientuso del Atlántico sur que estén 
muertos en la virada, como músculos, vértebras y tejidos reproductivos, de acuerdo con los términos 
de esta Recomendación y según las recomendaciones del SCRS. 

 
18. En el contexto de esta Recomendación y solo para buques de menos de 15 m, cuando exista una 

inquietud extraordinaria en cuanto a seguridad que impida la asignación de un observador a bordo, 
una CPC podrá aplicar de manera excepcional un enfoque alternativo, tal y como se establece en la 
Recomendación 16-14. Esta derogación se aplicará sin perjuicio del compromiso general de todas las 
CPC, como se indica en dicha medida, de poner fin de manera inmediata a la sobrepesca y de reducir 
los niveles de mortalidad. Toda CPC que desee utilizar este enfoque alternativo deberá: 1) presentar 
los detalles del enfoque al SCRS basándose en el asesoramiento del SCRS para la evaluación y 2) 
obtener la aprobación de la Comisión (conforme a lo establecido en la Recomendación 16-14). 

 
Actividades científicas y de investigación 
 
19. El SCRS continuará asignando prioridad a la investigación sobre: identificación de zonas de 

apareamiento, nacimiento y cría y otras zonas de elevada concentración de marrajo dientuso del 
Atlántico sur; opciones para las medidas espaciotemporales; medidas de mitigación (lo que incluye la 
configuración y modificación del arte y sus opciones de despliegue) junto con los beneficios y 
desventajas para los objetivos del plan de recuperación encaminados a seguir mejorando el estado del 
stock; y otros aspectos que el SCRS considere que contribuyen a mejorar las evaluaciones de stock y a 
reducir la mortalidad del marrajo dientuso. Además, se insta a las CPC a investigar la mortalidad en el 
buque y posterior a la liberación del marrajo dientuso, lo que incluye, pero no exclusivamente, la 
incorporación de temporizadores de anzuelos y de programas de marcado por satélite. 
 

20. Teniendo en cuenta que las capturas incidentales en los puntos calientes podrían producirse en áreas 
y periodos con condiciones oceanográficas específicas, el SCRS iniciará un proyecto piloto para 
explorar los beneficios resultantes de instalar mini registradores de datos en la línea principal y en las 
brazoladas de los palangreros que participan en el proyecto de forma voluntaria y que se dirigen a 
especies ICCAT con potencial de interacción con marrajos dientusos. El SCRS proporcionará 
directrices sobre las características básicas, el número mínimo y las posiciones para instalar los mini 
registradores de datos con el fin de comprender mejor los efectos del tiempo de inmersión, las 
profundidades de pesca y las características medioambientales que producen las mayores capturas 
incidentales de marrajo dientuso.  
 

21.   
a) El SCRS proporcionará a la Comisión desde ahora hasta 2024, y siempre que se disponga de 

nueva información, un asesoramiento actualizado sobre las medidas de mitigación destinadas a 
reducir aún más la mortalidad del marrajo dientuso. Para ello, antes del 30 de abril de 2024 las 
CPC presentarán al SCRS información por pesquería sobre las medidas técnicas y otras medidas 
de ordenación que hayan aplicado para reducir la mortalidad por pesca total del marrajo 
dientuso del Atlántico sur, con la excepción de aquellas CPC que ya hayan presentado dicha 
información a la Secretaría de ICCAT. El SCRS revisará esta información y asesorará a la 
Comisión sobre qué herramientas y enfoques han sido más efectivos para reducir la mortalidad 
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por pesca con el fin de recomendar medidas específicas cuya adopción debería considerar la 
Comisión. 

 
b) Teniendo en cuenta la información sobre medidas técnicas y otras medidas de ordenación 

presentadas por las CPC con arreglo al apartado a) anterior, el SCRS evaluará los posibles 
beneficios de los límites tanto de talla mı́nima como de talla máxima para la retención de 
ejemplares vivos (aplicados por separado o combinados), en particular las tallas de madurez 
específicas del sexo basadas en la mejor ciencia disponible, particularmente cuando se 
consideran en combinación con otras medidas de ordenación, para conseguir las reducciones 
de mortalidad requeridas. El SCRS asesorará a la Comisión desde ahora hasta 2025 sobre si las 
restricciones de talla son herramientas eficaces, en especial cuando se utilizan en combinación 
con otras medidas, para cumplir las reducciones de mortalidad requeridas. 

 
22. El SCRS revisará los desembarques y descartes comunicados de marrajo carite para identificar 

cualquier incoherencia inesperada que pudiera ser el resultado de una identificación errónea entre 
las dos especies de marrajo, con el fin de formular el asesoramiento en materia de ordenación. 

 
Próximas evaluaciones de stock y revisión de la eficacia de las medidas 

 
23. El SCRS realizará una evaluación de referencia del stock de marrajo dientuso del Atlántico sur antes 

de 2024, lo que incluye la producción de una matriz de estrategia de Kobe II que refleje el marco 
temporal para garantizar que el stock se sitúa en la zona verde de la matriz de estrategia de Kobe II. 
Se realizarán evaluaciones adicionales desde ahora hasta 2030 y 2035, con miras a evaluar el estado 
y la trayectoria del stock, así como la eficacia de las acciones emprendidas en virtud de esta 
Recomendación y las enmiendas subsiguientes para alcanzar los objetivos de este plan de ordenación 
de la pesquería. 

 
Implementación 
 
24. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo VIII del Convenio, se alienta encarecidamente 

a las CPC a que apliquen de acuerdo con sus procedimientos reglamentarios esta Recomendación lo 
antes posible y antes de la fecha de su entrada en vigor  

 
25. En 2023, se celebrará una reunión intersesiones de la Subcomisión 4 para fomentar el intercambio 

entre las CPC sobre las mejores prácticas para reducir los encuentros, las capturas y la mortalidad por 
pesca del marrajo dientuso. La Subcomisión 4 buscará la contribución de los operadores pesqueros, 
de otras partes interesadas y de los científicos, e instará a su participación en esta reunión. Todas las 
recomendaciones de esta reunión sobre medidas técnicas eficaces que tengan el potencial de reducir 
la mortalidad por pesca para el marrajo dientuso se remitirán al SCRS para su revisión y 
consideración. Basándose en esta revisión, en 2024, el SCRS asesorará a la Comisión sobre las medidas 
técnicas más eficaces que se deberían implementar para reducir la mortalidad por pesca del marrajo 
dientuso, a la vez que facilitará información y asesoramiento sobre la compensación de factores para 
las capturas de las especies objetivo por pesquería. 

 
Revisión y revocación 
 
26. En su reunión anual de 2024, la Comisión revisará esta medida con respecto a los objetivos 

establecidos en el párrafo 1 de esta Recomendación, teniendo en cuenta el asesoramiento recibido del 
SCRS, lo que incluye el asesoramiento mencionado en los párrafos 21a) y b), así como los debates en 
la Subcomisión 4. 

 
27. La Comisión revisará esta medida, a más tardar en la reunión anual de 2025, para considerar medidas 

adicionales para reducir la mortalidad por pesca total. 
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Anexo 1  
Proceso para determinar una posible retención  

 
1. Para determinar si una retención está permitida, se aplicarán las siguientes normas a la hora de tomar 

decisiones en materia de ordenación en el año Y: 
 

a) Todas las fuentes de mortalidad por pesca para el año anterior (Y-1) serán estimadas por el SCRS 
basándose en los datos presentados por las CPC, así como en pruebas científicas actualizadas. En 
el caso de que no todas las CPC comuniquen todos los datos requeridos y conjuntos de datos 
completos para Y-1 (es decir, descartes de ejemplares muertos, liberaciones de ejemplares vivos 
y, cuando esté permitido, retenciones) o si el SCRS determina que los datos proporcionados por 
una CPC no están bien fundamentados desde el punto de vista científico, el SCRS proporcionará 
estimaciones, según proceda, para rellenar cualquier laguna de datos conocida. 
 

b) La mortalidad total por pesca de todas las fuentes para el año Y-1, calculada en el apartado 1a) del 
Anexo 1, se resta de la cifra establecida en el párrafo 4 (esto incluirá todas las cifras del rango de 
probabilidades de la matriz de Kobe que estén entre el 60 % y el 70 %). La cantidad resultante se 
referenciará como la tolerancia de retención de captura fortuita muerta (en lo sucesivo, tolerancia 
de retención) para el año siguiente Y+1.  

 
c) Si la tolerancia de retención establecida en el apartado 1b) del Anexo 1 es igual o inferior a cero, 

las CPC prohibirán retener a bordo, transbordar y desembarcar, total o parcialmente, marrajo 
dientuso del Atlántico sur capturado en asociación con las pesquerías de ICCAT en el año Y+1. 
 

d) Si la tolerancia de retención establecida en el apartado 1b) del Anexo 1 es superior a cero, las CPC 
podrán retener hasta la cantidad que resulte del párrafo 2 del Anexo 1 siguiente.  

 
Tolerancia de retención de las CPC 
 
2. Si, conforme al apartado 1d) del Anexo 1, se permite la retención, la tolerancia de retención para cada 

CPC se calculará mediante la siguiente fórmula:  
 
Tolerancia de retención de CPC individual (t) = (Capturas anuales medias de la CPC de 2013-2016) x (tolerancia de retención) 
                              Capturas totales medias de ICCAT de 2013-2016. 
 
Donde: Las “capturas anuales medias de las CPC de 2013-2016” son las capturas anuales medias 
(desembarques comunicados + descartes de ejemplares muertos, verificados por el SCRS de conformidad 
con los datos presentados y con el análisis emprendido con arreglo a los párrafos 14 y 16) para una CPC 
individual durante los cuatro años que abarcan 2013-2016; la “tolerancia de retención” se define en el 
párrafo 1 del Anexo 1; y las “capturas totales medias de ICCAT de 2013-2016” son las capturas anuales 
medias (desembarques comunicados + descartes de ejemplares muertos, verificados por el SCRS de 
conformidad con los datos presentados y el análisis emprendido con arreglo a los párrafos 14 y 16) de 
todas las CPC de 2013 a 2016. 
 
3.  Las CPC deben cumplir todos los requisitos de esta medida para acceder a cualquier posible tolerancia 

de retención.  
 
4.  Una vez que la cantidad total retenida por una CPC en un año determinado alcance la tolerancia de 

retención de esa CPC, dicha CPC debe prohibir inmediatamente la retención, el transbordo y el 
desembarque durante el resto de ese año de pesca, y la CPC notificará inmediatamente a la Secretaría 
de ICCAT que ha alcanzado su tolerancia de retención y que ha implementado las prohibiciones 
requeridas.  
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Anexo 2  
 

Normas mínimas para los procedimientos de manipulación  
y liberación seguras de ejemplares vivos 

A continuación, se presentan normas mínimas para las prácticas de manipulación segura de marrajo 
dientuso del Atlántico sur y se proporcionan recomendaciones específicas para las pesquerías de palangre 
y de cerco.  
 
Estas normas mínimas son apropiadas para los marrajos dientusos vivos cuando son liberados, ya sea en 
virtud de políticas de no retención o de forma voluntaria. Estas directrices básicas no sustituyen a las 
normas de seguridad más estrictas que puedan haber establecido las autoridades nacionales de cada CPC. 
 
La seguridad ante todo: estas normas mínimas deben considerarse a la luz de la seguridad y viabilidad para 
la tripulación. Ante todo, debe priorizarse la seguridad de la tripulación. Como mínimo, la tripulación debe 
llevar guantes adecuados y evitar trabajar cerca de la boca de los tiburones. 
 
Formación: la Secretaría de ICCAT y el SCRS deberían desarrollar materiales para respaldar la formación 
de los operadores de pesca con el fin de implementar este protocolo de manipulación segura. Estos 
materiales deberían ponerse a disposición de las CPC en los tres idiomas oficiales de ICCAT.  
 
En la mayor medida posible, todos los tiburones liberados deberían permanecer en el agua en todo 
momento, a menos que sea necesario izar al tiburón para identificar la especie. Esto incluye cortar la línea 
para liberar al tiburón mientras aún está en el agua, utilizar cortadores o dispositivos desanzueladores para 
quitar el anzuelo si es posible, o cortar la línea lo más cerca posible del anzuelo (y así dejar la menor 
cantidad posible de línea arrastrada por el animal). 
 
Estar preparado: los dispositivos deben estar preparados con antelación (por ejemplo, lonas o cabestrillos 
de red, camillas para transportar o levantar el animal, red o retícula con luz de malla grande para cubrir los 
copos en las pesquerías de cerco, cortadores con mango largo y desanzueladores en las pesquerías de 
palangre, etc. enumerados al final de este documento). 
 
Recomendaciones generales para todas las pesquerías 
 

- Si es seguro desde el punto de vista operativo, se debería detener el buque o reducir en gran medida 
su velocidad. 

- Cuando se produzcan enredos (en la red, liña de pesca, etc.), si se puede hacer de forma segura, se 
debería cortar cuidadosamente la red/liña apartándola del animal y liberando a este lo más 
rápidamente posible sin ningún elemento enredado en él.  

- Cuando sea posible, y mientras se mantiene el tiburón en el agua, se debería intentar medir la 
longitud del tiburón. 

- Para evitar mordeduras se debería colocar un objeto, un pez o un palo grande/estaca de madera, en 
la mandíbula del tiburón.  

- Si, por cualquier razón, se tiene que subir a cubierta un tiburón, entonces debería reducirse al 
mínimo el tiempo que se tarda en devolverlo al agua para incrementar sus posibilidades de 
supervivencia y reducir el riesgo para la tripulación. 

 
Prácticas de manipulación segura específicas de las pesquerías de palangre 
 

- Se debería acercar al tiburón lo más posible al buque sin ejercer demasiada tensión en la brazolada 
para evitar que un anzuelo suelto o la brazolada se rompa y lance los anzuelos, los pesos u otras 
partes a gran velocidad hacia el buque y la tripulación  

- Se debería sujetar firmemente el lado alejado de la línea principal del palangre al buque para evitar 
que cualquier parte del arte que quede en el agua tire de la línea y del animal. 

- Si el animal está enganchado al anzuelo y el anzuelo puede verse en el cuerpo o en la boca, se debería 
utilizar un desanzuelador o un cortador de pernos de mango largo para quitar la barba del anzuelo 
y, a continuación, extraer el anzuelo. 



RECOMENDACIONES ADOPTADAS EN 2022 

  

209 

- Si no es posible retirar el anzuelo o no se puede ver el anzuelo, se debería cortar la línea principal (o 
brazolada o bajo de línea) tan cerca del anzuelo como sea posible (idealmente dejando la menor 
cantidad posible de material de la línea y/o del bajo de línea y sin pesos atados al animal).  

 
Prácticas de manipulación segura específicas de las pesquerías de cerco 
 

- Si está en la red de cerco: se debería examinar detenidamente la red con la mayor antelación posible 
para detectar tiburones lo antes posible y poder reaccionar rápidamente. Se debería evitar izarlo con 
la red hacia el halador de la red. Se debería aminorar la velocidad para reducir la tensión de la red y 
permitir que el animal enredado pueda sacarse de la red. Si es necesario, pueden utilizarse 
cortadores para cortar la red. 

  
- Si está en el salabardo o en la cubierta: se debería utilizar una red de carga de malla grande o una 

eslinga de lona o un dispositivo similar diseñado a este efecto. Si el diseño del buque lo permite, el 
tiburón podría liberarse también vaciando directamente el salabardo en una tolva y rampa de 
liberación colocada en un ángulo que conecte con una apertura en la borda de la cubierta superior, 
sin que la tripulación tenga que levantarlo o manipularlo. 

 
EN NINGÚN CASO SE DEBE (en todas las pesquerías) 
 

- En la medida en que sea viable, izar a los tiburones sacándolos del agua utilizando la brazolada, 
especialmente si están enganchados, a menos que sea necesario levantar al tiburón para identificar 
la especie.  

- Levantar a los tiburones usando cables o alambres finos o solo por la cola. 
- Golpear al tiburón contra cualquier superficie para liberarlo de la línea. 
- Tratar de extraer un anzuelo que se ha ingerido profundamente y que no puede verse.  
- Tratar de quitar el anzuelo tirando con fuerza de la brazolada. 
- Cortar la cola o cualquier otra parte de su cuerpo. 
- Cortar o agujerear el cuerpo del tiburón. 
- Golpear o patear a un tiburón, o introducir las manos en las hendiduras branquiales. 
- Exponer al tiburón a los rayos solares durante mucho tiempo. 
- Enrollar los dedos, las manos o los brazos en la línea al izar un tiburón o una raya (esto puede 

provocar lesiones graves). 
 

Dispositivos útiles para una manipulación y liberación seguras  
 

- Guantes (la piel del tiburón es áspera; esto garantiza una manipulación segura del tiburón y protege 
las manos de la tripulación de las mordeduras).  

- Toalla o paño (se puede colocar una toalla o paño empapado en agua de mar sobre los ojos del 
tiburón; se utiliza para calmar a los tiburones). 

- Dispositivos desanzueladores (por ejemplo, desanzueladores en forma de cola de cerdo, cortadores 
de pernos o pinzas). 

- Arnés o camilla para tiburones (si es necesario).  
- Soga de cola (para atar un tiburón enganchado si hay que sacarlo del agua). 
- Manguera de agua salada (si prevé que se necesitarán más de cinco minutos para liberar un tiburón, 

coloque una manguera en su boca para que vaya entrando una cantidad moderada de agua en ella. 
Asegúrese de que la bomba de cubierta ha estado funcionando varios minutos antes de colocarla en 
la boca de un tiburón). 

- Dispositivo de medición (por ejemplo, marcar un poste, cable o un flotador o una cinta métrica).  
- Hoja de datos para registrar todas las capturas.  
- Equipo de marcado (si procede). 
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22-12            BYC  
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE TORTUGAS MARINAS CAPTURADAS 
 DE FORMA FORTUITA EN ASOCIACIÓN CON LAS PESQUERÍAS DE ICCAT  

(COMBINA, SIMPLIFICA Y ENMIENDA LAS RECOMENDACIONES 10-09 Y 13-11) 
 

 
RECONOCIENDO que la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 10-09 sobre captura 

fortuita de tortugas marinas en las pesquerías de ICCAT (Rec. 13-11) establecı́a que, al recibir el 
asesoramiento del Comité Permanente de Investigación y Estadı́sticas (SCRS), la Comisión debı́a 
considerar medidas adicionales para mitigar la captura fortuita de tortugas marinas en las pesquerı́as de 
ICCAT si fuera necesario; 

RECONOCIENDO que podrían adoptarse medidas adicionales para reducir las capturas fortuitas y la 
mortalidad de las tortugas marinas en las pesquerías de túnidos;  

CONSIDERANDO que la mortalidad procedente de la captura fortuita de especies de tortugas marinas 
en relación con las actividades pesqueras puede afectar gravemente a las poblaciones de tortugas marinas 
dentro de la zona del Convenio;  

 
RECONOCIENDO que el SCRS y su Subcomité de ecosistemas y capturas fortuitas han confirmado 

tasas anuales de captura fortuita y de mortalidad de tortugas marinas amenazadas y en peligro en algunas 
pesquerı́as de palangre de ICCAT, especialmente en calados poco profundos, y han recomendado que la 
Comisión considere adoptar, para las pesquerı́as de palangre que realizan calados poco profundos, al 
menos una de las siguientes medidas de mitigación: (1) utilización de anzuelos circulares grandes; (2) 
utilización de peces de aleta como cebo; (3) otras medidas consideradas eficaces por el SCRS; 

 
MOTIVADA por las recomendaciones formuladas por el Subcomité de ecosistemas y capturas 

fortuitas del SCRS, incluso en 2022, que identifican que los análisis de metadatos y experimentales indican 
que los anzuelos circulares grandes son una medida eficaz para reducir la captura fortuita de tortugas 
marinas y podı́an también aumentar la supervivencia posterior a la liberación; 

 
ORIENTADA POR los trabajos llevados a cabo en todo el mundo y que han dado lugar a avances en las 

mejores prácticas y tecnologías como, por ejemplo, los tipos de cebo y los anzuelos circulares grandes, para 
limitar la captura fortuita de tortugas marinas; 

 
RECORDANDO ADEMÁS que el Informe de la Segunda revisión independiente del desempeño de ICCAT 

apoyó las recomendaciones del Subcomité de ecosistemas y de capturas fortuitas del SCRS de que la 
Comisión adopte medidas para reducir la captura fortuita de tortugas marinas, como el uso de anzuelos 
circulares; 
 

TENIENDO EN CUENTA las obligaciones de las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades 
pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) en el marco de la 
Recomendación de ICCAT sobre recopilación de información y armonización de datos sobre captura fortuita 
y descartes en las pesquerías de ICCAT [Rec. 11-10] y la Recomendación de ICCAT para establecer normas 
mínimas para los programas de observadores científicos de buques pesqueros [Rec. 16-14] de comunicar las 
interacciones de sus pesquerı́as con las tortugas marinas utilizando el formulario estadı́stico del SCRS; 

 
 RECONOCIENDO la necesidad de reducir el impacto de las pesquerı́as de ICCAT en las especies de 
tortugas marinas amenazadas y en peligro dentro de la zona del Convenio; 

RECONOCIENDO ADEMÁS el importante papel que pueden desempeñar los pescadores tanto para 
evitar las interacciones con las tortugas marinas como para minimizar las consecuencias adversas de dichas 
interacciones cuando se producen;  

RECONOCIENDO las amenazas a las que se enfrentan las tortugas marinas a lo largo de su ciclo vital, 
tanto en el mar como en la tierra, y la urgente necesidad de reducir los impactos de las pesquerías de ICCAT, 
en particular sobre las especies de tortugas marinas en peligro; y 
  



RECOMENDACIONES ADOPTADAS EN 2022 

  

211 

OBSERVANDO que las medidas de mitigación de la Recomendación sobre la mitigación de los impactos 
de la pesca para la conservación de las tortugas marinas (GCFM/44/2021/14) de la Comisión General de 
Pesca del Mediterráneo serán vinculantes en 2026; 
 

LA COMISIOÓ N INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIOÓ N  
DEL ATUÓ N ATLAÓ NTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1. Con el fin de reducir la captura fortuita y aumentar la supervivencia posterior a la liberación de las 

poblaciones de tortugas marinas amenazadas y en peligro dentro de la zona del Convenio: 
 

a) Las CPC con buques palangreros que pescan realizando calados poco profundos1, cuando operen 
pesquerías de ICCAT, emplearán o pondrán en práctica al menos uno de los siguientes métodos: 

 
i. Utilizar únicamente anzuelos circulares grandes2; 

 
ii. Utilizar únicamente peces de aletas como cebo; o 

 
iii. utilizar otra u otras medidas o enfoques que hayan sido revisados y considerados 

efectivos por el SCRS y aprobados por la Comisión como capaces de reducir la tasa de 
interacción con las tortugas marinas en las pesquerı́as de palangre con calados poco 
profundos.   

 
b) Cualquier CPC que logre y mantenga una cobertura de observadores cientı́ficos del 10 % y 

cumpla los requisitos de comunicación de datos de las Recs. 11-10, 16-14, y del párrafo 6 
siguiente, puede solicitar una exención con respecto al párrafo 1(a) para una o más de sus 
pesquerı́as de ICCAT mencionadas anteriormente, presentando la información cientı́fica 
pertinente al SCRS.  El SCRS evaluará dicha información y asesorará a la Comisión sobre las 
interacciones y la mortalidad de las tortugas marinas. La Comisión tomará decisiones sobre 
cualquier exención solicitada a la luz del asesoramiento del SCRS.  
 

2. Las CPC, cuando operen pesquerı́as de ICCAT, deberán: 

a) reducir y eliminar, en la medida en que sea viable, las interacciones con las tortugas marinas en 
las pesquerı́as de ICCAT en las que los encuentros con tortugas marinas han sido documentados 
y comunicados al SCRS, mediante el uso o el uso continuado de al menos una de las siguientes 
medidas de mitigación de las capturas fortuitas:   
 
i. tipos de artes alternativos o nuevos y modificaciones de los artes;  

ii. restricciones y cierres espaciotemporales de la pesca basados en el asesoramiento del SCRS, 
según proceda, en los casos en que exista un mayor riesgo de interacción con las tortugas 
marinas;  

iii. el marcado eficaz de los artes de pesca con red estáticos que permita su detección por parte 
de las tortugas marinas (como, por ejemplo, el uso de colores en las redes, los reflectores 
pasivos de luz, un diámetro de hilo más grueso, corchos u otros materiales dentro de la red); 
o 

iv. modificaciones en el comportamiento y en la estrategia de pesca (por ejemplo, reducción 
del tiempo de inmersión, etc.).  

 
b) requerir que sus cerqueros eviten cercar tortugas marinas en la medida de lo posible, liberen a 

las tortugas marinas cercadas o enmalladas, lo que incluye en dispositivos de concentración de 
peces (DCP), cuando sea viable, y garantizarán que los DCP plantados en la zona del Convenio de 
ICCAT estén construidos de acuerdo con el Anexo 5 de la Recomendación 22-01 de ICCAT para 
eliminar eficazmente los riesgos de enmallamiento de las tortugas marinas; 
 

 
1 En general, se consideran pesquerías que realizan calados poco profundos aquellas en las que la mayoría de los anzuelos pescan a 
menos de 100 metros de profundidad, tal y como lo determine el SCRS. 
2 Anzuelo circular se define como un anzuelo con la punta girada en forma perpendicular hacia el vástago adoptando una forma 
generalmente circular u oval. Las CPC deberían adoptar el uso de anzuelos circulares con una inclinación de no más de 10 grados. 



INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 

212 

c) dar todos los pasos razonables para garantizar la liberación segura de las tortugas marinas de 
una forma que maximice la posibilidad de su supervivencia, requiriendo: 

 
i. a sus cerqueros y palangreros, y otros tipos de buques que utilicen artes en los que podrían 

enmallarse las tortugas marinas, que lleven a bordo desanzueladores, cortadores de líneas 
y montacargas de canasto o salabardos, según proceda, para cada tipo de arte y de acuerdo 
con las "Mejores prácticas para la manipulación y liberación de las tortugas marinas" de las 
Directrices para reducir la mortalidad de las tortugas marinas en las operaciones de pesca de 
la FAO (20093) ("las directrices de la FAO”);   
 

ii. a los armadores, operadores y a la tripulación de dichos buques, así como a cualquier 
observador a bordo que utilicen dicho equipo de acuerdo con las prácticas de manipulación 
y liberación seguras incluidas en el Apéndice y de conformidad con las directrices de la FAO. 
Además, se debe animar a los amadores, a los operadores y a la tripulación a que reciban 
formación sobre el uso de estos equipos; 

 
d) requerir que sus pescadores en buques que pescan especies cubiertas por el Convenio suban a 

bordo, si es posible, cualquier tortuga marina capturada que esté comatosa o inactiva lo antes 
posible, y que fomenten su recuperación, incluida la reanimación de acuerdo con el Apéndice, 
antes de devolverla al agua.   

 
e) Garantizar que los pescadores conozcan y utilicen las técnicas de mitigación y manipulación 

adecuadas, tal y como se describen en el Apéndice.  
 

3. Las CPC se esforzarán en incrementar la cobertura de observadores científicos de palangreros en las 
pesquerías de ICCAT en las que se han documentado y comunicado al SCRS los encuentros con 
tortugas marinas, por encima del nivel mínimo requerido en la Rec. 16-14, hasta el 10 % a más tardar 
el 1 de enero de 2024. Este aumento puede lograrse a través de observadores humanos y/o sistemas 
electrónicos de seguimiento (EMS). Este párrafo se revisará, según proceda, tras la adopción de las 
normas mínimas para el EMS por parte de ICCAT, basándose en el asesoramiento del SCRS y del GTP. 
Sin embargo, el enfoque alternativo de seguimiento científico a que se hace referencia en el párrafo 4 
de la Rec. 16-14 sigue siendo aplicable para los buques de menos de 15 m en sustitución del EMS o de 
los observadores a bordo. 
 

4. Se insta a las CPC con pesquerías de palangre con calados profundos, pesquerías de redes de enmalle 
y, cuando proceda, de palangre con calados poco profundos, a que realicen pruebas de investigación 
con el fin de mitigar las capturas fortuitas y reducir la mortalidad por captura fortuita, así como 
aumentar la supervivencia de las tortugas marinas después de su liberación. La investigación también 
debería examinar los efectos de los tamaños y formas de los anzuelos, las profundidades de pesca, las 
zonas de pesca y las temporadas. Las CPC comunicarán los resultados de esta investigación (lo que 
incluye la compensación de factores entre las tasas de captura de las especies objetivo y de las 
especies de captura fortuita) al SCRS. Basándose en los resultados de dichas investigaciones, el SCRS 
asesorará a la Comisión sobre posibles medidas de mitigación de la captura de tortugas marinas para 
estas pesquerías. 

 
5. En coherencia con las obligaciones en materia de comunicación de captura fortuita establecidas en 

las Recs. 11-10 y 16-14, cada CPC recopilará y comunicará anualmente a ICCAT información sobre sus 
interacciones con tortugas marinas en las pesquerías de ICCAT. Como mínimo, esta información 
incluirá:  
 
a) la fecha;   
b) la localización (latitud-longitud);  
c) el tipo de arte de pesca;  
d) la identificación de especies;   
e) la talla (longitud recta o curva del caparazón) y/o el peso;   
f) la condición en el momento de la captura y liberación (por ejemplo, viva/muerta);   

 
3 http://www.fao.org/docrep/012/i0725s/i0725s.pdf    

http://www.fao.org/docrep/012/i0725s/i0725s.pdf
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g) el tipo de DCP, si procede;   
h) el tipo de cebo, si procede;   
i) el tipo y tamaño del anzuelo, si procede;   
j) la profundidad objetivo de la pesca;  
k) la especie objetivo; 
l) el modo de pesca (por ejemplo, pesca con FOB);  
m) la ubicación anatómica del enganche del anzuelo, si procede (por ejemplo, aleta, boca/mandíbula, 

tragado, enredado), si está disponible;   
n) la naturaleza del enmallamiento, si está disponible; 
o) la cantidad de arte que queda en el animal, si procede (por ejemplo, la longitud estimada de la 

línea), si está disponible;  
p) cualquier fotografía relacionada, de conformidad con la legislación nacional en materia de 

confidencialidad. 
 

6.  
a) Los párrafos 1-3 no se aplican a los buques que operan solo al norte de 55 grados N o al sur de 

35 grados S (es decir, principalmente fuera del rango geográfico de las tortugas marinas del 
Atlántico). 

 
b) En el mar Mediterráneo: 

 
i. El párrafo 1 no se aplicará en esta ocasión.   

ii. Los párrafos 2 y 3 no se aplicarán durante el período comprendido entre 2023 y 2025. 
 

El SCRS debería revisar la idoneidad del límite meridional de este rango geográfico y asesorar a la Comisión 
en 2023. 
 
7. A la luz de los impactos potenciales del cambio climático en las pesquerías de ICCAT, incluyendo los 

stocks objetivo y las especies de captura fortuita, se solicita al SCRS que revise periódicamente las 
disposiciones de esta medida relacionadas con la ecología espaciotemporal de las tortugas marinas, 
lo que incluye sus interacciones y la mortalidad asociada con estas pesquerías.  

 
8. En sus informes anuales a ICCAT, las CPC comunicarán los pasos que han dado para implementar esta 

Recomendación, lo que incluye qué opción u opciones especificadas en los párrafos 1a) y 2a) están 
siendo implementadas por sus buques. Las CPC que reúnan los requisitos para la exención 
especificada en los párrafos 1(b) y 6 notificarán la exención a la Secretaría de ICCAT a más tardar el 1 
de julio de 2023 y comunicarán la exención en su Informe anual de 2023. Las CPC también informarán 
a la Comisión sobre cualquier cambio en la forma de implementar los párrafos 1b) y 6 b). 

 
9. El SCRS continuará revisando cualquier nueva información pertinente, en lo que concierne a las 

provisiones de esta medida, sobre medidas de mitigación de la captura fortuita de tortugas marinas y 
asesorará a la Comisión a más tardar en 2025 sobre su eficacia y el impacto en otras especies, según 
proceda. Como parte de este trabajo, el SCRS analizará información científica sobre diferentes 
tamaños de anzuelos circulares y su eficacia a la hora de mitigar la captura fortuita de tortugas marinas 
(reduciendo la captura y aumentando la supervivencia posterior a la liberación) en las pesquerías de 
palangre (tanto el palangre con calados profundos como el palangre con calados poco profundos), lo 
que incluye el impacto en las tasas de captura de otras especies objetivo y no objetivo. El SCRS también 
desarrollará indicadores para evaluar la eficacia de las medidas de mitigación detalladas en esta 
Recomendación. El SCRS proporcionará a la Comisión las recomendaciones pertinentes basadas en los 
resultados de este análisis.  

 
10. El SCRS evaluará la información disponible sobre el uso de las restricciones y vedas espaciotemporales 

a la pesca en las zonas donde existe un mayor riesgo de interacción con las tortugas marinas y 
asesorará a la Comisión, según proceda.  

 
11. Considerando la particular situación de las CPC costeras en desarrollo, los fondos especiales 

establecidos en la Rec. 14-14, la Rec. 13-19 y la Res. 03-21 deberían reforzarse mediante la asignación 
de fondos, procedentes de contribuciones voluntarias de las CPC y de la inclusión de fondos específicos 
en el presupuesto, para facilitar la implementación de esta Recomendación, lo que incluye formar a 
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los pescadores en la manipulación y liberación seguras, proporcionar el equipo relacionado o realizar 
ensayos relacionados con nuevas técnicas de mitigación. 
 

12. Esta Recomendación revoca y sustituye la Recomendación de ICCAT sobre captura fortuita de tortugas 
marinas en las pesquerías de ICCAT (Rec. 10-09) y la Recomendación de ICCAT que enmienda la 
Recomendación 10-09 sobre captura fortuita de tortugas marinas en las pesquerías de ICCAT  
(Rec. 13-11).  
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Apéndice 
 

Mejores prácticas para la manipulación y liberación seguras de las tortugas marinas 
 
1. Manipulación y liberación seguras en cerco 

 
a) Cuando se aviste una tortuga marina en la red, se deberían realizar todos los esfuerzos posibles 

para rescatar a la tortuga marina antes de que se enrede en la red. 

b) No debe izarse a bordo desde el agua ninguna tortuga marina tirando de la línea de pesca a la que 
se ha enganchado o en la que se ha enredado el cuerpo de la tortuga marina.  

c) Si una tortuga marina se enmalla durante la recogida de la red, la recogida de esta se debería 
detener tan pronto como la tortuga marina aparezca en la superficie; la tortuga marina debería ser 
desenmallada sin herirla antes de reanudar la operación de recogida de la red.   

d) Si, a pesar de las medidas emprendidas de conformidad con los párrafos a) y b) de esta sección, 
una tortuga marina es izada a bordo del buque accidentalmente y está viva y activa, o muerta, la 
tortuga marina debería ser liberada tan rápido como sea viable.  

e) Si una tortuga marina es izada a bordo del buque y está comatosa o inactiva, debería intentarse la 
reanimación (sección 3).  
 

2. Manipulación y liberación seguras en palangre 
 

a) Cuando sea posible, y cuando el operador o la tripulación a bordo esté formada, las tortugas 
marinas comatosas deberían izarse a bordo inmediatamente. 

b) Al avistar una tortuga marina, la velocidad del buque y del rodillo deberían disminuirse y deberá 
ajustarse la dirección del buque para que se desplace hacia la tortuga marina, minimizando la 
tensión en la línea.  

c) No se izará a bordo desde el agua ninguna tortuga marina tirando de la línea de pesca a la que se 
ha enganchado o en la que se ha enredado el cuerpo de la tortuga marina.  

d) Si una tortuga marina es demasiado grande o está enganchada al anzuelo de tal forma que impide 
la subida a bordo de forma segura sin causar más daño/lesiones a la tortuga marina, deberían 
utilizarse cortadores de línea para cortar la línea y retirar la mayor cantidad de línea posible antes 
de liberar la tortuga marina.  

e) Si se observa que una tortuga marina está enganchada al anzuelo o enredada en el palangre 
durante las operaciones de virada, el operador del buque debería cesar inmediatamente las 
operaciones de virada hasta que la tortuga marina haya sido sacada del palangre o izada a bordo 
del buque.  

f) Si el anzuelo está enganchado externamente o es totalmente visible, deberá quitársele a la tortuga 
marina tan rápida y cuidadosamente como sea posible. Si no se puede quitar el anzuelo a una 
tortuga marina (por ejemplo, lo ha ingerido o está enganchado en el paladar), la línea deberá 
cortarse lo más cerca posible del anzuelo.  

g) Las tortugas marinas vivas deberían ser devueltas al mar después de la manipulación: 

i. Poniendo el motor del buque en punto muerto para que la hélice se desactive y el buque se 
detenga y liberando la tortuga marina del arte desplegado, y  

ii. Observando que la tortuga marina está a una distancia segura del buque antes de activar la 
hélice y continuar las operaciones.  

h) Si la tortuga marina izada a bordo del buque está comatosa o inactiva, debería intentarse la 
reanimación (sección 3).  
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3. Reanimación de una tortuga marina a bordo 
 

a) Al manipular una tortuga marina deberían intentarse sujetar al animal por el caparazón, evitando la 
zona de la cabeza, el cuello y las aletas. 

b) Intentar quitar y/o desenganchar cualquier elemento extraño de la tortuga marina, como plásticos, 
redes o anzuelos enganchados, etc. 

c) Colocar la tortuga marina sobre la parte ventral del caparazón (plastrón) para que esté bien 
colocada, aislada e inmovilizada con seguridad en una superficie acolchada, como un neumático sin 
llanta, un cojín de barco o un rollo de cuerda. El propósito principal de la superficie acolchada es 
elevar a la tortuga marina de la cubierta para ayudar a sujetarla. Elevar sus cuartos traseros al menos 
6 pulgadas (15 cm) durante un periodo de entre 4 y 24 horas. La cantidad de la elevación depende 
del tamaño de la tortuga marina, las tortugas marinas más grandes requieren elevaciones mayores. 
Periódicamente, mover con suavidad la tortuga marina de izquierda a derecha y de derecha a 
izquierda sujetando la parte externa del caparazón y levantando un lado aproximadamente 
3 pulgadas (8 cm) y posteriormente el otro lado. Tocar el ojo y pellizcar la cola suavemente (prueba 
de reflejos) de forma periódica para ver si hay respuesta. 

d) Las tortugas marinas que se están reanimando deberían estar a la sombra y mantenerse húmedas, 
pero en ninguna circunstancia deberán colocarse en el contenedor con agua. El método más eficaz 
para mantener una tortuga marina húmeda es colocar una toalla mojada con agua en la cabeza, el 
caparazón y las aletas. 

e) Las tortugas marinas que reviven y reaccionan deberían ser liberadas por la popa del buque solo 
cuando no se estén utilizando artes de pesca (es decir, no se estén calando o virando activamente el 
arte), cuando los motores están en punto muerto y en zonas donde sea poco probable que sean 
recapturadas o heridas por los buques. 

f) Las tortugas marinas que no responden a la prueba de reflejos o no se mueven en 4 horas (hasta 24 
si es posible) deberán ser devueltas al agua de la misma forma que las que se están moviendo 
activamente. 
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22-14 GEN 

RECOMENDACIÓN DE ICCAT QUE REEMPLAZA LA RECOMENDACIÓN 06-14 PARA  
FOMENTAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN DE ICCAT  

POR PARTE DE LOS NACIONALES DE PARTES CONTRATANTES Y PARTES, ENTIDADES  
O ENTIDADES PESQUERAS NO CONTRATANTES COLABORADORAS  

 

 
 
CONVENCIDA de que la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU) compromete los objetivos 

del Convenio; 
 
PREOCUPADA por el hecho de que algunos Estados de pabellón no cumplen con sus obligaciones en 

cuanto a ejercer su jurisdicción y control, en virtud de la legislación internacional, sobre los buques de 
pesca autorizados a enarbolar su pabellón y que realizan sus actividades en la zona del Convenio, y de que, 
debido a esto, dichos buques no están bajo el control efectivo de dichos Estados de pabellón; 

 
CONSCIENTE de que la ausencia de un control eficaz facilita la pesca de estos buques en la zona del 

Convenio de un modo que menoscaba la eficacia de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT y 
que puede dar lugar a actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU); 

 
PREOCUPADA por el hecho de que los buques que llevan a cabo actividades en la zona del Convenio  y 

que no cumplen las medidas de conservación y ordenación de ICCAT se están beneficiando del apoyo 
proporcionado por personas bajo la jurisdicción de Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades 
pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC), lo que incluye, inter alia, la participación en operaciones 
de trasbordo, transporte y comercio de capturas realizadas de forma ilegal o la participación a bordo o en 
la gestión de estos buques; 

 
CONSCIENTE de que, sin perjuicio de la primacía de la responsabilidad del Estado del pabellón, 

emprender acciones, de conformidad con la legislación interna vigente, con respecto a los individuos que 
se dedican a la pesca IUU y a actividades relacionadas con la pesca IUU o la apoyan, es esencial para luchar 
contra dichas actividades, 
 

CONSCIENTES de que las estructuras corporativas internacionales, los proveedores de seguros y otros 
acuerdos financieros son a menudo empleados por los operadores IUU (lo que incluye los armadores y 
propietarios efectivos) para limitar su responsabilidad y evitar los reglamentos y conscientes de la 
necesidad para las CPC de fomentar y apoyar la investigación de dichas prácticas, 
 

CONSTATANDO que el Plan de acción internacional de la FAO para prevenir, desalentar y eliminar la 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada pide a los Estados que tomen medidas con el fin de disuadir a 
los nacionales bajo su jurisdicción de que respalden o participen en cualquier actividad que menoscabe la 
eficacia de las medidas internacionales de conservación y ordenación; 

 
RECORDANDO que las CPC deberían cooperar para emprender las acciones apropiadas para impedir 

cualquier actividad que no sea consecuente con el objetivo del Convenio; 
 
EN LA DETERMINACIÓN DE reforzar sus medidas de seguimiento integradas destinadas a eliminar la 

pesca IUU en la zona del Convenio de ICCAT; 
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LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 Sin perjuicio de la responsabilidad principal que incumbe al Estado del pabellón, las CPC tomarán las 

medidas apropiadas, sujetas a sus legislaciones y reglamentos aplicables existentes o las legislaciones 
y reglamentos pertinentes que se desarrollen y de conformidad con estos: 

 
i. para investigar y verificar cualquier alegación y/o informe sobre cualquier persona natural o 

jurídica bajo su jurisdicción que haya estado implicada o esté implicada en las actividades 
descritas, inter alia, en el párrafo 1 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 
18-08 para establecer una lista de buques supuestamente implicados en actividades de pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada (Rec. 21-13); 
 

ii. para investigar y verificar alegaciones y/o informes de que las personas físicas o jurídicas bajo su 
jurisdicción son responsables, se benefician o apoyan las actividades descritas en el punto (i) 
anterior (por ejemplo, como los operadores, armadores, incluidos los propietarios efectivos, 
proveedores logísticos y de servicios, lo que incluye servicios de seguros y otros servicios 
financieros); 
 

iii. para emprender la acción apropiada eficaz y disuasoria en respuesta a cualquier actividad 
comprobada mencionada en los subpárrafos 1 (i) y (ii); y  
 

iv. para cooperar con el fin de implementar las medidas y acciones mencionadas en los 
subpárrafos 1 (i) y (ii). A este efecto, las agencias pertinentes de las CPC deberían cooperar para 
implementar las medidas de conservación y ordenación de ICCAT y las CPC solicitarán la 
cooperación de las partes interesadas que se hallen bajo su jurisdicción. 
 

2 Para contribuir a la implementación de esta Recomendación, las CPC, de conformidad con los requisitos 
de confidencialidad y privacidad de su legislación nacional, presentarán informes a la Secretaría de 
ICCAT y a las CPC sobre las medidas y acciones emprendidas de conformidad con el párrafo 1, de forma 
oportuna. 

 
3.  La Recomendación 06-14 queda derogada y sustituida por la presente Recomendación. 
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22-16 SDP 
 

RECOMENDACIÓN DE ICCAT QUE ENMIENDA LA RECOMENDACIÓN 21-18 
SOBRE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA EBCD 

 

 

 
TENIENDO EN CUENTA el plan de recuperación plurianual para el atún rojo del Atlántico este y 

Mediterráneo y el compromiso de desarrollar un sistema electrónico de documentación de capturas de 
atún rojo (eBCD); 

 
RECONOCIENDO los avances que se han producido en el intercambio de información electrónica y los 

beneficios de una comunicación rápida en relación con el procesamiento y gestión de la información sobre 
captura; 

 
OBSERVANDO la capacidad de los sistemas electrónicos de documentación de capturas para detectar 

el fraude e impedir los cargamentos IUU, para agilizar el proceso de validación/verificación de los 
documentos de captura de atún rojo (BCD), para evitar la introducción de información errónea, para 
reducir cargas de trabajo de un modo pragmático y para crear vínculos automatizados entre las Partes, lo 
que incluye a las autoridades exportadoras e importadoras; 

 
RECONOCIENDO la necesidad de implementar el sistema eBCD para reforzar la implementación del 

programa de documentación de capturas de atún rojo; 
 

COMO CONTINUACIÓN del trabajo llevado a cabo por el Grupo de trabajo técnico sobre eBCD (TWG), 
así como del diseño del sistema y las estimaciones de costes presentadas en el estudio de viabilidad; 

 
CONSIDERANDO los compromisos previamente contraídos en la Recomendación de ICCAT que 

complementa la Recomendación sobre un sistema electrónico de documentación de capturas de atún rojo 
(eBCD) (Rec. 13-17) y la decisión tomada durante la 19ª reunión extraordinaria sobre el estado de 
implementación del programa; 

 
RECONOCIENDO ADEMÁS la complejidad técnica del sistema y la necesidad de continuar 

desarrollando y resolviendo las cuestiones técnicas pendientes; 
 

RECONOCIENDO la plena implementación del sistema eBCD desde 2016; 
 

CONSTATANDO la revisión de 2017 de la pertinencia de derogaciones específicas y sus plazos 
asociados; 

 
RECONOCIENDO que debido a la pandemia causada por el COVID-19 ha sido difícil celebrar debates de 

fondo sobre las medidas de conservación y ordenación y, en particular, proceder a una revisión significativa 
de las disposiciones establecidas en los párrafos 5 b) y 5 d) de la presente Recomendación, que expiran el 
31 de diciembre de 2022; 

 
CONSCIENTE de que en tales circunstancias una prórroga de estas medidas por otro año ofrecería la 

oportunidad de volver a examinarlas en 2023; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 

 

  

1. Todas las CPC afectadas presentarán a la Secretaría, lo antes posible para la implementación del 
sistema eBCD, los datos necesarios para garantizar el registro de sus usuarios en el sistema eBCD. No 
se podrá garantizar el acceso al sistema ni su utilización para aquellos que no faciliten y no mantengan 
los datos requeridos por el sistema eBCD. 

2. El uso del sistema eBCD es obligatorio para todas las CPC y ya no se aceptarán BCD en papel, excepto 
en las circunstancias limitadas especificadas en el párrafo 6, posterior.  
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3. Las CPC podrían comunicar a la Secretaría y al TWG su experiencia con los aspectos técnicos de la 
implementación del sistema, lo que incluye cualquier dificultad que haya surgido y la identificación de 
las mejoras en las funciones con el fin de mejorar el desempeño y la implementación del eBCD. La 
Comisión podría considerar estas recomendaciones, así como un apoyo financiero para continuar el 
desarrollo del sistema. 
 

4. Las disposiciones importantes de la Recomendación 18-13 se aplicarán mutatis mutandis a los BCD 
electrónicos (eBCD).  
 

5. No obstante las disposiciones del párrafo 4 de esta Recomendación, se aplicarán las siguientes 
disposiciones con respecto al programa BCD y su implementación mediante el sistema eBCD: 
 
a) Tras el registro y validación de la captura y primera comercialización en el sistema eBCD de 

conformidad con la parte II de la Recomendación 18-13, no se requiere el registro de información 
sobre ventas internas de atún rojo en el eBCD (a saber, ventas que se producen en el interior de 
una Parte contratante o Parte, entidad o entidad pesquera no contratante colaboradora (CPC) o, 
en el caso de la Unión Europea, en el interior de uno de sus Estados miembros).  
 

b)  Tras consignar y validar la captura y el primer comercio en el eBCD, el comercio interno entre los 
Estados miembros de la Unión Europea deberá ser consignado en el sistema eBCD por el 
vendedor, de conformidad con el párrafo 13 de la Rec. 18-13. Sin embargo, por derogación de la 
Recomendación 18-13, no será necesaria la validación cuando dicho comercio sea de atún rojo 
en alguna de las siguientes formas de producto enumeradas en el eBCD: “filetes” (FL) u “otros, 
especificar” (OT). Las formas de producto “eviscerado y sin agallas” (GG), “canal” (DR) y “vivo” 
(RD) requerirán validación. Sin embargo, cuando dicho producto (FL y OT) esté empaquetado 
para el transporte, el número de eBCD asociado deberá estar escrito de manera legible e indeleble 
en la parte exterior de cualquier paquete que contenga alguna parte del atún, excepto para los 
productos exentos especificados en el párrafo 10 de la Recomendación 18-13.  

 
Para dichas formas de producto (FL y OT), además de los requisitos del párrafo anterior, el 
comercio interno posterior a otro Estado miembro solo tendrá lugar cuando la información 
comercial del Estado miembro previo haya sido consignada en el sistema eBCD. La exportación 
desde la Unión Europea solo tendrá lugar si el comercio anterior entre Estados miembros ha sido 
adecuadamente consignado y dicha exportación continuará requiriendo la validación en el 
sistema eBCD de conformidad con el párrafo 13 de la Rec. 18-13.  

 
La derogación prevista en este párrafo expira el 31 de diciembre de 2024. La Unión Europea 
informará a la Comisión sobre la implementación de esta derogación antes del 1 de octubre de 
cada año de la derogación. Este informe incluirá información sobre su proceso de verificación y 
los resultados de dicho proceso, así como datos sobre estas operaciones comerciales, lo que 
incluye la información estadística pertinente. La Comisión, basándose en estos informes y en 
cualquier otra información pertinente presentada a la Comisión, examinará la derogación de la 
validación en su reunión anual de 2024 para tomar una decisión sobre su posible ampliación. 

 
El comercio de ejemplares vivos de atún rojo, lo que incluye todas las operaciones comerciales a 
y desde las granjas de atún rojo, debe ser consignado y validado en el sistema eBCD de 
conformidad con las disposiciones de la Recomendación 18-13, a menos que esta Recomendación 
especifique otra cosa. La validación de las secciones 2 (captura) y 3 (comercio de ejemplares 
vivos) en el eBCD podrá ser realizada simultáneamente por derogación del párrafo 3 de la 
Recomendación 18-13. La modificación y revalidación de las secciones 2 y 3 en el eBCD, como 
requiere el párrafo 99 de la Rec. 18-024, podrá realizarse después de la operación de introducción 
en jaulas. 

 
c)  El atún rojo capturado en las pesquerías deportivas y de recreo, y cuya venta está prohibida, no 

está sujeto a los términos de la Recomendación 18-13 y no tiene que consignarse en el sistema 
eBCD.  

 
 

1 Sustituida por la Rec. 19-04, que fue reemplazada por la Rec. 21-08, que ha sido reemplazada por la Rec. 22-08. 
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d)  Las disposiciones del párrafo 13 de la Rec. 18-13 que eximen de la validación gubernamental a 
los peces marcados solo se aplican cuando los programas nacionales de marcado comercial de la 
CPC del pabellón del buque o almadraba que capturó el atún rojo, y en el marco de los cuales se 
han marcado los peces, se ajustan a los requisitos del párrafo 21 de dicha Recomendación y 
cumplen los siguientes criterios:  

 

 

 

 
e)  El atún rojo que muera durante las operaciones de transferencia, remolque o introducción en 

jaulas previstas por los párrafos 86 a 102 de la Recomendación 18-021 antes del sacrificio podrá 
ser comercializado por los representantes del cerquero, buques auxiliares/de apoyo, y/o los de 
la granja, cuando proceda.  

 
f)  El atún rojo capturado de forma fortuita en el Atlántico este y Mediterráneo por buques no 

autorizados a pescar activamente atún rojo de conformidad con la Recomendación 18-021 podría 
ser comercializado. Con miras a mejorar el funcionamiento del sistema eBCD debe facilitarse el 
acceso al sistema a las autoridades de la CPC, a las autoridades del puerto y/o el autorregistro 
autorizado, lo que incluye mediante su número de registro nacional. Dicho registro solo permitirá 
acceso al sistema eBCD y no supone una autorización por parte de ICCAT, por consiguiente, no se 
expedirá ningún número ICCAT. Las CPC del pabellón de los buques afectados no tienen la 
obligación de presentar una lista de dichos buques a la Secretaría de ICCAT.  

 
g)  El requisito del párrafo 13 b) de la Recomendación 18-13 que establece que los BCD solo podrían 

expedirse cuando las cantidades acumuladas validadas se inscriban dentro de las cuotas o límites 
de captura de cada año de ordenación, no se aplica a las CPC cuya legislación interna requiera 
que se desembarquen todos los peces muertos o moribundos, siempre y cuando el valor de la 
captura sea confiscado para evitar que los pescadores obtengan beneficios comerciales de dichos 
peces. La CPC adoptará las medidas necesarias para impedir que los peces confiscados sean 
exportados a otras CPC. 

 
h) Se continuarán utilizando los BCD en papel para el comercio de atún rojo del Pacífico hasta que 

se desarrolle una función para dicha trazabilidad dentro del sistema eBCD. Dicha función incluirá 
los elementos de datos enumerados en el Anexo 1 y en el Anexo 2¸ a menos que se decida otra 
cosa, para responder a futuras necesidades de recopilación de datos. 

 

 
5 1 Sustituida por la Rec. 19-04, que fue reemplazada por la Rec. 21-08, que ha sido reemplazada por la Rec. 22-08. 

i.  Todo el atún rojo en el eBCD afectado está marcado individualmente;  

ii. La información mínima relacionada con la marca incluye:  

- Información identificativa sobre el buque de captura o almadraba.  
- Fecha de captura o desembarque.  
- El área de captura de los peces del cargamento.  
- El arte utilizado para capturar los peces.  
- El tipo de producto y el peso individual del atún rojo marcado, que podría indicarse 

adjuntando un anexo. Como alternativa, para aquellas pesquerías afectadas por las 
derogaciones de la talla mínima en el marco de la Recomendación de ICCAT que 
establece un Plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y mar 
Mediterráneo (Rec. 18-02)5, las CPC podrían en su lugar proporcionar el peso 
aproximado de los peces individuales en la captura después del desembarque, que se 
determinará mediante un muestreo representativo. Este enfoque alternativo se 
aplicará hasta 2024 inclusive, a menos que la Comisión lo prorrogue tras considerar 
los informes de las CPC sobre su implementación. 

- Información sobre el exportador y el importador (cuando proceda).  
- Punto de exportación (cuando proceda).  

iii. La información sobre los peces marcados es recopilada por la CPC responsable.  
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i)  La sección de comercio de un eBCD se validará antes de la exportación. La información sobre el 
comprador en la sección de comercio debe introducirse en el sistema eBCD en cuanto esté 
disponible y antes de la reexportación.  

 
j)  Deberá concederse el acceso al sistema eBCD a las no CPC de ICCAT para facilitar el comercio de 

atún rojo. Hasta que se desarrolle una función que permita el acceso de las no CPC al sistema, esto 
se realizará mediante la cumplimentación de la no CPC de los documentos del programa BCD en 
papel de conformidad con los términos del párrafo 6 y su envío a la Secretaría de ICCAT para que 
los introduzca en el sistema eBCD. La Secretaría se comunicará sin demora con las no CPC que se 
sabe que comercian con atún rojo del Atlántico para que sean conscientes del sistema eBCD y de 
las disposiciones del programa BCD que se les aplican. 

 
k) En la medida de lo posible los informes generados por el sistema eBCD cumplirán los requisitos 

de comunicación anuales especificados en el párrafo 34 de la Recomendación 18-13. Las CPC 
también seguirán presentando aquellos elementos del informe anual que no pueden producirse 
a partir del sistema eBCD. El formato y contenido de cualquier informe adicional los determinará 
la Comisión, teniendo en cuenta las consideraciones y normas adecuadas de confidencialidad. 
Como mínimo, los informes incluirán datos de captura y comercio de las CPC que estén agregados 
de forma adecuada. Las CPC continuarán informando sobre su implementación del sistema eBCD 
en sus informes anuales.  

 

 
a) Para los desembarques de cantidades de atún rojo de menos de 1 t o de tres ejemplares, dichos 

BCD en papel se convertirán a eBCD en un plazo de siete días laborables o antes de la exportación, 
lo que suceda en primer lugar.  

 
b) Para el atún rojo capturado antes de la plena implementación del sistema eBCD, especificada en 

el párrafo 2. 
 
c) No obstante el requisito de utilizar el sistema eBCD establecido en el párrafo 2, los BCD en papel 

o eBCD impresos podrán usarse como alternativa en el caso poco probable de que surjan 
dificultades técnicas con el sistema que impidan a una CPC utilizar el sistema eBCD, siguiendo los 
procedimientos establecidos en el Anexo 3. Los retrasos de las CPC al emprender las acciones 
necesarias, como por ejemplo a la hora de facilitar los datos necesarios para garantizar el registro 
de usuarios en el sistema eBCD u otras situaciones evitables, no constituyen una dificultad técnica 
aceptable. 

 
d) En el caso de comercio de atún rojo del Pacífico especificado en el párrafo 5 h). 
 
e) En el caso de comercio entre CPC de ICCAT y no CPC, cuando no sea posible el acceso al sistema 

eBCD a través de la Secretaría de ICCAT de conformidad con el párrafo 5 j) anterior o no se pueda 
realizar con tiempo suficiente para garantizar que el comercio no se retrasa o interrumpe 
indebidamente. 

 
En los casos especificados en los subpárrafos a) a e) inclusive, las CPC importadoras no esgrimirán la 
utilización de un documento BCD en papel como una razón para retrasar o rechazar la importación de 
un cargamento de atún rojo, siempre y cuando cumpla las disposiciones existentes de la 
Recomendación 18-13 y las disposiciones pertinentes de esta Recomendación. Los eBCD impresos, 
que están validados en el sistema eBCD, cumplen el requisito de validación establecido en el párrafo 3 
de la Recomendación 18-13. 

 
Cuando lo solicite una CPC, la conversión de los BCD en papel a eBCD será facilitada por la Secretaría 
de ICCAT o se realizará, cuando proceda, mediante la creación en el sistema eBCD de perfiles de 
usuario a este efecto para las autoridades de las CPC cuando así lo soliciten.  
 

6. Los documentos de BCD en papel (expedidos de conformidad con la Recomendación 18-13) o los eBCD 
impresos podrían utilizarse en los siguientes casos: 
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7. El Grupo de trabajo técnico se encargará de continuar su trabajo y, a través de la Secretaría de ICCAT, 
informará al Consorcio que desarrolla el sistema de las especificaciones relacionadas con todos los 
desarrollos y ajustes requeridos por el sistema y dirigirá su implementación. 
 

8. Esta Recomendación aclara la Recomendación 18-021 y aclara y enmienda la Recomendación 18-13.  
 

9. Esta Recomendación revoca y sustituye a la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 
20-08 sobre la aplicación del sistema eBCD (Rec. 21-18). 

 

 
1 Sustituida por la Rec. 19-04, que fue reemplazada por la Rec. 21-08, que ha sido reemplazada por la Rec. 22-08. 
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Anexo 1  
Requisitos de datos para el comercio de atún rojo del Pacífico  

en el marco del programa BCD  
 
Sección 1: Número de documento de captura de atún rojo  
 
Sección 2: Información de captura  
Nombre del buque de captura/almadraba  
Pabellón/CPC  
Área  
Peso total (kg)  
 
Sección 8: Información sobre comercio 
  
Descripción del producto  

Información del exportador/vendedor  

Descripción del transporte  
 
Validación gubernamental  
 
Importador/comprador  

 
 

 
  

• (F/FR; RD/GG/DR/FL/OT)  
• Peso total (NET)  

• Nombre de la empresa  
• Punto de exportación/salida  
• Estado de destino  

• Nombre de la empresa, número de licencia  
• Punto de importación o destino  
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Anexo 2  
Certificado ICCAT de reexportación de atún rojo 

 
Sección 1: Número de certificado de reexportación de atún rojo  
 
Sección 2: Sección de reexportación  
País/entidad/entidad pesquera de reexportación  
Punto de reexportación  
 
Sección 3: Descripción del atún rojo importado  
Peso neto (kg)  
Número de BCD (o eBCD) y fecha(s) de importación  
 
Sección 4: Descripción del atún rojo que va a ser reexportado  
Peso neto (kg)  
Número de BCD (o eBCD) correspondiente  
Estado de destino  
 
Sección 6: Validación gubernamental 
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Anexo 3 
 

Procedimientos para permitir la emisión de BCD en papel o eBCD impresos 
 debido a dificultades técnicas en el sistema eBCD 

 
A.  Si la dificultad técnica se produce durante el horario laboral de la Secretaría y del consorcio encargado 

de la implementación del eBCD: 
 

 

 

 

 

 
B.  Si la dificultad técnica se produce fuera del horario laboral de la Secretaría y del consorcio encargado 

de la implementación del eBCD: 
 

 

 

  

1. Como paso inicial, la CPC a la que le surja la dificultad técnica deberá contactar con el 
consorcio encargado de la implementación para confirmar y tratar de resolver la dificultad 
técnica, y también deberá incluir a la Secretaría en estas comunicaciones. El consorcio que 
implementa el eBCD proporcionará un acuse de recibo de la dificultad técnica a la CPC. 

2. En el caso de que una dificultad técnica que ha sido confirmada por el consorcio encargado de 
la implementación no pueda resolverse antes del momento en que debe realizarse una 
operación comercial, la CPC deberá informar a la Secretaría de la naturaleza de la dificultad 
técnica y proporcionar la información establecida en el Apéndice adjunto, así como una copia 
de la confirmación de la dificultad técnica del consorcio encargado de la implementación.  

3. La Secretaría notificará a las demás CPC que la CPC a la que le ha surgido una dificultad técnica 
puede utilizar temporalmente BCD en papel publicando, sin demora, la información 
proporcionada con arreglo al párrafo 2 anterior en una parte pública del sitio web de ICCAT. 
La CPC podría utilizar un BCD en papel o un eBCD impreso para la operación comercial. 

4. Una CPC a la que le surjan dificultades técnicas deberá seguir trabajando con el consorcio 
encargado de la implementación y, cuando proceda, con la Secretaría para resolver el 
problema. 

5. Las CPC comunicarán el momento en que se ha resuelto la dificultad técnica, ya sea a través 
del sitio de auto informe de incidencias del sistema eBCD o a la Secretaría, para que se 
publique esta información sin demora en el sitio web de ICCAT. La CPC seguirá entonces los 
procedimientos de la sección C, inferior. 

1. La CPC a la que le surja la dificultad técnica comunicará inmediatamente a la Secretaría y al 
consorcio encargado de la implementación a través de correo electrónico que no es capaz de 
utilizar el sistema eBCD con una explicación de la dificultad técnica. Para poder realizar 
operaciones comerciales, la CPC debe acceder a continuación al sitio de auto informe de 
incidencias para introducir la información especificada en el Apéndice adjunto. A través de 
este sitio, esta información se cargará automáticamente en el sitio web de ICCAT para notificar 
a otras CPC que los BCD en papel o los eBCD impresos podrían ser utilizados temporalmente 
por la CPC a la que le surgió la dificultad técnica. La CPC podría utilizar un BCD en papel o un 
eBCD impreso para la operación comercial. 

2. Si la dificultad técnica no se resuelve antes del principio del siguiente día hábil de la Secretaría 
y del consorcio encargado de la implementación, la CPC a la que le haya surgido la dificultad 
técnica deberá ponerse en contacto con el consorcio encargado de la implementación y, si es 
necesario, con la Secretaría tan pronto como sea posible durante dicho día hábil con el fin de 
resolver la dificultad técnica. 

3. La CPC comunicará el momento en que se ha resuelto la dificultad técnica, ya sea a través del 
sitio de auto informe de incidencias o a la Secretaría, para que se publique esta información 
sin demora en la página web de ICCAT. La CPC seguirá entonces los procedimientos de la 
sección C, a continuación. 
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C.  En todos los casos en los que un BCD en papel o un eBCD impreso se haya utilizado de conformidad 
con los procedimientos especificados en las secciones A o B anteriores, también se aplica lo siguiente: 

 

 
D.  En caso de dificultades técnicas experimentadas por las CPC importadoras, la CPC importadora podría 

solicitar a la CPC exportadora afectada que expida un BCD en papel o un eBCD impreso para respaldar 
la operación comercial después de que la información sobre las dificultades técnicas haya sido 
publicada en el sitio web de ICCAT de conformidad con los procedimientos establecidos en las 
secciones A o B anteriores. La CPC exportadora verificará que la notificación de dificultades técnicas 
está publicada en el sitio web de ICCAT antes de expedir el BCD en papel o el eBCD impreso. Las CPC 
importadoras informarán de que la dificultad técnica ha sido resuelta, bien a través del sitio de auto 
informe de incidencias o bien a través de la Secretaría, para su publicación inmediata en el sitio web 
de ICCAT. 

 

 

 

1. La CPC deberá reanudar el uso del sistema eBCD tan pronto como se resuelvan las dificultades 
técnicas. 

2. Los BCD en papel serán convertidos en eBCD por la CPC que utilizó el BCD en papel, o por la 
Secretaría de ICCAT si así lo solicita la CPC, tan pronto como sea posible tras la resolución de 
la dificultad técnica. En el caso de que la conversión no pueda ser realizada completamente 
por la CPC que utilizó el BCD en papel, dicha CPC contactará con aquellas CPC que recibieron 
el BCD en papel y solicitará su colaboración para finalizar la conversión para las secciones del 
eBCD que recaen bajo la responsabilidad directa de la CPC que recibió un BCD en papel. La 
CPC que llevó a cabo o solicitó la conversión del BCD en papel será responsable de comunicar 
a la Secretaría que la dificultad técnica ha sido resuelta y, cuando proceda, de publicar la 
información pertinente en el sitio de auto informe de incidencias. Lo antes posible tras la 
resolución de la dificultad técnica, cualquier CPC que haya recibido un BCD en papel 
emprenderá las acciones apropiadas para garantizar que el BCD en papel no se utiliza para 
posteriores operaciones comerciales.   

3. Cuando se haya usado un eBCD impreso, las CPC se asegurarán de que cualquier dato que falte 
en el registro eBCD se consigna en el sistema eBCD en cuanto la dificultad técnica haya sido 
resuelta para las secciones que son su responsabilidad directa. 

4. Pueden seguir utilizándose los BCD en papel o los eBCD impresos hasta que se resuelva la 
dificultad técnica y los BCD en papel afectados se conviertan en eBCD de un modo acorde con 
el procedimiento anterior. 

5. Una vez que el BCD de papel se haya convertido en un eBCD, todas las operaciones 
comerciales posteriores del producto asociado con dicho BCD en papel se realizarán solo en 
el sistema de eBCD. 

E. Durante todo el año, la Secretaría recopilará información sobre los casos en los que una CPC comunicó 
una dificultad técnica y/o los casos en que se expidieron documentos en papel, para su revisión por 
parte del GTP en la siguiente reunión anual de ICCAT. Si el GTP determina que los procedimientos de 
comunicación establecidos anteriormente no se han respetado o que el uso de documentos en papel 
no ha sido acorde, de cualquier otra manera, con las disposiciones de esta recomendación, el GTP 
considerará las acciones adecuadas, lo que incluye la posible remisión al Comité de Cumplimiento, si 
procede.  

F. Los procedimientos establecidos anteriormente serán examinados en 2019 y revisados si procede. 
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Apéndice  

  

− Fecha  
− CPC 
− BCD afectado(s) 
− Resumen del problema 
− Fecha de resolución 
− Número de incidencia (si está disponible). 
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22-17 TOR 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE LA APLICACIÓN 

DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LÍNEA 
 

 
 
 RECORDANDO la Recomendación de ICCAT para el desarrollo de un sistema de comunicación en línea 
(Rec. 16-19) adoptada por la Comisión en 2016, así como todos los beneficios de desarrollar un sistema 
integrado de comunicación en línea señalados en dicha Recomendación;  
 
 RECORDANDO ADEMÁS la Recomendación de ICCAT para continuar el desarrollo de un sistema 
integrado de comunicación en línea (Rec. 21-20), adoptada por la Comisión en 2021; 

 CONSIDERANDO los progresos realizados hasta la fecha por el Grupo de trabajo sobre tecnología de 
comunicación en línea (WG-ORT) y la Secretaría para desarrollar el Sistema integrado de gestión en línea 
(IOMS) y la utilidad del sistema para mejorar el cumplimiento de los requisitos de comunicación de ICCAT;  

 OBSERVANDO que el Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) de ICCAT reconoció 
en su informe de 2022 la importancia del proyecto IOMS para el futuro de ICCAT y recomendó que la 
Comisión siguiera apoyando su desarrollo; 

 DESEANDO continuar en busca de formas de mejorar el funcionamiento eficaz de la Comisión, lo que 
incluye reducir la carga asociada a los requisitos de comunicación de ICCAT, tanto para la Secretaría como 
para las CPC, así como de aumentar el acceso a información valiosa;  
 
 CONSCIENTE de que el IOMS se puso en marcha en agosto de 2021 y que se instó a las CPC a presentar 
varias secciones de sus informes anuales de 2021 y 2022 utilizando el IOMS; 

 DESTACANDO que la Secretaría ha ofrecido múltiples formaciones y asistencia adicional para facilitar 
el uso del IOMS;  

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

1. Todas las CPC presentarán a la Secretaría, a la mayor brevedad posible, la información necesaria para 
garantizar el registro de los usuarios con derechos de administrador (perfil de administrador de la 
CPC) en el IOMS. Las CPC que no registren al menos un administrador no podrán acceder ni utilizar el 
IOMS.   

2. A partir de 2023, las CPC presentarán las partes pertinentes de su Informe anual (Parte I, Anexo 1; 
Parte II, Sección 3) directamente en el IOMS. La Secretaría ya no aceptará la presentación de estas 
partes del Informe anual en otros formatos. 

3. No obstante el párrafo 2, previa excepción concedida por el presidente del Comité de cumplimiento, 
en consulta con la presidenta del WG-ORT y la Secretaría, las CPC podrán solicitar ayuda a la Secretaría 
para completar los requisitos de comunicación fuera de línea para que la Secretaría los cargue en el 
IOMS. Estas solicitudes de excepción deben presentarse al menos con dos semanas de antelación a la 
fecha límite de comunicación respectiva, debiendo las CPC indicar las dificultades encontradas en la 
utilización del IOMS. Dichas solicitudes de excepción, lo que incluye las dificultades encontradas por 
las CPC, se distribuirán a la Comisión. La Secretaría incluirá en su informe al Comité de cumplimiento 
para la reunión anual un resumen de las solicitudes y excepciones en virtud de este párrafo. 

4. Las CPC podrían comunicar a la Secretaría y al WG-ORT su experiencia con los aspectos técnicos de la 
implementación del sistema, lo que incluye cualquier dificultad que haya surgido y la identificación de 
las mejoras potenciales en las funciones con el fin de mejorar el desempeño y la implementación del 
IOMS. La Comisión podría considerar estas recomendaciones para continuar el desarrollo del sistema. 
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5. Tal y como se detalla en la Recomendación de ICCAT para continuar el desarrollo de un sistema 
integrado de comunicación en línea (Rec. 21-20), el WG-ORT continuará su trabajo y, a medida que se 
desarrollen nuevos módulos en el IOMS, se pedirá a las CPC que presenten los documentos de 
cumplimiento pertinentes al IOMS, según proceda.  

6. Esta Recomendación complementa y enmienda las Directrices revisadas para la preparación de los 
informes anuales (Ref. 12-13).  
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22-20           SWO 
RECOMENDACIÓN SUPLEMENTARIA DE ICCAT QUE MODIFICA EL ANEXO 1  

DE LA RECOMENDACIÓN 16-05 QUE SUSTITUYE A LA RECOMENDACIÓN 13-04 Y ESTABLECE UN 
PLAN DE RECUPERACIÓN PLURIANUAL PARA EL PEZ ESPADA DEL MEDITERRÁNEO 

 
 

OBSERVANDO que durante la reunión del Grupo de trabajo de ICCAT sobre medidas de seguimiento 
integradas (IMM) de junio de 2022, se propuso incluir disposiciones específicas sobre escalas de embarque 
en los programas conjuntos de inspección (JIS) de atún rojo del este y de pez espada para adecuar los JIS a 
las disposiciones de la Organización de Pesca del Atlántico Noroeste (NAFO), la Comisión de Pesca del 
Atlántico Nordeste (NEAFC) y la Comisión General de Pesca del Mediterráneo (GFCM). 

 
OBSERVANDO ADEMÁS que, en el marco del JIS de atún rojo del este, algunos buques pesqueros no 

fueron capaces de proporcionar sistemáticamente escalas para permitir a los inspectores de ICCAT subir a 
bordo con seguridad;  

 
La COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO 

RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 
 
1. El Anexo 1 de la Recomendación 16-05 (Programa conjunto ICCAT de inspección internacional para 

el pez espada del Mediterráneo) se modificará como sigue:  
 
-  Se añadirá un nuevo subpárrafo al final del párrafo 1 de la sección 1 (Infracciones graves). 
 
-   El párrafo 9 de la sección II, (Realización de las inspecciones) se modificará tal y como se indica 

a continuación. 
 

I. Infracciones graves  
 
1.  A efectos de estos procedimientos, se entiende por infracción grave las siguientes infracciones de las 

disposiciones de las medidas de conservación y ordenación aprobadas por la Comisión: 
 

p)  No proporcionar a los inspectores de ICCAT una escala de embarque que cumpla los requisitos de 
la Resolución A.889(21) de la OMI para facilitar el acceso seguro a cualquier buque pesquero que 
requiera un ascenso de 1,5 m o más. 

 
II. Realización de las inspecciones 
 
9.  A reserva de lo establecido en el párrafo 16 de este Anexo, cualquier buque con pabellón de un Gobierno 

contratante y que se esté dedicando a la pesca de túnidos o especies afines en la zona del Convenio, 
fuera de aguas bajo jurisdicción nacional, se detendrá cuando un buque que enarbole el banderín de 
ICCAT descrito en el párrafo 7 de este Anexo y que transporte un Inspector ice la señal pertinente del 
Código Internacional de Señales, a menos que el buque esté realizando maniobras de pesca en ese 
momento, en cuyo caso se detendrá inmediatamente cuando éstas hayan concluido. El patrón del buque* 
permitirá embarcar al equipo de inspección, tal y como se especifica en el párrafo 10 de este Anexo, y 
para ello le facilitará una escala de embarque que cumpla los requisitos de la Resolución A.889(21) de 
la OMI para facilitar un acceso seguro y conveniente a cualquier buque que requiera un ascenso de 1,5 
metros o más.  

 
El patrón permitirá al equipo de inspección realizar exámenes del equipo, las capturas o de los artes de 
pesca y de cualquier documento pertinente que el inspector considere necesario para verificar el 
cumplimiento de las recomendaciones vigentes de la Comisión, en lo que concierne al Estado del 
pabellón del buque que se está inspeccionando. Además, el inspector podrá solicitar las explicaciones 
que juzgue convenientes. 

 

 
* Patrón se refiere a la persona a cargo del buque. 
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ANEXO 5 
 

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN 2022 
 

22-02 TRO 

RESOLUCIÓN DE ICCAT SOBRE EL DESARROLLO DE OBJETIVOS DE ORDENACIÓN  
CONCEPTUALES INICIALES PARA EL LISTADO DEL ATLÁNTICO OCCIDENTAL 

 

 
RECORDANDO la intención de la Comisión de adoptar procedimientos de ordenación (MP) 

probados mediante la evaluación de estrategias de ordenación (MSE) para stock prioritarios, lo que incluye 
el listado occidental, tal y como se establece en la Recomendación de ICCAT sobre el desarrollo de normas de 
control de la captura y de evaluación de estrategias de ordenación (Rec. 15-07) para una ordenación de 
pesquerías más efectiva frente a incertidumbres no identificadas; 

 
RECORDANDO la aplicación del enfoque precautorio de conformidad con las normas 

internacionales pertinentes tal y como se establece en la Resolución de ICCAT sobre el uso del enfoque 
precautorio en la implementación de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT (Res. 15-12); 

 
TENIENDO EN CUENTA los esfuerzos para una ordenación sostenible del stock de listado del Atlántico 

occidental, de un modo coherente con los objetivos del Convenio y con la Recomendación de ICCAT sobre los 
principios de toma de decisiones para las medidas de conservación y ordenación de ICCAT (Rec. 11-13); 

 
CONSTATANDO la conclusión de la evaluación de stock de 2022 del Comité Permanente de Estadísticas 

e Investigación (SCRS) de ICCAT que indicaba que es muy probable que el stock de listado del Atlántico 
occidental esté situado en la zona verde del diagrama de Kobe, lo que indica que el stock no está 
sobrepescado ni se está produciendo sobrepesca; 
 

ENTENDIENDO que los objetivos conceptuales son objetivos aspiracionales de alto nivel que 
verbalizan una meta genérica deseada sin incluir detalles específicos sobre una meta medible o un plazo de 
realización, mientras que los objetivos operativos son un componente fundamental clave de cualquier MSE 
y proporcionan metas específicas y medibles, con probabilidades asociadas de alcanzar esas metas en 
plazos determinados;  

 
RECORDANDO que los indicadores de desempeño preliminares acordados por la Comisión para los 

túnidos tropicales, tal y como se indica en la Recomendación de ICCAT sobre un programa plurianual de 
conservación y ordenación de túnidos tropicales (Rec. 16-01), incluyen cuatro categorías de objetivos de 
ordenación, a saber, estado, seguridad, rendimiento y estabilidad; 

 
CONSIDERANDO que la Comisión tiene previsto adoptar un MP para el listado del Atlántico occidental 

en 2023;  
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 
1. Deberían establecerse objetivos de ordenación para el listado del Atlántico occidental que sean 

coherentes con el objetivo del Convenio de mantener las poblaciones en o por encima de los niveles 
que soporten la captura máxima sostenible (normalmente denominada RMS). 
 

2. La Subcomisión 1 debería emprender, durante una reunión intersesiones de 2023 de la Subcomisión 1, 
el desarrollo de objetivos de ordenación operativos iniciales para el listado occidental. Con el fin de 
facilitar este desarrollo, deberían considerarse los siguientes objetivos de ordenación conceptuales:  

 
a) Estado del stock  

 
- El stock debería tener una probabilidad del [XX % o superior] de situarse en el cuadrante 

verde de la matriz de Kobe utilizando periodos de proyección de [X] años tal y como lo 
determine el SCRS;   
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b) Seguridad:  
 

- Debería haber una probabilidad no superior al [XX %] de que el stock se sitúe por debajo de 
BLIM1 en cualquier momento durante periodos de proyección de X años;  

 
c) Rendimiento:  

 
- Maximizar los niveles globales de capturas a corto (1-3 años), medio (4-10 años) y largo 

plazo (11-30 años); y   
 

d) Estabilidad:   
 
- Cualquier cambio en el TAC entre diferentes periodos de ordenación debería ser de un 

[XX] % o inferior.   
 
3. Al seguir desarrollando los objetivos de ordenación operativos iniciales, la Subcomisión 1 podrá 

rechazar, modificar o complementar, según proceda, los objetivos de ordenación candidatos incluidos 
en el párrafo 2, y estos objetivos de ordenación iniciales se remitirán al Grupo de especies de túnidos 
tropicales del SCRS para su revisión y evaluación mediante el proceso de la MSE. 

 
4. La Subcomisión 1 presentará a la Comisión sus recomendaciones para los objetivos de ordenación 

finales del listado del Atlántico occidental, teniendo en cuenta las aportaciones del SCRS como parte 
de la selección de un procedimiento de ordenación, para que las considere en su reunión anual de 2023 
o lo antes posible a partir de entonces. 

  

 
1 El SCRS asesorará sobre una BLIM apropiada para el listado del Atlántico occidental. 
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22-07            BFT 
RESOLUCIÓN DE ICCAT SOBRE UN PROYECTO PILOTO PARA  

EL ALMACENAMIENTO DE CORTA DURACIÓN DE ATÚN ROJO VIVO 
 

 
RECORDANDO que Noruega, durante la 27ª reunión ordinaria de la Comisión en 2021, presentó un 

documento conceptual sobre el almacenamiento de corta duración de atún rojo vivo; 
 

RECONOCIENDO que, en la reunión anual de 2021, la Subcomisión 2 solicitó a Noruega que presentara 
un proyecto de propuesta a la reunión extraordinaria de la Comisión de 2022 sobre el almacenamiento de 
corta duración de atún rojo vivo; 

 
TENIENDO EN CUENTA que ICCAT ha adoptado la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomen-

dación 19-04 que enmienda la Recomendación 18-02 que establece un plan de ordenación plurianual para el 
atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 21-08), la Recomendación de ICCAT que enmienda la 
Recomendación 20-08 sobre la aplicación del sistema eBCD (Rec. 21-18) y la Recomendación de ICCAT que 
enmienda la Recomendación 18-13 para reemplazar la Recomendación 11-20 sobre el programa ICCAT de 
documentación de capturas de atún rojo (Rec. 21-19); 
 

OBSERVANDO el interés por explorar formas de (a) promover una distribución más uniforme del atún 
rojo para evitar que se desborde el mercado, (b) mantener la calidad del atún rojo y (c) maximizar la utili-
zación del atún rojo evitando que se destruyan alimentos de alta calidad, al tiempo que se garantiza la inte-
gridad de las Recomendaciones existentes de ICCAT para esta especie; 

 
RECONOCIENDO que el uso del almacenamiento de corta duración de atún rojo vivo podría ser una 

forma eficaz de lograr estos objetivos y que el establecimiento de un proyecto piloto que utilice un enfoque 
de precaución puede proporcionar valiosas respuestas científicas sobre cómo puede llevarse a cabo eficaz-
mente el almacenamiento de corta duración de atún rojo vivo en el futuro; 
 

RECONOCIENDO ADEMÁS que la investigación que se llevará a cabo sobre el almacenamiento de corta 
duración de atún rojo vivo podría dar lugar a la necesidad de ajustar las medidas pertinentes de ICCAT o de 
desarrollar otras nuevas; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 
1. Se autoriza un proyecto piloto para el almacenamiento de corta duración atún rojo vivo.  

 
2. Las Partes contratantes y las Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras 

(en lo sucesivo denominadas CPC) cuyos buques hayan estado pescando activamente atún rojo al norte 
de 56°N podrán realizar un almacenamiento de corta duración de atún rojo vivo. 

 
3. Los objetivos del almacenamiento de corta duración de atún rojo vivo son mantener la alta calidad del 

producto y garantizar que la distribución de los peces pueda producirse de forma que no desborde el 
mercado.  
 

4. La investigación llevada a cabo como parte del proyecto piloto debería tener como objetivo proporcio-
nar respuestas a las preguntas clave relacionadas con el almacenamiento de corta duración de atún 
rojo vivo, incluyendo, entre otras, las siguientes:  

− el comportamiento de los peces; 
− la estimación del peso del atún rojo en el momento de su captura e introducción en jaula; 
− si la alimentación es necesaria para garantizar la salud de los animales y, en caso afirmativo, cómo 

evitar el engorde del atún rojo; 
− el grado de mortalidad y causas;  
− la calidad de la carne; 
− cómo garantizar la trazabilidad de acuerdo con los requisitos del programa BCD, lo que incluye la 

exploración del uso del marcado;  
− los procesos de sacrificio; 
− las preguntas sobre comercialización.  

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
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5. Las CPC que quieran participar en el proyecto piloto sobre almacenamiento de corta duración de atún 
rojo vivo deberían identificar y describir la actividad en su plan anual de pesca, de conformidad con el 
plan plurianual de conservación y ordenación para el atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo (Rec. 
22-08, párrafo 10). La asignación de la cuota nacional de las CPC al proyecto piloto debería especifi-
carse en el plan anual de pesca y debería ser de escala limitada y aprobada por la Subcomisión 2. Este 
plan también debería incluir detalles de las medidas de control que se establecerán para garantizar 
que la actividad se lleva a cabo de acuerdo con esta Resolución, y la forma en que estas normas se harán 
obligatorias para los operadores. El plan de pesca debería ser analizado y, en su caso, aprobado por la 
Subcomisión 2 durante el periodo intersesiones (Rec. 22-08, párrafo 11).  

 
6. Las CPC que deseen participar en el proyecto piloto sobre el almacenamiento de corta duración de atún 

rojo vivo deberían hacerlo de conformidad con esta Resolución, lo que incluye el Apéndice 1 y el Apén-
dice 2. 

 
7. El proyecto piloto será evaluado por la Comisión en un plazo de tres años para determinar si la activi-

dad debe continuar, y cómo, más allá de la fase de proyecto piloto. Las CPC que participen en el pro-
yecto piloto presentarán un informe sobre los resultados del proyecto para su consideración por el 
Comité permanente de investigación y estadísticas (SCRS), y la Comisión a más tardar en 2027. El in-
forme debería, entre otras cosas, identificar claramente cualquier dificultad para llevar a cabo el pro-
yecto piloto, lo que incluye si hay disposiciones de los apéndices o recomendaciones pertinentes de 
ICCAT que no puedan aplicarse.  

 
8. Las CPC que participen en el proyecto piloto informarán a la Comisión sobre la implementación de este 

proyecto piloto antes del 1 de octubre de cada año hasta que el informe final deba ser evaluado por la 
Comisión. Este informe incluirá información sobre la cantidad de almacenamiento y las estadísticas 
sobre la implementación y los procedimientos de verificación y control, así como los resultados de 
dicho proceso y los datos sobre estos eventos comerciales, incluida la información estadística perti-
nente. 
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Apéndice 1 
 
Definiciones 
 
1. A efectos del proyecto piloto de almacenamiento de corta duración de ejemplares vivos: 

 
a) "buque auxiliar" significa cualquier buque utilizado para transportar atún rojo muerto (no trans-

formado) desde una jaula de almacenamiento, un buque de cerco hasta un puerto designado y/o 
un buque de transformación;  

 
b) "eBCD" significa un documento electrónico de captura de atún rojo; 

 
c) "introducción en jaula" significa el traslado de atún rojo vivo desde la jaula de transporte a la jaula 

de almacenamiento; 
 

d) "buque de captura" significa un buque utilizado para la captura comercial de recursos de atún 
rojo; 

 
e) "cámara de control" significa una cámara estereoscópica y/o una cámara de vídeo convencional 

para los propósitos de control previstos en este Apéndice;   
 

f) "sacrificio" significa matar al atún rojo extraído de una jaula de almacenamiento;  
 

g) "buque pesquero" significa cualquier buque con motor utilizado para fines de explotación comer-
cial de los recursos de atún rojo, lo que incluye los buques de captura, los buques de transforma-
ción de peces, los buques de apoyo, los remolcadores, los buques implicados en transbordos y los 
buques de transporte equipados para el transporte de productos de túnidos, y barcos auxiliares, 
con la excepción de los buques porta contenedores;  

 
h) "almacenamiento de corta duración de ejemplares vivos" significa mantener el atún rojo en una 

jaula de almacenamiento hasta un máximo de tres meses sin engordarlos o incrementar su bio-
masa total;  

 
i) "cámara estereoscópica" significa una cámara con dos o más lentes, con un sensor de imagen o un 

fotograma separados para cada lente que permite grabar imágenes tridimensionales para fines 
de medición de la talla del pez y que ayuda a precisar mejor el número y peso de los atunes rojos;  

 
j) "jaula de almacenamiento" significa las jaulas utilizadas para el almacenamiento de corta dura-

ción de atún rojo vivo;  
 

k) "jaula de transporte" significa las jaulas utilizadas para transportar atún vivo a la jaula de alma-
cenamiento; 

  
l) "operaciones de transferencia" significa:  

 
a) cualquier transferencia de atún rojo vivo desde la red del buque de captura a la jaula de 

transporte;  

b) cualquier transferencia de atún rojo vivo desde una jaula de transporte a una jaula de alma-
cenamiento;  

c) cualquier transferencia de atún rojo vivo desde una jaula de almacenamiento a una jaula de 
transporte. 

 
Autorización 

 
2. Toda CPC que participe en el proyecto piloto para el almacenamiento de corta duración de ejemplares 

vivos designará una autoridad competente, en lo sucesivo denominada "autoridad competente de la 
CPC", que será responsable de coordinar la recopilación y verificación de la información para el control 
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de las transferencias, la introducción en jaula, el sacrificio y los transportes relacionados del atún rojo 
realizados bajo su jurisdicción. 

 
3. Antes del inicio de una operación de transferencia, de introducción en jaulas o de sacrificio, el patrón 

del buque de captura o su representante, o el representante de la jaula de almacenamiento, enviará 
una notificación previa a la autoridad competente de la CPC indicando la información siguiente, según 
corresponda, en función de la operación: 

 
- el número de ejemplares y el peso estimado del atún rojo en kg; 
- el nombre del buque de captura o de la jaula de almacenamiento con su respectivo número 

de registro ICCAT; 
- la fecha y localización de la captura, de la introducción en jaula o del sacrificio; 
- la fecha y hora estimada de la transferencia, de la introducción en jaula o del sacrificio; 
- el número de eBCD afectado, confirmado y validado por la autoridad competente de la CPC; 
- la información detallada de los buques auxiliares que participan en la operación; 
- las cantidades estimadas que se van a transferir, introducir en jaulas o sacrificar en número 

de ejemplares y en kg. 
 

4. La autoridad competente de la CPC no autorizará una operación de transferencia, de introducción en 
jaula o de sacrificio si, al recibir la notificación previa, considera que: 
 

- el buque de captura no tiene una autorización válida para pescar atún rojo; 
- el número y el peso de los ejemplares no han sido debidamente notificados por el patrón del 

buque de captura o su representante, o el representante de la jaula de almacenamiento; 
- el buque de captura que ha capturado el ejemplar no tiene suficiente cuota; 
- la jaula de almacenamiento de destino no está declarada como activa; 
- los peces que se van a introducir en jaula no han sido debidamente comunicados por el bu-

que de captura y no se han tenido en cuenta para el cálculo de cualquier consumo de cuota 
que pueda ser aplicable;  

- el observador regional de ICCAT no está presente y no se aplica ninguna excepción; 
- las actividades pertinentes no se han registrado adecuadamente en el sistema eBCD. 

 
Números únicos y buques de captura asignados a las jaulas 
 
5. Todas las jaulas utilizadas en las operaciones de transferencia, de introducción en jaula y de sacrificio 

y en los transportes asociados se numerarán de acuerdo con el sistema de numeración único mencio-
nado en el plan plurianual de conservación y ordenación para el atún rojo del Atlántico este y Medite-
rráneo (Rec. 22-08, párrafos 147-150). 

  
6. Para facilitar la trazabilidad, una jaula de almacenamiento solo contendrá atún rojo de un único buque 

de captura. La autoridad competente de la CPC podría autorizar a un buque a usar una jaula vacía que 
haya sido utilizada previamente por otro buque.  

 
Si el atún rojo ha sido marcado, una jaula de almacenamiento puede contener atún rojo de más de un 
buque de captura. 

 
Medidas de control 
 
7. Antes del inicio de una operación de transferencia, introducción en jaula o sacrificio, el patrón del bu-

que de captura o su representante, o el representante de la jaula de almacenamiento, informarán de 
sus actividades en su cuaderno de pesca electrónico y enviarán la información diariamente a la auto-
ridad competente de la CPC. 

 
8. Todas las operaciones de transferencia o introducción en jaulas se controlarán mediante una cámara 

de control en el agua, de acuerdo con las normas mínimas y procedimientos establecidos en el Apén-
dice 2, para determinar el número de ejemplares de atún rojo. Todas las operaciones de introducción 
en jaula se deberían grabar utilizando cámaras convencionales y estereoscópicas en el agua, y todas las 
grabaciones de vídeo se deberían ajustar a las normas mínimas establecidas en el Apéndice 2.  
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9. Se proporcionará una copia de las grabaciones de vídeo pertinentes al observador regional y a la auto-
ridad competente de la CPC de manera inmediata. La autoridad competente de la CPC debería facilitar 
al SCRS copias de las grabaciones de vídeo previa petición. El SCRS debería mantener la confidenciali-
dad respecto a las actividades comerciales. 

 
10. La autoridad competente de la CPC determinará el número y peso del atún rojo que se introduce en 

jaulas analizando la grabación de vídeo de cada operación de introducción en jaula. Para llevar a cabo 
este análisis, las autoridades seguirán las normas y procedimientos pertinentes para los sistemas de 
cámaras estereoscópicas establecidos en los anexos aplicables, lo que incluye el Anexo 9 de la Recomen-
dación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-08 que establece un plan de ordenación plurianual 
para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 22-08). 

 
11. La CPC garantizará una cobertura de observadores del 100 % del programa de observadores regionales 

de ICCAT mencionado en la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-08 que esta-
blece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 22-
08) y cualquier recomendación que le suceda) durante todas las operaciones de captura, de transferen-
cia, de introducción en jaula y de sacrificio.  

 
12. No obstante lo anterior, cuando, por razones de fuerza mayor (por ejemplo, una pandemia) debida-

mente notificadas a ICCAT, no sea posible el despliegue de un observador regional, las operaciones del 
buque o de la jaula de almacenamiento podrán realizarse sin el observador. En estos casos, las CPC 
darán prioridad a dichos buques y jaulas de almacenamiento para su control e inspección. Además, las 
CPC implementarán un conjunto de medidas alternativas adecuadas destinadas a lograr los objetivos 
del programa de observadores regionales, lo que incluye, cuando sea posible, la asignación de un ins-
pector nacional o de un observador nacional para que actúe en lugar del observador regional. La CPC 
en cuestión enviará todos los detalles de las medidas alternativas a la Secretaría. La Secretaría recopi-
lará y distribuirá a la Comisión toda la información recibida sobre la implementación de estos procedi-
mientos. Dichas medidas alternativas y las acciones emprendidas serán examinadas por el Comité de 
cumplimiento durante cada reunión anual.  

 
13. Por derogación del párrafo 11, el sacrificio en cada jaula de almacenamiento hasta 1.000 kg por día y 

hasta un máximo de 50 t por jaula de almacenamiento por año para suministrar atún rojo fresco al 
mercado podría ser autorizado por la CPC pertinente siempre y cuando un inspector autorizado de la 
CPC de la jaula de almacenamiento esté presente durante el 100 % de dicho sacrificio y controle toda la 
operación. El inspector autorizado también validará las cantidades sacrificadas en el sistema eBCD. En 
este caso, no se requiere la firma del observador regional en la sección de sacrificio del eBCD.  

 
14. A la llegada de la jaula de transporte a las cercanías de la jaula de almacenamiento, la autoridad com-

petente de la CPC de la jaula de almacenamiento se asegurará de lo siguiente:  
 

a) si no hay ningún observador regional a bordo del buque de captura afectado, el buque debería 
mantener una distancia de, como mínimo, 1 milla náutica de cualquier instalación hasta que la 
autoridad competente de la CPC de la jaula de almacenamiento esté físicamente presente; y 

 
b) la posición y actividad de los remolcadores afectados son objeto de seguimiento en todo mo-

mento. 
 

c) No se iniciará ninguna operación de introducción en jaula:  
 

- antes de que haya sido debidamente autorizada por la autoridad competente de la CPC de la 
jaula de almacenamiento; 

 
- sin estar presentes la autoridad competente de la CPC de la jaula de almacenamiento y el 

observador regional de ICCAT; 
 

- antes de que las secciones de captura y comercio de peces vivos del eBCD hayan sido cum-
plimentadas y validadas por la autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de 
la jaula de almacenamiento.  

 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
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15. Tras la transferencia del atún rojo de la jaula de remolque a la jaula de almacenamiento, la autoridad 
de control de la CPC de la jaula de almacenamiento se asegurará de que las jaulas de almacenamiento 
que contengan atún rojo estén precintadas en todo momento, de acuerdo con el procedimiento de las 
operaciones de precintado contenido en el Anexo 14 de la Rec. 22-08. Retirar el precinto solo será po-
sible en presencia de la autoridad competente de la CPC de la jaula de almacenamiento y tras su auto-
rización. La autoridad de control de la CPC de la jaula de almacenamiento debería establecer protocolos 
para el precintado de las jaulas de almacenamiento, asegurando el uso de precintos oficiales y garanti-
zando que dichos precintos sean colocados de tal forma que impidan la apertura de las puertas sin rom-
per los precintos. 

 
16. La autoridad competente de la CPC del almacenamiento de corta duración de ejemplares vivos llevará 

a cabo controles aleatorios en las jaulas de almacenamiento bajo su jurisdicción (Rec. 22-08, párra-
fos 208-215). La CPC describirá las medidas de control aleatorio en su plan anual de pesca (Rec. 22-08, 
párrafo 12). 

 
17. Cada operación de transferencia, de introducción en jaula y de sacrificio se registrará en el sistema 

eBCD para garantizar una trazabilidad adecuada. 
 

18. No obstante lo anterior, todos los buques utilizados para transportar atún rojo vivo, independiente-
mente de su eslora, instalarán y utilizarán un VMS, de conformidad con la Rec. 18-10 y transmitirán 
mensajes al menos cada hora. 

 
Peces muertos y moribundos 
 
19. Durante las operaciones de transferencia e introducción en jaula, y durante el periodo en que el atún 

rojo esté almacenado en las jaulas de almacenamiento, los peces enfermos, heridos, muertos y mori-
bundos serán retirados y los que aún no estén muertos serán sacrificados. Estos ejemplares se registra-
rán en el sistema eBCD y podrán ser comercializados.  

 
Ejecución 
 
20. Las CPC adoptarán las medidas de ejecución apropiadas con respecto al patrón del buque de captura o 

su representante, o el representante de la jaula de almacenamiento, cuando se haya establecido, de 
acuerdo con sus leyes, que el buque pesquero o la jaula de almacenamiento que enarbola su pabellón 
no cumple las disposiciones de este apéndice.  

 
21. Las medidas se corresponderán con la gravedad de la infracción y serán conformes con las disposicio-

nes pertinentes de la ley nacional de forma que garanticen que se priva efectivamente a los responsa-
bles del beneficio económico derivado de su infracción, sin perjuicio del ejercicio de su profesión. Di-
chas sanciones también serán capaces de producir resultados proporcionales a la gravedad de dicha 
infracción, desalentando así eficazmente infracciones del mismo tipo.  
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Apéndice 2  
 

Normas mínimas para los procedimientos de grabación de vídeo 
aplicables a las operaciones de transferencia, de introducción en jaula y/o de liberación 

 
1. Cada CPC de la jaula de almacenamiento afectada se debería asegurar de que los siguientes procedi-

mientos se aplican a todas las grabaciones de vídeo de las operaciones de transferencia, de introduc-
ción en jaula y/o de liberación mencionadas en esta Resolución: 

 
a) al comienzo y/o final de cada vídeo, según se requiera, debería aparecer el número de la autori-

zación ICCAT de transferencia o de operación de introducción en jaula o de orden de liberación; 
 

b) la hora y la fecha del vídeo se deberían mostrar continuamente a lo largo de cada grabación de 
vídeo; 

 
c) la grabación de vídeo debería ser continua, sin ninguna interrupción o corte y debería cubrir toda 

la operación de transferencia, de introducción en jaula y/o de liberación; 
 

d) antes del inicio de la operación de transferencia, de introducción en jaula y/o de liberación, la 
grabación de vídeo debería incluir la apertura y el cierre de la red/puerta, y para las operaciones 
de transferencia y de introducción en jaula mostrar si la o las jaulas donantes y receptoras con-
tienen ya atún rojo; 

 
e) la grabación de vídeo debería ser de calidad suficiente para determinar el número y, cuando pro-

ceda, el peso del atún rojo que se transfiere, se introduce en jaulas y/o se libera; 
 

f) la grabación de vídeo original se debería conservar a bordo del buque donante o la guardará el 
operador de la jaula de almacenamiento, lo que proceda, durante todo el período de autorización 
para operar; 

 
g) el dispositivo de almacenamiento electrónico que contiene la grabación de vídeo original se de-

bería proporcionar inmediatamente al observador regional de ICCAT y/o nacional de la CPC tras 
el final de la operación de transferencia, de introducción en jaula y/o de liberación. El observador 
regional de ICCAT y/o el observador de la CPC lo debería analizar inmediatamente para evitar 
cualquier manipulación. 

 
2. Cada CPC de pabellón y de la jaula de almacenamiento afectada debería establecer las medidas nece-

sarias para evitar cualquier sustitución, edición o manipulación de las grabaciones de vídeo originales. 
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22-13 GEN 
RESOLUCIÓN DE ICCAT SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 
 

RECONOCIENDO las iniciativas internacionales para hacer frente al cambio climático y sus efectos, in-
cluso a través de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Acuerdo de París 
y el Pacto de Glasgow para el clima;  
 

OBSERVANDO el trabajo del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, con 
referencia específica al Informe especial sobre los océanos y la criosfera en un clima cambiante (2019) y al 
Sexto informe de evaluación (2022);  
 

CONSCIENTE de que en septiembre de 2022 en el Comité de Pesca (COFI) de la Organización de Nacio-
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) se resaltó la necesidad de elaborar orientaciones 
sobre la ordenación pesquera resiliente al clima, lo que incluye un proceso para facilitar la coordinación y 
la cooperación entre las organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP)/las organizaciones re-
gionales de pesca (ORP); 
 

RECONOCIENDO que el cambio climático plantea, tanto a corto como a largo plazo, importantes retos 
para las OROP, incluida la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT), dadas 
sus implicaciones generalizadas y duraderas para el océano, los animales que viven en él, los ecosistemas 
que son componentes esenciales de él, y las personas y comunidades que dependen de él; 
 

CONSCIENTE de que el Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) y, en particular, su 
Subcomité de ecosistemas y captura fortuita, y los organismos científicos de otras OROP han estado eva-
luando los impactos del cambio climático y de otras degradaciones del medio asociadas sobre los stocks 
objetivo de ICCAT, las especies no objetivo y las especies que pertenecen al mismo ecosistema o que están 
asociadas o dependen de los stocks objetivo en la zona del Convenio;  
 

RECONOCIENDO la necesidad de utilizar plenamente las fuentes de datos existentes y de recopilar in-
formación e investigación adicionales para conseguir una comprensión más completa de los impactos po-
tenciales del cambio climático en los stocks objetivo de ICCAT, en las especies no objetivo y en las especies 
que pertenecen al mismo ecosistema o que están asociadas o dependen de los stocks objetivo en la zona del 
Convenio, así como los impactos relacionados sobre las comunidades pesqueras y las economías de las Par-
tes contratantes y de las Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) de 
ICCAT;  
 

COMPROMETIDA a desarrollar una ordenación eficaz y otras estrategias y enfoques para adaptarse a 
las condiciones cambiantes y mejorar la resiliencia de los stocks de ICCAT, las pesquerías y los ecosistemas 
relacionados, así como de las comunidades pesqueras, frente al cambio climático;  
 

RECONOCIENDO la importancia de explorar formas de reducir los impactos medioambientales y climá-
ticos de la Comisión en relación con el funcionamiento de su sede y sus reuniones;  
 

CONSCIENTE de que ICCAT se ha comprometido a aplicar un enfoque precautorio en la ordenación 
pesquera, tal como se refleja en la Resolución de ICCAT sobre el uso de un enfoque precautorio en la imple-
mentación de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT (Res. 15-12) y otras recomendaciones y 
resoluciones adoptadas a lo largo de los años, así como mediante la referencia al enfoque precautorio en el 
Protocolo para enmendar el Convenio adoptado en 2019. 
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LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 
1. Considerar durante su trabajo los impactos potenciales del cambio climático en los stocks objetivo de 

ICCAT, en las especies no objetivo y en las especies que pertenecen al mismo ecosistema o que están 
asociadas o dependen de los stocks objetivo en la zona del Convenio, así como cualquier impacto so-
cioeconómico o impacto relacionado sobre las pesquerías, lo que incluye las CPC y sus comunidades 
pesqueras. 

 
2. Tener en cuenta, en la mayor medida posible, la mejor información y asesoramiento científico dispo-

nible sobre los impactos potenciales del cambio climático en los stocks, especies y ecosistemas de IC-
CAT mencionados anteriormente, y los impactos relacionados en las pesquerías, en el desarrollo de 
medidas de conservación y ordenación con el fin de adaptarse a las condiciones cambiantes y mejorar 
la resiliencia de estos stocks, especies, ecosistemas relacionados y pesquerías.  

 
3. Estudiar los datos existentes y otra información recopilada por el SCRS y otras organizaciones inter-

nacionales relevantes y, basándose en esto, apoyar la recopilación de datos adicionales y la investiga-
ción científica, según proceda, con el fin de mejorar el asesoramiento del SCRS a la Comisión sobre 
posibles medidas y enfoques para la adaptación, la resiliencia y la mitigación del cambio climático. Las 
áreas de interés deberían incluir, inter alia, la relación entre las condiciones oceanográficas cambiantes 
resultantes del cambio climático y los stocks, especies y ecosistemas de ICCAT antes mencionados, así 
como los impactos relacionados en las pesquerías; las interrelaciones con otros factores que afectan a 
estos stocks, especies y pesquerías; y la incertidumbre asociada a la provisión de asesoramiento en 
materia de ordenación. El secretario ejecutivo de ICCAT, con la aportación del SCRS y, en su caso, del 
STACFAD, debería asesorar a la Comisión sobre los fondos y recursos suplementarios necesarios para 
llevar a cabo estas tareas.   

 
4. Estudiar cómo las actividades pesqueras podrían verse afectadas por el cambio climático y considerar 

si hay acciones que puedan tomarse para reducir o mitigar cualquier impacto potencial. 
 

5. Considerar la necesidad de la creación de capacidad y asistencia técnica para mejorar la ciencia del 
clima en lo que respecta a la comprensión, la predicción y la forma de abordar los impactos en los 
stocks, especies y ecosistemas de ICCAT mencionados anteriormente, y los impactos relacionados en 
las pesquerías, descritos en el párrafo 1, y explorar las formas de proporcionar dicha asistencia, cuando 
sea necesario, con el asesoramiento del SCRS. 

 
6. Compartir información sobre las iniciativas de cambio climático relevantes para el sector pesquero, 

incluyendo, según proceda, los esfuerzos realizados por las CPC para fomentar una menor huella de 
carbono en sus pesquerías de ICCAT.   

 
7. Considerar, a través del STACFAD y, si procede, de otros órganos de ICCAT, enfoques para reducir los 

impactos medioambientales y climáticos de la Comisión, como los impactos de las emisiones de gases 
de efecto invernadero, incluso a través del funcionamiento de la sede y de las reuniones de la Comisión 
y sus organismos subsidiarios. 

 
8. Iniciar sin demora el trabajo sobre el clima en ICCAT, para lo que la Comisión convocará una reunión 

virtual de los expertos pertinentes en 2023 que durará, como máximo, tres días. En concreto, se cele-
brará una reunión conjunta de expertos de las cuatro Subcomisiones de ICCAT y el SCRS (en particular, 
su Subcomité de ecosistemas y captura fortuita) para considerar las cuestiones identificadas en esta 
Resolución y cualquier otra cuestión pertinente relacionada con el clima, según proceda. Se insta a 
todas las CPC a participar en la reunión y a incluir en sus delegaciones expertos en clima. Además, se 
podría invitar a expertos externos en clima, en particular a aquellos con experiencia en asuntos pes-
queros, a unirse a la reunión, según sea necesario, teniendo en cuenta las aportaciones del SCRS. 
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9. La reunión conjunta especificada en el párrafo 8 anterior se encargará, inter alia, de lo siguiente:  
 

a) revisar el estado actual de los conocimientos y la información disponibles, lo que incluye las ini-
ciativas relevantes en curso de otras OROP, centrándose inicialmente en el trabajo realizado hasta 
la fecha por el SCRS, en relación con los posibles impactos del cambio climático en ICCAT; 

b) identificar las fuentes existentes de datos e información relacionados con el clima que sean rele-
vantes para la Comisión y el SCRS;  

c) identificar las lagunas de datos y otros retos, así como las necesidades y oportunidades de inves-
tigación;  

d) desarrollar un plan de trabajo para guiar la labor de la Comisión en cuestiones relevantes asocia-
das al cambio climático; y 

e) recomendar, si es factible y apropiado, posibles acciones que ICCAT podría considerar empren-
der, incluso mediante la cooperación con otras organizaciones intergubernamentales pertinentes, 
para abordar las necesidades y los retos identificados o, si es más apropiado, que las CPC podrían 
considerar individualmente. 

  
10. El presidente de la reunión conjunta de expertos será seleccionado por la Comisión.  

 
11. El presidente de la reunión conjunta de expertos presentará a la Comisión un informe de la reunión.  

La Comisión examinará este informe en su reunión anual de 2023 y decidirá los próximos pasos, in-
cluida la posible necesidad de celebrar una segunda reunión conjunta de expertos y/u otras acciones 
para hacer avanzar el trabajo de ICCAT en esta importante área. 
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22-15 SDP 

RESOLUCIÓN DE ICCAT QUE ESTABLECE UN PROYECTO PILOTO  
PARA PROBAR EL USO DE CÁMARAS ESTEREOSCÓPICAS DURANTE LA PRIMERA  

TRANSFERENCIA Y LA AUTOMATIZACIÓN DEL ANÁLISIS DE LA GRABACIÓN DE VÍDEO 
 

 
 

 TENIENDO EN CUENTA que ICCAT ha adoptado la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomen-
dación 18-02 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Medi-
terráneo (Rec. 19-04);  

 
OBSERVANDO que en la reunión del Grupo de trabajo de ICCAT sobre medidas de control y trazabilidad 

para el atún rojo, celebrada en marzo de 2020, el Grupo de trabajo identificó varios aspectos del control del 
atún rojo vivo que convendría reforzar;  

 
OBSERVANDO que el seguimiento y el control de la pesquería de atún rojo vivo se basan en gran me-

dida en las grabaciones de vídeo de las diversas operaciones de transferencia e introducción en jaula del 
atún rojo vivo que tienen lugar bajo el agua, y que la mejora del control de este aspecto podría tener un 
impacto importante en el control general de la pesquería; 

 
RECORDANDO que las nuevas tecnologías han avanzado mucho en los últimos años y que estas tecno-

logías pueden hacer el seguimiento más efectivo y eficaz; 
 
CONSIDERANDO que el establecimiento de un proyecto piloto para probar el uso de cámaras estereos-

cópicas durante las primeras transferencias y la automatización del análisis de la grabación de vídeo po-
drían permitir solucionar importantes desafíos a los que se enfrenta el control de esta pesquería, mejorar 
la precisión de las estimaciones de los peces capturados y reducir enormemente la carga de trabajo y el 
coste para las autoridades implicadas en este control; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 
 Objetivo del proyecto piloto  
 
1. El objetivo general del proyecto piloto es probar la tecnología disponible y evaluar su valor añadido en 

la mejora del seguimiento y control en la grabación y análisis de los vídeos de las operaciones de trans-
ferencia e introducción en jaula que tienen lugar en la pesquería de atún rojo destinada a las granjas 
de engorde. 

  
2. En concreto, el proyecto piloto tendría un doble objetivo: 

 
a) comprobar si las cámaras estereoscópicas disponibles, junto con cámaras convencionales, cuando 

proceda, pueden usarse durante las primeras transferencias desde los cerqueros o las almadrabas 
a las jaulas de remolque; 
 

b) comprobar el uso del software y la inteligencia artificial disponibles para el análisis automático de 
las grabaciones de vídeo, para determinar automáticamente el número de ejemplares y su peso. 

 
3. La duración del proyecto piloto debería ser de un año, con la posibilidad de prolongarlo un año más.  
 
4. El proyecto piloto se consideraría una fase de prueba y la información recopilada en él solo podría 

usarse para lograr los objetivos del proyecto, pero en ningún caso con fines de control o ejecución. 
 
Participación y puntos de contacto 
  
5. Se insta a las Partes contratantes con cerqueros o almadrabas que operan con su pabellón a participar 

en el proyecto piloto y a facilitar su implementación en almadrabas o buques de su pabellón seleccio-
nados. Cualquier otra Parte contratante con interés en la pesquería también es bienvenida a participar 
en el proyecto piloto. 
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6. Las Partes contratantes que participen en el proyecto piloto deberían enviar al secretario ejecutivo la 

siguiente información:  
 

a) la autoridad nacional responsable del cerquero o almadraba y de su seguimiento y control; y 
 

b) los puntos de contacto designados dentro de esta autoridad con responsabilidades en cuanto a con-
trol y que actúan como enlace con el proyecto, lo que incluye nombre, número de teléfono y de fax 
y dirección de correo electrónico. 

 
7. Se debería establecer un Grupo técnico directivo para supervisar la implementación del proyecto pi-

loto. El Grupo técnico directivo debería estar compuesto, al menos, por representantes de la Secretaría 
de ICCAT y de las Partes contratantes del pabellón de los buques de captura y las almadrabas incluidos 
en el proyecto piloto. Cualquier otra Parte contratante con interés en la pesquería también podrá par-
ticipar en el Grupo directivo. El Grupo directivo debería estar coordinado por la presidenta del Grupo 
de trabajo sobre medidas de control y trazabilidad para el atún rojo de ICCAT, establecido en la Reso-
lución 19-15 de ICCAT.  
 

8. El Grupo técnico directivo debería controlar el progreso del proyecto y el cumplimiento de sus objeti-
vos, debería exponer las conclusiones del proyecto y realizar recomendaciones basadas en estas con-
clusiones. Debería estar disponible para consultas y reuniones en línea. El Grupo directivo debería re-
gular sus propios procedimientos. 
 

9. Las Partes contratantes que participan en el proyecto piloto deberían comunicarse entre sí y colaborar 
entre ellas y con la o las empresas seleccionadas con el fin de facilitar la implementación del proyecto 
piloto. 

 
Implementación del proyecto piloto 
 
10. La Secretaría de ICCAT, con ayuda del Grupo técnico directivo, debería identificar una o varias empre-

sas encargadas de facilitar la tecnología y probarla sobre el terreno. Se podrán identificar dos empresas 
diferentes para cumplir cada uno de los dos objetivos mencionados en el punto 2 anterior. Las normas 
técnicas mínimas del Apéndice 1 deberían incluirse en las especificaciones de la convocatoria de ofer-
tas para seleccionar a la o las empresas. 
 

11. En la selección de la o las empresas se tendrá en cuenta, como mínimo, lo siguiente:  
 

a) la empresa posee o tiene acceso a la tecnología para completar el o los objetivos asignados; 
 

b) la experiencia de la empresa en el desarrollo y el uso de dichas tecnologías, preferentemente en la 
pesquería de atún rojo; 
 

c) la facilidad de uso del hardware y el software propuestos, su operatividad en condiciones reales, su 
precisión o las funcionalidades ofrecidas en el software que pueden facilitar y mejorar las tareas 
requeridas. 

 
12. Las CPC del pabellón de los buques de captura y almadrabas deberían identificar los cerqueros y alma-

drabas que podrían participar en el proyecto piloto y deberían asegurarse de que cooperen durante el 
proyecto.  
 

13. A efectos del objetivo mencionado en el punto 2 a), la empresa seleccionada debería garantizar que el 
sistema se pruebe en condiciones reales. Para ello, la empresa debe tener la disponibilidad y la capaci-
dad de embarcarse en alguno de los buques patrulla que se despliegan para el control de la campaña 
de pesca de atún rojo. 
 

14. En relación con la implementación del proyecto piloto, la o las empresas seleccionadas deberían ase-
gurarse de seguir los requisitos y las normas técnicas mínimas establecidos en el Apéndice 1. 
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Comunicación de información  
 
15. La empresa encargada de la implementación del objetivo del proyecto mencionado en el punto 2 a) 

debería elaborar un informe sobre las pruebas con cámaras estereoscópicas, que incluya los resultados 
detallados de las pruebas realizadas, las posibles dificultades encontradas y las conclusiones. La em-
presa encargada de la implementación del objetivo del proyecto mencionado en el punto 2 b) debería 
elaborar un informe sobre la grabación de vídeo analizada, incluidas las comparaciones de análisis de 
vídeo utilizando métodos manuales y automáticos, así como las conclusiones. El Grupo técnico direc-
tivo elaborará el contenido detallado de los informes y el periodo de su presentación. 

 
16. La Secretaría de ICCAT debería mantener a todas las Partes contratantes informadas sobre el progreso 

del proyecto y distribuir los informes sobre los progresos elaborados por el contratista y el analista, 
así como las posibles evaluaciones del Grupo directivo. 

 
17. El Grupo técnico directivo debería elaborar un informe final con las conclusiones sobre el funciona-

miento del proyecto piloto, su eficacia y precisión. 
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Apéndice 1 
 

Normas técnicas mínimas para la implementación del proyecto piloto  
 

1. Lista de tareas y condiciones mínimas para la implementación del proyecto piloto 
 

1.1 Objetivo 1. Uso de cámaras estereoscópicas durante las primeras transferencias 
 

Las tareas que se llevarán a cabo para la implementación del objetivo establecido en el punto 2 a) de la 
Resolución tendrán como misión principal: 
 

a) comprobar si las cámaras estereoscópicas disponibles, junto con cámaras convencionales, 
cuando proceda, permiten grabar con éxito los vídeos de las primeras transferencias en condi-
ciones reales; 

 
b) comprobar la precisión a la hora de determinar el número de ejemplares y su talla media y 

compararla con la obtenida por los medios actuales. 
 

En relación con la implementación del objetivo establecido en el punto 2 a) de la Resolución, la empresa 
encargada de la implementación del proyecto debería cubrir las siguientes condiciones mínimas: 

 
- disponer del hardware y el software necesarios para poder grabar vídeos de transferencias de atún 

rojo y determinar el número de ejemplares de atún rojo y su talla media; 
 

- contar con la tecnología (cámara estereoscópica) que reúna las condiciones de funcionamiento ne-
cesarias para grabar vídeos de la primera transferencia en condiciones reales. 

 
Las tareas que se tienen que realizar incluirían, como mínimo: 
 

- probar el sistema en, al menos, dos transferencias en cada uno de los siguientes escenarios: 
 

• primera transferencia desde un cerquero a una jaula de transporte en el Mediterráneo; 
 

• primera transferencia desde una almadraba a una jaula de transporte; 
 

• primera transferencia desde un cerquero a una jaula de transporte en el Adriático; 
 

• transferencia entre dos jaulas de una granja o de transporte en condiciones controladas 
(es decir, se conoce el número de ejemplares y su talla media, la operación puede repetirse 
si es necesario, la transferencia se graba con los tres tipos de cámara, la cámara convencio-
nal, la cámara estereoscópica que se utiliza actualmente en la introducción en jaula y, si 
procede, la nueva cámara estereoscópica que se está probando, etc.); 

 
- comparar los resultados del número de ejemplares con los obtenidos al grabar la transferencia con 

una cámara convencional, lo que incluye la evaluación del tiempo invertido, la facilidad y la preci-
sión del recuento del número de ejemplares; 
 

- comparar los resultados de la talla media de los ejemplares transferidos con los obtenidos tras el 
análisis del vídeo de la cámara estereoscópica de los peces introducidos en jaulas (en los casos en 
los que no se realizan otras transferencias después de la primera transferencia), lo que incluye la 
evaluación del tiempo invertido, la facilidad y la precisión de la medición de los ejemplares de atún 
rojo. 

 
Durante la grabación de vídeo de la transferencia, la empresa debería tener en cuenta las normas mínimas 
establecidas en el Anexo 8 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-08 que esta-
blece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 22-08). 
Para determinar la talla media de los ejemplares de atún rojo transferidos, el sistema tiene que ofrecer al 
menos la misma precisión que el sistema utilizado actualmente según las especificaciones del Anexo 9 de la 
Recomendación 22-08 de ICCAT. 
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La lista de tareas mencionadas anteriormente se entiende sin perjuicio de los posibles cambios que puedan 
introducirse como resultado de las discusiones técnicas entre el Grupo técnico directivo y la empresa en-
cargada de la implementación del proyecto, y siempre que estos cambios no supongan un aumento signifi-
cativo del tiempo o de los recursos que deba asumir la empresa. 

 
1.2 Objetivo 2. Análisis automático de las grabaciones de vídeo para determinar automáticamente el 

número de ejemplares y su peso 
 

Las tareas que se llevarán a cabo para la implementación del objetivo establecido en el punto 2 b) de la 
Resolución tendrán como misión principal: 
 

a) facilitar el software necesario para realizar un análisis automático (recuento del número de ejem-
plares y estimación de la talla media) de las grabaciones de vídeo de las cámaras convencionales 
y/o estereoscópicas; 

 
b) conseguir una precisión en el recuento del número de ejemplares y en la estimación de la talla me-

dia que sea al menos tan alta como la conseguida con los medios actuales. 
 

En relación con la implementación del objetivo establecido en el punto 2 b) de la Resolución, la empresa 
encargada de la implementación del proyecto debería cubrir las siguientes condiciones mínimas: 

 
- disponer del software necesario para poder determinar automáticamente el número de ejemplares 

de atún rojo y su talla media en las operaciones de transferencia e introducción en jaula grabadas 
con cámaras convencionales y/o estereoscópicas; 
 

- siempre que sea posible, garantizar que el software facilitado pueda utilizarse in situ (es decir, en 
el mar) y sin necesidad de conexión a internet; 
 

- garantizar que el resultado del análisis automático de vídeo ofrezca una precisión, al menos, tan 
buena como la obtenida con los medios actuales. 

 
Para probar el software propuesto, se deberían utilizar tres fuentes de datos diferentes:  
 

a) resultados obtenidos utilizando el software propuesto;  
 

b) resultados obtenidos utilizando medios convencionales;  
 

c) resultados obtenidos por las autoridades cuando estén disponibles. 
 
Las tareas que se tienen que realizar incluirían, como mínimo: 
 

- analizar, mediante el software propuesto para el recuento automático, al menos cuatro vídeos de 
transferencias en el Mediterráneo grabados con cámara convencional; 
 

- analizar, mediante el software propuesto para el recuento automático, al menos cuatro vídeos de 
transferencias en el Adriático grabados con cámara convencional; 
 

- analizar (determinar el número de ejemplares y su talla media), mediante el software propuesto 
para la medición y el recuento automáticos, al menos cuatro vídeos de operaciones de introducción 
en jaula en el Mediterráneo grabados con cámara estereoscópica, junto con cámaras convenciona-
les, cuando proceda; 
 

- analizar (determinar el número de ejemplares y su talla media), mediante el software propuesto 
para el recuento automático, al menos cuatro vídeos de operaciones de introducción en jaula en el 
Adriático grabados con cámara estereoscópica, junto con cámaras convencionales, cuando pro-
ceda; 
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- determinar, utilizando medios convencionales, el número de ejemplares y, en el caso de los vídeos 
con cámara estereoscópica, la talla media, de las transferencias y las operaciones de introducción 
en jaula analizadas en los casos anteriores; 
 

- utilizar los resultados obtenidos por las autoridades de control, en el caso de los vídeos con cámara 
estereoscópica y en el caso de las transferencias cuando estén disponibles; 
 

- comparar los resultados de las tres fuentes diferentes, informar de los resultados detallados y sacar 
conclusiones. 

 
La lista de tareas mencionadas anteriormente se entiende sin perjuicio de los posibles cambios que puedan 
introducirse como resultado de las discusiones técnicas entre el Grupo técnico directivo y la empresa en-
cargada de la implementación del proyecto, y siempre que estos cambios no supongan un aumento signifi-
cativo del tiempo o de los recursos que deba asumir la empresa. 
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ANEXO 6 
 

OTRAS DECISIONES ADOPTADAS POR ICCAT EN 2022 
 
6.1  Propuesta de enmienda de las normas y procedimientos para la protección, acceso y difusión 

de los datos compilados por ICCAT  
 

(Adoptado en 2022 como PLE_110A/2022) 
 

Este documento es una adenda al ANEXO 6 del Informe del Periodo bienal de ICCAT 2010-2011, Parte I 
(2010) - Vol.1, «Normas y procedimientos para la protección, acceso y difusión de los datos compilados por 
ICCAT». Esta enmienda tiene como objetivo aclarar las normas y procedimientos que se aplican a los datos 
recopilados por las entidades contratadas en el marco de los programas de investigación y recopilación de 
datos. Dado que ICCAT y el SCRS continúan fomentando la investigación cientı́fica de las especies de ICCAT 
mediante la participación de las CPC, los cientı́ficos nacionales y los centros académicos y de investigación, 
es importante definir las normas y procedimientos para garantizar que los datos recopilados en el marco de 
estos programas de investigación son adecuadamente evaluados y utilizados con eficacia para formular el 
asesoramiento cientı́fico.  

 
Anexo 6 

 
Normas y procedimientos sugeridos para la protección,  

acceso y difusión de los datos recopilados por ICCAT  
 

 
1. Principios básicos relacionados con la difusión de los datos por parte de ICCAT 
 
1.  Los datos y la información que mantiene la Comisión o la Secretarı́a de ICCAT y los proveedores de 

servicios que actúan en su nombre sólo se difundirán de acuerdo con estas Normas y Procedimientos, 
que reflejan las polı́ticas de confidencialidad y seguridad determinadas por la Comisión.  

 
2.  Los datos podrán ser difundidos si la CPC (Parte contratante, Parte, Entidad o Entidad pesquera no 

contratante colaboradora) que facilita los datos a ICCAT autoriza su difusión. 
 
3.  Las personas debidamente autorizadas por el secretario ejecutivo dentro de la Secretarı́a y los 

proveedores de servicios que hayan leı́do y firmado el protocolo de confidencialidad de la Comisión 
tendrán acceso a los datos necesarios para ejercer sus funciones en ICCAT. 

 
4.  Los cargos de la Comisión y sus organismos subsidiarios tendrán acceso a los datos necesarios para 

ejercer sus funciones en ICCAT. 
 
5.  Las CPC tendrán acceso a los datos para cumplir los propósitos del Convenio, incluyendo datos: 
 

a) de los buques que enarbolan su pabellón en la zona del Convenio ICCAT; 

b)  de cualquier buque que pesque en sus aguas jurisdiccionales; 

c)  de los buques que solicitan pescar en sus aguas nacionales, descargar en sus puertos o 
transbordar pescado en sus aguas jurisdiccionales; 

d)  para fines de cumplimiento y actividades de ejecución en alta mar, en coherencia con el Convenio 
y con las medidas de conservación y ordenación y otras decisiones pertinentes adoptadas por la 
Comisión, de conformidad con las Normas y Procedimientos para el acceso a dichos datos y su 
difusión que la Comisión adoptará en el párrafo 24; 

e)  para fines cientı́ficos y de otro tipo de investigación, si la CPC que originalmente facilitó estos 
datos autoriza a la Comisión a difundirlos. Cuando una CPC decida facilitar una autorización actual 
para la difusión de dichos datos, la CPC podrá cancelar esta autorización en cualquier momento 
notificando a la Secretarı́a que ha reconsiderado su decisión anterior. 

6.  En la medida en que sea factible, la Comisión, la Secretarı́a de ICCAT y sus proveedores de servicios 
deberı́an difundir estos datos de forma oportuna. 
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7. La Comisión, la Secretarı́a de ICCAT y sus proveedores de servicios implementarán medidas técnicas y 
organizativas adecuadas para proteger los datos que reciben contra el tratamiento no autorizado o 
ilı́cito, especialmente la divulgación, y contra la pérdida, destrucción o daños accidentales. 

 
 
2. Clasificación del riesgo y definición de confidencialidad 
 
8.  Los datos amparados por estas Normas y Procedimientos serán clasificados de acuerdo con la 

metodologı́a de clasificación del riesgo incluida en la Tabla 1, que refleja entre otras cosas el daño que 
puede causarse a las operaciones o a la credibilidad de la Comisión como consecuencia de una difusión 
o modificación no autorizada de dicha información. 

 
9.  Los datos amparados por estas Normas y Procedimientos serán designados como datos de dominio 

público o datos que no son de dominio público de conformidad con la definición de confidencialidad 
establecida en la Tabla 1. 

 
9(bis) Aclaración de los datos de los Programas de investigación y recopilación de datos de ICCAT. 
 

Datos asociados de marcado convencional: ejemplos: los datos de desprendimiento de marcas y los 
datos de experimentos de detección y comunicación de marcas resultantes de los programas de 
investigación y recopilación de datos de ICCAT están clasificados como sin riesgo y por tanto entran 
dentro de la categorı́a de datos de dominio público. Los datos asociados de marcado convencional 
incluyen especies, fechas y ubicaciones de colocación y recuperación, tipo de arte, pabellón e 
información del pez cuando esté disponible. En este contexto, los datos asociados de marcado 
convencional no incluirán información de carácter privado ni incluirán información que identifique al 
buque pesquero que comunicó la marca, ni revelarán las actividades individuales de cualquier buque, 
empresa o persona, ya que de otra forma eso alterarı́a su clasificación de riesgo y harı́a que los datos 
no fueran públicos. 
 
Los datos biológicos procedentes de los programas ICCAT de investigación y recopilación de datos están 
clasificados como de riesgo medio y, por tanto, entran dentro de la categorı́a de datos de dominio no 
público. Esto deberı́a incluir las muestras biológicas y los resultados iniciales de los análisis de dichas 
muestras, para estudios reproductivos, de madurez, genéticos y de determinación de la edad, las 
muestras para identificación del stock como microelementos, parásitos, contenido estomacal, 
músculos o cualquier otro tejido biológico usado para análisis cientı́ficos.  
 
Los datos utilizados para desarrollar los índices independientes de la pesquería, lo que incluye 
prospecciones aéreas, muestreo larval, datos acústicos de sonar, grabaciones de vı́deo, y muestreo de 
programas de observadores cientı́ficos, están clasificados como de riesgo medio y, por tanto, entran 
dentro de la categorı́a de datos de dominio no público.  
 
Todos los demás tipos de datos siguen las definiciones y las normas de clasificación descritas en las 
Tablas 1 y 2 y las disposiciones sobre difusión de datos en las Secciones 3 y 4. 

 
 
3. Difusión de los datos de dominio público 
 
10.  Los datos de dominio público no revelarán las actividades individuales de ningún buque, empresa o 

persona y no contendrán información privada. Los datos de captura y esfuerzo de dominio público 
estarán agregados por pabellón, arte, mes y cuadrı́culas de 1x1 (para las pesquerı́as de superficie) o 
cuadrı́culas de 5ºx5º (para las pesquerı́as de palangre). 

 
11.  Las estimaciones de captura anual y los datos agregados de captura y esfuerzo que pueden utilizarse 

para identificar las actividades de cualquier buque, empresa o persona, no son de dominio público. 
 
12.  A excepción de los datos descritos en los párrafos 10 y 11, los tipos de datos incluidos en el Apéndice 1 

al ANEXO 6 han sido clasificados como datos de dominio público. 
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13.  Los datos de dominio público estarán disponibles (a) para que cualquier persona pueda descargarlos 
del sitio web de la Comisión y/o (b) para que la Comisión los entregue previa petición, salvo que se 
disponga lo contrario en el presente documento. 

 
14.  El sitio web deberı́a incluir una declaración que describa las condiciones asociadas con el acceso a los 

datos de dominio público o su descarga (por ejemplo, que debe aparecer la fuente de los datos), y 
deberı́a requerir que la persona que solicita los datos “Acepte” estas condiciones antes de que pueda 
acceder a ellos o descargarlos. 

 
14(bis) Los datos de dominio público recopilados por las entidades contratadas por los Programas de 

investigación y recopilación de datos de ICCAT (por ejemplo, marcado convencional) pasarán un control 
de calidad y serán publicados por la Secretaría en el sitio web de ICCAT anualmente. Se concederá acceso 
inmediato a los datos más actualizados y que hayan pasado el control de calidad a los respectivos grupos 
de trabajo del SCRS y a participantes de los talleres organizados por el programa de investigación en 
cuestión (por ejemplo, talleres de creación de capacidad). Por derogación del párrafo 13a), cualquier otro 
usuario que desee acceder a dichos datos deberá seguir el procedimiento descrito en la sección 18bis c) 
más abajo. 

 
4. Difusión de datos que no son de dominio público 
 
4.1 Definición de datos que no son de dominio público 
 
15. Sujeto a las decisiones de la Comisión, todos los tipos de datos no descritos en el párrafo 12 serán 

considerados datos que no son de dominio público.  
 
16.  En el Apéndice 2 al ANEXO 6 se incluye una lista de ejemplos de datos que no son de dominio público. 
 
4.2 Normas generales para la difusión y acceso a los datos que no son de dominio público 
 
17.  La difusión y el acceso a los datos que no son de dominio público será autorizada de conformidad con 

estas Normas y Procedimientos y con las polı́ticas de confidencialidad y seguridad establecidas en la 
Polı́tica de Seguridad de la Información (ISP) de la Comisión. 

 
18.  La Secretarı́a de ICCAT consignará y comunicará a la Comisión cualquier difusión y acceso a los datos 

que no son de dominio público, incluyendo el nombre y afiliación de la persona, el tipo de datos 
difundidos o a los que se ha accedido, el propósito para el que se han solicitado los datos, la fecha en que 
se han solicitado los datos, la fecha de entrega de los datos y las autorizaciones que hayan sido 
necesarias. 

 
18(bis) En el caso de datos de dominio no público recogidos en los Programas de investigación y recopilación 

de datos de ICCAT. 
 
a) Podrán acceder a los datos, una vez pasado el control de calidad del personal de ICCAT, los organismos 

subsidiarios relacionados del SCRS (por ejemplo, grupos de especies) y los equipos de investigación 
directamente implicados en la generación de dichos datos, autorizándose su uso para fines científicos, 
tal y como se establezca en los términos del contrato relacionado con la recopilación de dichos datos.  
 

b) Los metadatos relacionados con dichos datos serán actualizados de forma periódica en el sitio web de 
ICCAT.  
 

c) Cualquier persona o institución podrá solicitar los datos, que no sean los especificados en el párrafo 
18bis a), utilizando el formulario incluido en esta adenda (Documento adjunto 1 al Apéndice 3 del 
ANEXO 6). Cada solicitud será considerada por un comité de evaluación (compuesto por el presidente 
y vicepresidente del SCRS, el relator del respectivo Grupo de especies y el coordinador del programa 
si continúa en el cargo) para garantizar el respeto de la Política de publicaciones de ICCAT y la 
coherencia con las prioridades respectivas del programa de investigación. Además, el comité de 
evaluación consultará con el proveedor de los datos para decidir si autoriza la solicitud de datos. Si el 
proveedor de los datos confirma que no existe un conflicto de intereses y el comité de evaluación 
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aprueba la solicitud los datos serán entregados tras la firma por parte del solicitante del Acuerdo de 
confidencialidad (Documento adjunto 2 al Apéndice 3 al ANEXO 6). Si el proveedor de los datos 
solicita un uso preferencial de los datos, esta solicitud será considerada y puede concederse por un 
periodo de dos años, o por el periodo específicamente acordado en el contrato. La Secretaría será 
responsable de coordinar y facilitar este proceso. El comité de evaluación se esforzará en emitir una 
decisión sobre la solicitud en los 30 días posteriores a ella. La Secretaría proporcionará, en la sesión 
plenaria del SCRS, una lista de las solicitudes de datos y de las decisiones en el informe anual de 
actividades. 

 
4.3 Acceso a los datos que no son de dominio público por parte del personal de la Secretaría, de los 
proveedores de servicios de ICCAT y de los cargos de la Comisión y sus organismos subsidiarios 
 
19.  Las personas debidamente autorizadas por el secretario ejecutivo, dentro de la Secretarı́a de ICCAT y 

los proveedores de servicios, incluyendo a los expertos cientı́ficos del SCRS, tendrán acceso a los datos 
necesarios para cumplir sus obligaciones respecto a ICCAT. Los cargos de la Comisión y sus organismos 
subsidiarios tendrán acceso a los datos necesarios para cumplir sus obligaciones respecto a ICCAT. 
Dichas personas firmarán un Acuerdo de Confidencialidad con el secretario ejecutivo y respetarán las 
normas de seguridad en materia de datos de la Comisión respecto a los datos a los que tengan acceso. 
El secretario ejecutivo mantendrá un Registro de todas estas personas (incluyendo el propósito para el 
que han solicitado el acceso a los datos) y pondrá el Registro a disposición de la CPC que lo solicite por 
escrito. 

 
4.4 Acceso de las CPC a los datos que no son de dominio público 
 
20. Las CPC tendrán acceso a los datos que no son de dominio público para cumplir los propósitos del 

Convenio, incluyendo a los datos: 
 

a)  de los buques que enarbolan su pabellón en la zona del Convenio ICCAT; 

b)  de cualquier buque que pesque en sus aguas jurisdiccionales; 

c)  de los buques que solicitan pescar en sus aguas nacionales, descargar en sus puertos o 
transbordar pescado en sus aguas jurisdiccionales; 

d)  para fines cientı́ficos y de otro tipo de investigación, si la CPC que originalmente facilitó estos 
datos autoriza a la Comisión a difundirlos. Cuando una CPC decida facilitar una autorización actual 
para la difusión de dichos datos, la CPC podrá cancelar esta autorización en cualquier momento 
notificando a la Secretarı́a que ha reconsiderado su decisión anterior. 

 
21. Las CPC comunicarán a la Secretarı́a un pequeño número de representantes (preferiblemente 2) 

autorizados a recibir datos que no son de dominio público. Dicha notificación incluirá el nombre, la 
afiliación y la información de contacto (por ejemplo, teléfono, fax y dirección de correo electrónico). La 
Secretarı́a de ICCAT mantendrá una lista de dichos representantes autorizados. Las CPC y la Secretarı́a 
se asegurarán de que la lista de representantes de la CPC esté actualizada y disponible. 

 
22. Los representantes autorizados de las CPC son responsables de garantizar la confidencialidad y 

seguridad de los datos que no son de dominio público de acuerdo con su clasificación de riesgo y de una 
forma coherente con las normas de seguridad establecidas por la Comisión para la Secretarı́a de ICCAT. 

 
23. La Secretarı́a pondrá a disposición de los representantes de las CPC los datos que no son de dominio 

público descritos en el párrafo 20 para su entrega por parte de la Comisión previa petición y, en su caso, 
su descarga del sitio web de la Comisión de conformidad con la ISP de la Comisión. 

 
24. Para fines de cumplimiento y actividades de ejecución en alta mar, los datos que no son de dominio 

público estarán disponibles para su difusión y acceso de acuerdo con normas y procedimientos 
diferentes que la Comisión adoptará a tal efecto. 

25.  Los datos de VMS estarán disponibles para fines cientı́ficos, de acuerdo con normas y procedimientos 
diferentes a los mencionados en el párrafo 24 anterior. 
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26. El acceso de las CPC a los datos que no son de dominio público será administrado por el secretario 
ejecutivo en base a estas normas y procedimientos y al Marco establecido en el Apéndice 3 al ANEXO 6.  

 
27. El secretario ejecutivo implementará el Marco y autorizará la difusión y el acceso a los datos que no son 

de dominio público. 
 
28.  A menos que el miembro, o CPC responsable de sus asuntos externos, decida lo contrario, los territorios 

participantes tendrán los mismos derechos de acceso a los datos que las CPC. 
 
29. Una CPC que no haya cumplido sus obligaciones en materia de comunicación de datos a la Comisión 

durante dos años consecutivos no tendrá acceso a los datos que no son de dominio público hasta que 
dicha situación se haya rectificado. Una CPC cuyo representante, autorizado de conformidad con los 
párrafos 21 y 22 anteriores, no respete las normas establecidas en estas Normas y Procedimientos, no 
tendrá acceso a los datos que no son de dominio público hasta que se hayan emprendido acciones 
adecuadas al respecto. 

 
4.5 Intercambio de datos con otras organizaciones regionales de ordenación pesquera 
 
30.  Si la Comisión establece acuerdos para el intercambio de datos con otras Organizaciones regionales de 

ordenación pesquera (OROP) u otras organizaciones, dichos acuerdos deberán incluir el requisito de 
que la otra OROP facilite datos equivalentes de forma recı́proca y mantenga los datos que le han sido 
entregados de forma coherente con las normas de seguridad establecidas por la Comisión. Los datos 
que pueden ser intercambiados se especifican en el Apéndice 4 al ANEXO 6. En cada reunión anual, el 
secretario ejecutivo facilitará copias de los acuerdos de intercambio de datos que existan con otras 
OROP y un resumen de los intercambios de datos que se hayan producido durante los 12 meses 
anteriores en el marco de dichos acuerdos. 

 
4.6 Difusión de los datos que no son de dominio público en otras circunstancias 
 
31.  La Secretarı́a pondrá los datos que no son de dominio público a disposición de cualquier persona si la 

CPC que originalmente facilitó los datos autoriza a la Comisión a entregarlos. Cuando una CPC decida 
facilitar una autorización actual para la entrega de dichos datos, la CPC podrá cancelar dicha 
autorización en cualquier momento notificando a la Secretarı́a que ha reconsiderado su decisión 
anterior. A menos que quien facilitó los datos requiera lo contrario: 

 
 Incluyendo universidades, investigadores, ONG, medios, asesores, industria, federaciones, etc., 
 

a)  las personas que solicitan datos que no son de dominio público deberán rellenar y firmar el 
Formulario de solicitud de datos y firmar el Acuerdo de confidencialidad y entregarlos a la 
Comisión antes de poder acceder a dichos datos. 

b)  el Formulario de solicitud de datos y el Acuerdo de confidencialidad serán posteriormente 
enviados a la CPC que facilitó originalmente los datos que se han solicitado y se pedirá a ésta que 
autorice a la Comisión a entregar los datos. 

c)  dichas personas se comprometerán también a mantener los datos solicitados de conformidad con 
las normas de seguridad establecidas por la Comisión para la Secretarı́a de ICCAT. 

 
32. Las CPC que hayan facilitado a la Comisión datos que no son de dominio público, notificarán a la 

Secretarı́a sus representantes con autoridad para autorizar la entrega de datos que no son de dominio 
público por parte de la Comisión. Las decisiones respecto a la difusión de dichos datos se tomarán de 
forma oportuna.  

 
4.7 Fuerza mayor 
 
33.  El secretario ejecutivo podrá autorizar la entrega de datos que no son de dominio público a agencias de 

rescate en casos de fuerza mayor en los que la seguridad de la vida humana en el mar se encuentre en 
peligro. 

 
 



OTRAS DECISIONES ADOPTADAS EN 2022 

255 

4.8 Limitación de almacenamiento 
 
34. Los datos que no sean de dominio público se conservarán por periodo no superior al necesario para los 

fines para los que fueron recogidos/transferidos por las CPC, según se determine en consulta con el 
SCRS u otros órganos subsidiarios pertinentes de la Comisión. 

 
 
5. Revisión periódica 
 
35.  La Comisión o sus organismos subsidiarios revisará periódicamente estas Normas y Procedimientos, y 

los documentos subsidiarios, y las Normas y Procedimientos mencionadas en los párrafos 23 y 24 
anteriores, y los enmendará en caso necesario. 

 
 
6. Cláusula final 
 
36.  Estas Normas y Procedimientos no impedirán a una CPC autorizar la difusión de cualquier dato que haya 

facilitado a ICCAT.  
 
Tabla 1. Tipos de información y clasificación de la confidencialidad. Ciertos tipos de información como la 
Tarea 1 y la Tarea 2 ya es obligatorio comunicarlos y están públicamente disponibles en el sitio web de 
ICCAT y en el Boletín Estadístico de ICCAT. 
 

Tipo de información Clasificación del riesgo 

Datos de captura-esfuerzo operativos (por ejemplo, CPUE lance por lance)  Alto 

Estimaciones anuales de captura estratificadas por arte/pabellón y especie 
para las Áreas estadísticas de ICCAT (Tarea I) 

Ya es obligatoria su 
comunicación 

Datos agregados de captura y esfuerzo estratificados por arte/año/mes/5x5 
(LL) o 1x1 (superficie) y pabellón (captura/esfuerzo de Tarea II) 

Ya es obligatoria su 
comunicación  

Registros de desembarques de los buques y cuadernos de pesca Medio 

Cargamentos transbordados por especie  Medio 

Datos biológicos (véase el párrafo 9 bis) Medio 

Datos de marcado convencional Sin riesgo 

Datos detallados de marcado electrónico Medio 

Registro ICCAT de buques pesqueros (buques autorizados a pescar; buques 
autorizados a transportar; buques de apoyo; buques de transporte)  

Ya es obligatoria su 
comunicación 

Atributos del buque y del arte procedentes de otras fuentes Sin riesgo 

Datos oceanográficos y meteorológicos Sin riesgo 

Movimientos de los buques pesqueros consignados en una resolución fina/ 
posición, dirección y velocidad VMS del buque  

Alto  

Informes de visita e inspección Alto 

Observadores acreditados Medio  

Personal de inspección acreditado Alto  

Programa de documentación de capturas  Medio  

Informes de inspección del Estado rector del puerto Medio  

Violaciones e infracciones, detalladas Alto  

Número anual de buques activos, por tipo de arte y pabellón Ya es obligatoria su 
comunicación 
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Datos económicos Sin asignar 

Datos sociales Sin asignar  

Información sobre el intercambio de inteligencia de pesquerías Alto  

Informes semanales de captura Alto 

Declaraciones de introducción en jaula Medio 

 
Tabla 2. Comentarios sobre los tipos de información incluidos en la Tabla 1.  
 

Tipo de información  Comentarios 
Datos operativos de 
captura - esfuerzo  

Recopilados en los buques pesqueros, los cuadernos de pesca y por los 
observadores.  

Datos de observadores 
relacionados con el 
cumplimiento  

 

Excluye datos operativos de captura y esfuerzo, datos biológicos y 
atributos del arte y del buque.  

Datos biológicos Los datos biológicos incluyen datos de talla, datos sobre género y 
madurez, datos genéticos, datos sobre partes duras como otolitos, 
contenidos estomacales y datos isotópicos N15/C14 recopilados por 
observadores, muestreadores en puerto y otras fuentes. “Datos 
biológicos” en este contexto no incluye, por ejemplo, información 
identificando al buque pesquero ya que de lo contrario se alteraría su 
clasificación de riesgo.  

Datos de marcado 
convencional 
 
 
 
 

Los datos de marcado convencional incluyen especies, posiciones de 
liberación y recaptura, tallas y fechas. “Datos de marcado” en este 
contexto no incluye, por ejemplo, información identificando al buque 
pesquero que recapturó el atún marcado ya que de lo contrario se 
alteraría su clasificación de riesgo. 
 

Datos de marcado 
electrónico 

Los datos detallados de marcado electrónico incluyen registros detallados 
de marcas pop-up o archivo como fecha, hora, profundidad, temperatura, 
intensidad de la luz, etc. 

Registro ICCAT de buques  Cubre a los buques autorizados a pescar en la zona del Convenio ICCAT. 
Cubre también los registros de transporte y otros tipos de buques.  

Atributos del buque y del 
arte procedentes de otras 
fuentes  

Incluye datos recopilados por observadores e inspectores en Puerto. 
Cubre a todos los buques (es decir, incluye buques restringidos a la 
jurisdicción nacional – flotas nacionales). Incluye equipo electrónico. 

Datos oceanográficos y 
meteorológicos 

“Datos oceanográficos y meteorológicos” en este contexto no incluye, por 
ejemplo, la información que identifica al buque pesquero que recopiló la 
información ya que de lo contrario se alteraría su clasificación de riesgo. 

Observadores acreditados  Si se identifican por individuo, entonces la Clasificación del riesgo 
asignada sería ALTA. 

Personal de inspección 
acreditado  

Si se identifican por individuo, entonces la Clasificación del riesgo 
asignada sería ALTA.  

Violaciones e infracciones 
detalladas  

Podría cubrir las violaciones e infracciones individuales pendientes de 
investigación/acciones legales. El informe semestral de ICCAT incluye 
información resumida de las CPC. Incluye información sobre 
cumplimiento recopilada por los observadores.  

Datos económicos Actualmente se dispone de información insuficiente para determinar la 
Clasificación del riesgo 
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Apéndice 1 al ANEXO 6.1 
 

Datos de dominio público 
 
Se consideran de dominio público los siguientes tipos de datos: 
 
1)  Estimaciones anuales de captura (Tarea 1) estratificadas por arte, pabellón y especie para las áreas 

estadı́sticas de ICCAT; 

2)  Número anual de buques activos en la zona del Convenio ICCAT estratificados por tipo de arte y 
pabellón; 

3)  Datos de captura y esfuerzo (Tarea II) agregados por tipo de arte, pabellón, año/mes y para el palangre, 
5º de latitud y 5º de longitud, y para los artes de superficie, 1º de longitud y 1º de latitud – y compuestos 
por observaciones de un mı́nimo de tres buques; 

4) Datos de marcado convencional; 

5)  Registros ICCAT de buques pesqueros; 

6)  Información sobre atributos del buque y del arte; 

7)  Cualquier registro de buques establecido para fines del VMS de la Comisión;  

8)  Datos oceanográficos y meteorológicos; 

9)  Datos sociales. 

 
Apéndice 2 al ANEXO 6.1  

 
Ejemplos de datos que no son de dominio público 

 
A continuación, se presentan ejemplos de tipos de datos que no se consideran de dominio público: 
 
1)  Datos de captura y esfuerzo operativos (información detallada lance por lance); 

2) Registros de descarga de los buques; 

3) Cargamentos transbordados por especie; 

4)  Datos que describan (en una resolución fina) el movimiento de los buques, incluyendo datos del VMS de 
la Comisión en tiempo casi real (posición, dirección y velocidad del buque); 

5)  Informes de visita e inspección; 

6)  Personal de inspección acreditado; 

7)  Datos en bruto de cualquier programa de documentación de capturas o del programa de documentación 
de comercio; 

8)  Informes de inspección del Estado rector del puerto; 

9) Violaciones e infracciones detalladas; 

10)  Datos económicos; 

11)  Información sobre el intercambio de inteligencia de pesquerı́as; 

12)  Datos detallados de marcado electrónico; 

13) Datos que revelen las actividades individuales de un buque, empresa o persona, lo que incluye las 
declaraciones de introducción en jaula y los informes semanales de captura. 

14) Datos biológicos (véase párrafo 9bis). 
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Apéndice 3 al ANEXO 6.1  
 

Marco para el acceso a los datos que no son de dominio público 
 

1.  De conformidad con las polı́ticas en materia de protección, seguridad y confidencialidad de los datos 
establecidas en la Polı́tica de Seguridad de la Información (ISP) de la Comisión, cualquier Parte 
contratante, Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante colaboradora (CPC) tendrá acceso a tipos 
de datos que no son de dominio público que describan las actividades: 

 
a)  de los buques que enarbolan su pabellón en la zona del Convenio ICCAT, o; 

b)  de cualquier buque que pesque en sus aguas jurisdiccionales, o; 

c)  de los buques que solicitan pescar en sus aguas nacionales, descargar en sus puertos o 
transbordar pescado en sus aguas jurisdiccionales, o; 

d)  para fines cientı́ficos y de otro tipo de investigación, si la CPC que originalmente facilitó estos 
datos autoriza a la Comisión a difundirlos. Cuando una CPC decida facilitar una autorización actual 
para la difusión de dichos datos, la CPC podrá cancelar esta autorización en cualquier momento 
notificando a la Secretarı́a que ha reconsiderado su decisión anterior. 

2.  Para fines de cumplimiento y actividades de ejecución en alta mar, los datos que no son de dominio 
público estarán disponibles para su difusión y acceso de acuerdo con normas y procedimientos 
diferentes que la Comisión adoptará a tal efecto. Los datos del VMS estarán disponibles para fines 
cientı́ficos, de conformidad con estas Normas y Procedimientos diferentes. 

 
3. Respecto al párrafo 1: 
 

a)  Las CPC deberán facilitar al secretario ejecutivo una solicitud por escrito para acceder a dichos 
datos, especificando el propósito del Convenio mediante una referencia al(los) artı́culo(s) 
pertinente(s). Para dicha solicitud, las CPC utilizarán el Formulario de solicitud de datos de la 
Comisión (Documento adjunto 1 al Apéndice 3 al ANEXO 6). 

b)  Las CPC se comprometerán a utilizar dichos datos únicamente para el propósito descrito en la 
solicitud escrita. Las CPC rellenarán y firmarán el Acuerdo de confidencialidad de la Comisión 
(Documento adjunto 2 al Apéndice 3 al ANEXO 6). 

c)  El secretario ejecutivo no autorizará la difusión de más datos que los que sean necesarios para 
lograr el propósito descrito en la solicitud escrita. 

4.  El secretario ejecutivo no autorizará a acceder a datos que no son de dominio público a ninguna CPC 
que no haya cumplido sus obligaciones en materia de comunicación de datos a la Comisión durante dos 
años consecutivos hasta que dicha situación se haya rectificado. El secretario ejecutivo no autorizará a 
acceder a estos datos a ninguna CPC cuyos representantes autorizados no hayan respetado las Normas 
y Procedimientos para la protección, acceso y difusión de los datos recopilados por la Comisión hasta 
que la CPC informe al secretario ejecutivo de que se han emprendido acciones adecuadas al respecto. 

 
5.  El secretario ejecutivo podrá adjuntar condiciones adecuadas para el acceso a dichos datos (como por 

ejemplo que los datos se borrarán al lograrse el propósito para el que fueron difundidos o en una fecha 
predeterminada, o que se mantenga un registro de las personas que acceden a dichos datos y se facilite 
a la Comisión previa petición, etc.). 

 
6.  Podrán realizarse solicitudes para una autorización permanente, de tal forma que las CPC puedan 

acceder varias veces a los datos con el mismo propósito que el de la solicitud escrita original. 
 
7.  Si las CPC no están conformes con las decisiones del secretario ejecutivo respecto al acceso a los datos 

que no son de dominio público, la situación la resolverá el presidente de la Comisión. 
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Documento Adjunto 1 al Apéndice 3 al ANEXO 6.1  
  

Formulario de solicitud de datos 
 
Al secretario ejecutivo de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) 
 
Deseo presentar esta solicitud para recibir y analizar los datos recopilados mediante los Programas de 
investigación y recopilación de datos de ICCAT. He leı́do la Polı́tica de datos anterior, teniendo en cuenta en 
particular los temas relacionados con la confidencialidad y uso de los datos especificados en el Anexo 6 del 
Informe del Periodo bienal de ICCAT 2010-2011, Parte I (2010) - Vol.1, «Normas y procedimientos para la 
protección, acceso y difusión de los datos compilados por ICCAT». Se incluirá un agradecimiento adecuado 
en el caso de cualquier publicación que surja del uso de estos datos y acepto todas las condiciones 
enumeradas. 
 

Nombre de la(s) persona(s) o institución(es) que solicitan los datos y detalles de contacto  

Descripción del propósito/proyecto 
Si se solicitan datos de dominio no público, el uso de dichos datos solo será autorizado para el propósito descrito a 
continuación.  
 
 
 
 
 
 
Datos solicitados 
Si procede, las especificaciones de los datos solicitados deberían referirse al tipo de datos y a cualquier parámetro 
relacionado con el tipo de datos, que podría incluir, entre otras cosas, los tipos de arte, periodos, zonas geográficas 
y naciones pesqueras cubiertas, así como el nivel de estratificación de cada parámetro. 
 
 
 
Nombre(s), cargo(s) y afiliación de la(s) persona(s) que solicitan acceso a los datos; el uso de datos de 
dominio no público solo estará autorizado para la(s) persona(s) mencionadas en la lista. 
Nota: Se informará a la Secretaría de cualquier cambio realizado a la lista de usuarios de datos. 
 
 
 
 
Intenciones respecto a la publicación de los resultados del trabajo propuesto 
 
 
 

 
Firma y fecha:        

Nombre:  

Cargo:  

Organización:  

 
Aprobado/No aprobado     Firma y fecha: 
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Documento adjunto 2 al Apéndice 3 al ANEXO 6 .1 
 

Acuerdo de confidencialidad 
 

Acuerdo de confidencialidad para la difusión de datos que no son de dominio público de la Comisión 
Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) 
 
Nombre(s) del (los) solicitantes, información completa de contacto, y firmas 
Nombre de la Institución, dirección e información de contacto completos 
Firma y fecha 
 
Yo/nosotros acuerdo/acordamos lo siguiente: 
 
− Acatar cualquier condición que haya adjuntado el secretario ejecutivo para el uso de los datos; 

− Los datos solo se utilizarán para el propósito para el que se están solicitando, sólo podrán acceder a 
ellos las personas incluidas en el punto 3 del Formulario de solicitud de datos, y serán destruidos al 
finalizar el uso para el que se están solicitando. 

− No hacer copias no autorizadas de los datos solicitados. Si el solicitante realiza una copia de todo o 
parte de los datos solicitados, todas las copias, o parte de estas, serán consignadas por el secretario 
ejecutivo y serán destruidas al finalizar el uso para el que se han solicitado los datos.  

− Acatar las normas de seguridad de los datos de la Comisión tal y como aparecen especificadas en la 
Política de Seguridad de la Información y en las Normas y Procedimientos para la protección, acceso y 
difusión de los datos recopilados por la Comisión. 

− Antes de la publicación de cualquier informe de un análisis para el que se hayan utilizado los datos 
solicitados, el informe se entregará al secretario ejecutivo de ICCAT, quien lo verificará y se asegurará 
de que no se publicarán datos que no son de dominio público. 

− Se facilitarán copias a la Secretaría de ICCAT y al organismo subsidiario pertinente de ICCAT de todos 
los informes publicados de los resultados del trabajo realizado utilizando los datos difundidos. 

− El(los) solicitante(s) no difundirán, divulgarán o transferirán, directa o indirectamente, la información 
confidencial a terceras partes sin el consentimiento escrito del secretario ejecutivo. 

− El(los) solicitante(s) notificará(n) inmediatamente al secretario ejecutivo, por escrito, cualquier 
difusión no autorizada, negligente o inadvertida de la información confidencial de ICCAT. 

− El(los) solicitante(s) asumirán toda la responsabilidad, si la hubiera, respecto a cualquier 
incumplimiento de este Acuerdo de confidencialidad, una vez que los datos solicitados se hayan 
entregado al solicitante. 

− De conformidad con el párrafo 29 de las Normas y Procedimientos para la protección, acceso y difusión 
de los datos recopilados por la Comisión, las CPC no tendrán acceso a los datos que no son de dominio 
público hasta que se hayan emprendido acciones adecuadas con respecto a cualquier difusión que 
suponga un incumplimiento de este Acuerdo por parte del solicitante o, entre otros, sus afiliados, 
empleados, abogados, contables, consultores, contratistas u otros asesores o agentes; y 

− Este Acuerdo podrá ser rescindido mediante notificación por escrito a la otra parte. 
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Apéndice 4 al ANEXO 6.1  
 

Datos que pueden ser entregados a otras organizaciones regionales  
de ordenación pesquera (OROP) 

 
Datos operativos 
 
1.  Los datos operativos de pesquerı́as atuneras podrán ser entregados a otras Organizaciones regionales 

de ordenación pesquera (OROP), de conformidad con los términos del acuerdo especificado en el párrafo 
30 de estas Normas y Procedimientos. Dichos datos incluyen los datos de captura y esfuerzo (lo que 
incluye la captura fortuita de mamı́feros, tortugas, tiburones y peces de pico), de observadores, de 
descarga, de transbordo y de inspección en puerto. 

 
Datos agregados 
 
2.  Los datos agregados de captura y esfuerzo podrán ser entregados a otras OROP. Dichos datos incluyen: 
 

− Datos de palangre agregados por Estado del pabellón, por 5º de latitud y 5º de longitud, y por mes. 
− Datos de artes de superficie (lo que incluye al cerco) agregados por Estado del pabellón, por 1º de 

latitud y 1º de longitud, y por mes. 
− Datos de observadores agregados (compuestos por observaciones de un mínimo de tres buques). 

 
Otros datos 
 
3.  Los datos de seguimiento, control, vigilancia, inspección y ejecución podrán ser entregados a otras OROP. 

Dichos datos incluyen: 
 

− Nombres y otras marcas de los “buques de interés” para cada organización. 
− Informes de verificación de transbordo de los buques que transbordan en la zona del Convenio de 

una OROP pero que han pescado dentro de la zona del Convenio de la otra. 
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6.2  Hoja de ruta revisada para los procesos de la MSE adoptada por la Comisión en 2022  
 
Este calendario está pensado para guiar el desarrollo de estrategias de captura para los stocks prioritarios 
identificados en la Rec. 15-07 (atún blanco del Atlántico norte, pez espada del Atlántico norte, atún rojo del 
este y del oeste y túnidos tropicales). Se basa en la hoja de ruta inicial incluida como Apéndice en el informe 
de la reunión anual de 2016. Proporciona un cronograma ambicioso sujeto a revisión, y debería 
considerarse junto con el calendario de evaluaciones de stock que revisa anualmente el SCRS*. Debido a la 
cantidad de diálogo entre varias disciplinas que podría requerirse, serán necesarias reuniones intersesiones 
de las Subcomisiones y/o reuniones del Grupo de trabajo permanente para mejorar el diálogo entre los 
gestores y científicos pesqueros (SWGSM). Sin embargo, el cronograma exacto para la entrega depende de 
la financiación, priorización y otros trabajos de la Comisión y el SCRS. Las tareas se dividen en cuatro 
categorías:  intersesiones de la Comisión, desarrollo del SCRS, implementación del SCRS y Comisión en la 
reunión anual. 
 
* Para 2022, la hoja de ruta refleja los progresos alcanzados hasta la fecha en detalle. Para 2023 en adelante, 
se prevén pasos más generales para el SCRS y la Comisión dependiendo de los resultados de la reunión 
anual de 2023. 
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  Atún blanco del norte Atún rojo Pez espada del norte Túnidos tropicales (BET, 
YFT, SKJ oriental) 

Listado occidental 

2022 

In
te

rs
es

io
ne

s d
e 

la
 C

om
is

ió
n 

 La COM (Subcomisión 2) se 
reunió en el periodo 
intersesiones (marzo, mayo, 
julio, octubre) para: 
- recomendar objetivos de 

ordenación operativos 
finales e identificar 
indicadores del 
desempeño  

- considerar los CMP finales    
 
Talleres de los embajadores 
celebrados en febrero y 
octubre 

   

De
sa

rr
ol

lo
 d

el
 S

CR
S 

El SCRS trabajó en un nuevo 
modelo SS para el atún 
blanco del norte que se 
utilizará para el desarrollo 
futuro de una nueva matriz 
de referencia de la MSE. 
 
Conforme a la Rec. 21-04, el 
SCRS probó alternativas al 
MP adoptado y determinó el 
número de series de CPUE y 
el nivel de infradeclaración 
que provocaría 
circunstancias 
excepcionales. 
 

El SCRS realizó una evaluación 
de stock para el EBFT (basada 
en el trabajo realizado por los 
subgrupos sobre modelos e 
índices). 
 
El SCRS completó la MSE, 
incorporando comentarios de 
la COM en las reuniones de 
diálogo con la Subcomisión 2  
 
 

El SCRS realizó una evaluación 
del stock (Atlántico norte y sur). 
 
El SCRS recondicionó los OM 
considerando la nueva 
información de la evaluación de 
stock y finalizó la matriz de OM. 
 
El SCRS continuó desarrollando 
y probando los CMP. 
 
El SCRS continuó trabajando en 
los criterios para determinar las 
circunstancias excepcionales. 

El SCRS llevó a cabo 
evaluaciones de los 
stocks de listado. 
 
 
- El SCRS realizó el 
condicionamiento 
preliminar de los OM de 
patudo y rabil de un solo 
stock. 
 
 

El SCRS llevó a cabo 
evaluaciones de los stocks 
de listado. 
 
El SCRS recondicionó los OM 
considerando la nueva 
evaluación. 
 
El SCRS inició el desarrollo y 
la prueba de los CMP. 
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  Atún blanco del norte Atún rojo Pez espada del norte Túnidos tropicales (BET, 
YFT, SKJ oriental) 

Listado occidental 

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 

de
l S

CR
S 

El SCRS evaluó la existencia 
de circunstancias 
excepcionales. 

    

Re
un

ió
n 

an
ua

l d
e 

la
 

Co
m

is
ió

n 

 La COM adoptó un MP en la 
reunión anual, incluyendo un 
TAC para el stock occidental y 
un TAC para el stock 
oriental/Mediterráneo para 
2023-2025. 

  La COM adoptó los objetivos 
de ordenación iniciales.  
 

2023* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

In
te

rs
es

io
ne

s d
e 

la
 C

om
is

ió
n 

 La COM (Subcomisión 2) 
desarrollará un protocolo de 
circunstancias excepcionales a 
través de un proceso de 
consulta iterativo con el SCRS 
que proporcione, entre otras 
cosas, orientaciones sobre un 
rango de respuestas de 
ordenación adecuadas si se 
producen circunstancias 
excepcionales 
 

La COM (Subcomisión 4) se 
reunirá en el periodo 
intersesiones (marzo, junio, 
octubre), con la participación 
del SCRS; para:  
- discutir los CMP, los objetivos 
de ordenación operativos y los 
indicadores del desempeño 
- perfeccionar los CMP 
- recomendar objetivos de 
ordenación operativos finales e 
identificar indicadores del 
desempeño 
 
Se celebrarán reuniones de 
embajadores. 
 
 
 
 
 
 

La COM (Subcomisión 1) 
establecerá un diálogo 
con el SCRS sobre los 
objetivos de ordenación e 
indicadores del 
desempeño que se 
usarán para la MSE para 
los túnidos tropicales. 

La COM (Subcomisión 1) se 
reunirá en el periodo 
intersesiones (octubre). El 
SCRS participará y 
proporcionará información 
actualizada sobre el 
progreso del trabajo del 
SCRS. 
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  Atún blanco del norte Atún rojo Pez espada del norte Túnidos tropicales (BET, 
YFT, SKJ oriental) 

Listado occidental 

 
2023* 

 
De

sa
rr

ol
lo

 d
el

 S
CR

S 

El SCRS iniciará una revisión por pares independiente del proceso de la MSE.  

El SCRS finalizará una matriz 
de OM de referencia y 
robustez basándose en Stock 
Synthesis como parte de una 
nueva MSE, tras 
reconsiderar los principales 
ejes de incertidumbre. 
 

El SCRS proporcionará 
asesoramiento final a la COM 
(Subcomisión 2) sobre los 
criterios para determinar las 
circunstancias excepcionales y 
la inclusión en el protocolo de 
circunstancias excepcionales 
que elaborará la 
Subcomisión 2 en consulta con 
el SCRS. 

El SCRS finalizará los resultados 
de la MSE, incorporando los 
comentarios de la COM a través 
de la Subcomisión 4. 

El SCRS enumerará las 
principales fuentes de 
incertidumbre que deben 
considerarse en la MSE 
para varios stocks de 
túnidos tropicales. 
 
 
 

El SCRS completará la MSE, 
incorporando los 
comentarios de la COM a 
través de la Subcomisión 1. 

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

el
 S

CR
S El SCRS realizará una 

evaluación para garantizar 
que las condiciones 
consideradas en la prueba 
del MP siguen siendo 
aplicables al stock.  
 
El SCRS evaluará la 
existencia de circunstancias 
excepcionales. 
 

El SCRS evaluará la existencia 
de circunstancias 
excepcionales y asesorará 
sobre cualquier acción 
necesaria teniendo en cuenta, 
en la medida de lo posible, el 
último proyecto del protocolo 
de circunstancias 
excepcionales facilitado al 
SCRS a fecha de 1 de 
septiembre de 2023.  

   

Re
un

ió
n 

an
ua

l d
e 

la
 

Co
m

is
ió

n 

La COM seguirá utilizando el 
MP para establecer el TAC 
2024-2026 en la reunión 
anual, en el cronograma 
predeterminado para el 
establecimiento del MP. 
 
Conforme a la Rec. 21-04, la 
COM revisará el MP, 
teniendo en cuenta los 
análisis del SCRS. 

La COM adoptará el protocolo 
de circunstancias 
excepcionales como nuevo 
Anexo en el MP (Rec. 22-09). 

La COM adoptará un MP, 
incluido el TAC. 
 

 La COM considerará la 
evaluación final de los CMP y 
adoptará un MP en la 
reunión anual. 
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  Atún blanco del norte Atún rojo Pez espada del norte Túnidos tropicales (BET, 
YFT, SKJ oriental) 

Listado occidental 

2024* 

In
te

rs
es

io
ne

s d
e 

la
 C

om
is
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n 

  La COM (Subcomisión 4) 
desarrollará un protocolo de 
circunstancias excepcionales a 
través de un proceso de consulta 
iterativo con el SCRS que 
proporcione, entre otras cosas, 
orientaciones sobre un a rango 
de respuestas de ordenación 
adecuadas si se producen 
circunstancias excepcionales, y 
continuará cualquier trabajo 
pendiente de 2023. 

La COM (Subcomisión 1) 
desarrollará los objetivos 
de la MSE para varios 
stocks de túnidos 
tropicales. También 
proporcionará 
orientaciones al SCRS 
sobre cómo gestionar: 
compensaciones de 
factores en los 
rendimientos de las 
especies; cambios en el 
esfuerzo a lo largo del 
tiempo; cambios en el 
uso de los artes a lo largo 
del tiempo; cambios en 
los periodos de veda a lo 
largo del tiempo; y 
asignaciones variables a 
lo largo del tiempo (y, por 
tanto, cambios en el 
esfuerzo geoespacial y en 
el tipo de arte a lo largo 
del tiempo). 

La COM (Subcomisión 1) 
desarrollará un protocolo de 
circunstancias 
excepcionales a través de un 
proceso de consulta 
iterativo con el SCRS que 
proporcione, entre otras 
cosas, orientaciones sobre 
un rango de respuestas de 
ordenación adecuadas si se 
producen circunstancias 
excepcionales, y continuará 
cualquier trabajo pendiente 
de 2023. 
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  Atún blanco del norte Atún rojo Pez espada del norte Túnidos tropicales (BET, 
YFT, SKJ oriental) 

Listado occidental 

De
sa

rr
ol

lo
 d

el
 S

CR
S 

El SCRS mejorará el modelo 
de error de observación 
incorporando propiedades 
estadísticas de valores 
residuales de CPUE.  
 
El SCRS probará los MP 
candidatos disponibles (es 
decir, el modelo de 
producción) y alternativos 
(por ejemplo, basados en 
JABBA, o empíricos) 

 El SCRS proporcionará 
asesoramiento final a la COM 
(Subcomisión 4) sobre los 
criterios para determinar las 
circunstancias excepcionales y 
su inclusión en el protocolo de 
circunstancias excepcionales 
que desarrollará la 
Subcomisión 4 en consulta con 
el SCRS. 

El SCRS realizará una 
evaluación del stock de 
rabil.  
 
El SCRS desarrollará 
material educativo claro 
para explicar cómo 
interactúan las tres 
especies en la MSE 
propuesta y qué 
información necesita el 
SCRS de la Subcomisión 1 
para comenzar a 
construir y a probar los 
modelos operativos. 

El SCRS proporcionará 
asesoramiento final a la COM 
(Subcomisión 1) sobre los 
criterios para determinar las 
circunstancias 
excepcionales y su inclusión 
en el protocolo de 
circunstancias 
excepcionales que 
desarrollará la 
Subcomisión 1 en consulta 
con el SCRS.  

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

el
 

SC
RS

 

El SCRS evaluará la 
existencia de circunstancias 
excepcionales de 
conformidad con el 
protocolo de circunstancias 
excepcionales. 

El SCRS evaluará la existencia 
de circunstancias 
excepcionales de conformidad 
con el protocolo de 
circunstancias excepcionales. 

El SCRS evaluará la existencia de 
circunstancias excepcionales y 
asesorará sobre cualquier 
acción necesaria teniendo en 
cuenta, en la medida de lo 
posible, el último proyecto del 
protocolo de circunstancias 
excepcionales. 

 El SCRS evaluará la 
existencia circunstancias 
excepcionales y asesorará 
sobre cualquier acción 
necesaria teniendo en 
cuenta, en la medida de lo 
posible, el último proyecto 
del protocolo de 
circunstancias 
excepcionales. 

Re
un

ió
n 

an
ua

l d
e 

la
 

Co
m
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ió
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  La COM adoptará el protocolo de 
circunstancias excepcionales 
como nuevo Anexo en el MP. 

 La COM adoptará el 
protocolo de circunstancias 
excepcionales como nuevo 
Anexo en el MP. 
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  Atún blanco del norte Atún rojo Pez espada del norte Túnidos tropicales (BET, 
YFT, SKJ oriental) 

Listado occidental 

In
te
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es
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s 
de

 la
 

Co
m

is
ió
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De
sa

rr
ol

lo
 

de
l S

CR
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El SCRS completará la nueva 
MSE en 2026 

El SCRS revisará el MP en 
2027-2028, como se establece 
en la Rec. 22-09. 

 
 

 
 

 

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

el
 S

CR
S 

El SCRS evaluará la 
existencia de circunstancias 
excepcionales, de 
conformidad con el 
protocolo de circunstancias 
excepcionales.  
 
El SCRS realizará 
evaluaciones periódicas para 
asegurar que las condiciones 
consideradas en la prueba 
del MP continúan siendo 
aplicables al stock. 

El SCRS evaluará la existencia 
de circunstancias 
excepcionales, de conformidad 
con el protocolo de 
circunstancias excepcionales.  
 
El SCRS realizará evaluaciones 
periódicas para asegurar que 
las condiciones consideradas 
en la prueba del MP continúan 
siendo aplicables al stock. 

El SCRS evaluará la existencia de 
circunstancias excepcionales, de 
conformidad con el protocolo de 
circunstancias excepcionales. 
 
El SCRS realizará evaluaciones 
periódicas para asegurar que las 
condiciones consideradas en la 
prueba del MP continúan siendo 
aplicables al stock.  

Continuación del trabajo 
sobre los modelos 
operativos y los 
indicadores del 
desempeño candidatos. 

El SCRS evaluará la 
existencia de circunstancias 
excepcionales, de 
conformidad con el 
protocolo de circunstancias 
excepcionales. 
 
El SCRS realizará 
evaluaciones periódicas 
para asegurar que las 
condiciones consideradas en 
la prueba del MP continúan 
siendo aplicables al stock. 
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  Atún blanco del norte Atún rojo Pez espada del norte Túnidos tropicales (BET, 
YFT, SKJ oriental) 

Listado occidental 

 

Re
un
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n 

an
ua
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e 
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m
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La COM continuará usando el 
MP para establecer medidas 
de ordenación en el 
cronograma 
predeterminado al 
establecer el MP. 
 
Conforme a la Rec. 21-04, la 
COM considerará la 
adopción de un nuevo MP en 
2026. 

La COM continuará usando el 
MP para establecer el TAC en el 
cronograma predeterminado 
definido al establecer el MP. 
 
La COM revisará el MP en 
2028. 

La COM continuará usando el 
MP para establecer el TAC en el 
cronograma predeterminado al 
establecer el MP. 

 La COM continuará usando 
los MP para establecer 
medidas de ordenación en el 
cronograma 
predeterminado al 
establecer los MP. 

 
* Asume que el plan de trabajo se ha logrado tal y como estaba descrito.  

 
 
 
LISTA DE ACRÓNIMOS: 
 

BET = patudo 
BFT = atún rojo 
GE BFT = Grupo de especies de atún rojo del SCRS 
COM = Comisión 
CMP = Procedimiento de ordenación candidato 
HCR = Normas de control de la captura 
MP = Procedimiento de ordenación 
MSE = Evaluación de estrategias de ordenación 
OM = Modelo operativo 
SCRS = Comité Permanente de Investigación y Estadísticas 
SWGSM = Grupo de trabajo permanente para mejorar para mejorar diálogo entre los gestores y científicos pesqueros 
TAC = Total admisible de captura 
TRO = Túnidos tropicales
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6.3 Programa de cuestiones de cumplimiento y acciones correspondientes (Ref. 22-18)  

 
PNC = Posible incumplimiento 
 
Nivel de gravedad del PNC: 

- Año 1 = Incumplimiento menor - MI  
- Año 2 = Incumplimiento considerable - CO 
- Año 3 = Incumplimiento importante – SI  
- Año 4 y subsiguientes = Incumplimiento muy importante – VS 

 

La determinación de la gravedad tiene en cuenta cualquier circunstancia mitigante o agravante. 
 
Circunstancias mitigantes: podrían reducir la gravedad en un nivel 
Circunstancias agravantes: podrían aumentar la gravedad en un nivel 
 
A partir del año 2/nivel de gravedad CO, las CPC deberían presentar planes de acción para abordar el 
problema de incumplimiento. La implementación de dichos planes de acción puede considerarse una 
circunstancia atenuante.  
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Incumplimientos de categoría A 
Tipo de tema del posible 

incumplimiento 
Nivel de 

gravedad 
Acción justificada por el COC Circunstancias 

mitigantes 
Circunstancias agravantes 

Las capturas/desembarques 
superan los límites requeridos 
por ICCAT (teniendo en cuenta 
los límites de captura por stock a 
nivel individual) 

Año 1 = MI  
Año 2 = CO 
Año 3 = SI 
Año 4 = VS 
 
Considerar las 
circunstancias 
mitigantes y 
agravantes 

MI - Carta de inquietud - Garantizar que la 
devolución requerida se refleje en la tabla 
de cumplimiento adoptada; requerir que la 
CPC rectifique el exceso de captura en un 
plazo de dos años, junto con una 
penalización, acorde con las normas 
específicas para cada stock. 
 
CO = Identificación 
 
SI = En coordinación con la Subcomisión 
correspondiente, considerar la posibilidad 
de recomendar la adopción por parte de 
ICCAT de restricciones adicionales a la 
pesca1. 
 
VS = Si no hay rectificación, considerar la 
posibilidad de recomendar las acciones de 
respuesta de ICCAT de acuerdo con el 
párrafo 6 de la Recomendación de ICCAT 
sobre medidas comerciales (Rec. 06-13) 2,3    

 
Todos los niveles de gravedad: considerar las 
opciones de creación de capacidad y 
asistencia técnica. 

Grado de exceso de 
captura; acciones 
demostradas para evitar 
que se repita, lo que incluye 
reducción en años futuros, 
acciones de seguimiento y 
ejecución, leyes y 
reglamentos reforzados; 
proceso de 
implementación en el 
derecho interno iniciado 
pero aún pendiente.   
 
 
 
 
 
Creación de capacidad  
y asistencia técnica  
 
 
 

Incumplimiento continuado de las 
medidas correctoras; grado de exceso 
de captura; nivel creciente de exceso 
de captura. Exceso de captura 
recurrente en otro stock/año 

 
1  Las restricciones a la pesca y/o los requisitos reforzados de SCV pueden ser apropiados, como se especifica en la Resolución 16-17. 
2 La Rec. 06-13, párrafo 6, en su parte pertinente, establece que "En el caso de las CPC, se implementarán, en la medida de lo posible, acciones tales como la reducción de las cuotas o límites de captura en 
vigor, antes de proceder a considerar la aplicación de medidas comerciales restrictivas. Estas medidas se considerarán sólo cuando tales acciones no hayan tenido éxito o bien no vayan a surtir efecto". 
3 Si se consigue algún progreso, mantener la identificación. Levantar la identificación o las medidas comerciales restrictivas una vez que se haya rectificado el incumplimiento. 
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No respetar el tamaño de la flota, 
esfuerzo pesquero u otra 
limitación de capacidad 
establecida por ICCAT  

Año 1 = MI  
Año 2 = CO 
Año 3 = SI 
Año 4 = VS 
 
Considerar las 
circunstancias 
mitigantes y 
agravantes 

MI = Carta de inquietud solicitando 
rectificación.  
 
CO = Identificación 
 
SI = Identificación y en coordinación con la 
Subcomisión correspondiente, considerar 
la posibilidad de recomendar la adopción 
por parte de ICCAT de restricciones 
adicionales a la pesca. 
 
VS = Si no hay rectificación, considerar la 
posibilidad de recomendar las acciones de 
respuesta de ICCAT de acuerdo con el 
párrafo 6 de la Recomendación de ICCAT 
sobre medidas comerciales (Rec. 06-13) 

Grado de exceso de 
capacidad; implementación 
demostrada del plan de 
reducción de la capacidad; 
ausencia de exceso de 
captura en pesquerías 
relacionadas. 

Repetición o frecuencia; grado de 
exceso de capacidad; exceso de 
captura de cuotas en pesquerías 
relacionadas.  

No implementación y/o 
ejecución de vedas 
espacio/temporales  

Año 1 = MI  
Año 2 = CO 
Año 3 = SI 
Año 4 = VS 
 
Considerar las 
circunstancias 
mitigantes y 
agravantes 

MI = Carta de inquietud solicitando 
rectificación.  
 

CO = Identificación 
 

SI = Identificación y en coordinación con la 
Subcomisión correspondiente, considerar 
la posibilidad de recomendar la adopción 
por parte de ICCAT de restricciones 
adicionales a la pesca. 
 

VS = Considerar si se recomiendan las 
acciones de respuesta de ICCAT de 
acuerdo con  
el párrafo 6 de la    
Recomendación de ICCAT sobre   
medidas comerciales (Rec. 06-13) 
 

Todos los niveles de gravedad: considerar 
las opciones de creación de capacidad y 
asistencia técnica. 
 

 
 
 
 
 
 
Creación de capacidad y 
asistencia técnica.  
 

 
 
 
 
 
 
 
Repetición o frecuencia; 
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No implementación y/o 
ejecución de restricciones de 
talla mínima   

Año 1 = MI  
Año 2 = CO 
Año 3 = SI 
Año 4 = VS 
 
Considerar las 
circunstancias 
mitigantes y 
agravantes 

MI = Carta de inquietud solicitando 
rectificación 
 
CO = Identificación 
 

SI = Identificación y en coordinación con la 
Subcomisión correspondiente, considerar 
la posibilidad de recomendar que ICCAT 
imponga requisitos de SCV mejorados 
 

VS = Considerar si se recomiendan las 
acciones de respuesta de ICCAT de 
acuerdo con  
el párrafo 6 de la   
Recomendación de ICCAT sobre   
medidas comerciales (Rec. 06-13) 

Leyes y reglamentos 
reforzados; proceso de 
implementación en el 
derecho interno iniciado 
pero aún pendiente. 

Repetición o frecuencia y proporción 
de capturas de ejemplares con una 
talla inferior a la talla mínima. 

No implementación y/o 
ejecución de las 
limitaciones/requisitos/ 
restricciones a los artes, y/o 
requisitos de manipulación y 
liberación seguras 

Año 1 = MI  
Año 2 = CO 
Año 3 = SI 
Año 4 = VS 
 
Considerar las 
circunstancias 
mitigantes y 
agravantes 

MI = Carta de inquietud solicitando 
rectificación  
 

CO = Identificación  
 

SI = - Identificación y en coordinación con 
la Subcomisión pertinente, considerar la 
imposición de requisitos de SCV 
mejorados y/o reducciones temporales de 
cuota. 
 

VS = Considerar si se recomiendan las 
acciones de respuesta de ICCAT de 
acuerdo con  
el párrafo 6 de la   
Recomendación de ICCAT sobre   
medidas comerciales (Rec. 06-13).  
 
 
 
 
 
 
 

Leyes y reglamentos 
reforzados, proceso de 
implementación en el 
derecho interno iniciado 
pero aún pendiente.  

Repetición o frecuencia. 
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Incumplimientos de categoría B 
Tipo de tema del posible 
incumplimiento 

Nivel de 
gravedad 

Acción justificada por el COC Circunstancias 
mitigantes 

Circunstancias agravantes 

No comunicación de datos 
estadísticos y otros datos 
requeridos  
 
Nota: El hecho de no comunicar 
los datos de Tarea 1 está sujeto a 
la Rec. 11-15, lo que supone la 
prohibición automática de la 
retención de las especies 
afectadas. La prohibición se 
levanta automáticamente 
cuando se facilitan los datos de 
Tarea 1 a la Secretaría. 
 

La pesca con DCP queda 
automáticamente prohibida a 
partir del 1 de agosto de 2022 
hasta que se faciliten datos 
históricos sobre DCP, de 
conformidad con la Rec. 21-01. 

Año 1 = MI  
Año 2 = CO 
Año 3 = SI 
Año 4 = VS 
 
Considerar las 
circunstancias 
mitigantes y 
agravantes 
   

MI = Carta de inquietud solicitando 
rectificación 
 
CO = Identificación 
requisito de presentar un plan de 
comunicación y/o de mejora de los datos, 
requiriendo información sobre su 
implementación 
 

SI = Identificación y limitaciones o pérdida 
del derecho a implementar determinadas 
Recomendaciones de ICCAT, como el 
fletamento o la solicitud de ROP para el 
transbordo en el mar/cría, si estas 
prácticas son la causa de la falta de 
comunicación de información.  
 

VS = Si no hay mejora, considerar si se 
recomiendan las acciones de respuesta de 
ICCAT de acuerdo con  
el párrafo 6 de la   
Recomendación de ICCAT sobre   
medidas comerciales (Rec. 06-13)    
 

Todos los niveles de gravedad: considerar 
las opciones de creación de capacidad y 
asistencia técnica. 

La notificación anticipada 
del retraso o de la 
imposibilidad de presentar 
el informe puede ser 
considerada por el COC; se 
ha solicitado asistencia 
técnica, pero no se ha 
podido atender; impacto 
mínimo sobre la capacidad 
del SCRS o de la Comisión 
para realizar el trabajo 
necesario. 
 
 
 
 
 
Creación de capacidad y 
asistencia técnica.  
 

Repetición o frecuencia; ausencia de 
respuesta a las solicitudes de datos o 
a las cartas del presidente del COC; 
impacto significativo sobre la 
capacidad del SCRS o de la Comisión 
para realizar el trabajo necesario o 
para garantizar el cumplimiento 
intersesiones de las medidas. 

Retraso en la presentación de 
datos estadísticos y otros datos 
requeridos 
 
 
 
 

Si el retraso es 
menor = MI 
 
Si se repite a lo 
largo de varios 
años o el retraso 
es significativo 
(por ejemplo, la 
información 
presentada 

MI = Carta de inquietud solicitando 
rectificación 
 
CO = Identificación; requisito de presentar 
un plan de comunicación y/o de mejora de 
los datos, con información requerida sobre 
su implementación 
 
SI = Identificación y limitación o pérdida 
del derecho a implementar determinadas 

Los principales problemas 
de comunicación se 
produjeron por causas de 
fuerza mayor. Primer caso 
de no aplicación correcta 
del requisito, debido a una 
confusión, sobre todo si la 
fecha de comunicación se 
ha modificado 
recientemente; impacto 

Repetición o frecuencia; ausencia de 
respuesta a las solicitudes de datos o 
a las cartas del presidente del COC; 
impacto significativo sobre la 
capacidad del SCRS o de la Comisión 
para realizar el trabajo necesario o 
para garantizar el cumplimiento 
intersesiones de las medidas. 
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durante la 
reunión) = CO, SI 
 
Considerar las 
circunstancias 
atenuantes y 
agravantes 

Recomendaciones de ICCAT, como el 
fletamento o la solicitud de ROP para el 
transbordo en el mar/cría, si estas 
prácticas son la causa de la falta de 
comunicación de información.  
 

Todos los niveles de gravedad: considerar 
las opciones de creación de capacidad y 
asistencia técnica. 

mínimo sobre la capacidad 
del SCRS o de la Comisión 
para realizar el trabajo 
necesario. 

No presentación de informes La gravedad 
dependerá del 
tipo y número de 
informes no 
presentados. 
Informe anual = 
SI, SS, VS en 
función de la 
recurrencia 
 
Otros informes 
pueden ser MI, 
salvo si son 
recurrentes. 
 
Considerar las 
circunstancias 
atenuantes y 
agravantes 

MI = Carta de inquietud solicitando 
rectificación 
 
CO = Identificación; requisito de presentar 
un plan de comunicación y/o de mejora de 
los datos, con información requerida sobre 
su implementación 
 
SI = Identificación y limitación o pérdida 
del derecho a implementar determinadas 
Recomendaciones de ICCAT, como el 
fletamento o la solicitud de ROP para el 
transbordo en el mar/cría, si estas 
prácticas son la causa de la falta de 
comunicación de información.  
 
VS = Si no hay mejora, considerar si se 
recomiendan las acciones de respuesta de 
ICCAT de acuerdo con  
el párrafo 6 de la   
Recomendación de ICCAT sobre   
medidas comerciales (Rec. 06-13)      
 
Todos los niveles de gravedad: considerar 
las opciones de creación de capacidad y 
asistencia técnica. 

La notificación anticipada 
del retraso o de la 
imposibilidad de presentar 
el informe puede ser 
considerada por el COC. 

Repetición o frecuencia; ausencia de 
respuesta a las solicitudes de datos o 
a las cartas del presidente del COC; 
impacto significativo sobre la 
capacidad del SCRS o de la Comisión 
para realizar el trabajo necesario o 
para garantizar el cumplimiento 
intersesiones de las medidas. 

Retraso en la presentación de 
informes 

Si el retraso es 
corto = MI 
 

Si se repite a lo 
largo de varios 

MI = Solicitud de rectificación 
 

Los principales problemas 
de comunicación se 
produjeron por causas de 
fuerza mayor. Primer caso 

Repetición o frecuencia; ausencia de 
respuesta a las solicitudes de datos o 
a las cartas del presidente del COC; 
impacto significativo sobre la 
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años o el retraso 
es significativo 
(por ejemplo, la 
información 
presentada 
durante la 
reunión) = CO, SI 
 

Considerar las 
circunstancias 
atenuantes y 
agravantes 

CO = Solicitud de presentación de un plan 
de acción para mejorar la comunicación de 
información 
 

SI = Posible identificación, en función de la 
gravedad y duración del retraso en la 
comunicación de información 
 
Todos los niveles de gravedad: considerar 
las opciones de creación de capacidades y 
asistencia técnica. 

de no aplicación correcta 
del requisito debido a una 
confusión, sobre todo si la 
fecha de comunicación se 
ha modificado 
recientemente. 

capacidad del SCRS o de la Comisión 
para realizar el trabajo necesario o 
para garantizar el cumplimiento 
intersesiones de las medidas. 

Incumplimientos de categoría C 
Tipo de tema del posible 
incumplimiento 

Nivel de 
gravedad 

Acción justificada por el COC Circunstancias 
mitigantes 

Circunstancias agravantes 

No implementación de medidas 
de SCV, lo que incluye 
programas de documentación 
de capturas y de comercio, 
programas de observadores, 
controles de transbordo y VMS 

Año 1 = MI  
Año 2 = CO 
Año 3 = SI 
Año 4 = VS 
 
Considerar las 
circunstancias 
mitigantes y 
agravantes 

MI = Carta de inquietud solicitando 
rectificación 
 

CO = Identificación  
 

SI = Identificación y consideración de 
limitaciones o pérdida del derecho a 
implementar Recomendaciones de ICCAT 
relacionadas con medidas de SCV.  
 

VS = Considerar si se recomiendan las 
acciones de respuesta de ICCAT de 
acuerdo con  
el párrafo 6 de la   
Recomendación de ICCAT sobre   
medidas comerciales (Rec. 06-13)    
 

Todos los niveles de gravedad: considerar 
las opciones de creación de capacidad y 
asistencia técnica. 

La medida de SCV requiere 
una gran inversión de 
recursos o tecnología de la 
que no dispone la CPC.  
 

Transparencia en cuanto a 
los retos de 
implementación. Se ha 
solicitado asistencia 
técnica, pero no se ha 
podido atender la solicitud. 
 

Leyes y reglamentos 
reforzados, proceso de 
implementación en el 
derecho interno iniciado 
pero aún pendiente.  
 

Creación de capacidad  
y asistencia técnica  

Repetición o frecuencia; ausencia de 
respuesta a las solicitudes de datos o 
a las de las cartas del presidente del 
COC. Falta de transparencia en cuanto 
a los retos de implementación. 
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No realización de controles por 
parte de la CPC rectora del 
puerto 

Año 1 = MI  
Año 2 = CO 
Año 3 = SI 
Año 4 = VS 
 
Considerar las 
circunstancias 
atenuantes y 
agravantes 

MI = Carta de inquietud solicitando 
rectificación 
 

CO = Identificación. 
 

SI = Identificación y solicitud de 
presentación de un plan de acción para 
implementar las disposiciones de la(s) 
Recomendación(ones) pertinente(s) 
 
VS = Considerar si se recomiendan las 
acciones de respuesta de ICCAT de 
acuerdo con  
el párrafo 6 de la   
Recomendación de ICCAT sobre   
medidas comerciales (Rec. 06-13)  
 

Todos los niveles de gravedad: considerar 
las opciones de creación de capacidades y 
asistencia técnica. 

La medida de SCV requiere 
una gran inversión de 
recursos o tecnología de la 
que no dispone la CPC.  
 
Transparencia en cuanto a 
los retos de 
implementación.  
 
 
 
 
 
Creación de capacidad y 
asistencia técnica  
 

Repetición o frecuencia; ausencia de 
respuesta a las solicitudes de datos o 
a las de las cartas del presidente del 
COC. Falta de transparencia en cuanto 
a los retos de implementación. 

No ejercer controles de la CPC 
del pabellón 

Año 1 = MI  
Año 2 = CO 
Año 3 = SI 
Año 4 = VS 
 
Considerar las 
circunstancias 
mitigantes y 
agravantes 

MI = Carta de inquietud solicitando 
rectificación 
CO = Identificación  
 

SI = Identificación y solicitud de 
presentación de un plan de acción para 
implementar las disposiciones de la o las  
Recomendaciones pertinentes con la 
intención de rectificar el fallo 
 

VS = Considerar si se recomiendan las 
acciones de respuesta de ICCAT de 
acuerdo con  
el párrafo 6 de la   
Recomendación de ICCAT sobre   
medidas comerciales (Rec. 06-13)  
 

Todos los niveles de gravedad: considerar 
las opciones de creación de capacidad y 
asistencia técnica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Creación de capacidad  
y asistencia técnica  
 

Repetición o frecuencia; ausencia 
sistemática de control de la flota, 
ausencia de respuesta a las 
solicitudes de datos o a las cartas del 
presidente del COC 
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6.4 Número de documento en la declaración de transbordo (Ref. 22-19) 
 
En la 23ª reunión extraordinaria de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico, 
celebrada en formato híbrido del 13 al 21 de noviembre de 2023 en Vale do Lobo (Portugal), la Comisión 
acordó modificar la declaración de transbordo incluida en la Recomendación 21-16, tal y como se muestra 
a continuación. 
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CP19_TransDec            Número de declaración:  
Declaración de transbordo  

Buque de transporte 
Nombre del buque e indicativo de radio:  
País/Entidad/Entidad pesquera del pabellón: 
Número de autorización del Estado del pabellón: 
Número en el registro interno:  
Número en el registro ICCAT: 
Número OMI: 

 
 
 

Buque pesquero 
Nombre del buque e indicativo de radio: 
CPC del pabellón: 
Número de autorización de la CPC del pabellón: 
Número en el registro interno:  
Número en el registro ICCAT (si procede): 
Número OMI, si hay: 
Identificación externa: 

Día Mes Hora Año |2_|0_|__|__| Nombre del agente:     Nombre patrón buque pesquero:     Nombre patrón buque transporte: 
Salida   |__|__| |__|__| |__|__| desde |__________| 
Regreso |__|__| |__|__| |__|__| hasta |__________|  Firma:          Firma:     Firma: 
Transbordo |__|__| |__|__| |__|__| |__|__|[Min] |__________| 
Posición del transbordo________/_________ (N/S), ________/_________ (E/W) 
Indicar el peso en kilogramos o la unidad utilizada (por ejemplo, caja, cesta) y el peso desembarcado en kilogramos de esta unidad: |___| kilogramos           
 

Especies (por 
stock*, si 
procede)2 

Puerto  Tipo de  
 producto1 

RD/GG/DR/FL/ST/OT 

Peso neto 
(kg) 

Unidades (si 
están 
disponibles) 

Número de 
ejemplares 
(si está 
disponibles) 

   

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         

Firma del observador de ICCAT y fecha (si el transbordo se realiza en el mar): 
(En caso de fuerza mayor, rogamos indique que el transbordo no fue observado) 
1  El tipo de producto tiene que indicarse del siguiente modo: peso vivo (RD), eviscerado y sin agallas (GG), canal (DR), en filetes (FL), en rodajas (ST), otros (OT) (describir el tipo de producto).  
2 Un lista de especies por stock, con su delimitación geográfica, puede consultarse en https://www.iccat.int/Data/ICCAT_maps.pdf.  Se ruega presentar la información con el mayor nivel de detalle posible. 
* Si no se dispone de información a nivel de stock, se ruega que se facilite una explicación: 

https://www.iccat.int/Data/ICCAT_maps.pdf
https://www.iccat.int/Data/ICCAT_maps.pdf
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ANEXO 7 
 

INFORME DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ PERMANENTE 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN (STACFAD) 

 
 
1. Apertura de la reunión 
 
La reunión del Comité Permanente de Finanzas y Administración (STACFAD) fue inaugurada el 16 de 
noviembre de 2022 por su presidenta, Sra. Deirdre Warner-Kramer (Estados Unidos). 
 
 
2. Nombramiento del relator 
 
La Secretaría de ICCAT fue designada relatora. 
 
 
3. Adopción del orden del día 
 
El orden del día, que había sido circulado con anterioridad a la reunión, fue adoptado (Apéndice 1 al 
ANEXO 7). 
 
 
4. Informes de la Secretaría 
 
4.1 Informe administrativo de 2022 
 
El informe administrativo de 2022 fue presentado por el secretario ejecutivo. El secretario ejecutivo indicó 
que el informe resumía las actividades realizadas por la Secretaría durante 2022 y que reflejaba el hecho de 
que la Secretaría sigue estando sometida a una gran carga de trabajo. El secretario ejecutivo informó de que 
cinco Partes contratantes habían depositado su instrumento de aceptación, aprobación o ratificación  del 
Protocolo de Palma de Mallorca (Belice, Canadá, Japón, Noruega y Unión Europea); de que las 
recomendaciones y resoluciones de ICCAT adoptadas en 2021 entraron en vigor el 17 de junio de 2022; de 
que se habían celebrado 34 reuniones intersesiones y reuniones de grupos de trabajo, así como cuatro 
webinarios y cursos de formación de ICCAT y de que ICCAT había estado representada en 11 reuniones (en 
el Anexo 1 del informe administrativo se puede consultar un resumen de dichas reuniones). Por otro lado, 
el secretario ejecutivo señaló que la Secretaría seguía enviando anualmente dos cartas recordando el 
cumplimiento de las obligaciones presupuestarias.  
 
En lo que concierne al personal, el secretario ejecutivo informó de que, en respuesta a la gran carga de 
trabajo, se había reestructurado el Departamento de investigación y estadísticas, dividiéndose en dos 
departamentos: Departamento de ciencia y Departamento de estadísticas.  
 
También comunicó que los dos nuevos puestos aprobados en 2021 para la Secretaría, editor de 
publicaciones y técnico superior para el departamento de cumplimiento, habían sido cubiertos por la Sra. 
Marisa de Andrés, anteriormente traductora del departamento de publicaciones, y por la Sra. Dawn Baity, 
respectivamente. El puesto vacante de traductora de español fue cubierto por la Sra. Beatriz Motos.  
También informó de la prórroga de un año del contrato para el puesto de desarrollador de IOMS, cubierto 
por el Sr. Dashiel Portel, mediante la financiación la Unión Europea. 
 
El informe administrativo de 2022 fue adoptado. 
 
4.2 Informe financiero de 2022 
 
El secretario ejecutivo presentó el Informe financiero de la Secretaría de 2022. Indicó que el informe de la 
auditoría de 2021 había sido enviado a las Partes contratantes en el mes de junio de 2022, y que el informe 
financiero presentaba la situación de los estados presupuestarios de la Comisión, a fecha 21 de octubre de 
2022, así como la de los fondos fiduciarios gestionados por la Secretaría. 
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El secretario ejecutivo indicó que el fondo de operaciones alcanzaba un porcentaje del 48,98 % del 
presupuesto total. Explicó lo más destacado de los estados financieros, e informó de que se había realizado 
un gasto del 75,36 % y se habían recibido unos ingresos del 78,51 % del presupuesto aprobado para 2022.  
 
Finalmente, indicó que los gastos estimados por la Secretaría hasta el final del ejercicio alcanzaban 
1.331.695,89 euros y que, una vez recibidos los ingresos anteriormente descritos y de no recibirse nuevos 
ingresos antes del cierre del ejercicio actual, el fondo de operaciones se situaría en el 21,17 % del 
presupuesto (1.013.771,29 euros). 
 
El informe financiero de 2022 fue adoptado. 
 
4.3 Examen de los progresos en los pagos de los atrasos y derechos de voto 
 
El secretario ejecutivo presentó el documento “Información detallada sobre la deuda acumulada de las 
Partes contratantes de ICCAT y examen de los planes de pago de los atrasos”, donde se recogía la deuda 
acumulada de las Partes contratantes por años, lo que incluye las últimas contribuciones recibidas de 
Angola, Brasil, Ghana y Panamá. Destacó que la deuda total de las Partes contratantes ascendía a 
2.023.735,88 euros, que equivale al 40 % del presupuesto de 2022, lo que supone un gran riesgo para las 
actividades de la Secretaría y de la Comisión.  
 
La presidenta del STACFAD solicitó a las Partes contratantes con contribuciones pendientes de pago que 
enviaran sus contribuciones anuales y, en los casos en los que hubieran incurrido en atrasos, sus planes de 
pago, si  iban a necesitar más tiempo para ponerse al día con sus cuentas. La presidenta del STACFAD resaltó 
que a una CPC con atrasos durante dos años, se le podría suspender su derecho al voto, de conformidad con 
el Artículo 10 del Convenio. Sugirió que el Grupo de trabajo virtual sobre financiación sostenible de ICCAT 
(VWG-SF) debería realizar el seguimiento de este tema y proponer soluciones. 
 
Las delegaciones de Gabón, Honduras, Mauritania y Panamá notificaron que en breve realizarían pagos para 
reducir sus contribuciones pendientes. 
 
 
5. Ayuda a las CPC en desarrollo e identificación del mecanismo para dotar de fondos al Fondo 

para la participación en reuniones (MPF) y a otras actividades de creación de capacidad  
 

5.1 Fondo para la participación en reuniones  
 
La presidenta del STACFAD presentó el documento “Fondo para la participación en reuniones (MPF)” que 
incluía información sobre la situación financiera del MPF y reflejaba los ingresos y gastos durante 2022.  
 
La presidenta del STACFAD indicó que en 2022 comenzaron a celebrarse de nuevo reuniones presenciales 
y, por tanto, fue el primer año en el que se aplicaron la Recomendación 20-09 y las nuevas normas de 
procedimiento de la Ref. 20-10. La experiencia de este primero año hizo que se detectaran algunos aspectos 
operativos que planteaban problemas, como los relacionados con la interpretación de la disposición de la 
Recomendación 20-09 en cuanto a qué se considera “delegados oficiales”, así como con los plazos y fechas 
para solicitar la ayuda para la financiación y la gestión de visados.  
 
La presidenta del STACFAD indicó que había tomado nota de las observaciones de las CPC referentes a los 
plazos de las solicitudes, lo que incluye las reuniones que se celebran poco después de la finalización de la 
reunión anual de ICCAT, la cuestión del número de delegados, el tema de la financiación de la asistencia de 
más de un delegado por reunión y el apoyo para la gestión de las solicitudes de visado. También señaló que 
estas cuestiones serían revisadas por el Grupo de trabajo virtual sobre financiación sostenible de ICCAT 
(VWG-SF) para solventar lo antes posible los problemas detectados. 
 
 
6. Actualización sobre el contrato del secretario ejecutivo 
 
La presidenta del STACFAD indicó que en junio de 2023 concluía el contrato para el primer mandato de 
cinco años del secretario ejecutivo, y que se debía tomar una decisión en cuanto a la prórroga de su contrato 
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para un segundo mandato de otros cinco años, es decir, extensión del nombramiento del 1 de julio de 2023 
al 30 de junio de 2028. 
 
Las Partes contratantes fueron manifestando de forma unánime su apoyo a la prórroga para un segundo 
mandato, y destacaron el excelente trabajo realizado por el secretario ejecutivo durante su primer mandato. 
Por lo tanto, el Comité aprobó la prórroga para el segundo mandato y remitió esta cuestión a las plenarias. 
 
 
7. Propuestas de modificación de los estatutos de personal y otras cuestiones relacionadas con el 

personal 
 
El secretario ejecutivo presentó para su para aprobación una “Revisión de los Estatutos y Reglamento del 
personal de ICCAT”, con el objetivo de adaptar los Estatutos a las circunstancias actuales, así como a los 
cambios sociales y contractuales que se han producido a lo largo de los años. 
 
El secretario ejecutivo también indicó que los cambios de esta revisión afectaban principalmente a la 
implementación del teletrabajo, la inclusión del permiso de paternidad y adopción o la posibilidad de 
modificación contractual de la entidad encargada de gestionar el plan de pensiones.  
 
También señaló otra modificación de la propuesta que consistía en remitir los Estatutos a la normativa de 
Naciones Unidas en vez de a la normativa de FAO (como se hacía anteriormente), ya que no hay un acceso 
abierto al texto completo de esta última organización.  
 
Asimismo informó de que otro cambio fundamental consistía en la creación de un mecanismo para la 
solución de conflictos mediante un procedimiento interno e informal de conciliación, un procedimiento 
formal de recurso en primera instancia ante un órgano interno de la Secretaría y, finalmente, un recurso en 
segunda instancia al arbitraje ante la Corte Permanente de Arbitraje (CPA) con sede en La Haya (Países 
Bajos). 
 
El procedimiento para la revisión de los Estatutos y Reglamento del personal de ICCAT comenzó con una 
revisión técnica, que llevó a cabo un experto externo que realizó un estudio comparativo con otras fórmulas 
utilizadas en el ámbito internacional. El texto revisado se sometió a continuación a un proceso en el que 
participaron todos los miembros del personal de la Secretaría y cuyo resultado final fue el texto 
consensuado presentado a la Comisión. 
 
Las modificaciones introducidas pueden resumirse a grandes rasgos del siguiente modo:  actualización de 
aspectos técnicos que habían quedado obsoletos (referencias al plan de pensiones o referencias al Estatuto 
de FAO);  modificación y racionalización de derechos y obligaciones de los miembros de personal (horario 
flexible, teletrabajo, inclusión de permisos por paternidad o adopción, regulación de licencias especiales, 
clasificación del despido sumario) y, por último, incorporación de nuevos elementos jurídicos (principios 
generales de actuación de las organizaciones internacionales: implementación de un mecanismo para la 
solución de conflictos y remisión supletoria para los casos no previstos en los Estatutos o relacionados con 
su interpretación a la práctica seguida en las demás organizaciones del régimen común de las Naciones 
Unidas u otras organizaciones intergubernamentales).  
 
Algunas delegaciones, como Canadá, Estados Unidos, Senegal y Uruguay, aportaron algunas modificaciones 
al texto para realizar mejoras, como las relacionadas la utilización de un lenguaje no sexista o inclusivo. La 
versión revisada de los Estatutos y Reglamento del personal de ICCAT fue aprobada por el STACFAD y 
remitida a la Comisión para su adopción (Apéndice 2 del ANEXO 7). 
 
 
8. Examen de los métodos para garantizar la disponibilidad de los relatores 

 
Durante las reuniones del Grupo de trabajo virtual para la revisión del reglamento interno de la Comisión 
(VWG-RRP) se abordó la cuestión de la disponibilidad de relatores para cubrir las reuniones de la Comisión, 
así como la necesidad de contar con un conjunto de relatores para evitar tener que  movilizar los recursos 
de la Secretaría para ello.  
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Se instó a las CPC a que se ofrecieran a actuar como relatores, recordando que gracias a la interpretación 
simultánea de las reuniones había una mayor fluidez de comunicación en cuanto al idioma entre presidente 
y relator, y que para ello se podría también recurrir a la figura del relator asistente, si se designa para ello. 
Se indicó que el recurso a los relatores profesionales supondría una carga financiera importante que no 
estaba contemplada en el presupuesto, pero que esta opción se podría contemplar en el futuro, si fuera 
necesario.  
 
 
9. Examen de los progresos del Grupo de trabajo virtual sobre financiación sostenible de ICCAT 

(VWG-SF) 
 
El STACFAD decidió que el Grupo de trabajo virtual sobre financiación sostenible de ICCAT (VWG-SF) 
continuase trabajando en 2023 para abordar, entre otros, los siguientes temas: la planificación de las 
reuniones anuales; las dificultades que plantean a los anfitriones los costes y la capacidad necesaria para 
llevarlas a cabo; la realización de cambios en la organización de las reuniones;  la búsqueda de formas de 
generar ingresos para compensar los gastos de las reuniones, las reglas del Fondo para participación en 
reuniones, seguimiento de los atrasos en los pagos de las contribuciones y modos de solucionar estos 
atrasos y el modelo de nota introductoria para abordar las implicaciones financieras de las nuevas 
propuestas. 
 
También se indicó que el Grupo de trabajo virtual trabajaría durante 2023 por correspondencia, finalizando 
su trabajo con una reunión en línea para consolidar las propuestas y remitirlas a la reunión de la Comisión 
de 2023. 
 
 
10. Consideración de las implicaciones financieras de las solicitudes del SCRS 
 
El presidente del SCRS presentó el documento “Actividades de investigación del SCRS que requieren 
financiación para 2023”, donde se resumen las actividades del SCRS que requieren financiación. Estas 
actividades aparecen ordenadas por grupos de trabajo y se desglosan en: biología, otros estudios 
relacionados con las pesquerías, evaluaciones, MSE y talleres. El documento fue revisado para introducir 
los cambios propuestos por la Unión Europea. El nuevo documento presentaba un presupuesto donde se 
solicitaban 883.500,00 euros para estas actividades, de los cuales la Comisión financiaría 416.635,00 euros 
a través de su presupuesto y, por tanto, los 466.865,00 euros restantes serían financiados mediante 
contribuciones voluntarias, así como el presupuesto de 1.250.000,00 euros destinado al GBYP. Aparte de 
estos conceptos, en el documento inicial se presentó una estimación de los costes de servicios de 
interpretación simultánea de algunas reuniones intersesiones del SCRS, tras la petición realizada por el 
SCRS, finalmente se decidió que dichos costes se incluirían en el presupuesto ordinario.  
 
El STACFAD incidió en la importancia de incluir en el presupuesto ordinario de la Comisión todas las 
actividades científicas. 
 
La nueva versión del presupuesto del SCRS fue aprobada por el Comité (Apéndice 3 al ANEXO 7).  
 
 
11. Consideración de las implicaciones financieras de las medidas de conservación y ordenación de 

ICCAT propuestas 
 
Se presentó el documento “Implicaciones financieras de las nuevas recomendaciones propuestas” donde se 
recopilaban las implicaciones financieras de algunas de las nuevas Recomendaciones propuestas por la 
Comisión. El documento daba respuesta a la petición de que las nuevas propuestas fueran acompañadas de 
una estimación de los costes para las nuevas medidas. Varias delegaciones manifestaron que, debido a la 
complejidad del modelo habían tenido problemas de cumplimentación, por lo que se decidió que el Grupo 
de trabajo virtual sobre financiación sostenible de ICCAT (VWG-SF), junto con el STACFAD y la Secretaría, 
realizase mejoras en dicho modelo con miras a su simplificación.  
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12. Examen y revisión, según proceda, del presupuesto y de las contribuciones de las Partes 
contratantes para 2023  

 
12.1 Presupuesto de ICCAT 

 
Se presentó el documento “Nota explicativa sobre el presupuesto de ICCAT para el ejercicio 2023 
(revisado)”. El presupuesto para el ejercicio 2023 contenía un aumento del 5,07 % respecto a 2022, que 
contempla el incremento de los capítulos de salarios y viajes, así como la inclusión de los servicios de 
interpretación simultánea durante las reuniones del SCRS durante seis días, pendiente de la decisión final 
sobre la cuestión de la interpretación simultánea en las reuniones intersesiones del SCRS.  
 
El SCRS presentó dos opciones para la interpretación simultánea en sus reuniones intersesiones: una por 
un importe de 290.250,00 euros, que utiliza como criterio el número de participantes francófonos e 
hispanohablantes, y otra por importe de 141.900,00 euros basada en el criterio de número de CPC 
francófonas o hispanohablantes, ambas opciones incluían un importe adicional de 140.000,00 euros para 
su utilización en la tecnología en línea para las reuniones híbridas.  
 
Durante el debate, las delegaciones se inclinaron por la opción del criterio de número de CPC francófonas o 
hispanohablantes y solicitaron que se presentaran las prioridades para esta opción.  
 
Se presentaron cinco nuevas opciones para el presupuesto, y se aprobó la opción que incluía 17 días de 
servicios de interpretación simultánea para las reuniones intersesiones del SCRS de los Grupos de especies 
de túnidos tropicales (8 días), de tiburones (2 días) y de pequeños túnidos (5 días), así como para la reunión 
del Subcomité de estadísticas (2 días), y los servicios de tecnología en línea para las reuniones en formato 
híbrido sin interpretación. 
 
El presupuesto fue aprobado (Tablas 1 a 5) y se remitió a la plenarias para su adopción. 
 
La Unión Europea recalcó la importancia incrementar la financiación en el presupuesto para el IOMS. 
 
Japón expresó su decepción por la ausencia de algunas CPC durante la sesión durante la adopción del 
presupuesto, a pesar de que dichas CPC habían solicitado servicios de interpretación simultánea y/o tenían 
atrasos en los pagos de sus contribuciones.   
 
12.2 Presupuesto del sistema eBCD 
 
Se presentó el documento “Nota explicativa sobre el presupuesto del sistema eBCD para el ejercicio 2023 
(revisado)”. El presupuesto para el ejercicio 2023 no contenía ninguna modificación respecto al aprobado 
inicialmente por la Comisión en 2021. 
 
El presupuesto del sistema eBCD (Tablas eBCD 1 a 5) fue aprobado y se remitió a la plenarias para su 
adopción. 
 
 
13. Otros asuntos 
 
Se presentó una actualización del documento “Evolución de algunos indicadores de la carga de trabajo de 
la Secretaría en los últimos años”, que reflejaba la situación actual del trabajo y la necesidad de aumentar 
los recursos humanos de la Secretaría para poder seguir teniendo un rendimiento óptimo.  
 
Varias delegaciones manifestaron su preocupación y apuntaron a la necesidad de dotar de más recursos 
humanos a la Secretaría debido al incremento incesante del número de reuniones, tanto del SCRS como de 
la Comisión. 
 
La presidenta del STACFAD indicó que se revisaría la situación de la Secretaría y que dicha revisión se 
incluiría en el próximo presupuesto bienal de 2024-2025. 
 
Respecto a la revisión del desempeño, el STACFAD informó de que no se habían producido grandes avances. 
 



STACFAD 

285 

La presidenta del STACFAD anunció que el Sr. Juan Antonio Moreno, jefe del Departamento de 
administración y finanzas, se iba a jubilar en 2023 y manifestó su agradecimiento por los 48 años de 
dedicación del Sr. Moreno a esta Comisión. 
 
 
14. Adopción del informe y clausura 
 
Se acordó que el Informe del STACFAD se adoptaría por correspondencia. La presidenta del STACFAD 
clausuró la reunión.
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Tabla 1. Presupuesto de ICCAT 2023 (euros) 

Capítulos AÑO 2022 AÑO 2023 Incremento AÑO 2023 Revisado

   1.  Salarios 2.112.780,03 2.176.163,43 4,91% 2.282.985,65
   2. Viajes 15.450,00 30.900,00 29,45% 40.000,00
   3. Reuniones de la Comisión (anuales) 274.495,00 282.729,85 0,00% 282.729,85
   4.  Publicaciones 20.000,00 20.600,00 0,00% 20.600,00
   5.  Equipo de oficina 15.759,00 16.231,77 0,00% 16.231,77
   6.  Gastos de funcionamiento 147.084,00 151.496,52 0,00% 151.496,52
   7. Gastos varios 7.984,56 8.224,10 0,00% 8.224,10
   8.  Coordinación de la investigación

a)  Salarios 1.122.494,06 1.156.168,88 8,56% 1.255.152,87
b)  Viajes para mejora de estadísticas 11.845,00 23.690,00 26,64% 30.000,00
c)  Estadísticas-Biología 19.000,00 19.570,00 0,00% 19.570,00
d)  Informática 41.000,00 42.230,00 0,00% 42.230,00
e)  Mantenimiento de la base de datos 27.000,00 27.810,00 0,00% 27.810,00
f)  Línea telecomunicación-Dominio Internet 33.500,00 34.505,00 0,00% 34.505,00
g)  Reuniones científicas (incluye  SCRS) 80.370,90 82.782,03 0,00% 82.782,03
h) Servicio de interpretación durante las reuniones del SCRS 100,00% 249.650,00
i) Varios 0,00 0,00 0,00% 0,00

 Subtotal Capítulo 8 1.335.209,96 1.386.755,91 25,60% 1.741.699,90
   9.  Servicios que requiren asesoría externa especializada (a saber, asesoramiento legal, proyecto de gestión de la 
calidad total, etc.) 68.500,00 70.555,00 0,00% 70.555,00
 10.  Fondo separación de servicio 63.561,30 65.468,14 0,00% 65.468,14
 11.  Programa estratégico de investigación 0,00

a) Programa estratégico de investigación 404.500,00 416.635,00 0,00% 416.635,00
Subtotal Capítulo 11 404.500,00 416.635,00 0,00% 416.635,00

 12.  Cumplimiento
a)  Mantenimiento de la base de datos de cumplimiento 30.900,00 31.827,00 0,00% 31.827,00

Subtotal Capítulo 12 30.900,00 31.827,00 0,00% 31.827,00
 13.  Viajes 

a) Viajes de los presidentes de ICCAT y SCRS 25.750,00 51.500,00 0,00% 51.500,00
b) Fondo especial para la participación en reuniones 40.000,00 170.000,00 0,00% 170.000,00
c)  Viajes de los cargos de ICCAT (Partes contratantes en desarrollo de ICCAT) 15.450,00 30.900,00 0,00% 30.900,00

 Subtotal Capítulo 13 81.200,00 252.400,00 0,00% 252.400,00
 14. Sistema integrado de de gestión en línea

a)  Sistema integrado de de gestión en línea
206.000,00 212.180,00 0,00% 212.180,00

Subtotal Capítulo 14 206.000,00 212.180,00 0,00% 212.180,00
  15.  Contingencias 5.253,00 5.410,59 0,00% 5.410,59

PRESUPUESTO TOTAL 4.788.676,85 5.127.577,31 9,18% 5.598.443,51
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Partes contratantes Gruposa PNBb 2017 PNBb 1991 Capturac Enlatadod Captura + Enlatado Total Subcomisiones Partes contratantes

1 2 3 4
Albania D 5.326 2.863 104 0 104 - X - - 1 Albania
Algérie C 4.049 2.177 3.334 1.949 5.283 - X - X 2 Algérie
Angola D 2.658 1.429 1.257 0 1.257 X - X X 3 Angola 

Barbados C 18.449 9.919 514 0 514 - - - - 0 Barbados 
Belize C 4.870 2.618 27.574 1.411 28.985 X X X X 4 Belize
Brazil B 8.593 4.620 51.010 13.141 64.151 X X X X 4 Brazil

Canada A 46.327 24.907 2.026 0 2.026 X X - X 3 Canada
Cabo Verde C 3.636 1.955 14.231 14.836 29.067 X X - X 3 Cabo Verde

China, People's Rep. of B 9.923 5.335 6.725 0 6.725 X X X X 4 China, People's Rep. of
Côte d'Ivoire C 1.678 902 16.384 0 16.384 X - X X 3 Côte d'Ivoire

Curaçao A 52.958 28.472 32.203 0 32.203 X - - - 1 Curaçao
Egypt D 3.178 1.709 668 0 668 - X - X 2 Egypt

El Salvador C 4.130 2.220 24.809 4.059 28.868 X - - - 1 El Salvador
France (St. P. & M.) A 40.148 21.585 0 0 0 X X - X 3 France (St. P. & M.)

Gabon C 7.849 4.220 101 0 101 X - - X 2 Gabon
Gambia D 757 407 0 0 0 - - - X 1 Gambia

Ghana C 2.153 1.158 94.669 24.500 119.169 X - - - 1 Ghana
Grenada C 10.866 5.842 1.708 0 1.708 - - - - 0 Grenada

Guatemala, Rep. de C 4.670 2.511 13.671 0 13.671 X - - X 2 Guatemala, Rep. de
Guinea Ecuatorial C 8.884 4.776 32 0 32 X - - X 2 Guinea Ecuatorial

Guinea, Rep. of D 1.038 558 0 0 0 X - - X 2 Guinea, Rep. of
Guinée-Bissau D 756 406 0 0 0 X - - X 2 Guinée-Bissau

Honduras D 2.576 1.385 0 0 0 X - - X 2 Honduras
Iceland A 70.785 38.056 0 0 0 - X - - 1 Iceland

Japan A 40.144 21.583 29.183 0 29.183 X X X X 4 Japan
Korea, Rep. of C 32.485 17.465 2.900 0 2.900 X X X X 4 Korea, Rep. of

Liberia D 535 288 324 0 324 X - - X 2 Liberia
Libya D 5.669 3.048 1.966 1.350 3.316 X X - X 3 Libya 

Maroc C 3.246 1.745 13.716 957 14.673 X X - X 3 Maroc
Mauritania C 1.760 946 10.152 5.330 15.482 X X - X 3 Mauritania

Mexico C 9.913 5.330 1.227 0 1.227 X X - X 3 Mexico
Namibia D 5.474 2.943 1.644 0 1.644 X X X X 4 Namibia 

Nicaragua, Rep. de D 1.905 1.024 0 0 0 X - - - 1 Nicaragua, Rep. de
Nigeria D 2.383 1.281 2 0 2 X - - X 2 Nigeria

Norway A 77.089 41.446 41 0 41 - X - X 2 Norway
Panama B 15.800 8.495 20.172 0 20.172 X X X X 4 Panama

Philippines, Rep. of D 3.377 1.816 0 0 0 X - X - 2 Philippines, Rep. of
Russia C 11.662 6.270 1.721 0 1.721 X X - - 2 Russia

Saint Vincent and Grenadines C 7.587 4.079 1.712 0 1.712 X X X X 4 Saint Vincent and Grenadines
Sâo Tomé e Príncipe D 1.999 1.075 1.535 0 1.535 X - - X 2 Sâo Tomé e Príncipe

Senegal C 1.483 797 40.872 5.910 46.782 X X - X 3 Senegal
Sierra Leone D 557 299 0 0 0 X - - X 2 Sierra Leone
South Africa D 6.006 3.229 3.964 0 3.964 X - X X 3 South Africa

Syrian Arab Republic D 1.139 612 65 0 65 - X - - 1 Syrian Arab Republic
Trinidad & Tobago C 17.073 9.179 3.031 0 3.031 X - - X 2 Trinidad & Tobago

Tunisie C 3.317 1.783 13.277 3.734 17.011 - X - X 2 Tunisie
Türkiye B 9.141 4.915 16.288 0 16.288 - X - X 2 Türkiye

Union Européenne A 36.796 19.783 256.829 299.107 555.936 X X X X 4 Union Européenne
United Kingdom of Great 

Britain and Northern Ireland A 41.577 22.353 454 0 454 X X X X 4 United Kingdom of Great 
Britain and Northern Ireland 

United States A 64.876 34.880 18.009 8.958 26.967 X X X X 4 United States
Uruguay C 16.235 8.728 0 0 0 X - X X 3 Uruguay

Venezuela B 13.387 7.197 4.777 309 5.086 X X - X 3 Venezuela
a), b), c), d), e): Ver las leyendas en el Anexo.

Subcomisionese

Tabla 2. Información básica para calcular las contribuciones de las Partes contratantes en 2023.
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 Cambio: 1  €= 1,029 US$ (11/2022)
Parte Captura + % Captura + % Miembro + Cuota por Cuota C. Variables C. Variables Total Parte

Contratante Grupoa Enlatadoa Subcom.a Enlatadob Subcomis.c Miembrod Subcom.e por Miembrof Capt. y Enlat.g Cuotash contratante
Albania D 104 1 0,81% 3,85% 972,00 972,00 2.402,43 1.008,80 5.355,24 Albania
Algérie C 5.283 2 1,52% 4,29% 972,00 1.944,00 15.823,33 11.199,68 29.939,01 Algérie
Angola D 1.257 3 9,76% 7,69% 972,00 2.916,00 4.804,87 12.192,93 20.885,79 Angola

Barbados C 514 0 0,15% 1,43% 972,00 0,00 5.274,44 1.089,65 7.336,10 Barbados
Belize C 28.985 4 8,32% 7,14% 972,00 3.888,00 26.372,22 61.446,67 92.678,88 Belize
Brazil B 64.151 4 57,06% 22,73% 972,00 3.888,00 61.998,68 311.327,31 378.185,98 Brazil

Canada A 2.026 3 0,31% 11,43% 972,00 2.916,00 126.135,24 6.914,12 136.937,36 Canada
Cabo Verde C 29.067 3 8,34% 5,71% 972,00 2.916,00 21.097,77 61.620,50 86.606,28 Cabo Verde

China, People's Rep. of B 6.725 4 5,98% 22,73% 972,00 3.888,00 61.998,68 32.636,69 99.495,36 China, People's Rep. of
Côte d'Ivoire C 16.384 3 4,70% 5,71% 972,00 2.916,00 21.097,77 34.733,21 59.718,99 Côte d'Ivoire

Curaçao A 32.203 1 4,98% 5,71% 972,00 972,00 63.067,62 109.899,09 174.910,71 Curaçao
Egypt D 668 2 5,19% 5,77% 972,00 1.944,00 3.603,65 6.479,61 12.999,26 Egypt

El Salvador C 28.868 1 8,29% 2,86% 972,00 972,00 10.548,89 61.198,63 73.691,52 El Salvador
France (St. P. & M.) A 0 3 0,00% 11,43% 972,00 2.916,00 126.135,24 0,00 130.023,24 France (St. P. & M.)

Gabon C 101 2 0,03% 4,29% 972,00 1.944,00 15.823,33 214,11 18.953,45 Gabon
Gambia D 0 1 0,00% 3,85% 972,00 972,00 2.402,43 0,00 4.346,43 Gambia

Ghana C 119.169 1 34,21% 2,86% 972,00 972,00 10.548,89 252.631,98 265.124,86 Ghana
Grenada C 1.708 0 0,49% 1,43% 972,00 0,00 5.274,44 3.620,87 9.867,31 Grenada

Guatemala, Rep. de C 13.671 2 3,92% 4,29% 972,00 1.944,00 15.823,33 28.981,80 47.721,13 Guatemala, Rep. de
Guinea Ecuatorial C 32 2 0,01% 4,29% 972,00 1.944,00 15.823,33 67,84 18.807,17 Guinea Ecuatorial

Guinea, Rep. of D 0 2 0,00% 5,77% 972,00 1.944,00 3.603,65 0,00 6.519,65 Guinea, Rep. of
Guinée-Bissau D 0 2 0,00% 5,77% 972,00 1.944,00 3.603,65 0,00 6.519,65 Guinée-Bissau

Honduras D 0 2 0,00% 5,77% 972,00 1.944,00 3.603,65 0,00 6.519,65 Honduras
Iceland A 0 1 0,00% 5,71% 972,00 972,00 63.067,62 0,00 65.011,62 Iceland

Japan A 29.183 4 4,51% 14,29% 972,00 3.888,00 157.669,05 99.592,74 262.121,79 Japan
Korea, Rep. of C 2.900 4 0,83% 7,14% 972,00 3.888,00 26.372,22 6.147,85 37.380,06 Korea, Rep. of

Liberia D 324 2 2,52% 5,77% 972,00 1.944,00 3.603,65 3.142,81 9.662,46 Liberia
Libya D 3.316 3 25,75% 7,69% 972,00 2.916,00 4.804,87 32.165,27 40.858,14 Libya

Maroc C 14.673 3 4,21% 5,71% 972,00 2.916,00 21.097,77 31.105,98 56.091,76 Maroc
Mauritania C 15.482 3 4,44% 5,71% 972,00 2.916,00 21.097,77 32.821,02 57.806,79 Mauritania

Mexico C 1.227 3 0,35% 5,71% 972,00 2.916,00 21.097,77 2.601,18 27.586,95 Mexico
Namibia D 1.644 4 12,76% 9,62% 972,00 3.888,00 6.006,08 15.946,83 26.812,92 Namibia

Nicaragua, Rep. de D 0 1 0,00% 3,85% 972,00 972,00 2.402,43 0,00 4.346,43 Nicaragua, Rep. de
Nigeria D 2 2 0,02% 5,77% 972,00 1.944,00 3.603,65 19,40 6.539,05 Nigeria

Norway A 41 2 0,01% 8,57% 972,00 1.944,00 94.601,43 139,92 97.657,35 Norway
Panama B 20.172 4 17,94% 22,73% 972,00 3.888,00 61.998,68 97.895,50 164.754,18 Panama

Philippines, Rep. of D 0 2 0,00% 5,77% 972,00 1.944,00 3.603,65 0,00 6.519,65 Philippines, Rep. of
Russia C 1.721 2 0,49% 4,29% 972,00 1.944,00 15.823,33 3.648,43 22.387,76 Russia

Saint Vincent and Grenadines C 1.712 4 0,49% 7,14% 972,00 3.888,00 26.372,22 3.629,35 34.861,57 Saint Vincent and Grenadines
Sâo Tomé e Príncipe D 1.535 2 11,92% 5,77% 972,00 1.944,00 3.603,65 14.889,53 21.409,18 Sâo Tomé e Príncipe

Senegal C 46.782 3 13,43% 5,71% 972,00 2.916,00 21.097,77 99.175,36 124.161,14 Senegal
Sierra Leone D 0 2 0,00% 5,77% 972,00 1.944,00 3.603,65 0,00 6.519,65 Sierra Leone
South Africa D 3.964 3 30,78% 7,69% 972,00 2.916,00 4.804,87 38.450,88 47.143,75 South Africa

Syrian Arab Republic D 65 1 0,50% 3,85% 972,00 972,00 2.402,43 630,50 4.976,94 Syrian Arab Republic
Trinidad & Tobago C 3.031 2 0,87% 4,29% 972,00 1.944,00 15.823,33 6.425,56 25.164,89 Trinidad & Tobago

Tunisie C 17.011 2 4,88% 4,29% 972,00 1.944,00 15.823,33 36.062,42 54.801,75 Tunisie
Türkiye B 16.288 2 14,49% 13,64% 972,00 1.944,00 37.199,21 79.046,30 119.161,51 Türkiye

Union Européenne A 555.936 4 85,95% 14,29% 972,00 3.888,00 157.669,05 1.897.241,22 2.059.770,27 Union Européenne
United Kingdom of Great 

Britain and Northern Ireland A 454 4 0,07% 14,29% 972,00 3.888,00 157.669,05 1.549,36 164.078,41 United Kingdom of Great Britain and 
Northern Ireland 

United States A 26.967 4 4,17% 14,29% 972,00 3.888,00 157.669,05 92.030,20 254.559,25 United States
Uruguay C 0 3 0,00% 5,71% 972,00 2.916,00 21.097,77 0,00 24.985,77 Uruguay

Venezuela B 5.086 3 4,52% 18,18% 972,00 2.916,00 49.598,94 24.682,56 78.169,50 Venezuela
a), b), c), d), e), f), g), h):  Ver las leyendas en el Anexo.

Tabla 3. Contribuciones de las Partes contratantes 2023 (euros).
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Captura + % de cada % del Cuotas Otras Total
Grupos Partesa Subcomis.b Enlatadoc Parted Presupuestoe Cuotasf Subcomis.g Cuotash Cuotasi

A 9 26 646.810 --- 59,75% 8.748,00 25.272,00 3.311.050,00 3.345.070,00
B 5 17 112.422 3,00% 15,00% 4.860,00 16.524,00 818.382,53 839.766,53
C 21 49 348.321 1,00% 21,00% 20.412,00 47.628,00 1.107.633,14 1.175.673,14
D 17 35 12.879 0,25% 4,25% 16.524,00 34.020,00 187.389,85 237.933,85

TOTAL 52 127 1.120.432 100,00% 50.544,00 123.444,00 5.424.455,51 5.598.443,51

a), b), c), d), e), f), g), h), i): Ver las leyendas en el Anexo.

Tabla 4. Contribuciones por grupo 2023 (cuotas expresadas en euros).
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Partes Captura Enlatado Captura Enlatado Captura Enlatado Partes
Albania 56 t 56 100 t 100 156 t 156 Albania
Algérie 2.858 1.852 4.710 3.736 1.970 5.706 3.409 2.025 5.434 Algérie
Angola 119 t 119 10 t 10 3.643 t 3.643 Angola 

Barbados 637 t 637 547 t 547 358 t 358 Barbados 
Belize 19.342 888 20.230 32.874 2.602 35.476 30.505 742 31.247 Belize
Brazil 54.513 t 13.141 coo 67.654 50.435 t 13.141 coo 63.576 48.081 t 13.141 coo 61.222 Brazil

Canada 2.281 0 2.281 1.712 0 1.712 2.084 0 2.084 Canada
Cabo Verde 12.454 12.807 25.261 18.519 16.450 34.969 11.720 15.252 26.972 Cabo Verde

China, People's Rep. of 7.189 0 7.189 6.126 0 6.126 6.861 0 6.861 China, People's Rep. of
Côte d'Ivoire 12.490 t 12.490 18.513 t 18.513 18.149 t 18.149 Côte d'Ivoire

Curaçao 29.937 0 29.937 37.355 0 37.355 29.317 0 29.317 Curaçao
Egypt 124 t 124 1.617 t 1.617 263 t 263 Egypt

El Salvador 23.751 3.949 27.700 26.437 7.230 33.667 24.240 998 25.238 El Salvador
France (St. P. & M.) t 0 0 t 0 t 0 France (St. P. & M.)

Gabon 64 t 64 87 t 87 151 t 151 Gabon
Gambia 0 0 0 Gambia

Ghana 86.043 co 24.500 co 110.543 101.347 t 24.500 co 125.847 96.618 t 24.500 co 121.118 Ghana
Grenada 1.659 t 1.659 1.757 t 1.757 0 Grenada

Guatemala, Rep. de 15.340 t 15.340 13.086 t 13.086 12.587 t 12.587 Guatemala, Rep. de
Guinea Ecuatorial 0 0 0 42 0 42 53 0 53 Guinea Ecuatorial

Guinea, Rep. of 0 0 0 Guinea, Rep. of
Guinée-Bissau 0 0 0 Guinée-Bissau

Honduras 0 0 0 Honduras
Iceland 0 0 0 0 Iceland

Japan 29.503 29.503 29.997 29.997 28.050 28.050 Japan
Korea, Rep. of 2.542 t 2.542 3.085 t 3.085 3.072 t 3.072 Korea, Rep. of

Liberia 671 t 671 97 t 97 205 t 205 Liberia
Libya 1.600 co 1.350 co 2.950 2.057 t 1.350 co 3.407 2.241 t 1.350 co 3.591 Libya 

Maroc 9.913 t 957 coo 10.870 16.016 t 957 coo 16.973 15.219 t 957 coo 16.176 Maroc
Mauritania 16.134 co 5.330 co 21.464 8.230 t 5.330 co 13.560 6.091 t 5.330 co 11.421 Mauritania

Mexico 1.537 0 1.537 1.163 0 1.163 980 0 980 Mexico
Namibia 1.205 0 1.205 1.879 0 1.879 1.847 1.847 Namibia 

Nicaragua, Rep. de 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Nicaragua, Rep. de
Nigeria 2 t 2 0 0 Nigeria

Norway 57 57 16 16 50 50 Norway
Panama 17.109 t 17.109 19.351 t 19.351 24.057 t 24.057 Panama

Philippines, Rep. of 0 0 0 Philippines, Rep. of
Russia 1.660 0 1.660 2.004 0 2.004 1.500 0 1.500 Russia

Saint Vincent and Grenadines 2.552 co 2.552 1.506 t 1.506 1.079 t 0 1.079 Saint Vincent and Grenadines
Sâo Tomé e Príncipe 2.485 0 2.485 1.463 0 1.463 656 0 656 Sâo Tomé e Príncipe

Senegal 37.638 2.355 39.993 42.850 6.146 48.996 42.127 9.229 51.356 Senegal
Sierra Leone 0 0 0 Sierra Leone
South Africa 3.479 t 3.479 4.235 t 4.235 4.179 t 4.179 South Africa

Syrian Arab Republic 57 t 57 66 t 66 72 t 72 Syrian Arab Republic
Trinidad & Tobago 2.613 co 0 co 2.613 3.360 t 3.360 3.119 t 3.119 Trinidad & Tobago

Tunisie 17.726 2.091 19.817 9.859 2.284 12.143 12.247 6.826 19.073 Tunisie
Türkiye 10.531 10.531 33.653 33.653 4.679 4.679 Türkiye

Union Européenne 248.090 co 299.107 co 547.197 260.796 t 299.107 co 559.903 261.602 t 299.107 co 560.709 Union Européenne
United Kingdom of Great 

Britain and Northern Ireland 
459 459 394 394 508 508 United Kingdom of Great Britain and 

Northern Ireland 
United States 10.513 8.682 19.195 17.574 10.182 27.756 25.939 8.010 33.949 United States

Uruguay 0 0 0 Uruguay
Venezuela 7.309 483 7.792 4.061 282 4.343 2.960 161 3.121 Venezuela

TOTAL 694.242 377.492 1.071.734 778.012 391.531 1.169.543 730.674 387.628 1.118.302 TOTAL
co =  Traspaso de los datos recibidos (S19-01573)
coo = Traspaso de los últimos datos recibidos/obtenidos de la base de datos
t = Cifras obtenidas de la base de datos, donde no había comunicación oficial. 
(Datos actualizados a 6 de julio de 2021)

Tabla 5. Cifras de captura y enlatado (en t) de las Partes contratantes. 



STACFAD 

291 

  

 Tabla 2
a
b
c

d
e

Tabla 3
a

b
c
d
e
f
g
h

Tabla 4 
a

b

c

d

e

f

g
h
i

Porcentaje del presupuesto financiado por cada Grupo

Cuotas por Miembros de la Comisión dentro de cada Grupo

Cuotas por Subcomisiones dentro de cada Grupo

Otras cuotas: 1/3 por Miembro de la Comisión y Subcomisiones, y 2/3 por captura y enlatado
Contribución total

Número de Partes Contratantes por Grupo (Tabla 2)

Número de subcomisiones dentro de cada Grupo

Total de captura y enlatado, en t, de cada Grupo

Porcentaje del presupuesto financiado por cada miembro de cada Grupo según lo acordado en el Protocolo de Madrid

1.000 $USA de contribución anual por cada Subcomisión a la que pertenece el país
Cuota variable en proporción al porcentaje como miembro de la Comisión y Subcomisiones
Cuota variable en proporción al porcentaje según captura y enlatado

Contribución total

Miembros que pertenecen a las Subcomisiones: Subcomisión 1 = Túnidos tropicales; Subcomisión 2 = Túnidos templados - norte; Subcomisión 3 = Túnidos templados - sur; y Subcomisión 4 = Otras especies

Tabla 2

Porcentaje de captura y enlatado dentro del grupo del que forma parte

Porcentaje por miembro y subcomisiones dentro del grupo del que forma parte
1.000 $USA de contribución anual en concepto de miembro de la Comisión

 ANEXO: Leyendas

Grupo A: Miembros con economía de mercado desarrollada, según definición de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo (UNCTAD) / Grupo B: Miembros con PNB per cápita superior a 
PNB: Producto Nacional Bruto per cápita en US$. Fuente: UNCTAD / PNB con valores ajustados a 1991 usando un multiplicador de 1,70 (Source: CPI Inflation/Bureau of Labor Statistics/United States Department of 
Promedio Capturas 2017-2018-2019 (t)

Promedio Enlatado 2017-2018-2019 (t)
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Fondo Sistema eBCD AÑO 2022 AÑO 2023 % AÑO 2023 Revisado

Soporte, mantenimiento y desarrollo de la funcionalidad del sistema electrónico de documentación de capturas de atún 
rojo (eBCD) 290.000,00 304.500,00 0,00% 304.500,00
Desarrollos en la aplicación web (asignación "Flexible"): actividades de Desarrollo solicitadas por el Grupo de trabajo 
(GT) 

a) Otros desarrollos, si es necesario 0,00 0,00 0,00% 0,00
Salarios 83.215,91 87.376,71 0,00% 87.376,71

PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS 373.215,91 391.876,71 0,00% 391.876,71

Tabla eBCD 1. Presupuesto del sistema eBCD 2023 (euros)
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Partes contratantes Gruposa Captura mediab 

(2017-2019) % Captura mediab Nº operaciones 
comercialesc

% Nº operaciones 
comercialesc Peso importadod % Peso importadod Partes contratantes

Albania D 104,08 4,77% 6 4,05% 0,00 0,00% Albania
Algérie C 1.258,20 20,49% 30 0,33% 0,00 0,00% Algérie
Canada A 552,83 2,83% 4.560 3,75% 48,34 0,06% Canada

China, People's Rep. of B 77,44 4,84% 585 15,22% 81,93 100,00% China, People's Rep. of
Egypt D 189,33 8,68% 69 46,62% 0,00 0,00% Egypt

Iceland A 0,14 0,00% 12 0,01% 0,49 0,00% Iceland
Japan A 2.621,09 13,42% 15.906 13,09% 74.564,78 87,48% Japan

Korea, Rep. of C 207,20 3,37% 2.612 28,38% 10.951,04 100,00% Korea, Rep. of
Libya D 1.821,97 83,56% 70 47,30% 0,00 0,00% Libya 

Maroc C 2.544,07 41,44% 6.279 68,21% 0,00 0,00% Maroc
Mexico C 51,00 0,83% 148 1,61% 0,00 0,00% Mexico

Norway A 37,49 0,19% 183 0,15% 24,07 0,03% Norway
Syrian Arab Republic D 64,96 2,98% 3 2,03% 0,00 0,00% Syrian Arab Republic

Tunisie C 2.079,30 33,87% 136 1,48% 0,00 0,00% Tunisie
Türkiye B 1.523,06 95,16% 3.258 84,78% 0,00 0,00% Türkiye

Union Européenne A 15.244,36 78,06% 85.706 70,55% 7.571,15 8,88% Union Européenne
United Kingdom of Great 

Britain and Northern Ireland A 0,40 0,00% 0 0,00% 0,00 0,00% United Kingdom of Great 
Britain and Northern Ireland 

United States A 1.071,95 5,49% 15.118 12,44% 3.024,59 3,55% United States
a), b), c), d): Ver las leyendas en el Anexo

Tabla eBCD 2. Información básica para calcular las contribuciones de 2023 al sistema eBCD de los miembros de la Comisión que capturen y/o comercialicen atún rojo del Atlántico
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Cambio: 1  €= 1,029 US$ (11/2022)
Parte % Captura % Nº operaciones % Peso Cuota Captura Nº operaciones Peso Total Parte

contratante Grupoa mediab comercialesc importadod básicae mediaf comercialesg importadoh cuotasi contratante
Albania D 4,77% 4,05% 0,00% 680,40 24,57 27,66 0,00 732,64 Albania
Algérie C 20,49% 0,33% 0,00% 680,40 995,44 21,11 0,00 1.696,95 Algérie
Canada A 2,83% 3,75% 0,06% 680,40 2.888,31 5.106,16 57,86 8.732,73 Canada

China, People's Rep. of B 4,84% 15,22% 100,00% 680,40 321,55 1.348,82 6.645,54 8.996,31 China, People's Rep. of
Egypt D 8,68% 46,62% 0,00% 680,40 44,70 318,14 0,00 1.043,24 Egypt

Iceland A 0,00% 0,01% 0,00% 680,40 0,73 13,44 0,59 695,16 Iceland
Japan A 13,42% 13,09% 87,48% 680,40 13.694,03 17.811,09 89.255,97 121.441,49 Japan

Korea, Rep. of C 3,37% 28,38% 100,00% 680,40 163,93 1.837,83 4.857,55 7.539,71 Korea, Rep. of
Libya D 83,56% 47,30% 0,00% 680,40 430,17 322,75 0,00 1.433,32 Libya

Maroc C 41,44% 68,21% 0,00% 680,40 2.012,77 4.417,97 0,00 7.111,14 Maroc
Mexico C 0,83% 1,61% 0,00% 680,40 40,35 104,13 0,00 824,88 Mexico

Norway A 0,19% 0,15% 0,03% 680,40 195,87 204,92 28,82 1.110,00 Norway
Syrian Arab Republic D 2,98% 2,03% 0,00% 680,40 15,34 13,83 0,00 709,57 Syrian Arab Republic

Tunisie C 33,87% 1,48% 0,00% 680,40 1.645,07 95,69 0,00 2.421,16 Tunisie
Türkiye B 95,16% 84,78% 0,00% 680,40 6.323,99 7.511,90 0,00 14.516,29 Türkiye

Union Européenne A 78,06% 70,55% 8,88% 680,40 79.645,11 95.971,16 9.062,86 185.359,53 Union Européenne
United Kingdom of Great 

Britain and Northern Ireland A 0,00% 0,00% 0,00% 680,40 2,11 0,00 0,00 682,51 United Kingdom of Great 
Britain and Northern Ireland 

United States A 5,49% 12,44% 3,55% 680,40 5.600,45 16.928,71 3.620,52 26.830,08 United States
a), b), c), d), e), f), g), h), i): Ver las leyendas en el Anexo

Tabla eBCD 3. Contribuciones de 2023 al Sistema eBCD de los miembros de la Comisión que capturen y/o comercialicen atún rojo del Atlántico (euros)
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Captura Nº operaciones Peso % de cada % del Captura mediahNº operacionesPeso importado Total
Grupos Partesa mediab comercialesc importadod Partee presupuestof Cuotasg (Euros) comerciales (€) (Euros) cuotask

A 7 19.528,27 121.485,00 85.233,42 --- 88,00% 4.762,80 102.026,61 136.035,48 102.026,61 344.851,50
B 2 1.600,50 3.843,00 81,93 3,00% 6,00% 1.360,80 6.645,54 8.860,72 6.645,54 23.512,60
C 5 6.139,77 9.205,00 10.951,04 1,00% 5,00% 3.402,00 4.857,55 6.476,73 4.857,55 19.593,84
D 4 2.180,35 148,00 0,00 0,25% 1,00% 2.721,60 514,78 682,39 0,00 3.918,77

TOTAL 18 29.448,88 134.681,00 96.266,38 100,00% 12.247,20 114.044,48 152.055,32 113.529,70 391.876,71

a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k): Ver las leyendas en el Anexo

Tabla eBCD 4. Contribuciones de 2023 al sistema eBCD por grupo de los miembros de la Comisión que capturen y/o comercialicen atún rojo del Atlántico (euros). Cuotas
expresadas en euros. 
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2017 2018 2019
Partes Este Oeste Este Oeste Este Oeste Partes

Albania 56,00 56,00 100,00 100,00 156,25 156,25 Albania
Algérie 1.037,67 1.037,67 1.299,99 1.299,99 1.436,95 1.436,95 Algérie
Canada 471,65 471,65 553,98 553,98 632,87 632,87 Canada

China, People's Rep. of 64,38 64,38 78,99 78,99 88,96 88,96 China, People's Rep. of
Egypt 123,67 123,67 180,99 180,99 263,34 263,34 Egypt

Iceland 0,42 0,42 0,00 0,00 0,00 0,00 Iceland
Japan 1.910,65 345,83 2.256,48 2.269,76 407,00 2.676,76 2.523,73 406,29 2.930,02 Japan

Korea, Rep. of 181,19 181,19 207,97 207,97 232,43 232,43 Korea, Rep. of
Libya 1.630,75 1.630,75 1.791,60 1.791,60 2.043,56 2.043,56 Libya 

Maroc 2.141,20 2.141,20 2.571,00 2.571,00 2.920,00 2.920,00 Maroc
Mexico 34,00 34,00 80,00 80,00 39,00 39,00 Mexico

Norway 50,86 50,86 12,31 12,31 49,30 49,30 Norway
Syrian Arab Republic 56,91 56,91 66,00 66,00 71,97 71,97 Syrian Arab Republic

Tunisie 1.755,13 1.755,13 2.103,23 2.103,23 2.379,55 2.379,55 Tunisie
Türkiye 1.514,70 1.514,70 1.283,70 1.283,70 1.770,78 1.770,78 Türkiye

Union Européenne 13.084,30 13.084,30 15.584,70 15.584,70 17.064,09 17.064,09 Union Européenne
United Kingdom of Great 

Britain and Northern Ireland 0,46 0,46 0,41 0,41 0,34 0,34 United Kingdom of Great 
Britain and Northern Ireland 

United States 996,80 996,80 1.028,26 1.028,26 1.190,78 1.190,78 United States
TOTAL 23.607,82 1.848,74 25.456,56 27.550,24 2.069,65 29.619,90 31.000,91 2.269,28 33.270,19 TOTAL

Cifras de captura (en t) basadas en la Tabla de cumplimiento presentada en la reunión anual de 2020 (Apéndice 4 al ANEXO 9 del Informe del periodo bienal 2020-2021, Parte I (2020), Vol. 1).

Tabla eBCD 5. Cifras de captura de atún rojo del este y oeste (en t) de los miembros de la Comisión que capturen y/o comercialicen atún rojo del Atlántico para 2017-2019
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 Tabla 2
a
b
c
d

 Tabla 3
a
b
c
d
e

f
g
h
i

Tabla 4 
a
b
c
d
e
f
g
h
i
j
k

 ANEXO: Leyendas

Grupo A: Miembros con economía de mercado desarrollada, según definición de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo (UNCTAD) / Grupo B: Miembros con PNB per cápita superior a 
Promedio capturas 2017-2019 (t)

Número total de operaciones comerciales de la Parte contratante en el sistema eBCD 2017-2019
Volumen total de atún rojo del Atlántico de la Parte contratante importado, tal y como se registre en el sistema eBCD (los datos pertinentes de comercio y de importación del sistema eBCD reflejarán el mismo periodo 
temporal utilizado para determinar los datos de captura y enlatado pertinentes, con arreglo al párrafo 1 (b) (ii))

Tabla 2
Porcentaje de captura de atún rojo del Atlántico de la Parte contatante dentro del grupo del que forma parte
Porcentaje del número de operaciones comerciales de la Parte contratante en el sistema eBCD dentro del grupo del que forma parte
Porcentaje del volumen total de atún rojo del Atlántico de la Parte contratante importado, tal y como se registra en el sistema eBCD dentro del grupo del que forma parte
Cuota básica (700 $USD)

Cuota en proporción al peso vivo de atún rojo de la Parte contratante

Cuota en proporción al número de operaciones comerciales de la Parte contratante en el sistema eBCD
Cuota en proporción al volumen de atún rojo del Atlántico de la Parte contratante importado, tal y como se registra en el Sistema eBCD
Contribución total

Número de Partes contratantes por Grupo (Tabla 2)
Numero total de captura de atún rojo por Grupo
Numero total de operaciones comerciales por Grupo en el sistema eBCD
Volumen total de atún rojo del Atlántico por Grupo importado, tal y como se registra en el sistema eBCD
Porcentaje del presupuesto financiado por cada miembro de cada Grupo según lo acordado en el Protocolo de Madrid
Porcentaje del presupuesto financiado por cada Grupo

Cuotas básicas dentro de cada Grupo
Cuotas: 30% correspondiente al peso en vivo total de la captura de atún rojo (43% si no hay datos de comercio e importación)
Cuotas: 40% correspondiente al número total de operaciones comerciales (57% si no hay datos de comercio e importación)
Cuotas: 30% correpondiente al volumen de atún rojo importado (0% si no hay datos de comercio e importación)
Contribución total
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Apéndice 1 al ANEXO 7 
 

 
Orden del día  

 
 
1. Apertura de la reunión 
 
2. Nombramiento del relator 
 
3. Adopción del orden del día 
 
4. Informes de la Secretaría 
 4.1 Informe administrativo de 2022 
 4.2 Informe financiero de 2022 
 4.3 Examen de los progresos en los pagos de los atrasos y derechos de voto 
 
5.   Ayuda a las CPC en desarrollo e identificación del mecanismo para dotar de fondos al Fondo para la 

participación en reuniones y a otras actividades de creación de capacidad 
 
6.  Actualización sobre el contrato del secretario ejecutivo 
 
7.  Propuestas de modificación de los estatutos de personal y otras cuestiones relacionadas con el 

personal  
 
8.  Examen de los métodos para garantizar la disponibilidad de los relatores 
 
9.  Examen de los progresos del Grupo de trabajo virtual sobre financiación sostenible 
 
10. Consideración de las implicaciones financieras de las solicitudes del SCRS 
 
11.  Consideración de las implicaciones financieras de las medidas de conservación y ordenación 
 propuestas por ICCAT 
 
12. Examen y revisión, según proceda, del presupuesto y de las contribuciones de las Partes contratantes 

para 2023 
 
13. Otros asuntos 
 
14. Adopción del informe y clausura 
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Introducción 
 
El presente Volumen contiene los Estatutos y reglamento del personal de la Secretaría de la Comisión 
Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT). Están originalmente basados en el Regla-
mento del personal de Naciones Unidas y en las decisiones adoptadas en la Primera reunión ordinaria de la 
Comisión (Roma, noviembre de 1969), así como en la Primera reunión extraordinaria del Consejo (Madrid, 
noviembre de 1970). Estos Estatutos básicos fueron aprobados en la Segunda reunión ordinaria de la 
Comisión (Madrid, diciembre de 1971). Posteriormente, fueron revisados por el Comité Permanente de 
Finanzas y Administración (STACFAD), recomendados a la Comisión como Estatutos y reglamento y 
aprobados por esta en su Séptima reunión ordinaria (Tenerife, noviembre de 1981) para un período de un 
año. La adopción oficial tuvo lugar en la Tercera reunión extraordinaria de la Comisión (Madeira, noviembre 
de 1982). En la Duodécima reunión ordinaria de la Comisión (Madrid, noviembre de 1991), la Comisión 
pidió que estos Estatutos y reglamento del personal fuesen actualizados. En su Decimocuarta reunión 
ordinaria (Madrid, noviembre de 1995) la Comisión aprobó estos Estatutos y reglamento del personal en 
su totalidad. 
 
En su Duodécima reunión extraordinaria (Marrakech, noviembre de 2000), la Comisión aprobó las 
revisiones introducidas en los textos de los Estatutos y reglamento del personal, que reflejan las decisiones 
adoptadas por la Comisión en su Decimosexta reunión ordinaria (Río de Janeiro, noviembre de 1999). 
 
En su Decimotercera reunión extraordinaria (Bilbao, noviembre de 2002), la Comisión aprobó las 
revisiones introducidas en los textos de los Estatutos y reglamento del personal. 
 
En su Decimoctava reunión ordinaria (Dublín, noviembre de 2003), la Comisión aprobó las revisiones 
introducidas en los textos de los Estatutos y reglamento del personal de ICCAT. 
 
En su Decimocuarta reunión extraordinaria (Nueva Orleáns, noviembre de 2004), la Comisión aprobó las 
revisiones introducidas en los textos de los Estatutos y reglamento de personal de ICCAT. 
 
En su Vigésimo quinta reunión ordinaria (Marrakech, noviembre de 2017), la Comisión aprobó las 
revisiones introducidas en los textos de los Estatutos y reglamento del personal de ICCAT. 
 
En su Vigesimotercera reunión extraordinaria (Vale do Lobo, Portugal, noviembre de 2022), la Comisión 
aprobó las revisiones introducidas en los textos de los Estatutos y reglamento del personal de ICCAT.  
 
 
Ámbito de aplicación y objetivos 
 
Los presentes Estatutos y reglamento del personal establecen los principios fundamentales de trabajo, las 
condiciones del servicio y los derechos, deberes y obligaciones básicas de los miembros del personal de la 
Secretaría de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico. 
 
Será de aplicación a los miembros del personal, entendiéndose por tales aquellas personas que, con 
nombramiento oficial y mediante remuneración, prestan sus servicios en la Secretaría de la Comisión 
Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (en lo sucesivo denominada “la Comisión”). 
 
La persona que asuma el cargo de secretario ejecutivo (en lo sucesivo denominado “secretario ejecutivo”), 
en su calidad de jefe superior administrativo, proveerá y hará cumplir los Estatutos y reglamento del 
personal, de acuerdo con estos principios, según estime necesario. 
 
 
Sección I - Deberes, obligaciones y privilegios 
 

Artículo 1 - Código de conducta 
 
1.1 Los miembros del personal de la Secretaría con nombramiento oficial son funcionarios 

internacionales. Al aceptar sus nombramientos, se comprometen a cumplir fielmente su misión y a 
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regular su conducta teniendo en cuenta los intereses de la Comisión. Los miembros del personal 
pueden ser nombrados sin límite temporal o por tiempo determinado. 

 
1.2 Todos los miembros del personal están bajo la autoridad del secretario ejecutivo y son responsables 

ante su persona en el ejercicio de sus funciones. 
 
1.3 Los miembros del personal observarán en todo momento una conducta compatible con el carácter 

internacional de la Organización. Se abstendrán de todo acto, manifestación o actividad pública que 
pueda redundar en perjuicio de la Comisión o de los fines que esta persigue. 

 
1.4 No se exige a los miembros del personal que renuncien a sus sentimientos nacionales, ni a sus 

convicciones políticas o religiosas, pero deberán tener siempre presente la lealtad, reserva y tacto 
que les imponen sus responsabilidades internacionales en el desempeño de su misión. En todo 
momento deben mantener una mentalidad internacional abierta y demostrar comprensión respecto 
de la comunidad internacional en su conjunto. 
 
Los miembros del personal de la Comisión se comprometen a trabajar sin prejuicios con personas de 
todas las nacionalidades, religiones y culturas, y a tener siempre en cuenta cómo pueden interpretar 
otros las propuestas, sucesos y declaraciones. Además, se exige que se evite toda expresión que 
pudiera considerarse tendenciosa o muestra de intolerancia. 
 
Se prohíbe toda forma de discriminación u hostigamiento, incluso el hostigamiento sexual o de 
género, así como los malos tratos físicos o verbales en el lugar de trabajo o en relación con funciones 
oficiales. 

 
1.5 En el cumplimiento de sus deberes, los miembros del personal no deberán solicitar ni aceptar 

instrucciones de ningún Gobierno ni autoridad ajena a la Comisión. 
 
1.6 Los miembros del personal deberán observar la máxima discreción en lo que respecta a los asuntos 

oficiales, respetando las previsiones para garantizar la protección de datos de carácter personal, la 
confidencialidad de los datos y la política de seguridad que serán objeto de regulación y desarrollo 
en un documento específico. Asimismo, guardarán el necesario respeto a los derechos de propiedad 
intelectual de la Comisión. 

 
1.7 Los miembros del personal se abstendrán de comunicar cualquier información que posean por razón 

de su puesto de trabajo, excepto en el desempeño de su función o con autorización de la Comisión. 
Observarán la máxima discreción en todos los asuntos oficiales. Salvo en el ejercicio de sus funciones 
oficiales o con el permiso del secretario ejecutivo, se abstendrán de comunicar información alguna 
que conozcan por razón de su cargo oficial y que no se haya hecho pública, y no harán uso en ningún 
momento de tal información en beneficio propio. Esas obligaciones no se extinguen al cesar en el 
servicio en la Comisión. 
 

1.8 Los miembros del personal deberán dedicarse exclusivamente al ejercicio de sus funciones en la 
Secretaría, que serán incompatibles con cualquier otro empleo. Los casos excepcionales requieren la 
previa autorización del secretario ejecutivo, o de la Comisión si se trata del secretario ejecutivo. 

 
1.9 Ningún miembro del personal podrá estar asociado de forma activa en la dirección de una empresa 

industrial o de cualquier género, ni tener un interés económico en estas si, como consecuencia del 
puesto oficial que ocupa en la Secretaría, puede obtener beneficios de esta asociación o de este 
interés. El solo hecho de poseer acciones de una Sociedad no será considerado como constitutivo de 
un interés económico a los efectos del presente Artículo. 

 
1.10 En principio, todos los miembros del personal tendrán su residencia en el lugar de destino.  
 
1.11 Los miembros del personal de la Comisión actuarán de acuerdo con el principio de integridad 

consagrado en la Carta de las Naciones Unidas, con arreglo a los parámetros de honradez, veracidad 
e incorruptibilidad. Desarrollarán sus tareas con competencia y eficiencia, de acuerdo a los principios 
de lealtad y cooperación. 
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Artículo 2 - Horario de trabajo 
 
2.1 El secretario ejecutivo establecerá el horario de trabajo, pudiendo modificarlo si las circunstancias 

así lo exigen. 
 
2.2 La jornada normal de trabajo será de ocho horas diarias, de lunes a viernes inclusive, por un total de 

40 horas semanales. Dicha semana de trabajo será de 20 horas como mínimo para los miembros del 
personal a tiempo parcial. Se contempla la posibilidad de un horario de trabajo flexible, en las 
condiciones que se desarrollarán en un documento interno. 

 
2.3  En el caso de modificación del horario de trabajo, bien por conferencias, cumbres, congresos, 

asesoramientos, entre otros análogos, éste no podrá superar las 40 horas semanales y se ajustará a 
las necesidades del servicio teniendo en cuenta la zona horaria del país de destino. 

 
2.4 Existe la posibilidad de prestación de servicios mediante el teletrabajo, que tendrá carácter 

voluntario y que, en todo caso, deberá ser solicitado para su aprobación por el secretario ejecutivo o 
la persona delegada para estas peticiones. Las condiciones de prestación de servicios mediante 
teletrabajo se detallarán en el documento específico de política y directrices para el teletrabajo de la 
Secretaría de ICCAT. Dicho documento indicará la duración, los medios y los equipos previstos, el 
horario, los mecanismos de supervisión y las instrucciones para el cumplimiento del servicio 
específico. 

 
Artículo 3 - Días festivos 

 
3.1 Los miembros del personal tendrán derecho a un máximo de diez días festivos al año. Estos días serán 

anunciados oficialmente a principios de cada año por el secretario ejecutivo, quien tendrá en cuenta, 
en la medida de lo posible, las fiestas nacionales y las costumbres del país del lugar de destino. 

 
3.2 Si, por circunstancias especiales, los miembros del personal se vieran en la obligación de trabajar en 

una de las fechas señaladas como festivas, tendrán derecho a otro día libre en compensación. Si 
alguna de estas fechas festivas coincide con un sábado o domingo, la fiesta se trasladará a otra fecha, 
que decidirá el secretario ejecutivo de acuerdo con las necesidades del servicio y, si es posible, las 
preferencias del personal. 

 
Artículo 4 - Privilegios e inmunidades 

 
4.1 Los miembros del personal gozarán de los privilegios e inmunidades a los que tienen derecho 

conforme al Convenio firmado entre el Gobierno del país de destino y la Comisión. Estos privilegios e 
inmunidades se confieren en interés de la Organización. No excusan a los miembros del personal que 
los disfrutan del cumplimiento de sus obligaciones personales ni de observar las leyes y reglas de las 
fuerzas del orden público. 

 
4.2  Sin perjuicio a lo anterior, ante cualquier conflicto relativo a la aplicación de los privilegios e 

inmunidades, el miembro del personal interesado deberá informar inmediatamente al secretario 
ejecutivo, quien decidirá si procede o no renunciar a ellos. 

 
 
Sección II - Clasificación de puestos de trabajo y personal 
 

Artículo 5 - Estructura del personal 
 
5.1 El secretario ejecutivo determinará las funciones y responsabilidades, así como las cualificaciones 

profesionales exigidas para cada puesto. 
 
5.2 El personal estará clasificado en una de las categorías siguientes: 
 

a) Categorías profesional o superiores 
Puestos de gran responsabilidad de carácter técnico, administrativo o científico. 



STACFAD 

303 

Estarán ocupados por profesionales, preferentemente con titulación universitaria o equivalente. 
Los miembros del personal de esta categoría se contratarán normalmente a nivel internacional. 
 

b) Categoría de servicios generales 
Puestos de auxiliares técnicos y administrativos, así como empleados, secretarios y personal 
diverso de oficina. Normalmente se contratarán a nivel local.  
 

c) Personal contratado 
El secretario ejecutivo podrá contratar los servicios temporales del personal o ayuda adicional, 
por tiempo limitado, si lo considera necesario para el trabajo de la Secretaría. Siempre que sea 
posible, este personal se contratará a nivel local. 

 
 
Sección III - Sueldos, ayudas y otras remuneraciones 
 

Artículo 6 - Sueldos y ayudas 
 
6.1 Los beneficios de esta sección se equipararán con los esquemas de Naciones Unidas (NU) y las 

disposiciones pertinentes del Estatuto y reglamentos del personal de Naciones Unidas y el Manual 
administrativo de Naciones Unidas, y se reflejarán y actualizarán con regularidad en los Estatutos y 
reglamento del personal de ICCAT. 

 
6.2 Categorías profesional o superiores 
 

a) Sueldo: La escala de sueldos para los miembros del personal en las categorías profesional o 
superiores, de acuerdo con lo aprobado y establecido por la Comisión, se basará en el esquema 
de sueldos vigente publicado por Naciones Unidas y facilitado por la Comisión de la Función 
Pública Internacional (“International Civil Service Commision”). Este esquema de sueldos, 
establecido en dólares de Estados Unidos, está sujeto a ajustes por destino y se pagará en moneda 
convertible. 

 
b) Ajuste por destino: Se aplicará un ajuste por destino, no aplicable a efectos de pensión, a los 

sueldos de las categorías profesional o superiores, de acuerdo con la información más reciente al 
respecto (un multiplicador variable para Madrid) que facilita cada mes la Comisión de la Función 
Pública Internacional. 

 
c) Fondo de pensiones: Los miembros del personal en las categorías profesional o superiores 

tendrán derecho a participar en el Fondo de pensiones concertado. La contribución de la 
Comisión a la pensión será de hasta un 23,7 por ciento, como máximo, de la cifra asignada al 
grado y escalón correspondientes al miembro del personal en el esquema vigente de 
“Remuneración anual aplicable a efectos de pensión para las categorías profesional o superiores”, 
que facilita la Comisión de la Función Pública Internacional. La tasa actual de aportación al Fondo 
de pensiones de la Comisión es un 23,7 por ciento para los miembros del personal contratados 
hasta el año 1999. A los que fueron contratados a partir de enero de 2000, les serán aplicados los 
cambios introducidos en la Reunión de la Comisión en Río de Janeiro en noviembre de 1999, de 
forma que la contribución de la Comisión al Fondo de pensiones será de dos tercios del máximo 
y el miembro del personal aportará un tercio. 

 
La participación en el Fondo de pensiones concertado es obligatoria para aquellos miembros del 
personal en las categorías profesional o superiores, contratados el 1 de enero de 1983 o a partir 
de dicha fecha. 

 
En el caso de miembros del personal contratados por un período limitado, se podrá estudiar un 
plan alternativo, que será negociado entre el miembro del personal y el secretario ejecutivo, en 
consulta con el presidente o la presidenta del Comité Permanente de Finanzas y Administración 
(STACFAD). 

 
d) Ayuda familiar: Los miembros del personal en las categorías profesional o superiores tendrán 

derecho a una ayuda familiar por cada hijo a su cargo (hasta la edad de 21 años) por una cantidad 
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equivalente a la estipulada a este efecto en el esquema de sueldos de Naciones Unidas en vigor, 
que facilita periódicamente la Comisión de la Función Pública Internacional. La ayuda familiar 
por un hijo a cargo se verá compensada o reducida por el importe de cualquier otra cantidad 
recibida en concepto de ayuda de una fuente ajena a la Comisión. 

 
e) Seguro médico, de accidentes e invalidez: Es obligatorio, para todos los miembros del personal 

en las categorías profesional o superiores, estar cubiertos por un seguro médico, de accidentes e 
invalidez que sea adecuado. La Comisión aportará una cantidad de hasta el 2,5 por ciento del 
sueldo base neto a estos efectos. Cada uno de los miembros del personal deberá presentar al 
secretario ejecutivo los justificantes correspondientes de su seguro médico, de accidentes e 
invalidez. 

 
6.3 Categoría de servicios generales 
 

a) Sueldo: La escala de sueldos para los miembros del personal en la categoría de servicios 
generales, de acuerdo con lo aprobado y establecido por la Comisión, se basará en el esquema de 
sueldos vigente (para Madrid, en euros) publicado por Naciones Unidas y facilitado por la 
Comisión de la Función Pública Internacional. Los sueldos de los miembros del personal en esta 
categoría se pagarán en la moneda del país de destino. 

 
b) Prima por conocimiento lingüísticos: Los miembros del personal en la categoría de servicios 

generales contratados por un período de un año o más tendrán derecho, por regla general, a 
percibir una prima por idiomas, aplicable a efectos de pensión, con una tasa fija, de acuerdo con 
lo establecido por Naciones Unidas y facilitada por la Comisión de la Función Pública 
Internacional, por sus conocimientos, debidamente comprobados, de más de uno de los idiomas 
oficiales de la Comisión.  

 
c) Fondo de pensiones: Los miembros del personal en la categoría de servicios generales tendrán 

derecho a participar en el Fondo de pensiones concertado. La contribución de la Comisión será 
de hasta un 23,7 por ciento como máximo del sueldo base neto, más, si procede, la prima por 
idiomas, según el grado y escalón del miembro del personal, de acuerdo con el esquema de 
sueldos vigente para la categoría de servicios generales para Madrid, que facilita la Comisión de 
la Función Pública Internacional. La tasa actual de aportación al Fondo de pensiones de la 
Comisión es un 23,7 por ciento para los miembros del personal contratados hasta el año 1999. A 
los que fueron contratados a partir de enero de 2000, les serán aplicados los cambios 
introducidos en la Reunión de la Comisión en Río de Janeiro en noviembre de 1999, de forma que 
la contribución de la Comisión al Fondo de pensiones será de dos tercios del máximo y el 
miembro del personal aportará un tercio. Dado que este esquema de sueldos de los miembros 
del personal en la categoría de servicios generales está establecido en euros, la cantidad que se 
aplica a la pensión se convierte en dólares de Estados Unidos al cambio oficial del dólar de 
Estados Unidos facilitado mensualmente por la Comisión de la Función Pública Internacional.  

 
La participación en el Fondo de pensiones concertado es obligatoria para aquellos miembros del 
personal en la categoría de servicios generales contratados el 1 de enero de 1983 o a partir de 
dicha fecha. Por excepción, los miembros del personal con nacionalidad o residencia del país de 
destino podrán optar en el momento de su contratación por integrarse en el sistema público de 
Seguridad Social del país de destino si este así lo admitiera en ese momento. Esta opción será 
única e irrevocable.  

 
Debido a las diferencias que pudieran existir, tanto en costes como en contingencias cubiertas 
por el Sistema Público de Seguridad Social, los miembros del personal que finalmente se acojan 
a dicho sistema no tendrán derecho al seguro médico, de accidentes e invalidez regulado en el 
apartado e) de este mismo artículo y número, y verán modificado su salario de forma que el coste 
para la Comisión sea el mismo que hubiera sido de no haberse integrado en el sistema público de 
Seguridad Social. 

 
En el caso de miembros del personal contratados por un período limitado, se podrá estudiar un 
plan alternativo, que será negociado entre el miembro del personal y el secretario ejecutivo, en 



STACFAD 

305 

consulta con el presidente o la presidenta del Comité Permanente de Finanzas y Administración 
(STACFAD). 
 

d) Ayuda familiar: Los miembros del personal en la categoría de servicios generales tendrán 
derecho a una ayuda familiar por cada hijo a su cargo (hasta la edad de 21 años) por una cantidad 
anual fija, facilitada periódicamente por la Comisión de la Función Pública Internacional. La 
ayuda familiar por un hijo a cargo se verá compensada o reducida por el importe de cualquier 
otra cantidad recibida en concepto de ayuda de una fuente ajena a la Comisión. 

 
e) Seguro médico, de accidentes e invalidez: Es obligatorio para todos los miembros del personal en 

la categoría de servicio generales estar cubiertos por un seguro médico, de accidentes e invalidez, 
que sea adecuado. La Comisión aportará una cantidad de hasta el 2,5 por ciento del sueldo base 
neto a estos efectos, excepto para los funcionarios integrados en el sistema público de Seguridad 
Social. Cada uno de los miembros del personal deberá presentar al secretario ejecutivo los 
justificantes correspondientes de su seguro médico, de accidentes e invalidez. 

 
6.4 Personal contratado 
 

El secretario ejecutivo decidirá sobre los sueldos, términos y condiciones de empleo que habrán de 
aplicarse al personal contratado por corto plazo, que se harán constar en el contrato o documento de 
referencia. 

 
Artículo 7 - Horas extraordinarias 

 
7.1 Como norma general, los miembros del personal no recibirán compensación adicional por las horas 

de trabajo que sobrepasen las 40 horas laborables de una semana normal. 
 
7.2 Cuando, a solicitud del secretario ejecutivo, los miembros del personal trabajen más de 40 horas 

semanales y cuando así lo exijan las circunstancias especiales de acuerdo con las necesidades del 
servicio, estas horas extraordinarias se compensarán como sigue: 

 
a) Con un permiso compensatorio equivalente en horas a las trabajadas con carácter extraordinario, 

calculadas a razón de una vez y media la hora normal, o bien, 
b) Con una remuneración por cada hora extraordinaria, que se calculará a razón de una vez y media 

la remuneración horaria normal. 
 
7.3 Los miembros del personal en la categoría profesional solo podrán beneficiarse del permiso 

compensatorio según estipula el párrafo a) anterior. Se podrá traspasar un máximo de 12 días de 
permiso compensatorio de un año civil al siguiente; el permiso compensatorio no podrá acumularse 
entre años consecutivos. En casos excepcionales, el secretario ejecutivo con la aprobación del 
presidente o la presidenta del STACFAD podrá autorizar un traspaso superior a 12 días de permiso 
compensatorio, sin que puedan acumularse entre años consecutivos. 

 
Artículo 8 – Incrementos periódicos de sueldo 

 
8.1 El sueldo de los miembros del personal en las categorías profesional o superiores y servicios 

generales será el asignado al escalón inicial del grado correspondiente al miembro del personal, 
partiendo del escalón 1. 

 
8.2 Solo en casos muy especiales, previa propuesta y justificación por parte del secretario ejecutivo y tras 

consulta con el presidente o la presidenta del Comité Permanente de Finanzas y Administración 
(STACFAD), se podrá contratar a un miembro del personal en un escalón superior al escalón 1 de un 
determinado grado. 

 
8.3  La evaluación de la actuación profesional es fundamental para el desarrollo profesional de los 

miembros del personal, así como para asegurar su labor de rendición de cuentas. Los miembros del 
personal serán evaluados anualmente, primero por el jefe de Departamento y, a continuación, por el 
secretario ejecutivo, mediante mecanismos de evaluación de la actuación profesional en los que se 
tendrá en cuenta su actuación profesional. Los evaluadores facilitarán regularmente información 



INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 

 

306 

constructiva a los miembros de personal sobre su actuación profesional y formularán propuestas 
concretas de mejora en la actuación profesional y la conducta, según sea necesario.  

 
El secretario ejecutivo velará por que todos los miembros del personal tengan a su disposición 
programas adecuados de formación, desarrollo y reconocimiento. 

 
Categorías profesional o superiores: 
 
8.4 Los incrementos periódicos de sueldo dentro de cada grado se conceden automáticamente a los 

miembros del personal en las categorías profesional o superiores, de acuerdo con el esquema de 
sueldos de Naciones Unidas, y a efectos de sueldo obrarán en la fecha aniversario del contrato, 
siempre que los servicios prestados sean considerados satisfactorios por el secretario ejecutivo.  

 
Categoría de servicios generales: 
 
8.5 Los incrementos periódicos de sueldo dentro cada grado se conceden anual y automáticamente a los 

miembros del personal en la categoría de servicios generales, a partir de la fecha del contrato y 
siempre que los servicios prestados sean considerados satisfactorios por el secretario ejecutivo, hasta 
alcanzar el último escalón ordinario. A partir de ese momento, el criterio para el incremento dentro 
de un grado, al máximo escalón de antigüedad, de acuerdo con el esquema de sueldos de Naciones 
Unidas, será que el miembro del personal permanezca en el último escalón ordinario por un período 
mínimo de tres años. 

 
8.6 Al finalizar un período mínimo de tres años en el último escalón de antigüedad de un determinado 

grado de servicios generales, y siempre que los servicios prestados sean considerados satisfactorios 
por el secretario ejecutivo, los miembros del personal en la categoría de servicios generales 
adquieren el derecho a ascender al grado siguiente, en el escalón correspondiente cuyo sueldo base 
neto sea al menos igual, pero nunca inferior, al sueldo base neto que perciba el miembro del personal 
en ese momento.  

 
Artículo 9 - Ajustes en las remuneraciones 

 
9.1 Cualquier cambio en la estructura del personal y en la remuneración correspondiente requiere la 

aprobación previa de la Comisión, pudiendo tener carácter retroactivo. 
 
9.2 No se requiere la aprobación de la Comisión para un ajuste de sueldos cuando se trate de estructura 

del personal y de escalas que hayan sido ya aprobadas por la Comisión. 
 

Artículo 10 - Exención de impuestos 
 
10.1 Los sueldos quedan exentos del pago de impuestos mediante los acuerdos pertinentes entre la 

Comisión y el país del lugar de destino. En el caso de que los miembros del personal tuvieran que 
pagar impuestos al país del lugar de destino, la Comisión se los reembolsará, pero exclusivamente en 
la parte en que dichos impuestos afecten a los ingresos obtenidos de la Comisión. 

 
 
Sección IV - Otros beneficios 
 

Artículo 11 - Gastos de viaje para los miembros del personal contratados a nivel internacional 
 
11.1 La Comisión abonará los gastos de viaje de incorporación del miembro del personal contratado a 

nivel internacional y de su familia, desde el lugar donde ha sido contratado hasta el lugar de destino 
y retorno. 
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Artículo 12 - Compensación por instalación 
 
12.1 La Comisión contribuirá a los gastos iniciales de instalación de los miembros del personal que, al ser 

contratados, no residan en el lugar de destino o en sus inmediaciones. Esta prestación podrá 
prolongarse hasta un máximo de 30 días de dietas, de acuerdo con la tarifa de Naciones Unidas 
vigente el día de llegada del miembro del personal al lugar de destino. El pago, en moneda local, se 
basará en el subsidio diario vigente aplicable al lugar de destino, según la información periódica 
facilitada por la Comisión de la Función Pública Internacional. 

 
Artículo 13 - Traslado de muebles y efectos personales 

 
13.1 La Comisión abonará a los miembros del personal contratados a nivel internacional que presten sus 

servicios fuera de sus países de origen, sus gastos de traslado de muebles y efectos personales El 
envío (que no excederá 5.000 kg en el caso de un miembro del personal con familiares a su cargo, o 
3.000 kg si no tiene familiares a su cargo) se realizará del modo más apropiado y económico. 

 
13.2 Asimismo, al cesar en el cargo, se abonará al miembro del personal contratado a nivel internacional 

los gastos de retorno de muebles, enseres familiares y efectos personales al lugar de residencia del 
miembro del personal en el momento de su contratación. 

 
Artículo 14 - Asignación a miembros del personal no residentes 

 
14.1 Cuando a juicio del secretario ejecutivo no proceda el traslado de muebles y enseres al lugar de 

destino a que se refiere el Artículo 13.1, o bien, teniendo este derecho, el miembro del personal elija 
por escrito no beneficiarse de él, recibirá en compensación una asignación anual por no residente, 
como sigue: 

 

Categoría 
Miembro del personal sin 
dependientes reconocidos 

($USA) 

Miembro del personal con 
dependientes reconocidos ($USA) 

P-5 o superior 1.100 1.400 
P-3 y P-4 950 1.200 
P-1 y P-2 900 1.000 
Servicios generales 350 350 

 
14.2 Esta asignación se percibirá durante los cinco primeros años de servicio. El miembro del personal 

que reciba esta asignación no tendrá derecho al traslado de sus muebles y enseres en el futuro. 
  

Artículo 15 - Límites de peso en la asignación por traslado 
 

15.1 En aquellos casos en los que, de acuerdo con el Artículo 14, se pague una asignación por no residente, 
se podrá autorizar al miembro del personal a enviar sus efectos personales, tanto a la incorporación 
como a la repatriación. El transporte se hará por vía marítima o terrestre, como sigue: 

 
Miembro del personal solo 600 kg o 3,75 m3 
Cónyuge a su cargo 400 kg o 2,49 m3 
Cada hijo a su cargo 200 kg o 1,25 m3 
Máximo total 1.600 kg o 9,96 m3 

 
15.2 El miembro del personal que elija esta disposición estará sujeto a estas mismas limitaciones y pesos 

en el momento de su repatriación. 
 

Artículo 16 - Subvención escolar 
 
16.1 Los miembros del personal contratados a nivel internacional y que trabajen fuera de su país de origen 

podrán beneficiarse de una subvención escolar para sufragar parte del costo de la educación de sus 
hijos que asistan a tiempo completo a una institución de enseñanza. Esta subvención se pagará hasta 
la finalización del cuarto año de estudios posterior a la educación secundaria o hasta la obtención de 
un título universitario reconocido de primer nivel, lo que se produzca en primer lugar, y sujeto a una 
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edad máxima de 25 años. El importe de la subvención será equivalente al 75 por ciento de los costos, 
sujeto a las cifras máximas indicadas en la tabla sobre “Derechos de subvención escolar anexo a los 
Estatutos y reglamento del personal de Naciones Unidas”.  

 
16.2 No se pagará esta subvención escolar: 
 

a) Por los hijos de miembros del personal que presten sus servicios en sus propios países. 
b) Por asistencia a una escuela o universidad pública (estatal) en el país donde está destinado el 

miembro del personal. 
c) Por cursos por correspondencia o enseñanza privada, o cuando el aprendizaje no exija la 

asistencia regular a una institución educativa. 
d) Por gastos para educación sufragados con becas o subvenciones de otro origen. 

 
16.3 Los beneficios de esta sección se equipararán con los esquemas de Naciones Unidas (NU) y las 

disposiciones pertinentes del Estatuto y Reglamento de personal de Naciones Unidas y el Manual 
administrativo de Naciones Unidas, y se reflejarán y actualizarán con regularidad en los Estatutos y 
reglamento del personal de ICCAT. 

 
16.4 Podrá pagarse un subsidio de educación especial a un miembro del personal cuyo hijo, por 

discapacidad, no pueda asistir a instituciones docentes ordinarias y necesite, por tanto, recibir un tipo 
de enseñanza o formación específica. 

 
16.5 También se podrá pagar un subsidio de educación, en las condiciones que establezca el secretario 

ejecutivo, a los miembros del personal que se vean obligados a pagar por la enseñanza de su lengua 
materna a un hijo a cargo que asista a la escuela local del lugar de destino en la que la enseñanza se 
imparta en un idioma distinto. 

 
16.6 La presente cláusula no se aplicará a los miembros del personal con nombramiento temporal. 
 

Artículo 17 - Viaje escolar 
 
17.1 Los miembros del personal en las categorías profesional o superiores que presten sus servicios fuera 

de sus países de origen y cuyos hijos a cargo asistan a tiempo completo a un colegio, universidad o 
institución similar situada fuera del país de destino del miembro del personal, tendrán derecho a una 
subvención para realizar un viaje de ida y vuelta por año académico, en las condiciones establecidas 
por el secretario ejecutivo. Si no fuese posible el viaje del hijo al lugar de destino, en su lugar podrá 
autorizarse el viaje de ida y vuelta del miembro del personal al lugar donde estudia el hijo, en las 
condiciones establecidas por el secretario ejecutivo. 

 
17.2 A efectos del presente Artículo, a los gastos de viaje se les aplicará la tarifa más económica y práctica 

y el importe no excederá el del trayecto entre el lugar de destino del miembro del personal y el lugar 
donde fue contratado. No obstante, si el costo es inferior al devengado, solo se abonará el importe 
real del viaje. 

 
Artículo 18 - Gastos de representación 

 
18.1 La Comisión abonará los gastos de representación, debidamente justificados, en los que concurran el 

secretario ejecutivo, la persona que ocupe el cargo de secretario ejecutivo adjunto (en lo sucesivo 
denominado “secretario ejecutivo adjunto”) o miembros del personal que representen a la Secretaría 
en el desempeño de sus respectivas funciones.  

 
 
Sección V - Contratación y nombramiento del personal 
 

Artículo 19 - Nombramiento del secretario ejecutivo 
 

19.1 De acuerdo con el Artículo VII del Convenio de ICCAT, la Comisión nombrará al secretario ejecutivo y 
establecerá el mandato, remuneración y cuantas disposiciones de servicio considere oportunas. 
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19.2 El secretario ejecutivo tendrá un período de prueba de un año de duración. Una vez completado el 

período de prueba satisfactoriamente para ambas partes, la Comisión le confirmará su 
nombramiento y condiciones. 

 
19.3 Cualquiera de las partes interesadas podrá poner término al mandato, previa notificación por escrito 

con seis meses de antelación. 
 

Artículo 20 - Nombramiento de otros miembros del personal 
 
20.1 El secretario ejecutivo seleccionará y contratará a todos los miembros del personal. 
 
20.2 A los miembros del personal seleccionados se les otorgará inicialmente un nombramiento provisional 

de un año, en calidad de prueba. Pasado este período de prueba satisfactoriamente, el secretario 
ejecutivo procederá a confirmar su nombramiento y condiciones. Durante ese período, ambas partes 
pueden rescindir el nombramiento, previa notificación, por escrito, con un mes de antelación. 

 
20.3 El secretario ejecutivo está facultado para delegar en el secretario ejecutivo adjunto aquellas 

funciones que considere necesarias para que la Secretaría logre la mayor eficacia en sus tareas. 
 
20.4 La consideración primordial en la contratación y el nombramiento de los miembros del personal será 

la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad. La contratación y 
el nombramiento de los miembros del personal se llevarán a cabo sin distinción de raza, grupo étnico, 
género, orientación sexual, discapacidad, religión, edad, afiliación política o condición social. 

 
Artículo 21 - Términos del nombramiento 

 
21.1 Al ser nombrado, con carácter provisional o permanente, cada miembro del personal recibirá un 

nombramiento por escrito, donde se hará constar: 
 

a) que el nombramiento está sujeto a las disposiciones de los Estatutos y reglamento del personal 
aplicables a la categoría del nombramiento en cuestión y a los cambios que pudieran introducirse 
debidamente en tales Estatutos y reglamento; 

b) la naturaleza del nombramiento; 
c) la fecha en la cual el miembro del personal debe entrar a prestar sus servicios; 
d) la duración del nombramiento, tiempo de antelación que se requiere para darlo por finalizado y 

período de prueba, si lo hubiera; 
e) categoría, grado, escala inicial de salario y escala de incrementos; 
f) condiciones especiales que podrían aplicarse. 

 
21.2 Junto con la carta de nombramiento, se facilitará al miembro del personal una copia de los Estatutos 

y reglamento del personal. Al aceptar el nombramiento, el miembro del personal declarará que 
conoce y acepta por escrito las condiciones establecidas en estos Estatutos y reglamento del personal. 

 
Artículo 22 - Límites de edad 

 
22.1 No se otorgarán nombramientos a personas con una edad inferior a los 18 años o con más de 65 años, 

edad de retiro obligatoria. 
 

Artículo 23 - Reconocimiento médico 
 
23.1 Antes de su nombramiento, la persona inicialmente seleccionada deberá someterse a un 

reconocimiento médico y presentar un certificado en el que se haga constar que no padece 
enfermedad alguna que pueda impedirle el ejercicio de sus funciones o que ponga en peligro la salud 
de los demás. 

 
23.2 Cada cierto tiempo, los miembros del personal deberán someterse a un reconocimiento médico que 

asegure su capacidad para ejercer sus funciones en la Secretaría. Este reconocimiento puede correr 
a cargo de la Comisión si no quedara cubierto por el seguro médico del miembro del personal.  
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Sección VI - Ausencias 
 

Artículo 24 - Vacaciones anuales 
 
24.1 Los miembros del personal tendrán derecho a vacaciones anuales remuneradas en la proporción de 

dos y medio días laborables por cada mes completo de servicio. Las vacaciones anuales son 
acumulables, pero al final de cada año natural no podrán trasladarse a fecha posterior más de 60 días 
laborables. 

 
24.2 Las vacaciones anuales serán autorizadas por el secretario ejecutivo, quien tendrá presente, en la 

medida de lo posible, las circunstancias, necesidades o preferencias personales de los miembros del 
personal. 

 
24.3 En circunstancias excepcionales, un miembro del personal puede obtener permiso adelantado de 

hasta dos semanas, siempre que sus servicios continúen el tiempo necesario para la acumulación de 
los días adelantados. 

 
24.4 El período de vacaciones no será causa de interrupción en el normal desarrollo del trabajo de la 

Secretaría. De acuerdo con este principio, las fechas de vacaciones estarán sujetas a las exigencias del 
servicio. 

 
24.5 Cualquier ausencia no autorizada del puesto de trabajo, que no haya sido prevista en estos Estatutos 

y reglamento del personal, será descontada de las vacaciones anuales. La ausencia no autorizada e 
injustificada se considerará como permiso no remunerado, independientemente de cualquier otra 
medida que pueda tomarse de acuerdo con la Sección IX de estos Estatutos y reglamento del personal. 

 
Artículo 25 - Ausencia por enfermedad 

 
25.1 Ningún miembro del personal podrá ausentarse por enfermedad más de tres días consecutivos, ni 

más de siete días laborables en total durante un período de 12 meses, sin presentar un certificado 
médico. 

 
25.2 Las ausencias sin certificado médico que sobrepasen el número de días especificados en este Artículo 

serán deducidas de las vacaciones anuales del miembro del personal o, en el caso de que no disponga 
de suficientes días de vacaciones, se considerarán como ausencia especial no remunerada. 

 
25.3 A los miembros del personal se les permitirá una ausencia por enfermedad, con el debido certificado 

médico, siempre que esta no sea superior a 12 meses dentro de cualquier período de cuatro años 
consecutivos. Durante los seis primeros meses de baja en ese período de cuatro años percibirán el 
sueldo completo, y los seis meses restantes, la mitad de este. Normalmente no se concederán más de 
cuatro meses con sueldo completo dentro de cualquier período de 12 meses consecutivos. 

 
25.4  Las ausencias por enfermedad que sobrepasen los 12 meses dentro de cualquier período de cuatro 

años consecutivos se considerarán ausencia especial no remunerada. Transcurrido el período de 
ausencia por enfermedad, el miembro del personal deberá presentar los certificados médicos de alta 
que justifiquen su recuperación para volver a ser miembro del personal activo. 

 
Artículo 26 - Permiso por maternidad, paternidad y adopción 

 
26.1 Las miembros del personal tendrán derecho a licencia de maternidad por un período de cuatro meses. 

Este período se extenderá dos semanas más en el caso de nacimiento múltiple o en el caso de 
nacimiento de un hijo con discapacidad. Este período podrá disfrutarse hasta ocho semanas antes de 
la fecha prevista del parto. Durante esta licencia, las miembros del personal recibirán íntegramente 
su sueldo y asignaciones correspondientes, incluyendo la acumulación de vacaciones anuales. 

26.2  Los miembros del personal tendrán derecho a licencia de paternidad por un período de seis semanas 
a tiempo completo o doce semanas a tiempo parcial. Durante esta licencia, los miembros del personal 
recibirán íntegramente su sueldo y asignaciones correspondientes, incluyendo la acumulación de 
vacaciones anuales.  
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26.3 Los miembros del personal tendrán derecho a licencia por adopción de una duración máxima de ocho 
semanas. Durante esta licencia, los miembros del personal recibirán íntegramente su sueldo y 
asignaciones correspondientes, incluyendo la acumulación de vacaciones anuales. 

 
Artículo 27 - Permiso en el país de origen 

 
27.1 La Comisión abonará los gastos de viaje hasta su país de origen para disfrutar el permiso anual al 

miembro del personal contratado a nivel internacional y a los familiares a su cargo reconocidos, 
después de haber prestado servicio durante 18 meses y, a partir de ahí, a intervalos de dos años, con 
las siguientes condiciones: 

 
a) Los dependientes del miembro del personal que se beneficien de la ayuda para viajes escolares, 

en virtud del Artículo 17, quedarán excluidos de este beneficio salvo que hayan residido en el 
lugar de destino durante, al menos, seis meses antes del viaje. 

 
b) Estará previsto que el miembro del personal regrese a su lugar de destino para seguir prestando 

sus servicios durante un período adicional mínimo de 12 meses. 
 
27.2 Podrá estudiarse la posibilidad de combinar las vacaciones en el país de origen con algún viaje oficial 

en comisión de servicio, siempre que se tengan debidamente en cuenta los intereses del miembro del 
personal y de su familia. 

 
Artículo 28 - Permisos especiales 

 
28.1 Fallecimiento de un familiar en primer y segundo grado: se concederá un permiso especial por el 

fallecimiento de un familiar en primer y segundo grado de cinco días, sin deducción de vacaciones 
anuales. 

 
28.2 Enfermedad de un familiar: el permiso que se tome por enfermedad de un familiar se considerará 

como vacaciones anuales. En casos especiales, el secretario ejecutivo autorizará un permiso por 
enfermedad grave u hospitalización de un familiar en primer grado. 

 
28.3  El secretario ejecutivo podrá conceder licencias especiales a los miembros del personal para la 

realización de estudios o investigaciones de interés para la Comisión, por razones familiares o cuando 
medie otra razón excepcional o importante, tales como los casos de enfermedad prolongada. Ahora 
bien, deben salvaguardarse los intereses del servicio al que esté asignado el miembro del personal 
interesado. Las licencias especiales son sin sueldo.  

 
28.4  En casos excepcionales, que sean de beneficio para la Comisión, se podrá conceder una licencia 

especial con sueldo completo o parcial.  
 

 
Sección VII - Viajes y transportes 
 

Artículo 29 - Autorización de viajes oficiales 
 
29.1 Todo viaje oficial será previamente autorizado por el secretario ejecutivo. 
 

Artículo 30 - Transporte y reembolso de gastos de viajes oficiales 
 
30.1 En principio, se contemplará el transporte aéreo por la ruta regular más directa y económica como 

medio normal para todos los viajes oficiales. No obstante, el secretario ejecutivo podría autorizar el 
uso de otros medios de transporte si considera que es en interés de la Comisión. Normalmente, se 
utilizará la clase turista en los desplazamientos aéreos. Para los miembros del personal de las 
categorías profesional y superior, podrá autorizarse el viaje en clase C (affaires, club o similar). Solo 
en casos excepcionales, y sujeto a la aprobación del secretario ejecutivo, podrían utilizarse viajes 
aéreos de categoría superior. 
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30.2 Los miembros del personal en viaje oficial recibirán una subvención diaria adecuada, de acuerdo con 
los baremos establecidos periódicamente por la Comisión de la Función Pública Internacional. Para 
las misiones oficiales se tendrá en cuenta la franja horaria, dividiendo la jornada en cuatro unidades 
de seis horas a los efectos del cómputo de la cuantía devengada por unidades completadas. El baremo 
de la subvención diaria será el que corresponda aplicar al lugar donde el miembro del personal se 
hospede esa noche. 

 
30.3 El secretario ejecutivo podrá autorizar el reembolso de otros gastos ordinarios indispensables de 

viaje debidamente justificados. 
 
30.4 No se abonarán dietas durante ningún período de vacaciones anuales que se tome durante un viaje 

en comisión de servicio, excepto cuando se combine con una misión oficial (véase el Artículo 27.2). 
 
30.5 El tiempo real de viaje que se emplee durante cualquier día de la semana no será compensado con 

vacaciones anuales, ni tampoco el que se emplee en las escalas autorizadas para descanso, cuando el 
viaje sea por avión. 

 
 
Sección VIII - Separación del servicio 
 

Artículo 31 - Separación voluntaria del servicio 
 
31.1 El secretario ejecutivo podrá separarse del servicio notificándolo a la Comisión con seis meses de 

antelación (véase el Artículo 19.3). 
 
31.2 Los miembros del personal de la categoría profesional podrán separarse del servicio notificándolo al 

secretario ejecutivo con tres meses de antelación. 
 
31.3 Los miembros del personal de la categoría de servicios generales podrán separarse del servicio 

notificándolo al secretario ejecutivo con dos meses de antelación. 
 

Artículo 32 - Rescisión de nombramiento por parte del secretario ejecutivo 
 
32.1 El secretario ejecutivo podrá rescindir el nombramiento de un miembro del personal de la 

categoría profesional previa notificación por escrito con una antelación de tres meses, y con una 
notificación por escrito con una antelación de dos meses en el caso de los miembros del personal 
de la categoría de servicios generales, si lo considera oportuno en interés de la Comisión, debido a 
reestructuración de la Secretaría o por otras razones válidas. 

 
Artículo 33 - Separación del servicio por jubilación 

 
33.1 Los miembros del personal no deberán permanecer en servicio activo después de los 65 años de edad, 

a menos que el secretario ejecutivo y, en el caso de este, la Comisión, en interés de la Organización, 
amplíe este límite en casos excepcionales. Normalmente, esta ampliación será por períodos de un año 
cada vez. No obstante, los miembros del personal podrán elegir jubilarse a partir de la edad de 60 
años. Los miembros del personal que estén integrados en el sistema público de Seguridad Social 
español podrán ampliar la edad de jubilación obligatoria conforme a la normativa vigente del sistema 
público de la Seguridad Social español. 

 
Artículo 34 – Indemnización por rescisión del nombramiento 

 
34.1 Un miembro del personal cuyo nombramiento se rescinda por supresión del puesto, reducción de 

personal o en interés de la buena administración de la Comisión, será indemnizado a razón de un mes 
de sueldo base neto por cada año completo de servicio cumplido, sin exceder de los 12 meses. 

 
34.2 En el caso de rescisión de nombramiento por razones distintas de las que más arriba se especifican, 

la decisión respecto al pago de una indemnización se tomará juntamente con el presidente o la 
presidenta de la Comisión, el presidente o la presidenta del Comité Permanente de Finanzas y 
Administración (STACFAD) y el secretario ejecutivo. 
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34.3 Si, en el momento de la separación del servicio, un miembro del personal hubiera acumulado derecho 
a vacaciones anuales, en su lugar se le abonará una compensación por el período de vacaciones 
acumulado, hasta un máximo de 60 días laborables. 

 
34.4 En ningún caso se pagará una indemnización por terminación del nombramiento a: 

 
a) un miembro del personal que dimita, excepto cuando el aviso de dimisión haya sido debidamente 

notificado y la fecha de terminación acordada; 
b) un miembro del personal cuyo nombramiento con carácter provisional se haya completado en su 

fecha de expiración o haya sido rescindido durante el período de prueba que se especifica en la 
carta de nombramiento; 

c) un miembro del personal despedido de manera sumaria por razones disciplinarias o por 
continuados servicios insatisfactorios; 

d) un miembro del personal que abandone su puesto de trabajo; 
e) un miembro del personal que se retire al amparo del Fondo de pensiones concertado. 

 
Artículo 35 - Repatriación 

 
35.1 En principio, será pagadera una prima de repatriación a aquellos miembros del personal a quienes la 

Comisión tiene la obligación de repatriar, y que adquieran residencia en un país distinto al del lugar 
de destino. Sin embargo, la prima de repatriación no se pagará al miembro del personal que haya sido 
despedido de manera sumaria. 

 
35.2 La cuantía de la prima será proporcional al tiempo que el miembro del personal haya estado al 

servicio de la Comisión, según la siguiente escala: 
 

Años de servicio 
continuado fuera de su 

país de origen 

Miembros del personal que en el 
momento del cese en el servicio 

no tengan dependientes 
reconocidos 

Semanas de salario (base neta) 

Miembros del personal que en el 
momento del cese en el servicio 

tengan cónyuge y/o uno o varios 
hijos dependientes 

Semanas de salario (base neta) 
1 3 4 
2 5 8 
3 6 10 
4 7 12 
5 8 14 
6 9 16 
7 10 18 
8 11 20 
9 13 22 

10 14 24 
11 15 26 

12 o más 
 
 

16 (máximo) 28 (máximo) 
 
 
 

 
35.3 En el caso de que el miembro del personal elija no ser repatriado, no se abonará prima alguna. 

 
Artículo 36 - Fallecimiento de un miembro del personal 

 
36.1 En el caso de fallecimiento de un miembro del personal, en la misma fecha en que se produzca la 

muerte cesará el derecho al sueldo, asignaciones y beneficios correspondientes. 
 

a) Transporte de los restos mortales: Tras la muerte de un miembro del personal o muerte del 
cónyuge o hijos dependientes a quienes la Comisión esté obligada a repatriar, la Comisión pagará 
los gastos de transporte de los restos mortales desde el lugar de destino o del fallecimiento, en el 
caso de que la muerte del miembro del personal sobrevenga durante un viaje en misión oficial, 
hasta el lugar reconocido por la Comisión como el país del miembro del personal a efectos de país 
de origen. 

 
b) Prima familiar a los dependientes que le sobrevivan: Si el fallecimiento acaece en circunstancias 

que no están cubiertas por un seguro apropiado y el difunto deja familiares dependientes 
reconocidos, estos tendrán derecho a una indemnización de acuerdo con la siguiente escala: 
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Años de servicio Meses de salario neto 
3 o menos 3 mínimo 

4 4 
5 5 
6 6 
7 7 
8 8 

9 o menos 9 (máximo) 
 
c) Repatriación de los dependientes que le sobrevivan: En caso de fallecimiento de un miembro del 

personal a quien la Comisión tenga la obligación de repatriar, la Comisión pagará los gastos de la 
repatriación de los dependientes que le sobrevivan desde el lugar de destino, siempre y cuando 
el coste no exceda al que ocasionaría el traslado al lugar aceptado por la Comisión como hogar 
del miembro del personal a efectos de permiso en el país de origen o, en caso de que no tuviera 
derecho a vacaciones en el país de origen, el lugar desde el cual se embarcaron los efectos 
personales o muebles y enseres. Si la familia elige no ser repatriada, no se pagará subvención 
alguna. 

 
 
Sección IX - Medidas disciplinarias 
 

Artículo 37 
 
37.1 El secretario ejecutivo podría establecer un mecanismo administrativo, con participación del 

personal, que pudiera aconsejarle en casos disciplinarios. 
 
37.2 El secretario ejecutivo podría imponer medidas disciplinarias (suspensión de empleo y sueldo, 

degradación a un nivel inferior o despido) a miembros del personal cuya conducta sea insatisfactoria, 
y podría despedir sumariamente a un miembro del personal por causa grave de mala conducta. 

 
37.3 Durante el período en que los miembros del personal se encuentren suspendidos de empleo y sueldo 

como medida disciplinaria, no se devengarán derechos en lo que respecta a vacaciones anuales, 
ausencias por enfermedad, permisos en el país de origen, viajes para visita familiar, incrementos 
salariales, esquema de pago por separación del servicio, indemnización por despido o prima por 
repatriación. 

 
37.4 Los miembros del personal cuyos nombramientos hayan sido rescindidos por el secretario ejecutivo 

o por la Comisión, o que hayan sido degradados de categoría o suspendidos, tendrán derecho a una 
notificación de causa por escrito en el momento del aviso y oportunidad de contestar asimismo por 
escrito. 

 
 
Sección X – Solución de conflictos 
 

Artículo 38 – Solución de conflictos 
 

38.1 Solución informal de conflictos. Procedimiento de conciliación. 
 
Al miembro del personal que: 
 
i. estime que ha sido objeto de decisiones o actitudes discriminatorias o de acoso, o 

 
ii. desee solicitar que se revise una decisión administrativa distinta a una medida disciplinaria 

 
se le sugerirá que intente resolver la situación mediante la solución informal de conflictos, sin 
menoscabo del derecho a solicitar que se examine el asunto conforme al Artículo 38.2. El recurso a la 
solución informal de conflictos no afectará en ningún modo a los plazos previstos a efectos del 
Artículo 38.2, que permanecerán inalterados.  
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El secretario ejecutivo atenderá la petición asumiendo el papel de mediador, o bien designando un 
mediador en el caso de resultar parte implicada en dicho conflicto, con el fin de alcanzar una solución 
satisfactoria para todas las partes implicadas. 
 

38.2 Solución formal de conflictos.  
 
El miembro del personal que: 
 

i. estime que ha sido objeto de 315decisiones o actitudes discriminatorias o de acoso, o 
 

ii. desee solicitar que se revise una decisión administrativa distinta a una medida disciplinaria 
 

podrá plantear una reclamación formal de solución del conflicto conforme al siguiente esquema de 
recursos: 
 

1. Recurso en primera instancia ante un órgano interno de la Secretaría, que se conformará por 
un número impar de miembros de extracción paritaria entre los distintos departamentos de la 
Secretaría y que estará dirigido por el presidente o la presidenta del STACFAD. El 
procedimiento para la constitución de este órgano, las posibles causas de abstención y 
recusación de sus miembros, la duración de su nombramiento y todas las demás cuestiones 
procedimentales serán objeto de regulación y desarrollo en un documento específico.  

 
2. En caso de disconformidad con la decisión que adopte el órgano interno conformado para 

resolver la reclamación en primera instancia, cabrá interponer recurso en segunda instancia 
ante la Corte Permanente de Arbitraje (CPA) con sede en La Haya (Países Bajos). El 
procedimiento se regula en el Reglamento de arbitraje de la CPA. 

 
38.3 Cómputo de plazos. Los plazos para la solución formal de conflictos comenzarán al día siguiente a 

aquel en que se produzca la recepción de un documento o la comunicación de una decisión. Los plazos 
se contarán en días naturales. 
 
Cuando un plazo se exprese en determinado número de días, expirará el día en que se alcance el 
último día del cómputo. 

 
 
Sección XI - Aplicación, enmiendas y recursos de estos Estatutos y reglamento del personal 
 

Artículo 39 - Aplicación 
39.1 Estos Estatutos y reglamento del personal serán aplicables a todos los miembros del personal. 

 
39.2 Cualquier duda que surja respecto a la aplicación de estos Estatutos y reglamento del personal será 

resuelta por el secretario ejecutivo tras establecer consulta con el presidente o la presidenta de la 
Comisión y el presidente o la presidenta del Comité Permanente de Finanzas y Administración 
(STACFAD).  

 
Artículo 40 - Enmiendas 

 
40.1 Estos Estatutos y reglamento podrían complementarse o enmendarse, pero sin perjuicio de los 

derechos adquiridos por los miembros del personal. 
 
40.2 Las enmiendas a estos Estatutos y reglamento del personal se harán en consonancia con las 

decisiones pertinentes de la Comisión. 
 
40.3 Las enmiendas al texto de estos Estatutos y reglamento del personal deberán ser oficialmente 

aprobadas por la Comisión. 
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Sección XII - Disposiciones generales 
 

Artículo 41 - Responsabilidades financieras 
 
41.1 Se podría requerir a los miembros del personal que reembolsen a la Comisión, parcialmente o en su 

totalidad, cualquier pérdida financiera sufrida como consecuencia de su negligencia, o por haber 
contravenido cualquier regulación, norma o procedimiento administrativo. 

 
Artículo 42 - Informes de valoración de servicio 

 
42.1 El servicio de los miembros del personal estará sujeto a los informes de valoración que el secretario 

ejecutivo llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el Artículo 8.3 de los presentes Estatutos y 
reglamento de personal. Tales informes, que los miembros del personal deberán conocer, formarán 
parte de la hoja de servicios de los miembros del personal. 

 
Artículo 43 - Derechos de autor 

 
43.1 Todos los derechos, incluidos títulos, copyright y derechos de patente de cualquier tarea producida 

por los miembros del personal como parte de sus deberes oficiales pertenecerán a la Comisión. 
 

Artículo 44 - Imprevistos 
 
44.1 Para aquellas cuestiones no previstas de manera específica en estos Estatutos y reglamento del 

personal de ICCAT, o en caso de duda en la interpretación de las modalidades de aplicación de los 
Estatutos y reglamento del personal, el secretario ejecutivo se guiará por la práctica seguida en las 
demás organizaciones del régimen común de Naciones Unidas, así como en otras organizaciones 
intergubernamentales. 
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Apéndice 3 al ANEX0 7 

 
Actividades de investigación del SCRS que requieren financiación para 2023 

 
Solicitudes del SCRS para 2023 

 

 
 
Esta propuesta revisada de presupuesto de 2023 para la ciencia incluida en la tabla a continuación fue 
desarrollada por el presidente y vicepresidente del SCRS, junto con la Secretaría, basándose en las 
prioridades del SCRS, en el supuesto de que la Comisión contribuirá con un total de 416.635 € mediante el 
presupuesto ordinario y la aprobación de una solicitud de ampliación del actual acuerdo de subvención con 
la Unión Europea (Proyecto 101088108) debido al impacto de la pandemia en las actividades de campo y 
de laboratorio de 2021 y 2022. La cantidad restante requiere contribuciones voluntarias de las CPC de 
ICCAT. Con este fin, la Secretaría ha estado trabajando estrechamente con algunas CPC que normalmente 
realizan contribuciones voluntarias para asegurar los fondos adicionales para el presupuesto de ciencia 
para 2023. El presupuesto total revisado de la dotación para la ciencia para 2023 será, por tanto, de 
2.133.500 euros, de los cuales 1.250.000 euros corresponden al atún rojo (GBYP). 
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 Otros estudios relacionados con las 
pesquerías Evaluación MSE  Talleres

Actividad Marcado Reproducción Edad y 
crecimiento Genética Recogida y envío de 

muestras Otros Consumibles Total
(incluida la recuperación de datos de 

estadísticas pesqueras; actualización del 
manual de ICCAT)

Se contratará 
a un experto MSE  Talleres Total

Atún blanco (ALBYP) 40.000 10.000 10.000 5.000 65.000 30.000 95.000

Atun rojo (GBYP) 160.000 20.000 90.000 80.000 475.000 825.000 365.000 40.000 20.000 1.250.000

Istiofóridos (EPBR) 36.000 5.000 2.500 2.500 46.000 5.000 10.000 20.000 81.000

Tiburones (SDCRP) 10.000 10.000 2.000 25.000 2.000 49.000 10.000 20.000 79.000

Pequeños túnidos (SMTYP) 7.500 7.500 7.500 10.000 32.500 20.000 52.500

Pez espada (SWOYP) 20.000 5.000 25.000 80.000 5.000 135.000 100.000 15.000 250.000

Túnidos tropicales 50.000 15.000 65.000 10.000 75.000 50.000 200.000

Subcomité de ecosistemas y capturas fortuitas 0 30.000 30.000 60.000

Subcomité de estadísticas 0 6.000 6.000

Métodos de evaluación de stocks 0 30.000 30.000 60.000

Total 316.000 32.500 84.500 202.500 104.500 475.000 2.500 1.217.500 430.000 36.000 275.000 175.000 2.133.500

Biología
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ANEXO 8 
 

INFORMES DE LAS REUNIONES DE LAS SUBCOMISIONES 1 A 4 
 
 
8.1 Informe de la reunión de la Subcomisión 1  
 
 
1.  Apertura de la reunión 
 
El Sr. Paul Bannerman (Ghana), presidente de la Subcomisión 1, inauguró la reunión.  
 
 
2.  Nombramiento del relator  
 
La Sra. Scarlett Milner-Stopps (Reino Unido) fue nombrada relatora.  
 
 
3.  Adopción del orden del día 
 
La Subcomisión revisó el proyecto de orden del día presentado. 
 
Japón señaló, en relación con el punto 7 del orden del día, que en 2021 había expresado sus preocupaciones 
por la interpretación de los límites de captura, que se remitió a la Subcomisión 1 pero no se debatió. Japón 
pidió que el presidente de la Subcomisión 1 se coordinara estrechamente con el presidente del Comité de 
Cumplimiento para garantizar que se abordan todos los temas.   
 
El orden del día de la reunión se adoptó sin más preguntas (Apéndice 1 al ANEXO 8).  
 
 
4.  Examen de los miembros de la Subcomisión 
 
El secretario ejecutivo de ICCAT, Sr. Camille Jean Pierre Manel, indicó que no había habido cambios en la 
composición de la Subcomisión 1 con respecto al año anterior. Los 41 miembros son: Angola, Belice, Brasil, 
Cabo Verde, Canadá, China (R.P.), Corea (Rep.), Côte d'Ivoire, Curazao, El Salvador, Estados Unidos de 
América, Francia (por San Pedro y Miquelón), Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea Rep., Guinea 
Bissau, Guinea Ecuatorial, Honduras, Japón, Liberia, Libia, Marruecos, Mauritania, México, Namibia, 
Nicaragua, Nigeria, Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Federación de Rusia, Santo 
Tomé y Príncipe, San Vicente y las Granadinas, Senegal, Sierra Leona, Sudáfrica, Trinidad y Tobago, Unión 
Europea, Uruguay y Venezuela. Todos los miembros asistieron a la reunión.  
 
 
5.  Informe del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 
 
El presidente del SCRS, Dr. Gary Melvin, presentó el informe del SCRS sobre túnidos tropicales (rabil, patudo 
y listado). En esta presentación se resumió el estado de los stocks de rabil y patudo, se explicaron los 
resultados de la Evaluación de stock de listado de 2022 (Anón., 2022) y, a continuación se resumieron las 
respuestas a la Comisión, el plan de trabajo del SCRS y los avances en el proceso MSE.  
 
En la evaluación de stock de rabil de 2019 (Anón., 2020a) se observaron edades de hasta 18 años. Las 
capturas disminuyeron, pasando de 156.692 t en 2020 a 110.602 t en 2021. Los cerqueros que pescan 
túnidos tropicales en el Atlántico oriental aumentaron en los cinco últimos años, pero disminuyeron en 
2021, y las capturas superaron el total admisible de capturas (TAC) de 2014 a 2020. Se considera que el 
stock no está sobrepescado y que no se está produciendo sobrepesca, aunque se encuentra cerca del valor 
en el que se produciría. Se espera que un TAC de 120.000 t mantenga en buen estado el stock hasta 2033 
inclusive con al menos un 63 % de probabilidad. Los excesos de captura son frecuentes y significativos, y el 
SCRS sugirió que la Comisión aumentara las medidas de ordenación para solucionar esta cuestión. El SCRS 
advirtió de que el aumento de las capturas de rabiles y patudos pequeños tiene consecuencias negativas 
tanto para el rendimiento sostenible a largo plazo como para el estado del stock. Si la Comisión desea 
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aumentar el rendimiento sostenible a largo plazo, deben encontrarse medidas eficaces para reducir la 
mortalidad por pesca del rabil y el patudo pequeños.  
 
La última evaluación del patudo se realizó en 2021, basándose en datos hasta 2019 (Anón., 2021a). Las 
capturas se actualizaron para el periodo 1950-2020. Las capturas nominales de patudo superaron el TAC 
(65.000 t) entre 2016 y 2019 en un 13-21 %. En 2020, las capturas se situaron aproximadamente un 9 % 
por debajo del TAC. Desde 2021 se produjo un descenso significativo en la captura como consecuencia de 
TAC más restrictivos. La distribución geográfica de las capturas de patudo en los últimos 10 años no ha 
cambiado significativamente. La trayectoria del stock está en el límite entre la no sobrepesca y la 
sobrepesca, y en general, el stock está sobrepescado pero no se está produciendo sobrepesca. El 
rendimiento máximo sostenible (RMS) es de 86.833 t, y el rendimiento actual (2020) está significativamente 
por debajo, en 57.486 t. Una futura captura constante de 61.500 t (el TAC establecido en la Recomendación 
de ICCAT que reemplaza la Recomendación 16-01 sobre un programa plurianual de conservación y ordenación 
para los túnidos tropicales (Rec. 19-02)) tendrá una probabilidad elevada (97 %) de mantener al stock en el 
cuadrante verde del diagrama de Kobe desde ahora hasta 2034. Sin embargo, el Dr. Melvin subrayó que el 
estado actual es más incierto de lo que se aconseja en las tablas, y que las probabilidades de las proyecciones 
deben tomarse con cautela.  
 
El Dr. Melvin resumió la evaluación de 2022 del stock de listado del Atlántico. Esta fue la primera evaluación 
completa realizada para los dos stocks, oriental y occidental, utilizando datos pesqueros de 1950-2020 y 
1952-2020 respectivamente. Se ha producido un descenso general de la captura total de listado en los 
últimos tres años, sobre todo en el este, que se atribuye a la captura con cerco. En el este, el stock no está 
sobrepescado ni se está produciendo sobrepesca, y aunque el estado del stock es el mismo para el listado 
del Atlántico occidental, el nivel de capturas en el oeste se sitúa en torno a la mitad del RMS. Una CPC había 
señalado en la sesión plenaria una cuestión relativa a la codificación por colores de los diagramas de fase 
de Kobe, que se incorporaría en adelante.  
 
El Dr. Melvin destacó el nivel de RMS en el diagrama de fase de Kobe, que muestra una probabilidad 
relativamente elevada de que los stocks se mantengan en el cuadrante verde desde ahora hasta 2028 si los 
stocks se pescan en el nivel de RMS (55 % en el este y 70 % en el oeste). Sin embargo, dada la gran 
incertidumbre, la probabilidad de que la biomasa del stock oriental se sitúe por debajo del 20 % de BRMS en 
2028 es de alrededor del 17 %, y la probabilidad de que la biomasa del stock se sitúe por debajo del 10 % 
en 2028 era de alrededor del 14 %.  
 
El Dr. Melvin también advirtió que las capturas de listado repercutirán en los juveniles de patudo y rabil, 
especialmente en las pesquerías de cerco que operan con objetos flotantes (FOB). 
 
El Dr. Melvin informó sobre la situación de la MSE multistock para los túnidos tropicales, que no está tan 
avanzada como la MSE para listado occidental, aunque se ha completado el condicionamiento preliminar de 
los modelos operativos. Subrayó la necesidad de seguir formando a científicos y gestores a medida que 
avanza el proceso de la MSE. El Dr. Melvin también presentó la hoja de ruta de la MSE para 2022-2024, para 
su debate durante la reunión de la Comisión.  
 
El Dr. Melvin explicó las diferentes respuestas a la Comisión. Destacó la necesidad de que las CPC faciliten 
informes de los datos históricos de los dispositivos de concentración de peces (DCP)/FOB con arreglo a la 
Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 19-02 para remplazar la Recomendación 16-01 
sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales (Rec. 21-01), ya que 
estos datos siguen estando incompletos. En general, la proporción de capturas de juveniles fue mucho 
mayor en la pesca con FOB que en la pesca en bancos libres, tanto para el patudo como para el rabil. Las 
capturas de juveniles de patudo son mayores en el primer y cuarto trimestre y las de juveniles de rabil son 
mayores en el cuarto trimestre. El SCRS no pudo analizar el número máximo de lances sobre DCP que 
deberían establecerse por buque o por CPC, ya que no hubo mejoras en la información disponible. El SCRS 
tampoco pudo determinar qué buques de apoyo estaban activos. El Dr. Melvin señaló que las evaluaciones 
recientes del listado y el rabil han modificado ligeramente los supuestos sobre la talla de madurez al 50 %, 
lo cual es significativo porque la talla indica juveniles. El Comité estima que la capacidad actual de las 
pesquerías de cerco a gran escala es superior a la necesaria para cumplir las actuales recomendaciones de 
capturas. La estimación de capacidad para 2022 es similar a la de 2020 e inferior a la de 2021.  
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Una CPC mencionó la importancia de la interpretación en las reuniones del SCRS que debe tomarse con 
mucha precaución. Se habló del debate sobre la edad máxima del patudo, cuestión que también se había 
debatido en el marco del SCRS. El SCRS había decidido incluirlo como una incertidumbre, dadas las 
limitaciones del muestreo global, pero estos indicadores biológicos se seguirán estudiando. El secretario 
ejecutivo indicó que la incertidumbre en torno al número de buques autorizados registrados se debía a que 
no todas las CPC habían facilitado los datos de Tarea 2.  
 
Algunas CPC también reiteraron la importancia de que los científicos y gestores reciban más formación 
sobre el proceso de MSE. El Dr. Melvin animó al nuevo presidente del SCRS, Dr. Craig Brown, a continuar 
con esta labor, al tiempo que señaló el apretado calendario del SCRS para 2023. A una CPC le preocupaba 
que llevar a cabo la MSE para el pez espada y la MSE multistock para los túnidos tropicales al mismo tiempo 
pudiera resultar demasiado difícil para el SCRS, y el presidente del SCRS también se mostró de acuerdo con 
estas dificultades.  
 
Varias CPC expresaron su preocupación por la falta de datos históricos sobre lances en DCP y datos de Tarea 
2 facilitados al Comité, algo de lo que se hizo eco el Dr. Melvin. Una CPC sugirió que se revisaran los 
requisitos de comunicación de datos sobre DCP. Otra CPC recordó que el SCRS de 2018 hacía referencia al 
impacto del aumento de las capturas de listado oriental en las capturas de juveniles. El Dr. Melvin indicó 
que el presidente entrante del SCRS podría considerar si sería beneficioso revisar en el futuro este impacto 
de las capturas de juveniles. 
 
La primera sesión concluyó con este punto del orden del día.  
 
 
6.  Examen del informe de las reuniones intersesiones de la Subcomisión 1 y consideración de las 

acciones necesarias 
 
El presidente de la Subcomisión 1 resumió los principales aspectos de las reuniones intersesiones de la 
Subcomisión 1 de 2022, cuyos informes están disponibles en el sitio web de ICCAT (Informe de la reunión 
intersesiones de 2022 de la Subcomisión 1 e  Informe de la segunda reunión intersesiones de 2022 de la 
Subcomisión 1).  
 
Algunas CPC manifestaron que habían tenido problemas a la hora de revisar los comentarios del presidente, 
y solicitaron que se elaborase un texto compuesto que incluyera todos los comentarios recibidos de las CPC. 
El presidente elaboró el documento “Proyecto de Recomendación de ICCAT que reemplaza la 
Recomendación 21-01 sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos 
tropicales”, que incluía todos los comentarios de las CPC propuestos durante las reuniones intersesiones y 
en el periodo entre las reuniones intersesiones y la reunión anual. 
 
 
7.  Examen de las Tablas de cumplimiento 
 
El presidente de la Subcomisión 1 declaró que esta revisión se haría en el marco de las reuniones del Comité 
de Cumplimiento.  
 
En una sesión posterior de esta Subcomisión, una CPC expresó su inquietud por el hecho de que solo los que 
capturan pequeñas cantidades del Grupo A habían implementado plenamente las reducciones de los límites 
de captura establecidos por la Recomendación 19-02. Esta CPC señaló que solo la categoría A, que incluye 
las CPC que tenían límites fijos antes del cambio de sistema en 2019, había aplicado las reducciones 
requeridas. Esta falta de aplicación sesgaría las cifras de asignación de los grupos B, C y D. Otra CPC pidió 
que la Secretaría se asegurara de que se produce una devolución del 125 % cuando una CPC incurre en un 
exceso de captura durante dos años consecutivos. La Secretaría precisó que la reducción no se aplicaba a la 
categoría D, ya que este grupo de CPC captura menos de 1.000 t y no está sujeto a cuotas definidas o 
especificadas La primera CPC declaró que las cifras del documento muestran que las categorías B y C no han 
realizado estas reducciones, tal y como se indica en la Rec. 19-02, las CPC que capturen más de 10.000 t 
(grupo A) deben aplicar una reducción del 21%, las que tengan capturas medias superiores a 3.500 t (grupo 
B) deben aplicar una reducción del 17 %, y las que capturen entre 1.000 t y 3.500 t (grupo C) deben aplicar 
una reducción del 10% respecto a la media reciente de capturas. Utilizando a Brasil como ejemplo, esta CPC 
sugirió que Brasil no ha aplicado las reducciones requeridas. Brasil solicitó que la Secretaría elaborase una 
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tabla para confirmar los niveles de captura correctos, de modo que se pudiesen proporcionar más 
aclaraciones en el Comité de Cumplimiento, si fuese necesario. Otra CPC señaló que cualquier 
incumplimiento se incluiría en los documentos "Informe de la Secretaría al Comité de Cumplimiento de 
conservación y ordenación de ICCAT" o en el documento "Tablas de Cumplimiento de 2021 recibidas en 
2022". Una tercera CPC declaró que las cifras de este último documento eran diferentes de las del 
documento de octubre de la Secretaría, por lo que reiteró la necesidad de que la Secretaría elaborara un 
documento para calcular los límites de captura de cada CPC.  
 
Una CPC expresó su preocupación por el hecho de que el documento "Preguntas a las CPC sobre cuestiones 
de cumplimiento y respuestas", debatido en el marco de la reunión del Comité de Cumplimiento, implicaba 
que no todas las CPC han aplicado las reducciones exigidas en las recomendaciones de 2019. Solo la 
categoría A, que incluye las CPC que tenían límites fijos antes del cambio de sistema en 2019, había aplicado 
los recortes requeridos. Esta falta de aplicación sesgaría las cifras de asignación de los grupos B, C y D. Otra 
CPC pidió que la Secretaría se asegurara de que se produce una devolución del 125 % cuando una CPC tiene 
un exceso de captura durante dos años consecutivos. La Secretaría precisó que la reducción no se aplicaba 
a la categoría D, ya que este grupo de CPC captura menos de 1.000 t y no está sujeto a cuotas definidas o 
especificadas en dicho documento. La primera CPC declaró que las cifras del documento muestran que las 
categorías B y C no han realizado estos recortes, tal y como se indica en la Rec. 19-02, las CPC que capturen 
más de 10.000 t (grupo A) deben aplicar una reducción del 21%, las que tengan medias superiores a 3.500 
t (grupo B) deben aplicar una reducción del 17 %, y las que capturen entre 1.000 t y 3.500 t (grupo C) deben 
aplicar una reducción del 10% respecto a la media reciente de capturas. Utilizando a Brasil como ejemplo, 
esta CPC sugirió que Brasil no ha aplicado las reducciones requeridas. Brasil solicitó que la Secretaría 
elaborase una tabla para confirmar los niveles de captura correctos, de modo que se pudiesen proporcionar 
más aclaraciones en el Comité de Cumplimiento, si fuese necesario. Otra CPC señaló que cualquier 
incumplimiento se incluiría en los documentos "Informe de la Secretaría al Comité de Cumplimiento de 
conservación y Ordenación de ICCAT" o en el documento "Tablas de Cumplimiento de 2021 recibidas en 
2022". Una tercera CPC declaró que las cifras de este último documento eran diferentes de las del 
documento de la Secretaría de octubre, por lo que reiteró la necesidad de que la Secretaría elaborara un 
documento para calcular los límites de captura de cada CPC. 
 
 
8.  Medidas para la conservación de los stocks e implementación de los Criterios de ICCAT para la 

Asignación de Posibilidades de Pesca 
 
Medida para los túnidos tropicales  
 
El presidente de la Subcomisión 1 declaró resumió los puntos principales de su texto compuesto, “Proyecto 
de Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 21-01 sobre un programa plurianual de 
conservación y ordenación para los túnidos tropicales”, que se centraba en las medidas de conservación del 
patudo, pero también incluía medidas para el rabil. Algunas CPC indicaron que podrían llegar un acuerdo 
sobre un TAC de patudo de 70.000 t, mientras que otras defendían un TAC de hasta 75.000 t. Muchas CPC 
destacaron que las demás medidas de control incluidas en la propuesta son igualmente importantes y 
deberían ser consideradas por la Comisión, y una CPC subrayó que sería importante comprender qué 
medidas adicionales se estaban considerando antes de establecer un TAC. El presidente de la Subcomisión 
1 preguntó qué medidas adicionales podrían proponer las CPC y qué medidas estarían dispuestas a aceptar 
para garantizar que se proporcionen datos precisos, oportunos y fiables al SCRS.  

Muchas CPC manifestaron su deseo de que se avance en este asunto, para evitar otra prórroga del TAC. Una 
CPC señaló que la base de consenso de ICCAT planteaba un reto a la hora de acordar medidas como la de los 
túnidos tropicales. Varias CPC destacaron la necesidad de tener en cuenta a la hora de decidir las 
asignaciones los derechos de los Estados costeros en desarrollo a mejorar sus pesquerías.  
 
La Unión Europea (UE) presentó su propuesta de metodología de asignación, descrita en la “Nota explicativa 
sobre una metodología propuesta para la asignación de oportunidades de pesca para el patudo”. La UE 
declaró que esta metodología era una evolución de la propuesta anterior del grupo COMHAFAT y estaba 
compuesta por cinco pasos. El primer paso consistía en establecer una base de referencia y, a continuación, 
establecer un "fondo común" de toneladas recuperadas, para reasignarlas a los Estados en desarrollo. 
Después, se realizarían ajustes de la asignación en función de varios factores: una distinción entre los 
Estados costeros y las naciones pesqueras de aguas distantes; un ajuste en lo que concierne a las CPC de 
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ingresos más bajos, basado en las clasificaciones de ingresos del Banco Mundial; una cuota de igualación del 
5 % del TAC; y una reserva adicional para las flotas artesanales del 5 % del TAC.  
 
Muchas CPC expresaron su preocupación por no haber tenido tiempo suficiente para estudiar la compleja 
metodología presentada por la UE. Varias CPC declararon que no podían aceptar sanciones retroactivas a 
las CPC que no hubieran utilizado plenamente sus asignaciones, mientras que otras expresaron su 
preocupación por la distribución entre países desarrollados y en desarrollo resultante de la metodología. 
Algunas CPC advirtieron de que la reducción de la cuota para los países que pescan con palangre en aguas 
distantes podría añadir más incertidumbre a las evaluaciones de los stocks, y que resultaría imposible 
aceptar una reducción de la cuota cuando aumenta el TAC global. Otra CPC afirmó que aquellos que capturan 
pequeñas cantidades, en lugar de los que capturan grandes cantidades, están en mejor posición para crear 
propuestas sobre asignaciones que se adapten a sus necesidades. También preocupaba que el punto de 
partida de esta propuesta fueran los límites de capturas de la Recomendación de ICCAT sobre un programa 
de conservación y ordenación para los túnidos tropicales (Rec. 16-01), que ya han sido sustituidos desde 
entonces.  
 
En la tercera sesión, el Presidente de la Subcomisión 1 resumió el documento “Situación de los datos de las 
pesquerías de túnidos tropicales presentados por las CPC en 2022”, presentado por la Secretaría. El Comité 
de Cumplimiento había destacado la continua falta de presentación de datos por parte de las CPC. La 
Secretaría señaló que las CPC deberían haber enviado los datos históricos de los DCP antes del 31 de julio 
de 2022, pero debido a que el formato de los datos históricos no estaba especificado correctamente, estos 
datos no podían incorporarse a la base de datos de la Secretaría, incluso aunque se hubiesen presentado en 
el marco de los datos de Tarea 2. La Secretaría aclaró la necesidad de disponer de datos de latitud/longitud 
de alta resolución (cuadrículas de 1x1 y por mes), para poder llevar a cabo el análisis.  
 
Una CPC sugirió una redacción adicional para el párrafo 1 del “Proyecto de Recomendación de ICCAT que 
reemplaza la Recomendación 21-01 sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los 
túnidos tropicales”, del presidente para solicitar al SCRS que informe a la Comisión sobre el número máximo 
de lances sobre DCP por buque o por CPC en 2024, basándose en los datos históricos de lances sobre DCP 
presentados antes del 31 de julio de 2023. Dicha CPC hizo hincapié en el principio de prohibir a las CPC que 
no faciliten estos datos históricos la realización de lances sobre DCP en el futuro.  
 
Una CPC sugirió que si se llegaba a un acuerdo sobre las limitaciones de los lances sobre DCP, la Subcomisión 
podría considerar la eliminación de la medida de veda a la pesca con DCP, ya que los límites a los lances 
sobre DPC constituirían una medida más directa para reducir la mortalidad de los juveniles de patudo y 
rabil. Pidieron al presidente del SCRS que aclarase las directrices sobre datos de DCP y el marco temporal 
de los datos históricos requeridos. En respuesta, la Secretaría aclaró que las directrices son las capturas y 
el esfuerzo, utilizando el formato ya existente, revisado por el SCRS cada año y vinculado con el Artículo 9 
del Convenio de ICCAT. El Dr. Melvin aclaró que cuanto más atrás se remontasen en el tiempo los datos, 
mejor, pero que un mínimo de cinco años de datos sería adecuado. Esto quedaría claramente registrado en 
el párrafo 31 de la medida relativa a los túnidos tropicales.  
 
Sudáfrica presentó su propuesta de asignación a los que capturan pequeñas cantidades, “Proyecto de 
Recomendación de ICCAT para que la asignación y la ordenación de las CPC que capturan pequeñas 
cantidades se incorporen a un programa plurianual revisado de conservación y ordenación para los túnidos 
tropicales”. Destacó los derechos de desarrollo diferenciados de los que capturan pequeñas cantidades, 
afirmando que, dado que este grupo de CPC sólo captura en conjunto el 5 % de las capturas de patudo, es 
relativamente estable a lo largo del tiempo y no representa ningún riesgo para el stock. No obstante, tienen 
derechos legítimos y necesitan oportunidades para desarrollar sus pesquerías, por lo que Sudáfrica propuso 
que a estas CPC que capturan pequeñas cantidades no se les impusieran límites vinculantes a las capturas. 
Esto está relacionado con anteriores medidas sobre túnidos tropicales. Sudáfrica propuso un límite de 
activación para los que capturan pequeñas cantidades de 1.000 t por CPC, con un límite de activación 
adicional por grupo. En la versión revisada. este límite de activación colectivo se dividía en Estados costeros 
en desarrollo, Estados costeros desarrollados y otros. De alcanzarse, este límite de activación provocaría 
una revisión de estos acuerdos.  
 
Japón presenta su clave de asignación en el documento “Sistema de redistribución de la cuota no utilizada 
de patudo”. Este documento proponía una reducción gradual de la asignación para los países desarrollados 
con el fin de aumentar gradualmente la asignación para las CPC en desarrollo. Japón ha intentado 
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representar las diferencias entre los Estados costeros y las naciones de pesca de aguas distantes y entre las 
naciones en desarrollo y las desarrolladas. Japón había elegido 70.000 t como TAC, destacando que la 
asignación de cualquier aumento por encima de 70.000 t tendría que discutirse por separado. En dicho 
Anexo, Japón también había sugerido medidas de redistribución a corto y largo plazo para abordar el 
problema de las CPC que no utilizan su asignación y siguen reteniendo una gran cuota. Esta propuesta no 
abordaba las asignaciones para los que capturan pequeñas cantidades, que deberían acordarse por 
separado, como en el caso de la propuesta sudafricana debatida anteriormente.  
 
Varias CPC apoyaron la posibilidad de combinar las propuestas de Japón y Sudáfrica. Una CPC cuestionó los 
dos límites de activación de Sudáfrica para los que capturan pequeñas cantidades, y Sudáfrica aclaró que 
era una garantía adicional de que no se superaría el límite, pero destacó que esto era poco probable de todos 
modos, dado que esto no había sucedido en el pasado. Otra CPC expresó su preocupación por el hecho de 
que el límite de activación por grupo pudiera suponer que los países en desarrollo se vieran afectados por 
las acciones de países más desarrollados dentro de la categoría de los que capturan pequeñas cantidades. 
Una CPC destacó posteriormente que los límites de activación de Sudáfrica significarían que la situación no 
requeriría una respuesta hasta después de que se hubiera superado el TAC.  
 
Varias CPC cuestionaron la metodología de asignación aplicada por Japón, incluida la posibilidad de 
mantener la cuota no utilizada. Japón aclaró que sus medidas adicionales incluidas en el Anexo abordarían 
esta cuestión. Un CPC destacó que la “Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 16-01 de 
ICCAT sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales (Rec. 19-02) 
había marcado el paso de las cuotas a los límites de capturas y cuestionó la definición de las CPC de 
"categoría D". Una CPC expresó su preocupación por el hecho de que la Comisión no debería animar a las 
CPC a utilizar toda su asignación desde el punto de vista de la conservación. Otra CPC declaró que tendrían 
problemas normativos si fuera considerada como un país de la OCDE, que no es, y problemas por parte de 
su industria si se les exigiera ceder 5.000 t para redistribuirlas entre las flotas de cerco. También reconoció 
la necesidad de tener en cuenta crisis mundiales como la pandemia de COVID-19 en la no utilización de total 
de los límites de capturas (cuotas). Japón aclaró que en su metodología no habían distinguido entre países 
de la OCDE y no miembros de la OCDE, sino que habían incluido sólo un descenso gradual para las naciones 
que pescan con palangre en aguas distantes porque el SCRS utiliza datos integrados de CPUE de esas CPC. 
Su intención era la distribución entre los países en desarrollo, y luego dejar que esas CPC decidieran si se 
asignaba a los palangreros o a los cerqueros. Japón se mostró de acuerdo con la preocupación por la 
conservación, pero declaró que su anexo respondía a la preocupación de los países centroamericanos de 
que algunas CPC con grandes límites de capturas no los utilizan. Japón declaró que consideraría la necesidad 
de una reasignación a las CPC en desarrollo en su próxima versión.  
 
Estados Unidos describió su enfoque propuesto sobre limitaciones para los que capturan pequeñas 
cantidades, tal y como se reflejaba en la propuesta del presidente. Esta metodología propuesta establecería 
una categoría de los que capturan pequeñas cantidades que quedarían excluida de la tabla de cuota. Las CPC 
que capturan pequeñas cantidades no estarían sujetas a las disposiciones de devolución de cuota, no 
tendrían derecho a ningún traspaso de cuota, ni darían ni recibirían transferencias de cuota. Si en cualquier 
año una CPC de esta categoría supera las 1.575 t de capturas de patudo o aumenta las capturas hasta un 
punto que no sea coherente con su plan de ordenación pesquera, dicha CPC estaría sujeta a la inclusión en 
la tabla de asignaciones. Si una CPC de este grupo deseara autorizar cerqueros o acogerse a transferencias 
de cuota, primero tendría que figurar en la tabla de asignación.  
 
Algunas CPC manifestaron su deseo de tratar primero el TAC, luego las vedas a la pesca con DCP y después 
otras medidas, dejando las asignaciones para el final. Una CPC presentó el punto de vista de los países 
centroamericanos, según el cual un TAC de 73.000 t con una reserva del 5 % y una veda de 60 días para la 
pesca con DCP podría ser un compromiso aceptable. Muchas CPC centroamericanas apoyaron la sugerencia 
de finalizar el TAC antes de seguir trabajando en las claves de asignación, y se alinearon con la propuesta 
de un TAC de 73.000 t con una reserva del 5 % y una veda de 60 días a la pesca con DCP.  
 
Varias CPC del grupo COMHAFAT declararon que podían estar de acuerdo con un TAC máximo de 73.000 t 
y propusieron mantener el actual periodo de veda a la pesca con DCP. Una destacó su deseo de garantizar 
que se tengan en cuenta los intereses de los países en desarrollo.  
 
Varias CPC reiteraron que no podían acordar un TAC superior a 70.000 t sin entender qué medidas 
adicionales se aplicarían para proteger a los juveniles y que no podían respaldar la reducción del periodo 
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de veda a la pesca con DCP sin medidas adicionales para evitar las capturas de juveniles. Una CPC declaró 
que anteriormente se había pasado de un cierre de tres meses a los 72 días actuales. Insistió en la necesidad 
de tener en cuenta la biodegradabilidad y respaldó la adopción de un programa regional de observadores. 
Otra CPC destacó que el stock se encuentra al borde del cuadrante rojo, ya que está sobrepescado y la 
mortalidad por pesca es exactamente 1. Esto significa, tal y como destacó el presidente del SCRS, que la 
sobrepesca puede o no producirse. Esta CPC declaró que podría considerar algún aumento a partir de las 
70.000 t, dada la recuperación del stock en los últimos años, pero sólo si se mantenía el actual periodo de 
veda a la pesca con DCP para proteger a los juveniles.  
 
Una CPC se mostró en desacuerdo con el periodo de tiempo elegido en la propuesta de asignación de la UE, 
2015-2020, afirmando que en su lugar debería ser el año anterior en el que cada CPC realizó más capturas. 
La UE respondió que estaría dispuesta a modificar el periodo de referencia dentro de lo razonable y afirmó 
que podrían modificarse los parámetros de determinados elementos de su metodología. Expresó su 
preocupación por el hecho de que el mayor aumento de la propuesta de Japón se produjera a favor de Asia 
y subrayó que más naciones en desarrollo reciben un aumento en la propuesta de la UE, mientras que la 
propuesta de Japón no incluía una cuota de igualación ni una reserva para las flotas artesanales a pequeña 
escala. La UE declaró que la categoría de los que capturan pequeñas cantidades podría incluirse en su 
propuesta. 
 
Otra CPC expresó su preocupación por el hecho de que algunas de las medidas propuestas discriminaban 
un tipo de arte concreto para las nuevas CPC, y afirmó que las medidas deberían ajustarse a lo que los países 
tienen realmente. Afirmó que los periodos de referencia deberían ser amplios, como 2014-2020 para incluir 
tres años de capturas continuas. Las CPC deberían poder elegir los cuatro mejores años de capturas dentro 
de este periodo de referencia (por ejemplo, 2014-2017 o 2016-2019). Esta CPC declaró que si el TAC era de 
70.000 t y esto incluía una reserva del 5 %, el TAC real sería de 69.000 t. 
 
En la cuarta sesión, una CPC mencionó que se habían celebrado muchas consultas desde la última reunión, 
y consideró lamentable que no se hubiera avanzado en las asignaciones a pesar de la flexibilidad mostrada 
por el grupo COMHAFAT. Esta CPC declaró que no podía aceptar un nuevo TAC sin un acuerdo sobre las 
asignaciones.  
 
Una CPC señaló que los países centroamericanos habían presentado una propuesta que no se había añadido 
a la página web de ICCAT. Esta CPC también pidió que la Comisión definiera el término "TAC", ya que creía 
que había una distinción entre el "TAC nominal" y el "TAC activado".  
 
Muchas CPC reiteraron sus posiciones sobre el TAC y el periodo de veda a la pesca con DCP. Varias CPC 
afirmaron que cualquier medida adoptada debería tener en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo, ya que el statu quo sólo beneficia a los países desarrollados, y destacaron la necesidad de 
asesoramiento científico sobre la cuestión de la veda a la pesca con DCP.  
 
Como el tiempo apremiaba en la reunión, Sudáfrica propuso a la Subcomisión debatir una medida de un año 
con un TAC de patudo de 73.000 t, manteniendo el statu quo para todas las demás medidas de la 
Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 19-02 para remplazar la Recomendación 16-01 
sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales (Rec. 21-01), 
incluidos los límites de captura de patudo y el periodo de veda a la pesca con DCP. Asimismo, Sudáfrica 
señaló que un proceso intersesiones en 2023 tendría que debatir la asignación del TAC de patudo y las 
medidas SCV.  
 
Muchas CPC se mostraron de acuerdo con Sudáfrica, y se debatió la duración de la reunión intersesiones 
necesaria para ello. Sin embargo, varias CPC indicaron que no podían estar de acuerdo con un aumento del 
TAC sin debatir antes las demás medidas y asignaciones, y expresaron su especial preocupación por el hecho 
de que algunas CPC preconizaran una reducción del periodo de veda, lo que aumentaría el impacto sobre 
las capturas de juveniles y limitaría las aspiraciones de los países en desarrollo en el futuro. Una CPC señaló 
que si se mantenían los límites de capturas actuales, la categoría D no tendría un límite de capturas 
vinculante, lo que conlleva el riesgo de que se supere el TAC. Sudáfrica reiteró que no se trataba de un riesgo, 
ya que en conjunto este grupo ha capturado 4.000 t de media a pesar de sus aspiraciones de desarrollo. Otra 
CPC sugirió que la medida debería aumentar el TAC, situándolo 73.000 t, con una reserva del 5 % para dar 
respuesta a esta preocupación. Varias CPC afirmaron que una prórroga de los límites de capturas de la  
Rec. 19-02 no debería implicar nuevas reducciones para ninguna de las Partes. Una CPC sugirió que los 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-01-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-01-s.pdf


INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 

326 

límites de capturas procedieran de Rec. 16-01, mientras que otra solicitó que la Secretaría elaborase un 
documento en el que se presentasen los límites de capturas para el próximo año, que deberá acordar la 
Comisión. Una CPC expresó su preocupación por el hecho de que las reducciones afecten de forma 
desproporcionada a un tipo de arte de pesca, especialmente teniendo en cuenta los cambios en los 
supuestos del SCRS sobre talla de madurez al 50% para el stock.  
 
La UE puso de manifiesto sus dudas en torno a las cifras de capturas de 2020 y 2021 y, en su lugar, pidió 
que los límites de capturas o reducciones de la Rec. 19-02 se aplicasen a las capturas de 2019. Esto 
supondría un límite de capturas para el grupo A de 37.335 t, para el grupo B de 13.474 t, para el grupo C de 
15.420 t y para el grupo D de 6.837 t. Por lo tanto, el total de capturas sería de 73.067 t.  
 
El presidente de la Subcomisión 1 resumió que las CPC estaban convergiendo hacia una prórroga de un año, 
con una reunión intersesiones el próximo año para debatir las asignaciones de patudo. El presidente de la 
Subcomisión 1 señaló que el texto prorrogado mantendría la mayor parte del texto de las reuniones 
intersesiones celebradas a principios de año, con límites no vinculantes establecidos para la categoría D, y 
un TAC global de 73.000 t. Una CPC pidió que la propuesta del presidente contuviera una tabla clara de 
límites de capturas. Otra CPC sugirió que la reserva del 5 % se destinara a las CPC de la categoría D.  
 
Varias CPC afirmaron que no debía darse por supuesto un acuerdo sobre 73.000 t. Una CPC destacó que las 
cifras suponían un reto dadas las anteriores prórrogas, y que no habían llegado a las mismas cifras que la 
CPC anterior al aplicar la Rec. 19-02 a las capturas de 2019. Solicitó que la Secretaría proporcionara límites 
de capturas claros e información sobre posibles incumplimientos. Una CPC declaró que aunque la medida 
incluyera un TAC de 73.000 t, este sólo se aplicaría realmente a partir de 2024, ya que las cifras de 2023 
serían inferiores. Otra CPC reiteró que el debate sobre la distribución tendría lugar durante 2023.  
 
La cuarta sesión se cerró con la declaración del presidente de su intención de elaborar este texto de 
prórroga.  
 
En la última sesión de la Subcomisión 1, el presidente de la Subcomisión 1 declaró que había consultado 
informalmente a algunas CPC y elaborado un nuevo texto con la Secretaría. Había incluido un TAC de 70.000 
t porque no se había llegado a un consenso sobre el TAC de 73.000 t o 75.000 t, y esperaba que las CPC 
pudieran llegar a un acuerdo sobre el TAC de 70.000 t. El texto utilizaba los límites de captura de las tablas 
"Tablas de cumplimiento de 2021 recibidas en 2022". 
 
Muchas CPC expresaron su preocupación por el hecho de que el texto del presidente no coincidiera con los 
debates del día anterior. Varias CPC indicaron que no podían aceptar los límites de capturas para los que 
capturan pequeñas cantidades incluidos en la categoría D, y solicitaron que se suprimieran. Otra CPC pidió 
que la tabla se mantuviera en la propuesta, pero con una nota a pie de página para mostrar que los límites 
no son vinculantes. Sin embargo, varias CPC afirmaron que esto no constituiría una prórroga y podría 
dificultar las discusiones sobre la asignación. Una CPC también declaró que nunca se habían acordado 
límites de capturas basados en el historial de capturas. Otra CPC solicitó la supresión del párrafo 12 sobre 
traspasos o su modificación para que reflejase el año 2021 en lugar de 2020, y que la reducción fuese del 15 
% en lugar de del 10 %.  
 
Francia (San Pedro y Miquelón) resaltó que no figuraba en la tabla propuesta por el presidente de la 
Subcomisión 1. Panamá pidió que constara en el informe su objeción al texto del presidente, ya que 
consideraba que algunos aspectos habían sido más o menos acordados en la cuarta sesión.  
 
Una CPC declaró que un TAC de 70.000 t no haría más que alinear la medida con los límites de capturas 
anteriores, dada la incoherencia entre el TAC y los límites de capturas vigentes, por lo que podría formar 
parte de una medida de prórroga. También expresó su sorpresa por el hecho de que la propuesta incluyera 
la posibilidad de aumentar a 90 días la duración de la veda a la pesca con DCP, ya que el Subcomisión no 
había debatido esta cuestión en profundidad.  
 
Dado el  poco tiempo que quedaba, el presidente de la Subcomisión 1 declaró que el texto tendría que ser 
un simple texto de prórroga y pidió a Sudáfrica que trabajara con él para crear este texto.  
 
Honduras resaltó la propuesta presentada por los países centroamericanos que no ha sido aceptada por la 
Secretaría. Aclaró que el texto era un mecanismo para revisar los datos históricos de capturas en los lances 
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sobre DCP, y solicitó que se incluyera en los debates del periodo intersesiones. Honduras también declaró 
que estaba dispuesta a trabajar en el texto de prórroga con el presidente. Al final de la sesión, el secretario 
ejecutivo destacó que existen plazos específicos para la presentación de propuestas y que, cuando estas se 
reciben fuera de plazo, se someten a la decisión del presidente de la Subcomisión, con el conocimiento del 
presidente de la Comisión, para que decida si pueden ser aceptadas. La razón de este plazo es garantizar 
que todo el mundo tenga las mismas oportunidades de leer las distintas versiones en los diferentes idiomas, 
aunque los que no son documentos oficiales siguen normas diferentes.  
 
El texto revisado de la prórroga, “Proyecto de Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 
21-01 sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales”, se remitió 
a las plenarias para su ulterior debate. 
 
Medida para el listado occidental  
 
Brasil presentó su propuesta, “Proyecto de Resolución de ICCAT sobre el desarrollo de objetivos de 
ordenación operativos iniciales para el listado del Atlántico occidental”, coauspiciada por Sudáfrica y 
Uruguay, al final de la segunda sesión. Brasil destacó que el listado occidental es un recurso pesquero 
importante para los pescadores brasileños, y que la flota brasileña captura el 9 % del TAC del stock en el 
océano Atlántico occidental. La evaluación de stock de listado de 2022 (Anón., 2022) había mostrado un 
estado saludable del stock y una alta probabilidad de que se mantuviera en el futuro. Destacó que la MSE 
para el listado occidental es distinta a la MSE multistock para los túnidos tropicales, y que la MSE del listado 
occidental está en un estado más avanzado que la MSE multistock.  
 
Tras trabajar con otras CPC para enmendar su Proyecto de Resolución sobre el listado occidental a lo largo 
de la semana, Brasil presentó el documento revisado y agradeció a las demás CPC sus comentarios. Brasil 
había adaptado el título y el preámbulo para alinearlos con la Recomendación de ICCAT sobre el desarrollo 
de normas de control de la captura y evaluación de estrategias de ordenación (Rec. 15-07). Brasil había 
sugerido valores para hacer más eficiente el proceso de MSE, pero varias CPC comentaron que sería difícil 
ponerse de acuerdo sobre esos parámetros, dado que el final del proceso de MSE no puede predecirse desde 
el principio. Dichas CPC sugirieron que las cifras se pusieran entre corchetes, dada la incertidumbre. Una 
CPC preguntó al presidente del SCRS si era necesario definir el periodo de proyección. El presidente del 
SCRS confirmó que definir esto no era absolutamente necesario y que las proyecciones suelen ser a 30 años, 
pero podrían ser de entre 20 y 50 años. Otra CPC pidió al presidente del SCRS que confirmara si se había 
establecido un límite de biomasa (Blim)  para el listado occidental, y el presidente del SCRS afirmó que no 
creía que se hubiera establecido pero que tendría que comprobarlo. Esta CPC propuso celebrar una reunión 
intersesiones para debatir en profundidad la MSE del listado occidental.  
 
Brasil tuvo en cuenta los comentarios y revisó de nuevo el texto para que se siguiera debatiendo en 
plenarias.  
 
 
9.  Identificación de las medidas obsoletas a la luz de lo expuesto en el punto 8 anterior 
 
Los puntos 9-12 del orden del día no se abordaron en las sesiones de la Subcomisión 1, ya que el texto sobre 
la prórroga de la medida para los túnidos tropicales se remitió a las sesiones plenarias.  
 
 
10.  Investigación 
 
No se debatieron asuntos adicionales relacionados con la investigación. 
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11.  Otros asuntos 
 
Infopêche y Pew Charitable Trusts (PEW) presentaron declaraciones a la Subcomisión 1 (Apéndices 2 y 3 
al ANEXO 8). 
 
 
12.  Adopción del informe y clausura 
 
Se acordó que el informe se adoptaría por correspondencia. Se propuso celebrar una reunión intersesiones 
en el primer trimestre de 2023. 
 
El presidente de la Subcomisión 1 clausuró la reunión y reiteró que era necesario seguir trabajando en la 
ordenación de los recursos para la posteridad. 
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8.2 Informe de la reunión de la Subcomisión 2 
 
 
1. Apertura de la reunión 

 
La reunión fue inaugurada por el presidente de la Subcomisión 2, el Sr. Shingo Ota (Japón). 
 
 
2. Designación del relator 

 
La Sra. Tyler Loughran (Estados Unidos) fue designada relatora. 

 
 

3. Adopción del orden del día 
 

El orden del día fue adoptado sin cambios (Apéndice 1 al ANEXO 8). 
 
 
4. Examen de los miembros de la Subcomisión  

 
El secretario ejecutivo informó de que no se habían realizado cambios en la composición de la 
Subcomisión 2 desde 2021 y que la Subcomisión estaba formada por los 29 miembros siguientes: Albania, 
Argelia, Belice, Brasil, Cabo Verde, Canadá, China (R.P.), Corea (Rep.), Egipto, Estados Unidos de América, 
Francia (San Pedro y Miquelón), Islandia, Japón, Libia, Marruecos, Mauritania, México, Namibia, Noruega, 
Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rusia, San Vicente y las Granadinas, Siria, Túnez, 
Türkiye, Unión Europea y Venezuela. 
 
 
5. Informe del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 

 
El Dr. Gary Melvin, presidente del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS), presentó los 
resúmenes ejecutivos de las especies de túnidos de aguas templadas del norte, lo que incluye el atún rojo 
del Atlántico y el atún blanco del Atlántico norte y Mediterráneo. El presidente del SCRS también revisó el 
resto de los puntos de decisión relevantes para el proceso de evaluación de estrategias de ordenación (MSE) 
del atún rojo y describió los planes de investigación para los stocks de la Subcomisión 2. 
 
5.1 Atún blanco 
 
5.1.1 Atún blanco del Mediterráneo 
 
El presidente del SCRS revisó los resultados de la evaluación de stock de 2021, que se resume en el Informe 
de la reunión intersesiones de 2021 del Grupo de especies de atún blanco de ICCAT (Anón., 2021b). El 
presidente del SCRS hizo referencia a las capturas de atún blanco del Mediterráneo de 2021, que se resumen 
en el Apéndice 6 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), Vol. 2.  
 
5.1.2 Atún blanco del Atlántico norte 

 
El presidente del SCRS hizo referencia a las capturas de atún blanco del Atlántico norte de 2021, que se 
resumen en el Apéndice 6 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), Vol. 2. En cuanto a la 
información sobre el estado del stock, remitió a la sección 5.1 del Informe del periodo bienal 2020-2021, 
Parte I (2020), Vol. 2. 
 
5.2 Atún rojo 
 
5.2.1 Atún rojo del Atlántico occidental 
 
El presidente del SCRS revisó los resultados de la evaluación de stock de 2021, que se resumen en la 
sección 9.2 del Informe del periodo bienal 2020-2021, Parte II (2021), Vol. 2. El presidente del SCRS mencionó 
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las capturas de atún rojo del Atlántico occidental de 2021 y el incremento del total admisible de captura 
(TAC) que entró en vigor en 2021. 
 
5.2.2 Atún rojo del Atlántico oriental y Mediterráneo 
 
El presidente del SCRS revisó los resultados de la evaluación de stock de 2022, que se resumen en la 
sección 9.3 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), Vol. 2.   
 
5.3 Respuestas del SCRS a las solicitudes de la Comisión 
 
El presidente del SCRS remitió a la Subcomisión a las respuestas de varias solicitudes de la Comisión, que 
figuran en el Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), Vol. 2: 
 
1. Proporcionar nuevo asesoramiento sobre el TAC en 2022 si el procedimiento de ordenación (MP) no 

está disponible todavía. Rec. 21-07, párr. C. 
 

Esta respuesta se presenta en el punto 17.11 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

2. Asesorar sobre cualquier posible impacto debido a las incertidumbres de implementar una estrategia 
de F0,1. Rec. 21-07, párr. F. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.12 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

3. Proporcionar nuevo asesoramiento sobre el TAC en 2022 si el MP no está disponible todavía. 
Rec. 21-08, párr. 5. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.13 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

4. Continuar con el trabajo sobre la MSE, probando procedimientos de ordenación candidatos (CMP), lo 
que incluye normas de control de la captura (HCR), que podrían respaldar los objetivos de ordenación 
que acordará por la Comisión. Rec. 21-08, párr. 11. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.14 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

5. Revisar los parámetros de capacidad pesquera de las diferentes CPC a más tardar en 2022, lo que 
incluye tasas específicas para los tipos de arte y zona de pesca. Rec. 21-08, párr. 16. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.15 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

6. Basándose en los resultados de los ensayos y otra información científica disponible, revisar y actualizar 
la tabla de crecimiento publicada en 2009. Rec. 21-08, párr. 27. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.16 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

7. Asesorar sobre en qué medida las temporadas de pesca para los diferentes tipos de artes de pesca y/o 
diferentes zonas de pesca podrían ampliarse y/o modificarse. Rec. 21-08, párr. 32. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.17 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 
 
 



SUBCOMISIÓN 2 

331 

8. Informar sobre el nivel de cobertura alcanzado por cada CPC y facilitar recomendaciones para mejorar 
la eficacia de los programas de observadores de las CPC. Rec. 21-08, párr. 99. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.18 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

9. Evaluar los procedimientos y resultados relacionados con el programa de cámaras estereoscópicas (o 
métodos alternativos) facilitados por las CPC e informar a la Comisión en la próxima reunión anual. 
Rec. 21-08, párr. 173. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.19 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

10. Desarrollar un algoritmo para convertir la talla en peso para los peces de engorde y/o de cría. 
Rec. 21-08, párr. 217. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.20 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

11. Revisar las especificaciones de los sistemas de cámaras estereoscópicas y, cuando sea necesario, 
formular recomendaciones para modificarlas. Rec. 21-08, Anexo 9, punto vii. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.21 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

12. Evaluar la aparición de circunstancias excepcionales. Rec. 21-04, párr. 4. 
 

Esta respuesta se presenta en el punto 17.22 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 
 

13. Emprender los análisis siguientes (para realizar pruebas de otras HCR). Rec. 21-04, párr. 14. 
 
Esta respuesta se presenta en el punto 17.23 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), 
Vol. 2. 

 
5.4 Comentarios sobre la presentación del SCRS  
 
Con respecto a la tabla de las tasas de crecimiento mencionada en el punto 17.16 del Informe del periodo 
bienal 2022-2023, Parte I (2022), Vol. 2, Japón preguntó qué información es necesaria para seguir mejorando 
este trabajo. El presidente del SCRS describió los numerosos factores investigados como el tiempo, la región, 
la localización y el tipo de jaula, y explicó que, en la mayoría de los casos, estos factores no cambiaban el 
resultado general de la predicción en la tabla. El trabajo futuro podría incluir la investigación de cómo los 
cambios medioambientales afectan a las tasas de crecimiento, incluidos los posibles efectos del cambio 
climático. La Unión Europea preguntó si el SCRS comparó la tabla de las tasas de crecimiento actual con la 
tabla de las tasas de crecimiento de 2009 y si había discrepancias importantes. El presidente del SCRS indicó 
que, hasta la fecha, el SCRS no había completado esta comparación y que se le podría pedir completar esta 
tarea en 2023.  
 
El presidente preguntó si podría ser necesario celebrar una reunión intersesiones adicional para discutir 
un protocolo de circunstancias excepcionales antes de la reunión anual de 2023 y el presidente del SCRS 
confirmó que sí. Estados Unidos recordó las amplias discusiones sobre el mismo tema para el atún blanco 
del Atlántico norte y sugirió que podría ser necesario un trabajo adicional por correspondencia, además de 
la reunión intersesiones. El presidente se mostró de acuerdo e indicó que podrían ser necesarias varias 
rondas de intercambio de correos electrónicos en 2023. 
 
En relación con el tema de la MSE para el atún rojo, Túnez indicó que la Subcomisión 2 dispone de la 
información necesaria para seleccionar un CMP y que los factores más importantes que se deben tener en 
cuenta son la seguridad y un buen estado del stock. Estados Unidos indicó que hay varios temas de 
investigación prioritarios identificados para 2023 y pidió al presidente del SCRS que confirmara si sería 
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necesario el recondicionamiento de los modelos operativos del MP (como parte de la revisión en 2028 del 
MP adoptado) para tener en cuenta información nueva. El SCRS aclaró que la revisión del MP adoptado, que 
puede incluir el recondicionamiento de los modelos operativos, comenzaría uno o dos años antes de 2028.  
 
 
6. Examen de los informes de las reuniones intersesiones de la Subcomisión 2 y consideración de 

las acciones necesarias 
 
El presidente facilitó información resumida para el Grupo de trabajo ad hoc sobre atún blanco del 
Mediterráneo y las cuatro reuniones intersesiones de la Subcomisión 2 sobre la MSE para el atún rojo.  
 
El  informe del Grupo de trabajo ad hoc sobre atún blanco del Mediterráneo y los informes de la primera, 
segunda, tercera y cuarta reunión intersesiones de 2022 de la Subcomisión 2 sobre la MSE para el atún rojo 
fueron adoptados. Türkiye expresó su falta de acuerdo con la tabla de asignación de atún blanco del 
Mediterráneo, desarrolladas en el periodo intersesiones, y señaló que han participado en los esfuerzos de 
recuperación y siguen comprometidos con su contribución a la conservación.  
 
 
7. Examen de las tablas de cumplimiento 

 
El presidente instó a las CPC a que examinaran las tablas de cumplimiento para determinar si era necesario 
realizar algún cambio o si el Comité de Cumplimiento debía adoptar alguna medida. No se planteó ninguna 
cuestión. 
 
 
8.  Medidas para la conservación de los stocks e implementación de los Criterios de ICCAT para la 

Asignación de Posibilidades de Pesca 
 
8.1 Atún rojo 
 
8.1.1 Buques de transformación de atún rojo  
 
Japón presentó un “Documento de debate sobre buques de transformación de atún rojo” que proponía 
enmendar la Rec. 18-13 (relativa al programa de documentación de capturas de atún rojo de ICCAT) con el 
fin de registrar la actividad de transformación de atún rojo. El objetivo de esta propuesta era abordar los 
casos de transformación de atún rojo en los buques y la falta de información sobre transformación incluida 
para su validación en el eBCD. Japón señaló las incoherencias en la manera de pesar el atún rojo en este 
contexto, que generan dificultades a las CPC en cuanto al seguimiento y aumentan el riesgo de que entren 
en el mercado productos pesqueros ilegales. La Subcomisión estuvo de acuerdo en que se trataba de un 
tema importante, ya que la propuesta era enmendar el eBCD y debería remitirse al GTP para continuar su 
debate. Marruecos planteó otras inquietudes relacionadas con los procesos comerciales que deberían 
considerarse, lo que incluye atribuir la responsabilidad de verificar los productos exportados a la CPC 
importadora. La Unión Europea sugirió que esta cuestión debería ser considerada en primer lugar por el 
Grupo de trabajo técnico sobre eBCD.  
 
Una versión revisada de esta propuesta fue finalmente aplazada para su consideración por la Comisión en 
2023 tras su debate en las reuniones del Grupo de trabajo sobre IMM y del Grupo de trabajo técnico sobre 
eBCD. Para respaldar este proceso, la Subcomisión acordó incorporar un nuevo párrafo sobre esta cuestión 
en el “Proyecto de Recomendación que enmienda la Recomendación 21-08 (plan de ordenación plurianual 
para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo)”.    
 
8.1.2 Proyecto piloto para el almacenamiento de corta duración de atún rojo vivo  
 
Noruega presentó un “Proyecto de Resolución de ICCAT sobre un proyecto piloto para el almacenamiento 
de corta duración de atún rojo vivo”, una versión revisada de una propuesta presentada en la 27ª reunión 
anual de la Comisión en 2021 tras consultar con otras CPC. Marruecos pidió que se aclarara si el atún rojo 
vivo en almacenamiento de corta duración se incluirá en el sistema eBCD, y la Unión Europea también 
solicitó que se incluyeran más obligaciones en materia de comunicación. Noruega afirmó que este proceso 
se incorporará al sistema eBCD y añadió un párrafo para ampliar los requisitos de comunicación. La Unión 

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_ALB_M_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_MAR_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_MAY_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_JUL_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_PA2_BFT_MSE_OCT_SPA.pdf
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Europea también pidió que estas reglas fueran aplicables. Japón agradeció a Noruega que respondiera a su 
preocupación de que esta propuesta podría crear un vacío legal para las prácticas cría y expresó su apoyo a 
la propuesta  
 
Tras nuevas consultas con las CPC, Noruega presentó una propuesta revisada, lo que incluye una disposición 
añadida sobre el contenido del plan anual de pesca, mayores requisitos en materia de comunicación y un 
periodo de proyecto revisado de tres años. La Subcomisión 2 aprobó la propuesta revisada y la remitió a las 
plenarias para su adopción por parte de la Comisión.  
 
8.1.3 Tasas de crecimiento del atún rojo de cría 
 
Japón presentó una “Propuesta sobre tasa de crecimiento observada en el atún rojo en granjas en el 
Atlántico este y Mediterráneo” para enmendar la Rec. 21-08 (plan de ordenación del atún rojo del este) a 
través de la inclusión de una sección sobre tasas de crecimiento. Esta propuesta es el resultado de un estudio 
preliminar realizado por Marruecos que concluyó que la aplicación de enfoques del manual tradicionales 
daba lugar a que los pesos del atún rojo en las granjas fueran inferiores a los estimados mediante 
inteligencia artificial (AI). La preocupación por dichas subestimaciones del peso del atún rojo en las granjas 
se debatió durante las reuniones intersesiones de 2022 de la Subcomisión 2.  
 
La Unión Europea expresó su preocupación por las posibles sanciones en caso de que las desviaciones sean 
demasiado grandes al utilizar métodos de AI para estimar las tasas de crecimiento. Señaló que es necesario 
realizar más ensayos y preguntó si se había realizado una comparación con la tabla de tasa de crecimiento 
proporcionada por el SCRS. El presidente del SCRS respondió que no se ha realizado la comparación. Explicó 
que la tabla de crecimiento publicada por el SCRS se creó utilizando varios métodos diferentes y expresó 
sus dudas sobre si la AI podría mejorar el trabajo actual. Marruecos respondió que apoyarían la ampliación 
del proyecto piloto AI para garantizar la precisión de la tasa de crecimiento y comunicar los resultados al 
SCRS. Estados Unidos respaldó el desarrollo y la utilización de nuevas tecnologías efectivas, incluida la AI; 
para facilitar el seguimiento y el control. 
 
Tras consultar con las CPC, Japón presentó una propuesta revisada, que eliminaba una disposición sobre 
devolución que requería la liberación o la devolución de la cuota de atún rojo por encima de un punto de 
referencia calculado utilizando la tabla de crecimiento, que mantenía el seguimiento actual de la CPC 
importadora de las tasas de crecimiento y que añadía flexibilidad en el plazo para actualizar las tablas de 
crecimiento desde ahora hasta 2024. Se añadió texto adicional para instar al SCRS y a las CPC involucradas 
en actividades de cría de atún rojo a que participen en ensayos de inteligencia artificial para el análisis de 
las grabaciones con cámara estereoscópica en un esfuerzo por automatizar el número y el peso de los 
túnidos introducidos en jaulas. La Subcomisión 2 aprobó la propuesta revisada y se incorporó al proyecto 
del presidente sobre el plan de ordenación de atún rojo del este.  
 
8.1.4 Establecer un procedimiento de ordenación para el atún rojo del Atlántico occidental, y del Atlántico 
oriental y Mediterráneo 
 
El presidente, con la ayuda en la redacción del SCRS, presentó un “Proyecto de Recomendación en el que se 
establece un MP para el atún rojo del Atlántico para las zonas de ordenación del Atlántico occidental y del 
Atlántico oriental y Mediterráneo”. Se pidió a los miembros de la Subcomisión que indicaran su preferencia 
en cuanto a los cuatro aspectos restantes sin resolver del MP: probabilidad de que el stock se sitúe en la 
zona verde del diagrama de Kobe (PGK) (60, 65, o 70 %); duración del periodo de ordenación (dos o tres 
años); cambio porcentual del TAC entre periodos de ordenación (+20 %/-30 % o +20 %/-35 %); y los 
procedimientos de ordenación candidatos (CMP) restantes (FO o BR).  
 
Noruega apoyó una intervención previa de Estados Unidos acerca de incluir nuevos datos conforme estén 
disponibles en la revisión del MP, con el fin de garantizar que el MP sea coherente con el estado y los 
conocimientos del stock. Se añadió un párrafo nuevo para aclarar el proceso de revisión y para respaldar la 
inclusión de nuevos índices en el MP existente para una consideración alternativa. La Unión Europea pidió 
que la revisión del desempeño del MP no estuviera necesariamente relacionada con el recondicionamiento 
de los modelos operativos, así como añadir texto sobre el calendario de la evaluación regular del stock para 
comprobar el estado del stock.  
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En cuanto a los puntos de decisión restantes, la Unión Europea expresó su preferencia por la estabilidad 
dentro del MP y optó por un ciclo de ordenación de tres años con una variación del TAC de +20 %/-30 %, 
una PGK del 65 % y el CMP BR. El Reino Unido expreso su preferencia por una PGK del 65 % e indicó que su 
mayor prioridad era el buen estado a largo plazo del stock. Varias CPC opinaron y expresaron una serie de 
preferencias y la flexibilidad en sus preferencias para los puntos de decisión restantes. Cabe señalar que 
Canadá fue la única CPC en preferir el CMP FO.  
 
Tras las intervenciones de varias CPC, el presidente resumió la primera discusión sobre los puntos de 
decisión restantes, concluyendo que la mayoría prefería una PGK del 60 %, un ciclo de ordenación de tres 
años, una variación del TAC del +20 %/-35 % y el CMP BR. La Unión Europea rebatió la sugerencia de que 
la mayoría de CPC preferían una PGK del 60 % y, tras la aclaración sobre el enfoque de introducción 
progresiva (+20%/-10%), solicitó un recuento de las preferencias de las CPC. Numerosas CPC, incluidas las 
que habían intervenido anteriormente y varias que no lo habían hecho, manifestaron sus preferencias y 
solicitaron aclaraciones al SCRS sobre las ventajas del 60 % frente al 65 % de PGK y la relación entre las 
especies de grandes depredadores y las especies presa de pequeños pelágicos. Japón recordó que el SCRS 
había explicado que la PGK en el contexto de la MSE es una cifra más conservadora que la PGK en el contexto 
de una evaluación de stock. Dado que la norma de ICCAT para los objetivos de ordenación es una PGK del 
60 % y que la PGK en el contexto de la MSE es más conservadora, Japón considero la PGK del 60 % un 
enfoque suficientemente precautorio. Canadá y Estados Unidos apoyaron esta declaración. En respuesta a 
la preocupación de las CPC que apoyan la PGK del 65 % de que la reducción máxima del TAC del 35 %, que 
es un requisito previo para PGK 60 %, es demasiado drástica, Japón señaló que dicha reducción máxima del 
TAC sólo se produce cuando hay un deterioro abrupto del stock, lo que es muy poco frecuente. 
 
La Unión Europea señaló que las CPC que inicialmente apoyaban una PGK del 70 % mostraban flexibilidad 
y que la estabilidad seguía siendo una preocupación clave. Planteó una pregunta al SCRS sobre si, en el caso 
de que no se adoptara un MP, sería desaconsejable desde el punto de vista científico adoptar un MP para las 
zonas de ordenación del atún rojo del este y excluir la zona de ordenación del atún rojo del oeste. El 
presidente del SCRS respondió que el MP es un paquete de medidas y desaconsejó dividir el MP en sus 
componentes. The Pew Charitable Trusts presentó una declaración instando a las CPC a tomar una decisión 
durante la 23ª reunión extraordinaria de la Comisión en 2022 y evitar retrasarla hasta 2023.  
 
Japón sugirió que, dado que el TAC sigue siendo el mismo para el primer ciclo de ordenación con 
independencia de si se escoge una PGK del 60 % o del 65 %, podría ser posible acordar provisionalmente 
un TAC para 2023 si no se llegara a un acuerdo sobre un MP. Estados Unidos preguntó si sería posible 
adoptar un MP con distintas PGK para las zonas de ordenación del este y del oeste, y el presidente del SCRS 
afirmó que se estaba investigando el escenario en un esfuerzo por resolver la situación de estancamiento. 
La Unión Europea se mostró en desacuerdo con este enfoque, dada la respuesta previa del presidente del 
SCRS, según la que el MP debería tratarse como un paquete.  
 
Estados Unidos y Canadá indicaron su flexibilidad sobre la duración del ciclo de ordenación y, en el caso de 
Canadá, sobre el CMP. La Unión Europea reconoció la flexibilidad mostrada por ambas CPC y confirmó que 
se estaban realizando esfuerzos adicionales para alcanzar una PGK del 60 %.  
 
Japón y la Unión Europea presentaron dos propuestas adicionales. La propuesta de Japón se redactó con la 
intención de ofrecer un camino a seguir en caso de que no se pudiera llegar a un acuerdo sobre un MP con 
el mismo objetivo de ordenación de estado, y, en este sentido, solicitar al SCRS que probase distintas PGK 
para las zonas de ordenación del este y del oeste, que posteriormente servirán como base para futuras 
decisiones de las CPC. La propuesta de la Unión Europea difería de la de Japón al adoptar una PGK del 65 % 
mientras se completa una revisión provisional de distintas PGK para las zonas de ordenación del este y del 
oeste. Noruega se mostró reacia a apoyar la propuesta de la Unión Europea, pero expresó su preocupación 
por que estas propuestas alejaran a las CPC del consenso y sentaran un precedente desfavorable para 
futuros procesos de toma de decisiones sobre la MSE. The Marine Stewardship Council y The Pew Charitable 
Trusts instaron a la Subcomisión 2 a llegar a un acuerdo en esta reunión.  
 
Tras discusiones adicionales internas, la Unión Europea acordó la PGK del 60 % y sugirió que la evaluación 
de stock debería realizarse en 2027, entre otros cambios editoriales menores o técnicos que algunas CPC 
facilitaron posteriormente al presidente. Canadá y Japón sugirieron mantener el texto como 2026/2027 
para ofrecer flexibilidad, y la sugerencia fue respaldada por la Unión Europea. Estados Unidos sugirió incluir 
un cambio de TAC mínimo de 50 t para el oeste, que respaldaron México, Japón y Canadá, y 1.000 t para el 
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este. La propuesta fue adoptada con los siguientes puntos de decisión: un objetivo de ordenación de 
seguridad de los stocks que consiste en no superar una probabilidad del 15 % de que los stocks se sitúen 
por debajo del punto de referencia límite de biomasa (Blim) durante el periodo de proyección; un objetivo 
de ordenación de estado de los stocks de PGK del 60%; tres años de duración del periodo de ordenación; 
para el objetivo de ordenación de la estabilidad; un cambio porcentual del TAC del +20 %/-35 % entre 
periodos de ordenación; y el CMP BR. Las disposiciones adicionales incluían un periodo de introducción 
progresiva de un ciclo de ordenación en el que la disminución del TAC no será superior al 10 % y una 
disposición según la que, si el cambio del TAC como resultado de la aplicación del MP es inferior a 50 t para 
la zona de ordenación occidental y a 1.000 t para la zona de ordenación oriental, el TAC no se modificará. 
Una lista de estadísticas de desempeño, la descripción y las fórmulas para calcular los TAC utilizando el MP 
BR, así como un calendario para la implementación del MP, que incluía una revisión del MP y un posible 
recondicionamiento de la MSE a más tardar en 2028, se incluyeron como anexos a la Recomendación. Está 
previsto desarrollar un protocolo de circunstancias excepcionales en el periodo intersesiones de 2023 para 
su adopción e incorporación al MP en la reunión anual de 2023.  
 
Se remitió a las plenarias una versión revisada de la propuesta para su adopción por la Comisión. 
 
8.1.5 Plan de conservación y ordenación para el atún rojo del oeste 
 
Estados Unidos presentó un “Proyecto de Recomendación de ICCAT para un plan de conservación y 
ordenación para el atún rojo del oeste”. La Unión Europea observó algunas diferencias entre las 
recomendaciones para el este y el oeste y preguntó, en particular, por el motivo de la prohibición de 
transferir esfuerzo pesquero entre el este y el oeste, así como del porcentaje diferente en los mecanismos 
de devolución del exceso de captura. Estados Unidos explicó que se trataba de disposiciones de larga data 
de la medida occidental e indicó que podría debatir las cuestiones con la UE aparte. 
 
Los comentarios de las CPC se abordaron bilateralmente y tuvieron como resultado el coauspicio de una 
propuesta revisada por parte de Japón, Canadá y Estados Unidos. La propuesta hace referencia al MP 
adoptado e incorpora el TAC asociado, mantiene el esquema de asignación existente, actualiza las 
disposiciones de la Recomendación anterior y actualiza las disposiciones de investigación en consonancia 
con las actividades identificadas por el SCRS, incluido el apoyo a los trabajos prioritarios necesarios para 
facilitar el futuro recondicionamiento de los modelos operativos de la MSE y la revisión del MP desde ahora 
hasta 2028. La Subcomisión 2 aprobó la propuesta revisada y la remitió a las plenarias para su adopción 
por parte de la Comisión.  
 
8.1.6 Plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo 
 
El presidente presentó una propuesta que enmienda la “Proyecto de Recomendación de ICCAT que 
enmienda la Recomendación 21-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el 
Atlántico este y el Mediterráneo” sin cifras para asignaciones. Estados Unidos pidió aclaraciones sobre 
varios puntos, lo que incluye la necesidad (o no) de determinadas disposiciones relacionadas con los MP en 
esta propuesta (frente a hacer referencia a la propuesta de MP), la inclusión del texto de la propuesta sobre 
las tasas de crecimiento de Japón y el nuevo texto en las disposiciones relacionadas con los observadores 
regionales de ICCAT.  Estados Unidos, la Unión Europea y Türkiye trabajaron al margen de la reunión para 
abordar cuestiones relacionadas con el papel de los observadores regionales y cómo tener en cuenta los 
ejemplares que mueren durante las operaciones de introducción en jaula. 
 
Marruecos sugirió que el plazo para presentar un plan de cría revisado se ampliara del 1 de junio al 31 de 
julio para ajustarse a su legislación nacional. La legislación nacional de Marruecos establece el periodo de 
pesca del 1 de abril al 31 de julio. La petición de Marruecos no fue aceptada, se decidió debatir la solicitud 
en 2023.  
 
Albania, Argelia, Corea (Rep.), Egipto, Mauritania, Noruega y Reino Unido presentaron documentos acerca 
de sus opiniones sobre la asignación de atún rojo dada la adopción de un MP (Apéndices 5-11 al ANEXO 8) 
y el incremento en el TAC oriental. Varias CPC adicionales indicaron su descontento con el esquema de 
asignación actual y solicitaron una cuota adicional. Argelia recordó que la Comisión se comprometió a 
restablecer los niveles de cuota histórica facilitados a Argelia (5 %), dada la pasada reducción de la 
asignación. Señaló asimismo que ha sido una prioridad constante durante 10 años y que los esfuerzos para 
incrementar la cuota siguen siendo insuficientes. 
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El Reino Unido manifestó que los avistamientos de atún rojo en aguas nacionales han aumentado en los 
últimos años debido al incremento de la abundancia del stock en aguas británicas. Esto es probablemente 
consecuencia de la recuperación del stock y/o de las condiciones oceánicas. La investigación en curso sobre 
el atún rojo entre científicos y pescadores de la pesquería de recreo dentro del Reino Unido ha tenido como 
resultado el marcado de más de 1.600 atunes rojos en 2021-2022, y el despliegue de 100 marcas PSAT 
adicionales desde 2018 a través del programa Thunnus UK. Los datos se han puesto a disposición de ICCAT 
y esto demuestra la contribución del Reino Unido al conocimiento científico sobre el atún rojo. El Reino 
Unido destacó que su cuota (0,13 % del TAC actual) es la más baja de todas las CPC, y solicitó 300 t 
adicionales de cuota para ofrecer oportunidades económicas a las comunidades rurales y beneficiar a las 
pesquerías nacionales. 
 
La UE presentó sus puntos de vista diciendo que la UE había acordado bajar su clave de asignación del 59 % 
cuando el stock estuviese en mal estado, sin embargo, con la recuperación del estado del stock la expectativa 
es volver a la porción original tal y como se establecía en la clave de asignación. 
 
El debate sobre la asignación continuó y algunas CPC sugirieron que las cuotas propuestas volvieran a 
debatirse durante la reunión intersesiones de la Subcomisión 2 de marzo de 2023. Dada la divergencia de 
opiniones y el poco tiempo restante, el presidente presentó una propuesta revisada que incluía una 
propuesta de tabla de cuotas, basada en las ideas que marcan la diferencia entre las CPC desarrolladas y las 
CPC en desarrollo, así como la diferencia entre las CPC costeras y las CPC que pescan en aguas distantes.. 
Namibia solicitó 100 t para sus dos grandes palangreros y el presidente sugirió 50 t, ya que 25 t es una cifra 
estándar para un gran palangrero, recordando a Namibia que el fletamento está prohibido en las pesquerías 
de atún rojo.  Esto fue acordado. Muchas CPC se quejaron sobre las cifras, pero ninguna CPC intentó bloquear 
la adopción de la propuesta. El Reino Unido señaló que podría aceptar con renuencia la propuesta revisada 
del presidente, pero solo como una solución provisional. Túnez sugirió que la Subcomisión 2 debería 
establecer una nueva clave de asignación para evitar una prolongada discusión sobre las asignaciones de 
cuota en las próximas reuniones. La UE observó que la propuesta del presidente supondría un descenso de 
la asignación de la UE aplicando tanto las cuotas de 2022 como la clave de asignación de atún rojo 
establecida con arreglo a la Rec. 14-04;  para el UE el aumento sería del 10 % mientras que el TAC se había 
incrementado en un 13 %, y para la mayoría de las CPC que son Estados costeros se había producido como 
mínimo un aumento al nivel del aumento del TAC, y hasta un aumento del 55 % en algunos casos. En un 
espíritu de compromiso, la UE aceptó la propuesta del presidente en una perspectiva de estabilidad junto 
con la adopción del procedimiento de ordenación. En consecuencia, se acordó la propuesta revisada del 
presidente y se remitió a las plenarias para su adopción por parte de la Comisión, entendiendo que se 
añadiría un día completo a la reunión intersesiones de la Subcomisión 2 de marzo de 2023 para discutir la 
clave de asignación para el atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo.   
 
8.2 Plan de recuperación para el atún blanco del Mediterráneo 
 
El presidente presentó un “Proyecto de Recomendación que enmienda la Recomendación 21-06 para 
establecer un plan de recuperación para el atún blanco del Mediterráneo”. Esta propuesta es el resultado de 
la reunión intersesiones de 2022 del Grupo de trabajo ad hoc sobre atún blanco del Mediterráneo (en línea, 
9-10 de febrero de 2022), que acordó remitir una recomendación suplementaria a la Comisión que 
formalizaría la asignación conforme al plan de recuperación de 15 años. Türkiye expresó su desacuerdo con 
la cuota propuesta y entabló conversaciones con la Unión Europea y Egipto para llegar a un consenso. La 
Unión Europea, Türkiye y Egipto presentaron una nueva propuesta que aumentaba la asignación de Türkiye 
a 225 t con contribuciones de la Unión Europea y Egipto. Egipto declaró que tiene previsto renegociar su 
acuerdo de asignación en futuras reuniones. Esta propuesta, incluida una tabla de cuotas revisada, fue 
acordada por la Subcomisión 2 y remitida a las plenarias para su adopción.   
 
 
9.  Identificación de medidas obsoletas a la luz del punto 8 anterior 
 
No se identificaron medidas obsoletas, pero el presidente señaló que las medidas de ordenación debatidas 
y acordadas por la Subcomisión 2 durante la 23ª reunión extraordinaria de la Comisión en 2022 incluían 
cláusulas para derogar y sustituir las medidas anteriores. 
 
 
  

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_ALB_M_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_ALB_M_SPA.pdf
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10. Investigación 
 
El presidente del SCRS ofreció una visión general de la investigación y los planes de trabajo para 2023 del 
atún blanco del Atlántico norte y el Mediterráneo y del atún rojo del Atlántico.   
 
En el marco del plan de investigación del atún blanco del Atlántico norte, el SCRS realizará una evaluación 
del stock en 2023, aplicará el MP, comprobará si se dan circunstancias excepcionales, comenzará a 
desarrollar un nuevo marco de la MSE y continuará con la investigación sobre reproducción y los estudios 
de marcado electrónico. También se realizará una evaluación del stock de atún blanco del Mediterráneo en 
2024, y el SCRS establecerá una red de información para promover la colaboración entre los científicos con 
el objetivo de desarrollar un plan de investigación.  
 
El plan de trabajo para el atún rojo del Atlántico incluye cuatro reuniones intersesiones, tres talleres 
técnicos y actividades de subgrupos técnicos. Los talleres técnicos incluyen una reunión de coordinación de 
muestreo biológico y genómica/marcado-recuperación de ejemplares con parentesco estrecho, una reunión 
sobre marcado electrónico y una reunión sobre prospección de larvas. El Programa de investigación sobre 
atún rojo para todo el Atlántico se incluyó en el presupuesto de 2023 para recomendaciones de 
investigación, pero todavía se tienen que confirmar las acciones específicas.  
 
 
11. Otros asuntos 
 
Presentaron una declaración conjunta la Asociación de Pesca, Comercio y Consumo Responsable de Atún 
Rojo (APCCR) y la Federación de Productores de Acuicultura de Malta (FMAP)*. 
 
 
12.  Adopción del informe y clausura 
 
Se acordó que el informe se adoptaría por correspondencia.  
 
Tras agradecer sinceramente a la Secretaría, a los intérpretes, a los miembros de la Subcomisión y a otras  
partes su cooperación, asistencia y flexibilidad, el presidente clausuró la reunión. 
 
 
 

 
* Declaración no incluida ya que supera el límite de palabras y no se ha proporcionado en los tres idioma oficiales de ICCAT. 
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8.3 Informe de la reunión de la Subcomisión 3 
 
 

1. Apertura de la reunión 
 
La reunión fue inaugurada por el Sr. Qayiso Kenneth Mketsu (Sudáfrica), presidente de la Subcomisión 3. 
 
 
2. Designación del relator  
 
El Sr. Stamatis Varsamos (UE) fue designado relator. 
 
 
3. Adopción del orden del día 
 
Se adoptó el orden del día (Apéndice 1 al ANEXO 8) sin cambios.  
 
 
4. Examen de los miembros de la Subcomisión 
 
La Subcomisión 3 se compone de los 16 miembros siguientes: Angola, Belice, Brasil, China (R.P.), Corea 
(Rep.), Côte d’Ivoire, Estados Unidos de América, Filipinas, Japón, Namibia, Panamá, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, San Vicente y las Granadinas, Sudáfrica, Unión Europea, y Uruguay. En el 
transcurso de esta reunión de la Subcomisión 3, se incorporaron tres nuevos miembros a la Subcomisión: 
Angola, Côte d’Ivoire y San Vicente y las Granadinas. Además, se espera que Curazao se incorpore a la 
Subcomisión 3 a finales de año. 
 
 
5. Informe del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 
 
El presidente del SCRS, el Dr. Gary Melvin, puso al día a la Subcomisión sobre el atún blanco del sur y el atún 
rojo del sur. El atún blanco del sur tiene un TAC de 24.000 t durante el periodo 2017-2021. Las capturas se 
han situado muy por debajo de este TAC desde 2002, con la excepción de los años 2011 y 2021. Si bien las 
capturas aumentaron en 2018, posteriormente disminuyeron en 2019 hasta las 15.640 t. En 2021, un 
aumento de las capturas de palangre hizo que se superara el TAC en 1.006 t. La última evaluación de stock 
se completó en 2020 utilizando datos hasta 2019 con tres de los índices de CPUE estandarizados 
actualizados a los datos más recientes disponibles. La evaluación mostró probabilidades, basadas en 
modelos de producción excedente bayesianos, de que la mortalidad del stock se sitúe por debajo de FRMS y 
la biomasa por encima de BRMS para niveles de captura constantes de entre 16.000 t y 34.000 t. Esta 
evaluación indicaba que el atún blanco del sur no está sobrepescado ni es objeto de sobrepesca. Las capturas 
coherentes con el TAC actual de 24.000 t mostraron una probabilidad del 98 % de situar al stock dentro del 
cuadrante verde de la matriz de Kobe desde ahora hasta 2033, mientras que las capturas coherentes con el 
RMS (27.264 t) mostraron una probabilidad del 90 % de situar al stock dentro del cuadrante verde de la 
matriz de Kobe desde ahora hasta 2023. 
 
El Dr. Melvin informó a la Subcomisión de que el trabajo del SCRS se centra en agrupar las actividades de 
investigación para el atún blanco del Atlántico sur y el atún blanco del Atlántico norte bajo un paraguas 
común, con el fin de optimizar la utilización de los recursos y promover el enriquecimiento mutuo. El SCRS 
también propuso que se combinara el presupuesto asignado al trabajo científico sobre estos dos stocks. 
Están previstas dos reuniones intersesiones para el atún blanco (de cinco días cada una) en 2023. La 
biología reproductiva, la determinación de la edad, el seguimiento mediante marcado electrónico y la 
evaluación de estrategias de ordenación son algunas de las principales prioridades de investigación. El SCRS 
recomendó que continuaran los trabajos sobre el atún blanco del Atlántico sur y norte y que se considerara 
la posibilidad de iniciar trabajos científicos sobre el atún blanco del Mediterráneo. El presupuesto 
propuesto para estas actividades científicas para 2023 es de 128.000 euros, mientras que para 2024 es de 
83.000 euros. 
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El presidente del SCRS presentó también un resumen de la información científica más reciente sobre el atún 
rojo del sur, aclarando que se había recopilado utilizando la información disponible de la Comisión para la 
Conservación del Atún Rojo del Sur (CCSBT). La biomasa del stock ha ido disminuyendo desde la década de 
1960 hasta 2010, con un descenso más rápido en la década de 1980. Desde 2010, las capturas han 
aumentado y han alcanzado las 16.824 t en 2021. Según los resultados de la evaluación de stock llevada a 
cabo en 2020, el stock de atún rojo del sur está sobrepescado, pero actualmente no se está produciendo 
sobrepesca. La próxima evaluación de stock se ha programado para 2023. 
 
Se abrió el turno para comentarios y preguntas; sin embargo, la Subcomisión no realizó ninguna pregunta. 
 
 
6. Revisión de las tablas de cumplimiento 
 
Estados Unidos agradeció a la Secretaría la recopilación de la información presentada en las tablas de 
cumplimiento y señaló que las capturas totales reflejadas en las tablas de cumplimiento (20.131 t) son 
significativamente menores que las reflejadas como capturas totales en los datos de Tarea 1 (25.006 t). 
Indicó que uno de los principales puntos de discrepancia entre estas cifras se encuentra en la diferencia de 
números comunicados por Namibia. Los datos de Tarea 1 de Namibia indican unas capturas totales de 
8.165 t, que superan su cuota ajustada de 4.500 t para 2021. Sin embargo, los datos de las tablas de 
cumplimiento muestran que Namibia tuvo un total de capturas para 2021 de 3.412 t, lo que supone una 
diferencia de casi 5.000 t. Estados Unidos pidió aclaraciones a Namibia sobre estas discrepancias y su plan 
de devolución de este exceso de captura. Animó a Namibia a trabajar con el presidente del Comité de 
Cumplimiento con miras a corregir las cifras de las tablas de cumplimiento. 

Namibia prefirió remitir este debate al Comité de Cumplimiento. 

A propuesta del presidente, la Subcomisión 3 acordó remitir el debate sobre las tablas de cumplimiento al 
Comité de Cumplimiento.  

El presidente abrió el turno de palabra para las solicitudes de traspaso de remanentes de acuerdo con el 
párrafo 4 b) de la Recomendación 21-05. Brasil, China (R.P.), Corea (Rep.), Japón, Reino Unido, Sudáfrica, 
Unión Europea, Uruguay y Taipei Chino indicaron su intención de traspasar remanentes. 

Se pidió a las CPC que habían solicitado traspasos que trabajasen con la Secretaría para actualizar las tablas 
de cumplimiento. 
 
 
7. Medidas para la conservación de los stocks e implementación de los Criterios de ICCAT para la 

Asignación de Posibilidades de Pesca e 
8. Identificación de medidas obsoletas considerando el punto 7 anterior 
 
A propuesta del presidente, la Subcomisión 3 acordó examinar conjuntamente los puntos 7 y 8 del orden 
del día. 

El presidente recordó que la Recomendación suplementaria de ICCAT que enmienda la Recomendación 16-07 
de ICCAT sobre límites de captura de atún blanco del Atlántico sur para el periodo 2017-2020 (Rec. 20-05) se 
había prorrogado durante 2021 y que la actual Recomendación 21-05 estaba a punto de expirar. El 
presidente de la Subcomisión 3 señaló que Brasil y Sudáfrica habían presentado la propuesta "Proyecto de 
Recomendación de ICCAT sobre los límites de captura del atún blanco del Atlántico sur para el periodo 
2023-2026", que también estaba auspiciada por Namibia y Uruguay, para una nueva medida para el atún 
blanco del sur y pidió a los proponentes que presentaran su propuesta. 
 
Sudáfrica expresó su agradecimiento a los coauspiciadores y presentó la propuesta. Indicó que en el 
transcurso de la elaboración de esta propuesta se había puesto en contacto con otros pescadores principales 
de este stock y que también integró las sugerencias de algunas otras CPC. Sudáfrica destacó los elementos 
clave de la propuesta, en particular la distribución de TAC y cuotas, y explicó los cambios propuestos en 
comparación con la medida anterior. Indicó que, según el SCRS, el stock se encontraba en el cuadrante verde 
del diagrama Kobe y, según la información proporcionada en la matriz de Kobe, el TAC propuesto de 
28.000 t permitiría al stock mantener un buen estado hasta 2033 con una probabilidad del 83 %. En cuanto 
a la distribución de la cuota, Sudáfrica remitió al memorando explicativo dedicado, que fue retirado 
posteriormente. En cuanto a las transferencias de límites de captura, Sudáfrica indicó que no había tiempo 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2020-05-s.pdf
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suficiente para llegar a todas las CPC que transfieren cuotas y pidió a las CPC que propusieran solicitudes 
de transferencia en el párrafo 3 de la propuesta, según fuera necesario. También indicó que sería necesaria 
una revisión para eliminar a Vanuatu de la tabla de cuota y reasignar su cuota al fondo común que 
corresponde a la parte de las CPC que no figuran en dicha tabla. Por último, explicó que la razón para 
eliminar el párrafo 11 de la Recomendación 16-07, relativo a la ordenación de las capturas fortuitas, era 
cerrar un resquicio, en particular, en términos de ejecución. 
 
Japón indicó que apoyaba la propuesta, aunque había una cuestión que consideraba controvertida 
relacionada con el párrafo 3 de la propuesta, que incluía a cuatro CPC (es decir, Angola, Côte d’Ivoire, 
Curazao y San Vicente y las Granadinas) que no eran miembros de la Subcomisión 3. En cuanto a las 
transferencias propuestas, aunque se basan en las negociaciones anteriores de 2016, cuestionó si dichas 
transferencias seguirán siendo necesarias en el futuro, especialmente teniendo en cuenta el aumento 
propuesto del TAC. 
 
La Unión Europea (UE) dio las gracias a los proponentes e indicó que, aunque estaba de acuerdo en principio 
con el aumento propuesto del TAC dado el buen estado del stock, tenía algunas preocupaciones que 
requerían aclaración. En concreto, parecía que se había cambiado la clave de asignación y que el criterio 
utilizado para ello no parecía sólido ni suficiente. También planteó cuestiones relativas a la devolución de 
los excesos de capturas y al traspaso de los remanentes, en particular el párrafo 4 f), que implicaba un 
proceso ad hoc que se desviaba de las prácticas normales de ICCAT en esta materia. La UE, si bien observa 
que esta disposición se incluyó en la medida anterior, preguntó por qué era necesaria y destacó que no 
parecía ser un proceso transparente. También solicitó una aclaración sobre el límite de captura de 30 t para 
las CPC que no figuran en la tabla del párrafo 3, y expresó su preocupación sobre cómo se trataría la captura 
fortuita de atún blanco del sur con la supresión del párrafo correspondiente (párrafo 11 en la Rec. 16-07). 
Por último, la UE propuso que, dado el buen estado del stock, la próxima evaluación de este stock podría 
programarse un poco más tarde de lo previsto en la propuesta. 
 
En cuanto a la cuestión planteada por Japón sobre la asignación de cuotas a las CPC que no son miembros 
de la Subcomisión 3, la UE indicó que compartía esa preocupación. Indicó que la práctica general es que 
cualquier CPC que reciba cuotas para un stock debe ser miembro de la Subcomisión correspondiente para 
participar en los debates y la toma de decisiones. 
 
China apoyó la propuesta y propuso un camino a seguir para la cuota de Vanuatu. Propuso añadir un texto 
en el que se pida a las CPC que reciben cuotas sin ser miembros de la Subcomisión 3 que se unan a la 
Subcomisión. China también pidió algunas aclaraciones sobre el párrafo 4 e). 
 
Taipei Chino indicó que, aunque entendía el fundamento de la distribución de cuotas en el párrafo 3 de la 
propuesta, quería dejar constancia en el informe de que el enfoque propuesto no debía sentar un precedente 
para futuras asignaciones. 
 
Angola indicó que tomaba nota de la invitación de Japón a unirse a la Subcomisión 3 y que esperaba 
presentar una solicitud oficial lo antes posible. Pidió a la Secretaría que le asesorara sobre el proceso y los 
plazos. Tras la explicación de la Secretaría, Angola confirmó su intención de unirse a la Subcomisión 3. 
 
San Vicente y las Granadinas agradeció a Sudáfrica la propuesta y acogió con satisfacción la invitación a 
unirse a la Subcomisión 3. Consideró que el enfoque más adecuado sería seguir las normas de ICCAT. 
 
Japón dio la bienvenida a Angola como nuevo miembro de la Subcomisión 3. En respuesta a San Vicente y 
las Granadinas, indicó que, aunque no existía ninguna norma escrita en ICCAT que estableciera que las CPC 
que no eran miembros de una Subcomisión no debían recibir cuota para los stocks cubiertos por dicha 
Subcomisión, esta parecía ser la práctica actual. Japón subrayó que si las CPC afectadas no se convierten en 
miembros de la Subcomisión 3, sería difícil para Japón apoyar las cuotas asignadas y preguntó a Côte 
d’Ivoire, Curazao y San Vicente y las Granadinas si preferían convertirse en miembros o renunciar a su cuota 
de atún blanco del Atlántico sur. 
 
Estados Unidos pidió a la Secretaría que aclarara las normas relativas a la adhesión a la Subcomisión en 
calidad de miembro. En particular, preguntó si una CPC podía convertirse en miembro de una Subcomisión 
durante una reunión extraordinaria versus una reunión ordinaria. También preguntó por el coste de la 
adhesión a una Subcomisión.  
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La Secretaría indicó que era necesario examinar el Reglamento interno y, en particular, el artículo 12, que 
estipula que la adhesión a las Subcomisiones solo puede concederse en una reunión ordinaria y no en una 
reunión extraordinaria, por lo que la adhesión de Angola no será efectiva hasta el próximo año. 
 
Japón indicó que, de acuerdo con el artículo 12, párrafo 4, del Reglamento, existe el requisito de que las CPC 
informen en una reunión ordinaria de su intención de convertirse en miembro de la Subcomisión. Preguntó 
si la Comisión ha aplicado esto de forma coherente en el pasado. Japón compartió su opinión de que la 
intención original era celebrar reuniones de la Comisión cada dos años, pero que posteriormente se cambió 
a un año. También declaró que si el Reglamento interno no se ha seguido de forma coherente, se debe buscar 
la flexibilidad. 
 
La Secretaría confirmó que la norma no se ha seguido sistemáticamente. También indicó que, de acuerdo 
con el artículo 5 del Reglamento interno, una CPC puede unirse a una Subcomisión enviando una solicitud 
por escrito. 
 
El presidente concluyó que, teniendo en cuenta las normas actuales, se aceptará cualquier solicitud formal 
de las CPC afectadas en esta reunión. Dichas solicitudes deberían enviarse por escrito a la Secretaría y al 
presidente de la Comisión. 
 
La UE propuso fijar un plazo para que el texto del proyecto de recomendación se finalizase antes de su 
adopción. 
 
Estados Unidos indicó que podría aceptar el camino a seguir propuesto por el presidente en este caso en 
particular dados los problemas que se planteaban. Sugirió que se consultara a la presidenta del STACFAD 
para evaluar cómo afectaría esto al presupuesto y que la cuestión más amplia  del proceso para hacerse 
miembro de una Subcomisión se remitiera al STACDFAD para futuros debates. También reiteró que la 
pertenencia a una Subcomisión no es un requisito formal establecido en la normativa o el Convenio de 
ICCAT para recibir una cuota para un stock determinado. 
 
La Secretaría informó de que Angola se unía a la Subcomisión 3 y el presidente dio la bienvenida a Angola 
como nuevo miembro de la Subcomisión 3. 
 
Sudáfrica informó de que trabajaría al margen de la reunión con las CPC que habían expresado sus 
preocupaciones y presentó algunas revisiones que ya se habían hecho en la propuesta.  
 
Estados Unidos agradeció a los proponentes haber tenido en cuenta sus comentarios. Indicó que, aunque la 
propuesta parecía estar en consonancia con el asesoramiento científico, los niveles de captura propuestos 
podrían requerir una reducción de las capturas después de 2033, ya que el TAC propuesto superaba el nivel 
de RMS en 1.000 t. También señaló que, aunque apoyaba la propuesta, le preocupaba el hecho de que no se 
abordaran adecuadamente las capturas fortuitas. Esto ya era problemático en la medida anterior que no 
parecía ser bien entendida. En particular, la notificación por parte de las CPC de esta obligación parecía ser 
muy limitada y expresó la opinión de que los buques pesqueros que capturan atún blanco del Atlántico sur 
como captura fortuita, sin estar autorizados a pescar este stock, deberían estar mejor encuadrados para 
evitar lagunas. Para abordar esta preocupación, Estados Unidos propuso una versión revisada del párrafo 
11 (Rec. 16-07) que mejoraría el seguimiento y la notificación de las capturas fortuitas de atún blanco del 
Atlántico sur. 
 
Japón preguntó sobre el proceso a seguir para tratar las cuotas de las CPC enumeradas en el párrafo 3 de la 
propuesta que podrían decidir no convertirse en miembros de la Subcomisión 3 y, por tanto, perder su 
cuota.  
 
La UE sugirió que cualquier cuota resultante de ese proceso podría distribuirse mediante un ajuste 
prorrateado y pidió aclaraciones sobre la reserva mencionada por Sudáfrica para la asignación de cuotas. 
También destacó que la participación en una Subcomisión demuestra un claro compromiso en la 
conservación y ordenación de cualquier stock y que esto era el núcleo de la justificación de la pertenencia 
de las CPC a las Subcomisiones de ICCAT. 
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Sudáfrica sugirió que la forma más sencilla sería seguir lo mismo que para el caso de Vanuatu, que fue 
eliminado de la tabla en el párrafo 3 de la propuesta. Esto implicaría que cualquier cantidad extra resultante 
de las CPC que pierdan su cuota se añadiría al conjunto de CPC que actualmente no figuran en la tabla. Esta 
reserva ascendería, como máximo, a 350 t. 
 
El presidente propuso una opción adicional que consistiría en distribuir cualquier cuota adicional a partes 
iguales entre las CPC que figuran en la tabla del párrafo 3. 
 
La Secretaría informó a la Subcomisión 3 de que, entretanto, Côte d’Ivoire y San Vicente y las Granadinas 
también se habían convertido en miembros de la Subcomisión 3. 
 
Sudáfrica informó de que estaba disponible una nueva versión del proyecto que tenía en cuenta los 
comentarios y sugerencias recibidos. En particular, indicó que el memorando explicativo se había retirado 
del acta de la reunión, se había incluido una nota a pie de página en la tabla del párrafo 3, se habían incluido 
una serie de aclaraciones y mejoras de redacción, así como un párrafo sobre la captura fortuita con las 
sugerencias de redacción de Estados Unidos. Indicó que la única cuestión pendiente estaba relacionada con 
la adhesión de Curazao. En este sentido, preguntó si los corchetes podrían eliminarse también para Curazao. 
 
Japón expresó su agradecimiento a Brasil, Sudáfrica y Uruguay por las transferencias que acordaron incluir 
en el proyecto de Recomendación. También dio la bienvenida a Angola, Côte d’Ivoire y San Vicente y las 
Granadinas a la Subcomisión 3. Japón solicitó que quedase constancia de que puede apoyar la cuota de 
Curazao, en el entendimiento de que Curazao se convertirá en miembro de la Subcomisión 3 para finales de 
año. 
 
Curazao declaró que se le ha asignado una cuota de atún blanco del Atlántico sur durante muchos años sin 
ninguna controversia y que, de repente, este año hay una condición para su cuota de 60 t. Preguntó en base 
a qué resolución se debería exigir que una CPC sea miembro de una Subcomisión para recibir cuotas.  
 
La UE agradeció a Sudáfrica las revisiones de la propuesta. En particular, agradeció la retirada del 
memorando explicativo, la adición del párrafo 3 c) y las aclaraciones sobre otras disposiciones. Reiteró su 
preocupación en relación con el párrafo 4 f) y su entendimiento de que el límite de captura de todas las CPC 
que no aparecen en la tabla del párrafo 3 sería de 30 t y solicitó que sus opiniones quedaran debidamente 
registradas en el informe.  
 
Japón, en respuesta a Curazao, lamentó que la Subcomisión 3 no se diera cuenta antes de la relación entre 
ser miembro de una Subcomisión y la asignación de cuotas. Coincidió en que no había ninguna Resolución 
de ICCAT que aclarara esta relación. Sin embargo, coincidió con la UE en que la práctica general ha sido 
siempre que los miembros de una Subcomisión de ICCAT son aquellas CPC que capturan especies 
gestionadas por esa Subcomisión. Japón animó a Curazao a convertirse en miembro, ya que esto reforzaría 
la capacidad de la Subcomisión 3 para gestionar adecuadamente las especies bajo su competencia.  
 
Estados Unidos indicó que, en su opinión, era importante seguir las normas de la ICCAT y evitar las 
decisiones ad hoc basadas en las preferencias individuales de los miembros. Subrayó que ICCAT es una 
organización basada en normas y que se produciría un caos si no se cumplieran. Estados Unidos indicó que 
apoyaba una cuota para Curazao aunque no fueran miembros. 
 
El Reino Unido (RU) indicó que, si bien acogería con agrado la presencia de más miembros en la 
Subcomisión 3, podría ser necesario un debate más en profundidad sobre el asunto durante las sesiones 
plenarias. 
 
Curazao puso en perspectiva la cuota de 30 t propuesta en la propuesta de atún blanco del Atlántico sur 
para todas las CPC que no figuran en la tabla del párrafo 3, en comparación con su cuota de 60 t. Agradeció 
el apoyo de Estados Unidos e indicó que apoyaba la sugerencia del Reino Unido. Hizo hincapié en dos 
cuestiones concretas, a saber, el coste adicional asociado a la pertenencia a una Subcomisión y la cuestión 
del procedimiento de adhesión. Curazao indicó que, según la información facilitada por la Secretaría, su 
pertenencia a la Subcomisión 3 supondría un coste adicional de 28.000 euros. Además, debido a que 
Curazao forma parte del Reino de los Países Bajos, cualquier aspecto de procedimiento relacionado con la 
adhesión y las cuestiones de pertenencia era una prerrogativa del Reino de los Países Bajos. Estos dos 
aspectos dificultaban el hecho que Curazao reaccionase rápidamente a la cuestión de la adhesión a la 
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Subcomisión 3 en ese momento. También destacó que los vínculos institucionales con el Reino de los Países 
Bajos implican que las contribuciones de Curazao se estiman en función del PIB de los Países Bajos y 
suponen un coste importante para Curazao. 
 
La UE indicó que podía entender la frustración de Curazao y que estaba abierta a un debate más amplio 
sobre esta cuestión. Señaló que las CPC estarían enviando un mensaje muy negativo si el acceso a los 
recursos de ICCAT no estuviera vinculado a la pertenencia a la correspondiente Subcomisión, aunque indicó 
que estaba abierta a discutir casos concretos. 
 
Japón indicó que podría coincidir con la UE. También indicó que no tenía claros los costes indicados por 
Curazao, ya que la participación de Japón en las Subcomisiones de ICCAT no superaba los 1.000 euros por 
Subcomisión.  
 
Curazao indicó que, si el coste fuera el descrito por Japón, estaría dispuesto a unirse a todas las 
Subcomisiones de ICCAT. 
 
La Secretaría confirmó los vínculos institucionales entre Curazao y el Reino de los Países Bajos y explicó 
que, en marzo de 2014, fue el Reino de los Países Bajos el que depositó ante la FAO un instrumento de 
adhesión a ICCAT para Curazao y que este instrumento debería tratarse según el artículo 14 del Convenio. 
También indicó que era difícil hacer interpretaciones y que la cuestión de Curazao tendría que llevarse ante 
la FAO para comprobar su situación en la Comisión. La Secretaría también indicó que las contribuciones de 
las CPC también se basaban en la participación en diferentes Subcomisiones y destacó que, dado que el 
presupuesto de 2023 se adoptará en esta reunión, cualquier cambio relativo al estatus de Curazao solo 
afectaría a la contribución de Curazao a partir del presupuesto de 2024. La Secretaría se comprometió a 
presentar un documento para el cálculo de los costes relacionados con la pertenencia a las Subcomisiones, 
con el fin de facilitar los futuros debates de las CPC sobre esta cuestión. Indicó que estos cálculos eran 
multifactoriales y complicados. 
 
Sudáfrica preguntó si, dadas las últimas declaraciones de Japón y de la UE, estas CPC podrían apoyar la 
eliminación de los corchetes de Curazao para adoptar la medida, señalando que la cuestión de las normas 
de adhesión y del coste podría tratarse durante las sesiones plenarias o en otras reuniones de la 
Subcomisión 3. 
 
La UE recordó que esto es lo que Japón había propuesto, por lo que si Curazao pudiera comprometerse a 
unirse a la Subcomisión 3 antes de fin de año, podría aceptar la propuesta de Sudáfrica.  
 
El presidente, tras la confirmación de Curazao, concluyó que la Subcomisión 3 había aprobado la versión 
final de la propuesta y que la Subcomisión 3 recomendaría a la Comisión la adopción de la propuesta. 
 
 
9. Investigación 
 
El presidente del SCRS indicó que este asunto se había tratado en el punto 5 del orden del día y que no había 
ninguna información nueva que proporcionar a la Subcomisión 3. 
 
 
10. Otros asuntos 

 
No se debatieron otras cuestiones.  
 
 
11. Adopción del informe y clausura 

 
Se acordó que se prepararía un informe resumido para las sesiones plenarias, y que el informe completo se 
presentaría después de la reunión, de acuerdo con las prácticas de ICCAT, y que se adoptarían por 
correspondencia. 
 
El presidente de la Subcomisión 3 clausuró la reunión. 
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8.4 Informe de la reunión de la Subcomisión 4 
 
 
1. Apertura de la reunión  
 
La Subcomisión 4 se reunió entre sesiones el 13 de noviembre de 2022.  Dado que no era necesario abordar 
el objetivo original de la sesión, avanzar en el trabajo sobre la cuestión de la retención permitida de marrajo 
dientuso del Atlántico norte, el presidente propuso, y la Subcomisión acordó, utilizar la sesión para 
empezar a trabajar en el orden del día de la reunión anual de la Subcomisión. En vista de ello, también se 
acordó que no sería necesario un informe separado para la sesión del 13 de noviembre de 2022 y que, en 
su lugar, todos los debates se incluirían en el presente informe.   
 
El presidente de la Subcomisión, Sr. Amar Belacel (Argelia), abrió la reunión. Debido a circunstancias ajenas 
a su voluntad, el Sr. Belacel no pudo presidir toda la reunión de la Subcomisión 4, y el Sr. Ernesto Penas, 
presidente de la Comisión, asumió la presidencia de la Subcomisión 4 durante las sesiones restantes. 
 
 
2. Designación del relator  
 
La Subcomisión nombró relatora a la Sra. Colleen Baker (Estados Unidos). 
 
 
3. Adopción del orden del día 
 
Se adoptó el orden del día (Apéndice 1 al ANEXO 8).  
 
 
4. Examen de los miembros de la Subcomisión 
 
El secretario ejecutivo señaló que la composición de la Subcomisión 4 no había cambiado desde 2021. La 
Subcomisión está compuesta por los 41 miembros siguientes: Argelia, Angola, Belice, Brasil, Cabo Verde, 
Canadá, China (República Popular), Corea (Rep.), Côte d’Ivoire, Egipto, Estados Unidos de América,  Francia 
(San Pedro y Miquelón), Gabón, Gambia, Guatemala, Guinea (Rep.), Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Honduras, Japón, Liberia, Libia, Mauritania, Marruecos, México,  Namibia, Nigeria, Noruega, Panamá, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,  San Vicente y las Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Sudáfrica, Trinidad y Tobago, Túnez, Türkiye, Unión Europea, Uruguay y Venezuela. 
 
 
5. Informe del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 
 
El presidente del SCRS, el Dr. Gary Melvin, presentó la información sobre el estado de los stocks de pez 
espada, de istiofóridos, de tiburones y de otras especies.  
 
Istiofóridos 
 
No hubo evaluaciones de istiofóridos en 2022. En cuanto a la aguja azul, las capturas de 2021 (1.711 t) 
superaron el límite de desembarque de 1.670 t, aunque fueron inferiores a los desembarques de 2020 
(1.888 t). Según la evaluación más reciente del stock en 2018 (Anón., 2018), el stock seguía sobrepescado 
y siendo objeto de sobrepesca. Las capturas de aguja blanca (120 t) fueron inferiores al límite de 
desembarque de 355 t para 2021. El stock fue evaluado por última vez en 2019, lo que mostró que la aguja 
blanca estaba sobrepescada, pero que no se estaba produciendo sobrepesca. Los desembarques del stock 
oriental de pez vela aumentaron en 2021 hasta 1.523 t y superaron el umbral de 1.271 t (establecido en la 
Rec. 16-11), mientras que los desembarques del stock occidental disminuyeron respecto a años anteriores 
hasta 821 t y se situaron por debajo del umbral de 1.030 t (establecido en la Recomendación de ICCAT sobre 
medidas de ordenación para la conservación de pez vela del Atlántico (Rec. 16-11). Ambos stocks de pez vela 
se evaluaron por última vez en 2016 (Anón., 2017a); se determinó que el stock occidental no estaba 
sobrepescado ni era objeto de sobrepesca, y que el stock oriental estaba sobrepescado con un estado de 
sobrepesca incierto.  
 

https://www.iccat.int/Documents/CVSP/CV075_2018/n_5/CV075050813.pdf
https://www.iccat.int/Documents/CVSP/CV073_2017/n_5/CV073051579.pdf
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El presidente del SCRS presentó una actualización del Programa de investigación intensiva sobre marlines 
(EBRP) (Apéndice 10 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), Vol. 2). Las actividades del 
EBRP de 2022 incluyeron estudios de otolitos para la lectura de la edad, la resolución de problemas 
contractuales y el análisis de datos de talla y edad para estimar los parámetros de crecimiento de las 
principales especies de istiofóridos. Las actividades prioritarias del EBRP en 2023 son la continuación del 
estudio de crecimiento de tres especies prioritarias de istiofóridos en el Atlántico oriental, el inicio de un 
estudio de reproducción de la aguja azul en el golfo de México, la financiación de talleres técnicos y la 
realización de marcado electrónico de istiofóridos en la zona del Atlántico nororiental. El subgrupo de 
sobre cambios técnicos en los artes terminales, creado en respuesta al párrafo 21 de la Recomendación de 
ICCAT para establecer programas de recuperación para la aguja azul y aguja blanca/marlín peto (Rec. 19-
05), continuó su trabajo en 2022 y tiene previsto presentar un informe al Subcomité de ecosistemas y 
capturas fortuitas en 2023. El subgrupo de istiofóridos sobre sistemas de seguimiento electrónico (EM), 
creado en respuesta a la Rec. 19-05 párrafo 20, ha centrado su trabajo hasta la fecha en las pesquerías de 
palangre pelágico y ha presentado sus conclusiones en la reunión de 2022 del Subcomité de estadísticas. 
 
Pez espada 
 
En 2022 se evaluaron los stocks de pez espada del Atlántico norte y del sur (Anón., 2022b). Se determinó 
que el stock del Atlántico norte no estaba sobrepescado ni era objeto de sobrepesca. Con el nivel actual de 
total admisible de capturas (TAC) (13.200 t), existe una probabilidad del 60 % de que el stock continúe en 
el cuadrante verde del diagrama de Kobe en 2033. Se constató que el stock del Atlántico sur estaba 
sobrepescado y era objeto de sobrepesca. Es poco probable (3 % de probabilidad) que el TAC actual de 
14.000 t haga que el stock se sitúe en el cuadrante verde del diagrama de Kobe en 2033. Niveles de capturas 
inferiores a 10.000 t acelerarán la recuperación. El SCRS siguió expresando su preocupación por las 
estimaciones de capturas debido al bajo porcentaje de flotas que declaran descartes anuales de peces 
muertos. En 2021 las capturas declaradas disminuyeron para el stock del Atlántico norte hasta 9.729 t, 
mientras que las capturas declaradas aumentaron para el stock del Atlántico sur hasta 9.486 t. La 
evaluación más reciente del stock de pez espada del Mediterráneo, que se realizó en 2020 (Anón., 2020b), 
indica que el stock está muy probablemente sobrepescado y que la mortalidad por pesca actual está justo 
por debajo de FRMS. Las capturas en 2021 (7.493 t) fueron inferiores al TAC de 9.296 t.  
 
El presidente del SCRS también presentó una breve actualización de la situación del proceso de la MSE para 
el pez espada del Atlántico norte. El SCRS sigue desarrollando y probando, mediante la MSE, los 
procedimientos de ordenación candidatos (CMP). La Subcomisión 4 seleccionará entre los CMP y 
recomendará uno para su adopción por la Comisión en 2023. La aplicación del procedimiento de 
ordenación adoptado establecerá un TAC para el pez espada del Atlántico norte para 2024 y en el futuro.  
 
Tiburones 
 
El presidente del SCRS señaló que, aunque las estadísticas mundiales sobre tiburones han mejorado, siguen 
siendo insuficientes para proporcionar asesoramiento cuantitativo sobre el estado de la mayoría de los 
stocks.  
 
Marrajo sardinero 
 
En 2022, se evaluó el stock nororiental de marrajo sardinero (Anón., 2022c) y se demostró que el stock 
sigue sobrepescado, pero que ya no se produce sobrepesca. Los resultados indicaron que, con la normativa 
actual, los stocks del noroeste y el nordeste han aumentado en los últimos 10 años.  
 
  

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-05-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/CVSP/CV079_2022/n_2/CV079020392.pdf
https://www.iccat.int/Documents/CVSP/CV077_2020/n_3/CV077030179.pdf
https://www.iccat.int/Documents/CVSP/CV079_2022/n_4/CV079040001.pdf
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Tintorera 
 
Las capturas de tintorera han disminuido en el norte (21.507 t), por debajo del TAC de 39.102 t, mientras 
que se ha producido un aumento de las capturas en el sur hasta 33.327 t, que superan el TAC de  
28.923 t. Las capturas de tintorera del Atlántico sur (33.680 t) también superaron el TAC en 2020.  La última 
evaluación del stock de tintorera en 2015 (Anón., 2016) mostró que el stock del Atlántico norte no estaba 
sobrepescado y que no se estaba produciendo sobrepesca, mientras que el stock del Atlántico sur podría 
estar sobrepescado y se podría estar produciendo sobrepesca.  
 
Marrajo dientuso 
 
Las capturas de marrajo dientuso se redujeron tanto en el Atlántico norte como en el Atlántico sur en 2021 
en comparación con 2020.  En concreto, las capturas en 2021 de marrajo dientuso del Atlántico norte 
fueron de 1.431 t y las capturas de marrajo dientuso del Atlántico sur fueron de 2.249 t. La última 
evaluación de stock de marrajo dientuso en 2017 (Anón., 2017b) mostró que el stock del Atlántico norte 
estaba sobrepescado y que se estaba produciendo sobrepesca. Para el stock del Atlántico sur, la 
probabilidad combinada de que el stock estuviera sobrepescado era del 32,5 % y de que estuviera siendo 
objeto sobrepesca del 41,9 %. En respuesta a la Comisión, con arreglo a la Recomendación de ICCAT sobre 
la conservación del stock de marrajo dientuso del Atlántico norte capturado en asociación con pesquerías de 
ICCAT (Rec. 21-09) párrafo 5a, el SCRS resaltó que es importante que las CPC faciliten datos completos de 
Tarea 1 para la captura retenida de marrajo dientuso, descartes de ejemplares muertos y liberaciones de 
ejemplares vivos. En respuesta a la Rec. 21-09 párrafo 5b, el SCRS estimó los desembarques para aquellas 
CPC que no habían presentado datos, y determinó que la posible tolerancia de retención para el marrajo 
dientuso del Atlántico norte para 2023 es de 0 t. En respuesta a la Rec. 21-09 párrafo 13, el SCRS indicó que 
pocas CPC habían presentado documentos que describieran cómo estiman los descartes. En respuesta a los 
párrafos 19 y 20 de la Rec. 21-09, el SCRS resaltó la investigación en curso en el marco del Programa de 
investigación y recopilación de datos sobre tiburones (SRDCP) (Apéndice 9 del Informe del periodo bienal 
2022-2023, Parte I (2022), Vol. 2, y el trabajo futuro que será necesario. En respuesta a la Rec. 21-09 párrafo 
22, el SCRS comunicó que no se habían producido incoherencias inesperadas relacionadas con la posible 
identificación errónea de marrajo dientuso como marrajo carite.   
 
Pequeños túnidos 
 
El presidente del SCRS explicó que las capturas de pequeños túnidos varían de un año a otro y suelen ser 
muy importantes desde una perspectiva social y económica, ya que son una fuente principal de alimento 
para las comunidades costeras. Es probable que los desembarques de pequeños túnidos hayan sido objeto 
de subestimación, debido a las dificultades en la recopilación de datos. El estado de estos stocks se estimó 
en 2019 utilizando enfoques con datos limitados. Muchos stocks están en el cuadrante verde del diagrama 
de Kobe mientras que otros están en el rojo (bacoreta suroriental y peto del noroeste). El SCRS tiene 
previsto seguir apoyando el programa anual de investigación sobre pequeños túnidos (SMTYP) entre 2022 
y 2024 (Apéndice 8 del Informe del periodo bienal 2022-2023, Parte I (2022), Vol. 2), entre otras cosas 
mediante un taller regional sobre métodos con datos limitados para la evaluación de los stocks de pequeños 
túnidos y un taller sobre estadificación de la madurez de los stocks de pequeños túnidos.  
 
Comentarios sobre la presentación del SCRS 
 
Numerosas CPC subrayaron su preocupación por la falta de datos sobre descartes derivada de la deficiente 
presentación de información por parte de las CPC. El presidente del SCRS explicó que el impacto de estas 
lagunas en los datos era difícil de cuantificar, pero que era posible que condujera a subestimaciones 
importantes de la captura y/o mortalidad. El presidente del SCRS reiteró que el SCRS está dispuesto a 
ayudar a las CPC con métodos para estimar los descartes.  
 
Una CPC cuestionó el calendario de la evaluación de estrategias de ordenación (MSE) para el pez espada 
del Atlántico norte, señalando que el proceso de la MSE para el atún rojo requería muchas más reuniones 
que las programadas actualmente para la MSE para el pez espada. El presidente del SCRS reconoció la 
deficiencia, pero señaló que había muchas prioridades que competían entre sí.  
  

https://www.iccat.int/Documents/CVSP/CV072_2016/n_4/CV072040866.pdf
https://www.iccat.int/Documents/CVSP/CV074_2017/n_4/CV074041465.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-09-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-09-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-09-s.pdf
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6. Examen del informe de la reunión intersesiones de la Subcomisión 4, y consideración de las 
acciones necesarias  

 
No se elaboró ningún informe separado para la reunión intersesiones de la Subcomisión 4 celebrada el 13 
de noviembre de 2022.  
 
 
7. Examen de las tablas de cumplimiento 
 
El presidente invitó a las CPC que han sobrepasado las cuotas a presentar planes de devolución de los 
excesos de capturas, pero no se realizaron comentarios.  No se plantearon más cuestiones y el Comité de 
Cumplimiento no remitió ninguna cuestión a la Subcomisión 4.   
 
 
8. Consideración de cualquier acción necesaria en relación con las propuestas de inclusión de  

Carcharhinidae Spp. y Sphyrnidae Spp. en el Apéndice II de CITES.  
 
A petición de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES), la Secretaría envió a esta organización los datos disponibles sobre capturas de especies 
de tiburones, referencias a evaluaciones, otras actividades científicas pertinentes y un resumen de las 
medidas de ordenación aplicables de ICCAT. El documento "Notas sobre la inclusión de tiburones 
Carcharhinidae en el Apéndice II de CITES en relación con el estado del stock, el asesoramiento científico 
proporcionado a la Comisión y recomendaciones de ordenación de tiburones pertinentes” se incluye en el 
Apéndice 12 al ANEXO 8. 
 
Las CPC expresaron diversas opiniones sobre este punto. Una CPC expresó su satisfacción por la 
colaboración entre la Secretaría de ICCAT y CITES e hizo hincapié en la importancia de incluir en el orden 
del día de la Subcomisión 4 temas de conservación más amplios, como CITES.  Se subrayó la necesidad de 
garantizar que la información enviada a CITES por ICCAT se limite a información factual, dado que las CPC 
de ICCAT tienen diferentes posturas individuales respecto a los tiburones y otras propuestas de CITES; 
ICCAT no está en posición de representar las opiniones de todos sus miembros ante CITES u otras 
organizaciones internacionales. Otra CPC expresó su preocupación por la propuesta de incluir la tintorera 
en el Apéndice II de CITES, ya que la inclusión de la tintorera en la lista no se debe a un problema de 
conservación, sino que más bien el argumento es que deberían incluirse en la lista porque son especies 
parecidas. 
 
 
9. Medidas para la conservación de los stocks e implementación de los Criterios de ICCAT para la 

asignación de posibilidades de pesca 
 
Planes de pesca/ordenación o desarrollo del pez espada del Atlántico norte actualizados 
 
La Subcomisión examinó los planes de pesca/ordenación o desarrollo del pez espada del Atlántico norte 
presentados por las CPC e incluidos en el documento “Planes de desarrollo o pesca/ordenación para el pez 
espada del Atlántico norte”.  La Unión Europea (UE) planteó una serie de preguntas sobre los planes de 
pesca presentados por algunas CPC, lo que dio lugar a una versión revisada. Las CPC no pudieron responder 
en tiempo real. No se plantearon comentarios o preguntas adicionales.   
 
Egipto presentó una declaración a la Subcomisión 4 solicitando una cuota de pez espada del Mediterráneo 
(Apéndice 13 al ANEXO 8). 
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Planes de ordenación para la pesca de pez espada del Mediterráneo presentados con arreglo a la 
Recomendación 16-05 
 
La Subcomisión examinó los planes de pesca del pez espada del Mediterráneo presentados por las CPC e 
incluidos en el documento “Planes de ordenación para la pesca de pez espada del Mediterráneo 
presentados con arreglo a la Recomendación 16-05”. La UE expresó su preocupación por algunos planes en 
los que se observaba un aparente aumento del número de buques a pesar de la disminución de las 
asignaciones de cuota. Las CPC pertinentes acordaron hablar con la UE bilateralmente en respuesta a estos 
comentarios, y se presentaron planes revisados. Al examinar los planes revisados, la UE reiteró su 
preocupación por el hecho de que la capacidad pesquera de algunas CPC haya seguido aumentando a pesar 
de que la cuota de pez espada del Mediterráneo se ha mantenido estable o ha disminuido.  
 
“Proyecto de Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación suplementaria 21-03 que 
prorroga y enmienda la Recomendación 17-03 para la conservación del pez espada del Atlántico sur”  
 
La Subcomisión debatió un “Proyecto de Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 
suplementaria 21-03 que prorroga y enmienda la Recomendación 17-03 para la conservación del pez 
espada del Atlántico sur” presentado por la Unión Europea para enmendar la Recomendación 17-03 para 
la conservación del pez espada del Atlántico sur y ampliarla hasta 2026 . Varias CPC expresaron su 
preocupación por la propuesta, en particular por el TAC en relación con el asesoramiento del SCRS, los 
acuerdos de asignación y el significado del término "medidas adicionales" que se exigirían en caso de que 
se superase la captura total. La UE aclaró que la reducción del TAC era una medida adicional que podía 
aplicarse, entre otras opciones. La UE revisó la propuesta basándose en los comentarios recibidos, 
incluyendo el ajuste del porcentaje de tolerancia de traspaso y la actualización del TAC para ajustarlo al 
asesoramiento del SCRS. La tabla de asignaciones no se modificó, pero se incluyó un texto para garantizar 
la devolución de cualquier exceso de capturas del TAC en un año determinado. La propuesta revisada fue 
aprobada y remitida a las plenaria para su adopción. 
 
“Proyecto de Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación suplementaria 21-02 que 
amplía y enmienda la Recomendación 17-02 para la conservación del pez espada del Atlántico norte”  
 
La Subcomisión consideró un “Proyecto de Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 
suplementaria 21-02 que amplía y enmienda la Recomendación 17-02 para la conservación del pez espada 
del Atlántico norte”, presentado por Estados Unidos, para enmendar la Recomendación 17-02 sobre la 
conservación del pez espada del Atlántico norte y prorrogarla por un año, tomando nota del próximo 
proceso de MSE para el pez espada del Atlántico norte. Se introdujeron pequeñas modificaciones para 
aclarar las cantidades de las cuotas de la UE y el Reino Unido en virtud de su Acuerdo de comercio y 
cooperación. La versión revisada fue aprobada y remitida a las plenarias para su adopción.  
 
“Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre la conservación del stock de marrajo dientuso del 
Atlántico sur capturado en asociación con pesquerías de ICCAT” 
 
Tras la medida adoptada en 2021 para el marrajo dientuso del Atlántico norte capturado en asociación con 
las pesquerías de ICCAT, la Subcomisión consideró una medida similar para el marrajo dientuso del 
Atlántico sur, a saber, un “Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre la conservación del stock de marrajo 
dientuso del Atlántico sur capturado en asociación con pesquerías de ICCAT”. La propuesta, presentada por 
la UE y el Reino Unido, que proponía una prohibición de retención, recibió comentarios de varias CPC. La 
República Popular China manifestó su apoyo a la propuesta pero, para que conste en acta, expresó su 
preocupación por los plazos. El Reino Unido y la UE afirmaron que el Convenio establecía un plazo de seis 
meses para la entrada en vigor de la medida y aceptaron que ese plazo se aplicara en este caso. Japón 
solicitó que se eliminara de la medida la nota a pie de página que especifica que todos los desembarques se 
realicen de conformidad con CITES. La UE expresó su preferencia por mantener la nota a pie de página, 
pero aceptó eliminarla para sacar adelante la propuesta. En respuesta a la UE, Japón declaró para que 
conste en acta que cualquier CPC que sea Parte de CITES deberá aplicar las normas de CITES a menos que 
emita una reserva al marrajo dientuso. Otras dos CPC plantearon serias dudas sobre el párrafo que sólo 
permitía la retención de tiburones muertos, verificada por un observador o un sistema de seguimiento 
electrónico; las CPC acordaron retrasar la entrada en vigor de esa disposición hasta que se proporcione 
nuevo asesoramiento científico a la Comisión en 2024. Tras dos rondas de revisión basadas en los 
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comentarios de las CPC, se llegó a un acuerdo sobre la versión revisada, que se remitió a las plenarias para 
su adopción. 
 
“Proyecto de Recomendación suplementaria de ICCAT sobre la conservación de tiburones capturados 
en asociación con las pesquerías que son competencia de ICCAT” 
 
Belice presentó, en nombre de numerosos coauspiciadores, un “Proyecto de Recomendación suplementaria 
de ICCAT sobre la conservación de tiburones capturados en asociación con las pesquerías que son 
competencia de ICCAT”, que requería que los tiburones capturados en asociación con las pesquerías de 
ICCAT se desembarquen con las aletas adheridas al cuerpo al cuerpo de un modo natural. Belice explicó 
que la propuesta no difería en esencia de lo que se había presentado en anteriores reuniones de ICCAT, en 
las que había recibido un amplio apoyo de las CPC. Belice hizo hincapié en el ciclo vital conservador de los 
tiburones y en lo importante que es que las aletas de tiburón permanezcan adheridas hasta el momento del 
desembarque para mejorar la recopilación de datos específicos de cada especie y garantizar el 
cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación. Aunque la propuesta volvió a recibir un amplio 
apoyo de las CPC, dos CPC reiteraron su oposición a la medida. Una de ellas explicó que había acordado una 
medida similar en la Western and Central Pacific Fisheries Commission (WCPFC) porque los miembros de 
esa organización se dieron cuenta de las dificultades de hacer cumplir la aplicación de una proporción entre 
aletas y carcasas al realizar inspecciones en el mar en el marco del Programa de visita e inspección en alta 
mar de la WCPFC.  ICCAT, por su parte, aún no dispone de un sistema tan exhaustivo. Esta CPC se mostró 
dispuesta a reconsiderar la propuesta si se introdujera un sistema similar en ICCAT. Dicha CPC también 
declaró que, aunque algunas CPC condenan la práctica del cercenamiento de aletas, no han aportado 
pruebas concretas de tales actividades ilegales. La Subcomisión no pudo llegar a un consenso sobre la 
propuesta y la remitió a las plenarias para su ulterior consideración. En respuesta a una pregunta del 
presidente de la Subcomisión sobre cómo avanzar, una CPC animó a las CPC a ratificar el Protocolo para 
enmendar el Convenio de ICCAT lo antes posible, ya que el nuevo Convenio de ICCAT tendría el mandato 
de gestionar los tiburones. 
 
Varias organizaciones de observadores, como Shark Project International, Pro Wildlife y Ecology Action 
Center (EAC), animaron a ICCAT a tomar medidas para la protección de los tiburones, lo que incluía la 
adopción de este proyecto de recomendación, la propuesta sobre el marrajo dientuso del Atlántico sur y el 
apoyo a las propuestas sobre tiburones en CITES.   
 
“Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre tortugas marinas capturadas de forma fortuita en 
asociación con las pesquerías de ICCAT (combina, simplifica y enmienda las Recomendaciones 10-09 
y 13-11)” 
 
Estados Unidos, con Brasil como coauspiciador, presentó un “Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre 
tortugas marinas capturadas de forma fortuita en asociación con las pesquerías de ICCAT (combina, 
simplifica y enmienda las Recomendaciones 10-09 y 13-11)”. La UE, con Türkiye y Egipto como 
coauspiciadores, también presentó una propuesta con el mismo título. Tras la consideración inicial de las 
dos propuestas por parte de la Subcomisión, se fusionaron en una propuesta conjunta que ofrecía un amplio 
marco de opciones para mitigar la captura fortuita de tortugas marinas capturadas en asociación con las 
pesquerías de ICCAT. Al presentar la propuesta combinada, Estados Unidos hizo constar que había 
mostrado una gran flexibilidad en el desarrollo del texto conjunto y subrayó que, aunque le decepcionaba 
que la propuesta de compromiso no fuera tan completa y sólida como el texto original de Estados Unidos y 
Brasil -en particular en lo que respecta a la derogación de la aplicación de medidas de mitigación de las 
capturas fortuitas para el Mediterráneo- representaba, en conjunto, un buen paso adelante para la 
conservación de las tortugas marinas en el Atlántico. La UE declaró que se trataba de un gran logro y de 
una recomendación histórica que contribuirá en gran medida a garantizar la conservación de las tortugas 
marinas en ICCAT. Las CPC formularon varios comentarios y cambios a la propuesta fusionada, incluido el 
límite meridional de la medida. Las Partes acordaron volver a examinar el límite sur en 2023 para 
determinar la aplicabilidad de la medida a la espera del asesoramiento del SCRS. La propuesta se modificó 
en función de las aportaciones recibidas y se llegó a un acuerdo sobre la versión revisada, que se remitió a 
las plenarias para su adopción. 
10. Identificación de medidas obsoletas considerando el punto 9 anterior 
 
No se identificó ninguna medida.  
 



INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 

350 

11. Investigación 
 
El presidente del SCRS reiteró que las CPC deberían apoyar los programas de investigación que han sido 
identificados por el SCRS y proporcionar al SCRS la información, incluyendo datos sobre descartes de 
ejemplares muertos y de liberaciones de ejemplares vivos, necesaria para proporcionar respuestas y 
asesoramiento a la Comisión.  
 
 
12. Otros asuntos 
 
Presentaron declaraciones a la Subcomisión 4 Ecology Action Centre, Europêche, Pew Charitable Trusts, y 
se presentó una declaración conjunta de Shark Project y Pro Wildlife (Apéndices 14-17 al ANEXO 8). 
 
 
13. Adopción del informe y clausura  
 
Se acordó que el informe se adoptaría por correspondencia.   
 
El presidente de la Comisión levantó la sesión expresando sus mejores deseos para el Sr. Belacel, dando las 
gracias a la Secretaría y a los intérpretes por el duro trabajo realizado y felicitando a los miembros de la 
Subcomisión por el éxito de la reunión. 
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Apéndice 1 al ANEXO 8 
 

Órdenes del día de las Subcomisiones 
 

Subcomisión 1  
 
1. Apertura de la reunión 

2. Nombramiento del relator  

3. Adopción del orden del día 

4. Examen de los miembros de la Subcomisión 

5. Informe del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 

6. Examen del informe de las reuniones intersesiones de la Subcomisión 1 y consideración de las acciones 
necesarias 

7.  Examen de las Tablas de cumplimiento 

8. Medidas para la conservación de los stocks e implementación de los Criterios de ICCAT para la 
Asignación de Posibilidades de Pesca 

9.   Identificación de las medidas obsoletas a la luz de lo expuesto en el punto 8 anterior 

10. Investigación 

11. Otros asuntos 

12. Adopción del informe y clausura 

 
 
Subcomisión 2  
 
1.  Apertura de la reunión 

2. Nombramiento del relator  

3. Adopción del orden del día 

4. Examen de los miembros de la Subcomisión 

5. Informe del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 

6. Examen de los informes de las reuniones intersesiones de la Subcomisión 2, y consideración de las 
acciones necesarias 

6.1 Informe del Grupo de trabajo ad hoc sobre atún blanco del Mediterráneo 
6.2 Informe de las reuniones intersesiones de la Subcomisión 2   
6.3 Informes de las reuniones intersesiones sobre la MSE para el atún rojo 

7.  Examen de las Tablas de cumplimiento 

8. Medidas para la conservación de los stocks e implementación de los Criterios de ICCAT para la 
asignación de posibilidades de pesca 

9.   Identificación de las medidas obsoletas a la luz de lo expuesto en el punto 8 anterior 

10. Investigación 

11. Otros asuntos 

12. Adopción del informe y clausura 
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Subcomisión 3  
 
1. Apertura de la reunión 

2. Nombramiento del relator  

3. Adopción del orden del día 

4. Examen de los miembros de la Subcomisión 

5. Informe del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 

6.  Examen de las Tablas de cumplimiento 

7. Medidas para la conservación de los stocks e implementación de los Criterios de ICCAT para la 
asignación de posibilidades de pesca 

8.   Identificación de las medidas obsoletas a la luz de lo expuesto en el punto 7 anterior 

9. Investigación 

10. Otros asuntos 

11. Adopción del informe y clausura 

 
 
 
Subcomisión 4  
 
1. Apertura de la reunión 

2. Nombramiento del relator  

3. Adopción del orden del día 

4. Examen de los miembros de la Subcomisión 

5. Informe del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) 

6. Examen del informe de la reunión intersesiones de la Subcomisión 4, y consideración de las acciones 
necesarias 

7.  Examen de las Tablas de cumplimiento 

8.  Consideración de cualquier acción necesaria en relación con las propuestas de inclusión de 
Carcharhinidae spp. y Sphyrnidae spp. en el Apéndice II de CITES. 

9. Medidas para la conservación de los stocks e implementación de los Criterios de ICCAT para la 
asignación de posibilidades de pesca 

10.   Identificación de las medidas obsoletas a la luz de lo expuesto en el punto 9 anterior 

11. Investigación 

12. Otros asuntos 

13. Adopción del informe y clausura 
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Apéndice 2 al ANEXO 8 
 

 
Declaración de Infopêche a la Subcomisión 1 

 
La Organización intergubernamental de Información y Cooperación para la Comercialización de Productos 
Pesqueros en África (INFOPÊCHE) sigue de cerca los debates sobre los túnidos tropicales en la 
Subcomisión 1.  
 
INFOPÊCHE lamenta que no se haya adoptado una medida de ordenación para los túnidos tropicales 
durante esta sesión. El informe del SCRS insta a la cautela porque, aunque la matriz de la estrategia de Kobe 
fomenta un aumento del TAC, el diagrama de Kobe indica que la trayectoria del stock de patudo está entre 
el amarillo y el verde, e incluso más cerca del cuadrante amarillo.  
 
INFOPÊCHE agradece a las CPC que hayan defendido que cualquier aumento del TAC actual debe ir 
acompañado de fuertes medidas para proteger los juveniles para aumentar la productividad del stock. 
 
INFOPÊCHE invita a todas las CPC de la Subcomisión 1 a recordar el consejo de Japón, que dijo una vez que 
"la medida no debe satisfacer a todas las CPC por igual, sino que la correcta sería la que haga que todas las 
CPC estén igualmente insatisfechas". 
 
Durante casi una década, las reuniones de la Subcomisión 1 se han convertido en un foro en el que todos los 
miembros coinciden en discrepar en cada reunión. 
 
Es hora de poner fin a este ciclo recurrente de desacuerdos e INFOPÊCHE anima al presidente de la 
Subcomisión 1 a que continúe con sus esfuerzos actuales y a que continúe sus consultas con las CPC durante 
las reuniones intersesiones para que se pueda llegar a un acuerdo en 2023.  
 
INFOPÊCHE desea que esta declaración se traduzca a las tres lenguas y se adjunte al informe de la reunión. 
 

 
Apéndice 3 al ANEXO 8 

 
Declaración de Pew Charitable Trusts a la Subcomisión 1  

 
El Pew Charitable Trusts agradece esta oportunidad de comentar los importantes asuntos que la  
Subcomisión 1 debe abordar en el marco del orden del día de este año. Nos gustaría reconocer los informes 
de que las capturas de patudo, rabil y listado se redujeron sustancialmente en 2021 en comparación con los 
últimos años, e instamos a los miembros de la Subcomisión 1 a que hagan preguntas a los científicos y a las 
partes interesadas de la industria pesquera para intentar averiguar las causas de este descenso. 
Observamos que la industria ha mantenido durante muchos años que las reducciones de la pesca con DCP 
conducirían a un aumento de las capturas de rabil, por lo que, con la veda a la pesca con DCP de tres meses 
en vigor en 2021, la reducción de casi 50.000 t de capturas de rabil es especialmente sorprendente y 
potencialmente preocupante.  Además de debatir el cambio de los niveles de captura de 2020 a 2021, 
instamos a los miembros de la Subcomisión 1 a considerar los siguientes puntos este año: 
 

- Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que la ordenación de las pesquerías 
dirigidas a los túnidos tropicales esté en vigor el próximo año: aunque las negociaciones de la 
Subcomisión 1 siguen siendo difíciles, todos los miembros deben dar los pasos necesarios para 
mantener las medidas de ordenación para el patudo, el rabil y el uso de dispositivos de 
concentración de peces en 2023. Si no se puede llegar a un consenso sobre un nuevo conjunto de 
medidas, la Subcomisión 1 debería prorrogar un año más la Recomendación existente, que está 
bien fundamentada. La prórroga tendría la ventaja añadida de que el estado del stock debería 
seguir mejorando y la productividad pesquera debería seguir aumentando con los niveles 
actuales de mortalidad por pesca. 

- Adoptar la propuesta PA1-503/2022 sobre los objetivos de ordenación del listado occidental. 
Esta propuesta de Brasil y Sudáfrica inicia una importante conversación sobre la adopción del 
procedimiento de ordenación (MP) para los túnidos tropicales. A diferencia de las pesquerías que 

https://www.iccat.int/com2022/SPA/PA1_503_SPONS_1_SPA.pdf
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se dirigen al listado oriental, los expertos creen que las pesquerías que se dirigen al listado 
occidental no interactúan sustancialmente con el patudo o el rabil. Por lo tanto, podría realizarse 
el desarrollo y la adopción de la MP sólo para este stock. Un equipo de científicos de Brasil ya ha 
completado una evaluación de estrategias de ordenación (MSE) provisional para este stock, y el 
SCRS está listo para empezar a recibir aportaciones de los gestores. Esta propuesta, que 
constituye un buen primer paso, debería ser apoyada por la Subcomisión 1 este año. 

- Avanzar en los MP para las pesquerías dirigidas a los otros tres stocks de túnidos tropicales. La 
Subcomisión 1 debería solicitar la presupuestación de recursos financieros suficientes para el 
desarrollo de un MSE multistock y debería comenzar a programar reuniones intersesiones para 
avanzar en el diálogo entre sus miembros, el SCRS y las partes interesadas pertinentes. 

- Comenzar a debatir una clave de asignación para el total admisible de capturas de rabil: durante 
varios años, se ha prestado una atención comprensible a los esfuerzos de recuperación del patudo, 
pero ahora la Subcomisión 1 debe comenzar a abordar la falta de asignación para el rabil para 
evitar que se vuelva a pescar muy por encima del TAC. 

Apéndice 4 al ANEXO 8 
 

Declaración de the Pew Charitable  Trusts a la Subcomisión 2  
 

Pew Charitable Trusts agradece esta oportunidad de comentar los importantes asuntos que la Subcomisión 
2 abordará en la reunión de la Comisión de este año. En primer lugar, nos gustaría reconocer los enormes 
esfuerzos realizados por la Subcomisión 2 y el SCRS en el periodo intersesiones para finalizar la evaluación 
de estrategias de ordenación (MSE) para el atún rojo del Atlántico, este año. La MSE para el atún rojo es una 
iniciativa histórica, y basándonos en este notable logro, instamos a la Subcomisión 2 a hacer lo siguiente: 
 

- Adoptar la Recomendación PA2-613 para establecer un procedimiento de ordenación para el atún 
rojo del Atlántico que se utilizará tanto en la zona de ordenación occidental como en la oriental. 
Tras casi una década de duro trabajo, tanto por parte del SCRS como de la Subcomisión 2, ha llegado 
el momento de adoptar un procedimiento de ordenación para fijar los totales admisibles de 
capturas (TAC) para ambos lados del Atlántico a partir de la campaña de pesca de 2023. Este año 
se ha completado una MSE históricamente compleja y bien fundamentada que tiene en cuenta la 
mezcla de stocks y que el SCRS ha aprobado como base para la fijación de los TAC. Todas las 
variantes de procedimientos de ordenación candidatos restantes cumplen las normas mínimas de 
desempeño para el estado de los stocks y la seguridad, tal como indicó la Subcomisión 2, lo que da 
a las CPC veinticuatro opciones viables. La adopción del procedimiento de ordenación, 
especialmente una que utilice un objetivo de ordenación del estado del stock que requiera una 
probabilidad del 70 % de situarse en el cuadrante verde del diagrama de Kobe en 2052 (es decir, 
la estadística de desempeño PGK), constituye la mejor opción para ayudar a garantizar poblaciones 
en buen estado y la estabilidad de la industria a largo plazo. PGK70% es especialmente apropiado 
ya que la Subcomisión 2 aceptó la opción más arriesgada para el objetivo de seguridad (es decir, 
LD*15%) y que PGK sólo contempla un valor a 30 años vista y no en cada año como en el uso 
tradicional de ICCAT de requerir un 60 % de posibilidades de situar al stock en el cuadrante verde 
de Kobe. 
 

- Adoptar las Recomendaciones PA2-611/2022 y PA2-615/2022  para aplicar el TAC basado en el 
MP en las zonas de ordenación oriental y occidental, respectivamente. 

 
La adopción de estas medidas supondría, en última instancia, un avance en el mandato de ICCAT de 
garantizar la sostenibilidad de los túnidos y especies afines en el océano Atlántico, y esperamos poder 
ofrecer nuestro apoyo a cualquier esfuerzo de este tipo. 
 
  

https://www.iccat.int/com2022/SPA/PA2_613_SPA.pdf
https://www.iccat.int/com2022/ENG/PA2_611A_SPA.pdf
https://www.iccat.int/com2022/ENG/PA2_615_SPA_REV.pdf
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Apéndice 5 al ANEXO 8 
 

Declaración de Albania a la Subcomisión 2  
  

 
Albania es miembro de ICCAT desde 2008, y durante dicho periodo ha tratado de cumplir las obligaciones 
que conlleva ser miembro de ICCAT. Quisiera garantizarle que en el futuro los esfuerzos del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural en este sentido serán los máximos posible con miras a que la actividad de 
pesca de atún rojo siga siendo sostenible y acorde con las Recomendaciones de ICCAT y los instrumentos 
internacionales pertinentes. 
 
La cuota existente es demasiado pequeña y, por tanto, no promueve la inversión en el sector, ya sea para la 
captura o para la cría de atún rojo. Albania tiene la cuota más pequeña de atún rojo del Mediterráneo. Estas 
cuotas existentes no permiten que nuestra cría de atún sea eficaz y eficiente. 
 
En nombre del Gobierno de Albania, me complace presentar una solicitud de incremento significativo de la 
cuota de atún rojo para Albania. Hoy en día, en las condiciones en las que las exitosas medidas de ordenación 
adoptadas por ICCAT han llevado a una tendencia de revisión del TAC, esperamos y deseamos que nuestra 
solicitud tenga una respuesta positiva y un fuerte apoyo por parte de ICCAT y de las demás CPC. 
 
Teniendo en cuenta la dimensión económica de la pesca y cría de atún rojo, Albania, como Estado en 
desarrollo de la región, considera esta actividad un campo que puede generar prosperidad y empleo, 
contribuyendo al mismo tiempo al crecimiento de la economía del país. 
 
 

Apéndice 6 al ANEXO 8 
 

Declaración de Argelia a la Subcomisión 2  
 
El jefe de la delegación argelina ante la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico 
(ICCAT) se complace en reiterar la petición de Argelia de una revisión al alza de la cuota de pesca de Argelia 
para el atún rojo del Atlántico y del Mediterráneo. 
 
Señor presidente, los profesionales y armadores que se dedican a la pesca del atún rojo han solicitado 
constantemente una revisión al alza de la cuota de Argelia para la pesca de atún rojo, que consideran inferior 
a la de muchos países, o incluso a la de todos los países que tienen las mismas particularidades que Argelia, 
en particular la configuración de la profesión, las tradiciones y la historia de la pesca, la composición de la 
capacidad de pesca, la geografía de las regiones, etc. 
 
Señor presidente, efectivamente, el departamento de Pesca, representado por el ministerio de Pesca y de 
Producción Pesquera, considera que, mientras la cuota de atún rojo de Argelia se revisó a la baja en 2011, 
debido a la reducción del TAC, se ha producido una fuerte y significativa disminución solo en la clave de 
asignación de Argelia, cayendo del 5,073 % al 1,07 %. 
 
Señor presidente, Argelia, desde su adhesión a ICCAT mediante el decreto presidencial n.° 2000-388, de 28 
de noviembre de 2000, no ha escatimado esfuerzos para cumplir sus compromisos y respetar las 
disposiciones del Convenio de ICCAT, así como sus Recomendaciones y Resoluciones, a través de: 
 

− La implementación de medidas de conservación y de ordenación en la reglamentación nacional, 
− La participación regular en las reuniones intersesiones de ICCAT, 
− La participación de científicos argelinos en los trabajos del Comité científico (SCRS), 
− La comunicación oportuna de toda la información requerida por las recomendaciones de ICCAT, 
− El correcto desarrollo de la campaña de pesca del atún rojo. 

 
Cabe recordar que Argelia no tolera ninguna pesca de atún rojo fuera de su cuota nacional, a pesar de que 
las aguas bajo jurisdicción nacional se consideran una zona de paso y migración por excelencia para este 
recurso. Respecto a lo anterior, cabe destacar los esfuerzos y el entendimiento de todas las Partes de ICCAT, 
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que se han traducido en un aumento de la cuota de Argelia desde 2012, pero sin llegar nunca a su cuota 
histórica. 
 
A este respecto, Argelia solicita una revisión al alza de su cuota, en particular la clave de asignación en 
relación con el TAC reservado al atún rojo en el Atlántico y el Mediterráneo. 
 
Señor presidente, le pedimos su comprensión para examinar con atención esta solicitud. 
 
Quedamos a su entera disposición para cualquier información adicional que necesite, y le facilitaremos lo 
antes posible los motivos de esta solicitud. 

 
Apéndice 7 al ANEXO 8 

 
Declaración de Egipto a la Subcomisión 2  

 
En primer lugar, me gustaría agradecerle su continuo esfuerzo por alcanzar y aplicar los principios de ICCAT 
y sus funciones internacionales. Por otra parte, apreciamos enormemente su esfuerzo por proporcionar a 
Egipto apoyo durante todos estos años para que podamos aplicar e implementar las normas de 
conservación necesarias mediante la transposición de la Recomendación de ICCAT a la legislación nacional 
egipcia. 
 
A lo largo de los 14 años de nuestra contribución a ICCAT, desde que Egipto se adhirió en 2007, estamos 
haciendo todo lo posible para cumplir con todas nuestras obligaciones y con las Recomendaciones de ICCAT, 
y cada año mejoramos para cumplir con nuestras obligaciones y la ordenación mediante el refuerzo y el 
desarrollo de las normas de ordenación, así como la regulación de protección que organiza las operaciones 
de pesca, de acuerdo con nuestros recursos económicos disponibles "que lamentablemente son limitados" 
para lograr nuestros compromisos. 
 
En los años anteriores, el aumento de la cuota de atún rojo de Egipto no fue como la cuota especificada para 
otros países vecinos y no estaba en línea con nuestra ambición de desarrollar nuestras inversiones en este 
campo. Egipto siempre busca obtener el máximo rendimiento económico de la pesca del atún, como por 
ejemplo, tratando de explotar la primera granja de atún rojo en Egipto, además de planificar el aumento del 
número de buques con licencia para pescar túnidos durante los próximos años. Además, la estrategia Egipto 
2030 pretende aumentar su producción pesquera y fomentar las inversiones en este campo, especialmente 
con los planes gubernamentales de ampliación de los proyectos pesqueros. Además, hemos recibido muchas 
solicitudes de diferentes empresas para registrar muchos de sus buques para pescar atún rojo, todas estas 
empresas están deseando participar en la pesca y la cría de atún, lo que a su vez afecta positivamente no 
sólo a nuestro rendimiento económico y nuestra renta nacional, sino que también actúa para promover 
puestos de trabajo de tal manera que se reduzca el desempleo y la pobreza. 
 
A este respecto, Egipto solicita oficialmente un aumento de su cuota de atún rojo en consonancia con las 
inversiones previstas para los próximos años, y apoyamos la solicitud de la empresa nacional de pesca y 
acuicultura de aumentar la cuota hasta 2.500 toneladas.   
 
Sr. presidente, Egipto le estaría muy agradecido ya que sabemos que comprenderá totalmente nuestra 
petición. 
 
Confiamos en que todas las CPC e ICCAT estarán de acuerdo con nuestra petición de aumentar nuestra cuota 
de atún rojo. 
 
Agradecemos cualquier consulta, y estamos totalmente dispuestos a proporcionar cualquier información 
adicional.  
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Apéndice 8 al ANEXO 8 
 

Declaración de Corea a la Subcomisión 2  
 
Corea agradece todos los esfuerzos realizados por los investigadores, desarrolladores de los MP y las CPC 
para que esta Subcomisión avance, y especialmente a usted, presidente, por su excelente trabajo durante 
esta semana. 
 
Corea puede mostrar flexibilidad y aceptar la asignación del TAC que la mayoría de las CPC apoyaron con 
cierta reticencia, y nos gustaría señalar que Corea es también una de las CPC que comparte la decepción y 
la frustración por los resultados de la asignación. 
 
Corea quisiera pedir a la Subcomisión que recordara la Recomendación 02-08, que expresa claramente que 
Corea recupera su parte del 1,5 % de cualquier TAC cuando haya pescado individualmente su nivel actual 
de remanentes.  
 
Corea hizo una declaración en la reunión de marzo de 2018 de la Subcomisión 2 en la que solicitó a la 
Subcomisión que recordara esta Recomendación en cualquier debate futuro sobre la asignación. Sin 
embargo, la petición de Corea no se tuvo en cuenta en las discusiones sobre la asignación de este año. Por 
lo tanto, tenemos que expresar de nuevo nuestra gran decepción por el hecho de que no se haya tenido en 
cuenta la Recomendación 02-08 ni la declaración de Corea. 
 
Corea desea subrayar enérgicamente que las partes legítimas de las naciones pesqueras, especialmente la 
parte de Corea del 1,5 % del TAC de acuerdo con la Recomendación 02-08, deberían tenerse en cuenta y ser 
prioritarios cuando se discuta la clave de asignación o se asigne cualquier reserva o TAC la próxima vez. 
 
 

Apéndice 9 al ANEXO 8 
 

Primera declaración de Mauritania a la Subcomisión 2  
 

La República Islámica de Mauritania es miembro de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico (ICCAT) desde hace más de 15 años, y cumple fielmente todas las Recomendaciones y 
Resoluciones que esta adopta. Mauritania siempre ha respetado las medidas de conservación y ordenación 
adoptadas por ICCAT. Mauritania participa asiduamente en todas las reuniones, tanto anuales como 
científicas. Mauritania se esfuerza por pagar regularmente sus contribuciones financieras.  
 
En un momento en que el stock de atún rojo del Atlántico este y del Mediterráneo estaba en problemas, 
Mauritania se abstuvo de reclamar una cuota y no se atrevió a aventurarse en esta pesquería. En los últimos 
años, el Comité Científico (SCRS) ha demostrado que el stock de atún rojo en la zona mencionada se ha 
recuperado y que un aumento del TAC no le perjudicaría. En vista de ello, Mauritania ha decidido promover 
la actividad pesquera del atún rojo y desarrollar una flota que se dirija al atún rojo en el Atlántico este 
durante la temporada de 2023. Por ello, tiene previsto desplegar un cerquero en 2023 y otro en 2024. 
 
Con el fin de respaldar sus esfuerzos para promover el empleo y desarrollar el sector pesquero atunero, el 
jefe de la delegación de Mauritania solicita una cuota de 200 t para la campaña de 2023 y 200 t para la 
campaña de 2024.  
 

Segunda declaración de Mauritania a la Subcomisión 2  
 
La delegación de la República Islámica de Mauritania constata con pesar que su solicitud de concesión de 
una cuota que le permita participar en la pesca del atún pueda no ser aceptada por ICCAT. Sin embargo, el 
informe del SCRS no muestra ninguna contraindicación para las nuevas asignaciones. 
 
La delegación mauritana ha señalado que todos los debates sobre la ordenación de las capturas de atún rojo 
del Atlántico este no han seguido los principios de equidad que deben regir nuestra organización. Lamenta 
constatar que las decisiones tomadas sobre la asignación de cuotas no tengan en cuenta las preocupaciones 
de los países en desarrollo. Por el contrario, les perjudican y siguen favoreciendo a un número limitado de 
Partes contratantes. 
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Frente a esta situación, que ignora los principios fundamentales en los que se basó ICCAT, Mauritania se ve 
obligada a oponerse a la adopción de cualquier recomendación relativa al plan de ordenación del atún rojo 
del Atlántico este y del Mediterráneo si el sistema de cuotas propuesto no tiene en cuenta los intereses de 
nuestros países en desarrollo. Mauritania se ve obligada a considerar la posibilidad de objetar formalmente 
a cualquier Recomendación que considere injusta de acuerdo con las disposiciones de los textos del 
Convenio. 

 
Apéndice 10 al ANEXO 8 

 
Declaración de Noruega a la Subcomisión 2 

 
El atún rojo es un stock que se da en la costa de Noruega desde hace miles de años, un stock que ha sido 
importante para nuestros pescadores en la costa durante siglos.  

Noruega es miembro de ICCAT desde 2004, y en 2007 Noruega prohibió la captura de atún rojo en nuestras 
aguas debido a la grave situación en la que se encontraba el stock. En 2014-2016, realizamos una pesquería 
limitada centrada especialmente en la investigación. En 2017, iniciamos una pesquería comercial limitada 
para el atún rojo, todavía muy centrada en la investigación.  

Tras la implementación del plan de recuperación en ICCAT, el stock incrementó y el atún rojo comenzó a 
regresar a la costa de Noruega. El stock ha vuelto definitivamente a nuestras aguas, donde se alimenta en 
uno de los ecosistemas marinos más productivos del mundo. Una consecuencia de esta alimentación es que 
podría reducir la biomasa de los valiosos stocks pelágicos. Por lo tanto, nuestros pescadores están pagando 
en cierta medida el aumento del stock de atún rojo, y cada vez estamos más preocupados por el impacto 
que el atún rojo tendrá en otros stocks. Algunos de los bancos de atún rojo en aguas noruegas a finales de 
otoño son tan grandes que nuestros pescadores se abstienen de calar la red de cerco por miedo a obtener 
capturas demasiado grandes para manejarlas. 

Noruega tuvo una gran pesquería de atún rojo entre 1950 y 1970, con una media de capturas de casi 5.430 t. 
La parte de Noruega de las capturas totales en estos años fue de alrededor del 20 % y las capturas estaban 
bien documentadas. Los datos científicos de estas capturas se facilitaron a ICCAT. Los datos de captura de 
Noruega de este periodo constituyen una parte importante de los datos históricos de captura para el atún 
rojo.  

Noruega ha proporcionado a ICCAT datos de los últimos 70 años sobre el atún rojo en nuestras aguas y ha 
contribuido con datos científicos de 268.000 ejemplares, lo que, en comparación con nuestra pequeña parte 
en los últimos años, es una cantidad impresionante. Noruega también ha abierto una pesquería de marcado 
y liberación, en la que los atunes rojos se marcan tanto con marcas convencionales como con marcas 
electrónicas. Esto seguirá proporcionando información valiosa sobre el movimiento del stock. A día de hoy, 
Noruega proporciona a ICCAT, y en particular al GBYP, un gran número de muestras y datos biológicos, 
ecológicos y genéticos de todos los ejemplares de atún rojo del Atlántico capturados en pesquerías dirigidas 
y como captura fortuita en otras pesquerías (pesquerías que no son de ICCAT) y en la pesquería de recreo 
de caña y carrete para el atún rojo realizada en aguas noruegas. Además, Noruega también está llevando a 
cabo una labor científica dedicada a grabaciones acústicas con sónar y las observaciones visuales del atún 
rojo en aguas noruegas. 

Noruega es un estado costero para el stock de atún rojo. Nuestra contribución científica a ICCAT sobre el 
atún rojo es considerable, y durante varios años nos abstuvimos de pescar atún rojo para ayudar a recuperar 
el stock. Seguimos esforzándonos por mejorar nuestros conocimientos sobre el stock, tanto a través de 
nuevas formas de mantener la calidad del atún que capturamos, por ejemplo, mediante el proyecto piloto 
de almacenamiento de corta duración de ejemplares vivos, como a través de la continuación de la recogida 
de datos científicos.  

A pesar de nuestra contribución, y de nuestra condición de estado costero, la cuota noruega de atún rojo es 
significativamente inferior a la cuota de las CPC que no son estados costeros para este stock. Noruega pide 
que se corrija esta injusticia y solicita una cuota mayor de atún rojo del Atlántico.   



APÉNDICES DE LAS SUBCOMISIONES 
 

359 

Referencias: 

Ferter, K., Bjelland, O., Hinriksson, J,. Nøttestad, L. 2020. Tagging of Atlantic bluefin tuna (Thunnus thynnus) 
with pop-up statellite archival tags (PSAT) in Norway during 2020. Final project report prepared for 
the International Commission for the Conservation of Atlantic Tuna (ICCAT) / Grand Bluefin Year 
Programme (GBYP) 2020 – Phase 10. GBYP e-tagging program 2020. 10 p.  

 
Nøttestad, L. Boge, E., Ferter K. 2020. Comeback at Atlantic bluefin tuna (Thunnus thynnus) to Norwegian 

waters. Fisheries Research 231, November 2020, https://doi.org/10.1016/j.fishres.2020.105689. 
 
 

Apéndice 11 al ANEXO 8 
 

Declaración del Reino Unido a la Subcomisión 2  
 
Existen registros históricos de atún rojo del Atlántico en aguas del Reino Unido desde al menos el siglo XIX. 
En la década de 1930, la pesca de recreo del atún rojo con caña y carrete era un deporte popular en el Reino 
Unido. Tenemos registros de capturas constantes en este periodo.  
 
Pero el Reino Unido ha sido testigo de primera mano de la suerte cambiante del atún rojo del Atlántico. A 
mediados de la década de 1960, la especie estaba aparentemente ausente en nuestras aguas. Sin embargo, 
desde 2014 el atún rojo se ha visto cada vez más en aguas del Reino Unido y nuestros exitosos programas 
de marcado indican que la especie es cada vez más abundante en nuestras aguas. Esto podría deberse tanto 
a cambios oceanográficos y del ecosistema, como a los esfuerzos realizados para recuperar el stock.  
 
Como Estado costero para el stock de atún rojo del Atlántico este, el Reino Unido pide a la Subcomisión que 
considere su solicitud de incremento de la cuota.  
 
Tenemos pruebas que indican la presencia y abundancia cada vez mayores de atún rojo en aguas del Reino 
Unido. Esto también demuestra la contribución que hacemos a la investigación.   
 
En primer lugar, desde 2018 aplicamos nuestro propio programa Thunnus UK. Para ello, se ha contado con 
la colaboración del Centre for Environment, Fisheries and Aquaculture Science (Cefas) del Reino Unido y la 
Universidad de Exeter. Se han marcado alrededor de cien ejemplares con marcas PSAT, principalmente en 
aguas del suroeste de Inglaterra.  
 
En segundo lugar, hemos desarrollado un programa de marcado de captura y liberación en los últimos dos 
años. Mediante esta colaboración entre científicos del gobierno y pescadores de recreo, en 2021 se 
marcaron otros 700 ejemplares de atún rojo. En 2022, ya hemos marcado más de 1.000 ejemplares. 
 
Sin embargo, el Reino Unido actualmente tiene solo el 0,13 % del TAC disponible. Se trata del porcentaje 
más bajo de todas las CPC de ICCAT. Esto quiere decir que únicamente tenemos aproximadamente 50 t de 
cuota. Solicitamos otras 350 t y consideramos que es una petición muy razonable.   
 
Esto nos permitiría desarrollar nuestras pesquerías y aportar beneficios a las comunidades costeras en el 
Reino Unido en las que las oportunidades económicas son limitadas.   
 
Reconocemos las peticiones de otras CPC y esperamos que todas las peticiones razonables puedan ser 
atendidas.   
 
Referencias: 
 
Phillips, S., Ford, J., Murphy, S., McMaster, J., Thomas, S., Duffy, M., Davis, S., Arris, M. and Righton, D. (2022) 

Summary of the 2021 pilot year catch and release tagging (CHART) programme in southwest England. 
ICCAT SCRS/2022/173. 

 
Horton, T.W, Hawkes, L.A., Witt, M.J., van der Kooij, J. and Righton, D. (en prep.) Thunnus UK Defra Policy 

Report. https://www.thunnusuk.org/projects 
  

https://doi.org/10.1016/j.fishres.2020.105689
https://twitter.com/CefasGovUK/status/1593559698942619648
https://www.thunnusuk.org/projects
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Apéndice 12 al ANEXO 8 

Notas sobre la inclusión de tiburones Carcharhinidae en el Apéndice II de CITES en relación con el 
estado del stock, el asesoramiento científico proporcionado a la Comisión y las Recomendaciones 

de ordenación de tiburones pertinentes  
 

Presentadas por el presidente y el vicepresidente del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas de 
ICCAT (SCRS), el cocoordinador del Subcomité de ecosistemas y captura fortuita, el Relator del Grupo de 

especies de tiburones y la Secretaría de ICCAT 
 
A continuación ofrecemos comentarios sobre la inclusión de la familia Carcharhinidae en el Apéndice II de 
CITES, desde la perspectiva del trabajo científico realizado y el asesoramiento proporcionado por el Comité 
Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) respecto a los stocks del Atlántico a la Comisión 
Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT). 

Información de contexto  

(1) ICCAT es la OROP (Organización Regional de Ordenación Pesquera) de túnidos responsable de la 
ordenación y la conservación de túnidos y especies afines en el océano Atlántico y mares adyacentes. 
En el nuevo convenio de ICCAT, que aún no está en vigor, el mandato de ICCAT incluirá especies de 
tiburones migratorios y oceánicos. Desde 1994, ICCAT ha asumido este rol para garantizar la 
conservación y la ordenación de las especies de tiburones asociados con sus pesquerías, dado que 
ninguna OROP ordena dichas especies en el océano Atlántico. Las Partes contratantes de ICCAT 
acuerdan colaborar con vistas a la adopción de medidas efectivas apropiadas para asegurar la 
aplicación de las disposiciones de este Convenio y, especialmente, establecer un sistema internacional 
que imponga el cumplimiento de estas disposiciones en la zona del Convenio. Las medidas de ICCAT 
se consideran las medidas mínimas; las Partes contratantes y colaboradoras pueden aplicar medidas 
más estrictas. ICCAT tiene 13 medidas de ordenación activas y vinculantes que son efectivas de manera 
específica para las especies de tiburones (véase Apéndice A), que incluyen, entre otros, límites de 
captura para las especies de tiburones (véase Rec. 21-10 y 21-11) y el requisito de que las CPC tomen 
las medidas necesarias en sus pesquerías para que utilicen íntegramente la totalidad de sus capturas 
de tiburones (Rec. 04-10). La utilización íntegra se define como la retención por parte de los buques 
pesqueros de todas las partes del tiburón, con la excepción de la cabeza, las vísceras y la piel, hasta el 
primer punto de desembarque.  

 
(2) En el seno de ICCAT, el Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) es el organismo 

científico responsable de facilitar asesoramiento científico a la Comisión. ICCAT cuenta con un Grupo 
de especies específico dedicado exclusivamente a los tiburones que realiza evaluaciones periódicas de 
los stocks y proporciona asesoramiento sobre las especies de tiburones pelágicos, oceánicos y 
altamente migratorios. ICCAT cuenta también con un Subcomité de ecosistemas y captura fortuita que 
se encarga de la ordenación pesquera basada en el ecosistema y ofrece asesoramiento sobre la 
mitigación del impacto de las pesquerías de ICCAT en los taxones vulnerables, incluidos los tiburones. 
En 2014 ICCAT estableció un Programa de investigación y recopilación de datos sobre tiburones, que 
ha sido financiado anualmente desde entonces. El Programa se centra en todas las especies de 
tiburones pelágicos. Desde su inicio se han llevado a cabo múltiples proyectos de investigación, 
centrados en temas tales como la estructura del stock (utilizando el marcado por satélite y la genética 
de poblaciones), la dinámica de la población (determinación de la edad y biología reproductiva), y los 
patrones de movimiento, el uso del hábitat y la mortalidad posterior a la liberación (utilizando también 
la telemetría por satélite). Todos estos estudios y resultados han contribuido a mejorar la comprensión 
de la dinámica de las especies de tiburones en el Atlántico y a ofrecer asesoramiento científico 
mejorado a la Comisión respecto al estado de los stocks de tiburones y a las medidas de ordenación y 
conservación. 

 
  

https://www.iccat.int/com2019/spa/PLE_108_spa_rev.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-11-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2004-10-s.pdf
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Datos y medidas de conservación aplicadas por ICCAT  

(3) Además de la evaluación del stock que se realiza de forma periódica sobre el marrajo sardinero 
(Lamnus nasus), el marrajo dientuso (Isurus oxyrinchus) y la tintorera (Prionace glauca), en 2008 
ICCAT llevó a cabo una Evaluación de riesgo ecológico para definir las especies de tiburones con riesgo 
potencial en aguas de ICCAT, e ICCAT también desarrolló una Guía de identificación para las especies 
Carcharhinus y otros tiburones, de manera que las partes contratantes pudieran mejorar sus 
estadísticas de tiburones. 

 
(4) La Recomendación 19-01 define 24 especies que son responsabilidad de ICCAT. El Apéndice B define 

la lista de especies para las que ICCAT mantiene estadísticas. Esto incluye las especies principales de 
tiburón (marrajo sardinero, marrajo dientuso, tintorera), otras especies que son responsabilidad de 
ICCAT y especies asociadas. 

 
(5) De las especies específicas enumeradas en la sección A(i) y (ii) de la propuesta de inclusión, ICCAT ha 

recibido informes de capturas únicamente para Carcharhinus obscurus, C. plumbeus y C. signatus (véase 
Apéndice C). 

 
(6) Una vez que la lista de especies se amplíe para incluir el resto de especies de la familia Carcharhinidae 

(sección A (iii) de la propuesta) se incluirán entonces todas las especies de los géneros: Carcharhinus, 
Isogomphodon, Loxodon, Nasolamia, Lamiopsis, Negaprion, Prionace, Rhizoprionodon, Scoliodon, 
Triaenodon. Cabe destacar que hay registros de captura en ICCAT de especies del género Glyphis, 
Lamiopsis, Loxodon, Scoliodon o Triaenodon en el océano Atlántico. En este caso, se han comunicado 
16 especies en las pesquerías de ICCAT (Tabla C1 y Figura C1). Respecto a C. leucas, C. acronotus, C. 
altimus, C. brevipinna, C. isodon, Negaprion brevirostris, Rhizoprionodon terraenovae, C. brachyurus, C. 
galapagensis no ha habido capturas en las pesquerías de ICCAT en los últimos diez años (véase 
Apéndice C). A excepción de P. glauca, para la que existe una pesquería comercial (véase a 
continuación), C. falciformis y C. longimanus, no ha habido capturas declaradas del resto de especies 
en estos géneros en los últimos 5 años (Tabla C1).  

 
(7) ICCAT tiene pesquerías comerciales para la tintorera, P. glauca. La evaluación de stock más reciente 

realizada por ICCAT para la tintorera tuvo lugar en 2015 y se usaron datos de capturas de hasta 2013. 
La gama de escenarios de evaluación de stock examinados mediante un modelo de producción 
excedente bayesiano (BSP) mostraba que el stock no estaba sobrepescado (B2013/BRMS=1,50 a 1,96) 
y que no se estaba produciendo sobrepesca (F2013/FRMS=0,04 a 0,50). Si bien los escenarios de modelo 
de evaluación estructurada por edad variaban de manera más amplia, aun así indicaban que el stock 
no estaba sobrepescado (SSF2013/SSFRMS=1,35 a 3,45) y que no se estaba produciendo sobrepesca 
(F2013/FRMS=0,15 a 0,75). Para el stock del Atlántico sur, los escenarios con el modelo BSP estimaban 
que el stock no estaba sobrepescado (B2013/BRMS=1,96 a 2,03) y que no se estaba produciendo 
sobrepesca (F2013/FRMS=0,01 a 0,11). El estado de los stocks mostraba que las tintoreras se ordenan 
de manera sostenible en aguas de ICCAT. El SCRS ha programado una nueva evaluación para los stocks 
del Atlántico norte y sur en 2023. 

 
(8) Respecto a la cuestión de la semejanza identificada en la sección A (iii) de la propuesta de inclusión, 

ICCAT requiere que; i) las CPC tomen las medidas necesarias para que los pescadores estén obligados 
a utilizar íntegramente la totalidad de sus capturas de tiburones y que los buques pesqueros estén 
obligados a conservar todas las partes del tiburón, incluidas las aletas y las carcasas, hasta el punto del 
primer desembarque (Rec. 04-10) (en otras OROP existen medidas similares) y ii) la Rec. 11-10 
requiere que las CPC recopilen datos sobre los descartes vivos y muertos en sus programas internos 
de cuadernos de pesca y observadores con arreglo a la Recomendación de ICCAT sobre recopilación 
de información y armonización de datos sobre captura fortuita y descartes en las pesquerías de ICCAT. 
La Rec. 04-10 reduce los problemas de identificación de los tiburones únicamente por sus aletas y ii) 
la Rec. 11-10 garantiza que observadores formados también controlen las especies difíciles de 
identificar y se permita así la evaluación y la ordenación adecuadas de sus capturas. Además, según la 
herramienta de identificación de especies de tiburones iSharkFin, desarrollada por la FAO, las aletas 

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/SCRS/SCRS-08-138_Cortes_et_al.pdf
https://www.iccat.int/Documents/SCRS/Guide_ID_Sharks_SPA-2.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-01-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/SCRS/DetRep/BSH_SA_SPA.PDF
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2004-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2011-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2004-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2011-10-s.pdf
https://www.fao.org/ipoa-sharks/tools/software/isharkfin/en/
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de las 19 especies no se parecen morfológicamente a las de la tintorera. Teniendo en cuenta el 
requisito para desembarcar tiburones enteros, la presencia de observadores a bordo y la facilidad para 
diferenciar las aletas de tintorera de las aletas de otros tiburones Carcharhinidae, las 19 especies son 
distinguibles incluso en el caso hipotético de que se capturen junto con la tintorera.  

 
(9) Los registros de captura muestran que, en la práctica, hay poca captura fortuita o apenas existe para 

las especies propuestas en la propuesta de CITES en la zona de ICCAT. Además, las capturas de 
pesquería dirigida para P. glauca no se correlacionan de forma positiva con las capturas de otros 
tiburones Carcharhinidae (véase Figura C3).  

 
(10) En resumen, la inclusión de la tintorera (P. glauca) en el Apéndice II de CITES no contribuirá a la 

conservación de las 19 especies por las siguientes razones: 

(a) La mayoría de las 19 especies en cuestión están asociadas a zonas costeras y a la plataforma 
continental, cuyo hábitat no se solapa con el de la tintorera. La tintorera se captura 
principalmente en alta mar en pesquerías controladas. Por tanto, no es probable que las 
tintoreras se capturen y se desembarquen junto con las 19 especies (véase más arriba la prueba 
de la ausencia de una correlación significativa).  

(b) Las especies de tiburones pueden identificarse cuando se desembarcan, ya que en ICCAT los 
buques pesqueros están obligados a conservar todas las partes del tiburón, incluidas las aletas y 
las carcasas, hasta el punto del primer desembarque. La tintorera y sus partes (carcasas, aletas) 
se distinguen claramente de otras especies de tiburones, de forma que no se confunden con otras 
especies. Además, hay observadores a bordo para identificar de forma precisa la captura y, por 
último, según la herramienta de identificación de especies de tiburones iSharkFin desarrollada 
por la FAO, las aletas de las 19 especies no se parecen morfológicamente a las de la tintorera.  

(c) Las 19 especies se distinguen de la tintorera en el comercio porque los productos de tiburones 
(aletas y carne) se comercializan internacionalmente por separado por especies, porciones y 
productos que tienen precios diferentes.   

https://www.fao.org/ipoa-sharks/tools/software/isharkfin/en/
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Apéndice A 
 

Medidas de conservación y ordenación de ICCAT adoptadas  
en relación con Carcharhinidae y Sphyrnidae 

 
 
Aparece a continuación una lista de las Recomendaciones (vinculantes) y Resoluciones (no vinculantes) 
de ICCAT activas: 
 
[95-02] Resolución de ICCAT sobre cooperación con la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO) respecto al estudio sobre el estado de los stocks y capturas 
fortuitas de especies de tiburones 

 
[03-10] Resolución de ICCAT sobre la pesquería de tiburones  
 
[04-10] Recomendación de ICCAT sobre la conservación de tiburones capturados en asociación con las 

pesquerías que son competencia de ICCAT  
 
[07-06] Recomendación suplementaria de ICCAT sobre tiburones 
 
[10-07] Recomendación de ICCAT sobre la conservación de los tiburones oceánicos capturados en 

asociación con las pesquerías en la zona del Convenio de ICCAT 
 
[10-08] Recomendación de ICCAT sobre peces martillo (familia Sphyrnidae) capturados en asociación con 

las pesquerías gestionadas por ICCAT 
 
[11-08] Recomendación de ICCAT sobre la conservación del tiburón jaquetón capturado en asociación con 

las pesquerías de ICCAT 
 
[13-10] Recomendación de ICCAT sobre el muestreo biológico de especies prohibidas de tiburones por 

parte de observadores científicos 
 
[18-06] Recomendación de ICCAT que sustituye a la Recomendación 16-13 para mejorar la revisión del 

cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación relacionadas con los tiburones 
capturados en asociación con las pesquerías de ICCAT 

 
[19-01] Recomendación de ICCAT sobre las especies consideradas atunes y especies afines o 

elasmobranquios oceánicos, pelágicos y altamente migratorios 
 
[19-07] Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 16-12 sobre medidas de ordenación 

para la conservación de la tintorera del Atlántico norte capturada en asociación con pesquerías de 
ICCAT 

 
[19-08] Recomendación de ICCAT sobre medidas de ordenación para la conservación de la tintorera del 

Atlántico sur capturada en asociación con pesquerías de ICCAT 
 
[21-10]  Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 19-07 que enmienda la 

Recomendación 16-12 sobre medidas de ordenación para la conservación de la tintorera del 
Atlántico norte capturada en asociación con pesquerías de ICCAT 

 
[21-11] Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 19-08 sobre medidas de ordenación 

para la conservación de la tintorera del Atlántico sur capturada en asociación con pesquerías de 
ICCAT  

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/1995-02-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/1995-02-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/1995-02-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2003-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2004-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2004-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2007-06-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2010-07-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2010-07-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2010-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2010-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2011-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2011-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2013-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2013-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2018-06-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2018-06-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2018-06-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-01-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-01-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-07-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-07-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-07-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-10-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-11-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-11-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-11-s.pdf
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Apéndice B  
 

Tabla B1. Resumen de especies de tiburones en la lista de especies de ICCAT. Nep indica los no 
identificados. 
 

CÓDIGO Género, especie Nombre común (en español) Categoría Taxón 

SMA Isurus oxyrinchus Marrajo dientuso 
4- Tiburones 
(principales especies) 1-Especie 

POR Lamna nasus Marrajo sardinero 
4- Tiburones 
(principales especies) 1-Especie 

BSH Prionace glauca Tintorera 
4-Tiburones 
(principales especies) 1-Especie 

ALV Alopias vulpinus Zorro 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

BSK Cetorhinus maximus Peregrino 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

BTH Alopias superciliosus Zorro ojón 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

CCG Carcharhinus galapagensis Tiburón de Galápagos 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

CYW Centroscymnus owstonii  Sapata lija 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

ETU Etmopterus bullisi  Tollo lucero rayado 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

EUP Euprotomicrus bispinatus  Tollo pigmeo 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

EUZ 
Euprotomicroides 
zantedeschia  Tollo rabo claro 

5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

FAL Carcharhinus falciformis Tiburón jaquetón 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

HXN Hexanchus nakamurai  Cañabota ojigrande 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

ISB Isistius brasiliensis Tollo cigarro 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

ISP Isistius plutodus  Tollo cigarro dentón 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

LMA Isurus paucus Marrajo carite 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

LMO Mitsukurina owstoni  Tiburón duende 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

LMP Megachasma pelagios Tiburón bocudo 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

OCS Carcharhinus longimanus Tiburón oceánico 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

PLS Pteroplatytrygon violacea Raya-látigo violeta 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

PSK Pseudocarcharias kamoharai Tiburón cocodrilo 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

QUL Squaliolus laticaudus Tollo pigmeo espinudo 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

RHN Rhincodon typus Tiburón ballena 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

RMA Manta alfredi  Mantarraya de arrecife 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

RMB Manta birostris Manta gigante 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

RMH Mobula hypostoma Manta del Golfo 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 
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RMJ Mobula japonica Manta de espina 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

RMM Mobula mobular Manta mobula 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

RMN Mobula rochebrunei Diablito de Guinea 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

RMO Mobula thurstoni Diablo chupasangre 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

RMT Mobula tarapacana Manta cornuda 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

SDH Deania hystricosa Tollo raspa 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

SDU Deania profundorum  Tollo flecha 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

SPK Sphyrna mokarran Cornuda gigante 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

SPL Sphyrna lewini Cornuda común 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

SPZ Sphyrna zygaena Cornuda cruz 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

WSH Carcharodon carcharias Jaquetón blanco 
5-Tiburones (otras 
especies) 1-Especie 

SPN Sphyrna spp Cornudas (Peces martillo) nep 
5-Tiburones (otras 
especies) 2-Género 

THR Alopias spp Zorros nep 
5-Tiburones (otras 
especies) 2-Género 

MAN Mobulidae Mantas, diablos nep 
5-Tiburones (otras 
especies) 4-Familia 

MSK Lamnidae Jaquetones, marrajos nep 
5-Tiburones (otras 
especies) 4-Familia 

RSK Carcharhinidae 
Cazones picudos, tintoreras 
nep 

5-Tiburones (otras 
especies) 4-Familia 

SPY Sphyrnidae Cornudas, etc. nep 
5-Tiburones (otras 
especies) 4-Familia 

STT Dasyatidae Pastinacas, etc. nep 
5-Tiburones (otras 
especies) 4-Familia 

 

  



INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 
 

366 

Apéndice C 
 

Tabla C1. Resumen de capturas de tiburones en todo el Atlántico (en toneladas) en las pesquerías de 
ICCAT de las especies del género Carcharhinus, Negaprion, Prionace y Rhizoprionodon. 
 

 
 
La captura anual de tintorera por parte de las CPC de ICCAT se muestra en las Tablas C2 y C3   
 
Tabla C2. Capturas anuales de tintorera (Atlántico norte) (unidad: toneladas). 

  2016 2017 2018 2019 2020 
UE 37.269 33.209 27.014 20.956 16.282 
Japón  4.217 4.444 4.111 3.855 2.328 
Marruecos 1.623 1.475 1.644 1.524 1.498 
Total 44.797 39.766 34.052 27.271 20.899 

 
 
 
Tabla C3. Capturas anuales de tintorera (Atlántico sur) (unidad: toneladas). 

  2016 2017 2018 2019 2020 
UE 15.716 18.151 21.530 25.250 22.067 
Namibia 2.775 1.357 3.290 0 4.120 
Brasil 1.334 2.177 3.011 3.784 3.435 
Japón 2.127 3.112 3.495 2.507 2.102 
Taipei Chino 1.992 2.053 1.373 862 1.338 
Total 25.415 28.374 34.382 34.732 33.652 

 
 
 

YearC

Carcharhinus falciform
is

Carcharhinus lim
batus

Carcharhinus longim
anus

Carcharhinus obscurus

Carcharhinus plum
beus

Carcharhinus signatus

Prionace glauca

Carcharhinus leucas

Carcharhinus acronotus

Carcharhinus altim
us

Carcharhinus brevipinna

Carcharhinus isodon

N
egaprion brevirostris

Rhizoprionodon terraenovae

Carcharhinus brachyurus

Carcharhinus galapagensis

2000 93.5 18.5 4.1 48.3 174.3 91.0 36201 NA NA NA NA NA NA NA NA NA
2001 39.8 9.5 9.3 1.1 180.9 30.2 30458 0.4 NA NA NA NA NA NA NA NA
2002 30.0 21.0 2.5 2.4 106.6 9.1 26419 NA NA NA NA NA NA NA NA NA
2003 6.2 14.4 3.7 0.1 119.9 0.2 31030 0.4 NA NA NA NA NA NA NA NA
2004 8.2 201.5 1.6 0.0 49.0 0.1 29885 137.3 49.3 42.5 18.6 0.1 51.3 143.5 NA NA
2005 13.5 6.2 3.4 NA 60.1 NA 30661 0.2 NA NA NA NA NA NA NA NA
2006 1.6 9.2 0.7 NA 36.8 NA 33283 0.1 NA NA NA NA NA NA NA NA
2007 214.5 1.1 21.8 19.2 11.0 12.7 38628 NA NA 0.0 NA NA NA NA 0.0 0.0
2008 26.4 0.0 5.9 1.8 2.5 41.9 45895 0.5 NA 0.1 NA NA NA NA 0.6 NA
2009 67.4 0.3 49.8 12.8 22.2 35.2 52270 0.2 NA 0.0 NA NA 0.1 NA 0.4 1.2
2010 1.1 6.6 117.0 0.0 5.2 47.3 57807 NA NA 0.2 NA NA NA NA 0.0 0.0
2011 103.8 0.8 4.0 8.2 8.4 11.9 62107 NA NA NA NA NA NA NA NA NA
2012 39.6 0.0 3.0 6.9 4.2 31.1 54869 NA NA NA NA NA NA NA NA NA
2013 18.8 0.0 1.0 2.5 5.8 21.3 48599 NA NA NA NA NA NA NA NA NA
2014 24.6 0.0 0.0 3.7 0.0 0.0 51854 NA NA 0.0 NA NA NA NA 0.0 0.0
2015 22.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 52894 NA NA 0.0 NA NA NA NA 0.0 0.0
2016 11.3 NA 1.4 NA NA NA 58973 NA NA NA NA NA NA NA NA NA
2017 90.0 NA 1.9 NA NA NA 58753 NA NA NA NA NA NA NA NA NA
2018 23.0 0.0 1.4 0.0 0.0 0.0 56047 NA NA 0.0 NA NA NA NA 0.0 0.0
2019 7.1 0.0 1.3 0.0 0.0 0.0 52470 NA NA 0.0 NA NA NA NA 0.0 0.0
2020 15.4 0.0 0.3 0.0 0.0 0.0 42690 NA NA 0.0 NA NA NA NA 0.0 0.0
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Tabla C4. Estado de la tintorera, Prionace glauca, en ICCAT y otras OROP de túnidos. 
Zona de 
ordenación 

Año Estado del stock* Institución de 
evaluación 

Referencia 

Pacífico 
norte/sur 

Norte: 2022 
Sur: 2021 
 

No sobrepescado, 
no se está 
produciendo 
sobrepesca 
 

Norte: ISC 
Sur: 
SPC/WCPFC 

Norte: Informe en fase de 
finalización 
Sur: 
https://meetings.wcpfc.int/node
/12552 

Océano 
IÍndico 

2021 No sobrepescado, 
no se está 
produciendo 
sobrepesca 
 

IOTC https://www.iotc.org/documents
/stock-assessment-blue-shark-
indian-ocean 

Atlántico 
norte/sur 

2015 No sobrepescado, 
no se está 
produciendo 
sobrepesca 
 

ICCAT https://www.iccat.int/Document
s/SCRS/DetRep/BSH_SA_SPA.PDF 

 
  

https://meetings.wcpfc.int/node/12552
https://meetings.wcpfc.int/node/12552
https://www.iotc.org/documents/stock-assessment-blue-shark-indian-ocean
https://www.iotc.org/documents/stock-assessment-blue-shark-indian-ocean
https://www.iotc.org/documents/stock-assessment-blue-shark-indian-ocean
https://www.iccat.int/Documents/SCRS/DetRep/BSH_SA_SPA.PDF
https://www.iccat.int/Documents/SCRS/DetRep/BSH_SA_SPA.PDF
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Figura C1. Capturas de Tarea 1 de ICCAT (en toneladas, eje y) por año (eje x) para las especies de 
tiburones del género Carcharhinus, Negaprion, Prionace y Rhizoprionodon. 
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Figura C2. Diagrama de correlación para las especies de tiburones de la Tarea 1 del género Carcharhinus, 
género Negaprion, género Prionace y género Rhizoprionodon. Los códigos de especie se presentan en la 
Tabla 1. En el triángulo inferior izquierdo se muestran diagramas con ajustes de alisado de Loess en rojo y 
ajustes lineales en azul. En el triángulo superior derecho se representan los coeficientes de correlación para 
cada par de especies. La importancia estadística de las correlaciones se marca de la siguiente manera: *** si 
el valor de p es < 0,001, ** si el valor de p es < 0,01, * si el valor de p es < 0,05, "." si el valor de p es < 0,10. 
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Apéndice 13 al ANEXO 8 

Declaración de Egipto a la Subcomisión 4  
 

En primer lugar, Egipto desea agradecerle todo el esfuerzo que realiza continuamente para la consecución 
y aplicación de los principios de ICCAT y sus funciones internacionales; por otra parte, le agradecemos 
enormemente el apoyo que ha prestado a Egipto durante todos estos años para que podamos aplicar e 
implementar las normas de conservación necesarias mediante la transposición de las recomendaciones de 
ICCAT a la legislación nacional egipcia. 
 
A lo largo de los 14 años que reflejan nuestra contribución en  ICCAT desde que Egipto se adhirió en 2007, 
estamos nos esforzamos en gran medida por cumplir con todas nuestras obligaciones y el cumplimiento de 
las recomendaciones de ICCAT, cada año estamos más cerca de cumplir con nuestras obligaciones para una 
mejor gestión, a través de la mejora y el desarrollo de las normas de ordenación, así como la regulación de 
protección que organizan las operaciones de pesca, de acuerdo con nuestros recursos económicos 
disponibles "que lamentablemente son limitados" para alcanzar el más alto nivel de compromiso. 
 
En 2019, Egipto solicitó a la Secretaría de ICCAT permiso para capturar pez espada y obtener beneficios de 
nuestros recursos hídricos territoriales y aportamos todas las pruebas que demuestran nuestros derechos 
históricos a tener nuestra propia cuota en el Mediterráneo por las siguientes razones: 
 

− Egipto dispone de un gran número de buques pesqueros de gran escala que se presentan 
anualmente en el informe anual a ICCAT indicando que Egipto tiene más de 3.000 buques de pesca 
registrados como buques de "captura costera" que operan sólo en el mar Mediterráneo 

− Desde 2011, Egipto exporta pez espada del Mediterráneo a la UE. Ya tenemos los documentos que 
lo demuestran. 

− En 2013 Egipto registró su primer buque de pez espada del Mediterráneo en ICCAT El Hag 
Khamies Darwish, con número ICCAT AT000EGY00004 y una eslora total de 16,15 m. 

− Egipto comunica cada año sus capturas de pez espada en el informe anual de Egipto a ICCAT, y 
según a la observación interna la captura pez espada sigue siendo limitada. Sin embargo, la 
abundancia del pez espada en aguas egipcias permite más capturas. 

− En la página 2, punto 5 del informe de la reunión intersesiones de la Subcomisión 4 sobre pez 
espada del Mediterráneo, que se celebró en Madrid, en febrero de 2017 la delegación egipcia 
anunció su posición con respecto a la distribución de la cuota de pez espada asignada como sigue:  

 
5. «Establecimiento de cuota de CPC para 2017 sin perjuicio del esquema de asignación mencionado antes. 
 
Los delegados de Egipto y Estados Unidos también se reservaron su postura con el fin de consultar. Además, 
el delegado de Egipto informó de que su Gobierno recopilaría y comunicaría las estadísticas de captura al 
SCRS y reiteró el interés de Egipto en ser incluido en la cuota de otras CPC»  
 
En noviembre de 2018 en la reunión del COC los días 10 y 11 de noviembre Dubrovnik, Croacia, Egipto 
volvió a reafirmar la cuota que le corresponde. 
 
Con las pruebas mencionadas, como se puede ver, no es aplicable en nuestro caso, como país en desarrollo, 
lo que se menciona en el párrafo 7 de la Recomendación 16-05 sobre la limitación de la capacidad. Egipto 
se esfuerza en gran medida por gestionar el pez espada del Mediterráneo al amparo de las recomendaciones 
de ICCAT para limitar las capturas y obtener una cuota justa. 
 
Con todos nuestros respetos, Egipto quiere empezar a registrar de nuevo sus buques pesqueros de pez 
espada para poder participar en la temporada de pesca de 2023 y quisiera que se le asignara una cuota 
justa. 
 
Agradezco profundamente una respuesta positiva a esta cuestión. 
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Apéndice 14 al ANEXO 8 
 

Declaración de Ecology Action Centre (EAC) a la Subcomisión 4  
 
Ecology Action Centre agradece este oportunidad de alentar la acción de ICCAT para mejorar la ordenación 
de las pesquerías de tiburones a través de la protección del marrajo dientuso, la asignación de la tintorera 
y la mejora de la prohibición del cercenamiento de aletas. 
 
Hace un año, ICCAT adoptó por fin medidas decisivas para proteger a la excepcionalmente vulnerable y 
valiosa especie de marrajo dientuso en el Atlántico norte. Estamos deseosos de que la prohibición esencial 
de la retención se extienda al menos hasta que se demuestre que la recuperación está en marcha y se amplíe 
al Atlántico sur, como propone la UE, para facilitar la aplicación y abordar el probable aumento del riesgo 
de esa población.  
 
Recordamos a las Partes que las prohibiciones de retención son: 
 

- sencillas y fácilmente ejecutables; 
- esenciales para eliminar los incentivos de encontrar y matar especies valiosas y amenazadas; 
- la medida de conservación de tiburones más común impuesta por ICCAT y sus Partes; 
- especialmente prometedora para los tiburones con altas tasas de supervivencia tras la liberación, 

como los marrajos; 
- menos restrictivas que el cierre de pesquerías enteras. 

 
También instamos a las Partes a que mejoren la propuesta del marrajo dientuso de este año añadiendo 
salvaguardas para el marrajo carite igualmente vulnerable y estableciendo la norma de probabilidad de 
éxito en el 70 %, como es apropiado para estas especies de crecimiento lento. 
 
En términos más generales, la necesidad de medidas para minimizar las capturas fortuitas de marrajos y la 
mortalidad asociada, como las zonas de veda y los anzuelos circulares, sigue siendo apremiante en todo el 
Atlántico. 
 
En cuanto a la tintorera nos preocupa que el éxito del innovador TAC del Atlántico sur de ICCAT esté en 
peligro por los excesos de captura derivados de la falta de asignaciones de las Partes. Con el fin de garantizar 
la sostenibilidad de la población y la pesquería, instamos a que estas medidas se emprendan sin más 
demora.  
 
Una vez más, acogemos con satisfacción la propuesta, excepcionalmente popular, de reforzar la prohibición 
de ICCAT del cercenamiento de las aletas de los tiburones exigiendo que se desembarquen los tiburones 
con las aletas adheridas al cuerpo de forma natural. Esta política está ampliamente aceptada como la mejor 
práctica para la aplicación de la prohibición del cercenamiento de aletas y también puede facilitar los tan 
necesarios datos específicos de cada especie sobre las capturas de tiburones. Estos beneficios han llevado 
al Marine Stewardship Council (MSC) a exigir políticas de aletas adheridas al cuerpo de forma natural a 
todas las pesquerías que conservan tiburones en virtud de su recién estrenada Norma. Un reciente reportaje 
de Mongabay demuestra que esta práctica ilegal y despilfarradora del cercenamiento de aletas de tiburón 
sigue siendo un importante problema mundial. Ya es hora de que ICCAT deje en el pasado las problemáticas 
proporciones entre aletas y carcasas y facilite la aplicación de la prohibición de cercenar las aletas mediante 
la adopción del  documento PA4_805. 
 
Dado que la falta de información sobre las capturas de tiburones sigue dificultando la evaluación y la 
ejecución, recordamos a las Partes las obligaciones y sanciones asociadas a la notificación oportuna de las 
capturas, incluidos los descartes muertos. 
 
En resumen, las medidas a medias y difíciles de aplicar no son suficientes para conservar a los tiburones 
vulnerables. Instamos a ICCAT a tomar estas medidas críticas. 
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Apéndice 15 al ANEXO 8 
 

Declaración de apertura de Europêche a la Subcomisión 4 
 
Notas sobre la inclusión de tiburones Carcharhinidae en el Apéndice II de CITES en relación con el 
estado del stock, el asesoramiento científico proporcionado a la Comisión y recomendaciones de 
ordenación de tiburones pertinentes 
 
Desde 1994, ICCAT garantiza la conservación y la ordenación de las especies de tiburones asociados con sus 
pesquerías, dado que ninguna OROP ordena dichas especies en el océano Atlántico. Su mandato en el marco 
del nuevo Convenio de ICCAT incluirá claramente las especies de tiburones migratorios y oceánicos. 
 
CITES ha propuesto incluir la tintorera en el Apéndice II del Convenio, debido a criterios de semejanza. 
 
Como se indica claramente en la nota del presidente y vicepresidente del SCRS de ICCAT, el relator del Grupo 
de especies de tiburones y la Secretaría de ICCAT, "la inclusión de la tintorera en el Apéndice II de CITES no 
contribuirá a la conservación de las 19 especies" de tiburones Carcharhinidae por las siguientes razones: 
 
- La tintorera es fácilmente distinguible, incluso cuando las aletas están separadas del cuerpo, debido a su 

característica coloración azul metálica, confirmada por la herramienta de identificación iSharkFin, 
desarrollada por la FAO; 

 
- "Las CPC de ICCAT toman las medidas necesarias para que los pescadores estén obligados a utilizar 

íntegramente la totalidad de sus capturas de tiburones y que los buques pesqueros estén obligados a 
conservar todas las partes del tiburón, incluidas las aletas y las carcasas, hasta el punto del primer 
desembarque"; 

 
- "Los datos sobre los descartes vivos y muertos se recopilan en programas internos de cuadernos de 

pesca y observadores"; y 
 

- "Los registros de captura muestran que, en la práctica, hay poca captura fortuita o apenas existe para las 
especies propuestas en la propuesta de CITES en la zona de ICCAT". 

 
Por último, la evaluación de stock más reciente realizada por ICCAT para la tintorera tuvo lugar en 2015 y 
concluyó que los stocks del Atlántico norte y sur no estaban sobrepescados y que no se estaba produciendo 
sobrepesca, lo que demuestra que la tintorera se ordena de forma sostenible en aguas de ICCAT. 
 
Con esta propuesta que no tiene en cuenta a las OROP ni el asesoramiento de la FAO, denunciamos la 
explotación de una pesquería comercial sostenible y nos preocupa que las partes contratantes de CITES 
"que apoyan la propuesta, algunas de las cuales son también CPC de ICCAT", estén socavando el papel de 
"ordenación" de las OROP y "el papel asesor de la" FAO como expertos independientes en pesca. 
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Apéndice 16 al ANEXO 8 
 

Declaración de The Pew Charitable Trusts a la Subcomisión 4  
 

The Pew Charitable Trusts agradece la oportunidad de comentar el orden del día de la Subcomisión 4 de 
este año. Aunque hay muchas cosas que abordar este año, somos optimistas y creemos que gran parte de 
los asuntos principales se desarrollarán sin problemas. Instamos a los miembros de la Subcomisión 4 a 
hacer lo siguiente: 
 
Pez espada 
 

- Adoptar la propuesta  PA4_808  de Estados Unidos para prorrogar las medidas existentes para el 
pez espada del Atlántico norte durante un año; tras la evaluación de stock de este año, está claro 
que la prórroga de las medidas actuales cumplirá los objetivos de la Subcomisión 4 para este stock 
y seguirá teniendo una probabilidad del 60 % de mantener al stock en la zona verde del diagrama 
de Kobe. Además, Pew apoya firmemente la nota explicativa de Estados Unidos que deja claro que 
el auspiciador y la Subcomisión 4 tienen la intención de adoptar un procedimiento de ordenación 
(MP) para este stock en 2023 que se utilizará para establecer un TAC a partir de la campaña de 
pesca de 2024. Por ello, la Subcomisión 4 también debería programar suficientes reuniones 
intersesiones (virtuales o presenciales) a lo largo de 2023 para promover el diálogo entre los 
gestores, los científicos y las partes interesadas a la hora de identificar un MP final. 
 

- Adoptar nuevas medidas de ordenación para el pez espada del Atlántico sur, a partir de la 
Propuesta PA2_807 de la Unión Europea, pero con modificaciones para mejorar la probabilidad 
de que las pesquerías dirigidas a este stock sigan siendo sostenibles. Estamos de acuerdo en que 
los niveles de captura actuales no deberían poner en peligro la sostenibilidad de estas pesquerías, 
pero creemos que la propuesta debería ajustarse para reducir el TAC a 10.000 t en lugar de prever 
únicamente medidas que entren en vigor cuando se supere ese nivel. Dado el estado del stock, la 
cantidad máxima de remanente que se puede traspasar debería reducirse significativamente del 
20 % o eliminarse por completo. Por último, se debe poner fin a la práctica de permitir 
transferencias de posibilidades de pesca de un stock (pez espada del norte) a otro (pez espada 
del sur), especialmente cuando uno de los stocks se encuentra en el cuadrante rojo del diagrama 
de Kobe, como es el caso. 

 
Tiburones 
 

- Apoyar la conservación y la ordenación sostenible de los tiburones en el océano Atlántico, 
incluyendo la adopción de  propuesta bien fundamentada  PA4_804/2022 de la Unión Europea y 
el Reino Unido sobre el marrajo dientuso  del Atlántico sur. En general, Pew quiere manifestar su 
respaldo a los comentarios realizados por Ecology Action en su  declaración de apertura  a la 
Subcomisión. 

 
Otros asuntos 
 

- Adoptar la propuesta PA4_806/2022  de Estados Unidos y Brasil para proporcionar protecciones 
adicionales a las tortugas marinas capturadas en asociación con las pesquerías de ICCAT. 

 
- Comunicar con precisión -o estimarlos cuantitativamente cuando no se disponga de datos de 

observadores- los descartes de ejemplares vivos y muertos de todos los stocks gestionados por la 
Subcomisión 4, incluidos los tiburones, las tortugas marinas, los istiofóridos y el pez espada. 

 
- Aumentar la cobertura de los observadores en los buques palangreros para garantizar que se 

observan suficientemente las interacciones con las especies poco frecuentes. 
 
 

 
  

https://www.iccat.int/com2022/SPA/PA4_808_SPA.pdf
https://www.iccat.int/com2022/SPA/PA4_807_SPA.pdf
https://www.iccat.int/com2022/SPA/PA4_804_SPA_SPONS_1.pdf
https://www.iccat.int/com2022/Statement/PA4_809_Ecology_Action_Centre.pdf
https://www.iccat.int/com2022/SPA/PA4_806_SPA_SPONS_1.pdf
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Apéndice 17 al ANEXO 8 
 

Declaración conjunta de Sharkproject y Prowildlife a la Subcomisión 4 
 
Tras el logro histórico del año pasado en relación con el marrajo en el Atlántico Norte, esperábamos ver un 
éxito similar este año en el Atlántico Sur para iniciar la gestión sostenible de esta especie en todo el 
Atlántico. Esto es especialmente importante ya que 
 

- El marrajo dientuso está incluido en el Apéndice II de la CITES y es una especie altamente 
migratoria que abarca todo el Atlántico. Por lo tanto, la supervivencia a ambos lados del ecuador 
depende de medidas de gestión armonizadas y eficaces. 
 

- Muchas pesquerías de la CICAA también pescan en ambas partes del Atlántico y las medidas 
armonizadas facilitan el cumplimiento y la aplicación. 

 
Aplaudimos que dos de las naciones que antes realizaban las mayores capturas de esta especie, Brasil y la 
Unión Europea, hayan dado un paso adelante en el apoyo a la prohibición de retención para 2023 y 2024, 
tal y como se propone en la PA4_804/2022, presentada por la UE y el Reino Unido. 
 
Nos decepciona ver que esta propuesta, a pesar de las largas negociaciones, no sea adoptada por ICCAT, 
especialmente porque era aceptable para muchas CPC. Una prohibición de retención ayuda a evaluar las 
proporciones reales entre los descartes muertos y las liberaciones vivas y la mortalidad total por CPC para 
informar de la próxima evaluación del stock. 
 
Sin embargo, apreciamos los esfuerzos realizados por todas las partes para trabajar juntas y encontrar un 
equilibrio entre el respeto a las peticiones de algunas partes de ver reconocidos sus esfuerzos de reducción 
de capturas en el pasado y la necesidad urgente de aplicar medidas de conservación eficaces. 
 
Damos las gracias explícitamente al Reino Unido y a la UE, que han trabajado muy duro antes y durante esta 
reunión para lograr un acuerdo viable y las medidas de gestión presentadas en el documento 
PA4_804B/2022. 
 
Acogemos con gran satisfacción este acuerdo, que limita los desembarques históricos a casi el 50% y asigna 
las retenciones máximas permitidas a cada nación de captura para 2023 y 2024, al tiempo que mantiene 
elementos esenciales de la propuesta original como 
 

− la mejora de los requisitos de notificación de los descartes muertos y las liberaciones vivas 
− la previsión de límites de retención con base científica para el futuro 
− la fijación de objetivos de recuperación acordados para la población en caso de sobrepesca 

 
No obstante, nos preocupa ver que los límites de retención propuestos pueden incentivar a algunas partes 
a aumentar los desembarques en los próximos dos años por encima de sus capturas de 2021 y que se supere 
el Límite de Mortalidad Total de 2001 t aconsejado por el SCRS desde 2017. 
 
También nos preocupa que la asignación de retención adoptada en este momento no se limite a la retención 
de animales muertos en el momento del arrastre, sino que también permita la retención de animales vivos 
incluso en ausencia de observadores/EMS hasta 2025. En concreto, teniendo en cuenta la no notificación 
generalizada de los descartes en el pasado y la subestimación resultante de la mortalidad total, este permiso 
aumenta aún más la mortalidad total y también contradice un enfoque preventivo. 
 
Por último, instamos a TODAS las partes a que se abstengan voluntariamente de retener al menos animales 
vivos en el momento de la recogida y a que trabajen en medidas eficaces para evitar la captura de marrajos 
de aleta corta en primer lugar. 
 
Es esencial lograr una reducción sustancial de la mortalidad por capturas accidentales, tanto en el Atlántico 
Norte como en el Sur, siguiendo el ejemplo de Estados Unidos y Canadá, que ya han aumentado el porcentaje 
de liberaciones de animales vivos hasta el 60 - 70% de los descartes. 
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  ANEXO 9 
 

INFORME DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ DE CUMPLIMIENTO 
DE LAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN DE ICCAT (COC) 

 
 
1. Apertura de la reunión 
 
La reunión fue inaugurada por el presidente del Comité de Cumplimiento (COC), Sr. Derek Campbell 
(Estados Unidos). 
 
 
2. Nombramiento del relator 
 
El Comité designó al Sr. James RJ Brown (Reino Unido) para ejercer las funciones de relator. 
 
 
3. Adopción del orden del día 
 
El presidente del COC presentó el orden del día actualizado. Tras unas ligeras modificaciones, el orden del 
día fue adoptado y se adjunta como Apéndice 1 al ANEXO 9. 
 
 
4. Examen de los progresos en el seguimiento de la segunda revisión del desempeño y 

consideración de las acciones necesarias  
 
El presidente del COC subrayó que el documento “Seguimiento de la segunda revisión del desempeño - COC”  
sigue siendo importante y que es necesario seguir completándolo y utilizándolo como referencia del trabajo 
realizado por el COC en respuesta a las recomendaciones de la evaluación del desempeño.  El presidente 
señaló que se había seguido avanzando en este sentido. La Secretaría había actualizado el documento para 
reflejar las medidas adoptadas anteriormente y las medidas previstas para el COC.  El presidente del COC 
sugirió que se siga actualizando la hoja de Excel durante el periodo intersesiones, invitando a las CPC a 
realizar comentarios antes de la próxima reunión del COC. 
 
 
5. Examen de los progresos realizados por el Grupo de trabajo sobre tecnología de comunicación 

en línea (WG-ORT) y próximos pasos, lo que incluye la consideración del «Proyecto de 
Recomendación de ICCAT sobre la aplicación del sistema integrado de gestión en línea (IOMS)»  

 
El presidente del COC felicitó a la Secretaría y al Grupo de trabajo por el éxito del desarrollo del sistema de 
comunicación en línea. El presidente del COC dio las gracias a las CPC que ya habían empezado a utilizar el 
sistema para los Informes anuales de 2022, al tiempo que señaló que algunas CPC todavía tienen que 
implementar el sistema y están buscando el apoyo de la Secretaría para ello. El presidente del COC confía 
en que ICCAT pueda pasar a imponer el uso del sistema. El presidente del COC invitó al presidente de este 
Grupo de trabajo sobre tecnología de comunicación en línea (WG_ORT) a que presentara una actualización 
de las actividades del Grupo durante el último año.  La información de la presentación figura en el informe 
de situación en el documento «Grupo de trabajo sobre tecnología de comunicación en línea -informe de 
situación de 2022 (Apéndice 2 al ANEXO 9) 
 
El WG-ORT se reunió virtualmente en febrero de 2022 para examinar los progresos realizados en el 
desarrollo del sistema integrado de gestión en línea (IOMS) y proporcionar información al personal técnico 
de la Secretaría sobre la continuación de su desarrollo (véase el Informe de 2022 de la reunión del WG-
ORT). En la reunión, el WG-ORT afinó los módulos que se desarrollarán en la siguiente fase de desarrollo 
del IOMS, la tercera. A lo largo del año, el equipo técnico de la Secretaría de ICCAT siguió trabajando en los 
módulos que ya estaban en desarrollo, completando gran parte del trabajo de la segunda fase que la 
Comisión había acordado previamente en el plan de trabajo, que incluía el desarrollo de un sistema de ayuda 
dinámico. El WG-ORT ha comenzado la siguiente fase del plan de trabajo, la tercera. Hubo una amplia 
participación en dos sesiones de formación, destinadas a todos los usuarios potenciales de IOMS de ICCAT, 
incluidos los miembros del WG-ORT, los administradores de las CPC y los funcionarios que podrían 

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_WG_ORT_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_WG_ORT_SPA.pdf
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introducir datos directamente en el IOMS.  Más de 70 personas de 35 CPC participaron en al menos una de 
las dos sesiones. Con el deseo de que se amplíe el uso del IOMS para 2022, el WG-ORT, en coordinación con 
la Secretaría, emitió varias circulares sobre cómo acceder al sistema y registrar un usuario en el IOMS. El 
resultado fue que el 82 % de las CPC utilizaron el IOMS para presentar la Parte 1I, Anexo I y la Parte II, 
Sección 3, del informe anual; sólo seis CPC no han utilizado aún el IOMS.   
 
Además de la presentación, el presidente del WG-ORT presentó una propuesta conjunta, con el presidente 
del COC, para un «Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre la aplicación del sistema integrado de gestión 
en línea» para formalizar el uso del IOMS.  
 
El presidente del COC acogió con satisfacción la presentación, el informe y la propuesta, y además agradeció 
al WG-ORT todo el trabajo realizado a lo largo de 2022. Estados Unidos agradeció al WG-ORT su labor e 
intentó aclarar el calendario del periodo de transición para utilizar el sistema. Estados Unidos respaldó la 
propuesta que establecía un calendario para la transición completa al nuevo sistema. Estados Unidos 
también destacó que algunas CPC encuentran confuso el campo "N/A" del informe y pidió que el WG-ORT 
lo revisara en su reunión de febrero de 2023. Islandia, la Unión Europea (UE), Belice, Egipto, Honduras, 
Senegal, Gabón y Túnez también respaldaron la propuesta Belice, Senegal, Gabón y Túnez destacaron la 
facilidad de uso del IOMS, y pidieron que continuara la formación y el trabajo sobre el sistema. El COC 
aprobó la propuesta y la remitió a las sesiones plenarias para su adopción. El presidente del COC reconoció 
el deseo de los participantes de continuar con la formación y el apoyo para la adopción del IOMS y animó a 
la Secretaría a seguir con este trabajo. 
 
 
6. Presentación de enfoques para evaluar y fortalecer los procesos de cumplimiento y el 

desempeño de las OROP - Recomendaciones del Grupo de expertos independientes 
 
El presidente del COC y el representante de la organización observadora Pew Charitable Trusts (PEW) 
presentaron a la Sra. Adriana Fabra para exponer las recomendaciones derivadas del Grupo de trabajo de 
expertos independientes de Pew sobre enfoques para evaluar y reforzar los procesos de cumplimiento y el 
desempeño de las OROP. El Grupo de expertos contó con la representación de expertos en cumplimiento 
procedentes de muy diversos ámbitos, como gobiernos, universidades y otras partes interesadas. 
 
El Grupo de expertos independientes organizó una serie de talleres para examinar las distintas cuestiones 
relacionadas con el cumplimiento en las diferentes OROP, con el fin de intentar comprender las causas 
subyacentes de estos problemas y, a continuación, proponer soluciones teniendo en cuenta las prácticas 
existentes. Los resultados han dado lugar a una lista de recomendaciones destinadas a reforzar los procesos 
de cumplimiento y a una metodología propuesta para ayudar a las OROP a evaluar sus propios procesos de 
cumplimiento y a identificar las lagunas existente. La Sra. Fabra destacó las siguientes recomendaciones 
para las OROP: 
 

− Los procesos deberían ser justos e imparciales 
− Las normas deberían ser claras y legítimas, en el sentido de que deben contribuir a los objetivos de 

la OROP y no constituir un medio de sanción.  Las normas deben contar con el pleno apoyo y 
comprensión de todos los miembros 

− Los miembros deberían tener las mismas oportunidades de participar en los mecanismos de la 
OROP. 

− Debería haber transparencia a varios niveles, tanto internamente dentro de las OROP como 
externamente, con respecto a otras partes interesadas para mejorar la equidad y eficacia de los 
mecanismos.  

− Deberían ser eficientes a nivel de la carga de trabajo para garantizar una carga de trabajo 
proporcional para las administraciones que gestionan las pesquerías en el marco de la OROP. 

− Debería existir cooperación dentro de la propia OROP, pero también con otros organismos y 
entidades para facilitar el intercambio de información. 
 

A continuación, la Sra. Fabra destacó otras recomendaciones incluidas en los trabajos del Grupo de expertos. 
El presidente del COC agradeció a la Sra. Fabra la presentación y el trabajo realizado por ella y por el Grupo 
de expertos destacando la importancia del trabajo realizado para el COC. Estados Unidos, El Salvador y la 
UE acogieron con satisfacción la presentación y las recomendaciones, reconociendo la importancia del 
trabajo realizado en el COC. La UE y el Reino Unido hicieron hincapié en la necesidad de racionalizar los 



COC 

377  

requisitos de datos de las CPC y aumentar la eficiencia para garantizar una gestión eficaz, pero sin cargas 
indebidas garantizando se haga hincapié en las prioridades. El presidente del COC se refirió a la necesidad 
de eficacia en los procesos, sugiriendo que un plan estratégico contribuiría a ello.   
 
 
7. Consideración de un programa de acciones para una futura aplicación basado en la Resolución 

de ICCAT para establecer un programa de ICCAT de acciones para mejorar el cumplimiento y la 
cooperación con las medidas de ICCAT (Rec. 16-17) 

 
El presidente del CPC presentó el documento “Documento de trabajo sobre un proyecto de programa de 
acciones: Nivel de Gravedad de los tipos de incumplimiento de las disposiciones específicas de ICCAT”,  que 
fue preparado por la Secretaría en consulta con el Presidente del COC y otras CPC.  El presidente del COC 
explicó que el documento pretendía proporcionar a ICCAT una serie de directrices no vinculantes para el 
Comité de Cumplimiento a la hora de determinar qué tipo de acciones de respuesta son apropiadas en 
función del tipo de incumplimiento.  El presidente del COC agradeció las aportaciones de varias CPC durante 
el periodo intersesiones. Varias CPC acogieron con satisfacción el trabajo realizado en el documento y 
apoyaron el marco de directrices, creyendo que ayudará a fomentar el cumplimiento de las CPC. El 
presidente del COC reconoció que el apoyo reflejaba la aprobación del COC y se remitió a las plenarias una 
versión revisada para su adopción. 
 
 
8. Revisión de otra información pertinente, lo que incluye presentaciones con arreglo a la 

Recomendación de ICCAT para establecer un proceso para revisar y comunicar la información 
sobre cumplimiento (Rec. 08-09) 

 
El presidente del COC presentó este punto del orden del día y el documento “Información recibida con 
arreglo a la Recomendación 08-09” y señaló que las presentaciones realizadas ese año en el marco de la 
Recomendación 08-09 reflejan una aplicación más sólida de esta herramienta, incluso por parte de las CPC, 
y elogió a las CPC que realizaron presentaciones en el marco de este proceso. El presidente del COC destacó 
que es más fácil para el COC hacer su trabajo cuando está informado por la correspondencia adicional y 
dispone de tiempo suficiente para realizar una revisión dentro de este proceso.    
 
El presidente del COC señaló que la Environmental Justice Foundation (EJF) había presentado información 
sobre un buque de pabellón venezolano, "Gone Fishing", sospechoso de pescar especies de ICCAT, aunque 
el buque no figura en la lista de buques autorizados de ICCAT. El presidente del COC agradeció a Venezuela 
la información de seguimiento facilitada. Sin embargo, al no estar Venezuela presente en la reunión, se 
reflejarían preguntas adicionales en una carta, a saber: si el buque tenía permiso, si su permiso prohibía la 
pesca de especies de ICCAT y por qué estaba pescando el buque. 
 
El presidente del COC pidió a la UE que expusiera las cuestiones relativas a Senegal y Gambia y dio las gracias 
a Senegal por sus respuestas. La UE destacó que se trataba de la tercera reunión anual en la que se debatía 
este asunto y que en cada encuentro anual la UE aportaba nuevos elementos, haciendo hincapié en la 
preocupación por los niveles de control en Senegal y Gambia y por su compromiso en la lucha contra la 
pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU). Los buques afectados eran el "Maximus", el "Lisboa", el 
"Mario 7" y el "Mario 11", además de un quinto buque que la UE no mencionó. Todos los buques 
mencionados pertenecían o habían pertenecido con anterioridad al mismo armador/operador de Senegal. 
La información figura en los documentos “Preguntas a las CPC sobre documentos del COC e “información 
recibida con arreglo a la Rec. 08-09”. La UE destacó los transbordos no autorizados en el mar de especies de 
túnidos y atún blanco que, según la UE, implican capturas ilegales y cantidades desconocidas de capturas 
que pueden haber sido transbordadas a estos buques. La UE también expuso la información sobre las 
capturas de buques no autorizados en la zona de ICCAT, así como la validación por parte de las autoridades 
senegalesas de los cargamentos capturados ilegalmente para su exportación. La UE destacó que esto 
significaría que los productos IUU acabarían en los mercados de los países importadores. La UE planteó 
cuestiones relacionadas con la trazabilidad de los productos pesqueros en Senegal, ya que todos los 
desembarques en cuestión se produjeron en el puerto de Dakar. La UE agradeció a Senegal su 
correspondencia, aunque creía que había más cosas que discutir, por ejemplo las relacionadas con los 
desembarques de pez espada realizados por el buque "Mario 7" en 2020.  
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Estados Unidos y Japón se hicieron eco de las preocupaciones de la UE. Estados Unidos y Japón explicaron 
que habían observado problemas similares y que les preocupaba que este comportamiento se produjera a 
lo largo de varios años, con múltiples buques, múltiples especies y exportaciones a múltiples mercados.   
 
El presidente del COC tomó nota de la preocupación que suscitan los problemas sistémicos de Senegal, tanto 
en lo que respecta a su marco regulador como a la aplicación de este a lo largo de varios años. El presidente 
del COC recordó al Comité de cumplimiento la Recomendación de ICCAT sobre medidas comerciales  
(Rec. 06-13) que pide a las partes que examinen sus datos comerciales para determinar si se está 
produciendo pesca ilegal basándose en las cantidades y tipos de pescado que se importan a sus mercados, 
y felicitó a la UE y a otras partes que han utilizado los datos comerciales de este modo.   
 
Senegal expresó su agradecimiento a la UE, Estados Unidos y Japón por sus respuestas. Senegal hizo 
hincapié en que el buque señalado por la UE ya no enarbola pabellón senegalés, en que los problemas 
coincidieron con COVID-19 yen que éstos, según informó Senegal, habían afectado a su capacidad de 
inspeccionar y controlar en la medida en que hubieran querido. Senegal agradeció a la UE la ayuda prestada 
para reforzar sus sistemas, pero señaló que algunos de los datos solicitados por la UE no pueden 
compartirse en virtud de la legislación senegalesa. Además, Senegal expuso las diversas sanciones que se 
han impuesto a los implicados en actividades de pesca IUU. Senegal subrayó su deseo de que tanto los 
Estados de pabellón como los Estados de mercado lleven a cabo el trabajo de identificación de la actividad 
IUU. A continuación, Senegal agradeció a Estados Unidos el trabajo realizado para ayudar a identificar la 
actividad IUU, y subrayó la importancia de que los países desarrollados y los países en desarrollo trabajen 
juntos. En cuanto a las cuestiones de transbordo señaladas por Estados Unidos, Senegal afirmó que estas 
actividades están prohibidas en la ZEE senegalesa, pero cree que se están llevando a cabo en aguas de 
Gambia. Senegal reafirmó su voluntad de luchar contra la actividad IUU.  El presidente del COC señaló que 
las respuestas senegalesas no cubrían las cuestiones relativas a las inspecciones e invitó a Senegal a dar más 
detalles al respecto. 
 
Gambia planteó la cuestión de que, cuando se produjeron las actividades de pesca IUU, el buque enarbolaba 
pabellón senegalés, y se preguntó por qué Gambia se enfrenta a repercusiones, teniendo en cuenta que el 
nuevo armador desconocía el historial del buque. Gambia señaló que, al percatarse de la anterior actividad 
IUU de los buques, el Departamento de Pesca les denegó el registro. Gambia subrayó que los buques 
permanecen en puertos senegaleses aunque enarbolen pabellón gambiano, ya que Gambia no ha expedido 
autorizaciones para pescar. 
 
La UE cuestionó el compromiso de Gambia con sus responsabilidades como Estado de pabellón, dado el 
abanderamiento de los buques IUU y de la sanción que consistía en retirar el pabellón al buque, lo que no 
supone una sanción a ojos de la UE, el presidente del COC y Senegal. La UE también hizo hincapié en una 
cuestión similar de peces relacionada con pesca IUU procedente de Gambia que llega a los mercados de la 
UE.  Sobre esta última cuestión, la UE informó de la escasa cooperación con Gambia y la poca información 
recibida de este país. Senegal subrayó su voluntad de cooperar para resolver la cuestión.  
 
Estados Unidos dio las gracias a los que habían colaborado y destacó la importancia de la Resolución de 
ICCAT que enmienda la Resolución 18-11 que establece un programa piloto para el intercambio voluntario de 
personal de inspección en las pesquerías gestionadas por ICCAT (Res. 19-17) relativa al intercambio de 
personal de inspección como herramienta de cooperación y contribución a la capacidad de ejecución de los 
Estados costeros en desarrollo. 
 
 
9. Tablas de cumplimiento 
 
El presidente del COC subrayó que este punto del orden del día sirve para identificar cuestiones pendientes 
de interpretación o simplemente cifras incorrectas que puedan requerir una corrección. Normalmente, la 
corrección debería realizarse mediante un trabajo directo con la Secretaría.  En algunos casos, puede haber 
cuestiones que deban resolverse entre las CPC, por ejemplo, en temas como las transferencias y las 
cuestiones interpretativas que se beneficiarían primero de un debate entre las CPC interesadas. El 
presidente del COC dio las gracias al personal de la Secretaría y a las CPC, que habían trabajado juntos para 
resolver muchas cuestiones antes de la Reunión anual, y pidió a las CPC que continuaran esa labor durante 
la Reunión anual. 
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El presidente del COC planteó la cuestión de las correcciones en los datos de la Tarea 1, y en cómo afectan 
los cambios en la cuota y el total admisible de capturas (TAC) a las tablas de cumplimiento de las CPC, y 
cómo se reflejan en las tablas retrospectivamente.  El presidente expresó su preocupación por el hecho de 
que, si bien la Tarea 1 puede actualizarse años más tarde, no está claro que las tablas de cumplimiento se 
actualicen a su vez normalmente en consecuencia. El presidente también destacó la importancia de 
actualizar las tablas de cumplimiento para reflejar las cifras de capturas basadas en las investigaciones que 
descubren capturas ilegales que no se habían comunicado anteriormente. El presidente del COC invitó a las 
CPC a hacer sugerencias sobre cómo podrían resolverse estas cuestiones. Con respecto al patudo, Estados 
Unidos coincidió con el presidente del COC en la necesidad de rectificar el problema planteado por el 
presidente del COC, aunque no deseaba que esto se percibiera como una forma de castigar a las CPC, sino 
de un modo registrar con precisión las capturas.  Estados Unidos comentó que esos datos podrían permitir 
establecer un plan de devolución en caso necesario.  
 
Japón tomó nota del importante exceso de capturas de patudo por parte de Senegal y preguntó a este país 
cómo resolvería el desequilibrio. Senegal agradeció a Japón las cuestiones que había planteado, señalando 
que el debate había sido largo en el marco del COC y que Senegal había insistido en la cuestión, aunque el 
COC no se había pronunciado al respecto en 2021. El presidente del COC recordaba que los asuntos del COC 
de 2021 se resolvieron el año pasado en el COC y en el periodo intersesiones mediante la adopción de las 
tablas de cumplimiento, y que Senegal no dio ninguna explicación que respaldara su punto de vista.  
 
También en relación con el patudo, hubo diferencias de opinión entre las CPC sobre cómo reflejar las 
reducciones de los límites de captura de patudo en las tablas de cumplimiento para tener en cuenta la 
reducción del TAC global. Japón observó que, según la Recomendación de ICCAT para reemplazar la 
Recomendación 16-01 sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales 
(Rec. 19-02) y la Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 19-02 para reemplazar la 
Recomendación 16-01 sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales 
(Rec. 21-01), mientras que los TAC cambiaron entre 2020 y 2022, las asignaciones para las CPC fueron 
independientes y no podían ajustarse automáticamente, por lo que Japón consideró que se trataba de una 
cuestión de interpretación de las recomendaciones que debería plantearse en la Subcomisión 1. La UE y 
Taipei Chino coincidieron con la interpretación de Japón, y su postura se registró en la nota a pie de página 
de la Tabla de cumplimiento para el patudo. El COC tomó nota de que la Subcomisión 1 intentará resolver 
esta cuestión mediante debates en el periodo intersesiones. 
 
El presidente del COC señaló la continua preocupación por los excesos de captura de aguja azul. Estados 
Unidos y Japón expresaron su preocupación por las cifras comunicadas por Namibia y las discrepancias 
entre las cifras en la tabla de cumplimiento y en los datos de Tarea 1. Namibia añadió que considera que el 
problema del exceso de captura se deriva de su limitada cuota de atún blanco y aguja azul, debido a un 
histórico remanente de capturas, y que es necesario hacer que el sector sea más viable económicamente 
mediante el aumento de los derechos de pesca y del número de buques.  Namibia afirmó que las 
discrepancias en los datos se debían a una notificación errónea de estos, ya que se creía que los datos de la 
Tarea 1 se habían notificado dos veces en las tablas de cumplimiento. Namibia informó al COC del aumento 
del número de funcionarios administrativos encargados de supervisar la pesquería. Estos funcionarios 
están investigando la exactitud de las comunicaciones de datos de desembarques de atún blanco y de 
patudo. Namibia expuso las medidas que está adoptando, entre las que se incluyen la formación del personal 
encargado de la recopilación de datos, la conciliación de los datos de capturas entre el Ministerio y los 
buques pesqueros antes de presentar los datos de las Tareas 1 y 2 a ICCAT, así como la reducción del número 
de buques pesqueros que utilizan la cuota de Namibia y la mejora de la gestión de los buques pesqueros 
extranjeros en la ZEE de Namibia.  El presidente del COC pidió que se le comunicaran esos datos cuando 
respondiera a la carta del presidente del COC.  
 
Estados Unidos pidió explicaciones sobre cómo el Estado miembro de la UE, España, estaba capturando 
295 t de aguja negra y sólo 4 t de aguja azul. EE.UU. consideró importante plantear esta cuestión, ya que la 
aguja negra no suele habitar en el océano Atlántico, sino en el Pacífico. La aguja azul y la aguja blanca están 
sujetas a un programa de recuperación y la comunicación errónea sustancial y reiterada de estas especies 
tiene como resultado una mortalidad que no se tiene en cuenta y que podría poner en peligro dicho 
programa. Estados Unidos recordó al COC que este problema ya se debatió en la reunión anual de 2021, en 
lo que concierne a la comunicación errónea de capturas de aguja azul y aguja blanca y que se solicitó una 
respuesta de la UE. La UE comunicó que también estaba preocupada por la posible declaración errónea de 
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capturas de marlines y que está trabajando con el Estado miembro para solucionar este problema e 
informará al SCRS y a la Comisión al respecto.  

La UE observó la continua sobrepesca de patudo por parte de Brasil y su preocupación por que se esté 
convirtiendo en algo sistemático. A la UE le preocupaba que las acciones emprendidas no cumplieran las 
reducciones exigidas por la Recomendación de ICCAT para reemplazar la Recomendación 16-01 de ICCAT 
sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales (Rec. 19-02) de 
ICCAT, de un 17 % de reducción de las capturas.  La UE pidió que la Secretaría hiciera un seguimiento de 
esta cuestión.   

El presidente del COC habló de la dificultad de Barbados para devolver el exceso de capturas de aguja azul 
con arreglo a la  Recomendación de ICCAT para establecer programas de recuperación para la aguja azul y 
aguja blanca/marlín peto (Rec. 19-05).  Barbados reconoció el problema y destacó la falta de capturas de 
peces voladores y la necesidad de seguridad alimentaria, lo que hace que se dependa en gran medida de las 
capturas fortuitas de estas especies, comúnmente encontradas en aguas de Barbados.  Barbados describió 
los experimentos actuales que utilizan anzuelos circulares para reducir la mortalidad incidental.  Honduras 
hizo hincapié en la importancia de la conservación en torno a los problemas de Barbados y los problemas 
similares de otros Estados costeros en desarrollo, aunque reconoció que no correspondía al COC debatir 
este asunto.  

La Comisión adoptó las tablas de cumplimiento, tal y como se refleja en el Apéndice 3 al ANEXO 9. 
 
 
10. Revisión de las respuestas a las cartas del presidente derivadas de la reunión de 2021  
 
El presidente del COC presentó el documento "Respuestas de las CPC a las cartas del presidente del Comité 
de cumplimiento"  y los documentos asociados, que contienen las cartas enviadas a las CPC tras el proceso 
de toma de decisiones de la Comisión de 2021, así como las respuestas de las CPC hasta la fecha. El 
presidente del COC dio las gracias a las numerosas CPC que respondieron a tiempo, aunque señaló que, por 
desgracia, algunas CPC no habían respondido.  El presidente del COC subrayó que esto socava el trabajo del 
COC y esencialmente es una forma poco transparente de evitar la supervisión. En vista de ello, la intención 
del presidente del COC es continuar planteando estas cuestiones y continuar realizando un seguimiento con 
las CPC.  El presidente del COC afirmó que, en los próximos años, en el caso de las CPC que no hayan 
respondido a la carta del presidente del COC o lo hayan hecho de forma insuficiente, el presidente del COC 
tratará de incluir una copia de la carta o incorporar su contenido en el informe del COC de la reunión del 
año siguiente.  El presidente del COC señaló la necesidad de realizar un mejor seguimiento de los avances 
de las CPC en la rectificación de los incumplimientos, en lugar de limitarse a reconocerlos, como suele 
ocurrir en la actualidad.  Esto sería con la idea de hacer un seguimiento de los temas año tras año, para que 
no se olviden. El presidente del COC pidió a las CPC que aportaran ideas, incluida la ampliación de las 
disposiciones para el seguimiento de la anotación de incumplimientos en métodos distintos del registro de 
las cartas emitidas. 
 
Albania dio las gracias al presidente del COC por su carta y detalló las cuestiones incluidas en la carta y las 
circunstancias, disculpándose por la tardanza en comunicar la información.  El presidente del COC señaló el 
deseo de realizar un seguimiento de Barbados, y EE. UU. destacó la respuesta de Barbados y el trabajo 
realizado en el Estado del pabellón sobre su legislación. El Salvador señaló que no había tenido 
conocimiento de las cuestiones pendientes hasta que vio el documento “Tablas resumen de cumplimiento” 
y que, por lo tanto, quería disculparse por la tardanza.  El presidente del COC señaló que Guinea Ecuatorial 
y Gabón podrían colaborar con la Secretaría para garantizar que en el futuro se utilice el formato adecuado.  
El presidente del COC destacó la respuesta de la UE a su carta, demostrando que una CPC mantenía a ICCAT 
bien informada de las investigaciones en curso. En cuanto a Guatemala, el presidente del COC planteó un 
problema con la hoja de comprobación de istiofóridos.  El año pasado, Guatemala respondió diciendo que 
había una exención válida para ellos en virtud de la Recomendación 19-05, aduciendo a que no tienen pesca 
dirigida ni industrial.  El presidente del COC no cree que tal exención sea aplicable, ya que la medida no se 
limita en su aplicabilidad a la pesca dirigida e industrial.  Guatemala informó al COC de que están revisando 
las condiciones de la pesquería e identificando si hay capturas fortuitas.  El presidente del COC agradeció a 
Libia su respuesta y hará un seguimiento de la carta para responder a las preguntas planteadas por Libia, 
ya sea en una carta de cumplimiento o en una correspondencia separada de la Secretaría.  El presidente del 
COC dio las gracias a Panamá por la respuesta, por el uso de la plantilla y por plantear que no tenían para 
2020 un programa operativo con arreglo a la Recomendación de ICCAT para establecer unas normas mínimas 
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para programas de observadores científicos en buques pesqueros (Rec. 16-14) en relación con la cobertura 
mínima de observadores científicos del 5 % para el palangre.  El presidente del COC hará un seguimiento 
con Panamá en una carta sobre la Rec. 16-14.  Panamá señaló que actualmente están desarrollando medidas 
para garantizar el cumplimiento de la Rec. 16-14. EE. UU. y la UE agradecieron y reconocieron el trabajo y 
la respuesta de Panamá.  La UE felicitó a Senegal por sus esfuerzos en la implementación de un programa 
de observadores, aunque subrayó las demás cuestiones de cumplimiento a las que se enfrenta Senegal.  El 
presidente del COC acogió con satisfacción la información actualizada del Reino Unido sobre su trabajo para 
garantizar la cobertura mínima de observadores.  El presidente del COC reconoció el trabajo realizado por 
Costa Rica para adaptar su marco reglamentario y sus normas a los requisitos de ICCAT.  EE.UU. reiteró las 
observaciones del presidente del COC.  Costa Rica subrayó su deseo de participar más activamente en ICCAT 
muy pronto. 
 
 
11. Examen del Informe de la Secretaría al Comité de Cumplimiento 
 
Al presentar el Informe de la Secretaría al Comité de Cumplimiento de las medidas de conservación y 
ordenación de ICCAT, el presidente señaló que este documento ha evolucionado en los últimos años hasta 
convertirse en un formato muy útil para facilitar el debate de todas las medidas pertinentes que pueden 
merecer la atención del COC, y agradeció a la Secretaría todos sus esfuerzos.  El presidente del COC tomó 
nota de las observaciones de la Secretaría sobre requisitos potencialmente contradictorios, ambigüedades 
y problemas funcionales en la interpretación o la aplicación de estas medidas. 
 
Túnidos tropicales 
 
El presidente del COC mencionó que la Secretaría había planteado algunas cuestiones sobre los requisitos 
de capturas trimestrales y mensuales.  Algunas CPC señalaron que el presidente del SCRS había sido muy 
claro durante la primera sesión de la Subcomisión 1 al afirmar que las CPC no estaban cumpliendo con su 
obligación de presentar los datos requeridos de los DCP.  El presidente del SCRS había señalado que el SCRS 
necesita los datos y que el incumplimiento de estas obligaciones impide al SCRS realizar el análisis solicitado 
por la Comisión.  Una CPC solicitó que la presentación de datos de los DCP se reflejara en las tablas de 
cumplimiento, a lo que el presidente del COC accedió a pedir a la Secretaría que estudiara su inclusión.  Una 
CPC pidió que, en relación con las Recomendaciones actuales y futuras, los requisitos de información y los 
procesos asociados a ellos sean detallados y claros para garantizar que las CPC puedan entender más 
fácilmente cómo cumplir las medidas. Otra CPC opinó que los requisitos actuales eran lo suficientemente 
claros, pero agradecería que el SCRS explicara mejor esta cuestión. 
 
Especies objetivo 
 
Pez espada 
 
El presidente del COC planteó algunas cuestiones en relación con las asignaciones o límites de capturas 
fortuitas que han comunicado las CPC.  El presidente del COC destacó que, cuando las CPC establecen límites 
de capturas para el pez espada, existe el requisito de informar sobre la presencia y el nivel del límite, lo que 
no ocurre en todos los casos.  El presidente del COC pidió a las CPC que se centraran en esto y en sus 
presentaciones revisadas en 2023. 
 
Atún blanco 
 
El presidente del COC planteó cuestiones similares a las del pez espada en relación con las asignaciones o 
límites de capturas fortuitas que han comunicado las CPC.  Pidió a las CPC que prestaran especial atención 
a la hora de comunicar la información en 2023.  
 
Atún rojo 
 
Dado que en la revisión CPC por CPC se debatieron en profundidad las cuotas, no se plantearon aquí 
cuestiones sobre el cumplimiento de la medida en particular. 
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Istiofóridos 
 
El presidente del COC se refirió a la lista de la Secretaría de las CPC sin hojas de comprobación de istiofóridos 
y la correspondencia con las CPC.  El presidente del COC incluirá en las cartas a las CPC un recordatorio 
sobre los requisitos de cumplimentación de las hojas de comprobación, con independencia de que exista 
una pesquería dirigida. 
 
Especies de captura fortuita 
 
Tortugas marinas 
 
El presidente del COC hizo referencia a la información facilitada por la Secretaría en relación con la 
Recomendación de ICCAT sobre captura fortuita de tortugas marinas en las pesquerías de ICCAT (Rec. 10-09), 
planteando cuestiones de comunicación que se han venido planteando a lo largo de muchos años. El 
presidente del COC cuestionó los informes de algunas CPC en los que se afirma que la medida no es aplicable.  
El presidente del COC señaló que, en algunos casos, las pesquerías en cuestión son declaradas por las CPC 
como pesquerías en las que no se encuentran tortugas marinas, aunque se sepa que existen en ellas.  El 
presidente del COC también solicitó que las CPC confirmen que están aplicando, mediante requisitos 
legalmente vinculantes, la necesidad de una manipulación segura y otras medidas de mitigación de la 
captura fortuita que son necesarias independientemente de la naturaleza de la interacción. El presidente 
del COC indicó que su intención es hacer un seguimiento, según proceda, con las CPC pertinentes, ya sea 
individualmente o de forma más amplia, con observaciones sobre los tipos de respuestas que son 
apropiadas y proporcionará aclaraciones sobre la naturaleza de los requisitos. 
 
Recomendación de ICCAT sobre las penalizaciones aplicables en caso de incumplimiento de las 
obligaciones en materia de comunicación (Rec. 11-15) ("sin datos no hay pesca") 
 
El presidente del COC hizo referencia al Apéndice, que muestra las CPC que no han cumplido sus 
obligaciones de comunicar  los datos de Tarea 1 o una captura cero para una pesquería concreta.  El 
presidente del COC dio las gracias a las CPC que facilitaron información complementaria durante la reunión, 
y la tabla se revisó en consecuencia. El presidente del COC recordó a las CPC la aplicación automática de 
dicha Recomendación en los casos en los que no se proporcionen datos de Tarea 1 y afirmó que la Secretaría 
hará un seguimiento mediante el envío de cartas a las CPC afectadas. En dicha correspondencia se informará 
a Angola, Gambia, Granada y Guinea Bissau de la información requerida y de la aplicación continuada o 
nueva de la prohibición de retener especies de ICCAT o un producto pesquero específico, que entraría en 
vigor el 1 de enero de 2023.   
 
Recomendación de ICCAT sobre medidas del Estado rector del puerto para prevenir, desalentar y 
eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (Rec. 18-09)  
 
El presidente del COC señaló que la Secretaría ha solicitado a las CPC que presenten un resumen de los datos 
cuando presenten posibles casos de incumplimiento.  Esto contribuye a la transparencia y mejora la utilidad 
de los datos al centrarse en lo que requiere atención. 
 
  

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2010-09-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2011-15-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2011-15-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2018-09-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2018-09-s.pdf
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Sistema integrado de gestión en línea (IOMS) 
 
El presidente del COC pidió que las CPC se abstuvieran de responder con "véase más arriba" o "véase el año 
pasado" en sus respuestas al informe anual.  Varias CPC hacen referencia a otros documentos sin describir 
el contenido correspondiente, lo que puede suponer una mayor cargar de trabajo para la Secretaría y las 
CPC que revisan los informes anuales.  La introducción de estos datos en los lugares correctos facilitaría aún 
más el trabajo de la Secretaría. El presidente del COC comprendió la carga que esto puede suponer 
inicialmente para las CPC, pero señaló que el IOMS trasladará estas entradas con respuestas estándar a  
futuros informes, lo que reducirá la carga en informes posteriores. 
 
Acuerdos de acceso 
 
El presidente del COC recordó a las CPC el requisito de comunicar la información sobre los acuerdos de 
acceso en el formato establecido en la Recomendación 14-07. El presidente indicó su intención de realizar 
un seguimiento con las CPC pertinentes para garantizar una comunicación clara en el futuro. 
 
Trasbordos 
 
Estados Unidos indicó que muchas CPC no habían presentado ninguna información sobre transbordos en 
puerto, tal y como requiere la Recomendación 21-15, por lo que no está claro si este tipo de actividad se 
produce o no en sus puertos. Estados Unidos solicitó que esta cuestión se anotara en las tablas resumen de 
cumplimiento, en su caso, para que estas CPC puedan solicitar asistencia, si fuera necesario, y comunicar 
esta información a ICCAT en 2023. 
 
 
12. Revisión prioritaria de otras Recomendaciones, teniendo en cuenta el calendario de expiración 

de las recomendaciones y, cuando sea posible, el calendario de evaluaciones del SCRS, según 
proceda (de conformidad con el Plan estratégico para la revisión de las prioridades de 
cumplimiento, Apéndice 5 al ANEXO 9, del Informe de la reunión anual de 2019) 

 
El presidente del COC llamó la atención sobre la necesidad de revisar la Recomendación 16-14 sobre las 
normas mínimas para los observadores científicos y agradeció a la Secretaría el trabajo realizado para 
preparar el resumen de los informes de las CPC sobre “Implementación de la Recomendación 16-14: 
Programas de observadores científicos”.  El presidente del COC señaló que, aunque el COC ha dado prioridad 
a este debate durante varios años, muchas CPC aún no la han aplicado. Algunas CPC informaron al 
presidente del COC de que se acogen a una disposición que les exime del requisito, utilizando medidas 
alternativas para cumplir el requisito de cobertura mínima del 5 % para los buques más pequeños. El 
presidente del COC preguntó por qué ninguna CPC había recibido la aprobación requerida del SCRS para 
utilizar las medidas alternativas y recomendó que el SCRS desarrollara directrices para las CPC sobre cómo 
obtener la aprobación de la norma por parte del SCRS. El presidente del COC sugirió que la Secretaría o el 
SCRS hicieran un seguimiento con las CPC afectadas. 
 
Una CPC se mostró preocupada por la revisión del cumplimiento de las normas este año, dada la pandemia 
de COVID-19 y los problemas relacionados con el despliegue de observadores científicos, y sugirió aplazar 
la revisión dos o tres años. Algunas CPC también pidieron que, tras revisar el cumplimiento de las normas 
mínimas de la Rec. 16-14, el COC no se limitara a señalar los incumplimientos, sino que ofreciera vías para 
que las CPC pudieran cumplir la normativa, incluidas estrategias de creación de capacidad. Una CPC destacó 
a Marruecos como un buen ejemplo de cómo llevar a cabo el proceso de proponer un enfoque alternativo 
de seguimiento científico para las pesquerías de pequeña escala y su remisión al SCRS, tal y como se indica 
en la Rec. 16-14. Aunque la propuesta de Marruecos no fue inicialmente aprobada debido a que se 
necesitaba más información, se consideró como un primer paso en la dirección correcta. El presidente del 
COC comentó que los problemas de aplicación de la Recomendación venían de lejos y eran evidentes antes 
de 2019, aunque acordó trasladar el debate de este asunto al próximo año. En relación con esto, algunas 
CPC destacaron el trabajo que el Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento electrónicos (EMS) está 
realizando en el desarrollo de normas que podrían utilizarse para complementar la cobertura de 
observadores, cuando proceda. Tomando nota de la fecha prevista para la adopción de las normas mínimas 
de EMS en la Reunión anual de 2023, animaron a que todas las CPC participen para garantizar que sean 
aplicables estas normas a todas las CPC, especialmente para las CPC en desarrollo.  
 

https://www.iccat.int/Documents/BienRep/REP_ES_18-19_II-1.pdf
https://www.iccat.int/Documents/BienRep/REP_ES_18-19_II-1.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2016-14-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2016-14-s.pdf
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El presidente del COC señaló la necesidad de revisar el contenido de las hojas de comprobación de tiburones 
y de istiofóridos de las CPC en 2023, además de la implementación de la Recomendación 16-14. El 
presidente del COC señaló la reunión de dos días previa a la 28ª Reunión anual de 2023, que proporcionará 
tiempo adicional para debatir estas cuestiones.  El presidente del COC también consideró oportuno debatir 
las sugerencias sobre el grupo de trabajo de expertos externos en cumplimiento de las OROP en lo que 
respecta a ICCAT. Una CPC pidió que se dedicara algún tiempo de la reunión de dos días de 2023 a las 
necesidades de capacidad y recursos necesarias para cumplir las normas de ICCAT. La CPC tomó nota de los 
gastos necesarios y de los fondos limitados de cada CPC para implementar las distintas iniciativas y medidas.  
Esta CPC y otras CPC sugirieron buscar métodos para compartir materiales y estrategias de creación de 
capacidad entre las CPC.  Además, la CPC señaló la necesidad de trabajar estrechamente con el SCRS e 
identificar, junto con él, formas de mejorar la recopilación de datos.  Otra CPC solicitó al COC que considerara 
la implementación de las medidas del Estado rector del puerto dentro de la zona del Convenio de ICCAT en 
una futura reunión.  Por último, una CPC recomendó buscar formas de reducir la carga de trabajo de las CPC 
a la hora de informar a ICCAT. El presidente agradeció estas sugerencias y las tendrá en cuenta a la hora de 
elaborar una propuesta de orden del día para la sesión extraordinaria del COC de dos días de duración de 
noviembre de 2023. 
 
 
13. Examen de la implementación de las CPC y cumplimiento de los requisitos de ICCAT, 

centrándose en temas y/o casos prioritarios 
 
El COC realizó la revisión de cada CPC del cumplimiento de los requisitos de ICCAT. Los posibles problemas 
de cumplimiento de las CPC y las explicaciones escritas de las CPC se incluyeron en las tablas resumen de 
cumplimiento (Apéndice 4 al ANEXO 9) preparadas por la Secretaría en consulta con el presidente del COC.  
Se pidió a las CPC que proporcionaran información actualizada sobre las acciones emprendidas o previstas 
para abordar los posibles problemas de cumplimiento planteados en los documentos de la reunión del COC, 
así como cualquier otra información necesaria, y las tablas resumen de cumplimiento se revisaron en 
consecuencia. 
 
 
14. Examen de la información relacionada con las no CPC 
 
Llamando la atención sobre el documento "Correspondencia con los países que no son CPC tras la reunión 
del COC de 2021", que contiene las respuestas de las NCP a las cartas del presidente del Comité de 
Cumplimiento, el presidente del COC explicó que el objetivo de este punto del orden del día ha sido recopilar 
información relacionada con las no CPC que parecen estar participando en las pesquerías de ICCAT pero 
que no cooperan con ICCAT y determinar cómo mejorar la comunicación y la cooperación con ICCAT y, en 
última instancia, el cumplimiento de las medidas de ICCAT.  El presidente del COC animó a estas no CPC, a 
saber, Dominica, República Dominicana, Gibraltar, San Cristóbal y Nieves, y Santa Lucía, a participar en un 
compromiso más formal asistiendo a las reuniones.  Una CPC pidió que el presidente del COC incluyera en 
el informe una lista de las no CPC que reciben cartas.  El presidente del COC tomó nota y celebró la intención 
de Colombia de convertirse en CPC y el trabajo que ha realizado y está realizando en el proceso. 
 
 
15. Determinación de las acciones recomendadas para abordar los temas relacionados con el 

incumplimiento de las CPC y con los temas relacionados con las Partes no contratantes que se 
planteen en los puntos 10 y 11 

 
El presidente del COC señaló al Comité el documento “Proyecto de acciones de cumplimiento desarrollado 
por el presidente del COC en consulta con el Grupo de amigos del presidente del COC, indicando que se 
utilizaría para orientar los debates.  El documento había sido revisado en consulta con el grupo de amigos 
del presidente, y el presidente del COC agradeció al Grupo sus aportaciones a los debates.  El presidente del 
COC señaló que, para cuestiones menores o aclaraciones, se envían cartas a las CPC, pero que, además, hay 
una serie de acciones a disposición del COC, conforme a las Recomendaciones de ICCAT cuando estén 
justificadas, incluida la Recomendación 06-13. El presidente del COC señaló que en algunos casos ha 
recomendado la elevación a identificación cuando existe una preocupación más significativa por parte de la 
Comisión.  En algunos casos, se ha renovado la identificación de una CPC cuando a la Comisión le preocupa 
que las acciones de la CPC puedan socavar el trabajo de ICCAT, mientras que se ha retirado la identificación 
a aquellas CPC que han demostrado progresos.  El documento que contiene las acciones recomendadas se 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2016-14-s.pdf
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actualizó sobre la base de los debates del COC en los puntos anteriores del orden del día, y posteriormente 
se aprobó por el COC y se remitió a las plenarias (Apéndice 4 al ANEXO 9). 
 
16. Examen de las solicitudes de estatus de colaborador 
 
El presidente del COC señaló que no es necesario que las Partes colaboradoras soliciten la renovación del 
estatus cada año, ya que se da por supuesto que se les ha concedido a menos que el COC tome una decisión 
en sentido contrario. El COC recomendó que no se cambiara el estatus de las Partes colaboradoras: Bolivia, 
Costa Rica, Guyana, Surinam y Taipei Chino.  
 
 
17. Otra recomendaciones a la Comisión para mejorar el cumplimiento 
 
El COC no tuvo más recomendaciones que hacer a la Comisión, aunque continuaría los debates en el periodo 
intersesiones sobre la revisión de medidas y procedimientos, tal como se indica en el punto 12 del orden 
del día. 
 
 
18. Otros asuntos  
 
The Pew Charitable Trusts (PEW) presentó una declaración al COC que se adjunta como Apéndice 5 al 
ANEXO 9. 
 
 
19. Adopción del informe y clausura 
 
Se acordó que el informe del Comité se adoptaría por correspondencia.  
 
Al clausurar la reunión, el presidente expresó su especial agradecimiento al equipo de Cumplimiento de la 
Secretaría, al resto del personal de la Secretaría, a los intérpretes, a las traductoras y al relator por sus 
incansables esfuerzos y su trabajo de máxima calidad, que fue fundamental para que esta reunión tuviera 
éxito. También expresó su profundo agradecimiento por las aportaciones de las CPC.  El presidente señaló 
que el COC había llevado a cabo un trabajo importante y encomió de nuevo el gran trabajo de todos los 
participantes para garantizar el éxito de la reunión. 
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Apéndice 1 al ANEXO 9 

Orden del día  

 
1. Apertura de la reunión 
 
2. Nombramiento del relator 
 
3. Adopción del orden del día 
 
4. Revisión de los progresos del seguimiento de la segunda revisión del desempeño y consideración de 

las acciones necesarias 
 
5.  Revisión de los progresos realizados por el Grupo de trabajo sobre tecnología de comunicación en línea 

(WG-ORT), lo que incluye la consideración del “Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre la 
aplicación del sistema integrado de gestión en línea” 

 
6. Presentación de enfoques para evaluar y fortalecer los procesos de cumplimiento y el desempeño de 

las OROP – Recomendaciones del grupo de expertos 
 
7. Consideración de un calendario de acciones para la aplicación futura basado en la Res. 16-17 
 
8. Revisión de las presentaciones realizadas con arreglo a la Rec. 08-09 
 
9. Tablas de cumplimiento 
 
10. Revisión de las respuestas a las cartas del presidente derivadas de la reunión de 2021 
 
11.  Examen del Informe de la Secretaría al Comité de Cumplimiento 
 
12.  Revisión prioritaria de otras Recomendaciones, teniendo en cuenta el calendario de expiración de las 

recomendaciones y, cuando sea posible, el calendario de evaluaciones del SCRS, según proceda (de 
conformidad con el Plan estratégico para la revisión de las prioridades de cumplimiento, Apéndice 5 
al ANEXO 9, del Informe de la reunión anual de 2019) 

 
13.  Examen de la implementación y cumplimiento de los requisitos de ICCAT por parte de las CPC, 

centrándose en temas y/o casos prioritarios 
 
14.   Examen de la información relacionada con las no CPC 
 
15.   Determinación de las acciones recomendadas para abordar los temas relacionados con el 

incumplimiento de las CPC y con los temas relacionados con las Partes no contratantes que se planteen 
en los puntos 10 y 11 

  

a) Aprobación del Anexo de cumplimiento 
 

b) Identificación u otras acciones con arreglo a la Recomendación sobre medidas comerciales  
(Rec. 06-13) 
 

c) Acciones con arreglo a las recomendaciones de datos (Recs.  05-09 y 11-15) 
 

d) Cualquier otra acción 
 

16. Examen de las solicitudes de estatus de colaborador 
 
17. Otras recomendaciones a la Comisión para mejorar el cumplimiento 
 
18. Otros asuntos 
 
19. Adopción del informe y clausura 
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Apéndice 2 al ANEXO 9 
 

Grupo de trabajo sobre tecnología de comunicación en línea  
Informe de situación de 2022  

 
Resumen de las actividades del Grupo de trabajo para 2022 
 
Durante 2022, la Secretaría de ICCAT continuó avanzando en el desarrollo del Sistema de gestión en línea 
integrado (IOMS), completando la Fase 2 (sistema de ayuda dinámica; mejora del gestor de informes 
anuales; reinicio del desarrollo del gestor de registros de buques) y comenzando la Fase 3 (que se centra 
principalmente en el gestor de registros de buques junto con la integración UN/FLUX). También se 
realizaron dos sesiones de talleres virtuales de formación durante 2022 para capacitar a los usuarios 
registrados del IOMS en su uso, en particular en el uso del gestor de informes anuales para presentar los 
informes anuales de 2022. Además, la Secretaría también ayudó a las CPC de ICCAT a completar los informes 
anuales de 2022 en IOMS, tal y como recomendó el Grupo de trabajo sobre tecnología de comunicación (WG-
ORT).  
 
El WG-ORT se reunió virtualmente los días 7 y 8 de febrero de 2022 para revisar los avances en el desarrollo 
del IOMS y hacer comentarios para su continuo desarrollo. El informe de la reunión está disponible como 
documento COC_306/2021. Uno de los resultados de la reunión fue el acuerdo sobre las revisiones de los 
perfiles de los usuarios del IOMS, incluidas las actualizaciones de los derechos de acceso, los permisos de 
lectura/escritura, etc., y sus jerarquías. Una vez completadas las Fases 1 y 2, el Grupo de trabajo aprobó las 
siguientes actividades de la Fase 3 por orden de prioridad: 
 
Fase 3 (iniciada en junio de 2022, con un periodo de dos años): 
 
- Módulo 1: Gestor de puertos; 
- Módulo 2: Gestor de capturas nominales de Tarea 1; 
- Módulo 3: Gestor de tablas de cumplimiento. 
[…] 
 
El equipo de desarrollo del IOMS sigue trabajando en la Fase 3 (Adenda 1 al Apéndice 2 al ANEXO 9), 
tal y como acordó el Grupo de trabajo y como se indica en su plan de trabajo revisado (Adenda 2 al 
Apéndice 2 al ANEXO 9). 
 
Trabajo intersesiones de 2022 
 
El WG-ORT acordó continuar su trabajo en las siguientes tareas en el periodo intersesiones en 2022: 
 
1. Confirmar los perfiles y los derechos provisionales de los usuarios (esto se logró mediante la adopción 

del informe de la reunión intersesiones; véanse las Tablas 4 y 5 del documento COC_302/2022). 
 
2. Ajustar la revisión de los perfiles/derechos de los usuarios según sea necesario (esta tarea se identificó 

para abordar las necesidades individuales de los Estados del pabellón para ciertas CPC, y se llevó a 
cabo mediante la coordinación directa entre la Unión Europea, el Reino Unido y la Secretaría).  

 
3. Participar en la formación; comunicarse con otras CPC para fomentar la participación; y hacer que las 

grabaciones estén disponibles en el sitio web de ICCAT/IOMS (se celebraron dos sesiones de formación 
virtual en 2022 y la Secretaría hizo que las grabaciones de cada una estuvieran disponibles en el sitio 
web de ICCAT). 

 
4. Proyecto de directrices para un "Plan estratégico de eliminación de redundancias" (la Secretaría está 

trabajando actualmente en las directrices para abordar la redundancia para su discusión por el WG-
ORT en 2023). 

 
5. Seguir familiarizándose con el IOMS: 

 
1. Distribuir las Circulares de ICCAT para animar a las CPC a utilizar el IOMS para la presentación 

del informe anual (véanse las Circulares de ICCAT n.º 4266/2022 y n.º 1040/2022). 

https://www.iccat.int/com2021/SPA/COC_306_SPA.pdf
https://www.iccat.int/com2021/SPA/COC_306_SPA.pdf
https://www.iccat.int/com2022/SPA/COC_302_SPA.pdf
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2. Presentar el informe anual de 2022 en IOMS con antelación, antes de la fecha límite del 15 de 

septiembre. 
  
Sesiones de formación del IOMS 
 
Para ayudar a las CPC a utilizar el IOMS para presentar partes de los informes anuales de 2022, el WG-ORT 
acordó en su reunión intersesiones de 2022 celebrar dos sesiones de talleres de formación sobre el IOMS 
en 2022. Las dos sesiones de formación, en forma de seminarios interactivos, estaban dirigidas a todos los 
posibles usuarios del IOMS de ICCAT, lo que incluye miembros del WG-ORT, administradores y funcionarios 
de la CPC, presidentes de los órganos subsidiarios de ICCAT y personal de la Secretaría, etc. 
 
La primera sesión se celebró el 28 de abril de 2022, y en ella se ofreció una introducción a las 
funcionalidades actuales de IOMS (gestión de usuarios, requisitos de datos, solicitudes de datos, etc.), 
haciendo especial hincapié en la presentación de los informes anuales. 
 
La sesión 2 se celebró el 1 de septiembre de 2022 con la intención de revisar la sesión anterior, responder 
a las preguntas de las CPC que habían empezado a utilizar el sistema para introducir los datos de los 
informes anuales y resolver los errores de comunicación encontrados en los informes anuales de 2022. 
 
Más de 70 personas de 35 CPC y cargos de ICCAT participaron en al menos una de las dos sesiones de 
formación.  
 
El Grupo de trabajo ha acordado celebrar sesiones de formación adicionales en 2023 (el calendario se 
decidirá durante la reunión intersesiones del WG-ORT de 2023). 
 
Comunicación anual de 2022 
 
En 2021, la Secretaría de ICCAT introdujo el sistema IOMS como una nueva característica técnica para 
agilizar la presentación de la Parte I/Anexo 1 y de la Parte II/Sección 3. Mediante las Circulares 
n.º 4266/2022 y 1040/2022 de ICCAT, se instó de nuevo a las CPC a utilizar el IOMS para presentar estas 
secciones de los informes anuales de 2022.  Las Directrices revisadas para la preparación de los informes 
anuales de 2022 (ICCAT Ref. 12-13) establecían que, a partir de 2022, la comunicación de información para 
la Parte I/Anexo 1 y la Parte II/Sección 3 de los informes anuales "se introducirá directamente en el sistema 
de gestión en línea integrado (IOMS) de ICCAT". Las directrices proporcionan además detalles para 
presentar la información utilizando el IOMS y para recibir asistencia adicional de la Secretaría. 
 
En la Tabla 1 se presenta un resumen de los indicadores estadísticos sobre la utilización del IOMS (a fecha 
de 07/11/2022) por parte de las CPC de ICCAT para completar el informe anual de 2022. También se 
añadieron indicadores equivalentes al informe anual de 2021 (año experimental del IOMS) con fines 
comparativos. En total, 47 CPC (42 Partes Contratantes; 5 Partes no contratantes colaboradoras) utilizaron 
el IOMS (82 % de las 57 CPC) y completaron las dos secciones (P1A1: Parte 1/Anexo 1; PA2S3: Parte 2 
/Sección 3) de los informes anuales de 2022, con 10 CPC (18 %) solicitando el apoyo de la Secretaría para 
cargar y presentar una versión final al IOMS. Cuatro CPC (7 %) tienen todavía partes incompletas del 
informe anual de 2022 y seis CPC (11 %) no han utilizado todavía el IOMS para presentar las dos secciones 
del informe anual de 2022. En general, los indicadores de utilización del IOMS en 2022 mostraron una gran 
mejora en comparación con 2021. En particular, el número de CPC que no han solicitado apoyo a la 
Secretaría aumentó del 4 % (2 CPC) en 2021 al 65 % (37 CPC) en 2022. El número de CPC que no han 
utilizado el IOMS se redujo a la mitad de 2021 (13 CPC para datos de cumplimiento, 12 CPC para datos 
estadísticos) a 2022 (6 CPC) y la mayoría de estas solicitudes están relacionadas con la falta de usuarios 
registrados del IOMS. 
 
Los detalles de estas estadísticas también están disponibles para los usuarios registrados de IOMS (ambos 
perfiles de CPC: administradores y funcionarios) en el portal en línea de IOMS (https://ioms.iccat.int). 
 
La Parte II, Sección 5 del informe anual de 2022 invitaba a las CPC a informar a la Comisión de las principales 
dificultades encontradas en la implementación y cumplimiento de las medidas de conservación y 
ordenación de ICCAT. Ninguna CPC informó de dificultades en el uso de IOMS en esta sección (véase el 
documento COC_311/2022 para más detalles). 

https://ioms.iccat.int/
https://www.iccat.int/com2022/SPA/COC_311_SPA.pdf
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2023 y siguientes 
 
El WG-ORT solicita reunirse virtualmente durante el periodo intersesiones de 2023 para continuar su 
trabajo en las Fases 3 y 4.  
 
El WG-ORT apoya las sesiones adicionales del IOMS acordadas que tendrán lugar en 2023. 
 
Con el fin de continuar el progreso del WG-ORT en la reducción de la carga asociada a los requisitos de 
comunicación de ICCAT tanto para la Secretaría como para las CPC y para aumentar el acceso a información 
valiosa; teniendo en cuenta que el IOMS se puso en producción en agosto de 2021 y que muchas CPC 
presentaron con éxito secciones de sus informes anuales de 2021 y 2022 utilizando el IOMS; y destacando 
que se han impartido cursos de formación y que la Secretaría ha ofrecido muchas oportunidades adicionales 
para facilitar el uso del IOMS; junto con el presidente del Comité de Cumplimiento, el presidente del WG-
TOR propone el Proyecto de recomendación de ICCAT sobre la aplicación del sistema integrado de gestión en 
línea (COC_319/2022) para requerir que las CPC presenten a partir de 2023 la Parte I, Anexo 1 y la Parte II, 
Sección 3 de los informes anuales directamente en el IOMS. El proyecto de Recomendación también propone 
exigir a cada CPC que se asegure de haber registrado al menos un usuario administrador en el IOMS. Por 
último, el proyecto de Recomendación propone exigir que se utilice el IOMS para presentar información 
adicional en el futuro a medida que entren en producción nuevos módulos. 
 
Tabla 1. Número de informes anuales (y ratios relativos) en el IOMS para 2021 y 2022, por sección, estado 
de finalización y modo de finalización (con/sin apoyo de la Secretaría). Los valores en "rojo" indican el 
número de secciones pendientes que deben ser completadas por varias CPC en un futuro próximo.  

    Año del informe anual / apoyo de la Secretaría [Sí/No]) 

    2021 2022 

Indicador Sección 
Estado de 
finalización 

Tipo de 
Parte NO SÍ 

NO 
APLICABLE Total NO SÍ 

NO 
APLICABLE Total 

número de 
informes 
anuales 

Cumplimiento 
(P2S3: Parte 
2/Sección 3) 

completo CP 2 33   35 32 10   42 

 NCC   4  4 5   5 

incompleto CP 2 3  5 1 3  4 

pendiente CP    12 12    6 6 

 NCC    1 1       

Total   4 40 13 57 38 13 6 57 
Estadística 

(P1A1: Parte 
1/Anexo 1) 

completo CP 2 35   37 32 10   42 

 NCC   4  4 5   5 

incompleto CP 1 3  4 1 3  4 

pendiente CP    11 11    6 6 

 NCC    1 1       

Total   3 42 12 57 38 13 6 57 
ratio (%) Cumplimiento 

(P2S3: Parte 
2/Sección 3) 

completo CP 3,5 % 57,9 %   61 % 56,1 % 17,5 %   74 % 

 NCC 0,0 % 7,0 %  7 % 8,8 % 0,0 %  9 % 

incompleto CP 3,5 % 5,3 %  9 % 1,8 % 5,3 %  7 % 

pendiente CP    21,1 % 21 %    10,5 % 11 % 

 NCC    1,8 % 2 %    0,0 % 0 % 

Total   7 % 70 % 23 % 100 % 67 % 23 % 11 % 100 % 
Estadística 

(P1A1: Parte 
1/Anexo 1) 

completo CP 3,5 % 61,4 %   65 % 56,1 % 17,5 %   74 % 

 NCC 0,0 % 7,0 %  7 % 8,8 % 0,0 %  9 % 

incompleto CP 1,8 % 5,3 %  7 % 1,8 % 5,3 %  7 % 

pendiente CP    19,3 % 19 %    10,5 % 11 % 

 NCC    1,8 % 2 %    0,0 % 0 % 

Total   5 % 74 % 21 % 100 % 67 % 23 % 11 % 100 % 
 

https://www.iccat.int/com2022/SPA/COC_319_SPA.pdf
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Adenda 1 al Apéndice 2 al ANEXO 9 
 

Información sobre el desarrollo de la fase 3 del IOMS planificado para el periodo  
de dos años 2023-2024 

 
Proyecto Resultado propuesto Plazo indicativo 

Módulo 1 – Gestor de puertos 
Gestionar la información sobre puertos de conformidad con 
los requisitos de comunicación sobre cumplimiento de 
ICCAT M:BFT21 y M:SWO10 

6 meses 

Módulo 2 - Gestor de 
capturas nominales de Tarea 
1 (T1NC) 

Para manejar los envíos de las CPC de las capturas 
nominales de Tarea 1 (T1NC, las estimaciones anuales de 
capturas totales en peso vivo, los descartes de ejemplares 
muertos, los descartes de ejemplares vivos y las capturas de 
atún rojo vivo transferidas a granjas. Se facilitará 
información en formatos estándar). 

3 meses 

Módulo 3 - Gestor de tablas 
de cumplimiento 

Para gestionar información sobre las tablas de información 
sobre cumplimiento de ICCAT (M:GEN03), respecto a las 
capturas del último año, con saldos y cuota ajustada cuando 
proceda, así como el porcentaje de peces de talla inferior a 
la regulada y excesos-remanentes de captura. Se facilitará 
información en formatos estándar. 

3 meses 
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Adenda 2 al Apéndice 2 al ANEXO 9 

Plan  de trabajo revisado del IOMS, que cubre las  fases de desarrollo en curso y  futuras 

Phase Priority Module/Task Description Data requirements Dev. Status 
Date Start 
(*) Date End (*) Budget Remarks 

1 1 Module IOMS core/database n/a COMPLETE 2019-06-01 2021-08-01 COM-18   

1 2 Module IOMS annual report (Part II/Section 3, Part 
I/Annex 1) S:GEN01, M:GEN01 COMPLETE 2019-06-01 2021-08-01 COM-18   

1 3 Task IOMS in production  COMPLETE 2019-06-01 2021-08-01 COM-18   
1 1 Task Training workshop sessions (Phase 1)  n/a 2022-04-28 2022-09-01 COM-18 4 hours per session 
1 1 Task Improvements and error fixing   COMPLETE 2019-06-01   COM-18 An ongoing task 
2 1 Module Dynamic Help system (module) n/a Ongoing 2021-03-31 2022-03-31 CPC Translation needed (outsourcing) 
2 1 Task Adjustments to the new roles definition n/a Ongoing 2022-02-15 2022-03-15 COM-19 Adopted by WG-ORT 2022 

2 1 Module ICCAT Vessel Manager 

Up to 21 data requirements (Vessel 
registration, 11 authorisation lists, 
carriers, chartering arrangements, 
transhipment authorizations, previous 
year activity, etc.) 

Design / 
Implementation  2021-03-01 2023-05-01 COM-19 

Restart Oct/2021 (6-month dev.) 
Will require additional time, 
depending on the functionalities 
prioritized (to be decided by the 
WG-ORT in 2022). 

2 1 Task UN/FLUX integration into Vessel Manager [same as for Vessel Manager module] Design / 
Implementation 2022-04-01 2023-01-01 CPC Imperative EU participation 

2 1 Task Improvements and error fixing n/a Planned 2023-04-01  COM-19 An ongoing task 

2 1 Task Vessels Workshop sessions  n/a n/a   TBD COM-19 Planned (for Vessel record in 
production) 

3 1 Module Port Manager M:BFT21, M:SWO10 Analysis 2023-03-01 2023-09-01 COM-21   
3 1 Task Port Workshop sessions  n/a  TBD COM-21   

3 2 Module T1NC (nominal catches) manager S:GEN03 Planned 2023-09-01 2023-12-01 COM-21 Start (pending study on time 
required) 

3 3 Module Compliance tables manager M:GEN03 Planned 2024-01-01 2024-04-01 COM-21 Start (pending study on time 
required) 

3 1 Task Improvements and error fixing  n/a Planned 2023-03-01   COM-21 An ongoing task 
4 1 Module Shark and billfishes check sheets   Planning     COM-23   
4 2 Module SDP programs (SWO, BET) M:TRO06, M:SWO01 Planning   COM-23   

4 3 Module Bluefin tuna (BFT) weekly and monthly 
reports Manager 

M:BFT22, M:BFT23, M:TRO14 weekly 
BET Planning   COM-23   

4 4 Module Task 2 - Catch and effort S:GEN04 Planning   COM-23   
4 1 Task Improvements and error fixing  n/a Planning     COM-23   

* Preliminary dates (tentative) for ongoing (Date End) and future (Date Start/Data End) activities. 
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Apéndice 3 al ANEXO 9 

Tablas de cumplimiento  

 

ATUN BLANCO DEL NORTE 

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
TAC 28000 28000 33600 33600 33600 37801 37801

BARBADOS 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 38,10 15,90 14,60 7,12 10,18 12,50 201,90 224,10 235,40 257,88 254,82 283,25 240,00 240,00 250,00 265,00 265,00 295,75
BELIZE 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 398,50 448,44 385,14 216,09 326,05 200,65 51,50 1,56 64,86 200,47 138,95 295,10 450,00 450,00 450,00 416,56 465,00 495,75 495,75 502,50
BRAZIL 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 250,00 250,00 250,00 265,00 268,75 295,75 250,00 250,00 250,00 265,00 268,75 295,75 302,50
CANADA 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 19,92 16,99 26,40 31,19 12,46 40,46 230,07 233,01 223,60 233,81 252,54 255,30 250,00 250,00 250,00 265,00 265,00 295,75 295,75
CHINA 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 103,20 123,65 123,84 129,16 207,66 291,32 146,80 126,35 126,16 135,84 57,34 4,43 250,00 250,00 250,00 265,00 265,00 295,75 295,75
CHINESE TAIPEI 3271,70 3271,70 3926,00 3926,00 3926,00 4416,90 4416,90 3134,00 2385,00 2926,00 2770,00 3549,00 2896,00 655,62 1404,62 1355,62 1773,93 1158,50 2302,40 3789,62 3789,62 4281,62 4543,93 4707,50 5198,40 5198,40
CÔTE D'IVOIRE 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 150,56 248,70 0,00 75,91 14,19 99,38 1,30 201,30 189,09 250,81 250,00 250,00 201,30 265,00 265,00 295,75
COSTA RICA 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 4,65 11,23 4,90 1,35 0,64 2,34 245,35 238,77 245,10 263,65 268,11 293,41 250,00 250,00 250,00 265,00 268,75 295,75 302,50
CURAÇAO 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 10,00 10,00 21,50 0,00 0,00 0,00 190,00 190,00 178,50 215,00 215,00 242,00 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00
EU 21551,30 21551,30 25861,60 25861,60 25861,60 29095,10 29095,10 24308,65 20699,71 25086,83 30076,89 25580,70 26095,09 233,05 6239,41 1007,82 -540,04 1288,72 2025,93 24541,70 26939,12 26094,65 29536,85 26869,42 28121,02 29941,57 30678,78
FRANCE (St. P&M) 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 250,00 250,00 250,00 265,00 265,00 295,75 250,00 250,00 250,00 265,00 265,00 295,75 295,75
JAPAN 449,52 394,89 393,98 397,33 371,77 505,18 254,90 335,00 210,60 319,27 282,80 223,40 194,62 59,89 183,38 78,05 88,97 281,78 n.a n.a n.a n.a n.a n.a n.a
KOREA 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 13,18 7,90 27,27 48,48 115,90 114,61 236,82 242,10 222,73 216,52 149,10 181,14 250,00 250,00 250,00 265,00 265,00 295,75 295,75
LIBERIA 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 90,00 2,90 0,00 110,0 200,0 265,0 200,00 200,00 265,00
MAROC 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 20,00 20,00 20,00 25,00 29,00 40,00 230,00 230,00 230,00 240,00 236,00 255,75 250,00 250,00 250,00 265,00 265,00 295,75 295,75 302,50
MEXICO 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 2,19 0,38 7,19 0,29 1,45 0,72 247,81 249,62 242,81 264,71 263,55 295,03 250,00 250,00 250,00 265,00 265,00 295,75 295,75
PANAMA 215,00 242,00 242,00 175,92 182,89 89,08 112,86 265,00 295,75 295,75
ST.VINCENT & GRENADINES 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 291,60 296,20 173,26 180,45 251,73 0,00 6,89 3,80 133,63 38,35 13,27 280,35 298,49 300,00 306,89 218,80 265,00 280,35 255,27
THE GAMBIA 215,00 242,00 242,00 0,72 214,28 215,00
TR. & TOBAGO 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 242,00 242,00 70,70 48,20 33,10 22,03 16,06 26,80 179,30 201,80 216,90 242,97 248,94 268,95 250,00 250,00 250,00 265,00 265,00 295,75 302,50
UK 200,00 200,00 200,00 215,00 215,00 434,04 442,25 0,60 0,36 0,38 0,79 2,05 169,39 249,40 249,64 249,62 264,21 262,95 318,40 250,00 250,00 250,00 265,00 265,00 487,79 496,00 550,76
USA 527,00 527,00 632,40 632,40 632,40 711,50 711,50 250,22 238,35 102,57 221,13 328,36 294,86 408,53 420,40 661,58 569,37 462,14 574,74 658,75 658,75 764,15 790,50 790,50 869,60 889,38
VENEZUELA 250,00 250,00 300,00 300,00 300,00 337,50 337,50 286,98 301,35 165,45 220,92 245,92 298,51 -702,19 -429,54 -294,99 -215,91 -161,83 -122,84 -415,21 -128,19 -129,54 5,01 84,09 175,67 214,66
CAPTURA TOTAL 29357,95 25297,36 29331,93 34346,79 31150,07 30889,54
Nº de Recomendación 13-05 16-06 17-04 17-04 17-04 20-03/04 21-04 13-05 16-06 16-06 17-04 17-04 20-04 20-04

BELICE: tiene intención de utilizar 1,56 t de su remanente de 2017 en 2019 (Rec. 16-06, párrafo 7)
BELICE: recibe una transferencia de atún blanco del norte de 200 t de Taipei Chino para 2019/2020..
BELICE: tiene intención de utilizar 50 t de su remanente de 2018 (Q2018*0.25 = 50t) en 2020 (Rec. 16-06, párrafo 7)
BELICE: tiene intención de utilizar 53,75 t de su remanente de 2019 en 2021 (Rec. 16-06, párr. 7); recibe una transferencia de ALB-N de Taipei Chino: 200 t (Rec. 20-04, párr. 2).
BELICE: tiene intención de utilizar 53.75t de su remanente de 2020 en 2022 (Rec. 21-04, párr. 9); recibir una transferencia de ALB-N de Taipei Chino: 200 t (Rec. 21-04, párr. 6).
BELICE: tiene intención de utilizar 53,75 t de sus remanente de 2021 en 2023 (Rec. 21-04, párr.. 9); recibir una transferencia de N-ALB de Taipei Chino: 200 t (Rec. 21-04, párr. 6).

CANADÁ: todas las capturas de 2019-2021 incluyen descartes muertos.
UE: en 2017 autorización para transferir a Venezuela 60 t de la parte no utilizada de su cuota de 2015 (Rec. 16-06).
UE: la cuota ajustada de la UE para ALB-N tiene en cuenta la transferencia del 1,52 % de su cuota inicial al Reino Unido en 2021 y 2022. 
JAPÓN: se esforzará por limitar sus capturas de atún blanco del norte a no más del 4 % de su captura total de patudo.
JAPÓN: límite ajustado 2019 = captura BET 2019* 4 %(párr. 6 de Rec. 16-06).
COREA: un remanente de hasta el 25% de cuota de captura inicial ha sido traspasado cada dos años.
SVG: los datos de 2013-2015 para la cuota ajustada no fueron adoptados por la Comisión en 2015. En marzo de 2016, los datos mencionados antes se presentaron por correspondencia a las CPC en caso de que hubiera objeciones.
REINO UNIDO: La UE transfiere al Reino Unido 434,04t de cuota de N.ALB para 2021 (circ. 4088/21). Los TU del Reino Unido habían traspasado previamente 53,75 t. Cuando se combina la cuota ajustada para 2021 fue de 487,79
ESTADOS UNIDOS:  autorización para transferir a Venezuela 150 t de la parte no utilizada de su cuota de 2017 (Rec. 16-06). No se autorizaron transferencias para 2018.
VENEZUELA: Para 2017, tendrá 60, 150 y 114 t transferidas por la Unión Europea, Estados Unidos y Taipei Chino, con arreglo a la Rec. 16-06.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2018 es 4.281,62 t (= 3.926+655,62-100-200)  debido a la inclusión del remanente de 2016, la cuota de captura inicial de 2018 y las transferencias respectivas de 100 t a SVG y 200 t a Belice.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2019 es  4543.93 t (=3926+(3271.70*0.25)-100-200)   debido a la inclusión del remanente de 2017, la cuota de captura inicial de 2019 y las transferencias respectivas de 100 t a SVG y 200 t a Belice.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2020 es 4.707,5 t (= 3.926* (1+0,25)-100-200)  debido a la inclusión del remanente de 2018, la cuota de captura inicial de 2020 y la deducción de las transferencias de 100 t a SVG y 200 t a Belice.
 TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2021 es 5.198,4 t (=4416,9+3926*0,25-200)  debido a la inclusión del remanente de 2019 y de la cuota de captura inicial de 2021 y de la deducción de las transferencias de 200 t a Belize.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada para 2022 es de 5198,4 t (=4416,9+3926*0,25-200) debido a la inclusión de los remanentes de 2020 y de la cuota de captura inicial de 2022 y a la deducción de la transferencia de 200 t a Belice.

Cuota/límite de captura ajustadoSaldoCapturas actualesLímites de captura iniciales

(Todas las cantidades están en toneladas)
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ATUN BLANCO DEL SUR

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
TAC 24000 24000 24000 24000 24000 24000 24000

ANGOLA 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
BELIZE 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 122,86 219,03 310,52 158,14 162,13 30,84 189,64 93,47 1,98 154,36 89,85 281,66 312,50 312,50 312,50 312,50 251,98 312,50 312,50 312,50
BRAZIL 2160,00 2160,00 2160,00 2160,00 2160,00 2160,00 2160,00 657,59 496,85 396,00 1002,66 617,00 516,00 2042,41 2103,15 2204,00 1597,34 1883,00 2184,00 2700,00 2600,00 2600,00 2600,00 2500,00 2700,00 2700,00 2700,00
CHINA 100,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 94,37 184,55 116,45 132,07 183,94 9,66 30,63 20,05 133,55 87,98 66,06 240,34 125,00 204,60 250,00 220,05 250,00 250,00 250,00 250,00
CHINESE TAIPEI 9400,00 9400,00 9400,00 9400,00 9400,00 9400,00 9400,00 8907,00 9090,00 9227,00 9626,00 9851,00 10519,00 2843,00 2660,00 2523,00 2124,00 1699,00 1005,00 11750,00 11750,00 11750,00 11750,00 11550,00 11524,00 11184,00 10405,00
CÔTE D'IVOIRE 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 0,00 122,40 6,18 19,36 45,23 2,60 96,43 105,64 79,77 125,00 125,00 102,60 125,00 125,00 100,00 100,00 125,00
CURAÇAO 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 12,00 13,30 0,00 0,00 0,00 0,00 38,00 36,70 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 62,50
EU 1470,00 1470,00 1470,00 1470,00 1470,00 1470,00 1470,00 54,77 178,20 102,81 81,73 60,47 70,94 1782,73 1659,30 1734,69 1755,77 1777,03 1766,56 1837,50 1837,50 1837,50 1837,50 1837,50 1837,50 1837,50 1837,50
GUINEA  EQ. 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 0,00 0,00 0,77 0,00 0,00 0,00 24,23 25,00 25,00 25,00
GUYANA 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 0,04 0,00 3,00 1,00 0,06 0,00 24,96 25,00 22,00 24,00 24,94 25,00
JAPAN 1355,00 1355,00 1355,00 1355,00 1355,00 1355,00 1355,00 1212,80 2135,80 1654,50 1465,57 1621,80 1487,60 480,95 -418,70 239,25 470,73 1071,95 206,15 1693,75 1717,10 1893,75 1936,30 2693,75 1693,75 1693,75 1561,15
KOREA 140,00 140,00 140,00 140,00 140,00 140,00 140,00 48,27 85,96 166,64 170,01 131,45 131,02 126,73 89,04 8,36 4,99 16,91 13,97 175,00 175,00 175,00 175,00 148,36 144,99 156,91 153,97
NAMIBIA 3600,00 3600,00 3600,00 3600,00 3600,00 3600,00 3600,00 994,00 365,62 888,80 966,50 2165,75 3412,63 3506,00 4111,38 3612,00 3533,50 2334,25 1087,37 4500,00 4477,00 4500,00 4500,00 4500,00 4500,00 4500,00 4500,00
PANAMA 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 3,20 23,50 0,00 13,00 31,34 17,22 21,80 1,50 25,00 12,00 -6,34 1,44 18,66
PHILIPPINES 140,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 140,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 140,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00
SOUTH AFRICA 4400,00 4400,00 4400,00 4400,00 4400,00 4400,00 4400,00 2065,00 1762,00 2572,50 4402,87 4025,92 3922,52 2335,00 3738,00 2027,50 197,13 874,08 674,61 4400,00 5500,00 5500,00 4600,00 4900,00 4597,13 5274,08 5074,61
ST.VINCENT & GRENADINES 100,00 140,00 140,00 140,00 140,00 140,00 140,00 107,40 101,00 98,21 30,63 0,00 14,43 -0,73 38,27 41,79 144,37 175,00 160,57 106,67 139,27 140,00 175,00 175,00 175,00 175,00 175,00
TR. & TOBAGO 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 0,40 0,00 0,00 3,30 0,00 0,00 24,60 25,00 25,00 21,70 25,00 25,00
UK 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 125,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 125,00 125,00
URUGUAY 440,00 440,00 440,00 440,00 440,00 440,00 440,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 440,00 440,00 440,00 440,00 440,00 440,00 550,00 550,00 550,00 550,00 550,00 550,00 550,00 550,00
USA 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 n.a n.a. 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00
CAPTURA TOTAL 14279,70 14778,20 15543,38 18072,85 18896,09 20131,86
Nº de Recomendación 13-06 16-07 16-07 16-07 16-07 20-05 21-05 13-06 13-06 16-07 16-07 16-07 20-05 21-05

BELICE: tiene intención de utilizar 62,5 t de su remanente de 2017 en 2019 (Rec. 16-07, párrafo 4b)
BELICE: tiene intención de utilizar 1,98 t de su remanente de 2018 en 2020 (Rec. 16-07, párr 4a).
BELICE: El remanente de Belice, de hasta un 25% de la cuota inicial de ese mismo año, ha sido traspasado al límite inicial de 2021 (Rec. 16-07)
BELICE: tiene intención de utilizar 62,5 t de su remanente de 2019 en 2021 (Rec. 16-07, párr. 4a).
BELICE: tiene intención de utilizar 62,5 t de su remanente de 2020 en 2022 (Rec. 16-07, párr. 4a).
BELICE: tiene intención de utilizar 62,5 t de su remanente de 2021 en 2023 (Rec. 16-07, párr. 4b).

BRASIL: El remanente de Brasil, de hasta un 25% de la cuota inicial de ese mismo año, ha sido traspasado al límite inicial de 2021 (Rec. 16-07)
CHINA: En 2017 informó a la Comisión de una cuota ajustada de 25 % en 2018.
CHINA De conformidad con el párrafo 4b de la Rec. 16-07, la solicitud realizada por China de traspaso del 25 % en la reunión ordinaria 25 % Reunión de la Comisión ha completado utilizando su remanente de 2016 de 30,63 t y 19,37 t, del remanente total del TAC de 2016.
CHINA: De conformidad con el párrafo 4b de la Rec. 16-07 quisiera presentar su solicitud para dicho traspaso.
CHINA: El remanente de China, de hasta un 25% de la cuota inicial de ese mismo año, ha sido traspasado al límite inicial de 2021 (Rec. 16-07)
UE: El remanente de UE, de hasta un 25% de la cuota inicial de ese mismo año, ha sido traspasado al límite inicial de 2021 (Rec. 16-07)

COREA: un remanente de hasta el 25% de cuota de captura inicial ha sido traspasado cada dos años.
JAPÓN: El límite ajustado de 2017 y 2018  incluía una transferencia de 100 t de Brasil y una transferencia de 100 t de Uruguay (Rec. 16-07).
JAPÓN: informó a la Comisión en 2017 de que su remanente en 2016 se traspasaría al límite inicial de 2018 (Rec. 16-07).
JAPÓN: el límite ajustado de 2018  incluía una transferencia de 100 t de Brasil y una transferencia de 100 t de Uruguay (Rec. 16-07).
JAPÓN: informó a la Comisión en 2019 de que su remanente en 2018 se traspasaría al límite inicial de 2020 (Rec. 16-07).
JAPÓN: límite ajustado de 2019 = 1.355 t (límite) - 418.7 t (exceso de captura de 2017 (párr. 5 de la Rec.  16-07))+100 t (transferencia Brasil (párr. 3 de la Rec. 16-07))+ 100 t (transferencia de Sudáfrica  (párr. 3 de la Rec. 16-07))+ 800 t (transferencia de Sudáfrica (Circular nº 888/19)).
JAPÓN: el remanente de Japón de 2019 se traspasó al límite inicial de 2021 (Rec. 16-07).

JAPÓN: límite ajustado de 2021 = 1.355 t (límite) + 338,75 t (traspaso de 2019 (párr. 4 b de la Rec. 16-07))+XXX t (complemento del remanente del TAC total (párr. 4b de la Rec. 16-07)).
NAMIBIA: El remanente de Namibia, de hasta un 25% de la cuota inicial de ese mismo año, ha sido traspasado al límite inicial de 2021 (Rec. 16-07)
FILIPINAS: el plan de devolución plurianual presentado en la reunión de la Comisión de 2014 estaba pendiente de la adopción por correspondencia de los informes de la Subcomisión 3 y de la Comisión. 
TAIPEI CHINO: La cuota ajustada de 2018 es 11.750 t (=9.400+2.350), aprobada por la Comisión en su 25ª reunión ordinaria. 
TAIPEI CHINO: La cuota ajustada de 2019 es 11.750 t (=9.400+2.350), aprobada por la Comisión en su 21ª reunión extraordinaria. 
TAIPEI CHINO: La cuota ajustada de 2020 es 11.550,00 t (= 9.400* (1+0,25)-200)  debido a la inclusión del remanente de 2018, la cuota de captura inicial de 2020 y la deducción de la transferencia de 200 t a Japón.
TAIPEI CHINO: El remanente de Taipei chino, de hasta un 25% de la cuota inicial de ese mismo año, ha sido traspasado al límite inicial de 2021 (Rec. 16-07)
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2021 es 11.524,00 t (=9400+2124) debido a la inclusión del remanente de 2019 y la cuota de captura inicial de 2021.

SUDÁFRICA: en 2019 transfirió 800 t de su cuota de atún blanco del sur a Japón.
SUDÁFRICA: en 2020 transferencia de 500 t de su cuota de atún blanco del sur a Japón.
SUDÁFRICA: con arreglo a la Rec. 16-07, Sudáfrica también transferirá 100 t de su cuota de atún blanco del sur a Japón hasta 2020.
SUDÁFRICA: El remanente de Sudáfrica, de hasta un 25% de la cuota inicial de ese mismo año, ha sido traspasado al límite inicial de 2021 (Rec. 16-07)
SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS: El remanente de San Vicente y las Granadinas, de hasta un 25% de la cuota inicial de ese mismo año, ha sido traspasado al límite inicial de 2021 (Rec. 16-07)
URUGUAY: El remanente de Uruguay, de hasta un 25% de la cuota inicial de ese mismo año, ha sido traspasado al límite inicial de 2021 (Rec. 16-07)

TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2022 es de 11244,00 t (=9400+1699) debido a la inclusión del remanente de 2020 y de la cuota de captura inicial de 2022 + XXXt (Rec. 16-07 Párrafo 4b) como complemento del remanente total del TAC, donde XXX depende de lo que quede del remanente total del TAC procedente de 2020, menos los remanentes que van a utilizar aquellas CPC que deseen hacerlo.

Cuota/límite de captura ajustadoSaldoCapturas actualesLímites de captura iniciales

GUYANA: Guyana está actualmente revisando la comunicación de esta especie para confirmar que no la han confundido con el atún blanco del norte respecto a la información presentada en la página 3 del documento incluido aquí: https://www.iccat.int/Data/ICCAT_maps.pdf. Hasta dicho momento, continuaremos comunicando el stock tal y como está.
N.B. Esta sospecha se funda en el reporte de especies como stock del norte en el pasado, en la Tarea 1 de 2019.

JAPÓN: límite ajustado de 2020 = 1.355 t (límite) + 239,25 t (traspaso de 2018 (párr. 4 b de la Rec. 16-07))+99, 5 t (complemento del remanente del TAC total (párr. 4b de la Rec. 16-07))+ 100 t (transferencia Brasil (párr. 3 de la Rec. 16-07))+ 100 t (transferencia de Sudáfrica  (párr. 3 de la Rec. 16-07))+ 500t (transferencia de Sudáfrica (Circular#1304/2020))+ 200 t (transferencia de Taipei Chino 
(Circular#4313/2020))+ 100 t (transferencia de Brasil (Circular# 4498/2020)).
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 PEZ ESPADA DEL NORTE

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
TAC 13700 13700 13200 13200 13200 13200 13200
BARBADOS 45,00 45,00 45,00 45,00 45,00 45,00 45,00 20,50 20,70 18,10 9,95 11,79 13,29 47,00 46,80 44,90 53,05 51,21 49,71 67,50 67,50 63,00 63,00 63,00 63,00
BELIZE 130,00 130,00 130,00 130,00 130,00 130,00 130,00 29,50 59,08 145,32 116,80 110,73 94,00 224,89 197,92 111,68 140,20 146,27 163,00 254,39 257,00 257,00 257,00 257,00 257,00 257,00 257,00
BRAZIL 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00 50,00 45,00 45,00 70,00 45,00 50,00 50,00 45,00 45,00 45,00 45,00 45,00
CANADA 1348,00 1348,00 1348,00 1348,00 1348,00 1348,00 1348,00 1558,88 1209,21 786,81 997,23 1343,00 1380,30 481,32 860,99 1283,39 1047,97 502,20 589,90 2040,20 2070,20 2070,20 2045,20 1845,20 1970,20 2020,20
CHINA 75,00 75,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 135,06 81,31 86,49 91,56 96,17 43,82 2,44 6,69 3,95 2,40 7,78 58,58 137,50 88,00 90,44 93,96 103,95 102,40 107,78
CHINESE TAIPEI 270,00 270,00 270,00 270,00 270,00 270,00 270,00 151,72 95,51 169,22 122,25 157,75 68,00 218,28 274,49 173,78 220,75 165,25 255,00 370,00 370,00 343,00 343,00 323,00 323,00 323,00
COSTA RICA 28,78 48,05 52,65 23,51 23,18 50,61 -48,64 -96,69 -149,34 -172,85 -196,03 -246,64 -19,86 -48,64 -96,69 -149,34 -172,85 -196,03 -246,64
CÔTE D'IVOIRE 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 27,45 21,13 57,40 21,80 27,58 47,55 53,87 12,60 48,20 35,02 75,00 75,00 70,00 70,00 62,60 70,00
EL SALVADOR 0,00 0,09 0,00 0,00 0,00 0,00
EU 6718,00 6718,00 6718,00 6718,00 6718,00 6718,00 6718,00 5765,63 5573,66 4966,42 5740,22 5960,26 5522,93 1625,07 1852,04 2419,28 1645,48 1625,44 1962,10 7390,70 7425,70 7385,70 7385,70 7585,70 7485,03 7435,03
FRANCE (St. P&M) 40,00 40,00 40,00 40,00 40,00 40,00 40,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 112,75 108,75 108,75 108,75 108,75 100,00 112,75 108,75 108,75 108,75 108,75 96,00
GUYANA 5,63 8,70 4,50 1,70 4,52 2,77 -6,29 -14,99 -19,49 -21,19 -25,71 -28,48 -6,29 -14,99 -19,49 -21,19 -25,71 -28,48
ICELAND 0,04
JAPAN 842,00 842,00 842,00 842,00 842,00 842,00 842,00 397,70 406,00 289,30 394,99 406,80 287,40 740,50 1016,50 544,00 831,01 1056,21 1400,81 1138,20 1422,50 833,30 1226,00 1463,01 1688,21 2032,81
KOREA 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 9,14 18,56 8,79 9,37 13,70 13,48 56,20 56,44 61,21 60,63 56,30 56,52 65,34 75,00 70,00 70,00 70,00 70,00 70,00
LIBERIA 94,69 4,55 6,76 3,50 7,70 -94,69 -99,24 -105,99 -109,49 -117,19 -94,69 -99,24 -105,99 -109,49 -117,19
MAROC 850,00 850,00 850,00 850,00 850,00 850,00 850,00 900,00 900,00 950,00 950,00 935,82 955,30 -50,00 50,00 -50,00 50,00 59,18 139,70 850,00 950,00 900,00 1000,00 995,00 1095,00 1104,18 1172,50
MAURITANIA 0,00 0,00 0,00 0,00
MEXICO 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 200,00 36,00 64,00 45,00 30,00 21,00 25,00 264,00 236,00 235,00 250,00 259,00 255,00 300,00 300,00 280,00 280,00 280,00 280,00
PHILIPPINES 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00
SENEGAL 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 52,33 50,51 43,54 13,64 10,00 20,00 680,74 324,49 156,46 211,37 215,00 180,00 733,07 375,00 200,00 225,00 225,00 200,00 200,00
ST.VINCENT & GRENADINES 75,00 75,00 75,00 75,00 75,00 75,00 75,00 33,40 51,80 26,26 12,28 6,70 0,00 52,10 33,70 78,74 92,72 98,30 105,00 85,50 85,50 105,00 105,00 105,00 105,00 105,00
TR. & TOBAGO 125,00 125,00 125,00 125,00 125,00 125,00 125,00 13,30 35,00 3,00 5,91 7,76 6,12 99,20 76,90 97,00 94,09 67,24 68,88 112,50 112,50 100,00 100,00 75,00 75,00 75,00
UK 35,00 35,00 35,00 35,00 35,00 35,00 35,00 2,36 0,00 0,00 1,46 5,92 5,90 50,14 52,50 49,00 47,54 43,08 43,77 52,50 52,50 49,00 49,00 49,00 49,67 49,67 49,00
USA 3907,00 3907,00 3907,00 3907,00 3907,00 3907,00 3907,00 1497,50 1404,81 1274,78 1736,49 1441,75 1226,03 2970,55 3063,24 3218,27 2756,56 3051,30 3267,02 4468,05 4468,05 4493,05 4493,05 4493,05 4493,05 4493,05
VENEZUELA 85,00 85,00 85,00 85,00 85,00 85,00 85,00 52,75 52,26 30,79 31,39 14,36 13,39 74,75 62,49 75,46 87,61 104,64 105,61 127,50 114,75 106,25 119,00 119,00 119,00 119,00
DISCARDS
CANADA 11,00 21,00 4,83
USA
TOTAL DISCARDS 11,00 21,00 4,83
CAPTURA TOTAL 10728,63 10216,07 8967,75 10317,32 10602,32 9736,03
Nº de Recomendación 13-02 16-03 17-02 17-02 19-03 20-02 21-02 13-02 16-03 17-02 17-02 19-03 20-02 21-02

BELICE: tiene intención de utilizar 52 t de su remanente de 2017 en 2019 (Rec. 17-02, párr. 3), recepción de una transferencia de SWON de Trinidad y Tobago: 75 t (Rec. 17-02. párrafo 2b)
BELICE: Traspaso del 40% de su límite de captura inicial (52 t).
BELICE: tiene intención de utilizar 52 t de su remanente de 2018 en 2020 (Rec. 17-02, párr. 3), recepción de una transferencia de SWON de Trinidad y Tobago: 75 t [Rec. 17-02, párrafo 2b)
BELICE: tiene la intención de utilizar 52 t de su remanente de 2019 en 2021 (Rec. 17-02, párr. 3); ha recibido una transferencia de SWON de Trinidad y Tobago: 75 t (Rec. 17-02, párr.2b).
BELICE: pretende utilizar 52 t de su remanente de 2021 en 2023 (Rec. 21-02, párr.. 1B); recepción de una transferencia de SWON de Trinidad y Tobago: 75 t (Rec. 17-02, par.2b).
BRASIL: IQ2018= OQ2018 (=50-25 a Mauritania)+B2017= 25+20= 50 (OQ de Rec. 17-02 y B de la Rec. 13-02).
BRASIL: IQ2019= OQ2019 (=50-25 a Mauritania)+B2018= 25+20= 45 (OQ de Rec.  17-02 y B de la Rec. 16-03).
CANADÁ: todas las capturas de 2019-2021 incluyen descartes muertos.
CANADÁ: la cuota ajustada de 2020 = asignación inicial + transferencias (de Senegal 125 t, Japón 35 t, Taipei Chino 35 t, y de la UE 100 t) + remanente de 2018 (202,2 t - max. traspaso).

CANADÁ: cuota ajustada de 2021 = asignación inicial + transferencias (de Senegal 150 t, Japón 35 t, Taipei Chino 35 t, y la UE 200 t) + remanente de 2019 (202,2 t - max. traspaso).
CHINA: límite ajustado para 2018 = cuota inicial (100) - 12 (devolución cuota) + saldo disponible de 2016 (2.443 t) = 90.443.
CHINA: límite ajustado para 2019 = cuota inicial (100) - 12,726 (devolución cuota) + saldo disponible de 2017 (6,69 t) = 93.964.
CHINA: límite ajustado para 2020 = cuota inicial (100)  + saldo disponible de 2018 (3,95t) = 103,95.
CHINA: plan devolución de exceso de captura de 2015: devolución 12 t en 2017, devolución de 12 t en 2018, devolución 12,726 t en 2019.
COREA: un remanente de hasta el 50 % de cuota de captura inicial ha sido traspasado cada dos años.
COREA: En 2015, 2.29t de descartes muertos no se incluyeron en las capturas reportadas en las tablas de Cumplimiento pero sí en los datos de Tarea I
GUYANA: 2022, estas capturas fueron comunicadas inicialmente como SWO-S lo cual parecía incorrecto basado en esta fuente (https://www.iccat.int/Data/ICCAT_maps.pdf). 
UE: se le permitió contabilizar hasta 200 t de su cuota no capturada de pez espada del sur.
UE: transferencia de cuota en 2018 de 300 t de UE-España a Canadá.
UE: informó a la Secretaría de que «parece que la transferencia entre Francia y San Pedro y Miquelón no se realizó en 2017. Por ello, las 40 t que supuestamente se iban a transferir no se han deducido de la cuota de 2017». 
UE: el remanente de la UE en 2017 es de 1.852,04 t, lo que corresponde a más del 15 % de su cuota. De conformidad con la Rec. 17-02, la UE solo puede traspasar a 2019 el 15 % de su límite de captura inicial de 2017 (a saber, 1.007, 7 t).  
UE: para 2019 el límite de cuota ajustado se calcula teniendo en cuenta las transferencias a Canadá (300 t de UE-España) y a San Pedro y Miquelón (40 t), tal y como establece la Rec.. 17-02. 
UE: la cuota ajustada de la UE para SWON tiene  en cuanta la transferencia del 0,01 % de su cuota inicial al Reino Unido en 2021 y 2022. 
JAPÓN: el límite ajustado en 2017 no incluye 100 t transferidas a Marruecos, 35 t transferidas a Canadá y 25 t transferidas a Mauritania (Rec. 16-03).
JAPÓN: el límite ajustado en 2018 no incluye 100 t transferidas a Marruecos, 35 t transferidas a Canadá y 25 t transferidas a Mauritania (Rec. 17-02).
JAPÓN:  dado que Mauritania no presentó su plan de desarrollo de pez espada del Atlántico norte en 2018, las transferencias previstas en  la Rec.  17-02 se consideran anuladas.
JAPÓN:  la cuota ajustada/límite de captura de pez espada del norte para 2014, 2015 y 2016 se ha corregido. Las cifras correctas se han utilizado en el «formulario para  la aplicación de los excesos/ remanentes de captura».
JAPÓN: límite ajustado de 2018 = 842 t (límite) + 842* 0,15 (traspaso de 2017 (párr. 3 de la Rec. 17-02))- 100 t (transferencia a Marruecos (párr. 2 de la Rec. 17-02))- 35 t (transferencia a Canadá (párr. 2 de la Rec. 17-02)).
JAPÓN: límite ajustado de 2019 = 842 t (límite) + 544 t (traspaso de 2018 (párr. 4 de la Rec. 17-02))- 100 t (transferencia a Marruecos (párr. 2 de la Rec. 17-02))- 35 t (transferencia a Canadá (párr. 2 de la Rec. 17-02))- 25 t (transferencia a Mauritania (párr. 2 de la Rec 17-02)).
JAPÓN:  límite ajustado de 2020 = 842 t (límite) + 831.01 t (traspaso de 2019 (párr. 4 de la Rec 17-02))- 150 t (transferencia a Marruecos (párr. 1a) de la Rec. 19-03))- 35 t (transferencia a Canadá (párr. 2 de la Rec. 17-02))- 25 t (transferencia a Mauritania (párr. 2 de la Rec 17-02)).
MARRUECOS: cuota ajustada de 2020: 995 t = cuota inicial asignada a Marruecos (850 t)+ 150 t (transferidas por Japón a Marruecos)+20 t (transferidas por Taipei Chino)+ 25 t (transferidas por Trinidad y Tobago). Rec 19-03 19-03/ párr. 1 que enmienda Rec. 17-02 - 50 sobrepesca 2018
MARRUECOS: cuota ajustada de 2021: Se confirma la cuota total de 1.095 t para el año 2021, además de la cuota actual de 950 t (850t + 100t de JPN), siguiendo el acuerdo con las partes contrantes relacionadas, se transfiere una cuota adicional de 95 t transferidas de Japón (50 t), Trinidad y Tobago (25 t) y Taipei Chino (20 t) + 50 de remanente en 2019. 
MARRUECOS: 1101.66 t será confirmado una vez que Marruecos obtenga, para 2022 además de la cuota actual de 950 t, una cuota adicional de 95 t que será transferida de Japón (50 t), de Trinidad y Tobago (25 t) y de Taipei Chino (20 t) + 56,66 (15% cuota inicial) de su remanente 2020
MARRUECOS: Cuota ajustada de   2022: 1172,5 se confirmará una vez que Marruecos obtenga para el año 2023 además de la cuota inicial de 850 t y el remanente de 127,50 t (15 %  de la cuota inicial) una cuota adicional de 195 t resultado de transferencias de Japón (150 t), Trinidad y Tobago (25 t) y Taipei Chino (20 t)
MAURITANIA transferencias de Brasil, Japón, Senegal y Estados Unidos de 25 t cada uno, hasta un total de 100 t por año.  
MAURITANIA: está adquiriendo una flota costera para dirigirse al pez espada. La intención de esta flota es comenzar su actividad en 2016.  
SENEGAL: informó a la Comisión en junio de 2018 de su intención de transferir 25 t a Canadá (Rec. 17-02).
SENEGAL: límite ajustado 2018= límite 2018  + (límite de captura de 2017  x 0,4) -transferencia (Canadá) = 250 + (250 x 0,4) -(125+25) = 200 t                    
                          

SENEGAL: límite ajustado 2019 = Límite 2019 + saldo máximo (límite de 2018*0,4) -transferencia  Canadá (125 t) = 250 + (250 * 0,4) -125= 225 t
SENEGAL: límite ajustado 2020 = Límite 2020 + saldo máximo (límite de 2019*0,4) -transferencia  Canadá (125 t) = 250 + (250 * 0,4) -125= 225 t
REINO UNIDO (TU): traspaso del 50 % del remanente hasta 2017, y después traspaso del 40 % del remanente; 50 % = 17,50: 40 % = 14,00
ESTADOS UNIDOS: el límite ajustado de 2016-2017 incluye transferencia de 25 t de Estados Unidos a Mauritania. No se autorizaron transferencias para 2018 -2020.
TAIPEI CHINO: La cuota ajustada de 2018 es 343 t (=270+270*40%-35) debido a que el remanente de 2016 superó el 40 % de la cuota de captura inicial y a una transferencia de 35 t a Canadá.
TAIPEI CHINO: tal y como aclaró la Comisión en su 21ª reunión extraordinaria, las capturas deberían incluir descartes muertos. captura revisada (B) en 2014, 2015 y 2016 es 85,07 t, 133,41 t y 151,72 t respectivamente.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2019 es 343 t (=270+270*40%-35) debido a que el remanente de 2017 superó el 40 % de la cuota de captura inicial y a una transferencia de 35 t a Canadá.
TAIPEI CHINO: Capturas (B) de 2014 a 2018 incluyen descartes muertos.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2020 es 323 t (= 270+270* 40% -35-20)  debido a la inclusión del remanente de 2018, la cuota de captura inicial de 2020 y la deducción de las transferencias respectivas de 35 t a Canadá y 20 t a Marruecos.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2021 es de 323 t (=270+270*40 %-35-20) debido a la inclusión del remanente de 2019 y a la cuota de capturea inicial de 2021 y a la deducción de las respectivas transferencias de 35 t a Canadá y 20 t a Marruecos.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada para 2022 es de 323 t (=270+270*40%-35-20) debido a la inclusión del remanente de 2020 y a la cuota de captura inicial de 2022 y a la deducción de las respectivas transferencias de 35 t a Canadá y 20 t a Marruecos.

Límites de captura iniciales Capturas actuales Saldo Cuota/límite de captura ajustado
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PEZ ESPADA DEL SUR

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

TAC 15000 15000 14000 14000 14000 14000 14000

ANGOLA 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 0,00 13,50 0,00 0,00 0,00 86,50 100,00 100,00 100,00

BELIZE 125,00 125,00 125,00 125,00 125,00 125,00 125,00 149,60 166,01 115,22 55,33 2,12 29,08 137,90 108,99 172,28 219,67 272,88 245,92 287,50 275,00 287,50 275,00 275,00 275,00 274,94 275,00

BRAZIL 3940,00 3940,00 3940,00 3940,00 3940,00 3940,00 3940,00 2934,78 2406,03 2798,00 2858,83 2105,00 2823,00 2137,22 2665,97 1880,00 1819,17 2573,00 1855,00 5072,00 5072,00 4678,00 4678,00 4678,00 4678,00 4678,00

CHINA 313,00 313,00 313,00 313,00 313,00 313,00 313,00 222,22 301,58 354,85 210,91 88,54 36,73 119,68 13,76 37,05 115,85 261,51 338,87 341,90 315,34 391,90 326,76 350,05 375,60 375,60

CHINESE TAIPEI 459,00 459,00 459,00 459,00 459,00 459,00 459,00 478,00 416,00 472,10 395,31 353,05 532,00 57,90 100,90 87,80 151,49 197,75 18,80 535,90 516,90 559,90 546,80 550,80 550,80 477,80

CÔTE D'IVOIRE 125,00 125,00 125,00 125,00 125,00 125,00 125,00 25,21 16,80 46,80 101,46 17,20 162,29 170,70 128,20 73,54 157,80 187,50 187,50 175,00 175,00 175,00 150,00

EU 4824,00 4824,00 4824,00 4824,00 4824,00 4824,00 4824,00 5461,54 5120,23 4776,32 4508,96 4750,20 4695,12 139,52 104,15 187,20 419,19 261,00 548,07 5601,06 5224,38 4963,52 4928,15 5011,20 5243,19 5085,00

GHANA 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 36,00 55,10 6,10 0,00 0,00 18,80 64,00 44,90 93,90 100,00 100,00 81,20 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

JAPAN 901,00 901,00 901,00 901,00 901,00 901,00 901,00 870,90 659,50 698,00 662,04 444,00 659,00 488,56 340,20 641,56 529,16 1007,00 721,16 1359,46 999,70 1339,56 1191,20 1451,00 1380,16 1451,00

KOREA 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 19,25 10,92 17,18 8,70 15,41 5,56 28,12 54,08 42,82 51,30 44,59 54,44 47,37 65,00 60,00 60,00 60,00 60,00 60,00

NAMIBIA 1168,00 1168,00 1168,00 1168,00 1168,00 1168,00 1168,00 466,00 717,00 881,00 811,28 789,24 252,99 1202,40 951,40 670,60 740,32 762,36 1248,61 1668,40 1668,40 1551,60 1551,60 1551,60 1501,60

PHILIPPINES 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00

S.T. & PRINCIPE 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 77,40 64,50 22,60 42,70 100,00 112,10

SENEGAL 417,00 417,00 417,00 417,00 417,00 417,00 417,00 173,30 159,96 92,80 166,90 0,00 0,00 346,57 340,44 407,60 333,50 500,40 500,40 519,87 500,40 500,40 500,40 500,40 500,40 500,40

SOUTH AFRICA 1001,00 1001,00 1001,00 1001,00 1001,00 1001,00 1001,00 124,40 159,00 188,70 288,56 149,47 228,99 1126,90 1092,30 962,50 862,64 1001,73 972,21 1251,30 1251,30 1151,20 1151,20 1151,20 1201,20 1201,20

ST.VINCENT & GRENADINES 4,69 8,96 4,19 14,84 0,00 31,86 -4,69 -13,65 -17,84 -32,68 -32,68 -64,54 -4,69 -13,65 -17,84 -32,68 -32,68 -64,54

UK 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37,50 32,50 32,50 30,00 30,00 30,00 37,50 32,50 32,50 30,00 30,00 30,00 30,00 30,00

URUGUAY 1252,00 1252,00 1252,00 1252,00 1252,00 1252,00 1252,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1627,60 1627,60 1627,60 1502,40 1502,40 1502,40 1627,60 1627,60 1502,40 1452,40 1452,40 1452,40 1452,40

USA 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 99,94 99,94 99,94 99,94 99,40 99,40 99,94 99,94 99,94 99,94 99,94 99,94 100,00

CAPTURA TOTAL 11043,29 10275,09 10451,26 10083,12 8714,23 9313,13

Nº de Recomendación 15-03 16-04 17-03 17-03 17-03 17-03 21-03 15-03 16-04 17-03 17-03 17-03 17-03 21-03

BELICE: tiene intención de utilizar 25 t de su remanente de 2017 en 2019 (Rec. 17-03, párr. 2), recepción de transferencias de S-SWO de Estados Unidos: 25 t, Brasil: 50 t y Uruguay: 50 t (Rec. 17-03).

BELICE: traspaso del 20 % de su límite de captura inicial (25 t).

BELICE: tiene intención de utilizar 25 t de su remanente de 2018 en 2020 (Rec. 17-03, párr. 2), recepción de transferencias de S-SWO de Estados Unidos: 25 t, Brasil: 50 t y Uruguay: 50 t (Rec. 17-03, párr. 5)

BELICE: tiene intención de utilizar 25 t de su remanente de 2019 en 2021 (Rec. 17-03, párr. 2); ha recibido una transferencias de S-SWO de Estados Unidos: 25 t, Brasil: 50 t y Uruguay: 50 t (Rec. 17-03, párr. 5).

BELICE: Tiene intención de utilizar el 20 % de su límite de captura inicial (25 t) en 2020 para ser utilizado en 2022 + transferencia de 24,94 t de Estados Unidos de América + transferencia de 50 t de Brasil + transferencia de 50 t de Uruguay a Belice
BELICE: tiene intención de utilizar 25 t de su remanente de 2021 en 2023 (Rec. 21-03, par. 1B); recibiendo una transferencia de S-SWO de Estados Unidos: 25t, de Brasil: 50t y de Uruguay: 50t (Rec. 17-03, par. 5).

UE: se le permitió contabilizar hasta 200 t de su cuota no capturada de pez espada del norte.

JAPÓN: el remanente de Japón de 2014 se traspasó al límite inicial de 2016 (Rec. 13-03), (Rec. 15-03), (Rec. 16-04).

JAPÓN: el límite ajustado de 2011 a 2021 no incluye 50 t transferidas a Namibia (Rec. 09-03 y Rec. 17-03).

JAPÓN: límite ajustado de 2019 = 901 t (límite) + 340,2 t (traspaso de 2017 (párr. 1(3) de la Rec. 17-03)) 50 t (transferencia a Namibia (párr. 5 de la Rec. 17-03)).

JAPÓN: límite ajustado de 2020 = 901 t (límite) + 600 t (traspaso de 2018 (párr. 1(3) de la Rec. 17-03)) 50 t (transferencia a Namibia (párr. 5 de la Rec. 17-03)).

JAPÓN:  límite ajustado de Japón en 2021 = 901t (límite) + 529.16t (traspaso de 2019 (párr. 1(3) de la Rec. 17-03)) 50t (transferencia a Namibia (párr. 5 de la Rec. 17-03)).

COREA: un remanente de hasta el 30 % de cuota de captura inicial ha sido traspasado cada dos años.

SUDÁFRICA: desde 2016 a 2020, Sudáfrica ha transferido 50 t a Namibia de conformidad con las Recs. 16-04/17-03.

TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2018 es 559,90 t (=459+100,9) debido a la inclusión del remanente de 2017.

TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2019 es 546.8 t (=459+87.80) debido a la inclusión del remanente de 2018.

TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2020 es 550,8 t (=459*(1+20%))  debido a la inclusión del remanente de 2019 y a la cuota de captura inicial de 2020.

TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2021 es 550,8 t (=459*(1+20 %)) debido a la inclusión del remanente de 2020 y la cuota de captura inicial de 2021.
TAIPEI CHINO: La cuota ajustada de 2022 es de 477,8 t (=459 + 18,8) debido a la inclusión del remanente de 2021 y de la cuota de captura inicial de 2022.

ESTADOS UNIDOS: la cuota ajustada para 2016-2020 refleja las transferencias a Namibia (50 t), Belice (25 t) y Côte d'Ivoire (25 t) de conformidad con las Recs. 16-04/17-03

Límites de captura iniciales Capturas actuales Saldo Cuota/límite de captura ajustado
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PEZ ESPADA DEL MEDITERRÁNEO

AÑO 2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022 2023
TAC* 10185 9879 9583 9296 9017
ALBANIA
ALGERIE 533,49 517,49 501,975 486,94 472,33 528,00 517,49 500,95 451,48 5,49 0,00 1,02 35,46 533,49 517,49 501,975 486,94 472,33
EGYPT 5,00 4,00 12,00
EU 7188,17 6972,52 6763,35 6560,44 6363,63 3937,33 5197,8 4820,4 4571,5 3250,84 1774,74 1942,96 1988,98 7188,17 6972,52 6763,35 6560,44 6363,63
LIBYA
MAROC 1013,61 982,26 952,79 924,2 896,47 1013,00 982,26 951,00 924,20 0,61 0,00 1,79 0,00 1013,61 982,26 952,79 924,20 896,47 869,57
SYRIA
TUNISIE 977,45 948,13 919,68 892,09 865,33 974,00 934,00 917,92 890,66 3,45 14,13 1,78 1,43 977,46 948,14 919,70 892,09 865,33
TURKEY 427,77 414,94 402,4918 390,41705 378,70 427,00 414,00 402,40 389,99 0,77 0,94 0,09 0,43 427,77 414,94 402,49 390,42 378,70
CAPTURA TOTAL 6879,33 8050,53 7596,66 7239,79
Nº de Recomendación 16-05 16-05 16-05 16-05 16-05 16-05 16-05 16-05 16-05 16-05

 NOTA: reducción del 3 % a partir de 10.500 t, tal y como requiere el párrafo 4 de la Rec. 16-05. Durante el período 2018-2022, el TAC debería reducirse  gradualmente en un 3 % cada año.  

Límites de captura iniciales Capturas actuales Saldo Cuota/límite de captura ajustado
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ATÚN ROJO DEL ESTE

YEAR 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
TAC 19296 22705 28200 32240 36000 36000 36000
ALBANIA 47,40 56,91 100,00 156,00 170,00 170,00 170,00 45,79 56,00 100,00 156,25 167,67 148,40 0,51 0,91 0,00 -0,25 2,08 21,60 46,30 56,91 100,00 156,00 169,75 170,00 170,00
ALGERIE 202,98 243,70 1260,00 1446,00 1655,00 1655,00 1655,00 448,39 1037,67 1299,99 1436,95 1648,68 1649,86 4,59 6,03 6,01 9,05 6,32 5,14 452,98 1043,70 1306,00 1446,00 1655,00 1655,00 1655,00
CHINA 53,90 64,71 79,00 90,00 102,00 102,00 102,00 53,89 64,38 78,99 88,96 100,99 100,99 0,01 0,33 0,01 1,04 1,01 1,01 53,90 64,71 79,00 90,00 102,00 102,00 102,00
CHINESE TAIPEI 58,28 69,97 79,00 84,00 90,00 90,00 90,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 48,28 59,97 29,00 34,00 40,00 40,00 48,28 59,97 29,00 34,00 40,00 40,00 40,00
EGYPT 94,67 113,67 181,00 266,00 330,00 330,00 330,00 99,33 123,67 180,99 263,34 122,08 326,61 0,34 0,00 0,01 0,00 0,00 3,39 99,67 123,67 181,00 263,34 122,08 330,00 70,38
EU 11203,54 13451,36 15850,00 17623,00 19460,00 19460,00 19460,00 10974,35 13084,30 15584,70 17064,09 19134,03 19163,67 229,19 367,06 265,30 558,91 325,97 247,93 11203,54 13451,36 15850,00 17623,00 19460,00 19411,60 19737,57
ICELAND 43,71 52,48 84,00 147,00 180,00 180,00 180,00 5,76 0,42 0,00 0,00 0,70 0,54 37,09 52,06 84,00 147,00 179,30 179,46 42,85 52,48 84,00 147,00 180,00 180,00 180,00
JAPAN 1608,21 1930,88 2279,00 2544,00 2819,00 2819,00 2819,00 1578,37 1910,65 2269,76 2523,73 2781,63 2779,99 4,84 0,23 9,24 20,27 57,64 96,65 1583,21 1910,88 2279,00 2544,00 2839,27 2876,64 2915,65
KOREA 113,66 136,46 160,00 184,00 200,00 200,00 200,00 161,08 181,19 207,97 232,43 247,27 242,24 2,58 0,27 2,03 1,57 4,30 12,06 163,66 181,46 210,00 234,00 251,57 254,30 260,00
LIBYA 1323,28 1588,77 1846,00 2060,00 2255,00 2255,00 2255,00 1367,80 1630,75 1791,60 2051,65 2228,20 2234,18 5,48 8,02 8,40 8,35 26,80 20,82 1373,28 1638,77 1800,00 2060,00 2255,00 2255,00 2255,00
MAROC 1792,98 2152,71 2578,00 2948,00 3284,00 3284,00 3284,00 1783,30 2141,20 2571,00 2920,00 3453,71 3294,26 9,68 11,51 7,00 28,00 34,91 24,65 1792,98 2152,71 2578,00 2948,00 3488,62 3318,91 3568,27
MAURITANIA 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00
NORWAY 43,71 52,48 104,00 239,00 300,00 300,00 300,00 43,80 50,86 12,31 49,30 194,39 157,68 -0,09 1,53 91,69 189,70 117,56 157,32 43,71 52,39 104,00 239,00 311,95 315,00 315,00
SENEGAL 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00
SYRIA 47,40 56,91 66,00 73,00 80,00 80,00 80,00 47,39 56,91 66,00 71,97 79,20 0,00 0,01 0,00 0,00 1,03 0,80 0,80 47,40 56,91 66,00 73,00 80,00 0,80
TUNISIE 1491,71 1791,00 2115,00 2400,00 2655,00 2655,00 2655,00 1490,58 1789,54 2102,09 2379,13 2653,38 2729,74 1,13 1,46 12,91 20,87 22,02 26,01 1491,71 1791,00 2115,00 2400,00 2675,40 2755,75 2679,72
TURKEY 785,59 943,21 1414,00 1880,00 2305,00 2305,00 2305,00 1324,30 1514,70 1283,70 1770,78 2257,88 2256,95 137,52 260,30 130,30 109,22 47,12 48,05 1461,82 1775,00 1414,00 1880,00 2305,00 2305,00 2305,00
UK n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. 48,40 48,40 n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. 2,92 n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. 45,48 n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. 48,40 50,82
CAPTURA TOTAL 19424,13 23642,23 27549,11 31008,58 35069,80 35088,02
Nº de Recomendación 14-04 14-04 17-07 18-02 19-04 20-07 21-08 14-04 14-04 17-07 18-02 19-04 20-07 21-08

UE: la cuota ajustada de la UE para BFT tiene en cuenta la transferencia del 0,25 % de su cuota inicial al Reino Unido en 2021 y 2022. 
JAPÓN: la cuota ajustada en 2017 no incluía una transferencia de 20 t a Corea.
JAPÓN: la captura actual para 2017 incluye 5,3 t de descartes muertos, tal como se comunicaron en los datos de Tarea 1.
JAPÓN: la captura actual para 2018 incluye 7,42 t de descartes muertos.
JAPÓN: límite ajustado de 2019= 2.544,00 t (límite) (párr. 5 de la Rec. 18-02).
JAPÓN: la captura actual para 2019 incluye 9,25 t de descartes muertos.
JAPÓN:  Límite ajustado de Japón en 2020 = 2.819,00 t (límite) (párr. 5 de la Rec. 19-04) + 20,27 t (traspaso de 2019 (párr. 7 de la  Rec. 19-04)).
COREA: desde 2018, Taipei Chino ha transferido 50 t de su cuota a Corea cada año.
COREA: traspasó su cuota no utilizada de 2019 (1,57 t) a 2020. 
LIBIA: transferencia de 46 t de su cuota a Argelia en 2018.
MARRUECOS cuota ajustada de 2020 = cuota nacional ajustada de 2020 tras una transferencia de Egipto de 204,62 t (3.284+204,62 = 3.488,62 t)
MARRUECOS: la cuota nacional ajustada de 2021 tras la transferencia del remanente de 34,91 t (3284+34,91 = 3318,91 t) de conformidad con el plan de pesca de Marruecos adoptado por la Subcomisión 2.
MARRUECOS: Cuota nacional 2022 ajustada tras el traspaso del remaennte de  24,65 t y la transferencia de 259,62 t de Egipto (3284+24,65 +259,62 = 3568,27 t) de acuerdo con el plan de pesca marroquí adoptado por la Subcomisión 2
MAURITANIA: puede capturar hasta 5 t para investigaciones cada año hasta el final de 2017 (Rec. 14-04, párrafo 5].
MAURITANIA: puede capturar hasta 5 t para fines de investigación cada año, si respeta las normas de comunicación de capturas definidas en dicha Recomendación. La captura se deducirá de la reserva no asignada (Rec. 19-04, párrafo 5)

TURQUÍA: la cuota ajustada para 2017, que indica 1.775,00 t, es el límite de captura independiente anunciado por Turquía para 2017 en su objeción a la Rec.  14-04.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2018 es 29 t (=79-50) debido a la transferencia de 50 t a Corea.
TAIPEI CHINO: acuerda transferir 50 t de su cuota de 2019 a Corea (Rec. 18-02).
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2019 es 34 t ( = 84-50) debido a la transferencia de 50 t a Corea.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2020 es 40 t ( = 90-50) debido a la transferencia de 50 t a Corea.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2021 es 40 t (=90-50) debido a la transferencia de 50 t a Corea.
TAIPEI CHINO: La cuota ajustada para 2022 es de 40 t (=90-50) debido a la transferencia de 50 t a Corea.
SENEGAL: podría capturar hasta 5 t para fines de investigación cada año, si respeta las normas de comunicación de capturas definidas en esta Recomendación. La captura se deducirá de la reserva no asignada (Rec. 19-04, párr. 5)
SIRIA: de conformidad con el párrafo 10 de la Rec. 19-04, Siria transferirá 79,2 t a Túnez para que las capture el buque (MOHAMED ESSADOK,  AT000TUN00051) solo para la temporada de pesca de 2021. 
Reino Unido: cuota de 2021 resultante de los porcentajes acordados de las cuotas transferidas de la Unión Europea al Reino Unido tras la retirada del Reino Unido de la Unión Europea. Véase la Circular ICCAT #4088 / 21 (48,40t, redondeado a dos decimales). La asignación de TAC del Reino Unido es el 0,25 % del TAC de la UE +el TAC Reino Unido.

NORUEGA: de conformidad con la Rec. 19-04, párr. 5, Noruega contaba inicialmente con una asignación de cuota de 300 t de atún rojo del este en 2020. Con arreglo a la Rec. 19-04, párr. 7, Noruega solicitó a la Subcomisión 2 transferir un máximo del 5 % de su cuota de 2019 a 2020. En 2019 se utilizaron 49,3 t de la cuota de captura noruega (239 t), y 11,95 t (5 % de 239 t) pueden, según el párrafo 7, transferirse a 2020.

Límites de captura iniciales Capturas actuales Balance Adjusted quota/catch limit
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ATUN ROJO DEL OESTE

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
TAC 2000 2000 2350 2350 2350 2350 2726
CANADA 452,47 452,47 530,59 530,59 530,59 530,59 558,65 466,11 471,65 553,98 632,87 591,60 630,73 38,63 75,43 95,84 20,84 44,05 49,13 504,74 547,08 649,82 653,71 635,65 679,86 672,56
FRANCE (St. P & M) 4,51 4,51 5,31 5,31 5,31 5,31 6,18 9,34 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -0,32 4,19 9,50 1,00 6,31 2,06 9,02 4,19 9,50 1,00 1,53 2,06 3,46
JAPAN 345,74 345,74 407,48 407,48 407,48 407,48 664,52 345,49 345,83 407,00 406,29 407,58 409,57 1,34 1,25 1,73 2,92 2,82 0,73 346,83 347,08 408,73 409,21 410,40 410,30 665,25
MEXICO 108,98 108,98 128,44 128,44 128,44 128,44 149,34 55,00 34,00 80,00 39,00 28,00 62,00 23,98 42,98 17,44 46,44 67,44 33,44 78,98 76,98 97,44 85,44 95,44 95,44 122,78
UK 4,51 4,51 5,31 5,31 5,31 5,31 6,18 0,00 0,46 0,41 0,34 1,42 0,71 8,00 8,56 10,21 9,87 9,20 9,91 8,00 9,02 10,62 10,21 10,62 10,62 11,49
USA 1083,79 1083,79 1272,86 1272,86 1272,86 1272,86 1341,14 1026,70 996,80 1028,26 1190,78 1184,99 1200,46 165,47 195,37 352,98 209,37 215,16 199,69 1192,17 1192,17 1381,24 1400,15 1400,15 1400,15 1468,43
TOTAL LANDING 1902,64 1848,74 2069,65 2269,28 2213,59 2303,47
Discards
CANADA
JAPAN
USA
DESCARTES TOTALES
EXTRACCIONES TOTALES
Nº de Recomendación 14-05 16-08 17-06 17-06 17-06 20-06 21-07 14-05 14-05 17-06 17-06 17-06 20-06 21-07

CANADÁ: todas las capturas de 2019-2021 incluyen descartes muertos.
CANADÁ: desde 2018, la temporada de pesca canadiense abre el 24 de junio y cierra el 23 de junio del año posterior. Las capturas de 2019 y 2020 incluyen descartes muertos.
CANADÁ: La cuota/límite de captura inicial incluye una asignación de 15 t para la captura fortuita, con arreglo a la Rec. 17-06, párr 6a & Rec. 20-06, párr 1 (4).
FRANCIA (SPM): quisiera trasferir a Canadá 9,62 t de atún rojo de su asignación de cuota de 2018 y 2019.
FRANCIA-SAN PEDRO Y MIQUELÓN: desearían transferir a Canadá la cantidad de 4,78 t de atún rojo de su asignación de cuota de 2020 y 2021.
JAPÓN: el remanente de hasta el 10 % de la asignación inicial de cuota puede añadirse al próximo año (Recs. 14-05, 16-08, 17-06).
JAPÓN: la captura actual para 2018 incluye 1,10 t de descartes muertos.
JAPÓN: límite ajustado de 2019 = 407,48 t (límite) + 1,73 t (traspaso de 2018 (párr. 7a de la Rec. 17-06).
JAPÓN: la captura actual para 2019 incluye 0,21 t de descartes muertos.
JAPÓN: límite ajustado de 2020 = 407,48t (límite) + 2,92 t (traspaso de 2019 (párr. 7a de la Rec. 17-06).
MÉXICO:  transferencia de 73,98 t de su cuota ajustada a Canadá en 2017, Rec. 16-08, párrafo 6d)
MÉXICO:  transferencia de 60,44 t de su cuota ajustada a Canadá en 2018, Rec. 17-06, párrafo 6d)
MÉXICO:  transferencia de 79,44 t de su cuota ajustada a Canadá en 2019, Rec. 17-06, párrafo 6d)
MÉXICO: transferencia de 100,44 t de su cuota ajustada de 2020 a Canadá, Rec. 17-06, párr. 6d).
ESTADOS UNIDOS: La cuota/límite de captura inicial incluye una asignación de 25 t para la captura fortuita, con arreglo a la Rec. 17-06, párr 6a & Rec. 20-06, párr 1 (4).

Límites de captura iniciales Capturas actuales Balance Cuota/límite de captura ajustado
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PATUDO

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020  (2) 2021  (2) (3) (5) 2022  (2) (4) (5) 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
TAC 65000 65000 65000 65000 62500 61500 62000

ANGOLA 3,00 3,00 3,00 0,00 2,80 0,00 0,00 0,00
BARBADOS 22,74 22,74 22,74 18,60 31,70 29,20 14,24 20,37 25,00
BELIZE 1603,40 1577,75 1590,58 1764,10 1960,70 2135,20 2306,91 991,42 600,47 611,98 977,28
BRAZIL 6043,00 5946,31 5994,66 7660,20 7258,20 5096,00 6249,36 6284,00 6499,00 -241,00 -552,69 5946,31 5753,66 5441,97
CABO VERDE 1781,68 1753,17 1767,42 1679,74 1106,67 1417,67 880,21 576,14 1205,54
CANADA 215,37 215,37 215,37 171,12 214,25 237,02 192,82 104,22 255,87
CHINA 5376,00 5376,00 5376,00 5376,00 4462,08 4390,69 4426,38 5852,39 5514,36 4823,08 5718,49 3613,58 1638,49 1330,01 1449,93 2359,32 1463,91 2254,90 3889,80 7182,40 7182,40 7182,40 7182,40 5868,48 5528,29 5472,59
CHINESE TAIPEI 11679,00 11679,00 11679,00 11679,00 9226,41 9078,79 9152,60 13115,00 11845,00 11630,00 11288,00 9226,00 4092,60 3238,90 2171,45 2023,85 2365,85 1975,26 6377,09 16353,90 14016,45 13653,85 13653,85 11201,26 10469,69 10298,24
COLOMBIA 0,00 0,00 0,00
COSTA RICA 0,00 0,00 0,00 1,16 4,20 4,47 1,30 0,69 5,52
CÔTE D'IVOIRE 559,09 559,09 559,09 544,39 1238,90 1169,81 1997,95 140,55
CURAÇAO 3500,00 3500,00 3500,00 3500,00 2558,87 2517,93 2538,40 3436,00 2597,44 3276,25 3027,77 1519,16 1758,05 1039,71 759,88
EL SALVADOR 1575,00 1575,00 1575,00 1575,00 1552,77 1527,93 1540,35 1450,00 1826,00 2634,00 2452,00 1518,00 1491,84 34,77 36,09
EU 16989,00 16989,00 16989,00 16989,00 13421,31 13206,57 13313,94 18059,42 20220,53 17416,05 16910,53 11285,48 11445,93 5729,68 168,52 2121,35 246,97 4557,17 2007,61 23789,10 20389,10 19537,40 17157,50 15842,65 13453,55 13313,94
FRANCE (SP&M) 0,10 0,10 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
GABON 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
GHANA 4250,00 4250,00 4250,00 4250,00 3716,00 3656,54 3686,27 4812,60 4086,00 3571,00 2864,50 2932,50 1925,00 -246,60 347,32 412,00 1802,82 1195,50 2156,54 4566,00 4433,32 3983,00 4667,32 4128,00 4081,54 4057,87
GUATEMALA 911,93 911,93 911,93 1102,95 1602,36 1487,52 1622,86 905,99 768,09
GUINEA EQ. 10,53 10,53 10,53 6,90 7,54 5,94 5,87
GUINÉE REP. 1000,22 984,22 992,22
GUYANA 29,27 29,27 29,27 52,73 37,00 52,00 1,90 3,82 1,25
JAPAN 17696,00 17696,00 17696,00 17696,00 13979,84 13756,16 13868,00 11238,00 9872,20 9849,59 9933,18 9294,30 11226,40 8929,65 9408,20 5566,29 9347,22 3785,54 3399,36 20167,65 19280,40 15415,88 19280,40 13079,84 14625,76 14365,99
KOREA 1486,00 1486,00 1486,00 1486,00 1000,00 984,00 992,00 561,97 432,09 622,69 539,84 587,15 674,38 1518,93 1276,81 863,21 946,06 412,75 235,22 2080,90 1708,90 1485,90 1485,90 999,90 909,60 869,00
LIBERIA 31,53 31,53 31,53 98,21 1,17 2,88 222,14 28,73
MAROC 3500,00 3500,00 3500,00 3500,00 342,13 342,13 342,13 350,00 410,00 500,00 850,00 1033,00 1239,11
MAURITANIE 0,83 0,83 0,83 20,40 21,00 0,00 0,00 0,00
MEXICO 2,21 2,21 2,21 2,00 3,00 4,00 3,00 3,00 3,00
NAMIBIA 301,08 301,08 301,08 359,00 122,30 109,00 69,15 567,62 367,22
NICARAGUA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
NIGERIA 0,00 0,00 0,00 0,00
PANAMA 1707,05 1679,74 1693,39 1617,11 1413,00 3312,48 3093,97 1612,44 1072,00 94,61 607,74
PHILIPPINES 286,00 286,00 286,00 286,00 1767,59 1739,31 1753,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1767,59 1739,31 223,54
S. TOME & PRINCIPE 389,20 389,20 389,20 421,10 388,00
SENEGAL 1322,73 1301,57 1312,15 1500,30 3120,00 2865,60 2495,30 2700,50 702,10 -1377,77 599,47 1301,57 -65,62
SOUTH AFRICA 225,70 225,70 225,70 107,30 249,60 308,20 413,08 356,61 380,33
ST.VINCENT & GRENADINES 509,37 509,37 509,37 622,20 888,98 427,87 503,58 219,81 135,79
THE GAMBIA 0,00 0,00 0,00 0,19
TR. & TOBAGO 49,47 49,47 49,47 37,10 25,30 17,30 13,17 10,23 8,78
UK 52,65 52,65 52,65 77,10 70,42 45,19 4,30 1,39 1,68
URUGUAY 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
USA 844,65 844,65 844,65 567,94 836,40 920,87 829,04 801,41 964,76
VENEZUELA 193,73 193,73 193,73 156,00 317,80 165,16 28,24 5,92 4,37
CAPTURA TOTAL 77357,93 77814,40 74135,28 74315,11 56543,57 47321,64
Nº de Recomendación 16-01 16-01 16-01 16-01 19-02 19-02 21-01 16-01 16-01 16-01 16-01 19-02 19-02 21-01

COSTA RICA: ni plan de pesca ni declaración de intenciones/solicitud de inclusión en la tabla de cuotas. 
NOTA de la Secretaría: la cuota ajustada de 2017 para China, la UE, Ghana, Japón, Corea, Filipinas y Taipei Chino se calculó en la reunión de la Comisión de 2017 debido al exceso de capturas de BET en 2016.
Esto supuso una reducción proporcional del exceso de captura del TAC total en las capturas de 2017 de estas CPC.
CANADÁ: todas las capturas de 2019-2021 incluyen descartes muertos.
CHINA:límite ajustado para 2018 = cuota inicial (5.376) + 5.376*15 % (saldo disponible de 2016) + transferencia de 1.000 t de Japón = 7.182,4 t.
CHINA:límite ajustado para 2019 = cuota inicial (5.376) + 5.376*15 % (saldo disponible de 2017) + transferencia de 1.000 t de Japón = 7.182,4 t.
CHINA: límite ajustado para 2020 = cuota inicial (4.462,08) + 4.462,08*15 % (saldo disponible de 2018) + transferencia de 600 t de Japón = 5.731,39 t.
UE: en 2017 el remanente era de 168,52 t, lo que es inferior al máximo permitido del 15 % previsto en la Rec. 16-01. Por lo tanto, la UE tiene derecho a transferir 168,52 t a 2019. 
EL SALVADOR: Durante los años anteriores a 2020, El Salvador no estaba sujeto a límite (Rec. 16-01, párr.34.a), sino a una expectativa de pesca, por ello No Aplica los límites, limites ajustados ni saldos. Para el año 2020 (Rec. 19-02) se reconoce un límite.
GHANA: se comprometió a devolver el exceso de captura de 2006 a 2010 de 2012 a 2021 con 337 t al año. 
GHANA: Límite ajustado para 2017 = cuota inicial + 15 % de la cuota inicial de 2015 se utilizó además de la cuota transferida de otros países (70 t), a lo que hay que restar la devolución del exceso de captura (337 t).
GHANA: Rec. 18-01, párr. 2 elimina la devolución de Ghana.
JAPÓN: el límite ajustado de 2017 incluía el 15 % del límite inicial como traspaso del remanente de 2016 a lo que hay que restar 1.000 t transferidas a China y 70 t transferidas a Ghana (Rec. 16-01).
JAPÓN: el límite ajustado de 2018 incluía el 15 % del límite inicial como traspaso del remanente de 2017 a lo que hay que restar 1.000 t transferidas a China y 70 t transferidas a Ghana(Rec. 16-01).
JAPÓN: el límite de captura ajustado para 2017 no tiene en cuenta la «devolución» estipulada en el párr. 2a de la Rec. 16-01.
JAPÓN: límite ajustado de 2018 = 15.415,88 t (deducción de la disposición sobre «devolución « en el párr. 2a de la Rec. 16-01).
JAPÓN: límite ajustado de 2019 = 17.696 t (límite) + 2.654,4 t (traspaso de 2018 (17.696*15 %) (párr. 8 de la Rec. 16-01) - 1.000 t (transferencia a China (párr. 7 de la Rec. 16-01)) 70 t (transferencia Ghana (párr. 7 de la Rec. 16-01)).
JAPÓN: la captura actual para 2018 incluye 26,09 t de descartes muertos.
JAPÓN: la captura actual para 2019 incluye 16.60 t de descartes muertos.
JAPÓN: límite ajustado de Japón en 2020 = 13,079.84t (después de transferir 600t a China y 300t a EU). 
COREA: desde 2018, Corea ha transferido 223 t de su cuota a Taipei Chino cada año.
COREA: un remanente de hasta el 30 % de la cuota de captura inicial ha sido traspasado al año siguiente en 2014 y 2015. Desde 2016,  un remanente de hasta el 15 % de la cuota de captura inicial ha sido traspasado al año siguiente. 
COREA: 20 t de la cuota de captura de patudo ha sido transferida anualmente a Ghana hasta 2015.  
COREA: ante la decisión de la 21ª reunión extraordinaria de la Comisión, la cuota ajustada de patudo de Corea para 2017 se sitúa en 1.708,9 t.
COREA: la cuota ajustada de BET para 2018 es de 1.486 t. Refleja la transferencia de 223 t a Taipei Chino. 
COREA: la cuota ajustada de BET para 2019 es de 1.486 t. Refleja la transferencia de 223 t a Taipei Chino. 
COREA: En 2015, 5.91t de descartes muertos y/o liberaciones no fueron incluidas en las tablas de cumplimiento pero sí en los datos de Tarea I
SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE: las capturas son artesanales.
TAIPEI CHINO: cuota ajustada de 2018  de 13.653,85 t (=11.679+11.679*15 % + 223) debido a que el remanente de 2016 superó el 15 % del límite de captura inicial de 2018 y debido a una transferencia de 223 t de Corea.
TAIPEI CHINO: cuota ajustada de 2019  de 13.653,85 t (=11.679+11.679*15 % + 223) debido a que el remanente de 2017 superó el 15 % del límite de captura inicial de 2019 y debido a una transferencia de 223 t de Corea.
TAIPEI CHINO: cuota ajustada de 2020 de 11.201,26 t = 9.226,41 t (cuota inicial) + 11.679*15 % (traspaso del 15 % de la cuota inicial de 2018 de conformidad con la Rec. 16-01) + 223 t (transferencia de Corea).
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2021 es 10.617,31 t = 9226,41 (cuota inicial) + 11679*10 % (traspaso del 10 % de la cuota inicial de 2019 de conformidad con la Rec.19-02) +223 (transferencia de Corea).
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada para 2022 es de 10.298,24 t = 9.152,60 (cuota inicial) + 9.226,41*10% (traspaso del 10 % de la cuota inicial de 2020 de conformidad con la Rec. 21-01) +223 (transferencia de Corea).
ESTADOS UNIDOS: la captura actual para 2020 incluye 11.5t de descartes muertos.

Initial catch limit/Threshold (1) Capturas actuales Saldo Cuota/límite de captura ajustado

(5) La Unión Europea, Japón y China Taipei consideran que tales ajustes, como se detallan en las notas a pie (3) y (4), no son consistentes con las Recomendaciones 19-02 y 21-01, y sus límites de captura iniciales para 2021 y 2022 deberían ser 13421.31t para la UE, 13979.84t para Japón y 9226.41t para China Taipei. Estos ajustes están sujetos a cambio dependiendo de una posible acción 
futura por parte de la Comisión para resolver esta cuestión de interpretación.

(4) De conformidad con el párrafo 3 de la Rec. 21-01 el TAC de patudo se reduce, pasando de 62.500 t en 2020 a 62.000 t en 2022, esto representa una disminución del 0.8 %. La Secretaría ha aplicado esta reducción a todas las cuotas/límites de captura calculados para 2020 con el fin de obtener los valores proporcionales para 2022.

(1) De conformidad con el párrafo 4 de la Rec. 16-01, aquellas sombreadas en naranja con la cifra 1575 introducida en años anteriores a 2020, son las CPC que no tienen un límite de captura explícito, sino un umbral por debajo del cual deben esforzarse en mantener sus capturas de BET. Y para aquellas sombreadas en naranja con la cifra 3500 para años anteriores a 2020, si las capturas 
exceden el umbral de 3500, la Rec. 16-01 requiere establecer un límite de captura para dicha CPC en los años posteriores.
(2) De conformidad con el párrafo 4 de la Rec. 19-02, las celdas sombreadas en naranja en las columnas de 2020, 2021 y 2022 son CPC que no tienen un límite de captura explícito, sino un umbral por debajo del cual se les anima a mantener las capturas (Rec. 19-02 Párrafo. 4d: "Se insta a aquellas CPC con una captura media reciente de menos de 1.000 t a mantener el esfuerzo y la captura en 
los niveles recientes"),
(3) De conformidad con el párrafo 3 de la Rec. 19-02 el TAC de patudo  se reduce, pasando de 62.500 t en 2020 a 61.500 t en 2021, esto representa una disminución del 1.6 %. La Secretaría ha aplicado esta reducción a todas las cuotas/límites de captura calculados para 2020 con el fin de obtener los valores proporcionales para 2021.
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AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2018 2019 2020 2021 2022 2023
TAC 1985 1985 1985 2000 1670 1670 1670

BARBADOS 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 11,12 24,03 13,55 13,48 21,53 12,23 -24,84 -38,87 -42,42 -45,90 -57,43 -59,66 -28,87 -32,42 -35,90 -47,43 -49,66
BELIZE 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 13,10 1,08 0,00 0,00 0,00 0,00 -3,10 5,82 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00
BRAZIL 190,00 190,00 190,00 190,00 159,80 159,80 159,80 79,19 63,30 37,00 19,91 13,00 2,00
CANADA 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 0,11 0,28 0,18 0,06 0,00 0,12 9,89 9,72 9,82 9,94 10,00 9,88 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00
CHINA 45,00 45,00 45,00 45,00 37,90 37,90 37,90 49,71 40,31 42,19 46,40 37,24 4,03 0,63 5,27 3,44 3,87 4,10 37,74 45,63 50,27 41,34 41,77 37,90
CHINESE TAIPEI 150,00 150,00 150,00 150,00 126,20 126,20 126,20 75,00 73,00 74,00 40,00 91,40 96,10 90,00 92,00 91,00 125,00 49,80 45,10 165,00 165,00 141,20 141,20 126,20
COSTA RICA 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 51,04 79,41 41,39 27,45 18,21 23,69 -41,04 -110,45 -141,83 -159,28 -167,49 -181,18 -100,45 -131,83 -149,28 -157,49 -171,18
CÔTE D'IVOIRE 150,00 150,00 150,00 150,00 126,20 126,20 126,20 50,61 43,61 14,54 163,45 40,89 114,39 121,39 150,46 1,55 100,31 165,00 165,00 141,20 127,75
CURACAO (*) 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 0,00 48,00 2,30 20,30 0,00 1,93 10,00 -38,00 -30,30 -40,60 -30,60 -22,53 -28,00 -20,30 -30,60 -20,60 7,47
EL SALVADOR 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 0,41 0,00 3,08 1,43 0,00 10,00 9,59 10,00 6,92 8,57 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00
EU 480,00 480,00 480,00 480,00 403,80 403,80 403,80 355,07 338,75 120,79 79,62 138,82 105,06 52,56 76,00 341,96 448,38 310,98 344,74 528,00 528,00 449,80 449,80 401,80
GHANA 250,00 250,00 250,00 250,00 210,30 210,30 210,30 43,66 162,02 59,70 44,40 53,10 227,80 206,34 87,98 190,30 230,60 182,20 7,50 275,00 275,00 235,30 235,30 210,30
GUATEMALA 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 0,00 26,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10,00 -16,00 -6,00 4,00 10,00 10,00 -6,00 4,00 10,00 10,00 10,00
GUINEA EQ. 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 0,05 0,00 0,00 0,00 9,95 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00
GUYANA 10,00 10,00 10,00 10,00 128,22 38,83 75,26 -118,22 -147,05 -212,31 -108,22 -137,05 -202,31
JAPAN 390,00 390,00 390,00 390,00 328,10 328,10 328,10 412,40 308,10 352,20 336,89 285,10 289,40 16,60 120,90 54,40 92,11 82,00 77,70 429,00 429,00 367,10 367,10 328,10
KOREA 35,00 35,00 35,00 35,00 29,40 29,40 29,40 26,19 25,13 24,55 12,91 20,36 11,52 8,81 9,87 17,45 29,09 16,04 24,88 42,00 42,00 36,40 36,40 29,40
LIBERIA 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 126,85 10,34 0,78 1,98 1,82 1,85 -116,85 -117,19 -107,97 -99,95 -91,77 -83,62 -107,19 -97,97 -89,95 -81,77 -73,62
MAROC 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 7,40 82,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,60 -72,00 -62,00 -52,00 -42,00 -32,00 -62,00 -52,00 -42,00 -32,00 -22,00 -12,00
MEXICO 70,00 70,00 70,00 70,00 58,90 58,90 58,90 65,00 60,00 68,00 51,00 39,00 43,00 -9,00 1,00 3,00 22,00 26,90 15,90 71,00 73,00 65,90 58,90 58,90
NAMIBIA 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 32,00 57,00 84,00 52,72 51,41 9,85 -22,00 -69,00 -143,00 -185,72 -227,13 -226,98 -59,00 -133,00 -175,72 -217,13 -216,98
PANAMÁ 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 23,79 0,00 3,00 0,00 0,00 -13,79 -3,79 6,21 10,00 10,00 -3,79 6,21 10,00 10,00 10,00
S. TOME & PRINCIPE 45,00 45,00 45,00 45,00 37,90 37,90 37,90 9,80 12,60 6,59 32,40 51,59 54,00
SENEGAL 60,00 60,00 60,00 60,00 50,50 50,50 50,50 12,52 25,88 35,00 0,00 0,00 0,00 47,48 34,12 25,00 66,00 50,50 50,50 66,00 66,00 50,50 50,50 50,50
SOUTH AFRICA 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 0,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,74 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00
ST.VINCENT & GRENADINES 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 2,01 1,98 1,18 2,07 1,65 7,99 8,02 8,82 7,93 8,35 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00
TR. & TOBAGO 20,00 20,00 20,00 20,00 16,80 16,80 16,80 18,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,60 -83,60 -63,60 -43,60 -23,60 -4,80 13,40 -43,60 -23,60 -4,80 14,00 18,80
UK 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 2,04 1,42 1,85 1,25 0,89 1,14 7,96 8,58 8,15 8,75 9,11 8,86 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00
VENEZUELA 100,00 100,00 100,00 100,00 84,10 84,10 84,10 82,51 97,41 61,54 60,49 42,46 42,97 27,49 -17,41 31,05 39,51 51,64 51,13 92,59 100,00 94,10 94,10 84,10
DESEMBARQUES TOTALES 1524,28 1605,87 1035,58 1107,79 897,55 950,20
Estados Unidos (# bum+whm) 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 169,00 129,00 188,00 189,00 235,00 175,00 81,00 121,00 62,00 61,00 15,00 75,00 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00
Nº de Recomendación 15-05 15-05 15-05 18-04 19-05 19-05 19-05 15-05 18-04 19-05 19-05 19-05

BELICE: tuvo un exceso de captura de 3,10 t en 2016, que está siendo ajustado en 2018. Por tanto el saldo ajustado para 2018 será el límite menos el exceso de captura, lo que es igual a 6,9 t.

CANADÁ: todas las capturas de 2019-2021 incluyen descartes muertos.
CHINA: límite ajustado para 2019 = cuota inicial (45)  + saldo disponible de 2017 (que no supere el 20 % de 45) = 50,27 t.
CHINA: límite ajustado para 2020 = cuota inicial (37,90)  + saldo disponible de 2018 (que no supere el 20 % de 37,90) = 41,34 t.

CURAZAO (*) : Curazao ha acordado un plan de devolución para aguja azul de 2.5t al año. El primer año 2.53t. (Provisionalmente Pendiente de la aprobación por parte de la Comisión en 2023)
UE: En 2015, la cuota se superó en 130,51 t . La UE propone una devolución de este exceso de captura durante dos años, 2017 y 2018, lo que corresponde a 65,25 t por año.
UE: en 2016 y 2017, el remanente de captura que se puede traspasar es un máximo del 10 % de la cuota establecida en la Rec.  15-05, la UE puede traspasar 48 t, respectivamente, a 2018 y 2019.
GHANA: la captura procede pesquerías artesanales con redes de enmalle.
GUYANA: Los datos indicados como agüja blanca on realmente agüja azul, así que las cifras serán ajustadas. No habrá negativos.
JAPÓN: el límite ajustado de 2018 incluía el 10 % del límite inicial como traspaso del remanente de 2016 (Rec.  15-05).
JAPÓN: límite ajustado de 2018 = 390 t (límite) + 16,6 t (traspaso de 2016 (párr. 3 de la Rec. 15-05)).
JAPÓN: límite ajustado de 2019 = 390 t (límite) + 39 t (traspaso de 2017 (390*10%) (párr. 3 de la Rec. 15-05)).
JAPÓN-BUM: límite ajustado de Japón en 2020 = 328,1 t (límite) + 39 t (traspaso de 2018 (390*10 %) (párr. 3 de la Rec. 18-04)).
JAPÓN-BUM: límite ajustado de Japón en 2021 = 328,1 t (límite) + 39 t (traspaso de 2019 (390*10 %) (párr. 3 de la Rec. 18-04)).
COREA: un remanente de hasta el 20 % de cuota de captura inicial ha sido traspasado cada dos años.
COREA: En 2015, 1.47 de descartes muertos no se incluyeron en las capturas reportadas en las tablas de Cumplimiento pero sí en los datos de Tarea I

TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2018 es  165 t (=150+150*10 %) debido a que el remanente de 2016 superó el 15 % del límite de captura inicial de 2018.
TAIPEI CHINO: La cuota ajustada de 2019 es  165 t (=150+150*10 %) debido a que el remanente de 2017 superó el 15% del límite de captura inicial de 2019.
TAIPEI CHINO: ka cuota ajustada de 2020 es 141,2 t = 126,2 (límite de desembarque inicial en 2020) + 150*10 % (remanente de 2018 de conformidad con la Rec. 18-04). 
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2021 es 141,2 t = 126,2 (límite inicial de desembarque en 2021) + 150*10 % (traspaso de 2019 conforme a la Rec. 18-04).
TAIPEI CHINO: La cuota ajustada para 2022 es de 126,2 t de acuerdo con el párrafo 3 c) de la Rec. 19-05.
TRINIDAD Y TOBAGO: Límite ajustado para 2020 = CI 2020 + Saldo 2019 + 2 t transferencia de la UE con arreglo a la Rec. 19-05.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
ESTADOS UNIDOS: los desembarques totales de marlines para 2018 incluían 90 BUM, 78 WHM y 20 RSP.
ESTADOS UNIDOS: los desembarques totales de marlines para 2019 incluían 79 BUM, 75 WHM y 35 RSP
ESTADOS UNIDOS: los desembarques totales de marlines para 2020 incluían 74 BUM, 95 WHM y 66 RSP
Estados Unidos: Los desembarques totales de istiofóridos  para 2021 incluyen 98 BUM, 56 WHM y 21 RSP.
VENEZUELA: está autorizada a transferir 30 t a la Unión Europea para 2017, Rec.  16-10.
VENEZUELA: transferencia del 10 % del remanente de su captura de 2015 a la cuota ajustada de 2017.

CURAZAO las capturas de aguja azul de la flota de Curazao se contemplan bajo las condiciones del párr. 2 de la Rec. 15-05 de ICCAT para un mayor reforzamiento del plan de recuperación de los stocks de aguja azul y aguja blanca, que establece que: " los desembarques de ejemplares de aguja azul y aguja blanca/Tetrapturus spp. que estén muertos 
al acercarlos al costado del buque y que no sean vendidos ni objeto de comercio no se descontarán de los límites establecidos"

NAMIBIA: Namibia revisó sus capturas registradas y observó que, antes del periodo en cuestión, las capturas de las especies objetivo eran bajas. Por lo tanto, Namibia aumentó su esfuerzo para mejorar el desempeño en las capturas, lo que podría haber dado lugar a un aumento de las capturas de aguja azul. Un análisis más detallado de las 
capturas llevó a la conclusión de que el aumento de las capturas de aguja azul declaradas también puede haber sido resultado de una identificación errónea. Sospechamos que las capturas de BUM deberían ser de aguja negra. Namibia identificó así la necesidad de una mayor formación en la identificación de especies de los pescadores y 
observadores. Namibia cree que dicha formación ayudará a solucionar esta deficiencia y podría dirigirse a ICCAT para que le ayude en este sentido, como ya hizo  en el pasado.

BRASIL: saldo y desembarques ajustados debido a la Rec. 15-05; párrafo 2. Brasil prohíbe los descartes muertos, por lo tanto los desembarques de ejemplares de aguja azul y aguja blanca/Tetrapturus spp. que estén muertos al acercarlos al costado del buque y que no sean vendidos ni objeto de comercio no se descontarán de los límites de 
desembarques.
BRASIL: saldo y desembarques ajustados debido al párr. 9 de la Rec. 19-05. Brasil prohíbe los descartes muertos, por ello la aguja azul y la aguja blanca/Tetrapturus spp. que están muertos al acercarlos al costado del buque y que no son vendidos ni comercializados, no se descuentan de los límites de desembarque.

AGUJA AZUL   
Límites de captura iniciales Desembarques actuales Saldo Límite de desembarques ajustado
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AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2018 2019 2020 2021 2022 2023
TAC 355 355 355 400 355 355 355

BARBADOS 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 14,23 17,40 17,50 11,50 14,36 10,00 -2,23 -7,10 -9,73 -8,60 -14,09 -8,60 7,77 2,90 0,27 1,40 -4,09
BRAZIL 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 66,93 46,58 62,00 76,31 46,00 0,00
CANADA 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 1,03 2,30 1,64 1,50 0,24 1,65 8,97 7,70 10,36 10,50 11,76 10,35 12,00 12,00 12,00 12,00 12,00
CHINA 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 0,26 2,53 3,23 2,88 1,81 1,57 11,74 9,48 8,77 9,12 10,19 10,43 12,00 12,00 12,00 12,00 10,00
CHINESE TAIPEI 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 10,00 5,00 6,00 2,00 5,40 5,20 45,00 50,00 49,00 53,00 49,60 49,80 55,00 55,00 55,00 55,00 50,00
COSTA RICA 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00
CÔTE D'IVOIRE 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 0,97 1,12 0,00 0,25 0,29 9,03 8,88 10,00 11,75 11,71 12,00 12,00 12,00 12,00
CURAÇAO 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 0,80 0,00 0,00 0,00 1,20 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00
EL SALVADOR 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 0,00 0,20 0,00 0,00 0,00 0,00 2,00 1,80 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00
EU 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 101,54 14,67 0,17 0,70 3,07 14,32 -77,64 9,23 27,43 26,90 29,53 40,68 27,60 27,60 32,60 55,00 50,00
GHANA 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 0,10 1,90
GUATEMALA 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 0,00 0,11 0,00 0,00 0,00 0,00 2,00 1,89 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00
GUYANA 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 48,42 57,20 67,00 0,00 0,00 0,00 -47,06 -102,26 -167,26 -165,26 -163,26 -161,26 -100,26 -165,26 -163,26 -161,26 -159,26
JAPAN 35,00 35,00 35,00 35,00 35,00 35,00 35,00 12,60 9,20 14,40 10,85 7,90 6,10 29,40 32,80 27,60 31,15 34,10 35,90 42,00 42,00 42,00 42,00 35,00
KOREA 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 0,00 0,14 0,00 0,00 0,00 0,00 20,00 19,86 24,00 24,00 24,00 24,00 24,00 24,00 24,00 24,00 20,00
LIBERIA 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 1,05 1,98 0,95 2,00 2,00 2,00
MAROC 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 0,00 0,40 0,50 0,00 0,00 0,00 2,00 1,60 1,50 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00
MEXICO 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 20,00 12,00 15,89 9,00 10,00 12,00 4,00 13,00 13,11 21,00 20,00 18,00 29,00 30,00 30,00 30,00 25,00
PANAMA 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 0,11 0,00 0,00 0,00 0,00 1,89 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00
S. TOME & PRINCIPE 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 2,00 2,00 15,00 13,00 5,00 7,00 24,00 24,00
SENEGAL 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 0,22 0,00 0,00 0,00 1,78 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00
SOUTH AFRICA 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00
ST.VINCENT & GRENADINES 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 8,00 0,00 5,12 8,98 0,00 -6,00 -4,00 -2,00 -8,98 -6,98 -4,00 -2,00 0,00 -6,98 -4,98
TR. & TOBAGO 15,00 15,00 15,00 15,00 15,00 15,00 15,00 19,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,36 -79,20 -64,20 -49,20 -34,20 -19,20 -4,56 -49,20 -34,20 -19,20 -4,20 10,44
UK 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 0,25 0,30 0,19 0,21 0,29 0,19 1,75 1,70 1,81 1,79 1,71 1,81 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00
VENEZUELA 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 157,98 150,09 67,89 51,43 35,40 31,77 -107,98 -208,07 -225,96 -227,39 -212,79 -194,56 -158,07 -175,96 -177,39 -162,79 -144,56
DESEMBARQUES TOTALES 469,11 340,45 258,48 173,73 133,73 83,16
Estados Unidos (# bum+whm) 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00 169,00 129,00 188,00 189,00 235,00 175,00 81,00 121,00 62,00 61,00 15,00 75,00 250,00 250,00 250,00 250,00 250,00
Nº de Recomendación 15-05 15-05 15-05 18-04 19-05 19-05 19-05 15-05 18-04 19-05 19-05 19-05

CANADÁ: todas las capturas de 2019-2021 incluyen descartes muertos.
CHINA: límite ajustado para 2018 = cuota inicial (10)  + saldo disponible de 2016 (10*20 %) = 12 t.
CHINA: límite ajustado para 2019 = cuota inicial (10)  + de 10* 20 % = 12 t.
CHINA: límite ajustado para 2020 = cuota inicial (10)  + de 10* 20 % = 12 t.
UE: se compromete a compensar el exceso de captura de 2016 mediante la reducción de la captura de WHM a cero para los años 2017, 2018, 2019 y 2020 (no consumo de los desembarques ajustados).
UE: en 2014, la cuota se superó en 52,21 t. La UE propone una devolución de este exceso de captura durante dos años, 2016 y 2017, lo que corresponde a 26,10 t por año.
UE: en 2015, la cuota se superó en 67,19 t. La UE propone una devolución de este exceso de captura durante tres años, 2018, 2019 y 2020, lo que corresponde a 22,4 t por año.
GUYANA: Los datos indicados como agüja blanca on realmente agüja azul, así que las cifras serán ajustadas. No habrá negativos.
JAPÓN: límite ajustado de 2018 = 35 t (límite) + 7 t (traspaso de 2016 (35*20 %) (párr. 3 de la Rec. 15-05)).
JAPÓN: Límite ajustado de 2019 =35 t (límite) + 7 t (traspaso de 2017 (35*20 %) (párr. 3 de la Rec. 15-05)).
JAPÓN: Límite ajustado de 2020 =35 t (límite) + 7 t (traspaso de 2018 (35*20 %) (párr. 3 de la Rec. 18-04)).
JAPÓN: Límite ajustado de 2021 =35 t (límite) + 7 t (traspaso de 2019 (35*20 %) (párr. 3 de la Rec. 18-04)).
COREA: un remanente de hasta el 20 % de cuota de captura inicial ha sido traspasado cada dos años.
ESTADOS UNIDOS: los desembarques totales de marlines para 2018 incluían 90 BUM, 78 WHM y 20 RSP.
ESTADOS UNIDOS: los desembarques totales de marlines para 2019 incluían 79 BUM, 75 WHM y 35 RSP.
ESTADOS UNIDOS: los desembarques totales de marlines para 2020 incluían 74 BUM, 95 WHM y 66 RSP
Estados Unidos: Los desembarques totales de istiofóridos  para 2021 incluyen 98 BUM, 56 WHM y 21 RSP.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2018 es  55 t (=50+50*10 %) debido a que el remanente de 2016 superó el 10 % del límite de captura inicial de 2018.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2019 es  55 t (=50+50*10 %) debido a que el remanente de 2017 superó el 10 % del límite de captura inicial de 2019.
TAIPEI CHINO: la cuota ajustada de 2020 es 55 t = 50 (límite de desembarque inicial en 2020) + 50*10 % (remanente de 2018 de conformidad con la Rec. 18-04).
CHINESE TAIPEI: 2021 adjusted quota is 55 t = 50 (initial landing limit in 2021) + 50*10% (2019 carry over pursuant to Rec. 18-04.)
TAIPEI CHINO: La cuota ajustada para 2022 es de 50 t de acuerdo con el párrafo 3 c) de la Rec. 19-05.

BRASIL: saldo y desembarques ajustados debido al párr. 9 de la Rec. 19-05. Brasil prohíbe los descartes muertos, por ello la aguja azul y la aguja blanca/Tetrapturus spp. que están muertos al acercarlos al costado del buque y que no son vendidos ni comercializados, no se descuentan de los límites de desembarque.

AGUJA BLANCA                                                     
Límite de desembarques ajustadoLímites de captura iniciales Desembarques actuales Saldo

BRASIL: saldo y desembarques ajustados debido a la Rec. 15-05 párrafo 2. Brasil prohíbe los descartes muertos, por lo tanto los desembarques de ejemplares de aguja azul y aguja blanca/Tetrapturus spp. que estén muertos al acercarlos al costado del buque y que no sean vendidos ni objeto de comercio no se descontarán de los límites de 
desembarques.
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TINTORERA  DEL  ATLÁNTICO NORTE

AÑO 2020 2021 2022 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2022 2023

TAC 39102 39102 39102

COSTA RICA 0,12 0,23

EU 32578,00 32578,00 32578,00 30404,08 17347,38 2173,92 15198,04 32578,00 32545,42 32545,42

JAPAN 4010,00 4010,00 4010,00 1896,60 1798,00 2113,40 2212,00 4010,00 4010,00 4010,00

LIBERIA 3,30 7,56

MAROC 1644,00 1644,00 1644,00 1497,80 1636,19 146,20 7,81 1644,00 1644,00 1644,00 1644,00

PANAMA 344,00 83,84

TR. & TOBAGO 0,11 0,21

UK n.a. 32,58 32,58 0,01 4,22 n.a. 28,36 n.a. 32,58 32,58

VENEZUELA 58,74 10,97

DESEMBARQUES TOTALES 34204,76 20888,59

Nº de Recomendación 19-07 19-07 21-10 19-07 19-07 21-10

UE: el límite de captura ajustado de la UE para BSH tiene en cuenta la transferencia del 0,10 % de su límite de captura inicial al Reino Unido en 2021 y 2022.

Reino Unido: cuota de 2021 resultante de los porcentajes acordados de las cuotas transferidas de la Unión Europea al Reino Unido tras la retirada del Reino Unido de la Unión Europea. Véase la Circular 
ICCAT #4088 / 21 (32,58t, redondeado a dos decimales). La asignación de TAC del Reino Unido es el 0,10% del TAC de BSH de UE+RU

Límites de captura iniciales Cuota/límite de captura ajustadoCapturas actuales Saldo
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Especie
Zona AT.N AT.S Med AT.E AT.E Adriatic Med AT.E Med AT.W
Número de Recomendación 17-02

§ 9-10
17-03
§ 6-7

16-05
§ 15-17

21-08
§ 34

21-08
§ 34

21-08
§ 34

21-08
§ 34

21-08
§ 33, 36

21-08
§ 33, 36

17-06
§8-9

Arte/pesqueria Todos Todos Todos BB, TROL; >17 m(1) BB <17 m(2) Capturas en el Adriático con 
fines de cría (3)(4)

Pesquerías costeras 
artesanales (5)

Todos los demás artes Todos los demás artes Todos los artes

Peso mínimo (kg) A=25 kg LW o B= 15 kg/ 15 kg 
DW

A=25 kg LW o B= 15 kg/ 15 kg 
DW

10kg RW o 9 kg GG or 7.5 kg 
DW

8 kg 6,4 kg 8 kg 8 kg 30 kg 30 kg 30 kg

Talla mínima (cm) A=125 cm LJFL/ 63 cm CK o  
B= 119 cm LJFL/ 63 cm CK

A=125 cm LJFL/ 63 cm CK o  
B= 119 cm LJFL/ 63 cm CK

90 cm LJFL 75 cm FL 70 cm FL 75 cm FL 75 cm FL 115 cm FL 115 cm FL 115 cm FL

Atl-SWO: Opción elegida A o B       No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable
EBFT: Cantidad asignada. A 
introducir para: (1), (2), (3), (4) y 
(5)

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable

Tolerancia máxima A=15% 25kg/125 cm;
B= 0% 15kg/119cm

A=15% 25kg/125 cm;
B= 0% 15 5% 0% 100 t(2) 0% 0%  5 % entre  8-30 kg; 75-115 cm 
FL

5%  entre 8-30 kg; 75-115 cm 
FL 

10%

Tolerancia calculada como Número de peces respecto a 
desembarques totales

Número de peces respecto a 
desembarques totales

Peso o número de peces 
respecto a desembarques 
totales

Peso o número de peces con 
respecto a  la asignación de 
desembarques totales

Peso por asignación de 100 t 
máximo.

Peso o número de peces con 
respecto a la captura total

Peso o número de peces con 
respecto a  la asignación de 
desembarques totales

Número de peces con respecto 
a desembarques totales

Número de peces con respecto 
a desembarques totales

Peso de la cuota total de cada 
CPC

PERCENTAGE (%) OF TOTAL 
CATCH UNDER MINIMUM SIZE
Albania 0,4%
Algérie No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable
Angola
Barbados 0 NA NA NA NA NA NA NA NA NA
Belize A: 0 A: 0
Bolivia

Brazil

A: El tamaño de la muestra 
proporcionada en T2SZ cubre 

sólo una pequeña área y 
temporada (sur de Brasil, 

donde hay más peces jóvenes) 
de la vasta gama espacio-

temporal de las pesquerías 
brasileñas de SWO. Por lo 

tanto, no fue posible 
proporcionar una estimación 

realmente representativa del % 
de capturas de juveniles. Lo 

más probable, sin embargo, es 
que la cifra se aproxime a la de 
años anteriores dado que no se 
han producido cambios en las 

características de las 
operaciones de pesca.

Cabo verde
Canada A: 2.9 0
China 0 0 No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 0 No aplicable No aplicable

Chinese Taipei B: 2.26%(≦125cm)    
0%(≦119cm)

B: 0.14%(≦125cm)    
0%(≦119cm) na

Costa Rica

Costa Rica no cuenta con 
información de tallas de pez 

espada del norte ni de atún rojo 
del oeste. 

Costa Rica no cuenta con 
información de tallas de pez 

espada del norte ni de atún rojo 
del oeste. No hay registros de 

descargas de atún rojo del 
oeste en el Caribe del país. 

Côte d'Ivoire 0%
Curaçao
Egypt Zero Cero Cero
El Salvador
EU raw data under min. size 1079,33t 100 t 222.15t
EU A: 14.64% A 0,78% 0,61% 7,00% 0,82% 0,09%
France (SPM)
Gabon
Ghana B: 3%
Grenada
Guatemala
Guinea Ecuatorial
Guinée Bissau
Guinée République
Guyana
Honduras
Iceland 0

Japan

A: Specific figure is not 
available for 2021 since 

observer deployment was 
hindered by Covid-19. 

However, Japan's domestic 
regulation prohibits fishing 

operators from taking of and 
landing of SWO weighing less 
than 25kg more than 15% of 

the total catch in number.

R: No se dispone de cifras 
concretas para 2021, ya que el 
despliegue de observadores se 
vio obstaculizado por Covid-

19. Sin embargo, la normativa 
nacional de Japón prohíbe a los 
operadores pesqueros capturar 
y desembarcar SWO de menos 

de 25 kg en un número 
superior al 15% de las 

capturas totales.

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 0,00% No aplicable 0,00%

Korea 0 0 0

Liberia

Regarding size limits for SWO, 
we do not have size data for 

now. Hope to collect data for 
future submission

Libya

N/A
Atún libio capturado vivo y 

transferido a granjas maltesas 
y turcas, no hay desembarques 
de pescado muerto en puertos 

libios.
Maroc 0% NA 0% NA NA NA 0% 0% NA NA
Mauritanie
México A: 9.3 0
Namibia 0%
Nicaragua
Nigeria
Norway 0%
Panama
Philipinnes
Russia
Sao Tome
Sénégal 2,90% 0,00%
Sierra Leone
South Africa 0%
St. Vincent & Grenadines 93%
Suriname
Syria 0 0
Trinidad & Tobago B: 0 No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable
Tunisie 5% 0%
Turkey n.a. n.a. 0,05% n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. 0,00% n.a.
UK A: 4.3% No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 16,67% No aplicable No aplicable
Uruguay
USA 0,00% 9,80%
Venezuela

En el caso de que la captura de cualquier stock de ICCAT supere la tolerancia de talla mínima especificada adoptada por la Comisión, explicar al Comité de Cumplimiento
a) La magnitud del exceso de captura,
b) Las medidas nacionales implementadas para evitar nuevos excesos de captura,

c) Seguimiento del cumplimiento de las medidas nacionales y,

d) Cualquier otra acción que deba emprenderse para evitar nuevos excesos de captura.

(1) Las CPC pueden asignar no más del 7 % de su cuota de atún rojo entre sus buques de cebo vivo y curricaneros en el Atlántico este (Rec 21-08, Anexo I, §2);
(2) Los buques de cebo vivo franceses con una eslora total inferior a 17 m que faenen en el Golfo de Vizcaya podrán capturar un máximo de 100 t de atún rojo con un peso no inferior a 6,4 kg o una longitud a la horquilla de 70 cm (que se declarará en toneladas).
(3) Croacia podrá definir un nivel de tolerancia para los ejemplaress de atún rojo con un peso mínimo de 6,4 kg o 66 cm de longitud a la horquilla, con un máximo del 7 % en peso de las cantidades capturadas por sus buques en el Adriático con fines de cría.
(4) Las CPC no podrán asignar más del 90 % de su cuota de atún rojo a sus buques de captura en el Adriático con fines de cría (Rec 21-08, Anexo I, §3).
(5) Las CPC no podrán asignar más del 2 % de su cuota de atún rojo a sus buques costeros artesanales para pescado fresco en el Mediterráneo (Rec 21-08, Anexo I, §3).

SWO BFT
Cumplimiento de los límites de tallas en 2021
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Apéndice 4 al ANEXO 9  
Tablas resumen de cumplimiento 

 

 

 

 

  

Acción en 2020
Categoría 

(Res. 16-17) Medidas ICCAT (Rec./Res.) 
Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/explicación de 
la CPC

Acciones emprendidas 
en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/ 
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A
Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos Sin datos de Tarea 2.

Programa de 
observadores 
establecido, pero no se 
ha recibido ST09.

Otros informes Rec. 18-05 y 18-06
Hojas de comprobación 
recibidas con retraso 
(29 sept 2021).

Categoría C

SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14
No se han presentado 
datos de observadores 
científicos.

Controles en puerto

Controles de los buques Rec. 19-04 Una infracción en el 
marco del JIS. Rec. 21-08

Registro/ autorización 
retroactivos de un 
buque recientemente 
incluido y de uno ya 
existente

Para la 
explicación, 
véase el 
COC_305_App_3.

Otros

2021 2022

Albania

No es necesaria 
ninguna acción 

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 
comunicación de 

información, aunque 
constatado 

positivamente que en 
los años recientes se han 

observado mejoras 
importantes.

No se requiere 
ninguna acción.

ROP-BFT: un PNC y 
respuesta incluidos en el 
COC_305.  Informes JIS 
con posible infracción 
en el COC_303_App_4
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2021

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec./Res.) 
Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/ 
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación 

de la CPC

Acciones emprendidas en 
2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11

No se han recibido 
tablas de 
cumplimiento. Rec. 11-11

No se han recibido tablas 
de cumplimiento. Posible 
infracomunicación de 
aguja azul y posible pesca 
bajo prohibición (véase 
COC-306/2022)

Restricciones de 
capacidad, talla, arte, 

tiempo y área

Categoría B

Informe anual
No se ha recibido 
informe anual.

Informe anual recibido 
con retraso, en un formato 
incorrecto y sin 
explicaciones para No 
aplicable en muchos casos.

Datos estadísticos No se han recibido 
datos estadísticos.

No se han recibido datos 
estadísticos.

Otros informes Rec. 18-05 y 18-06.
No se han recibido las 
hojas de 
comprobación.

Rec. 18-05 y 18-06 No se han recibido las 
hojas de comprobación.

Categoría C
SCV relacionadas con 

especies

SCV generales Rec. 16-14

No se ha recibido 
información sobre 
programa de 
observadores 
científicos.

Rec. 16-14
Sin información sobre 
programa de observadores 
científicos

Controles en puerto Rec. 18-09 

No está claro si se realiza 
alguna actividad de 
transbordo en el puerto. 
Necesidad de 
proporcionar cualquier 
información requerida, 
solicitando ayuda para su 
presentación si es 
necesario.

Controles de los buques Rec. 18-08 Un buque en la lista 
IUU.

2022

Carta sobre cuestiones 
recurrentes relacionadas 
con la comunicación de 

información y 
cumplimiento de los 

requisitos de ICCAT sobre 
observadores científicos 
nacionales, ausencia de 

respuesta a la carta del COC 
de 2021 y pesca mientras 

está sujeta a la prohibición 
de retención de las 

especies de ICCAT, al 
tiempo que se toma nota 

del compromiso expresado 
en la reunión anual y de los 
progresos graduales en el 

cumplimiento del requisito 
del informe anual, aunque 
también se toma nota de la 

posibilidad de 
identificación el próximo 

año en virtud de la 
recomendación sobre 

medidas comerciales de 
ICCAT si no se produce una 

mejora sustancial, y 
recomendación de que 

Angola solicite asistencia 
técnica a través de la 
Secretaría según sea 

necesario.

Angola

Carta sobre temas 
recurrentes 

relacionados con la 
comunicación; no ha 
presentado la lista de 

puertos designado (Rec. 
18--09) ni información 
sobre los requisitos de 

ICCAT sobre 
observadores 

científicos nacionales.

Otros Sin respuesta a la 
carta del COC

Carta sobre 
cuestiones 
recurrentes 

relacionadas con la 
comunicación de 
información y de 
cumplimiento los 

requisitos de ICCAT 
sobre los 

observadores 
científicos 
nacionales, 

señalando la 
posibilidad de 

identificación el 
próximo año en 

virtud de la 
recomendación de 

medidas comerciales 
de ICCAT si no se 

produce una mejora 
sustancial, y 

recomendación de 
asistencia técnica a 

través de la 
Secretaría.

Sin respuesta a la carta del 
presidente del COC. Sin 
respuesta  a la carta de 

prohibición.
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2021 2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de 

incumplimiento-
2021

Respuesta/ 
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-

2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones emprendidas en 
2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 16-16

Tablas de 
cumplimiento 
recibidas con 
retraso (15 de 
septiembre de 2022)

Restricciones de capacidad, talla, arte, 
tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos Sin datos de 
observadores (ST09)

Otros informes Rec. 18-06

Hoja de 
comprobación de 
tiburones recibida 
con retraso

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales
Controles en puerto

Controles de los buques

Otros

ROP-BFT: PNC 
incluidos en el 

COC-305 Algunos 
pagos por la 

cobertura de los 
observadores se 
recibieron con 

retraso.

Informes JIS con 
posible infracción en 
el COC_303_App_4

Argelia

No es necesaria ninguna 
acción 

No se requiere 
ninguna acción.

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 
comunicación de 

información.
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2021

Respuesta/ 
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022 Respuesta/explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Algunas 
discrepancias entre  
tablas de 
cumplimiento y  
datos de Tarea 1.

Rec. 19-05

*Exceso de captura 
continuado de aguja azul:  
cuota de 2021 = 10, saldo de 
2021 = -59,66 t
Saldo negativo de aguja azul 
creciente: saldo de 2020 = -
42,42 t, 2019 = -45,90 t, 2020 = 
-57,43 t

*Exceso de captura 
continuado de aguja blanca:  
cuota de 2021 = 10, saldo de 
2021 = -8,60. 
Saldo negativo de aguja blanca 
constante: saldo de 2020 = -
9,73 t, 2019 = -8,60 t, 2020 = -
14,09 t

Barbados reconoció el exceso de 
capturas de istiofóridos, pero 
tiene dificultades para reducirla 
dada la abundancia de 
istiofóridos en sus aguas y la gran 
dependencia de la pesca para la 
seguridad alimentaria. Intenta 
tomar algunas medidas, pero es 
poco probable que pueda 
devolver todos los excesos de 
captura anteriores.

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Otros informes Rec. 19-02

Algunos datos de 
Tarea 1 de túnidos 
tropicales 
presentados para 
2020, pero sin los 
correspondientes 
informes 
trimestrales.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14
No hay programa de 
observadores 
científicos. 

Véase el Informe 
anual y respuesta a 
la carta del COC.

Rec. 16-14 No han presentado programas 
de observadores científicos.


Véase el Informe anual y 
respuesta a la carta del COC.

Controles en puerto Rec. 18-09
No ha presentado 
lista de puertos 
autorizados. 

Véase el Informe 
anual, sección 4.

Controles de los buques

Otros

2021

Barbados Carta sobre el no 
establecimiento de un 
programa nacional de 

observadores científicos y 
el continuo exceso de 
captura de marlines.

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación de 
información, y la 

falta de un 
programa de 
observadores 

científicos, pero 
reconociendo la 

exhaustiva 
respuesta a la carta 
de 2020 y el trabajo 

en curso para 
promulgar 

reglamentos y 
establecer un 
programa de 
observadores.

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con 
la comunicación 
de información, 
ausencia de un 
programa de 
observadores 
científicos y 

exceso de 
captura 

continuada de 
aguja azul y 
aguja blanca.

2022
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Acción en 2020
Categoría

 (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec./Res.) 
Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación
de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022 Respuesta/explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento

Se necesitan más aclaraciones sobre las supuestas 
discrepancias, ya que las tablas de cumplimiento coinciden 
con los datos de la Tarea 1 presentados por Belice el 29 de 
julio de 2021 [Nota de la Secretaría: las diferencias se 
debieron a la atribución de áreas, pero los totales son los 
mismos; esto se resolverá en la Tarea 1 en el futuro, por lo 
que no queda ningún problema de cumplimiento].

Restricciones de capacidad, talla, arte, 
tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos Rec. 21-01 

Presentación de datos 
históricos sobre DCP, 
pero falta el número de 
lances

Otros informes Rec. 18-05 y 18-06.
Hojas de comprobación 
recibidas con retraso (28 
sept 2021)

Belice notificó a la Secretaría el 15 de febrero de 2021 que 
había presentado sus hojas de comprobación en 2020 y 
que no había habido cambios desde entonces.  Sin 
embargo, se nos informó de que se había añadido 
información adicional a la hoja de comprobación que 
debía ser completada por las CPC.  Hicimos las 
modificaciones y las enviamos.  Aunque la información 
sobre este punto se presentó a tiempo, la exclusión de la 
nueva información y su notificación  hizo que nuestra 
presentación se identificara como presentada con retraso.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 14-10
Un buque incluido en el 
Registro ICCAT con 
carácter retroactivo.

La inclusión de un buque en el registro ICCAT con carácter 
retroactivo se debe a un descuido.  Hemos garantizado y 
seguiremos garantizando que los buques que se incluyan 
en el registro de buques de ICCAT se presenten a tiempo y 
de acuerdo con la Recomendación.

Controles en puerto Rec. 18-09

Una posible infracción 
declarada en el marco del 
Esquema de Inspección 
en Puerto

Este asunto se está investigando 
actualmente. Una vez concluida 
nuestra investigación, 
informaremos a la Comisión.

Controles de los buques Rec. 18-08 Rec. 21-14 y 
Rec. 21-01

Autorización retroactiva 
de un buque previamente 
autorizado

Nuestra Administración se 
encuentra actualmente en la fase 
piloto de un nuevo sistema de 
notificación/comunicación de 
datos.  Como resultado, 
pequeños errores del sistema en 
el programa no identificaron el 
período de notificación 
apropiado para los buques a 
ICCAT.  Por lo tanto, los datos no 
se comunicaron durante el 
periodo correspondiente. Estos 
errores del sistema se están 
rectificando para garantizar una 
notificación adecuada en el 
futuro. El periodo de 
autorización no coincidía con el 
periodo estándar, lo que dio 
lugar a este error.

Otros Véase el COC-312

2021

Belice
No es necesaria ninguna 

acción No se requiere 
ninguna acción.

Carta sobre 
presentación de 

buques con 
carácter 

retroactivo y 
solicitud de 
información 

adicional 
relacionada con el 
requisito de datos 
históricos de DCP, 

al tiempo que 
toma nota 

positivamente de 
las medidas 

comunicadas por 
Belice para 

abordar 
determinadas 

cuestiones 
planteadas.

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos 
potenciales de 
incumplimiento

-2021

Respuesta/
explicación 

de la CPC

Acciones 
emprendidas 

 en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/ex
plicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Exceso de 
captura de 
patudo.

Rec. 21-02

*Exceso de captura 
continuado de 
patudo: cuota de 2021 
= 5946,31, saldo de 
2021 = -793,69 
Exceso de captura 
creciente: saldo 2020 = -
241,00

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
Otros informes

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales
Controles en puerto

Controles de los buques
Otros

2021

Brasil Carta sobre informes 
trimestrales y no 

presentación de tabla 
de cumplimiento sobre 

límites de talla.

No se 
requiere 
ninguna 
acción.

Carta sobre exceso 
de captura de 

patudo (dos años) 
e informando de 
que la reducción 
del 125 %para 

patudo conforme 
al párrafo 11(b) 
de la Rec. 21-01 

podría aplicarse si 
no se toman 
suficientes 

medidas para 
abordar el 
problema.

2022
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Acción en 2020 Categoría 
(Res. 16-17) 

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas en 
2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11 No se han recibido tablas de 
cumplimiento.


Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
No se han recibido datos 
de características de la 
flota.

Rec. 21-01 
Presentación de datos 
históricos sobre DCP, pero 
falta el número de lances

Otros informes Rec. 16-15 No presentó informe de 
transbordo en puerto.

Rec. 18-05 
y 18-06.

Hojas de comprobación 
recibidas con retraso (29 
sept 2021).

Rec. 18-06

Hojas de tiburones recibidas 
con retraso (19 de 
septiembre de 2022)

Rec. 19-02

Algunos datos de Tarea 1 
de túnidos tropicales 
presentados para 2020, 
pero sin los 
correspondientes 
informes trimestrales.

Rec. 19-02 /
21-01

No se han recibido los 
informes mensuales o 
trimestrales de túnidos 
tropicales. No ha presentado 
planes de ordenación de 
pesquerías de túnidos 
tropicales ni planes de 
ordenación de DCP

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14 No  hay programa de 
observadores científicos. Rec. 16-14

Sin programa de 
observadores científicos, 
pero se está estudiando su 
implementación en el futuro.

Controles en puerto
Controles de los buques

Carta sobre 
cuestiones 
recurrentes 

relacionadas con la 
comunicación de 

información, 
implementación de 

los requisitos de 
observadores 

científicos 
nacionales, ausencia 

de respuesta a la 
carta del COC de 

2021 y solicitud de 
un plan de pesca de 
túnidos tropicales y 

un plan de 
ordenación de los 
DCP a la luz de las 

capturas de patudo 
que superan las 

1.000 t.

2021

Cabo Verde
Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación,  

requisitos de 
implementación de 

observadores 
científicos 
nacionales

Otros

Carta sobre cuestiones 
recurrentes relacionadas 
con la comunicación de 

información, 
implementación de los 

requisitos de 
observadores científicos 

nacionales.

2022

Sin respuesta a la carta del 
presidente del COC.

Sin respuesta a la carta del 
COC
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-

2021
Respuesta/explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de 

incumplimiento-

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento

Algunas 
discrepancias entre 
las tablas de 
cumplimiento y los 
datos de Tarea 1. 

Las diferencias se debieron a un 
enfoque de redondeo de cifras para 
Tarea 1 y la Tablas de cumplimiento, 
pero Canadá está plenamente 
comprometida en garantizar la 
precisión de la comunicación de 
información.

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
Otros informes

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales
Controles en puerto

Controles de los buques

Otros

2021

Canadá No es 
necesaria 

ninguna acción
No se requiere 
ninguna acción.

No se requiere 
ninguna acción.

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de 

incumplimiento-
2021

Respuesta/ 
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2022

Categoría A
Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Otros informes Rec. 18-06

Hoja de 
comprobación de 
tiburones recibida 
con retraso

Categoría C

SCV relacionadas con especies Rec. 20-08

BCD en papel 
enviado con 
retraso para 
conversión y con el 
año incorrecto

SCV generales

Controles en puerto Rec. 18-09
No ha presentado 
lista de puertos 
autorizados.

Véase el  COC-
309

Controles de los buques Rec. 16-15

PNC comunicados 
por observadores 
del ROP 
transbordo y 
respuestas 
incluidos en el 
COC-305.

Rec. 21-08

Inclusión 
retroactiva de dos 
buques EBFT en la 
lista.

ROP Trans. - PNC y 
respuesta incluidos 

en el COC-305

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas 
con la 

comunicación 
de información 

y registro 
retroactivo de 

buques. 

2021

China

Carta sobre la 
implementación de la Rec. 

18-09, requisitos de 
designación de puertos y 

comunicación con retraso de 
la implementación de 

medidas para el atún rojo del 
este. 

Otros

Carta sobre la 
implementación de 

la Rec. 18-09  de 
requisitos sobre la 

designación de 
puertos, al tiempo 
que se observa una 

mejora en el 
cumplimiento con 

ICCAT. 

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos 
potenciales de 
incumplimiento

-2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Algunas 
discrepancias 
de datos entre  
tablas de 
cumplimiento y 
Tarea 1.

Para el pez espada del norte de 2015 y el 
patudo de 2015, nuestro análisis sugiere que 
las discrepancias se debieron a las cantidades 
descartadas y/o liberadas. Los datos de Tarea 
1 incluían estas cantidades, mientras que la 
tabla de cumplimiento no. En el caso del pez 
espada del sur, la Tarea 1 y las tablas de 
cumplimiento comunicadas presentaban 
diferencias inferiores a 1 t.

Restricciones de capacidad, talla, arte, tiempo 
y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Otros informes Rec. 16-15

Informe sobre 
transbordo 
presentado con 
retraso.

Presentado con unos días de retraso debido a 
algunas dificultades para localizar los 
informes ROP, pero se compromete a 
presentarlo a tiempo en el futuro.

Rec. 18-13 Informe anual  BCD recibido con 
retraso

Se omitió por error al presentar el informe 
anual y los informes relacionados. Nos 
dimos cuenta de la omisión tras recibir el 
correo electrónico de la Secretaría el 26 de 
septiembre. Presentamos inmediatamente 
el informe BCD.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14

No se cumplió 
la cobertura de 
observadores 
del 5 % en 2020.

En 2020, no se envió ningún observador 
debido a la pandemia de COVID-19. Rec. 21-15 Informe sobre transbordo 

recibido con retraso. 

Nos disculpamos por la presentación con 
retraso del informe de transbordo. El 
análisis de los datos y la cumplimentación 
del formulario tomó más tiempo del 
esperado.

Controles en puerto

Controles de los buques Rec. 21-16
Algunos mensajes VMS no se han 
enviado de acuerdo con la Rec. 

21-16, párr. 3.

Se han producido fallos de transmisión 
después de renovar los certificados VMS. El 
Centro de seguimiento de la pesca de Corea 
consulta a la Secretaría de ICCAT sobre este 
asunto desde el 4 de octubre. Ahora 
estamos transmitiendo los datos del VMS 
todos los días por correo electrónico, hasta 
que se resuelva el problema.

Carta sobre 
retraso en la 

comunicación 
de información 

y cuestiones 
relacionadas 

con la 
transmisión de 

datos VMS.

2021 2022

Corea

No es necesaria 
ninguna acción No se requiere 

ninguna acción.

Otros
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec./Res.) 
Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación 

de la CPC
Acciones emprendidas en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento
Algunas discrepancias en los 
datos históricos entre  tablas 
de cumplimiento y Tarea 1.

Rec. 11-11
No se han recibido 
tablas de 
cumplimiento.


Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual

Sección IOMS 
introducida por la 
Secretaría, algunas 
respuestas podrían estar 
incompletas


Datos estadísticos

Faltan algunos datos de Tarea 
1 (o confirmación de captura 
cero) para algunas especies. 
Datos recibidos con retraso.

Rec. 21-01 

Presentación de datos 
históricos sobre DCP, 
pero falta el número de 
lances

Otros informes Rec. 18-05 y 18-06.

No se ha recibido la hoja de 
comprobación de istiofóridos; 
la de comprobación de 
tiburones se recibió fuera de 
plazo (30 sept 2021).

Rec. 18-06 No se ha recibido la hoja 
de tiburones actualizada

Rec. 19-02

Algunos datos de Tarea 1 de 
túnidos tropicales presentados 
para 2020, pero sin los 
correspondientes informes 
trimestrales.

Rec. 19-02

Algunos datos de Tarea 
1 de túnidos tropicales 
presentados para 2021, 
pero sin los 
correspondientes 
informes trimestrales.

Categoría C

SCV relacionadas con 
especies Rec. 01-21 y 01-22

Datos SDP para 2020 
presentados con retraso 
(primer semestre: 10 nov 
2020; segundo semestre: 1 oct 
2021).

Rec. 01-21 y 
18-07

Presentación con 
retraso de los informes 
semestrales de SDP 
(patudo)

SCV generales Rec. 16-14 No  hay programa de 
observadores científicos.

Véase respuesta a la carta 
del COC. Rec. 16-14
 No hay programas de 

observadores científicos

Controles en puerto Rec. 18-09

No está claro si se 
produce alguna 
actividad de transbordo 
en el puerto. Necesidad 
de proporcionar 
cualquier información 
requerida, solicitando 
ayuda para su 
presentación si es 
necesario

Controles de los buques

2021

Côte d’Ivoire

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación,  

implementación de 
observadores 

científicos nacionales

Côte d'Ivoire ha tomado 
debida nota de las 
deficiencias y se 
compromete a trabajar 
con la Secretaría para 
cumplir todas 
obligaciones de 
comunicación.

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la comunicación 
de información, implementación 
de los requisitos de observadores 

científicos nacionales

Otros

2022

Respuesta a la carta del 
presidente del COC 
recibida con retraso.

Carta sobre cuestiones 
de comunicación de 

información, 
implementación de los 

requisitos de 
observadores 

científicos nacionales.
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2021
Respuesta/explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Algunas 
discrepancias en los 
datos históricos 
entre  tablas de 
cumplimiento y 
Tarea 1

Las diferencias entre los datos del CP13 y los de  Tarea 1 se 
originan por el hecho de que los datos del CP13 se 
producen casi en tiempo real y los de  Tarea 1 se producen 
al final del año y proceden de estimaciones que utilizan 
más información que el CP13. Por esta razón, las 
estimaciones de  Tarea 1 pueden diferir ligeramente de los 
datos del CP13. Estas diferencias podrían ser mayores en el 
caso de las especies no objetivo, que no suelen estar 
cubiertas por el muestreo regular en puerto, sino que se 
incluyen en el componente faux poisson (incluidos los 
istiofóridos), que se comunica para toda la flota de cerco, 
en lugar de por Estado de pabellón, en los datos de la Tarea 
1. En cuanto a los datos de istiofóridos de la flota artesanal, 
estas capturas son menores para el consumo local y 
Curazao está trabajando actualmente para mejorar la 
recopilación de datos de esta pesquería.

Rec. 19-05 

*Exceso de captura 
de aguja azul: cuota 
de 2021 = 10, saldo 
de 2021 = -22,53 t.
Saldo negativo 
decreciente: saldo de 
2020 = -30,30 t, 2019 
= -40,60 t, 2020 = -
30,60 t

Curazao se compromete plenamente a evitar la sobrepesca de 
aguja azul. Desarrollaremos un plan de devolución y 
enviaremos una circular con instrucciones para que los buques 
cumplan estas instrucciones. Hacemos un seguimiento de todas 
las capturas de los buques a través de nuestro sistema de 
ordenación de capturas Halios de CLS que funciona las 24 
horas del día, nuestro sistema de comunicación electrónico, 
junto con los cuadernos de pesca diarios que recibimos de los 
buques. También tenemos observadores a bordo de los buques 
que informan digitalmente de todas las actividades pesqueras. 
Curazao presentó un plan de devolución de la aguja azul de 2,5 
t al año a partir de 2022. Primer año 2,53 t .

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos Rec. 21-01 

Presentación de 
datos históricos 
sobre DCP, pero se 
agrega el número de 
lances (se necesita el 
desglose a través del 
ST03) 

Otros informes

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 14-10

Inclusión 
retroactiva de 13 
buques en el 
Registro ICCAT

Debido a un error administrativo, presentamos la
información requerida en un formato obsoleto. Y como
interpretamos erróneamente las comunicaciones de
seguimiento con la Secretaría de ICCAT, lamentablemente
no tomamos ninguna medida correctiva a tiempo. Para
corregir este error, le rogamos que actualice el registro de
buques de ICCAT con carácter retroactivo hasta el 15 de
enero de 2020. Este ha sido un año difícil, en muchos
sentidos y a muchos niveles. Un error como este no se nos
habría escapado en circunstancias normales. Por ello,
pedimos su comprensión, al tiempo que nos
comprometemos a trabajar duro para evitar que se repita
este error.

Controles en puerto Rec. 18-09

Cinco posibles 
infracciones 
declaradas en el 
marco del Esquema 
de Inspección en 
Puerto

Los buques en cuestión, operados por Green Sea, se refieren a
buques de transporte.
Las actividades de los buques se limitan al transporte de peces
y no participan en actividades de captura.
Los cuatro casos se están investigando actualmente en
Curazao, para poder evaluar cualquier posible incumplimiento.
Sin embargo, tras un primer análisis de su contenido,
entendemos que apuntan a una supuesta infracción del Reg.
1224/2009 de la UE (según el punto 7 de los informes de
inspección, que se refiere a una diferencia porcentual entre los
valores "declarados y desembarcados", que a priori
entendemos que se refiere a la legislación interna de UE-
España).
En su comunicación también se hace referencia a "uno o más
posibles incumplimientos de las normas de ICCAT por parte de
los buques que enarbolan el pabellón de Curazao", pero
lamentablemente no podemos encontrar ninguna referencia a
las normas de ICCAT en los informes de inspección
mencionados.
Por lo tanto, le agradeceríamos mucho que nos aclarara a qué
norma de ICCAT se refieren las autoridades españolas, para
poder evaluar cualquier posible incumplimiento.

Controles de los buques

Carta sobre exceso 
de captura de aguja 
azul, señalando que 
el exceso de captura 

desciende, y 
solicitud de 
información 

adicional 
relacionada con el 
requisito de datos 
históricos de DCP.

2021

Curazao

No es necesaria ninguna 
acción No se requiere 

ninguna acción

Otros

2022
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Acción en 2020
Categoría 

(Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec./Res.) 
Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la CPC Acciones emprendidas en 2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2022

Respuesta/expl
icación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A
Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
La Tarea 1 para el BFT (cero 
capturas comunicadas) no coincide 
con las capturas comunicadas en las 
tablas de cumplimiento, los informes 
semanales y la información del ROP

Presentó la Tarea 1 revisada el 7 
de noviembre de 2021

Otros informes

Categoría C

SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14 No está claro si se cumple la 
cobertura del 5 % de observadores

Egipto agradecería que se 
siguiera prestando ayuda y 
apoyo técnico para la 
implementación de la Rec.
16-14 y formación para los 
observadores científicos.

Controles en puerto Rec. 16-05

No presentó puertos SWO-MED 
designados, pero comunicó una 
pequeña cantidad de SWO-MED en 
Tarea 1

Un nuevo equipo de personal 
gestiona ahora el dosier de ICCAT 
y trabaja para cumplir todos los 
requisitos y medidas,

Controles de los buques

Otros

2021

Egipto

No es necesaria 
ninguna acción

Carta sobre la implementación 
del programa de observadores 

científicos, al tiempo que se 
constata positivamente su 

solicitud de asistencia técnica a 
la Secretaría; no se han 

presentado puertos designados 
para el pez espada del 

Mediterráneo, pero se ha 
informado de una pequeña 
cantidad de pez espada del 
Mediterráneo en la Tarea 1.

No se requiere 
ninguna acción.

2022



COC 

417  

 

  

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021 Respuesta/explicación de la CPC

Acciones emprendidas en 
2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Algunas discrepancias entre 
las tablas de cumplimiento y 
los datos de Tarea 1. Se han 
corregido los datos del 
patudo, pero no se han 
recibido datos de la Tarea 1 
(ST02) para la aguja azul

Las diferencias que se observan 
responden en términos generales a la 
aplicación de reglas de redondeo 
aritméticamente aceptables que 
modifican en sustancia lo reportado 
en los formularios correspondientes.
Para subsanar estos diferencias, El 
Salvador ha enviado unos 
correcciones a las tablas de 
cumplimiento, señalando que no hay 
casos de sobrepesca.

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos Rec. 21-01 

Presentación de datos 
históricos sobre DCP, 
pero se agrega el 
número de lances (se 
necesita el desglose a 
través del ST03) 

Otros informes Rec. 18-09

Once posibles 
infracciones declaradas 
en el marco del 
Esquema de Inspección 
en Puerto

Como norma general del proceso, las partes son informadas sobre los hallazgos 
identificados y las posibles infracciones y la indicación específica de la norma 
presuntamente infringida; es ésta la base del debido proceso y el mecanismo 
indispensable para asegurar el derecho a la defensa en cuyo marco se deben 
desarrollar las investigaciones. Nos preocupa que la alusión a esos presuntos 
incumplimientos ocurre por primera vez al publicarse el documento COC_308 
toda vez que antes de esta oportunidad, ni la Secretaría ni cualquier otra CPC  
habían informado de las posibles infracciones, lo que hubiere permitido 
desarrollar las investigaciones correspondientes y emitir criterio; más aún, en el 
contexto del debido proceso y la aplicación de las disposiciones de la misma 
Recomendación de la ICCAT 18-09. El Salvador se encuentra comprometido con 
el efectivo cumplimiento de las disposiciones adoptadas en el marco del 
Derecho Internacional, en particular las que se han aprobado y son vigentes en 
la ICCAT y en tal sentido procederemos con la debida rigurosidad cuando se nos 
comunique con la precisión requerida los extremos de la imputación.  Por lo 
anterior, le informamos que se han abierto las correspondientes investigaciones 
de cada caso, de acuerdo a la normativa pertinente; por lo que por el corto 
tiempo con el que hemos contado no tenemos mayores avances a la fecha, más 
que el inicio de las investigaciones; así mismo, le informamos que a la mayor 
brevedad posible enviaremos a la Secretaria los informes correspondientes.  
Entretanto, solicitamos se elimine de la Tabla de cumplimiento la alusión a estas 
presuntas infracciones por prematuras y, consecuentemente, improcedentes en 
el corto tiempo.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV general
Controles en puerto

Controles de los buques

No se requiere ninguna 
acción.

2021

El Salvador

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 

comunicación, si bien se 
observa una mejora, y 

sobre el nivel de capturas 
de patudo (2.452 t) que 
indica una deficiencia en 

la implementación de 
medidas en esta pesquería 
para mantener la captura 

en un nivel inferior a  
1.575 t de conformidad 
con la Rec. 16-01 , 4(d) 

Carta sobre la ausencia de 
datos de la Tarea 1 para la 
aguja azul, al tiempo que 

señala una mejora sustancial 
en el cumplimiento de El 

Salvador en los últimos dos 
años.

Otros

2022
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2022

Acción en 
2020 Categoría (Res. 16-17) 

Medidas ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación 

de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Algunas discrepancias 
entre tablas de 
cumplimiento y Tarea 1 
para el patudo.

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Otros informes

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales

Controles en puerto

Controles de los buques
Otros

2021

Estados Unidos 
de América No es 

necesaria 
ninguna 
acción

No se requiere 
ninguna acción.

No se requiere 
ninguna 
acción.
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos 
potenciales de 

incumplimiento-
2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Comunicación de 
capturas cero 
con retraso (15 
de agosto).

Otros informes Rec. 18-05 y 
18-06.

Hojas de 
comprobación 
recibidas con retraso 
(30 sept 2021).

Categoría C

SCV relacionadas con especies

SCV generales

Controles en puerto

Controles de los buques

2021

Filipinas

Carta sobre 
continuación de 

cuestiones 
relacionadas con 
la comunicación, 
lo que incluye la 
no presentación 

del informe anual 
o datos 

estadísticos 
durante tres años 

consecutivos, 
aunque se constata 
la recepción de la 
confirmación de 

capturas cero 
durante los 

procedimientos de 
2020.

No se requiere 
ninguna acción.No se requiere 

ninguna acción.

Otros
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/explicación 
de la CPC

Acciones emprendidas 
en 2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A
Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Otros informes Rec. 18-05 y 18-06.
Hojas de comprobación 
recibidas con retraso 
(30 sept 2021)

En septiembre de 2021 
llegó un nuevo equipo a 
la Direction des 
territoires, de 
l'alimentation et de la 
Mer de San Pedro Y 
Miquelón, que necesitó 
un periodo de tiempo 
para comprender las 
obligaciones de 
información. Además, el 
agente responsable de 
estos expedientes estuvo 
de baja médica hasta 
mediados de septiembre.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV general
Controles en puerto

Controles de los buques

Otros

2021

Francia (SPM) Carta sobre 
retraso en la 

comunicación 
de información

No se requiere ninguna 
acción.

No se requiere ninguna 
acción.

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/explicación de la 
CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2022

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones emprendidas en 
2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 16-16
Tablas de cumplimiento 
recibidas con retraso 
(29 sept 2021).

Rec. 16-16

Tablas de 
cumplimiento 
recibidas con 
retraso (1 de 
septiembre de 
2022)

Restricciones de capacidad, talla, arte, tiempo 
y área

Categoría B

Informe anual

Informe anual recibido 
con retraso (29 de 
septiembre) y falta una 
sección.

Revisará el informe y lo 
volverá a enviar

Datos estadísticos

No se han recibido datos 
de características de la 
flota. No se han recibido 
datos de Tarea 2. Faltan 
algunos datos de Tarea 1 
o confirmación de 
capturas cero.

Gabón no tiene una flota 
específica que se dirija a los 
túnidos.

Otros informes
Rec. 18-05 

y 18-06.

Hojas de comprobación 
recibidas con retraso (30 
sept 2021).

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV general Rec. 16-14
Sin información sobre o 
del programa de 
observadores científicos.

Los observadores sólo se 
asignan en las pesquerías no 
atuneras.

Controles en puerto
Controles de los buques

No se requiere ninguna 
acción.

2021

Gabón Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación

Carta sobre 
cuestiones 

recurrentes 
relacionadas con la 

comunicación de 
información.

Otros

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec./Res.) 
Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación 

de la CPC

Acciones emprendidas en 
2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 16-16

Tablas de cumplimiento 
recibidas con retraso (9 
sept 2021).

Rec. 11-11 No se han recibido tablas 
de cumplimiento.

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual No se ha recibido informe 
anual.

No se ha recibido el 
informe anual

Datos estadísticos

Faltan algunos datos de 
Tarea 1 (o confirmación 
de captura cero) para 
algunas especies. Faltan 
datos de características 
de la flota. No se han 
recibido datos de Tarea 2.

Datos de túnidos: Los datos en bruto sobre las especies de túnidos que se 
nos envían son los que procesamos en el formato de ICCAT, utilizando los 
códigos proporcionados por ICCAT y enviados a esta. Datos para 2019: Sin 
embargo, la expedición de licencias de los buques con la UE en el marco del 
acuerdo (GMB_2019) comenzó después de mediados de 2019 (julio), 
contemplando los datos de 2020 podría ser que no se realizaran muchas 
actividades pesqueras en los meses restantes de 2019. En 2020 se 
registraron capturas únicamente en el mes de marzo. La UE no nos facilitó 
datos para 2019.

No se han recibido datos 
estadísticos.

Otros informes
Rec. 18-05 y

18-06
No se han recibido las 
hojas de comprobación. Rec. 18-05 y 18-06
 No se han recibido las 

hojas de comprobación.

Categoría C

SCV relacionadas con especies

SCV general Rec. 16-14
Sin información sobre o 
del programa de 
observadores científicos.

Controles en puerto

Controles de los buques Rec. 18-08

Dos buques en la lista IUU 
(ya no están registrados 

en Gambia - ver PWG- 405
y COC-309).

El buque SAGE fue registrado en Gambia por la Autoridad Marítima de 
Gambia (GMA). El Ministerio de Pesca notificó a la GMA la responsabilidad 
del abanderamiento de los buques pesqueros. A raíz de esto, se tomaron 
medidas para eliminar el buque del Registro de Gambia. Se emitió una 
autorización de pesca de tres meses al buque del 09/10/2019 hasta el 
08/01/2020; Después del vencimiento de este periodo, no se concedió 
ninguna autorización al buque SAGE. Durante los tres meses de 
autorización y tras la expedición de la licencia, se asignó un observador a 
bordo del buque (operado bajo la empresa denominada Consulting 
Business Agency. El propietario de esta empresa era de Taipei Chino). Se ha 
escrito y notificado a la GMA sobre esta cuestión del buque SAGE. Según la 
GMA, los han eliminado del registro. Para evitar el registro de otros buques 
incluidos en la lista IUU, el Ministerio de Pesca está firmando un MoU con 
la GMA. Intercambio de información, en particular: datos sobre todos los 
buques registrados, entre otros. Asimismo, actualmente no hay buques que 
enarbolen el pabellón de Gambia en el Registro ICCAT de buques.

Otros

Carta sobre cuestiones 
recurrentes y 
significativas 

relacionadas con la 
comunicación de 

información y ausencia 
de respuesta a la carta 

del COC de 2021, así 
como cumplimiento de 
las responsabilidades 

como Estado de 
mercado y Estado del 
pabellón relacionadas 

con buques y productos 
posiblemente 

relacionados con la 
pesca IUU.  Se señala la 

posibilidad de 
identificación el 

próximo año en virtud 
de la recomendación de 
medidas comerciales de 
ICCAT si no se produce 

una mejora sustancial, y 
recomendación de que 

Gambia solicite 
asistencia técnica a 

través de la Secretaría, 
según sea necesario.

2021

Gambia Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación

Actualmente, sujeta a 
prohibición con arreglo a 
la Rec. 11-15. Pregunta 
planteada para solicitar 
información adicional 
sobre los controles 
establecidos para abordar 
los buques incluidos en la 
lista IUU, y sobre la 
situación de los buques 
pesqueros MAXIMUS y 
LISBOA.

Aunque la UE ha sido informada de que los antiguos buques de pabellón 
senegalés MAXIMUS (OMI: 9038402) y LISBOA (OMI: 7929176), ahora 
llamados respectivamente LUCAS y KIKI, enarbolan ahora pabellón de 
Gambia. Se encuentran bajo el Acuerdo entre Senegal y Gambia. La UE 
considera que Gambia debe aclarar las actividades de estos buques y su 
ubicación actual. Estos dos buques están registrados por la GMA bajo el 
agente Kansala (Abdou Sanyang) - Actividades de KIKI y LUCAS: 
Distribución de alimentos a las flotas de su propia empresa. Desde 2008 
hasta la fecha, en aguas senegalesas-gambianas. Según la GMA, no se 
dedican a ningún tipo de actividad pesquera ni compran artes de pesca a 
bordo. Su ubicación actual: actualmente en el puerto de Dakar.

Carta sobre cuestiones 
importantes relacionadas 
con la comunicación de 

información, programa de 
observadores científicos, 

y preguntar sobre las 
medidas adoptadas con 

respecto a los buques IUU.

2022

Sin respuesta a la carta del 
presidente del COC. Sin 
respuesta  a la carta de 

prohibición. Véase el  COC-
312
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec./Res.) 
Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento
Restricciones de capacidad, talla, arte, tiempo 

y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos Rec. 19-02

No datos históricos de 
DCP.

Se examinará 
primero en el 
seno de la 
Subcomisión 1.

Otros informes Rec. 18-05 y 18-
06.

Hojas de 
comprobación 
recibidas con retraso 
(30 sept 2021). 
Comunicó 
incorrectamente que 
no tiene pesquerías 
industriales/dirigidas 
como una exención a la 
Rec. 19-05.

Tuvo un 
problema con el 
enlace y no pudo 
encontrar el 
formulario 
correcto.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV general Rec. 16-14
No programa de 
observadores 
científicos.

Indica necesidad 
de asistencia.

Controles en puerto

Controles de los buques Rec.14-07
Acuerdos de acceso mencionados 
en los informes anuales, pero sin 
detalles/CP39 enviado

Carta sobre 
solicitud de 
información 

adicional sobre 
acuerdos de 

acceso.

2021

Ghana Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación de 

información y con el 
programa de 
observadores 

científicos, 
constatando 

positivamente la 
solicitud de asistencia 
técnica relacionadas 
con el programa de 

observadores

Otros

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas en 
2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11
No se han recibido 
tablas de 
cumplimiento.

Rec. 11-11

No se han recibido 
tablas de 
cumplimiento, pero 
exceso de captura de 
BUM en 2020 y años 
anteriores, así como  
capturas de N. SWO 
sin cuota

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual No se ha recibido 
informe anual.

No se ha recibido 
informe anual.

Datos estadísticos

No se han recibido 
datos de 
características de la 
flota. No se han 
recibido datos de 
Tarea 2.

No se han recibido 
datos estadísticos.

Otros informes 18-05 y 18-06.
No se han recibido 
las hojas de 
comprobación.

Rec. 18-05 y  18-06 No se han recibido las 
hojas de 
comprobación.

Rec. 19-02

Algunos datos de 
Tarea 1 de túnidos 
tropicales 
presentados para 
2020, pero sin los 
correspondientes 
informes 
trimestrales.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14

Sin información 
sobre o del 
programa de 
observadores 
científicos.

Controles en puerto Rec. 18-09
No se ha recibido 
lista de puertos 
designados.

Controles de los buques

Otros Sin respuesta a la 
carta del COC.

Sin respuesta a la 
carta del presidente 
del COC.

Identificación 
por cuestiones 
recurrentes y 
significativas 
relacionadas 

con la 
comunicación 

de 
información, lo 

que incluye 
ausencia de 

informe anual, 
exceso de 
captura de 

aguja azul y 
capturas de pez 

espada del 
norte sin cuota.

2021

Granada

Carta sobre 
cuestiones 

recurrentes 
relacionadas con la 

comunicación, 
incluida la ausencia de 

un informe anual, si 
bien se observa una 

mejora con respecto a 
años anteriores.

Carta sobre cuestiones 
recurrentes relacionadas 
con la comunicación de 

información, lo que 
incluye la ausencia de un 

informe anual y de un 
programa de observadores 
científicos, y recordando a 
Granada la posibilidad de 

ser identificada con 
arreglo a la 

Recomendación sobre 
medidas comerciales (Rec. 

06-13) si no se realizan 
mejoras en este ámbito.

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) Casos potenciales de incumplimiento-2021
Respuesta/

explicación de la CPC
Acciones emprendidas 

en 2021
Medidas ICCAT 

(Rec./Res.) 
Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 16-16

Tablas de cumplimiento recibidas con 
retraso (21 agosto 2021) Algunas 
discrepancias en los datos históricos entre 
las tablas de cumplimiento y la Tarea 1.

Guatemala está trabajando 
para reducir estas 
discrepancias en la medida 
de lo posible.

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos Rec. 21-01

 Presentación de datos 
históricos sobre DCP, 
pero se agrega el número 
de lances (se necesita el 
desglose a través del 
ST03) 

Otros informes Rec. 18-05 

Hojas de comprobación de istiofóridos 
recibidas con retraso (17 sept 2021) e 
informa de que no hay pesca 
dirigida/industrial como exención para la 
Rec. 19-05, lo cual es una respuesta 
inválida. Prohíbe los descartes de peces 
muertos pero no cita la ley/mecanismo 
para evitar que los marlines entren en el 
comercio

Guatemala puede 
reexaminar las respuestas y 

presentar una hoja 
revisada, si procede.

Categoría C

SCV relacionadas con especies

SCV general

Controles en puerto Rec. 18-09

Una posible infracción 
declarada en el marco 
del Esquema de 
Inspección en Puerto

Como norma general del proceso, las partes a las que se les pretende atribuir un
incumplimiento tienen el derecho de conocer de la imputaci6n correspondiente,
compuesta por la relaci6n de los hechos que se investigan, la prueba y la indicaci6n
específica de la norma presuntamente infringida;

Controles de los buques

es esta la base del debido proceso y el mecanismo indispensable para asegurar el
derecho a la defensa en cuyo marco de deben desarrollar las investigaciones. Mi
delegación nota con preocupación que la alusión a esos presuntos incumplimientos
ocurre por primera vez al publicarse el documento COC_308 toda vez que antes de
esta oportunidad, ni la Secretaria ni cualquier otra CPC habían informado de tales
imputaciones a mi país, lo que hubiere permitido desarrollar las investigaciones
correspondientes y emitir criterio; más aún, en el contexto del debido proceso y la
aplicación de las disposiciones de la misma Recomendación de la ICCAT 18-09, mi
país tiene el derecho de ser informado acerca del hecho que se debe investigar y de la 
norma concreta de la Comisión que se aduce infringida, todo lo cual es
absolutamente básico para responder a una imputación y asegurar el derecho a la
defensa, nada de lo cual ha ocurrido en el presente.Mi país se encuentra
comprometido con el efectivo cumplimiento de las disposiciones ros. Asimismo,
actualmente no hay buques que enarbolen el pabellón de Gambia en el Registro
ICCAT de buques.ará una copia del informe de inspección a la CPC del pabellón en
cuestión, de acuerdo con el párrafo 35 de la Recomendación 18-09.la normativa
pertinente; por lo que por el corto tiempo con el que hemos contado no tenemos
mayores avances a la fecha, más que el inicio de las investigaciones; así mis

Carta sobre la 
implementación 

del requisito de la 
hoja de 

comprobación de 
istiofóridos de la 

Rec. 19-05 y 
solicitud de 

seguimiento de 
las cuestiones 

planteadas en la 
carta del COC de 
2021 y carta de 

respuesta de 
Guatemala.

2021

Guatemala

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación, 

implementación del 
programa de 
observadores 

científicos 
nacionales

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 
comunicación de 

información y sobre 
implementación de la 

Rec.  19-05 sobre 
istiofóridos.

Otros

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de incumplimiento-

2021

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones emprendidas 
en 2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11 No se han recibido tablas de 
cumplimiento. Rec. 11-11 No se han recibido tablas 

de cumplimiento.
Restricciones de capacidad, talla, 

arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual No se ha recibido informe anual.

No se ha recibido informe 
anual. Solicitan asistencia, 
pero no especifican la 
naturaleza exacta de cómo 
puede ayudar la Secretaría.

Datos estadísticos
No se han recibido datos de 
características de la flota. No se han 
recibido datos de Tarea 1 ni de Tarea 2.

No se han recibido datos 
estadísticos.

Otros informes Recs. 18-05 
y 18-06

No se han recibido las hojas de 
comprobación. Solicita la exención de 
los requisitos relativos a los istiofóridos 
y los tiburones con el argumento de que 
no tienen pesca dirigida/industrial, lo 
cual es una respuesta inválida

Rec. 18-05
y 18-06

No se han recibido las 
hojas de comprobación.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV general Rec. 16-14 Sin información sobre o del programa 
de observadores científicos.

Controles en puerto Rec. 18-09

No está claro si se produce 
alguna actividad de 
transbordo en el puerto. 
Necesidad de proporcionar 
cualquier información 
requerida, solicitando 
ayuda para su 
presentación si es 
necesario.

Controles de los buques

Otros
Sin respuesta a la carta del COC.
Actualmente, sujeta a prohibición con 
arreglo a la Rec. 11-15.

Sin respuesta a la carta del 
presidente del COC. Sin 
respuesta a la carta de 
prohibición.

2022

Mantenimiento de la 
identificación en 

virtud de la Rec. 06-13 
de ICCAT debido a los 

problemas 
recurrentes y 

significativos de 
comunicación de 

información, lo que 
incluye la falta de 

informe anual o de 
datos estadísticos 

recibidos durante seis 
años consecutivos; 
continuación de la 

prohibición de 
retención de especies 
de ICCAT en virtud de 

la Rec. 11-15; y 
posible falta de 

implementación de las 
recomendaciones 
sobre marlines y 

tiburones.  Ausencia 
de respuesta a la carta 

del COC de 2021.

2021

Guinea-Bissau

Mantenimiento de la 
identificación con 

arreglo a la Rec. 06-13 
de ICCAT debido a 

cuestiones 
importantes y 
recurrentes en 

materia de 
comunicación, entre 

ellas la no 
presentación del 

informe anual o de 
datos estadísticos 

durante cuatro años 
consecutivos. 

Prohibición en virtud 
de la Rec. 11-15 por 
no presentación de 

Tarea 1.

Guinea Bissau 
puede tener 

problemas para 
cumplir los 
requisitos y 

espera recibir 
formación y 

asistencia para 
cumplimentar 
los distintos 
formularios.

Mantenimiento de la 
identificación con 

arreglo a la Rec. 06-13 
debido a las recurrentes 

e importantes 
cuestiones relacionadas 
con la comunicación de 
información, entre las 
que se incluyen: la no 

presentación de informe 
anual o de datos 

estadísticos durante 
cinco años 

consecutivos; no 
presentación del 

programa de 
observadores 
científicos;  

continuación de la 
prohibición de 

retención de especies de 
ICCAT en virtud de la 
Rec. 11-15 y posible 

falta de implementación 
de las recomendaciones 

relacionadas con los 
tiburones y los 

istiofóridos.
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas 
en 2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11 No se han recibido tablas de 
cumplimiento.

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Faltan algunos datos de 
Tarea 1 (o confirmación de 
captura cero) para algunas 
especies. No se han recibido 
datos de características de la 
flota. No se han recibido datos 
de Tarea 2.

Otros informes Rec. 19-02

Algunos datos de Tarea 1 de 
túnidos tropicales 
presentados para 2020, pero 
sin los correspondientes 
informes trimestrales.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV general Rec. 16-14
No programa nacional de 
observadores. Se ha solicitado 
asistencia.

Rec. 16-14

Sin programa de 
observadores 
científicos - asistencia 
solicitada (se 
necesitan más detalles 
sobre la naturaleza de 
la asistencia; hasta la 
fecha, no se ha 
realizado ninguna 
presentación oficial).

Controles en puerto
Controles de los buques Rec. 18-08 Un buque en la lista IUU.

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas 
con la 

comunicación 
de información, 

programa de 
observadores 

científicos.

2021

Guinea Ecuatorial

No es necesaria 
ninguna acción

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 
comunicación de 

información, programa 
de observadores 

científicos.

Otros

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) Casos potenciales de incumplimiento-2021
Respuesta/

explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-

2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 16-16

Comunicación de 
captura cero 
realizada con retraso 
(15 de septiembre de 
2022)

Restricciones de capacidad, talla, arte, 
tiempo y área

Categoría B

Informe anual
Informe anual recibido con retraso 
(23 sept  2021).

Informe anual 
recibido con retraso 
(29 de septiembre de 
2022).

Datos estadísticos Tarea 1 (capturas cero) recibida con retraso.

Otros informes
Rec. 18-05 y 18-
06.

Hojas de comprobación recibidas con retraso 
(1 oct 2021). Solicita la exención de los 
requisitos relativos a los istiofóridos y los 
tiburones alegando que no tienen una 
pesquería dirigida/industrial, lo cual es una 
respuesta inválida, e indica N/A para el 
requisito de límite de desembarque de marlines 
en la hoja de comprobación de istiofóridos, lo 
cual es una respuesta inválida.

Rec. 18-06

Hoja de 
comprobación de 
tiburones recibida 
con retraso (29 de 
septiembre de 2022)

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV general
Controles en puerto

Controles de los buques

Otros Sin respuesta a la carta del COC

Carta sobre retraso en 
la comunicación de 

información.

2021

Honduras

Carta sobre 
cuestiones 

recurrentes 
relacionadas con la 

comunicación, lo que 
incluye retraso en la 
presentación o (en el 

caso de 2020) no 
presentación del 

Informe anual 
durante muchos años 

consecutivos.

Alguna comunicación de 
información con retraso 
debido a los cambios en las 
autoridades pesqueras que 
han hecho que no se 
cumplan los plazos, pero se 
comprometen a intentar 
cumplirlos en el futuro.

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación y con 
implementación de 
los requisitos sobre 

tiburones e 
istiofóridos.

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos 
potenciales de 
incumplimiento

-2021

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de 

incumplimiento-
2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A
Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, talla, arte, 
tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
Otros informes

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV general
Controles en puerto

Controles de los buques

No se requiere 
ninguna acción.

2021

Islandia

No es necesaria 
ninguna acción

No se requiere 
ninguna acción.

Otros

2022
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2021
Respuesta/explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-

2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Discrepancias en los 
datos entre  tablas 
de cumplimiento y  
Tarea 1.

Los datos de la Tarea 1 se recopilan por año natural, mientras que las tablas de 
cumplimiento se recopilan por año de pesca (de agosto a julio del año siguiente). Esto 
provoca algunas diferencias entre la Tarea 1 y las tablas de cumplimiento y no debe 
considerarse como un incumplimiento.

Restricciones de capacidad, talla, arte, 
tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
Otros informes

Categoría C

SCV relacionadas con especies

SCV general Rec. 13-14

Presentación tardía 
del acuerdo de 
fletamento con 
Namibia

La notificación del inicio del contrato de fletamento del Fukuseki Maru N.º 3 se retrasó. (i) El 
Fukuseki Maru No.3 realizó actividades pesqueras en la ZEE de Namibia en virtud del 
acuerdo de fletamento con una empresa de Namibia (los detalles se especifican en el 
formulario CP53 de conformidad con el párrafo 13 b)) desde el 24 de febrero de 2021 hasta 
el 27 de junio de 2021. (ii) El buque solicitó a Japan Tuna Fisheries Cooperation, a la que 
pertenece el buque, que transmitiera la información a la Agencia de Pesca para que esta 
pudiera realizar la notificación necesaria a ICCAT. Sin embargo, la Japan Tuna Fisheries 
Cooperation se olvidó de hacerlo. El buque comenzó a operar en Namibia entendiendo que 
dicha notificación ya se había realizado. (iii) Al constatar el caso, Japón notificó 
retrospectivamente el acuerdo de fletamento a la Secretaría. Japón confirma, de acuerdo con 
el párrafo 4 de la Rec. 13-14 que el buque cumplió las medidas de ordenación y conservación 
adoptadas por ICCAT durante la operación de fletamento, tal y como se enumeran en el 
Anexo B distribuido mediante la Circular 8484/2021 de ICCAT. 
Este caso es casi idéntico al del Matsufuku Maru n.º 28, que fue comunicado al COC el año 
pasado. Ambos errores de comunicación se produjeron a principios de 2021 en las mismas 
circunstancias. 
Tal y como Japón respondió al caso del Matsufuku Maru n.º 28 el año pasado, para garantizar 
que no se produzca el mismo error en el futuro, la Agencia de Pesca advirtió a Japan Tuna 
Fisheries Cooperation y les recordó los procedimientos necesarios relativos a los acuerdos 
de fletamento. Por lo tanto, Japón espera que no se produzca una presentación tardía similar 
en 2022 y después.

Controles en puerto Rec. 18-09

Una posible 
infracción declarada 
en el marco del 
Esquema de 
Inspección en 
Puerto

El Daito Maru n.º 8 fue sometido a una inspección en Las Palmas en noviembre de 2021, y el 
inspector comprobó que el buque no había declarado una cantidad de BSH a bordo en el 
Anexo II (notificación previa para buques pesqueros de terceros países), mientras que dicha 
captura estaba registrada en su cuaderno de pesca. El pescador confirmó que el Daito Maru 
n.º 8 llevaba a bordo 3,8 t de BSH, que no se incluyeron en el Anexo II por error, ya que el 
pescador interpretó erróneamente que no era necesario incluir el pescado en el Anexo II si 
ese pescado no se va a desembarcar o transbordar en el puerto. Con el fin de garantizar que 
no se produzca el mismo error en el futuro, la Agencia de Pesca dio instrucciones al pescador 
y a la Japan Tuna Fisheries Cooperation para que adopten los procedimientos necesarios en 
relación con la escala en puerto.

Controles de los buques Rec. 13-14

Un acuerdo de 
fletamento no 
notificado al inicio 
del acuerdo.

La notificación de inicio del contrato de fletamento del Matsufuku Maru No.28 se 
retrasó. (i) El Matsufuku Maru No.28 realizó actividades de pesca en la ZEE de Namibia 
en virtud del acuerdo de fletamento con una empresa de Namibia (los detalles se 
especifican en el formulario CP53 de conformidad con el párrafo 13 b)) desde el 18 de 
marzo de 2021 hasta el 2 de julio de 2021.  (ii) El buque solicitó a Japan Tuna Fisheries 
Cooperation, a la que pertenece el buque, que transmitiera la información a la Agencia 
de Pesca para que ésta pudiera realizar la notificación necesaria a ICCAT. Sin embargo, la 
Japan Tuna Fisheries Cooperation se olvidó de hacerlo. El buque comenzó a operar en 
Namibia entendiendo que dicha notificación ya se había realizado.  (iii) Al constatar el 
caso, Japón notificó retrospectivamente el acuerdo de fletamento a la Secretaría. Japón 
confirma, de acuerdo con el párrafo 4 de la Rec. 13-14 que el buque cumplió las medidas 
de ordenación y conservación adoptadas por ICCAT durante la operación de fletamento, 
tal y como se enumeran en el Anexo B. Con el fin de garantizar que no se produzca el 
mismo error en el futuro, la Agencia de Pesca amonestó a la Japan Tuna Fisheries 
Cooperation y le recordó los procedimientos necesarios relativos a los acuerdos de 
fletamento.

Rec-21-16; Rec. 
13-14

Algunos mensajes 
VMS no se han 
enviado de acuerdo 
con la Rec. 21-16, 
párr. 3; Acuerdos de 
fletamento recibidos 
con retraso (tras el 
inicio del acuerdo).

Algunos mensajes del VMS no se han transmitido a la Secretaría de ICCAT desde el 29 de abril 
hasta el 15 de junio de 2022 debido a un fallo desconocido del sistema. Cuando la Agencia de 
Pesca de Japón reconoció este problema el 12 de mayo, la FAJ lo notificó inmediatamente a la 
Secretaría de ICCAT. La FAJ trató de resolver este problema pidiendo asesoramiento a la 
Secretaría de  ICCAT, pero tardó más de lo previsto. Por lo tanto, la FAJ inició la transmisión 
manual del mensaje VMS a la Secretaría de  ICCAT a partir del 20 de mayo. Finalmente el 
problema se resolvió y la transmisión automática se reanudó a partir del 15 de junio. Japón 
desea señalar que la pesquería de atún rojo oriental de Japón de 2021 se cerró el 3 de 
diciembre de 2021 (Circular ICCAT #0209/2022 de 14 de enero de 2022), y la temporada de 
pesca de 2022 aún no había comenzado cuando se produjo el problema.  Por lo tanto, ningún 
buque pesquero japonés ha pescado atún rojo oriental mientras se producía el problema 
técnico.

Otros
ROP Trans. - PNC y 
respuesta incluidos 
en el COC-305

Carta sobre notificación con 
retraso de la información 

sobre fletamento y transmisión 
de los datos VMS, al tiempo que 

toma nota de la respuesta de 
Japón comprometiéndose a 

tomar medidas para evitar que 
esto ocurra en el futuro.

20222021

No es necesaria 
ninguna acción

No se requiere 
ninguna acción.

Japón
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de incumplimiento-

2021

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones emprendidas en 
2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de incumplimiento-
2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 16-16

Tablas de cumplimiento recibidas con 
retraso (9 sept 2021). Exceso de captura 
de aguja azul. Algunas discrepancias de 
datos entre las tablas de cumplimiento y 
Tarea 1.

Liberia comprobará las 
discrepancias y enviará 
cualquier información que 
falte a la Secretaría.

Rec. 19-05 y 
Rec. 17-03

*Exceso de captura continuado de 
pez espada del norte: Sin cuota, 
saldo de 2021 = -117,19 t. 
Saldo negativo de pez espada del 
norte creciente: saldo de 2018 = -
19,49, 2019= -21,19, 2020 =-25,71

*Exceso de captura de aguja azul: 
cuota de 2021 = 10, saldo de 2021 = -
83,62 t. 
Saldo negativo de aguja azul 
decreciente: 2018 = -107,97, 2019= -
99,95, 2020 =-91,77

Restricciones de 
capacidad, talla, arte, 

tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
No se han recibido datos de Tarea 2 
(captura y esfuerzo). Datos de talla y 
datos de Tarea 1 recibidos con retraso.

Otros informes 18-05 y 18-06. No se ha recibido las hojas de 
comprobación.

Rec. 19-02

Algunos datos de Tarea 1 de túnidos 
tropicales presentados para 2020, pero 
sin los correspondientes informes 
trimestrales.

Rec. 19-02

Se han presentado algunos datos de 
Tarea 1 de especies de túnidos 
tropicales para 2021, pero no hay 
informes mensuales o trimestrales 
correspondientes.

Categoría C

SCV relacionadas con 
especies Rec. 19-04

Un buque incluido en lista de buques de 
Otros buques de BFT con carácter 
retroactivo.

SCV generales Rec. 16-14

No hay datos del programa de 
observadores científicos, aunque la 
existencia del programa se menciona en el 
Informe anual.

Ahora tenemos observadores a 
bordo y un sistema electrónico 
de recopilación de datos, por lo 
que podremos presentar datos 
en el futuro.

Controles en puerto
Controles de los buques

Otros Sin respuesta a la carta del COC

2021

Liberia

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con 
la comunicación, 
implementación 

del programa 
interno de 

observadores 
científicos  16-

14) no ha 
presentado la  

lista de puertos 
designados (Rec. 
18-09), posible 

exceso de 
captura de aguja 

azul, y para 
seguir indagando 
en la información 

presentada a 
ICCAT (véase el 

documento COC-
317/20) que 

indica  la 
navegación sin 

rumbo de buques 
de Liberia sin 
cobertura de 
observadores 

regionales.  

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 
comunicación de 

información., exceso 
de captura continuado 

de aguja azul y pez 
espada (sin cuota), 

ausencia de respuesta 
a la carta del COC de 
2021, y señalando la 

posibilidad de 
identificación en 

virtud de la Rec. 06-13 
sobre medidas 

comerciales si no se 
realizan mejoras 

importantes.

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 

comunicación de 
información, 

implementación del 
programa de 

observadores científicos 
nacionales (Rec. 16-14), 

exceso de captura de aguja 
azul, registro retroactivo 

de buques.  

Sin respuesta a la carta del COC.
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT (Rec/Res) 
Casos potenciales de 

incumplimiento-2021 Respuesta/explicación de la CPC
Acciones 

emprendidas en 
2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento
Discrepancias en los datos 
entre tablas de cumplimiento y 
Tarea 1.

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
Datos estadísticos recibidos 
con retraso; no se han recibido 
datos de talla.

La primera presentación fue el 7 de 
septiembre de 2021, las correcciones 
solicitadas por la Secretaría de ICCAT 
se realizaron el 15 de septiembre de 
2021 y fueron confirmadas por ICCAT 
el mismo día. 

Los datos de  Tarea 1 y  
Tarea 2 se recibieron con 
retraso (13 de octubre de 
2022)

Otros informes Rec. 18-06
No se han recibido hojas 
de comprobación de 
tiburones actualizada.

Categoría C

SCV relacionadas con especies Rec. 19-04 Lista de puertos autorizados 
recibida con retraso.

Descuido debido a los cambios en la 
administración nacional  que no se 
completaron antes de la fecha de la 
presentación.

Una JFO comunicada 
fuera de plazo.

SCV generales Rec. 16-14

No se asignaron observadores 
científicos (según el informe 
anual: No aplicable - BFT 
capturado vivo y transportado 
a otras CPC de cría)

Controles en puerto

Controles de los buques Rec. 19-04/18-09

Tres infracciones comunicadas 
en el marco de JIS, lo que 
incluye el posible 
incumplimiento del párrafo 15 
del Anexo 7.Las transferencias 
de control se realizaron mucho 
más tarde que el evento 
comunicado.

La CPC de Libia no ha recibido ninguna 
notificación sobre los 3 PNC, aunque 
durante esta temporada (2021) hemos 
recibido PNC y la respuesta fue 
enviada a la Secretaría de ICCAT y 
confirmada (aclarada). ( NOTA Véase 
COC-303 Tabla 2 para más 
información)

Otros

ROP-BFT: PNC incluidos en el COC-
305. Algunas solicitudes de 
asignación y pagos por la cobertura 
de los observadores recibidos con 
retraso.

Después de revisar la solicitud final de 
asignación del ROP (COC-305), le 
informamos de que todos los pagos y 
las solicitudes han cumplido el plazo 
establecido por la Secretaría de ICCAT.

ROP_BFT: los PNC y las 
respuestas están incluidas 
en el COC-305.

2021

Libia

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 

comunicación,  
implementación de 
requisitos ICCAT de 

observadores 
científicos nacionales 
(Rec. 16-14) falta de 

reglamentos para 
implementar la 

medida sobre atún 
rojo del este (Rec. 18-

02/19-04) y no 
presentación de tablas 

de cumplimiento 

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 
comunicación de 

información. 

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación, 

implementación de 
requisitos ICCAT de 

observadores 
científicos 

nacionales (Rec. 16-
14), cuestiones 

relacionadas con 
las transferencias 

de control. 
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2021
Respuesta/explicación de la CPC Acciones emprendidas 

en 2021
Medidas ICCAT 

(Rec./Res.) 
Casos potenciales de 

incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Se han rectificado las divergencias 
entre las tablas de cumplimiento y los 
datos de Tarea 1 del EBFT y los datos 
históricos de NSWO. Así, Marruecos 
ha realizado una revisión completa 
de los datos históricos de NSWO en la 
tabla de cumplimiento. Esta revisión 
fue comunicada a la Secretaría de 
ICCAT el 26/10/2021. En cuanto al 
EBFT, y con el fin de rectificar la 
pequeña discrepancia (1,19 t) entre 
los datos de Tarea 1 del EBFT y los 
datos de la tabla de cumplimiento, los 
datos de Tarea 1 fueron revisados y 
transmitidos a ICCAT el 28/10/2021.  

Rec. 19-05, 16-16

*Exceso de captura 
de aguja azul: cuota 
de 2021 = 10, saldo de 
2021 = -32 t. 
Saldo negativo de 
aguja azul decreciente: 
2018 = -62, 2019= -52, 
2020 =-42
Cuatro años 
consecutivos de 
capturas cero

Restricciones de capacidad, talla, arte, tiempo y 
área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
Datos de Tarea 2 
recibidos con 
retraso.

Durante la temporada 2021, el Reino 
de Marruecos tuvo ciertas 
dificultades para transmitir los datos, 
especialmente los relacionados con 
los requisitos científicos (Tarea 1 y 
2), dentro de los plazos establecidos 
por ICCAT. De hecho, estas 
dificultades son consecuencia de la 
pandemia de COVID 19, en la que 
algunos de los investigadores 
científicos encargados de recopilar 
estos datos, e incluso los gestores, se 
vieron afectados por el COVID 19 
(véase nuestro correo electrónico a 
la Secretaría sobre este tema con 
fecha de 31/07/2021). Cabe señalar 
que estas limitaciones han sido 
debidamente comunicadas en la 
sección 5 del informe anual.

Otros informes
Categoría C

SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14

No se cumplió la cobertura de 
observadores científicos del 5 % 
(Indicado en ST09 Debido a la 
pandemia de Covid 19, no se pudo 
realizar ninguna observación en el 
mar en 2020)

Controles en puerto
Controles de los buques

Otros

2021

Marruecos
No es necesaria 
ninguna acción

No se requiere ninguna 
acción.

No se requiere ninguna 
acción.
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de incumplimiento-

2021
Respuesta/explicació

n de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11
No se han recibido tablas de 
cumplimiento. Rec. 16-16

Capturas cero comunicadas con 
retraso.

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual
Informe anual incompleto, ya que se ha 
utilizado el formato antiguo.

Mauritania envió una 
versión revisada el 19 
de noviembre.

Datos estadísticos
No se han recibido datos de 
características de la flota. No se han 
recibido datos de Tarea 2.

Otros informes Recs. 18-05 y 
18-06.

No se han recibido las hojas de 
comprobación.

Recs. 18-05 y 
18-06.

No se han recibido las hojas de 
comprobación.

Categoría C
SCV relacionadas con 

especies

SCV generales Rec. 16-14 Sin información sobre o del programa de 
observadores científicos.

Controles en puerto

Rec. 18-09 No está claro si se produce alguna 
actividad de transbordo en el 
puerto. Necesidad de proporcionar 
cualquier información requerida, 
solicitando ayuda para su 
presentación si es necesario.

Controles de los buques

2021

Mauritania

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación,  

implementación de 
requisitos del 
programa de 
observadores 

nacionales

Carta sobre 
cuestiones 

recurrentes 
relacionadas con 
la comunicación 
de información, 

sin respuesta a la 
carta del COC de 

2021.

Carta sobre 
cuestiones 

recurrentes 
relacionadas con 
la comunicación, 
implementación 

de requisitos para 
el Programa de 
observadores 

nacionales.

Otros Sin respuesta a la carta del COC 2020. Sin respuesta a la carta del COC .
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos 
potenciales de 

incumplimiento-
2021

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendida

s en 2022

Categoría A

Tablas de 
cumplimiento Rec. 16-16

Tablas de 
cumplimiento 
presentadas con un 
ligero retraso (18 de 
agosto de 2022).

Restricciones de 
capacidad, talla, arte, 

tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Otros informes

Categoría C

SCV relacionadas con 
especies

SCV generales

Controles en puerto

Controles de los buques

Otros

2021

México

No es necesaria 
ninguna acción

No se 
requiere 
ninguna 
acción.No se requiere 

ninguna 
acción.
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de 

incumplimiento-2021 Respuesta/explicación de la CPC
Acciones emprendidas 

en 2021 Medidas ICCAT (Rec./Res.) 
Casos potenciales de 

incumplimiento-2022
Respuesta/

explicación de la CPC

Tablas de cumplimiento

Algunas discrepancias en 
los datos históricos entre 
las tablas de 
cumplimiento y Tarea 1. 
Posible identificación 
errónea de BUM/WHM.

Namibia revisó sus capturas registradas y 
observó que, antes del período en cuestión, las 
capturas de las especies objetivo eran bajas. 
Así, Namibia aumentó su esfuerzo para 
mejorar el rendimiento de las capturas, lo que 
podría haber dado lugar a un aumento de las 
capturas de aguja azul. Un examen más 
detallado de las capturas permite concluir que 
el aumento de las capturas de aguja azul 
comunicadas también puede ser resultado de 
una identificación errónea. Sospechamos que 
las capturas de aguja azul deberían ser de 
aguja negra. Namibia identificó así la 
necesidad de una mayor formación en la 
identificación de especies para los pescadores 
y observadores. Namibia cree que una 
formación de este tipo ayudará a subsanar esta 
deficiencia y puede dirigirse a ICCAT para 
pedir ayuda en este sentido, como en el 
pasado. Namibia celebró consultas con los 
pescadores y operadores y desarrolló medidas 
mediante la presentación de informes 
semanales, mensuales y trimestrales para el 
seguimiento y la ordenación de nuestras 
capturas de BUM.

Rec. 19-05, 16-16

*Exceso de captura 
continuado de aguja azul: 
cuota de 2021 = 10, saldo de 
2021 = -226,98 t. 
Saldo negativo de aguja azul 
creciente: 2018 = -143,00 t, 
2019= -185,72 t, 2020 =-
227,13. Algunas discrepancias 
entre la Tarea 1 y las tablas de 
COC para atún blanco del sur 
y patudo.

Namibia es consciente y lamenta las discrepancias entre las tablas de cumplimiento y la Tarea 1 para el atún blanco, el patudo, el 
pez espada y la aguja azul que se comunicaron siguiendo los procedimientos de ICCAT.  Los datos disponibles en las tablas de 
cumplimiento de ICCAT muestran que, durante los últimos 10-15 años, Namibia nunca ha desembarcado la totalidad de su cuota 
de todas las especies gestionadas por ICCAT.  Siempre que Namibia ha solicitado un aumento de cualquiera de las cuotas para 
estas diferentes especies, la respuesta de ICCAT, con razón, ha sido que las cuotas se consideran para su aumento en función de los 
desembarques anteriores.  Nuestra incapacidad para desembarcar nuestro límite de capturas/desembarque de las principales 
especies hizo que nuestro subsector de pesca de grandes pelágicos no pudiera sostenerse económicamente.  Esto hizo que 
Namibia se esforzara por aumentar su capacidad de desembarque de túnidos o el esfuerzo pesquero para mejorar los 
desembarques.  Por ello, Namibia emprendió una estrategia para mejorar los desembarques de atún blanco mediante el aumento 
del número de derechos de pesca y de buques. El aumento de las licencias de pesca y de los buques pesqueros puede haber dado 
lugar a un aumento de los desembarques de atún blanco del sur por encima de lo que nos corresponde según ICCAT.  De hecho, 
hemos observado grandes discrepancias incluso entre los datos presentados en las tablas de cumplimiento y en los informes 
anuales y los presentados a los datos de la Tarea 1 sobre las mismas especies y otras especies como se ha mencionado 
anteriormente.  Esto es indicativo de una notificación de datos defectuosa; lo que creemos es una doble notificación de las cifras 
de la Tarea 1.  Lo ideal es que los datos comunicados en Tarea 1 y los comunicados en las tablas de cumplimiento de la misma CPC 
y de la misma especie sean iguales o casi iguales.  Nuestra conclusión es que las discrepancias señaladas se deben a una 
notificación errónea y no a un exceso de pesca con respecto a los límites de pesca permitidos para Namibia.  Además, el aumento 
del esfuerzo pesquero hizo necesario aumentar el número de funcionarios administrativos (es decir, se contrató a más personal) 
encargados de recopilar los datos de los desembarques para gestionar el aumento de los sitios de datos.  Por lo tanto, los hechos 
operativos y de captura de datos mencionados anteriormente nos hicieron concluir que las cifras de atún blanco del sur 
comunicadas para 2021 para Namibia no son un fiel reflejo de los desembarques reales.  Se está llevando a cabo una investigación 
para establecer la exactitud de los datos de desembarques de atún blanco del sur para 2021.  Opinamos que los datos presentados 
en las tablas de cumplimiento, que son, 3.412,63 para el atún blanco del sur;  367,22 para el patudo; 9,85 para la aguja azul y 
252,99 para el pez espada del sur, son más realistas y, por lo tanto, deben aceptarse como los desembarques finales comunicados 
para Namibia. Namibia considera que las actividades de pesca del atún blanco y del pez espada tienen una inmensa importancia 
nacional en lo que respecta a la creación de empleo y a la contribución económica global.  Por ello, es importante que cumplamos 
las medidas de ordenación de lCCAT aplicables al recurso. Como medio para mitigar la situación actual, se han puesto en marcha 
una serie de medidas que incluyen: la formación del personal encargado de la recopilación de datos, la conciliación de los datos 
recopilados entre el Ministerio y los buques pesqueros antes de que se presenten los datos de Tarea 1 y 2 a ICCAT, la reducción de 
los buques pesqueros en las cuotas de Namibia, la suspensión de todos los buques pesqueros extranjeros en la ZEE de Namibia y el 
cese de todas las actividades pesqueras afectadas en las posibilidades de pesca de ICCAT asignadas a Namibia cuando se alcancen 
los límites de captura.

Restricciones de capacidad, talla, arte, 
tiempo y área

Categoría B

Informe anual
Algunos N/A "no 
aplicable" sin 
explicación.

Datos estadísticos Rec. 16-14 No ha presentado formulario 
ST09.

Otros informes
Rec. 18-05 y 18-

06.

Hojas de comprobación 
recibidas con retraso (30 
sept 2021)

Namibia mejorará en esta cuestión. Rec. 18-06
No se han recibido hoja de 
comprobación actualizada de 
tiburones.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

Rec. 16-14

No se cumplió la 
cobertura de 
observadores científicos 
del 5 %  en 2020. 

Véase la explicación en el informe anual. 
Namibia tiene un Programa nacional de 
observadores y no tiene un Programa de 
observadores científicos con arreglo a la Rec. 
16-14. El mandato del Programa nacional de 
observadores es observar la captura, la 
transformación y la manipulación de los 
recursos marinos y recopilar datos biológicos 
a bordo de los buques de pesca comercial y 
garantizar el cumplimiento en el mar. Uno de 
los retos es la limitada disponibilidad de 
observadores formados para recopilar y 
analizar los tan necesarios datos científicos 
biológicos y de investigación de las 
actividades pesqueras comerciales, también 
hay una capacidad limitada, tanto en términos 
de disponibilidad de recursos, para llevar a 
cabo una investigación científica dedicada a 
las especies gestionadas por ICCAT. ¿Por qué? 
Porque se necesita un largo periodo para 
formar a los observadores hasta que llegan a 
ser observadores científicos de pleno derecho. 
La financiación es costosa para los Estados en 
desarrollo, como Namibia, y resulta díficil 
mantener los salarios de los observadores 
científicos.

Rec. 16-14
Sin información sobre el 
programa de observadores 
científicos,

Controles en puerto

Controles de los buques Rec. 13-14
Un acuerdo de 
fletamento no notificado 
al inicio del acuerdo.

Error de la administración en lo que 
mejoraremos y nos esforzaremos por cumplir 
plenamente la Rec 13-14.

Rec. 13-14

Información sobre acuerdo de 
fletamento recibida con 
retraso (después del inicio del 
acuerdo).

Rec. 16-15

Un PNC en el marco del 
ROP-transbordo y 
respuesta incluidos en el 
COC-305.

Respuestas incluidas en el Apéndice -305.

Otros ROP-TRANS: PNC y 
respuestas incluidas en el COC-
305. Respuesta a la carta del 
presidente del COC recibida 
con restraso.

Namibia

2021

Identificación debido 
a un exceso de captura 

importante y 
recurrente de aguja 
azul durante cuatro 
años consecutivos 

(límites de 
desembarque de 10 t, 

desembarques 
declarados 32 t 

(2016), 57 t (2017), 
84 t (2018) y 52,72 t 
(2019), dando lugar a 

un límite de 
desembarque negativo 

de 185,72 t), carta 
también para indicar 

problemas en la 
comunicación. Se 
recomienda que el 

COC y la Subcomisión 
4 consideren medidas 

adicionales en la 
reunión anual de 2021 

para solucionar este 
continuo exceso de 

captura.

Categoría A

Mantenimiento de la 
identificación debido a 
cuestiones relacionadas 
con la comunicación de 

información, sobrepesca 
recurrente de aguja azul 

durante cinco años 
consecutivos.

SCV general
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos 
potenciales de 

incumplimiento-
2021

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 16-16

Cero capturas comunicadas 
fuera de plazo (21 
septiembre 2022)

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual
No se ha 
recibido 

informe anual.

Informe anual 
enviado el 15 de 
noviembre de 
2021.

Algunas respuestas en IOMS 
podrían estar incompletas

Datos estadísticos

Otros informes 18-05 y 18-06.

Hojas de 
comprobación 
de tiburones y 
de istifóridos 
recibidas con 
retraso.

Rec. 18-06

Hoja de comprobación de 
tiburones recibida con 
retraso (23 de septiembre 
de 2022)

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 18-09

No está claro si se produce 
alguna actividad de 
transbordo en el puerto. 
Necesidad de proporcionar 
cualquier información 
requerida, solicitando 
ayuda para su presentación 
si es necesario.

Controles en puerto
Controles de los buques

Otros Sin respuesta a 
la carta del COC

2021

Nicaragua

Carta sobre cuestiones 
recurrentes 

relacionadas con la 
comunicación; no ha 
presentado la hoja de 

comprobación de 
istiofóridos (Rec. 18-

05) ni la hoja de 
comprobación de 

tiburones actualizada 
(Rec. 18-06).

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con 
la comunicación 
de información, 

indicando 
positivamente 

mejoras respecto 
al año anterior.

Carta sobre el 
retraso en la 

comunicación 
de información 

(incluido el 
Informe anual 

que no se 
presentó hasta 

durante la 
Reunión anual).
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-

2021

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento
Restricciones de capacidad, talla, arte, 

tiempo y área

Categoría B

Informe anual
Informe anual 
incompleto.

Informe anual 
incompleto, solo ha 
enviado resumen

Datos estadísticos

Otros informes

Solicita la exención 
de los requisitos 
relativos a los 
istiofóridos y los 
tiburones con el 
argumento de que 
no tienen pesca 
dirigida/industrial, 
lo cual es una 
respuesta inválida.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales

Controles en puerto Rec. 18-09

No está claro si se 
produce alguna 
actividad de 
transbordo en el 
puerto. Necesidad de 
proporcionar 
cualquier información 
requerida, solicitando 
ayuda para su 
presentación si es 
necesario.

Controles de los buques

2021

Nigeria

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación, lo 
que incluye la no 
presentación del 

Informe anual, la no 
notificación de 

puertos designados 
(Rec. 18- 09), no se 
ha recibido la hoja 
de comprobación 

de istiofóridos 
(Rec. 18-05).

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación de 

información 
(informe anual 

incompleto) y sin 
respuesta a la carta 

del COC de 2021.

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas 
con la 

comunicación 
de información 

(incluido el 
informe anual 

incompleto) y la 
implementación 
de los requisitos 

relacionados 
con los 

istiofóridos y 
los tiburones.

Otros Sin respuesta a la 
carta del COC Sin respuesta a carta del COC
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de 

incumplimiento-2021 Respuesta/explicación de la CPC
Acciones 

emprendida
s en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento
Restricciones de capacidad, talla, arte, 
tiempo y área

Categoría B
Informe anual
Datos estadísticos
Otros informes

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV general Rec. 16-14

No se alcanzó la 
cobertura de 
observadores 
científicos del 
5 %, debido a que en 
2020 el gobierno 
noruego no permitió 
la presencia de 
observadores 
nacionales o 
internacionales a 
bordo de los buques 
pesqueros debido a la 
pandemia de Covid-
19 en curso.

La Dirección de pesca de Noruega realizó una evaluación 
de riesgos en agosto de 2020 para los 
inspectores/observadores nacionales, concluyendo que 
no se les permitiría subir a bordo de los buques. La 
evaluación de riesgos concluyó que es casi imposible 
mantener una distancia suficiente entre el 
inspector/observador y el resto de la tripulación. Por lo 
tanto, tener un inspector u observador a bordo 
aumentaría el riesgo de transmisión de Covid-19 a/de la 
tripulación del buque, y el grave riesgo de un posible 
resultado mortal. Sin embargo, los técnicos del Instituto 
de Investigación Marina (IMR) tomaron muestras de BFT 
cuando los BFT fueron desembarcados. Se muestreó 
alrededor del 50 % de los BFT desembarcados en 2020. 
En 2020 se han tomado un total de 395 muestras 
genéticas, 359 espinas (rayos de las aletas) y 163 pares 
de otolitos de grandes ejemplares, lo que supone un 
número sustancialmente mayor de muestras que en 
2019. Además, cada buque debía designar a una persona 
como "No-ROP" y enviar un informe de actividad 
detallado a la Dirección de Pesca cada semana mientras 
el buque estuviera activo en la pesquería. La Dirección de 
Pesca remitió estos informes al ROP cada semana. A 
partir de estos informes, Noruega ha podido reunir 
suficiente información para completar el formulario 
ST09. A pesar de que los observadores no estuvieron 
permitidos en los buques noruegos de BFT en 2020, 
Noruega ha podido presentar una cantidad sustancial de 
datos científicos al SCRS. 

Controles en puerto
Controles de los buques

2021

Noruega
No es necesaria 
ninguna acción

No se requiere 
ninguna acción.

No se 
requiere 
ninguna 
acción.

Otros

ROP_BFT: PNC y 
respuestas incluidas 
en COC_305. Algunas 

solicitudes para 
cobertura de 
observadoes 

recibidas con retraso.

La flota noruega tuvo dificultades para capturar la 
cuota de caballa este año. Como la cuota de caballa 
es una de las pesquerías más importantes para los 
buques de BFT, muchos de ellos tuvieron que 
retrasar el inicio de la temporada de BFT. 
Lamentablemente, esto hizo que algunas 
solicitudes de observadores se enviaran con 
retraso. Las autoridades noruegas estudian ahora 
cómo evitar una situación similar el próximo año.
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021 Respuesta/explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11

Tablas de cumplimiento 
recibidas con retraso. Exceso de 
captura de atún blanco del sur. Rec. 16-16

Tablas de cumplimiento 
recibidas con retraso (14 de 
septiembre).

Se están realizando las 
coordinaciones para entregar 
a tiempo  la tabla.

Restricciones de 
capacidad, talla, arte, 

tiempo y área

Categoría B

Informe anual
Se ha recibido el informe anual 
con retraso (14 de noviembre 
de 2021).

Datos estadísticos

Datos estadísticos recibidos con 
retraso. No se han recibido 
datos de características de la 
flota.

Algunos datos estadíticos 
recibidos con retraso.

Se están realizando las 
coordinaciones para entregar 
a tiempo  las plantillas.

Rec. 21-01 

Presentación de datos 
históricos sobre DCP, pero se 
agrega el número de lances 
(se necesita el desglose a 
través del ST03) 

Otros informes 18-05 y 18-06. Hojas de comprobación 
recibidas con retraso

Rec. 19-02

Algunos datos de Tarea 1 de 
túnidos tropicales presentados 
para 2020, pero sin los 
correspondientes informes 
trimestrales.

Rec. 19-02

Informes mensuales/  
trimestrales de túnidos 
tropicales recibidos con 
retraso (los datos de 2021 se 
recibieron el 11 de octubre 
de 2022)

Rec. 16-15 Informes de transbordo 
recibidos con retraso.

Categoría C
SCV relacionadas con 

especies

SCV general Rec. 16-14

No está claro si se alcanzó la 
cobertura de observadores del 5 
%; presentó el ST09, pero no se 
indicó la cobertura.

Panamá tiene más del 5% en los 
buques de cerco, pero no en la 
flota de palangre, pero 
actualmente está trabajando 
para conseguirlo.

Controles en puerto Rec. 18-09

Ocho posibles infracciones 
comunicadas en el marco del 
Programa de inspección en 
puerto.

Se envió la nota DCI-204-
2022 solicitando ampliar 
información, debido a que 
Panamá no cuenta con 
notificaciones de estos casos. 

Controles de los buques
Ya no enarbola pabellón de 
Panamá (véase el PWG-405-A).

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas 
con la 

comunicación 
de información. 

2021

Panamá

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas 
con la 

comunicación 
(no ha 

presentado la 
hoja de 

comprobación 
de istiofóridos 
(Rec. 18-05) ni 

la hoja de 
comprobación 
de tiburones 
actualizada 

(Rec. 18-06), no 
ha presentado 

las tablas de 
cumplimiento, 
no obstante se 
han constatado 
mejoras en la 
comunicación 

respecto a años 
anteriores. 

Carta sobre 
cuestiones 

recurrentes 
relacionadas 

con la 
comunicación 

de información 
y exceso de 

captura de atún 
blanco del sur. 

Hemos tenido muchos 
problemas derivados del COVID-
19, pero hemos conseguido que 
la mayoría de los informes 
lleguen, aunque con retraso.

Otros Sin respuesta a la carta del COC.
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2022

Acción en 
2020

Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas en 
2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación 

de la CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento
Restricciones de capacidad, talla, 

arte, tiempo y área
Categoría B

Informe anual

Datos estadísticos

Algunos datos 
estadísticos recibidos con 
retraso..

Otros informes
Rec. 18-05 y 
18-06.

Hojas de 
comprobación 

recibidas con retraso 
(1 oct 2021).

Pedimos disculpas por no haber presentado las hojas de comprobación en 
el plazo previsto. No habíamos presentado las hojas de comprobación 
porque no había habido ningún cambio que requiriera una actualización de 
nuestras comunicaciones anteriores y, por tanto, no creíamos que fueran 
necesarias nuevas versiones. Respondimos tan pronto como fuimos 
informados de esta laguna y consultamos a los colegas pertinentes.

Categoría C

SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14

No está claro si se está 
alcanzando la 
cobertura de 
observadores del 5 % 
(véase el informe 
anual para más 
información). ST09 
presentado sin datos.

En la actualidad, los territorios de ultramar del Reino Unido pertinentes no 
cuentan con programas nacionales de observadores científicos debido a 
las dificultades que plantean el tamaño de los buques que operan y su 
remota geografía, con los consiguientes problemas de capacidad y 
recursos. El COVID-19 también ha prohibido la circulación de 
observadores a nivel internacional en los últimos tiempos. El Reino 
Unido, por supuesto, está de acuerdo con el principio y la importancia de 
los requisitos de los observadores y, por esta razón, actualmente estamos 
examinando activamente las opciones para abordar esta cuestión; por 
ejemplo, se está iniciando un ensayo de seguimiento electrónico remoto 
(REM) en Santa Elena para centrarse en la recopilación de los datos 
científicos requeridos en virtud de la Rec 16-14.  Cabe destacar que la 
pesquería de Santa Elena es sólo de caña y carrete, y las capturas se 
desembarcan en un único lugar central donde se lleva a cabo una 
importante recopilación de datos; Bermudas tiene un buque de palangre, 
que también está probando un sistema de seguimiento electrónico (EMS). 
Además, los territorios de ultramar del Reino Unido están llevando a cabo 
una investigación a través del programa de marcado de túnidos que 
contribuye a los objetivos del AOTTP.

Controles en puerto

Controles de los buques

No se 
requiere 
ninguna 
acción.

2021

Reino Unido
No es 

necesaria 
ninguna 
acción

Carta sobre la 
implementación de los 

requisitos de 
observadores científicos 
nacionales (Rec. 16-14), 

al tiempo que se toma 
nota de la respuesta del 
Reino Unido sobre los 

retos y las acciones 
previstas para 

determinadas pesquerías.

Otros
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas 
en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A
Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual
No se ha recibido 
informe anual.

Informe anual recibido con retraso 
(30 de septiembre). Sección IOMS 
introducida por la Secretaría, 
algunas respuestas podrían estar 
incompletas

Datos estadísticos Rec. 16-04 No se ha recibido ST09

Rec. 21-01 
Se dispone de algunos datos 
históricos sobre los DCP, pero son 
incompletos para el esfuerzo

Otros informes
Recs. 18-05 y 

18-06

No se han recibido 
las hojas de 
comprobación.

No se han recibido las hojas de 
comprobación.

Categoría C

SCV relacionadas con especies Rec. 19-02

Algunos datos de Tarea 1 de 
túnidos tropicales presentados 
para 2021, pero sin los 
correspondientes informes 
mensuales o trimestrales.

SCV general Rec. 16-14
No  programa de 
observadores 
científicos.

Véase respuesta a la carta 
del COC. Rec. 16-14 No hay programas de 

observadores científicos

Controles en puerto Rec. 18-09

No está claro si se produce alguna 
actividad de transbordo en el 
puerto. Necesidad de proporcionar 
cualquier información requerida, 
solicitando ayuda para su 
presentación si es necesario.

Controles de los buques

2022

 Respuesta a la carta del presidente 
del COC recibida con retraso.

Levantamiento 
identificación 

reconociendo la mejora 
de la comunicación de la 

información.  Carta 
sobre cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación de 

información.

2021

República de Guinea

Mantenimiento de la 
identificación debido 

a cuestiones 
importantes y 
recurrentes en 

materia de 
comunicación, lo que 

incluye la no 
presentación del 

informe anual durante 
tres años 

consecutivos, aunque 
se han observado 

mejoras.

La República de Guinea ha 
realizado esfuerzos 

concertados desde 2016 
para mejorar, pero 

agradecería asistencia 
técnica adicional.

Mantenimiento de la 
identificación debido a 

las recurrentes e 
importantes cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación de 

información, incluido el 
hecho de no haber 

recibido el informe anual 
durante cuatro años 
consecutivos, y la no 
implementación del 

programa nacional de 
observadores científicos, 

al tiempo que se señala 
positivamente su 

solicitud de asistencia 
técnica a la Secretaría.

Otros Véase  COC-309-
Addendum 1
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos 
potenciales de 

incumplimiento-
2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos 
potenciales de 

incumplimiento-
2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendid
as en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Otros informes Rec. 19-02

Algunos datos 
de Tarea 1 de 
túnidos 
tropicales 
presentados 
para 2020, pero 
sin los 
correspondient
es informes 
trimestrales.

Según la Recomendación 19-02, este 
requisito se aplica a los países que 
participan en la pesca especializada de 
túnidos. Rusia no ha realizado ninguna 
pesquería especializada de ICCAT 
después de 2009. Los observadores rusos 
en el mar recogen materiales de los 
túnidos (99,85% - pequeños túnidos) 
procedentes de las capturas fortuitas de 
las redes de arrastre que realizan una 
pesquería especializada de jurel, sardina 
y escómbridos en la plataforma de África 
occidental. En las capturas fortuitas no 
hay especies como el rabil y el patudo. En 
este sentido, creemos que el comentario 
no puede referirse a Rusia y le rogamos 
que lo excluya del documento 308A.

No se 
requiere 
ninguna 
acción.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales
Controles en puerto

Controles de los buques

Otros

2021

Rusia

Carta sobre retraso 
en la comunicación 

de información, 
aunque se han 

constatado mejoras 
en la comunicación 
en comparación con 

años anteriores.

No se 
requiere 
ninguna 
acción.
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de 

incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11 No se han recibido tablas 
de cumplimiento.

Rec. 11-11 No se han recibido tablas de 
cumplimiento.

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual No se ha recibido informe 
anual

No se ha recibido informe 
anual

Datos estadísticos

No se han recibido datos de 
características de la flota. 
No se han recibido datos de 
Tarea 2.

No se han recibido  Tarea 1 ni 
otros datos estadísticos.

Otros informes 18-05 y 18-06. No se han recibido las 
hojas de comprobación.

Rec. 18-06
Hoja de comprobación de 
tiburones presentada con 
retraso.

Rec. 19-02

Algunos datos de Tarea 1 
de túnidos tropicales 
presentados para 2020, 
pero sin los 
correspondientes informes 
trimestrales.

Rec. 19-02

No ha presentado informes 
trimestrales (no está claro si es 
aplicable, no se han 
presentado datos de Tarea 1.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14
Sin información sobre o del 
programa de observadores 
científicos.

Controles en puerto

Controles de los buques Rec. 18-09

No está claro si se produce 
alguna actividad de 
transbordo en el puerto. 
Necesidad de proporcionar 
cualquier información 
requerida, solicitando ayuda 
para su presentación si es 
necesario.

Santo Tomé y 
Príncipe

Carta sobre 
temas 

relacionados 
con la 

comunicación, 
aunque se han 

constatado 
mejoras en la 
comunicación 

respecto a años 
anteriores.

Carta sobre 
cuestiones 

recurrentes e 
importantes 
relacionadas 

con la 
comunicación 

de información, 
indicando una 

posible 
identificación 

con arreglo a la 
Rec. 06-13 

sobre medidas 
comerciales si 
no se producen 

mejoras 
significativas.

Otros
Sin respuesta a la carta del 

COC Sin respuesta a la carta del COC

2021

Identificación de 
cuestiones 

recurrentes y 
significativas 

relacionadas con la 
comunicación de 

información, lo que 
incluye ausencia de 

informe anual 
durante dos años, e 

instándole a que 
solicite asistencia 

técnica de la 
Secretaría.
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de 

incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento
Rec. 16-16 y 
Rec. 11-11

Tablas de cumplimiento 
recibidas con retraso (30 
sept 2021). Exceso de 
captura de aguja blanca.

Rec. 17-03; Rec. 16-
16

*Exceso de captura 
continuado de pez espada 
del sur: Sin cuota, saldo 
2021 = -64,54. 
Saldo negativo de pez espada 
del sur creciente: saldo de 
2018 = -17,84, 2019 = -32,68 , 
2020 = -32,68

*Exceso de captura 
continuado de aguja 
blanca: cuota de 2021 = 2, 
saldo de 2021 = -6,98 t 
Saldo negativo de aguja 
blanca irregular: saldo de 
2018 = -4,00 t, 2019 = -2,00 t, 
2020 = -8,98 t

*Tablas de cumplimiento 
recibidas con retraso (14 de 
septiembre de 2022)

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos No se han recibido datos de 
características de la flota.

Otros informes

18-05 y 18-06. Hojas de comprobación 
presentadas con retraso (30 
sept 2021). Rec- 18-06

Hoja de comprobación 
presentada con retraso (29 
sept 2022).

Rec. 19-02 Informes 
trimestrales/mensuales 
para 2020 incompletos 
(enviados hasta junio de 
2020 inclusive).

Rec. 19-02
No se han recibido informes 
trimestrales/mensuales para 
2021.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14
No se asignaron 
observadores científicos en 
2020.

¿Posiblemente 
debido al Covid? 
Véase la sección 4 
del Informe Anual 
para el programa de 
observadores y su 
cobertura.

Controles en puerto
Controles de los buques

Otros
ROPTrans- PNC y respuestas 
incluidos en el documento 
COC_305.

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación de 

información, exceso 
de captura 

continuado de pez 
espada del sur sin 

cuota y saldo 
negativo creciente; 
exceso de captura 

continuado de aguja 
blanca.   

2021

San Vicente y las 
Granadinas

Carta sobre retraso 
en la comunicación 

de información y 
sobre la 

implementación de 
requisitos del 
programa de 
observadores 

científicos  (Rec. 16-
14), retraso en la 

presentación de las 
tablas de 

cumplimiento y 
exceso de captura.

Carta sobre retraso 
en la comunicación 

de información, 
implementación de 

requisitos del 
programa de 
observadores 

científicos 
nacionales (Rec. 16-

14).
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales de incumplimiento-
2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas en 
2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la 

CPC
Acciones emprendidas en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Algunas discrepancias en los datos 
históricos entre las tablas de cumplimiento 
y Tarea 1. Exceso de captura de patudo de 
2020.

Senegal ha tomado medidas en 2021 para reducir la 
capacidad y evitar futuros excesos de capturas. En cuanto 
a las discrepancias, Senegal tiene algunas dudas sobre la 
fiabilidad de la metodología utilizada para estimar la 
Tarea 1.

Rec. 21-02

*Exceso de captura de 
patudo: cuota de 2021 = 
1.312,15, saldo de 2021 = 
599,47. 
saldo de 2020 = -1.377,77, este 
exceso de captura se deducirá 
de la cuota de 2022. Cuota 
ajustada para 2022= -65,62

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual
Algunas respuestas de la Parte 
1 (científico) en IOMS podrían 
estar incompletas.

Datos estadísticos
Faltan algunos datos de  Tarea 
1 o  confirmación de  capturas 
cero.

Rec. 21-01

Se dispone de algunos datos 
históricos sobre los DCP, pero 
son incompletos para el 
esfuerzo

Otros informes
Rec. 18-05 y 

18-06.
Hojas de comprobación recibidas con 
retraso (29 sept /1 oct 2021).

Se intentará mejorar el cumplimiento de los plazos en la 
comunicación de información en el futuro.

Rec. 17-02 y 
21-02

Plan de ordenación del pez 
espada del Atlántico norte 
recibido con retraso.

Categoría C

SCV relacionadas con especies ec. 01-21 y 01-2

Los datos SDP para 2020 presentados con 
retraso (20 de octubre de 2020 para el 
primer semestre y 1 de septiembre de 
2021 para el segundo semestre). Aparente 
discrepancia entre las capturas de NSWO 
declaradas (10 t) y el NSWO exportado a 
una sola CPC (311 t), lo que también indica 
un posible exceso de capturas de NSWO 
(cuota de 225 t).

Senegal experimentó algunos problemas con la base de 
datos, pero actualmente se están resolviendo.

Rec, 19-02 y 
21-01

No se han recibido informes 
mensuales ni trimestrales de 
túnidos tropicales.

SCV generales Rec. 16-14 No se ha implementado aún el programa de 
observadores científicos.

Véase el informe anual. En progreso, se prevé que los 
datos se presentarán el próximo año.
La recomendación sobre los requisitos mínimos de los 
observadores científicos se ha incorporado por decreto a 
la legislación nacional. La formación y el establecimiento 
de un nuevo cuerpo de observadores, el inicio del proceso 
de digitalización del informe y de las fichas de los 
observadores están en marcha con el apoyo del proyecto 
JCAP2.

Rec. 16-14

No hay información en el 
resumen del informe anual 
sobre el requisito del 
programa de observadores 
científicos

Controles en puerto Rec. 18-09

Una posible infracción 
comunicada en el marco del 
Programa de inspección en 
puerto.

Controles de los buques Rec. 18-08 Un buque en la lista IUU.

Véase el PWG-405A .El Mario 11, sospechoso de haber 
llevado a cabo actividades de pesca IUU ha sido incluido 
en la lista provisional de buques IUU, aunque Senegal ha 
proporcionado respuestas a la Secretaría durante todo el 
periodo de correspondencia de ICCAT de 2020 y 
bilateralmente a Estados Unidos.  Se solicitó a la 
Secretaría de ICCAT la supresión de la lista del buque en 
cuestión del Registro de buques activos y se realizó dicha 
supresión. Por consiguiente, Senegal solicita que se 
elimine su nombre como país de nacionalidad del MARIO 
11 de la lista IUU de 2021, que sólo tenía una nacionalidad 
provisional.

Rec. 21-02

Capturas de atún blanco del 
norte realizadas por buques 
sin autorización en el registro 
de buques de N. ALB (Para 
más información, véanse COC-
306 y COC-312).

Véase el  COC-312

Identificación debido a la 
preocupación por la falta de 

cumplimiento de las 
responsabilidades del Estado de 

mercado y Estado del pabellón para 
adoptar las acciones apropiadas en 

respuesta a la actividad de pesca 
IUU, lo que incluye posibles 
cantidades significativas de 

transbordos ilegales y/o exceso de 
captura de las especies de ICCAT, tal 

y como reflejan las discrepancias 
recurrentes entre las exportaciones 

y las capturas declaradas, la 
validación de las exportaciones de 
dichos peces y el exceso de captura 

de patudo.  Carta para también 
abordar cuestiones relacionadas 

con la comunicación de 
información, incluidos los datos 

históricos sobre DCP, 
implementación de requisitos del 

programa interno de observadores 
científicos (Rec. 16-14). Solicitud 
de un plan de acción que describa 

claramente las medidas que 
adoptará para abordar estas 

cuestiones, para aportar 
información al COC para que 

considere si levantar la 
identificación en la reunión de 

2023. 

2021

Senegal

Carta sobre 
retraso en la 

comunicación 
de información, 
implementación 

de requisitos 
del programa de 

observadores 
científicos 

nacionales (Rec. 
16-14).

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 
comunicación de 

información, incluidos los 
datos históricos sobre DPC y 
sobre la implementación de 
requisitos del programa de 
observadores nacionales 

científicos (Rec.  16-14), las 
discrepancias entre las 

capturas comunicadas y las 
exportaciones de pez espada 
del norte, exceso de captura 

de patudo.

Otros Sin respuesta a la carta del COC
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de 

incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11 No se han recibido tablas 
de cumplimiento. Cuestiones de IT Rec. 16-16

Tarea 1 para 2020 y 
2021 recibida con 
retraso (12 de 
octubre).

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual

No se ha recibido informe 
anual

Informe anual 
recibido con retraso 
(21 y 23 de 
septiembre).

Datos estadísticos
No se han recibido datos 
estadísticos.

No se han recibido 
datos de Tarea 1

Otros informes Rec. 18-05 y 18- 
06

No se han recibido las 
hojas de comprobación. Rec. 18-06 Hoja de comprobación 

de tiburones recibida 
con retraso.

Categoría C

SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14
Sin información sobre o 
del programa de 
observadores científicos.

Controles en puerto Rec. 18-09

No está claro si se 
produce alguna 
actividad de 
transbordo en el 
puerto. Necesidad de 
proporcionar 
cualquier información 
requerida, solicitando 
ayuda para su 
presentación si es 
necesario.

Controles de los buques

Sierra Leona

Carta sobre retraso en 
la comunicación de 
información y no 
presentación del 

programa de 
observadores 

científicos
(Rec. 16-14) 

Carta sobre 
cuestiones 

recurrentes y 
significativas 

relacionadas con la 
comunicación de 
información y no 

programa de 
observadores 

científicos (Rec. 16-
14), señalando la 

posibilidad de 
identificación con 

arreglo a la Rec. 06-
13 sobre medidas 
comerciales si no 

se producen 
mejoras 

significativas.

Se enviará pronto

Otros

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con 
la comunicación 

de información, si 
bien se observa 
positivamente 

una mejora.

Sin respuesta a la carta 
del presidente del COC.

2021

Sin respuesta a la carta 
del COC
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2021

Respuesta
/explicaci
ón de la 

CPC

Acciones emprendidas en 
2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A
Tablas de cumplimiento

Restricciones de 
capacidad, talla, arte, 

tiempo y área

Categoría B

Informe anual

Datos estadísticos

Otros informes Rec. 18-06

Hojas de 
comprobación de 
tiburones recibidas 
con retraso (17 
sept 2021).

Categoría C
SCV relacionadas con 

especies

SCV generales Rec. 16-14

Sin información 
sobre o del 
programa de 
observadores 
científicos.

Controles en puerto
Controles de los buques

Siria

Carta sobre la no 
presentación de la 

hoja de 
comprobación de 

istiofóridos, sobre la 
implementación de 

los requisitos de 
observadores 

científicos 
nacionales (Rec. 16-
14), al tiempo que se 

toma nota de la 
solicitud de 

asistencia técnica en 
la carta de respuesta 

del COC de 2019;  
buques presentados 
para su inclusión en 

el Registro ICCAT 
menos de 15 días 

antes de la fecha de 
inicio.

Carta sobre cuestiones de 
comunicación de 

información, relacionadas 
con la implementación de 

los requisitos de 
observadores científicos 
nacionales (Rec.16-14) al 

tiempo que señala la 
solicitud de asistencia 

técnica en la respuesta a la 
carta del COC de 2019. 

Otros

Carta reiterando 
cuestiones 

planteadas en la 
carta del COC de 
2021 a las que no 
hubo respuesta.

Sin respuesta a la 
carta del presidente 

del COC.

2021
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos 
potenciales de 
incumplimient

o-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento
Algunas diferencias en las 
cifras históricas entre tablas de 
cumplimiento y Tarea 1.

Hubo diferencias históricas 
entre los datos presentados 
en las Tablas de 
cumplimiento y la Tarea 1, 
que sin embargo se han 
rectificado mediante la 
colaboración entre 
Sudáfrica y la Secretaría.

El permiso de importación se 
expidió sobre la base de los 
documentos recibidos por las 
autoridades pesqueras 
sudafricanas que 
confirmaban que el pescado 
importado había sido 
capturado, transformado y 
exportado de conformidad 
con la legislación nacional de 
pesca de Namibia.

Restricciones de 
capacidad, talla, arte, 

tiempo y área
Categoría B

Informe anual

Datos estadísticos

Algunos datos de Tarea 1 
(confirmación de  capturas 
cero para dos especies) se 
recibieron con retraso. Todas 
las capturas no cero se 
notificaron dentro del plazo. 

Todos los datos de Tarea 1 
se presentaron a la 
Secretaría el 30/07/2021

Otros informes

Para las hojas de 
comprobación de istiofóridos- 
Confirma la prohibición de los 
descartes muertos, pero no cita 
la ley/mecanismo para evitar 
que los marlines entren en el 
comercio

Categoría C
SCV relacionadas con 

especies
SCV generales

Controles en puerto

Posibles 
importaciones 
de pescado 
capturado por 
un buque IUU.

Controles de los buques Rec. 13-14

Finalización 
temprana de 
acuerdo de 
fletamento no 
notificada.

Sudáfrica Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con la 
comunicación

No se requiere 
ninguna acción.

Otros

Carta sobre la 
notificación de un 

acuerdo de fletamento 
y posible importación 

de ejemplares 
capturados por un 

buque IUU.

2021
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones emprendidas en 
2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11 Exceso de captura de 
aguja blanca.

Se ha prohibido el desembarque 
de WHM, junto con las 

exportaciones desde 2017.

Rec. 19-05 y 16-
16

*Exceso de captura 
de aguja blanca: 
cuota de 2021 = 15, 
saldo de 2021 = -4,56 t
Saldo negativo de 
aguja blanca 
decreciente: saldo de 
2018 = -49,20 t, 2019 
= -34,20 t, 2020 = -
19,20. 
Cuatro años 
consecutivos de 
capturas cero

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual
Informe anual 
presentado con retraso 
(17 sept de 2021).

Ligero retraso debido a algunas 
dificultades generadas por la 
pandemia de Covid-19.

Datos estadísticos

Otros informes
Rec. 18-05 y 
18-06.

Hojas de comprobación 
recibidas con retraso (1 
oct 2021).

La comunicación tardía se debe a 
una interpretación errónea de los 
requisitos de este año

Rec. 18-06

Hoja de comprobación 
de tiburones 
presentada con 
retraso (28 de 
septiembre de 2022).

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14
No programa 
observadores 
científicos.

Véase respuesta a la carta del 
COC. Rec. 16-14

Aún no se ha 
implementado el 
programa de 
observadores.

Controles en puerto
Controles de los buques

Trinidad y Tobago está revisando 
actualmente su legislación 
pesquera, lo que debería mejorar 
el cumplimiento, pero 
agradecería cualquier tipo de 
ayuda técnica y/o financiera 
disponible.
La información adicional puede 
verse en las respuesta a las 
preguntas de la UE  incluidas en el 
Apéndice 1 al COC-322.

Véase el  COC_312.

Carta sobre 
implementación del 

programa de observadores 
científicos (Rec. 16-14).

2021

Trinidad y 
Tobago

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con 
la comunicación 

y sobre la 
implementación 
del programa de 

observadores 
científicos 

(Rec. 16-14)

Carta sobre 
cuestiones de 
comunicación 

de información, 
implementación 
de los requisitos 
del programa de 

observadores 
científicos (Rec. 

16-14), y de 
aguja blanca, al 
tiempo que se 

señalan 
positivamente 

todas las 
medidas 

adoptadas o 
previstas que se 

han 
comunicado a 

ICCAT

Otros
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de 

incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento

Algunas discrepancias en los 
datos históricos entre las 
tablas de cumplimiento y 
Tarea 1 para el atún rojo del 
este

Se han presentado 
datos de Tarea 1 
revisados para 
incluir la captura 
fortuita y ajustar las 
cifras

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Carta sobre 
documentación 
para sustituir un 

buque de atún rojo.
Otros informes

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales
Controles en puerto

Controles de los buques Rec. 19-04 Seis infracciones en el marco 
del JIS

Véase COC-303 
Tabla 2 para más 
información

Rec. 21-08

No hay justificación que 
respalde la sustitución 
de un buque de atún rojo 
por otro.

Informes JIS con posible 
infracción en COC-303-
Apéndice 4

ROP-BFT: PNC y 
respuestas contenidas en 
COC-305.

2021

Túnez

Carta sobre 
cuestiones 

relacionadas con 
la comunicación e 
implementación 
del programa de 

observadores 
científicos 

(Rec. 16-14)

No se requiere 
ninguna 
acción.

Otros

ROP-BFT: PNC 
incluidos en el COC-
305. Algunos pagos 
por la cobertura de 
los observadores 
recibidos con 
retraso.
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/explicación de la CPC
Acciones 

emprendidas en 
2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas en 
2022

Categoría A
Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos

Otros informes Rec.  18-06

Hoja de comprobación 
de istiofóridos recibida 
con retraso (29 sept 
2021).

En relación con las medidas de conservación y ordenación 
relativas a los istiofóridos capturados en la zona del Convenio 
de ICCAT, Türkiye no dispone de pesquerías industriales o 
artesanales que interactúen con los istiofóridos, la aguja azul 
o la aguja blanca/aguja picuda. Türkiye notificó el asunto al 
Grupo de especies de istiofóridos el 27/08/2019 para obtener 
una exención del requisito de presentación de la hoja de 
comprobación para estas especies. En consecuencia, la hoja 
de comprobación de istiofóridos/ M:BIL01 ha sido 
comunicada como NO APLICABLE desde 2019. No obstante, a 
petición de la Secretaría sobre el tema, se presentó una hoja 
de comprobación de istiofóridos actualizada el 29/09/2021. 
La solicitud de Türkiye de una exención de esta obligación de 
informar que se llevó al orden del día en el SCRS en agosto de 
2019, sigue pendiente y se necesita una 
aclaración/instrucciones del órgano subsidiario pertinente 
sobre cómo debemos proceder al cumplimentar cada año la 
hoja de comprobación. En cuanto a los detalles de la 
aplicación y el cumplimiento de las medidas de conservación 
y ordenación de los tiburones, la hoja de comprobación de los 
tiburones / M:SHK05 se ha enviado el 12/08/2021 sin 
ninguna presentación tardía.  Türkiye también respondió a las 
preguntas adicionales de Estados Unidos con respecto a la 
hoja de comprobación de istiofóridos. a través del documento 
COC-319/2021 

No se requiere ninguna 
acción.

Categoría C

SCV relacionadas con 
especies

SCV generales
Controles en puerto

Controles de los buques Rec. 19-04 19 infracciones en el 
marco de JIS

Türkiye ha sido informada de estas infracciones mediante los 
informes relacionados de JIS por la Unión Europea y por 
Túnez.  Las infracciones denunciadas estaban relacionadas 
con la ausencia de una escalerilla en algunas de las 
embarcaciones y con la falta de cumplimentación de algunos 
cuadernos de pesca.  El Ministerio turco de agricultura y 
silvicultura (MoAF) abrió una investigación para cada 
infracción comunicada por la UE y los inspectores tunecinos, 
y envió una notificación oficial a los operadores afectados. 
Los resultados de las investigaciones/aclaraciones y las 
medidas adoptadas en relación con las infracciones 
notificadas se presentaron en detalle a la UE, a Túnez y a la 
Secretaría el 23.08.2021. Como resultado de las 
investigaciones, en función de la infracción denunciada, se 
han impuesto las sanciones administrativas/multas 
necesarias a los operadores correspondientes, de 
conformidad con la Ley de Pesca turca nº 1380, cuando el 
Ministerio de Agricultura lo ha considerado necesario. El 
MoAF ha investigado minuciosamente los pasos operativos 
que implican la transferencia en el mar y la introducción en 
jaulas subsiguiente, que son relevantes para las posibles 
infracciones denunciadas. No se ha detectado ninguna 
irregularidad en cuanto al número/peso del atún según los 
resultados obtenidos por los inspectores ministeriales. (Véase 
COC-303 Tabla 2 para más información). También se 
proporcionaron respuestas adicionales a las preguntas 
planteadas por Estados Unidos a través del documento 
318/2021.

19-02/21-08

Debido a un problema 
técnico, no se ha recibido 
ningún mensaje VMS a 
tiempo. Los primeros datos 
se recibieron manualmente 
el 6 de junio de 2022 y el 
sistema volvió a funcionar 
el último día de su 
temporada de pesca de 
2022.

Informes JIS con posible 
infracción en COC-303-
Apéndice 4

ROP-BFT: PNC y 
respuestas incluidas en 
COC-305

2021

No es necesaria 
ninguna acción No se requiere 

ninguna acción.

Türkiye

Todos los buques de pesca de atún rojo autorizados por el Ministerio en 2022 han tenido 
la obligación legal de estar equipados con dos dispositivos de transpondedor VMS 
funcionales para garantizar una transmisión ininterrumpida de la señal VMS durante el 
período de autorización. A lo largo de la campaña de pesca de atún rojo de 2022 y de su 
período de autorización especificado, todos los buques de pesca de atún rojo 
autorizados han transmitido regularmente mensajes VMS al software del sistema de 
seguimiento de buques (VMS) del Ministerio. Sin embargo, debido a un problema de 
certificación entre el servidor VMS del Ministerio y el servidor VMS de ICCAT, los 
mensajes VMS que se transmitían automáticamente al Ministerio desde el buque 
pesquero no podían transmitirse automáticamente al programa de ICCAT durante un 
cierto periodo de tiempo. Tan pronto como se tuvo conocimiento, se contactó a la 
Secretaría para abordar la cuestión en una fecha temprana para iniciar los trabajos 
técnicos necesarios. Debido al problema de la certificación, los datos del VMS enviados 
por otros buques pesqueros de otras CPC no pudieron llegar al programa VMS del 
Ministerio. Se informó a la Secretaría de ICCAT sobre el problema el 11/05/2022 y se 
solicitó apoyo técnico que se facilitó mediante un acceso remoto en línea para resolver 
el problema en poco tiempo. Los trabajos técnicos destinados a comprender y resolver el 
problema de la transmisión automática continuaron en forma de intercambios mutuos 
por correo electrónico con la participación de personal experto en software en el 
proceso. Como resultado de las pruebas y trabajos en curso, ha sido posible volver a 
transmitir automáticamente los mensajes VMS a los servidores de ICCAT en la fecha 
16/06/2022. A partir de la misma fecha, el software VMS del Ministerio ha comenzado a 
recibir mensajes VMS automáticos de buques de otras CPC a través de los servidores de 
ICCAT. Los mensajes/datos acumulados del VMS podrían haber sido enviados a la 
Secretaría después de haber resuelto mutuamente los problemas técnicos del software. 
Todos los datos del VMS que llegaron correctamente al sofware VMS gestionado por el 
Ministerio pero que no pudieron ser transmitidos automáticamente por el sistema 
durante el periodo de problema técnico descrito anteriormente han sido facilitados a la 
Secretaría mediante correos electrónicos que contienen los mensajes diarios del VMS en 
formato NAF.

Otros
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Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/explicación de la CPC Acciones emprendidas 
en 2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Algunas discrepancias entre 
las tablas de cumplimiento y 
los datos de Tarea 1. 
Posibles cuestiones  con las 
capturas de marrajo 
dientuso e istiofóridos.

Las cifras de la Tarea 1 son datos "científicos", basados en datos de muestreo 
procedentes de la aplicación de protocolos científicos. La estimación de las capturas 
y los descartes se realiza a partir de los datos de la Red de Información y Muestreo 
de los Programas de Observadores. Los datos de la tabla de cumplimiento son el 
resultado de la aplicación de las normas de control de la pesca de la UE y/o 
internacionales y, por lo tanto, proceden principalmente de las declaraciones de 
capturas de los pescadores profesionales y son validados por las autoridades de los 
Estados miembros de la UE; estos datos se consideran "datos oficiales". Dado que los 
datos científicos son sólo estimaciones, pueden aparecer discrepancias en 
comparación con los datos oficiales tenidos en cuenta para la tabla de 
cumplimiento.La UE investigará cualquier posible error en la codificación de las 
especies de istiofóridos, así como los posibles descartes de ejemplares 
muertos/liberaciones de ejemplares vivos de marrajo dientuso e informará de los 
resultados.

Restricciones de capacidad, talla, 
arte, tiempo y área

Datos estadísticos

Faltan algunos datos de 
Tarea 1 (o confirmación de 
captura cero) para algunas 
especies para UE-Francia). 
Algunos datos recibidos con 
retraso. Faltan algunos datos 
de Tarea 2.

La falta de capturas/capturas cero en la Tarea 1 para cinco especies de  UE-FRA se 
debió a un ST02B incompleto. Confirmamos que no hay capturas relacionadas que 
deban notificarse y que los campos en blanco correspondientes se rellenarán con un 
"0".

Algunos datos estadísticos 
recibidos con retraso. Posible error 
de codificación de los istiofóridos.

Mantenemos la política de concienciación a todos los Estados miembros de la UE acerca de la 
importancia de enviar los datos completos y a tiempo. Hemos realizado un seguimiento con Francia de 
las lagunas e incoherencias en los datos señaladas por la Secretaría. Sin embargo, debido a la naturaleza 
específica de la UE y a la complejidad de algunos de los conjuntos de datos estadísticos, algunas 
comunicaciones de la UE llegaron con cierto retraso. Haremos un esfuerzo adicional para garantizar la 
presentación de datos a tiempo en los próximos años. Ha tomado medidas para aclarar estas cuestiones 
con el Estado miembro en cuestión con el fin de garantizar la correcta presentación de informes en el 
futuro e informará sobre la investigación y los cambios necesarios en la Tarea 1. 

Rec. 21-01

Presentación de datos históricos 
sobre DCP, pero falta el número de 
lances para algunos Estados 
miembros

Otros informes
Rec. 18-05 y 18-
06.

Hojas de comprobación 
recibidas con retraso (30 
sept 2021).

El retraso se debió a una interpretación errónea de la circular y a que se entendió 
que no era necesario enviar las hojas de comprobación en 2021. 

Categoría C

SCV relacionadas con especies Rec. 19-04

El buque fue autorizado como buque de captura de BFT hasta el 20/06/2021. 
Debido a un descuido administrativo del Estado de pabellón (confusión con un 
buque con el mismo nombre), la necesaria prórroga de la autorización no se notificó 
a tiempo, y se notificó el 12/07/2021. Sin embargo, como el buque había sido 
autorizado por el Estado del pabellón y estaba pescando en ese período, el registro 
de la autorización ante ICCAT tuvo que hacerse con carácter retroactivo para el 
período a partir del 21/06/2021, lo que dio lugar a este incumplimiento formal.  
Subrayamos la importancia de informar a tiempo y de respetar la norma de los 15 
días con los Estados miembros de la UE afectados, pero no se pueden excluir por 
completo los errores humanos individuales o los descuidos administrativos.

Rec. 19-04

Posible exceso de captura de 
E-BFT e incumplimiento de 
algunas medidas de SCV en la 
operación "Tarantelo”.

Véase la  Adenda 1 al Apéndice 5 al ANEXO 9 (COC-318-APP-1/2021]. Rec. 18-09

Informes de inspección en puerto 
con infracciones enviados con 
retraso / no enviados a los Estados 
del pabellón

Debido a un malentendido, la UE no ha enviado una copia de todos los informes de inspección con 
infracciones a las respectivas CPC del pabellón. Estos informes fueron enviados por ICCAT a las CPC del 
pabellón en cuestión cuando ICCAT los recibió, pero se enviaron con bastante retraso respecto a la fecha 
de inspección.
Este malentendido estaba relacionado con la interpretación de que no era necesario enviar copias de los 
informes de inspección a las CPC que no forman parte del Acuerdo sobre medidas del Estado rector del 
puerto (PSMA).
A pesar de este malentendido, y a la espera de una confirmación con el Estado miembro que realiza la 
inspección, todas las infracciones detectadas han sido objeto de seguimiento por parte del Estado 
miembro, ya que los procedimientos vigentes en este Estado miembro exigen que se tomen medidas 
provisionales en cuanto se detecta la infracción (inmovilización del buque, imposición de una fianza) lo 
que permite garantizar la sanción que se derive de estos procedimientos.
Para el futuro, la UE se asegurará de que, cuando se detecte una infracción en otro buque pesquero de la 
CPC, la UE enviará una copia del informe de inspección a la CPC del pabellón en cuestión, de acuerdo con 
el párrafo 35 de la Recomendación 18-09.

SCV general
Controles en puerto

Controles de los buques Rec. 19-04
Cuatro infracciones en el 
marco de JIS

Tras la verificación, identificamos no menos de siete infracciones en el marco del 
JIS. En respuesta a la Circular 8102-21 de ICCAT hemos proporcionado a la 
Secretaría una lista con todos los casos que hemos comunicado. Véase la Tabla 2a 
del COC-303.

Rec. 13-14
Acuerdos de fletamento recibidos 
con retraso (tras el inicio del 
acuerdo).

Se produjo un retraso imprevisto debido a los procedimientos internos de la administración del Estado 
miembro de la UE correspondiente. Esta administración consideró que este retraso no debía ir en 
detrimento de los intereses del armador, lo que explica la decisión de conceder el consentimiento a 
posteriori. Hemos recordado a la administración nacional afectada de la UE la importancia de aprobar a 
tiempo dicho acuerdo de fletamento y de notificarlo al secretario ejecutivo de ICCAT. 
De ahí el retraso en la notificación del consentimiento que aún refleja las fechas originales.

Rec. 21-08 ROP-BFT: PNC y respuestas 
incluidas en el COC_305 Véase también la Adenda al Apéndice 3 del COC_305

Otros

ROP-BFT: PNC 
incluidos en el 

COC-305. Alguna 
solicitud de 

cobertura de 
observadores en 
granjas recibida 

con retraso

Informes JIS con posible infracción 
en el COC_303_App_4. 
Actualización de la operación 
Tarantelo e investigación sobre las 
prácticas de ordenación de las 
granjas croatas que se van a revisar

Véase la Adenda al Apéndice 3 del COC_303. Actualización sobre Tarantelo incluida en COC-
306-B; la UE informará sobre las investigaciones en curso sobre la cuestión de actividades de 
cría croatas. Ha realizado una auditoría y está revisando actualmente las respuestas dadas 
por Croacia.

Carta sobre temas 
relacionados con la 

comunicación, si bien 
se observa una mejora. 

Solicitar más 
actualizaciones sobre 

las investigaciones 
EBFT (operación 

Tarantelo), a la vez 
que se agradecen las 

actualizaciones 
proporcionadas hasta 

la fecha.

2021

La UE presentó cuatro solicitudes tardías: Una de ellas se presentó más tarde de 15 días antes 
de la asignación, y las otras tres más tarde del plazo de 96 horas. No se inició ninguna 
actividad antes de la presencia de los observadores. En todos los casos, se enviaron correos 
electrónicos a las administraciones de los Estados miembros de la UE afectados recordando 
las normas. La UE reconoce la importancia de cumplir los plazos al presentar la solicitud de 
observadores para garantizar que las asignaciones se organicen correctamente. Sin embargo, 
estos plazos proceden de las circulares de la Secretaría de ICCAT sobre la aplicación del 
Programa de observadores regionales y no se establecen en ninguna recomendación. Por lo 
tanto, el incumplimiento de esos plazos no debe considerarse un incumplimiento propiamente 
dicho, sobre todo porque no se realizó ninguna actividad sin observador. En consecuencia, la 
UE considera que esta tabla no es el lugar más adecuado para plantear esta cuestión.   

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 

comunicación (lo que 
incluye posibles 

cuestiones 
relacionadas con la 

información de 
marlines y marrajo 
dientuso), si bien se 

observan 
positivamente 

mejoras.  Solicitud de 
más actualizaciones 

sobre las 
investigaciones 

relacionadas con el 
atún rojo del este 

(Operación 
Tarantelo), al tiempo 
que se agradecen las 

actualizaciones 
facilitadas hasta la 

fecha tanto sobre el 
estado de la 

investigación como 
sobre las medidas 

adoptadas para 
reforzar la aplicación 
de los requisitos en la 

UE.

2022

Carta sobre cuestiones 
relacionadas con la 
comunicación de 

información (lo que 
incluye posibles 

problemas 
relacionados con 

marlines), indicando 
positivamente 

mejoras, y solicitando 
información adicional 
sobre la ordenación de 

granjas en Croacia.  
Solicitud de más 

actualizaciones sobre 
las investigaciones 
relacionadas con el 
atún rojo del este 

(Operación 
Tarantelo), al tiempo 
que se agradecen las 

actualizaciones 
sustanciales facilitadas 

hasta la fecha tanto 
sobre el estado de la 
investigación como 
sobre las medidas 

adoptadas para 
reforzar la aplicación 
de los requisitos en la 

UE.

UE
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2022

Acción en 
2020

Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales 
de 

incumplimiento-
2021

Respuesta/ 
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos 
potenciales de 
incumplimient

o-2022

Respuesta/
explicación 
de la CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2022

Categoría A
Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, talla, arte, 
tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
Otros informes

Categoría C

SCV relacionadas con especies

SCV generales

Controles en puerto

Controles de los buques

No se requiere 
ninguna acción.

2021

Uruguay No es 
necesaria 
ninguna 
acción

No se requiere 
ninguna acción.

Otros
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de incumplimiento-

2021
Respuesta/

explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 
Casos potenciales de incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Tablas de cumplimiento
Algunas discrepancias de datos entre 

tablas de cumplimiento y Tarea 1.

Rec. 19-05; 
20-04 y Rec. 

16-16

*Exceso de captura de atún blanco del norte: cuota 
de 2021 = 337,50, saldo de 2021 = -122,84 t. 
Saldo negativo de atún blanco del norte decreciente: 
saldo de 2018 = -294,99, 2019= -215,91, 2020 =-161,83

*Exceso de captura de aguja blanca: cuota de 2021 = 
50, saldo de 2021 = -194,56 t. 
Saldo negativo de aguja blanca decreciente: saldo de 
2018 = -225,96, 2019= -227,39, 2020 =-212,79

*Tablas de cumplimiento recibidas con retraso (2 de 
septiembre de 2022)

Restricciones de capacidad, talla, arte, 
tiempo y área

Categoría B

Informe anual
Informe anual recibido con retraso (27 
sept de 2021).

Informe anual recibido con retraso (18 de sept.). 
Convertido a IOMS por la Secretaría, algunas respuestas 
pueden estar incompletas.

Datos estadísticos

Otros informes
Rec.  18-05 y 
Rec. 18-06

No se han recibido las hojas de 
comprobación.

Rec.  18-05 
y Rec. 18-06

Hoja de comprobación de tiburones recibida con 
retraso (1 oct 2022). No se ha recibido la hoja de 
comprobación de istiofóridos.

Rec. 19-02 Tabla de capacidad de túnidos 
tropicales recibida con retraso, no ha 
presentado el plan de pesca.

Rec. 19-02 y 
21-01

No se han recibido informes mensuales ni trimestrales 
de túnidos tropicales. Estamos trabajando para 

proporcionar los datos a la 
Secretaría

Rec. 19-02

Algunos datos de Tarea 1 de túnidos 
tropicales presentados para 2020, pero 
sin los correspondientes informes 
trimestrales.

Categoría C

SCV relacionadas con especies Rec- 10-09/13-
11

La respuesta sobre las medidas 
relativas a las capturas fortuitas de 
tortugas marinas no parece pertinente.

SCV generales Rec. 16-14
Sin programa de observadores en 2020, 
no ha facilitado explicación.

Controles en puerto Rec. 18-09 No hay lista de puertos designados y la aplicabilidad no 
está clara.

Controles de los buques

Sin respuesta a la carta del presidente del COC.

Carta sobre 
problemas 

continuados 
relacionados con la 

comunicación de 
exceso de captura 
de atún blanco del 

norte y aguja blanca, 
sin respuesta a la 
carta del COC de 

2021. 

2021

Venezuela

Carta  sobre 
continuación de las 

cuestiones 
relacionadas con la 
comunicación, no 

ha presentado lista 
de puertos 

designados (Rec. 18-
09), no se han 

recibido tablas de 
cumplimiento. 

Categoría A

Carta sobre la 
continuación de 

cuestiones 
relacionadas con 
la comunicación 
de información e 
implementación 
de los requisitos 

ICCAT 
relacionados con 

la captura 
fortuita de 

tortugas marinas 
y el programa de 

observadores 
científicos 

nacionales (Rec. 
16-14). 

Otros Sin respuesta a la carta del COC.
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 
Casos potenciales de 

incumplimiento-2021
Respuesta/explicación de 

la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas en 
2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 16-16
Comunicación de capturas 

cero con retraso (1 sept 
2022).

Restricciones de 
capacidad, talla, arte, 

tiempo y área

Categoría B

Informe anual

IOMS completado pero  
archivo de texto (Secciones 1, 
4 o 5) recibido con retraso (1 

de noviembre). Sin 
pesquerías.

Carta sobre retraso en la 
comunicación de 
información.

Datos estadísticos Comunicación de capturas 
cero con retraso 

Otros informes
Rec. 18-05 y Rec. 

18-06
Hojas de comprobación 

recibidas con retraso.

Bolivia no tiene flota en la 
zona del Convenio ni 
puertos, pero sigue 
tratando de mejorar el 
cumplimiento. La 
comunicación tardía se 
debe a un descuido.

Rec. 18-06
Hoja de control de tiburones 

actualizada recibida con 
retraso.

Categoría C
SCV relacionadas con 

especies
SCV generales

Controles en puerto
Controles de los buques

Bolivia
Carta sobre retraso 
en la comunicación 

de información 
Renovación del 

estatus de 
colaborador.

No se requiere 
ninguna acción.

Otros

2021
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) Medidas ICCAT (Rec/Res) Casos potenciales de incumplimiento-
2021

Respuesta/explicación de la CPC Acciones emprendidas en 2021 Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones emprendidas 
en 2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento Recs. 11-11 y 18-07

Las tablas de cumplimiento se han 
presentado con retraso.  Indicación de 
capturas de atún blanco del norte, pez 
espada del norte (sin cuota asignada, 
pero con una capacidad de la flota de 
764 t declarada), patudo, listado, rabil, 
aguja azul y tintorera, pero se 
desconocen las cantidades/no se han 
comunicado. Algunas diferencia de 
datos entre tablas de cumplimiento y 
Tarea 1.

Rec. 19-05 y 17-02

*Exceso de captura 
continuado de pez 
espada del norte: Sin 
cuota, saldo de 2021 = -
246,64 t. 
Saldo negativo de pez 
espada del norte 
creciente: saldo de 2018 
= -149,34, 2019= -
172,85, 2020 =-196,03

*Exceso de captura 
continuado de aguja 
azul: cuota de 2021 = 
10, saldo de 2021 = -
181,18 t.
Saldo negativo de aguja 
azul creciente: saldo de 
2018 = -141,83, 2019= -
159,28, 2020 =-167,49

Las embarcaciones pesqueras que se encuentran en el Caribe de Costa Rica son de pequeña 
escala según nomenclatura internacional. Las pesquerías de esta zona no están 
desarrolladas, al tener flota de pequeña escala, se hace evidente que se tiene limitaciones 
para la pesca. En un futuro cercano, se tiene el interés de desarrollar estas pesquerías. En 
Costa Rica la captura de estas especies ha sido histórica, se ha presentado a ICCAT datos 
estadísticos y de cumplimiento, además de documentos científicos con información de 
capturas históricas (SCRS/2022/047 y SCRS/2022/161) con el propósito de transmitir la 
información del país y transparentar la pesquería que se realiza. Adicionalmente, en el 
presente año, el país hizo entrega a la Comisión de un Plan de Ordenamiento para el Pez 
Espada del Atlántico Norte, mediante formulario CP41-NSWOPlan. Como transición a las 
medidas requeridas por parte de ICCAT, se propone dar un efectivo cumplimiento 
mediante el diálogo permanente con los pescadores para asegurar una disminución en el 
exceso de la captura de estas especies como mecanismo de compensación al exceso que 
aparece en los registros de datos de ICCAT y con el fin de contribuir al ordenamiento y la 
conservación internacional de estas especies. Costa Rica continuará efectuando sus 
esfuerzos para que ICCAT reconozca los derechos de participación histórica, ya que el país 
ha realizado capturas de especies, desde antes de su incorporación como Parte no 
Contratante Colaboradora y espera incorporarse pronto como Parte Contratante con la 
adhesión al Convenio y el Protocolo de adhesión del 2019, pero reconocemos que como 
país en desarrollo se tiene ciertas limitaciones de personal, procesamiento de datos de 
estadísticas pesqueras, limitaciones presupuestarias,  falta de una buena inducción sobre 
los requisitos de entrega de datos en ICCAT y no se cuenta con un programa de 
observadores a bordo por la características de las embarcaciones nacionales. Las 
pesquerías costarricenses en el Atlántico no están desarrolladas industrialmente, como se 
dijo anteriormente la flota es de pequeña escala. Además, se debe tomar en cuenta que 
existen características socioeconómicas que deben ser tomadas en consideración, por lo 
que establecer un diálogo con los pescadores es de suma importancia, debido a que en el 
Caribe se dan dos condiciones importantes: es una zona económicamente deprimida, 
como pasa en el resto de la región centroamericana, y tiene enorme riesgo por el tráfico 
internacional de drogas, por lo que las actividades de pesca reguladas en el Caribe son 
parte de nuestro compromiso, con el fin de prevenir las actividades ilícitas o delictivas 
que nos afectan en ámbito nacional e internacional.

Restricciones de capacidad, talla, arte, 
tiempo y área
Categoría B

Informe anual Ref. 12-13 y Rec. 18-07 Informe anual recibido con retraso (24 
sept 2021).

Las solicitudes de información se 
enviaron a puntos de contacto 
obsoletos y no fueron recibidas por las 
autoridades correctas.

Datos estadísticos Res. 66-01; Rec. 05-09; 
Rec. 11-15

Datos estadísticos recibidos con 
retraso y Tarea 1 incompletos, no se 
incluyeron datos de captura. No 
pudieron procesarse. No se han 
recibido datos de Tarea 2.

Costa Rica no informa sobre capturas 
debido a que Costa Rica no cuenta con 
un programa de observadores a bordo 
por el tamaño de eslora de la flota 
pesquera nacional. Costa Rica ha 
tomado nota de que debe enviar 
información adicional y tiene la 
obligación de cumplir los requisitos 
ICCAT y trabajará para mejorar el 
cumplimiento en el futuro.

Otros informes Rec. 18-06 Hojas de comprobación de tiburones 
recibidas con retraso (21 sept 2021). Rec. 19-02

Ha presentado algunos 
datos de Tarea 1 para 
especies de túnidos 
tropicales en 2021, pero 
no los informes 
trimestrales 
correspondientes.

Por tratarse de pesca que es realizada por embarcaciones de pequeña escala, la 
consolidación de datos estadísticos con los mecanismos que existen en la 
actualidad para este fin, la información no se tiene disponible a un nivel que 
permita entregar informes trimestrales de capturas. Cabe destacar que Costa 
Rica no cuenta con flota de buques atuneros de cerco en el océano Atlántico

Categoría C

SCV relacionadas con especies Rec. 17-02

Plan de pesca/ordenación del pez 
espada del Atlántico norte recibido con 
retraso.

Las solicitudes de información se 
enviaron a puntos de contacto 
obsoletos y no fueron recibidas por las 
autoridades correctas.

Rec- 10-09/13-11
La respuesta sobre las medidas 
relativas a las capturas fortuitas de 
tortugas marinas no parece pertinente.

SCV generales Rec. 16-14 No ha implementado el programa de 
observadores cientificos

Los buques que participan en la 
pesquería son muy pequeños, pero 
buscarían cierta asistencia técnica para 
determinar medidas alternativas para 
recopilar  los datos necesarios.

Controles en puerto
Controles de los buques

Otros

Carta de prohibición para todas las 
especies enviada en 2021; dado que no 
se enviaron los datos de las capturas 
(formulario de la Tarea 1 con la nota: 
datos requeridos no disponibles), no se 
ha levantado la prohibición.

2021

Costa Rica

Mantenimiento de la 
identificación con 

arreglo a la Rec. 06-13, 
debido a la no 

presentación del 
informe anual, datos 
estadísticos y otras 

cuestiones relacionadas 
con la comunicación, 

así como a un exceso de 
captura continuo de 
aguja blanca  y pez 

espada del Atlántico 
norte durante varios 

años.   Renovación del 
estatus de colaborador 
para 2021, pero carta 

indicando que el 
continuo 

incumplimiento influirá 
en la decisión de ICCAT 
sobre la renovación del 

estatus de Parte no 
contratante 

colaboradora de Costa 
Rica.

Mantenimiento de la identificación 
con arreglo a la Rec. 06-13 sobre 
medidas comerciales debido a las 

cuestiones recurrentes de 
comunicación de información, y al 

importante exceso de captura de las 
especies de ICCAT, así como a la pesca 
de especies de ICCAT afectadas por la 
prohibición establecida con arreglo a 

la Rec. 11-15; e implementación de 
requisitos ICCAT relacionados con la 

captura fortuita de tortugas marinas y 
el programa de observadores 

científicos nacionales (Rec. 16-14).   
Indicar que el continuo 

incumplimiento influirá en la decisión 
de ICCAT sobre la renovación del 

estatus de colaborador de Costa Rica.  
Reiterar también la preocupación 
expresada por el presidente y los 

miembros del COC sobre la respuesta 
de Costa Rica a la carta de la reunión 

del COC de 2020 que refleja una 
interpretación incorrecta de ciertos 

requisitos de ICCAT que no se aplican a 
Costa Rica en sus aguas nacionales o a 

los buques de menos de un 
determinado tamaño.

Levantamiento de la 
identificación 

reconociendo la 
mejora con respecto al 

año anterior.  Carta 
para plantear cuestión 

sobre exceso de 
captura continuado de 
pez espada del norte y 
aguja azul, al tiempo 
que se reconocen los 
esfuerzos nacionales 

notificados a ICCAT en 
el COC_308.
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2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas 

ICCAT 
(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021 Respuesta/explicación de la CPC

Acciones emprendidas 
en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2022

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022
Categoría A

Tablas de cumplimiento Rec. 11-11

Exceso de captura continuo de 
BUM, WHM y SWO.  Algunas 
discrepancias en años 
anteriores entre tablas de 
cumplimiento y Tarea 1.

El 13 de agosto de 2021 se emitió una 
orden de cese al único operador que 
pesca atún para que cesara 
inmediatamente la captura de BUM, 
WHM y SWO. En la misma fecha, la 
empresa acusó recibo de la orden de cese 
y manifestó su intención de cumplirla. 
También se advirtió al operador sobre la 
pesca en zonas fuera de la jurisdicción 
nacional. Se está contactando con el 
departamento de estadísticas de ICCAT 
para resolver las discrepancias con la 
identificación de stocks.

Rec. 19-05 y 
17-02

*Exceso de captura continuado 
de pez espada del norte: Sin 
cuota, saldo de 2021 = -28,48 t. 
Saldo negativo de pez espada del 
norte creciente: saldo de 2018 = -
19,49, 2019= -21,19, 2020 =-25,71

*Exceso de captura continuado 
de aguja azul: cuota de 2021 = 
10, saldo de 2021 = -161,26 t. 
Saldo negativo de aguja azul 
creciente: 2019= -118,22, 2020 =-
147,05

*Exceso de captura de aguja 
blanca: cuota de 2021 = 2, saldo 
de 2021 = -212,31 t. 
Saldo negativo de aguja blanca 
decreciente: 2018= -167,26 t, 
2019= -165,26 t, 2020 =-163,26 t. 
Tres años consecutivos de 
capturas cero.  Guyana informa de 
que la pesquería de atún que era 
responsable de estas capturas está 
cerrada.

Levantamiento de la 
identificación en 

reconocimiento de 
las acciones 
tomadas con 
respecto a los 

buques palangreros 
para abordar el 

exceso de captura. 
Enviar una carta 

debido al continuo 
exceso de captura de 

las especies de 
ICCAT, al tiempo que 

se toma nota de la 
mejora en la 

comunicación de 
información.

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B

Informe anual

Informe anual presentado con 
retraso (17 sept 2021). Algunas 
respuestas de"no aplicable" sin 
explicación.

El anterior funcionario responsable de 
informar a ICCAT se jubiló a mediados de 
2021. Recientemente se asignó a un 
graduado de maestría para que se 
dedicara totalmente de los informes de 
ICCAT y de todos los demás asuntos 
relacionados con ICCAT en agosto de 
2021.  

Datos estadísticos

Datos estadísticos  recibidos 
con retraso.

Los envíos se hicieron junto con el 
informe anual el 17 de septiembre de 
2021 al correo electrónico: 
info@iccat.int. Los archivos presentados 
fueron (1) ST01 - T1FC (2) St02 - T2NC 
(3) BillCkSheet (4) ShkCkSheet

Otros informes
Rec. 18-05 y 

18-06. 

Hojas de comprobación 
recibidas con retraso (1 oct 
2021).

Véase el anterior. Rec. 19-02

Ha presentado algunos datos de 
Tarea 1 para especies de túnidos 
tropicales en 2021, pero no los 
informes trimestrales 
correspondientes.

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales Rec. 16-14

Sin información sobre o del 
programa de observadores 
científicos.

Se ha implantado un sistema de 
cuadernos de pesca, sistemas de 
seguimiento de los buques, cámaras y 
observadores en los buques que pescan 
túnidos.

Controles en puerto
Controles de los buques

Otros

2021

Guyana

Mantenimiento de la 
identificación debido al 
importante exceso de 
captura recurrente de 

aguja blanca en el pasado 
y la posible continuación 
del exceso de capturas de 

aguja blanca y pez 
espada del sur en 2019; 

informe anual y tablas de 
cumplimiento 

presentadas con retraso. 
Renovación del estatus 

de colaborador para 
2021, pero carta 
indicando que el 

incumplimiento influirá 
en la decisión de ICCAT 
sobre la renovación del 

estatus de Parte no 
contratante 

colaboradora de Guyana.

Mantenimiento de la 
identificación debido al 

continuo exceso de 
captura de las especies 
de ICCAT.  Carta para 
señalar también las 

cuestiones continuas 
de comunicación de 

información y de 
implementación de los 

requisitos de ICCAT 
para un programa 

nacional de 
observadores 

científicos (Rec. 16-
14), y que la no 

realización de mejoras 
podría dar lugar a la no 
renovación del estatus 

de colaborador, a 
medidas comerciales 
restrictivas o a otras 

acciones.
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2021 2022

Acción en 2020 Categoría (Res. 16-17) 
Medidas ICCAT 

(Rec/Res) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2021

Respuesta/explicación de 
la CPC

Acciones 
emprendidas en 

2021

Medidas ICCAT 
(Rec./Res.) 

Casos potenciales 
de incumplimiento-

2022

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 2022

Categoría A
Tablas de cumplimiento

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
 No se han recibido 
datos de Tarea 2.

Se ha presentado la Tarea 1 
revisada confirmando que 
no hay capturas.  Debido a 
que Surinam no tenía 
buques que capturaran 
túnidos y especies afines en 
2020 y los años anteriores, 
lo que también se indica en 
nuestros informes anuales, 
no sabíamos que era 
necesario enviar los datos 
de la Tarea 2. Como las 
deficiencias detectadas se 
debieron a una 
interpretación errónea de 
los requisitos, Surinam está 
ahora en proceso de 
revisar/normalizar las 
estadísticas con ICCAT 
(con el apoyo de la 
Secretaría).

No se requiere 
ninguna acción.

Otros informes

Categoría C
SCV relacionadas con especies

SCV generales
Controles en puerto

Controles de los buques

Otros

Surinam
No es necesaria 
ninguna acción No se requiere 

ninguna acción.
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2022

Acción en 
2020 Categoría (Res. 16-17) 

Medidas 
ICCAT 

(Rec/Res) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-2021

Respuesta/
explicación de la CPC

Acciones 
emprendidas 

en 2021

Medidas 
ICCAT 

(Rec./Res.) 

Casos potenciales de 
incumplimiento-

2022

Respuesta/
explicación de la 

CPC

Acciones 
emprendidas en 

2022

Categoría A

Tablas de cumplimiento

Algunas discrepancias 
en  cifras de istiofóridos 
entre tablas de 
cumplimiento y  Tarea 
1.

La razón de estas diferencias 
podría ser el resultado de si la 
cantidad de descartes se 
contabiliza en la cantidad de 
capturas o no, ya que parece que 
no hay una norma común para 
todas las especies.

Restricciones de capacidad, 
talla, arte, tiempo y área

No se 
requiere 
ninguna 
acción.

Categoría B
Informe anual

Datos estadísticos
Otros informes

Categoría C

SCV relacionadas con 
especies

SCV generales

Controles en puerto Rec. 18-09
Una infracción 
comunicada en el marco 
del JIS.

Explicación proporcionada a 
través del sitio web protegido por 
contraseña

Controles de los buques Rec. 16-15

Los PNC en el marco del 
ROP transbordo y las 
respuestas incluidos en 
el COC-305.

ROPTrans- PNC y 
respuestas 
incluidos en el 
documento 
COC_305. Véase el 
COC-312

Taipei 
Chino No se 

requiere 
ninguna 
acción.

Carta sobre 
posibles 

cuestiones 
relacionadas 

con la 
comunicación 

de 
información 
del marrajo 

dientuso. 

Otros

Avistamiento de buque 
comunicado por 
Estados Unidos

Taipei Chino ha investigado el caso 
y ha concluido que el buque 
cumplió las medidas de ICCAT y la 
normativa interna. El informe de la 
investigación se ha presentado y 
distribuido a las CPC. Véase 
también el Anexo 9 del COC_303 
para el informe completo de 
investigación.

2021
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Apéndice 5 al ANEXO 9 

Declaración al COC de The Pew Charitable Trusts  
 

The Pew Charitable Trusts agradece los continuados esfuerzos de la Secretaría y el Comité de 
Cumplimiento (COC) para mejorar los procesos de revisión de cumplimiento de ICCAT. Para aprovechar 
este progreso, animamos al COC a dar prioridad a los siguientes puntos para garantizar que las CPC 
siguen mejorando la probabilidad de que sus flotas cumplan las medidas de conservación y ordenación 
de ICCAT: 
 

- Consultar y estudiar las nuevas recomendaciones de cumplimiento de las OROP en el documento 
COC_313, Anexo 1 programadas para su presentación en esta reunión, estas recomendaciones 
han sido elaboradas por reconocidos expertos que trabajan directamente en este ámbito. Se han 
extraído de los resultados de tres talleres y dos webinarios de expertos, celebrados en 2020-
2021. Convocados por Pew y la ISSF, estos talleres examinaron detenidamente los principales 
retos que se plantean en los mecanismos de revisión del cumplimiento de las OROP y sus 
posibles soluciones. Las recomendaciones proporcionan una gran cantidad de opciones para 
ayudar a guiar el trabajo necesario para mejorar los procedimientos de revisión de 
cumplimiento de ICCAT e incluye un conjunto de herramientas para ayudar a revisar el estado 
actual del mecanismo de revisión de cumplimiento de una OROP. Animamos a ICCAT a realizar 
dicha evaluación, ya que sus resultados, junto con el conjunto de recomendaciones del COC_313, 
serían de gran ayuda para establecer las áreas prioritarias de debate en la reunión especial de 
dos días del COC en 2023. 

 
- Continuar desarrollando la tabla de nivel de gravedad, tal y como se plasmó en el documento 

del presidente del año pasado COC_307/2021, con el objetivo de adoptarla en esta reunión o en 
2023: una herramienta que clasifique la gravedad del incumplimiento en el contexto de las 
medidas existentes de ICCAT sería un paso importante para determinar las infracciones leves o 
graves y ayudaría a la Comisión a asignar sus limitados recursos para abordar los casos más 
graves de incumplimiento. 

 
Además de los puntos anteriores, y recordando las razones expuestas en el Anexo 1 de la Recomendación 
16-19 de ICCAT, Pew apoya los argumentos expuestos en el documento COC_319/2022 para el 
desarrollo de un sistema integrado de gestión en línea. Este sistema tiene el potencial de aportar al 
proceso de revisión del cumplimiento exactamente las eficiencias tanto para las CPC como para la 
Secretaría que forman un componente importante de las recomendaciones antes mencionadas del grupo 
de expertos. 

 
La adopción de estas medidas supondría, en última instancia, un avance en el mandato de ICCAT de 
garantizar la sostenibilidad de los túnidos y especies afines en el océano Atlántico, y esperamos poder 
ofrecer nuestro apoyo a cualquier esfuerzo de este tipo. 

https://www.iccat.int/com2022/index.htm#es
https://www.iccat.int/com2021/SPA/COC-307_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2016-19-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2016-19-s.pdf
https://www.iccat.int/com2022/SPA/COC_319_SPA_REV.pdf
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ANEXO 10 
 

INFORME DE LA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO PERMANENTE PARA LA MEJORA DE LAS 
ESTADÍSTICAS DE ICCAT Y LAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN (GTP) 

 
1.  Apertura de la reunión  

 
El presidente del Grupo de trabajo permanente (GTP), Sr. Neil Ansell (Unión Europea), inauguró la reunión 
y dio la bienvenida a los delegados. El secretario ejecutivo de ICCAT también dio la bienvenida a los 
participantes.  
 
 
2. Nombramiento del relator   
 
El Sr. Alexander Miller (Estados Unidos) fue designado relator. 
 
 
3. Adopción del orden del día  
 
El presidente explicó que cada una de las propuestas se presentaría y volvería a examinarse en función de 
los puntos correspondientes del orden del día.  No obstante, para garantizar el mejor uso del tiempo, el 
presidente informó de que tenía la intención de avanzar en el orden del día para garantizar que todas las 
propuestas se presentaran en la primera sesión. 
 
El orden del día fue adoptado sin cambios y se adjunta como Apéndice 1 al ANEXO 10. 
 
 
4. Examen del Informe de la Decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre medidas de 

seguimiento integradas (IMM) y otros grupos de trabajo subsidiarios pertinentes y 
consideración de las acciones necesarias 

 
El presidente del GTP presentó el Informe de la 15ª Reunión del Grupo de trabajo sobre medidas de 
seguimiento integrado (IMM), celebrada en línea del 8 al 10 de junio de 2022, señalando la participación de 
20 Partes contratantes, tres Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes y dos observadores 
de organizaciones no gubernamentales. El presidente del GTP informó al Grupo de que los trabajos del 
Grupo de trabajo IMM debatidos en junio se retomarían y examinarían en los puntos respectivos del orden 
del día. El Grupo recomendó que el informe se remitiera a las sesiones plenarias para su adopción. 
 
 
5. Consideración, teniendo en cuenta las conclusiones del punto 4, de la eficacia y aspectos 

prácticos de la implementación de: 
 
5.1 Programas de documentación de capturas y de documento estadístico  

 
El presidente señaló que el debate dentro de esta sección del orden del día incluiría una actualización del 
Grupo de trabajo ad hoc sobre un sistema de documentación de capturas (CDS), una actualización del 
programa eBCD, incluidos los puntos técnicos y las consideraciones relacionadas con el sistema eBCD, una 
propuesta remitida al GTP por la Subcomisión 2 relativa a la incorporación de requisitos de procesamiento 
en el sistema eBCD, y la excepción para validar el eBCD para las operaciones dentro de la Unión Europea 
(UE).  
 
Programas de documento estadístico y de documentación de capturas (SDP/CDS) 
 
El presidente del Grupo de trabajo ad hoc sobre un sistema de documentación de capturas (CDS WG) 
proporcionó una actualización sobre el trabajo inicial del Grupo, indicando que se había reunido en línea 
en los días 4 y 5 de abril de 2022 con la participación de 24 CPC (Informe de la reunión del Grupo de trabajo 
ad hoc sobre un sistema de documentación de capturas). 
 

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_IMM_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_IMM_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_CDS_WG_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2022/REPORTS/2022_CDS_WG_SPA.pdf
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El presidente señaló que el CDS WG inició su reunión con una presentación de la FAO sobre su informe de 
Directrices técnicas voluntarias para programas CDS. El CDS WG debatió en qué punto se encontraban 
ICCAT y otras OROP en términos de desarrollo o implementación de esquemas SDP/CDS y recordó que 
ICCAT adoptó el SDP en 2001 para el pez espada y el patudo. Las CPC tuvieron la oportunidad de presentar 
sus planes nacionales e intercambiar puntos de vista. Se debatió sobre las especies que podrían estar 
cubiertas por un posible nuevo CDS en ICCAT y se recordó al CDS WG que cualquier trabajo que ICCAT 
realizara y las especies consideradas debían basarse en el riesgo y tener en cuenta la probabilidad de pesca, 
ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU). El CDS WG debatió las dificultades prácticas y técnicas, 
incluido el modo en que podría utilizarse el eBCD si ICCAT acordara la ampliación del CDS a otras especies. 
El CDS WG también señaló que era importante tomar nota de lo que estaban haciendo otras OROP con 
respecto al desarrollo de CDS. El CDS WG acordó que la mejor forma de recopilar más información sobre las 
dificultades y retos potenciales relacionados con el desarrollo de nuevos esquemas CDS dentro de ICCAT 
sería mediante un cuestionario, y la Secretaría envió una circular solicitando dicha información a las CPC.   
 
Hubo un amplio apoyo al trabajo del CDS WG y el GTP adoptó el Informe de la reunión del Grupo de trabajo 
ad hoc sobre un sistema de documentación de capturas  y apoyó plenamente la implementación de su plan 
de trabajo durante 2023, incluso mediante nuevas reuniones del CDS WG.  El GTP animó a las CPC a 
cumplimentar y devolver el cuestionario sobre el CDS enviado por la Secretaría para facilitar su trabajo 
antes de la próxima reunión del CDS WG, ya que sólo unas pocas CPC habían respondido hasta la fecha.  
 
El GTP también consideró la posibilidad de poner a disposición del público los sellos de validación y las 
firmas de los SDP, pero en un formato que no permitiera su uso indebido. Hubo apoyo general a esta 
propuesta, pero algunas CPC necesitaban más tiempo para asegurarse de que no habría dificultades al 
respecto, y la Secretaría señaló que esperarían confirmación antes de empezar a trabajar. 
 
Programa eBCD y consideraciones técnicas 
 
El presidente del Grupo de trabajo técnico sobre eBCD (eBCD TWG) informó sobre el desarrollo y 
funcionamiento del sistema eBCD, indicando que el Grupo se reunió una vez en línea los días 6 a 7 de abril 
de 2022, que el sistema está funcionando bien y que el Informe del Grupo de trabajo técnico sobre eBCD 
(eBCD TWG) incluía una actualización de la situación del consorcio encargado del desarrollo, Tragsa.   
 
El presidente señaló que cuando el eBCD TWG se reunió en línea, que incluía al desarrollador y gestor del 
sistema Tragsa, los participantes repasaron las cuestiones pendientes, debatieron posibles elementos de 
desarrollo, determinaron qué elementos necesitaban estimaciones de tiempo y coste y determinaron qué 
elementos avanzar para su desarrollo. Algunos miembros del eBCD TWG consideraron que algunos puntos 
tenían implicaciones normativas y debían señalarse a la atención del Grupo de trabajo IMM, que se incluyen 
en el Informe de la 15ª Reunión del Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento integrado (IMM). El 
eBCD TWG también debatió el posible uso del sistema eBCD para la expansión de CDS y señaló que el 
sistema era muy complejo y, por tanto, tendría que simplificarse si se utilizaba para otras especies. También 
se produjeron útiles intercambios en relación con cuestiones presupuestarias y contractuales por parte del 
eBCD TWG, que solicitó a Tragsa estimaciones de costes para una serie de elementos que se incluyen en los 
anexos del informe de la reunión del eBCD TWG.  
 
El GTP apoyó el trabajo del eBCD TWG, adoptó el Informe del Grupo de trabajo técnico sobre eBCD (eBCD 
TWG) y respaldó el trabajo en curso del grupo que continuaría en 2023, incluyendo la dirección de nuevas 
tareas de desarrollo a lo largo de 2023 y el enlace con el consorcio encargado del desarrollo (Tragsa), las 
CPC y la Secretaría para la implementación en curso del sistema eBCD.    
  
A petición de la Subcomisión 2, se debatió la propuesta “Documento de debate sobre buques de 
transformación de atún rojo” de Japón, relativa a la posibilidad de incorporar requisitos de procesamiento 
en el sistema eBCD. Japón explicó que la mayor parte del atún rojo de cría es procesado en filetes o lomos 
por los buques de transformación inmediatamente después de ser sacrificado, y actualmente, el sistema 
eBCD no registra esta actividad de transformación. Japón explicó además que esto crea dificultades a las 
CPC importadoras, ya que puede permitir potencialmente el contrabando de productos ilegales. Varias CPC 
expresaron su apoyo a esta propuesta, mientras que algunas sugirieron que este asunto debería debatirse 
primero en el eBCD TWG y/o en el IMM antes de cualquier acuerdo formal.  
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Derogación de la Unión Europea (UE) y Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la 
Recomendación 21-18 sobre la aplicación del sistema eBCD 
 
El presidente presentó el “Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-18 
sobre la aplicación del sistema eBCD” en relación con la implementación de las derogación establecida en 
la Recomendación y señaló que esta propuesta debería considerarse junto con el informe de la Unión 
Europea (UE) relativo a la derogación, recogido en el documento “Informe sobre la implementación de la 
derogación para validar los BCD para el comercio de atún rojo entre los Estados miembros de la UE en 2021 
(párrafo 5b y 5d de la Recomendación 18-12 de ICCAT)”. 
 
La UE presentó su informe sobre la implementación de la derogación de validar los eBCD para el comercio 
de atún rojo en algunas formas de producto entre Estados miembros de la UE. En el Apéndice 2 al 
ANEXO 10 se incluye una versión revisada presentada por la UE. La UE señaló que la derogación, así como 
el requisito de presentar un informe, finalizaban en 2022 a menos que se renovaran. Estados Unidos 
agradeció a la UE el informe y sus esfuerzos, y señaló que sería útil que los futuros informes incluyeran un 
enfoque de series temporales para comprender cualquier cambio de un año a otro. Estados Unidos explicó 
además que recibir información adicional sobre los procedimientos de la UE en materia de análisis de 
riesgos y controles aleatorios aportaría más claridad.  
 
Citando las dificultades relacionados con la carga de trabajo administrativo en ausencia inicial de la 
derogación, en caso de concederse, la UE solicitó un periodo de derogación más prolongado, más allá de un 
año.  
 
Hubo acuerdo sobre la versión revisada del “Proyecto de Recomendación que enmienda la 
Recomendación 21-08 sobre la aplicación del sistema eBCD” que amplía la derogación de la UE hasta 2024. 
Dicha versión se remitió a la Comisión para su adopción.  
 
5.2 Programa de observadores y sistema de seguimiento electrónico (EMS) 
 
El presidente presentó un “Proyecto de Resolución de ICCAT que establece un proyecto piloto para probar 
el uso de cámaras estereoscópicas durante la primera transferencia y la automatización del análisis de la 
grabación de vídeo”. Se señaló que el proyecto piloto propuesto incluía los siguientes objetivos: 1) probar 
las cámaras estereoscópicas durante las primeras transferencias de atún rojo en el mar desde el buque de 
cerco o las almadrabas a un remolcador, y 2) probar el uso del software de Inteligencia Artificial (IA) 
disponible para la determinación automática del número de atunes rojos y su peso, en las grabaciones de 
vídeo tanto de cámaras estereoscópicas como convencionales. Varias CPC manifestaron su apoyo a la 
propuesta y una CPC solicitó cambios para garantizar que la propuesta se ajustase a las capacidades 
tecnológicas actuales. Con esos cambios, el GTP respaldó la propuesta por la que se establece un proyecto 
piloto para el uso de cámaras estereoscópicas durante las primeras transferencias y la automatización del 
análisis de secuencias de vídeo mediante una versión revisada del Proyecto de Resolución y la remitió a la 
Comisión para su adopción.  
 
El presidente también presentó el Informe de implementación del Programa regional de observadores 
(ROP) para el atún rojo y el “Informe sobre la implementación del Programa regional de observadores 
(ROP) de ICCAT para el transbordo”. Algunas CPC aportaron comentarios a estos informes, incluida una CPC 
que señaló su preocupación por el cambio de las inspecciones a bordo a las inspecciones a distancia de los 
buques pesqueros en el marco del Programa regional de observadores de transbordos y expresó su deseo 
de que los observadores de transbordos puedan reanudar pronto las operaciones de embarque en los 
buques pesqueros.   
 
En cuanto al seguimiento electrónico, el presidente del Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento 
electrónico (WG-MSE) presentó los informes de sus dos reuniones celebradas en 2022 (Informe de la 
primera reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento electrónico (WG-EMS) (en línea, 28 
de febrero 2022) y el Informe de la segunda reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento 
electrónico (WG-EMS) (en línea, 6-7 de junio de 2022)).  Durante la primera reunión de febrero, el 
presidente del WG-EMS explicó que el Subgrupo técnico del SCRS sobre EMS había puesto al día al WG-EMS 
sobre su trabajo con el fin de identificar en qué aspectos podría ayudar potencialmente el seguimiento 
electrónico. El WG-EMS debatió cómo podría recopilar información e informar dados los requisitos de la 
Recomendación de ICCAT para establecer normas mínimas para los programas de observadores científicos 
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(Rec. 16-14) relacionados con las normas mínimas de los programas de observadores científicos, consideró 
las recomendaciones de estrategia y comenzó a desarrollar las normas mínimas del EMS para las pesquerías 
de palangre y cerco y una estrategia de priorización para la implementación del EMS. La segunda reunión, 
celebrada en junio de 2022, incluyó el trabajo sobre los documentos preparados por la UE para que las 
normas mínimas para un seguimiento electrónico con fines científicos y/o de cumplimiento. El WG-EMS 
avanzó en una priorización y una estrategia de implementación y mencionó colectivamente que debería 
darse prioridad a los stocks en los que las medidas pertinentes de ICCAT ya contemplan el uso del 
seguimiento electrónico.  
 
El GTP adoptó el Informe de la primera reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento 
electrónico (WG-EMS) y el Informe de la segunda reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas de 
seguimiento electrónico (WG-EMS), y las CPC apoyaron el trabajo y la implementación continuada del plan 
de trabajo del WG-EMS, incluyendo nuevas reuniones de dicho Grupo a lo largo de 2023.   
 
5.3 Requisitos para transbordos en puerto y mar  

 
Tras consultar con el presidente del PWG, la Secretaría presentó el documento “Número de documento en 
la declaración de transbordo”, que recogía una propuesta de modificación del formulario de declaración de 
transbordo (CP19_TransDec). El origen de este documento procede de las discusiones del Grupo de trabajo 
técnico sobre eBCD (eBCD TWG) y del IMM sobre el texto de la medida sobre el atún rojo oriental para 
vincular el transbordo al sistema eBCD. IMM y eBCD TWG han debatido posibles enfoques para vincular la 
información pertinente sobre eBCD y transbordo en línea con los requisitos existentes de ICCAT. Para 
ayudar en este sentido, el IMM propuso la inclusión un número de declaración en la declaración general de 
transbordo de la Recomendación de ICCAT sobre transbordo (Rec. 21-15),  lo que ya se requiere en el 
formulario de declaración de transbordo  incluido como parte de la Recomendación de ordenación para el 
atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo. Por lo tanto, el cambio en el formulario de la Rec. 21-15 sería 
útil para las CPC ya que podrían utilizar una sola declaración al transbordar atún rojo. La Secretaría señaló 
que se habían propuesto otros ligeros cambios en el formulario de transbordo, como la "Posición de 
transbordo (latitud/longitud)" y las "unidades y número de unidades", si se dispone de ellas. Varias CPC 
respaldaron la propuesta de incluir un número de documento en el formulario de declaración de 
transbordo, pero señalaron que les gustaría que se aplicara de forma voluntaria, al menos al principio. Otra 
CPC señaló que la medida de transbordo de ICCAT (Rec. 21-15) incluye una cláusula de revisión en 2024 y 
que estaba de acuerdo con el uso voluntario de este formulario de transbordo revisado hasta que pueda 
realizarse la revisión de la Rec. 21-15, durante la cual se deberían considerar también las nuevas directrices 
de transbordo de la FAO. El GTP aprobó la propuesta de modificar la declaración de transbordo en el 
formulario CP-19, con el nuevo campo de “número de documento” que se proporcionaría de forma 
voluntaria (Apéndice 3 al ANEXO 10).  
 
5.4 Normas para el fletamento y otros acuerdos pesqueros  

 
El GTP no discutió ningún tema específico bajo este punto del orden del día. 
 
5.5 Avistamiento de buques en el mar y programas de inspección  

 
Programa conjunto de Inspección Internacional en la zona del Convenio situada más allá de las áreas de 
jurisdicción nacional (ABNJ) 
 
El presidente del GTP pidió a Canadá que presentase su propuesta sobre un "Proyecto de Recomendación 
de ICCAT para un programa conjunto de inspección internacional en la zona del Convenio situada más allá 
de las áreas bajo jurisdicción nacional (ABNJ)". Canadá explicó que seguía preocupada por las actividades 
de pesca, ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU) y, dado el alto nivel de apoyo que otras CPC 
expresaron en 2021 en la 27ª Reunión ordinaria de la Comisión, presentó una propuesta actualizada. Su 
propuesta actualizada incluía ahora un enfoque holístico para todo el Convenio, tal y como habían solicitado 
previamente algunas CPC. Canadá señaló que quería seguir construyendo un consenso sobre esta cuestión, 
especialmente en vista de la actual falta de un sistema cooperativo de ejecución en el Atlántico oeste, en 
contraste con el Atlántico este y Mediterráneo, donde existen programas para el atún rojo del este y el pez 
espada del Mediterráneo. Senegal apoyó firmemente la propuesta y la coauspició.  
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El GTP debatió ampliamente la propuesta, y esta contó con un amplio apoyo, pero no hubo consenso. Canadá 
y Senegal presentaron tres proyectos revisados de la propuesta tras consultar con otras CPC y realizar 
revisiones para responder a sus preocupaciones. Muchas CPC compartieron su apoyo a la propuesta y la 
necesidad de desarrollar capacidades, aunque unos pocos expresaron sus reservas. Las preocupaciones de 
las CPC se referían en general a lo siguiente: el ámbito de la propuesta con respecto a la participación de 
todas las CPC versus la restricción de la participación a las Partes contratantes, el intercambio de 
inspectores, la capacidad de las CPC costeras en desarrollo de participar de manera justa y equitativa en el 
programa, sobre todo las CPC en desarrollo, así como el periodo de transición hasta la plena aplicación. Se 
hicieron varias sugerencias en un intento de llegar a un consenso y se acordó que, si se lograba algún 
progreso, un proyecto revisado final de la propuesta podría remitirse a las plenarias para su ulterior 
consideración.   
 
Escalas de embarque 
 
La UE presentó su propuesta "Modificación de los programas conjuntos de inspección (JIS) del atún rojo del 
este y del pez espada para incluir especificaciones para las escalas de embarque". La UE explicó que su 
propuesta estaba motivada por las inspecciones que no podían realizarse debido a las dificultades con las 
escalas de embarque y que estas debían cumplir los requisitos establecidos en la Resolución 8a-21 de la 
Organización Marítima Internacional (OMI). Una CPC solicitó que la aplicación de esta medida se retrasara 
hasta 2024 para dar tiempo a los armadores a comprar las escalas. El GTP llegó a un acuerdo sobre una 
versión revisada de la propuesta (Apéndice 3 al ANEXO 10) que modificaba los programas conjuntos de 
inspección del atún rojo del este y del pez espada incluyendo especificaciones para las escalas de embarque 
en una propuesta revisada. Dicha propuesta revisada se remitió a las plenarias para su adopción.  
 
Intercambios de inspectores 
 
El GTP recibió actualizaciones de las experiencias de las CPC en la aplicación de la Resolución de ICCAT que 
enmienda la Resolución 18-11 que establece un programa piloto para el intercambio voluntario de personal 
de inspección en las pesquerías gestionadas por ICCAT (Rec. 19-17), destacando el valor de dichos 
intercambios y animó a que se siguieran produciendo intercambios de inspectores entre las CPC en 2023. 
 
5.6 Programas de inspección en puerto y otras medidas del Estado rector del puerto  

 
El presidente del Grupo de expertos en inspección en puerto para creación de capacidad y asistencia (PIEG) 
presentó el informe de la Reunión 2022 del Grupo de expertos en inspección en puerto para la creación de 
capacidad y asistencia, que se celebró en línea, el 13 de junio de 2022. Se señaló que la programación de la 
reunión del Grupo de expertos se había retrasado debido a la pandemia, pero que finalmente se celebró una 
reunión virtual en junio de 2022. El presidente del Grupo de expertos explicó que en 2020-2021 los 
participantes pudieron completar el Manual de inspección en tres idiomas y que en 2022 debatieron el 
trabajo en curso en el manual y señalaron que existía la posibilidad de financiar sesiones de formación. Los 
participantes en el Grupo de expertos también debatieron la disponibilidad de sesiones de formación y los 
países a los que se impartirían. El GTP aprobó el informe y el trabajo en curso del Grupo de expertos en 
inspección en puerto para creación de capacidad y asistencia.   
 
A la luz de algunas preocupaciones expresadas, en particular sobre el nivel de las inspecciones portuarias y 
el seguimiento, se debatió y se expresó el deseo de seguir estudiando la posibilidad de revisar la aplicación 
y el posible refuerzo de los programas de inspección en puerto en 2023 en el marco de la Recomendación 
de ICCAT sobre medidas del Estado rector del puerto para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada (Rec. 18-09), que preveía una revisión de la medida en 2020. 
 
5.7 Requisitos para la inclusión de buques en las listas   

 
Estados Unidos presentó un documento de discusión "Excepciones a los requisitos de inclusión en la lista 
de buques autorizados de ICCAT para los buques que capturan especies de ICCAT de forma fortuita". 
Estados Unidos señaló que a su delegación le sigue preocupando que las excepciones de captura fortuita en 
los requisitos de la lista de buques autorizados socaven el seguimiento, control y vigilancia de las pesquerías 
de ICCAT. Existen varias medidas que establecen listas de buques autorizados para especies específicas, 
pero que incluyen una excepción para los buques que capturan dichas especies de forma fortuita si una CPC 
establece un límite máximo de capturas fortuitas a bordo para dichos buques y comunica esta información 
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en su Informe anual. Una CPC apoyó que Estados Unidos planteara esta cuestión, mientras que otra CPC 
sugirió que el tema merecía un debate adecuado y debería ser un punto de trabajo en el periodo 
intersesiones. El GTP debatió las posibles excepciones a los requisitos de la inclusión en la lista de buques 
autorizados de ICCAT para los buques que capturan especies de ICCAT de forma fortuita y acordó continuar 
los debates durante el periodo intersesiones en 2023. 
 
5.8 Requisitos del sistema de seguimiento de buques por satélite  

 
El GTP no discutió ningún tema específico bajo este punto del orden del día. 
 
5.9 Responsabilidades del Estado del pabellón  
 
Control de los nacionales 
 
En lo que concierne al control de nacionales, la UE presentó un “Proyecto de Recomendación de ICCAT para 
reemplazar la Recomendación 16-14 para fomentar el cumplimiento de las medidas de conservación y 
ordenación de ICCAT por parte de los nacionales de Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades 
pesqueras no contratantes colaboradoras”. La UE explicó que su propuesta se basaba en el trabajo de la 27ª 
reunión ordinaria de la Comisión que se celebró en 2021 sobre las personas físicas y jurídicas implicadas 
en la pesca IUU o que la apoyan, y explicó además que era necesario alinear las normas de ICCAT con las 
diferentes medidas adoptadas en otras Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera (OROP). El GTP 
apoyó ampliamente la propuesta, salvo algunas modificaciones, como aclarar que la Recomendación no 
obliga a las CPC a modificar su legislación interna. El Reino Unido, Canadá y Estados Unidos coauspiciaron 
la propuesta. Varias ONG también expresaron su apoyo a la propuesta.  
 
Con pequeñas modificaciones, el GTP aprobó una propuesta revisada del “Proyecto de Recomendación de 
ICCAT para reemplazar la Recomendación 06-14 para fomentar el cumplimiento de las medidas de 
conservación y ordenación de ICCAT por parte de los nacionales de Partes contratantes y Partes, Entidades 
o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras” que derogaría y sustituiría la Recomendación de 
ICCAT para fomentar el cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT por parte de los 
nacionales de Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras 
(Rec. 06-04). La Recomendación fue remitida a la Comisión para su adopción.  
 
Normas laborales 
 
El presidente del Grupo de trabajo ad hoc sobre Normas Laborales (LSWG) presentó el Informe del Grupo 
de trabajo ad hoc sobre normas laborales (LSWG) (en línea, 14-15 de marzo de 2022). El presidente del 
LSWG señaló que los expertos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ayudaron a orientar el 
debate en la primera reunión y a determinar qué podían hacer las CPC a escala nacional y regional. El LSWG 
también elaboró un plan de trabajo para orientar su labor y los próximos pasos. El primer paso y objetivo 
incluía la creación de un repositorio en el que algunas CPC proporcionaron información relacionada con la 
legislación nacional, los instrumentos internacionales pertinentes y otras guías de formación que pueden 
ayudar a combatir el trabajo forzoso en las pesquerías de ICCAT. El GTP aprobó este informe y la 
continuación del trabajo del LSWG, que puede llevarse a cabo en línea. 
 
5.10 Otras cuestiones  
 
El GTP no discutió ningún tema específico bajo este punto del orden del día. 
 
 
6. Examen y establecimiento de la lista de buques IUU   

 
El presidente explicó que la “Lista IUU de 2022- Proyecto de lista de buques presuntamente implicados en 
actividades de pesca IUU” incorporaba cambios de otras OROP y CPC. Varias CPC debatieron los pequeños 
cambios realizados a las listas IUU, y la Secretaría explicó que trabajaría para realizar los cambios. El GTP 
acordó la eliminación de un buque de la lista, que había sido incluido por cruce de listas (EROS DOS/IMO# 
8604668). El GTP consideró la  solicitud de Namibia de suprimir de la lista al buque Halifax, la solicitud de 
Colombia de suprimir de la lista al buque Haleluya (número IUU de ICCAT 20200012), y la solicitud de 
Indonesia de suprimir de la lista al buque Samudera Pasifik Nº. 18 (número IUU ICCAT 20130013). El GTP 
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consideró que el pabellón actual del buque Samudera Pasifik Nº. 18 podría cambiarse a "Desconocido" si 
Indonesia proporcionara en el futuro los documentos justificativos necesarios, pero que no debería 
suprimirse de la lista. Se consideró que no había pruebas suficientes que justificaran la retirada de los 
buques Haleluya o Halifax, y el presidente animó a Namibia a trabajar con la UE en el periodo intersesiones 
para abordar las preocupaciones planteadas.  
 
El proyecto de lista de buques IUU de 2022 enmendada, fue aprobada por el GTP y remitida a la Comisión 
para su adopción. La Lista de buques IUU de 2022 adoptada se incluye en el Apéndice 4 del ANEXO 10. El 
presidente también señaló que el documento "Advancing RFMO IUU Vessel List Utility" podría retomarse 
en el periodo intersesiones. 
 
 
7. Examen de los progresos en el seguimiento de la segunda revisión del desempeño y 

consideración de las acciones necesarias 
 

El Grupo remitió los progresos sobre el documento “Seguimiento de la revisión del desempeño de ICCAT- 
PWG” a la reunión de Grupo de trabajo IMM de 2023. 
 
 
8. Otros asuntos  

 
Se presentó al GTP una declaración conjunta* de Oceana, Pew Charitable Trusts y Worldwide Fund for 
Nature. 
 
 
9. Adopción del informe y clausura   

 
Se acordó que el informe de la reunión se adoptaría por correspondencia. El presidente agradeció a la 
Secretaría y a las intérpretes por su duro trabajo y a las CPC por su contribución a la reunión del GTP y 
clausuró la reunión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Declaración no incluida por exceder el límite de palabras y no estar redactada en las tres lenguas oficiales de ICCAT.  
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Apéndice 1 al ANEXO 10 
 

Orden del día 
 

 
1. Apertura de la reunión 
 
2. Nombramiento del relator  
 
3. Adopción del orden del día 
 
4.  Examen del Informe de la Decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento 

integradas (IMM) y otros grupos de trabajo subsidiarios pertinentes y consideración de las acciones 
necesarias 

 
5. Consideración, teniendo en cuenta las conclusiones del punto 4, de la eficacia y aspectos prácticos de 

la implementación de:   
 
 5.1 Programas de documentación de capturas y Programas de documento estadístico 

 5.2 Programas de observadores y sistemas de seguimiento electrónico (EMS) 

 5.3 Requisitos de los transbordos en puerto y en mar 

 5.4 Normas de los acuerdos de fletamento y otros acuerdos pesqueros 

 5.5 Avistamiento de buques en el mar y programas de inspección 

 5.6 Programas de inspección en puerto y otras medidas del Estado rector del puerto 

 5.7 Requisitos para la inclusión de buques en las listas  

 5.8 Requisitos del sistema de seguimiento de buques por satélite 

 5.9 Responsabilidades del Estado del pabellón 

 5.10 Otras cuestiones   

6. Examen y establecimiento de la lista de buques IUU  
 
7. Examen de los progresos en el seguimiento a la segunda revisión del desempeño y consideración de 

las acciones necesarias 
 
8. Otros asuntos 
 
9. Adopción del informe y clausura  
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Apéndice 2 al ANEXO 10 
 

Informe sobre la implementación de la derogación para validar los BCD para el comercio de 
atún rojo entre los Estados miembros de la UE en 2021 

 (párrafo 5b y 5d de la Recomendación de 18-12 de ICCAT) 
(Presentado por la UE)  

(versión revisada el 17 de noviembre de 2022) 
 
 

1. Introducción 
 
Al igual que otras Parte contratantes (CPC) de ICCAT, la Unión Europea (UE) ha implementado el sistema 
eBCD desde el 26 de mayo de 2016 para el atún rojo (BFT) capturado por los cerqueros y almadrabas y 
desde el 1 de julio de 2016 para los peces capturados por otros artes. Todos los operadores implementan el 
sistema en su totalidad desde enero de 2017.  
 
El párrafo 5b de la Recomendación 18-12 establece una derogación para la validación del comercio de atún 
rojo entre los Estados miembros de la UE El párrafo 5b de la Recomendación 18-12 ofrece un enfoque 
alternativo para facilitar el peso de los peces marcados. Ambas disposiciones se revisarán en 2022 y, entre 
tanto, la Unión Europea tiene que presentar a la Comisión un informe sobre su implementación. 
 
 
2. Derogación con arreglo al párrafo 5 b de la Recomendación 18-12 de ICCAT 
 
Los datos presentados a continuación corresponden al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y 
el 31 de diciembre de 2021. Estos datos se extrajeron parcialmente mediante la funcionalidad del sistema 
eBCD. Las administraciones de los Estados miembros aportaron datos adicionales sobre la verificación. 
 
El alcance de este informe se ha restringido a los eventos comerciales de atún rojo de los Estados miembros 
de la UE vendedores, a fin de evitar la duplicación, y porque el Estado miembro vendedor es responsable de 
la posible validación del comercio en el eBCD. 
 
En 2021, los Estados miembros de la UE registraron 145.099 eventos comerciales1 en el sistema eBCD por 
un valor de 46.668 t. El Reglamento (UE) 640/2012 establece la obligación de registrar los eventos 
comerciales dentro de los Estados miembros de la UE. Por lo tanto, el 76 % de las operaciones registradas 
en el eBCD por la UE son operaciones internas dentro de los territorios de los Estados miembros de la UE 
(111.093 operaciones). El resto de los intercambios comerciales incluyen 7.701 exportaciones a otras CPC 
(5 %), y 26.305 intercambios comerciales entre los Estados miembros de la UE (18 %).  
 
Las cantidades en cuestión ascendieron a 11.522 t (25 %) para el comercio interno y 29.579 t (63 %) para 
las exportaciones. El comercio entre los Estados miembros de la UE ascendió a 5.567 t, lo que sólo 
representa el 12 % del peso total comercializado (Figura 1). 
 
Del comercio total, el 41 % (59.269) del total de las operaciones comerciales fue validado, y el 59% (86.100) 
quedó exento de validación, para una cantidad de 31.171 t (87 %) y 13,404 t (29 %) respectivamente 
(Figura 2). Además del comercio entre Estados miembros, las exenciones incluyen tanto la derogación con 
arreglo al párrafo 5b de la Recomendación 18-12 como la exención para el pescado marcado con arreglo al 
párrafo 13c de la Recomendación 18-13.  
 
En cuanto a los eventos comerciales exentos de validación, 19.851 se referían al comercio entre los Estados 
miembros de la UE (derogación con arreglo al párr. 5b) (14 %), y 2.151 se referían a peces marcados (5 %) 
por una cantidad de 1.650 t (4 %) y 2.151 t (5 %) respectivamente (Figura 4). Los demás sucesos exentos 
están relacionados con el comercio interno (Figura 3). El pescado marcado se refiere tanto al comercio 
entre los Estados miembros de la UE como al comercio interno. 
 
  

1 No incluye los eventos comerciales rechazados (rej), pendientes (pen) y solicitados (req) presentes en el sistema eBCD. 
2 Reglamento (UE) nº 640/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, por el que se establece un programa de 
documentación de capturas de atún rojo (Thunnus thynnus) 



GTP 

471 

La cantidad media por operación comercial (por eBCD) fue de 156 kg para las operaciones comerciales 
exentas de validación con arreglo a la derogación con arreglo al párrafo 5b, y de 265 kg para las operaciones 
comerciales con peces marcados (Figura 5).  
 
En la Adenda 1 al Apéndice 2 al ANEXO 10 se facilitan detalles adicionales de los Estados miembros de la 
UE. 
 
 
3. Verificación 
 
En cuanto a las verificaciones de la información en el eBCD, como parte del procedimiento estándar de 
validación, las autoridades de control realizan verificaciones y comprobaciones cruzadas de todos los 
documentos pertinentes, incluidos los datos del cuaderno de pesca, las declaraciones de desembarque, las 
notas de venta, las autorizaciones de ICCAT, etc. De conformidad con la legislación de la UE, las autoridades 
de control realizan verificaciones e inspecciones físicas en el desembarque, en el mercado interno y en la 
entrada en los Estados miembros de la UE sobre la base de una evaluación de riesgos, y todas las capturas 
se pesan oficialmente en el momento del desembarque.  
 
En el punto de salida y entrada de la UE, las verificaciones incluyen comprobaciones cruzadas de los eBCD 
con recibos de vuelo y notas de venta, así como verificaciones físicas. Las importaciones a la Unión Europea 
siguen los procedimientos aduaneros.  
 
Se realizó una verificación cruzada de todos los eBCD sujetos a validación. Incluso cuando no se requiere 
validación, las autoridades de control realizan comprobaciones cruzadas con las declaraciones de capturas 
y la información de los eBCD en conjunción con otros Estados miembros interesados, lo que permite una 
vigilancia eficaz de las operaciones exentas de validación. Además, las autoridades de control verifican la 
validación de captura o los detalles de las marcas, analizan la coherencia de las fechas de los mensajes de 
validación, así como los posibles mensajes de alerta en el eBCD.  
 
Las funciones de extracción de datos y de verificación en el sistema eBCD en sí mismo permite a los Estados 
miembros establecer procedimientos de evaluación del riesgo mejorados para concentrarse 
específicamente en operaciones comerciales con miras a su verificación cruzada y comprobación. 
 
 
4. Conclusión 
 
El número de eventos comerciales afectados por la derogación del párrafo 5b de la Recomendación 18-12 
es significativo, pero generalmente se trata de pequeñas cantidades de atún de rojo, ya que se trata de 
presentaciones en filetes (FL) y otras (OT). Además, el 94 % de los eventos comerciales registrados por la 
UE son comercios internos de los Estados miembros de la UE que contribuyen a la trazabilidad del pescado 
a lo largo de la cadena.  
 
La derogación prevista en el apartado b) del párrafo 5 de la Recomendación 18-12 elimina una importante 
carga administrativa relacionada con la validación y contribuye a lograr una mayor igualdad de condiciones 
entre la UE y las demás CPC de ICCAT y, además, es coherente con el principio de libre mercado dentro de 
la UE. Es importante señalar que en esta fase no se dispone de información en relación con un posible 
impacto negativo de estas medidas en la trazabilidad de los productos de atún rojo.  
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Figura 1. Número y cantidades (t) de operaciones comerciales de los Estados miembros de la UE. 

Exports: operaciones comerciales desde la UE a otras CPC. Trade between EU_MS: operaciones comerciales 
entre Estados miembros de la UE. Internal trades: operaciones comerciales dentro de los Estados miembros de 
la UE. 

 

 
 
Figura 2. Número y cantidades (t) de operaciones validadas y exentas en 2021. 
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Figura 3. Número de operaciones comerciales entre los Estados miembros de la UE validados y los sujetos 
a la derogación en 2021. 
 

 
Figura 4. Número de operaciones comerciales exentas de validación debido a la derogación del párrafo 5b 
o 5d (peces marcado) en 2021. 
 
Nota: las operaciones comerciales exentas de validación debido a la derogación del párr. 5b no incluyen 
operaciones comerciales con peces marcados. Las operaciones comerciales con peces marcados podrían 
referirse tanto a operaciones comerciales entre los Estados miembros de la UE como a operaciones comerciales 
internas dentro de un Estado miembro de la UE.  
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Figura 5. Cantidad media (kg) de operaciones comerciales por tipo de operación comercial en 2021. 

 
EXP (operaciones comerciales desde la UE a otras CPC), STA (operaciones comerciales entre Estados miembros 
de la UE), INT (operaciones comerciales internas dentro de territorios de Estados miembros de la UE), VAL 
(operaciones comerciales validadas), EXE (operaciones comerciales exentas de validación), EXE STA 
(operaciones comerciales entre Estados miembros de la UE exentas de validación - derogación 5b), EXE TAG 
(operaciones comerciales exentas de peces marcados) 
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Adenda 1 al Apéndice 2 al ANEXO 10 

Detalles por Estado miembro de la UE 

(1) Número total y peso de las operaciones comerciales:  
 

 Chipre España Francia Grecia Croacia Italia Malta Portugal 
Operaciones 
comerciales 
totales  

         
135         55.882  

     
26.386          4.512  

          
2.701  

         
50.683        2.278      2.522  

Peso (t)            69         14.970  
       

5.474             354  
          

5.189  
           

7.106     12.790          716  
 
 

(2) Número de operaciones comerciales y cantidad de tonelaje para la que se utilizó la exención a la 
validación (EXE)3:  
 

 Chipre España Francia Grecia Croacia Italia Malta Portugal 

EXE 

Op. 
comerciales          135  

       
42.779       25.553  

        
4.512  

              
163  

         
12.604  

             
1          353  

(t) 
           69  

         
4.958         1.894  

           
354  

          
5.668  

               
443  

             
0            17  

 
 

(3) Número y tonelaje de las operaciones comerciales exentas de validación sujetas a la derogación 
del párrafo 5(b) (STA) y operaciones comerciales con peces marcados (TAG): 

 
  Chipre España Francia Grecia Croacia Italia Malta Portugal 

EXE 
STA 

Op. 
comerciales 

 31   8.482   8.099   2.957   3   278   -     1  

(t)  63   426   595   257   147   9   -     152  

EXE 
TA4 

Op. 
comerciales 

 69   3.379   3.660   1.013   -     -     -     -    

(t)  2   1.397   510   242   -     -     -     -    
 
 

(4) Exportaciones desde la UE a otras CPC (EXP) 
 

  Chipre España Francia Grecia Croacia Italia Malta Portugal 

EXP  

Op. 
comerciales 

 -     5.634   95   896   116   79   844   37  

(t)   7.251   3.497   58   4.371   2.122   12.057   223  
 

  

3 Incluye operaciones comerciales entre los Estados miembros de la UE, operaciones comerciales de peces marcados y operaciones 
comerciales internas de peces no marcados. 
4  Los peces marcados podría referirse tanto al comercio entre los Estados miembros de la UE como a comercio interno dentro de un 
Estado miembro de la UE, número de eventos comerciales equivale a uno o varios peces marcados. 
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(5) Volumen total de operaciones comerciales entre los Estados miembros de la UE sin incluir el 
comercio interno (STA): 
 

 Chipre España Francia Grecia Croacia Italia Malta Portugal 

STA 
Op. 
comerciales 

 31   11.604   8.930   2.957   358   1.322   631   472  

(t)  63   797   680   257   697   2.492   250   331  
 
 

(6) Comercio interno dentro de los territorios de los Estados miembros (INT): 
 

   Chipre España Francia Grecia Croacia Italia Malta Portugal 

INT 
Op. 
comerciales 

104  38.644  17.361  659  2.227  49.282  803  2.013  

(t) 6  6.922  1.296  39  121  2.492  483  162  
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Apéndice 3 al ANEXO 10 

 
Modificación de los programas conjuntos de inspección (JIS) del atún rojo del este y del pez espada 

para incluir especificaciones para escalas de embarque 
 

(Propuesta presentada por la UE) 
 
Durante la reunión del Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento integradas (IMM) de ICCAT en junio 
de 2022, la UE presentó una propuesta para incluir disposiciones específicas sobre escalas de embarque en 
los programas conjuntos de inspección (JIS) del atún rojo del este y del pez espada. La UE señaló que, al 
contrario que en otros programas conjuntos de inspección (NAFO, NEAFC, CGPM), los programas de ICCAT 
no proporcionan medidas específicas respecto a las escalas de embarque.  
 
La motivación de esta modificación surgió cuando, en el JIS del atún rojo del este, algunos buques pesqueros 
no fueron capaces de proporcionar sistemáticamente escalas para permitir que los inspectores de ICCAT 
subieran a bordo con seguridad. En algunos casos, los buques ofrecieron escalas de embarque que los 
inspectores no consideraron seguras (es decir, escalas rígidas tipo piscina) y, en otros casos, los buques no 
proporcionaron escala alguna. Esto dio como resultado la imposibilidad de llevar a cabo inspecciones en el 
mar, pero también complicó el seguimiento que se da a dichos casos debido a la falta de una normativa 
específica.  
 
La propuesta de la UE se redactó para armonizarla con las especificaciones que ya se exigen en la Comisión 
General de Pesca del Mediterráneo (CGPM), lo que evitaría que los buques que participan en las pesquerías 
de atún rojo de ICCAT y de la CGPM tuvieran que llevar dos escalas de embarque distintas. No obstante, tras 
el debate con una CPC que manifestó algunas inquietudes durante la reunión de IMM, la UE ha cambiado la 
propuesta tal y como se muestra a continuación. 
 
Por último, durante la reunión de IMM, la UE también expresó el deseo de que cualquier incumplimiento de 
esta disposición se considere una infracción grave.  
 
Las modificaciones pertinentes propuestas se muestran a continuación subrayadas. 
 

1. Modificación del Anexo 7 de la Recomendación 21-08 (Programa conjunto ICCAT de inspección 
internacional del atún rojo del este) 
 

I. Infracciones graves  
 
1. A efectos de estos procedimientos, se entiende por infracción grave las siguientes infracciones de las 
disposiciones de las medidas de conservación y ordenación aprobadas por la Comisión: 
 
r) No proporcionar a los inspectores de ICCAT una escala de embarque que cumpla los requisitos de la 
Resolución A.889(21) de la OMI para facilitar el acceso seguro a cualquier buque pesquero que requiera un 
ascenso de 1,5 metros o más. 
 
II. Realización de las inspecciones 
 
9. A reserva de lo establecido en el párrafo 15 de este Anexo, cualquier buque con pabellón de un Gobierno 
contratante y que se esté dedicando a la pesca de túnidos o especies afines en la zona del Convenio, fuera 
de aguas bajo jurisdicción nacional, se detendrá cuando un buque que enarbole el banderín de ICCAT 
descrito en el párrafo 7 y que transporte un Inspector ice la señal pertinente del Código Internacional de 
Señales, a menos que el buque esté realizando maniobras de pesca en ese momento, en cuyo caso se 
detendrá inmediatamente cuando éstas hayan concluido. El patrón del buque permitirá embarcar al equipo 
de inspección, tal y como se especifica en el párrafo 10 de este Anexo, y para ello le facilitará una escala de 
embarque que cumpla los requisitos de la Resolución A.889(21) de la OMI para facilitar un acceso seguro y 
conveniente a cualquier buque que requiera un ascenso de 1,5 metros o más. Para el cumplimiento de los 
requisitos de las escalas de embarque, se concede un periodo de transición para los buques que operan en 
el Atlántico hasta enero de 2024.   
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El patrón permitirá al equipo de inspección realizar exámenes del equipo, las capturas o de los artes de 
pesca y de cualquier documento pertinente que el inspector considere necesario para verificar el 
cumplimiento de las Recomendaciones vigentes de la Comisión, en lo que concierne a la CPC del pabellón 
del buque que se está inspeccionando. Además, el inspector podrá solicitar las explicaciones que juzgue 
convenientes. 
 

2. Modificación del Anexo 1 de la Recomendación 16-05 (Programa conjunto ICCAT de inspección 
internacional del pez espada del Mediterráneo) 

 
I. Infracciones graves  
 
1. A efectos de estos procedimientos, se entiende por infracción grave las siguientes infracciones de las 
disposiciones de las medidas de conservación y ordenación aprobadas por la Comisión: 
 
p) No proporcionar a los inspectores de ICCAT una escala de embarque que cumpla los requisitos de la 
Resolución A.889(21) de la OMI para facilitar el acceso seguro a cualquier buque pesquero que requiera un 
ascenso de 1,5 metros o más. 
 
II. Realización de las inspecciones 
 
9.  A reserva de lo establecido en el párrafo 16 de este Anexo, cualquier buque con pabellón de un Gobierno 

contratante y que se esté dedicando a la pesca de túnidos o especies afines en la zona del Convenio, fuera 
de aguas bajo jurisdicción nacional, se detendrá cuando un buque que enarbole el banderín de ICCAT 
descrito en el párrafo 7 y que transporte un Inspector ice la señal pertinente del Código Internacional de 
Señales, a menos que el buque esté realizando maniobras de pesca en ese momento, en cuyo caso se 
detendrá inmediatamente cuando éstas hayan concluido. El patrón del buque permitirá embarcar al 
equipo de inspección, tal y como se especifica en el párrafo 10 de este Anexo, y para ello le facilitará una 
escala de embarque que cumpla los requisitos de la Resolución A.889(21) de la OMI para facilitar un 
acceso seguro y conveniente a cualquier buque que requiera un ascenso de 1,5 metros o más. El patrón 
permitirá al equipo de inspección realizar exámenes del equipo, las capturas o de los artes de pesca y de 
cualquier documento pertinente que el inspector considere necesario para verificar el cumplimiento de 
las recomendaciones vigentes de la Comisión, en lo que concierne al Estado del pabellón del buque que 
se está inspeccionando. Además, el inspector podrá solicitar las explicaciones que juzgue convenientes. 
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Apéndice 4 al ANEXO 10 
 

Recomendación 21-13. Lista IUU DE 2022 
Lista de buques supuestamente implicados en actividades de pesca IUU 

 

N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20040005 no 
disponible 

JAPÓN- avistamiento 
de un palangrero 
atunero en la zona del 
Convenio ICCAT que 
no está en el Registro 
ICCAT de buques. 

24/08/2004 1788 Desconocido Desconocido BRAVO sin 
información T8AN3 sin información sin 

información AT   

20040006 no 
disponible 

JAPÓN- Empresa de 
buque frigorífico 
facilita documentos 
demostrando que se 
había transbordado 
atún congelado. 

16/11/2004 PWG-122 Desconocido Desconocido OCEAN 
DIAMOND 

sin 
información 

sin 
información sin información sin 

información AT   

20040007 no 
disponible 

JAPÓN-
comunicaciones entre 
buque pesquero y 
empresa de buque 
frigorífico indicaban 
que se habían 
capturado túnidos en 
el Atlántico. 

16/11/2004 PWG-122 Desconocido Desconocido MADURA 2 sin 
información 

sin 
información (P.T. PROVISIT) (Indonesia) AT   

20040008 no 
disponible 

JAPÓN-
comunicaciones entre 
buque pesquero y 
empresa de buque 
frigorífico indicaban 
que se habían 
capturado túnidos en 
el Atlántico. 

16/11/2004 PWG-122 Desconocido Desconocido MADURA 3 sin 
información 

sin 
información (P.T. PROVISIT) (Indonesia)     
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20050001 no 
disponible 

BRASIL - pesca en 
aguas brasileñas sin 
licencia. 

03/08/2005 1615 Desconocido 
San Vicente 
y las 
Granadinas 

SOUTHERN STAR 
136 

HSIANG 
CHANG 

sin 
información 

KUO JENG 
MARINE 
SERVICES 
LIMITED 

Puerto 
España, 
Trinidad y 
Tobago 

AT   

20060001 no 
disponible 

SUDÁFRICA- buque 
sin VMS, sospechoso 
de no tener licencia 
para pescar túnidos y 
de posibles 
transbordos en el 
mar. 

23/10/2006 2431 Desconocido Desconocido BIGEYE sin 
información FN 003883 sin información sin 

información 
Desco
nocida   

20060002 no 
disponible 

SUDÁFRICA- buque 
sin VMS, sospechoso 
de no tener licencia 
para pescar túnidos y 
de posibles 
transbordos en el 
mar. 

23/10/2006 2431 Desconocido Desconocido MARIA sin 
información FN 003882 sin información sin 

información 
Desco
nocida 

  
 

20060003 7302548 

 UE – Buques 
sospechoso de haber 
realizado actividades 
de pesca IUU en la 
zona del Convenio 
ICCAT, observado 
cerca de puerto 
Shidao (CNSHD) 
 
UE (14/10/2022) 
tiene fuertes 
sospechas de que el 
buque ha sido 
rebautizado conel 
nombre de Freedom 
7 y enarbola pabellón 
de Camerún, como 
indican varias bases 
de datos abiertas. 

UE 
13/06/2019 

 
 
 
 
 
 
 
UE 

14/10/22 
 

UE:E19-05088 
 
 
 
 
 
 
 
 

UE: E22-10250 
 
 

Camerún  Mongolia 
Panamá FREEDOM 7 

ZHI MING: 
GOLDEN 

LAKE: 
 

NO. 101 
GLORIA 

JVAW7 INTERA 
COMPAGNY S.A. 

 
Suite 1203, 
12th Floor, 

Ocean 
Business 

Plaza 
Building, 

Calle 
Aguilino de 
la Guardia y 

Calle 47 
Este, 

Panama City, 
Panama 

 Palan
gre  
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

Lista IUU TMT, 
OMI/GISIS). 
 

20060004 no 
disponible 

UE- buque de más de 
24 m no incluido en el 
Registro ICCAT de 
buques. Avistado 
pescando en el 
Mediterráneo 
durante temporada 
de veda. 

16/10/2006 2259 Desconocido Panamá MELILLA NO. 
103 

sin 
información 

sin 
información sin información sin 

información MEDI   

20060005 no 
disponible 

UE- buque de más de 
24 m no incluido en el 
Registro ICCAT de 
buques. Avistado 
pescando en el 
Mediterráneo 
durante temporada 
de veda. 

16/10/2006 2259 Desconocido Panamá MELILLA NO. 
101 

sin 
información 

sin 
información sin información sin 

información MEDI   

20060007 no 
disponible 

UE- buque de más de 
24 m no incluido en el 
Registro ICCAT de 
buques. Avistado 
pescando en el 
Mediterráneo 
durante temporada 
de veda. 

16/10/2006 2259 Desco-
nocido Panamá LILA NO. 10 sin 

información 
sin 

información sin información sin 
información MEDI   

20060008 no 
disponible 

UE- buque de más de 
24 m no incluido en el 
Registro ICCAT de 
buques. Avistado 
pescando en el 
Mediterráneo 
durante temporada 
de veda. 

16/10/2006 2259 Desconocido Honduras No 2 CHOYU sin 
información 

sin 
información sin información sin 

información MEDI   
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20060009 no 
disponible 

UE- buque de más de 
24 m no incluido en el 
Registro ICCAT de 
buques. Avistado 
pescando en el 
Mediterráneo 
durante temporada 
de veda. 

16/10/2006 2259 Desconocido Honduras ACROS NO. 3 sin 
información 

sin 
información sin información sin 

información MEDI  

20060010 no 
disponible 

UE- buque de más de 
24 m no incluido en el 
Registro ICCAT de 
buques. Avistado 
pescando en el 
Mediterráneo 
durante temporada 
de veda. 

16/10/2006 2259 Desconocido Honduras ACROS NO. 2 sin 
información 

sin 
información sin información sin 

información MEDI  

20060011 no 
disponible 

UE- buque de más de 
24 m no incluido en el 
Registro ICCAT de 
buques. Avistado 
pescando en el 
Mediterráneo 
durante temporada 
de veda. 

16/10/2006 2259 Desconocido Honduras No. 3 CHOYU sin 
información 

sin 
información sin información sin 

información MEDI  

20060012 no 
disponible 

UE- buque de más de 
24 m no incluido en el 
Registro ICCAT de 
buques. Avistado 
pescando en el 
Mediterráneo 
durante temporada 
de veda. 

16/10/2006 2259 Desconocido Honduras ORIENTE No.7 sin 
información 

sin 
información sin información sin 

información MEDI  
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20080001 

No 
disponible 

(antes 
incluido en 
el registro 

ICCAT 
como 

AT000GUI
000002 

Japón – atún rojo 
capturado y 
exportado sin cuota 

14/11/2008 COC-311/2008 y 
Circular 767/10  Desconocido República 

de Guinea DANIAA CARLOS 3X07QMC 
ALPHA 

CAMARA 
(empresa de 

Guinea)  

sin 
información 

Atlánti
co este 
o Med. 

Palan
gre 

20080004 

No 
disponible 
(antiguo 

nº de 
registro 

 
ICCAT  

AT000LIB
00039) 

Información del 
presidente de ICCAT 27/06/2008 1226 Desconocido 

Libia 
(anterior-

mente 
británico) 

SHARON 1 

MANARA 1 
(anteriorme

nte 
POSEIDON) 

sin 
información 

MANARAT AL 
SAHIL Fishing 

Company 

AL DAHRS. 
Ben Walid 

Street 
MEDI Cerco 

20080005 

No 
disponible 
(antiguo 

nº de 
registro 

 
ICCAT  

AT000LIB
00041) 

Información del 
presidente de ICCAT 27/06/2008 1226 Desconocido 

Libia 
(anterior-
mente Isla 

de Man) 

GALA I 

MANARA II 
(anteriorme

nte 
ROAGAN) 

sin 
información 

MANARAT AL 
SAHIL Fishing 

Company 

AL DAHRS. 
Ben Walid 

Street 
MEDI Cerco 

20090001 7826233 

IOTC Contravención 
de las Resoluciones 
IOTC 02/04, 02/05 y 
03/05 
 
Panamá ha 
comunicado que el  
pabellón de este 
buque ha cambiado 
de “Panamá” a 
“desconocido”en la 
lista de la IOTC, desde 
donde había sido 
incluido en la lista 

 
IOTC 

09/03/2020 
 
 
 
 

Panamá 
21/10/2022 

 
IOTC 

E20-02026 
 
 
 
 
 

Panamá: E22-
10518 

Descono-
cido 

 

Panamá 
 
Guinea 
Ecuatorial 

 XING HAI FEN 

 
 
 

OCEAN LION 

 
 
 

3FHW5 

 
 
 

Ocean Lion 
Shipping SA  

 
 
 

Ciudad de 
Panamá, 
Panamá  

IN  
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INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 
 

N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

ICCAT por cruce de 
listas. 

20090002 no 
disponible 

IOTC 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
07/02 

13/04/2009 E09-1304 Desconocido Georgia YU MAAN WON sin 
información 

sin 
información sin información sin 

información IN  

20090003 no 
disponible 

IOTC 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
07/02 

13/04/2009 E09-1304 Desconocido Desconoci
do 

GUNUAR 
MELYAN 21 

sin 
información 

sin 
información sin información sin 

información IN  

20100004 no 
disponible 

IOTC 
Contravención de la 

Resolución IOTC 
09/03 

09/03/2020 E20-02026 Desconocido Malasia  
HOOM XIANG II   

Hoom Xiang 
Industries Sdn. 

Bhd. 

Malaysian 
International 

Tuna Port, 
11960 Batu 

Maung 
Pulau,Pinang 

 

 

20110003 M-
00545*** 

IATTC/ 
WCPFC: pesca en alta 

mar en el área del 
Convenio de la 

WCPFC sin figurar en 
el Registro de buques 

pesqueros de la 
WCPFC (CMM 2007-

03-párr. 3a) 

30/08/2011 
 

E11-05762 
 

 
Descon-

ocido 

 
Georgia Neptune  

 
4LOG 

 

Space Energy 
Enterprise 

Company, LTD 
 Pacífico LL 

20110011  IATTC 
 

30/08/2011 E11-5762 Desco-
nocido Indonesia Bhaskara No. 10 Bhaskara No. 

10    Pacífico LL 

20110012  IATTC 
 
 

30/08/2011 
E11-5762 Desc-

onocido Indonesia Bhaskara No.9 Bhaskara No. 
9    Pacífico LL 

20110013  IATTC 
 
 

30/08/2011 
E11-5762 Desco-n-

ocido Belice Camelot     Pacífico LL 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20110014 7825215 

IATTC || Estados 
Unidos solicita que se 

actualice la entrada 
del proyecto de la 

lista de buques IUU 
de ICCAT para el Chia 
Hao No. 66 con el fin 
de reflejar el número 

OMI del buque 
(7825215), el nuevo 
nombre (Sage) y el 
nuevo Estado del 

pabellón (Gambia). 

 
 
 
 
 
 

09/09/2021 
 

E21-08650 
 Desconocido 

Gambia; 
Seychelles 

(Belize) 
Sage 

Chia Hao No. 
66 (Chi Fuw 

No. 6) 

C5J82 
(V3IN2) 

Song Maw 
Fishery S.A. 

Calle 78E 
Casa No. 30 

Loma alegre, 
San 

Francisco, 
Panamá 

Pacífico LL 

20130001 7355662 

WCPFC: buque sin 
nacionalidad y que ha 

capturado especies 
amparadas por el 

Convenio de la 
WCPFC en la zona del 

Convenio (CMM 
2007-03, párr. 3h) 

25/03/2020 E20-02914 Desconocido Georgia Fu Lien nº 1  4LIN2 Fu Lien Fishery 
Co., Georgia    

20130002  

WCPFC: Pesca en ZEE 
de la Rep. de las islas 
Marshall sin permiso 
y contraviniendo las 
leyes   y reglamentos 
de la República de las 
islas Marshall (CMM 
2007-03, párrafo b) 

25/03/2020 E20-02914 Desconocido Taipei 
Chino Yu Fong 168**  BJ4786 

Sr Jang Faa 
Sheng (Taipei 

Chino) 

Chang Lin 
Pao-Chun; 

161 Sanmin 
Rd., Liouciuo 

Township, 
Pingtung 

County 929, 
Chinese 
Taipei 

  

20130003  

IOTC 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
07/02 

 
 

06/04/2013 E13-4010 Desconocido Descono-
cido 

Fu Hsiang Fa No. 
21*  OTS 024 u 

OTS 089 Desconocido    

20130004  

IOTC 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
07/02 

 
 

04/06/2013 E13-4010 Desconocido Belice Full Rich  HMEK3 
Noel 

International 
LTD 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20130005  IATTC 

 
 
 

20/08/2013 E13-6833 Desconocido Camboya Dragon III   Reino De Mar 
S.A 

125 metros 
al Oeste de 
Sardimar 

cocal 
de 

Puntarenas 
Puntarenas 
Costa Rica 

Pacífico Palan
gre 

20130006  IATTC 20/08/2013 E13-6833 Desconocido Panamá Goidau Ruey No. 1 Goidau Ruey 1 HO-2508 Goidau Ruey 
Industrial, S.A 

1 Fl, No. 101 
Ta-She Road 

Ta She 
Hsiang 

Kaohsiung 
Chinese 
Taipei 

Pacífico Palan
gre 

20130007  IATTC 20/08/2013 E13-6833 Desconocido Descono-
cido Jyi Lih 88     Pacífico Palan

gre 

20130008  IATTC 20/08/2013 E13-6833 Descono-
cido Belice Orca Orca    Pacífico Palan

gre 

20130009  IATTC 

 
 
 

20/08/2013 

E13-6833 Desconocido Belice Reymar 6 Reymar 6    Pacífico Palan
gre 

20130010  IATTC 20/08/2013 E13-6833 Desconocido Belice Ta Fu 1     Pacífico Palan
gre 

20130011  IATTC 20/08/2013  E13-06833 
 Desconocido 

Belice 
(Costa 
Rica) 

Tching Ye No. 6 El Diria I V3GN Bluefin S.A. 

Costado Este 
de UCR 
El Cocal 

Puntarenas 
Costa Rica 

Pacífico Palan
gre 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20130012 8994295 IATTC 20/08/2013 
 

E13-06833 
 Desconocido Belice Wen Teng No. 

688 

Mahkoia 
Abadi No. 

196 
V3TK4  

No. 32 Hai 
Shan 4th 

Road 
Hsiao Kang 

District 
Kaohsiung 

Chinese 
Taipei 

Pacífico Palan
gre 

20130013  ICCAT (Uruguay) 

 
 
 

25/11/2013 

COC-303/2013 
Anexo 4; Informe 

plenarias 
Comisión 2013 

Indonesia Desconocido Samudera Pasifik 
No. 18 

Kawil No. 03; 
Lady VI-T-III YGGY 

Bali Ocean 
Anugrah Linger 
Indoenesia, PT 

JL. Ikan Tuna 
Raya Barat 

IV, Pel. 
Benoa- 

Denpasar 

Atlán-
tico 

norte 

Palan
gre 
de 

deriv
a 

20150001 no 
disponible 

IOTC 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido ANEKA 228  sin 
información Desconocido Desconocido   

20150002 no 
disponible 

IOTC 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido ANEKA 228; KM.  sin 
información Desconocido Desconocido   

20150003 no 
disponible 

IOTC 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido CHI TONG  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150004 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

08/06/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido FU HSIANG FA 

18  sin 
información Desconocido Desconocido   
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INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 
 

N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20150005 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido FU HSIANG FA 

NO 01  sin 
información Desconocido Desconocido   

20150006 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido FU HSIANG FA 

NO. 02  sin 
información Desconocido Desconocido   

20150007 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido FU HSIANG FA 

NO. 06  sin 
información Desconocido Desconocido   

20150008 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido FU HSIANG FA 
NO. 08  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150009 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido FU HSIANG FA 
NO. 09  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150010 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido FU HSIANG FA 
NO. 11  sin 

información Desconocido Desconocido   
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20150011 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido FU HSIANG FA 
NO. 13  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150012 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido FU HSIANG FA 
NO. 17  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150013 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido FU HSIANG FA 
NO. 20  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150014 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido FU HSIANG FA 
NO. 21*  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150015 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido FU HSIANG FA 
NO. 23  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150016 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido FU HSIANG FA 
NO. 26  sin 

información Desconocido Desconocido   
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INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 
 

N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20150017 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido FU HSIANG FA 
NO. 30  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150018 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Malasia HOOM XIANG 
101  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150019 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Malasia HOOM XIANG 
103  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150020 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Malasia HOOM XIANG 
105  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150021 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Descono-
cido 

KIM SENG DENG 
3  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150022 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido KUANG HSING 
127  Sin 

información Desconocido Desconocido   
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20150023 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido 

 
KUANG HSING 
196 

 Sin 
información Descono-cido Descono-

cido   

20150024 7322897 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03- /Informe de 
CCAMRL (párr. 8.20): 
Avistamiento 57 (26 
febrero 2015) 
 
UE (14/10/2022): la 
información debería 
corregirse basándose 
en la información 
obtenida de la lista de 
buques IUU de 
CCAMLR. 

IOTC 
09/03/2020 

 
 
 
 
 

UE : 
14/10/2022 

IOTC 
E20-02026 

 
 
 
 
 
 

UE : E22-10250 

Descono-
cido 

Descono-
cido; 
Indonesia;  
Descono-
cido; 
Tanzania;  
Corea; 
Panamá; 
Sierra 
Leona; 
Corea; 
Guinea 
Ecuatorial; 
San 
Vicente y 
las 
Granadi-
nas; 
Uruguay 
 

ASIAN WARRIOR 

Kunlun; 
Taishan: 
Chang Bai; 
Hongshui ; 
Huang He 22; 
Sima Qian 
Baru 22; 
Corvus; 
Galaxy; Ina 
Maka; Black 
Moon; Red 
Moon; Eolo; 
Thule; 
Magnus; 
Dorita 

3CAG  
5IM877; 
5IM487; 
5IM487; 
HMVF2; 
3ESP3; 

9LD2176; 
HMVF2; 

Descono-
cido; 

HO3746; 
Descono-

cido; 
CXMX 

High Mountain 
Overseas S.A. 

(Stanley 
Management 
Inc; Rep Line 
Ventures S.A.; 

Stanley 
Management 
Inc;  Rep Line 
Ventures S.A.; 

Rajan 
Corporation; 

Meteora 
Developmen 

Inc.; Vidal 
Armadores S.A.; 
Navalmar S.A.)  

Descono-
cido   

20150025 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido MAAN YIH 
HSING  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150026 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03  

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido SAMUDERA 
PERKASA 11  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150027 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido SAMUDERA 
PERKASA 12  sin 

información Desconocido Desconocido   
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INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 
 

N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20150028 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido SHUEN SIANG2  sin 
información Desconocido Desconocido   

20150029 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido SIN SHUN FA 6  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150030 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido SIN SHUN FA 67  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150031 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido SIN SHUN FA 8  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150032 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido SIN SHUN FA 9  sin 
información Desconocido Desconocido   

20150033 9319856 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03|| CCAMLRII 
Virada de red 58.4.1H 
(6 de enero 20159 

09/03/2020 E20-02026 Descono-
cido 

Guinea 
Ecuatorial 

 Pescacisne 1, 
Pescacisne 2 

Zemour 1; 
Kadei; 

Songhua; 
Yunnan; 

Nihewan; 
Huiquan; 

Wutaishan 
Anhui 44; 

Yangzi Hua 

9LU2119 

Eastern 
Holdings 
(Eastern 
Holdings; 
Omunkete 

Fishing Pty Ltd; 
Mabenal S.A.) 

Desconocido   
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

44; Trosky; 
Paloma V  

20150034 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido SRI FU FA 168  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150035 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido SRI FU FA 18  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150036 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido SRI FU FA 188  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150037 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido SRI FU FA 189  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150038 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Desconocido Desconocido SRI FU FA 286  sin 
información Desconocido Desconocido   

20150039 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido SRI FU FA 67  sin 

información Desconocido Desconocido   
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INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 
 

N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20150040 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido SRI FU FA 888  sin 

información Desconocido Desconocido   

20150041 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido TIAN LUNG 

NO.12  sin 
información Desconocido Desconocido   

20150042 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido 

Descono-
cido Abundant 12 YI HONG 106 CPA 202 

Huang Jia 
Yi/Mendez 

Francisco Delos 
Reyes 

C/O Room 
18-E Road 
Lin Ya 
District 
Kaohsiung; 
Chinese 
Taipei 

  

20150043 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido 

Descono-
cido 

Abundant 9 
 YI HONG 116 CPA222 

Huang Jia Yi 
/Pan Chao 

Maon 

C/O Room 
18-E Road 
Lin Ya 
District 
Kaohsiung; 
Chinese 
Taipei  

  

20150044 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido 

 
Abundant 3 
 

YI HONG 16 CPA 201 
Huang Jia Yi 
Huang Wen 

Hsin 

C/O Room 
18-E Road 
Lin Ya 
District 
Kaohsiung; 
Chinese 
Taipei 

  

20150045 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido Desconocido YI HONG 3  sin 

información Desconocido Desconocido   
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20150046 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

06/08/2015 E15-07643 Descono-
cido 

Descono-
cido 

Abundant 1 
 YI HONG 6 CPA 226 Huang Jia Yi 

/Hatto Daroi 

C/O Room 
18-E Road 
Lin Ya 
District 
Kaohsiung; 
Chinese 
Taipei 

  

20150047 9042001 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03- /Informe de 
CCAMRL (párr. 8.4): 
Pesca 58.4 1H (12 
enero 2015) 
 
UE (14/10/2022): la 
información debe 
corregirse basándose 
en la información 
obtenida de la lista de 
buques IUU de 
CCAMLR. 
 

 
IOTC 

09/03/2020 
 
 

UE: 
14/10/2022 

 
 
 
 
 

IOTC:E20-02026 
 
 
 
 

UE: E22-10250 
 
 
 
 
 

Descono-
cido 

Tanzania; 
Guinea 
Ecuatorial; 
Indonesia; 
Descono-
cido; 
Tanzania; 
Descono-
cido; 
Camboya/
Panamá; 
Sierra 
Leona; 
Corea; 
Togo; 
Corea; 
Uruguay     

ATLANTIC WIND 

Zemour 2; 
Luampa; 

Yongding; 
Jiangfeng; 
Chengdu; 
Shaanxi 

Henan 33; 
Xiong Nu 
Baru 33; 
Draco I/ 
Liberty; 

Chilbo San 
33; Hammer; 
Seo Yang No. 

88; Carran  

5IM813  
3CAE; 

Deconocido; 
5IM403; 
5IM479; 
HMVU8; 

XUUG8/HO5
466; 

9LD2177; 
HMWM5; 
5VHR2; 

6KBJ; CXAR 

High Mountain 
Overseas S.A  

Redlines; Rajah 
Corporation; 

Global 
Intercontinen-

tal Services; 
Desconocido; 
Viarsa Fishing 

Company/Nava
lmar S.A.   

Desconocido   

20160001 no 
disponible Senegal/ICCAT 25/02/2016 E16-01726 Descono-

cido 
Liberia; 

Indonesia 
New Bai I No. 
168 Samudera YGMY Shin Pao K ONG 

Winnie Tsengi Desconocido AT  

20170013 no 
disponible 

IOTC Contravención 
de la Resolución IOTC 
11/03 

09/03/2020 E20-02026 Desconocido Descono-
cido ABUNDANT 6 YI HONG 86 CPA 221 

Huang Jia 
Yi/Huang Wen 

Hsin 

C/O Room 
18-E ,Tze 

Wei 
No. 8 6 

Th Road Lin 
Ya District 

Kaoshiung; 
Chinese 
Taipei 
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INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 
 

N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20170014 no 
disponible IOTC 15/07/2017 E17-09210 Descono-

cido 
Descono-

cido SHENG JI QUN 3  CPA 311 
Chang Lin / Mr. 

Chen, Chen-
Tsai 

Pao-Chun 
No. 161, 

Kaohsiung; 
Chinse 
Taipei 

  

20170015 no 
disponible 

IOTC 
Informe 2017-CoC14-
07/ Contravención de 
la Resolución IOTC 
11/03 

15/07/2017 E17-09210 Descono-
cido 

Descono-
cido SHUN LAI HSIN JYI 

WANG NO.6 CPA 514 
Lee Cheng 

Chung / Mr. 
Sun Han Min 

5 Tze Wei 
Road, 

Kaohsiung; 
Chinese 
Taipei 

  

20170016 no 
disponible 

IOTC 
Informe 2017-CoC14-
07/ Contravención de 
la Resolución IOTC 
11/03 

15/07/2017 E17-09210 Desconocido Descono-
cido YUTUNA 3  

HUNG 
SHENG NO. 

166 
CPA 212 

Yen Shih 
Hsiung / Mr. 

Lee, Shih-Yuan 

No. 3 Tze 
Wei Forth 

Road, 
Kaohsiung; 
Chinese 
Taipei 

  

20170017 no 
disponible 

IOTC 
Informe 2017-CoC14-
07/ Contravención de 
la Resolución IOTC 
11/03 

15/07/2017 E17-09210 Descono-
cido 

Descono-
cido YUTUNA NO. 1  CPA 302 

Tseng Min Tsai 
/  

Mr. Yen Shih-
Shiung 

No. 3 Tze 
Wei Forth 

Road, 
Kaohsiung; 
Chinese 
Taipei  

  

20180002  

IOTC 
Circular 2018-015/ 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
17/03 

23/06/2021 
 E21-05559  Somalia 

Descono- 
cido; 

Djibouti/ 
Tailandia 

MARWAN 1 
 

AL WESAM 
4; 

CHAICHANA
CHOKE 8 

Deconocido 
(HSN5721) 

Somlink 
Fisheries 

Investment 
(Marine 

Renown SARL) 

Deconocido   

20180003  

IOTC 
Circular 2018-015/ 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
17/03 

23/06/2021
06 

E21-05566 
Camerún 

Djibouti/ 
Tailandia PROGRESO 

AL WESAM 5 
CHAINAVEE 

54 

Deconocido  
(HSN5447) 

Deconocido / 
(Marine 

Renown SARL) 
Deconocido 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20180004 8692342 

IOTC 
Circular 2018-015/ 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
17/03 

09/03/2020 E20-02026 

 

Camerún 

Djibouti/ 
Tailandia SEA VIEW 

AL WESAM 
2; 

CHAINAVEE 
55 

Deconocido 
(HSB3852) 

Deconocido / 
(Marine 

Renown SARL) Deconocido 
  

20180005 8692354 

IOTC 
Circular 2018-015/ 
Contravención de la 
Resolución IOTC 
17/03 

09/03/2020 E20-02026 

 

Camerún  
Djibouti/ 
Tailandia SEA WIND  

AL WESAM 
1; 

SUPPHERMN
AVEE 21 

Deconocido  
(HSN5282) 

Deconocido / 
(Marine 

Renown SARL) 
Deconocido 

  

20190001 
No dispo-

nible 

IOTC: Se dedica a la 
pesca o a actividades 
relacionadas con la 

pesca en aguas de un 
Estado ribereño sin 

permiso o 
autorización. 

17/09/2019 E19-08760 

Descono-
cido  

 

Djibouti  CHOTCHAINAVE
E 35  

 
 

Desconocido  
 

Green Laurel 
International 

SARL /  
Master/Patron: 

Mr Prawit 
Kerdsuwan  

 
  

20190002 
 

7330399 

SEAFO (2017); visto 
en Yongon, 6 febrero 

2020, Pesca en el área 
47 de la FAO en 2016. 
Investigación iniciada 

por la autoridad 
pesquera ecuatoriana 

24/09/2019 E19-09119 Descono-
cido 

Ilegal-
mente 
Bolivia 
(Bolivia 

04/2014)  
(Santo 
Tomé y 

Príncipe, 
01-

2014);(De
sconocido 
06-2013) 
Sudáfrica 
04/1998);

Canadá, 
11/1973) 

 

Cobija 
Cape Flower 

( Cape 
Wrath) 

 
CPB3000 

Desconocido 
(Express 
Financial 
Ventures 

Group Inc.) 
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INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 
 

N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20190003 
7036345 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión (párr. 

8.20): Avistamiento 
58.4 2 (23 enero 

2004) 
 
 

UE (14/10/2022): la 
información debe 
corregirse basándose 
en la información 
obtenida de la lista de 
buques IUU de 
CCAMLR. 

 

CCAMLR 
09/03/2020 

 
UE: 

14/10/2022 

 

 

 

CCAMLR:E20-
02026 

 
UE: E22-10250 

 

 

 

Descono-
cido  

 

Descono-
cido  

Togo; 
Belice 

 

Amorinn Iceberg II; 
Lome; Noemi 

 
 
 

5VAN9 
 Desconocido; 

V3QW2) 

 
 
 

Desconocido; 
Seric Business 
S.A.; Infitco Ltd 

(Ocean Star 
Maritime Co.)  

  

20190004 
7236634 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión 

(párr.3.49): Apoyo - 
buques incluidos lista 

IUU (03 mar 2016) 
09/03/2020 E20-02026 

Descono-
cido  

 

Descono-
cido  

 
Antony 

Urgora;     
Atlantic Oji 

Maru No. 33;     
Oji Maru No. 

33 

 
 
 

PQMG 

World Ocean 
Fishing SL 

(Urgora S de 
RL) ; Atlantic 

Pez) 
 

  

20190005 
9037537 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión 

(párr.10.52-10.53): 
avistamiento 57 (14 

feb 2014) 
 
 

UE (14/10/2022): la 
información debe 
corregirse basándose 
la información 
obtenida de la lista de 
buques IUU de 
CCAMLR. 

 

CCAMLR 
18/06/2021 

 

 
UE: 

14/10/2022 

 

 

 

 
CCAMLR:E21-

05716 
 
 
 
 
 

UE: E22-10250 
 
 
 
 
 
 
 

Descono-
cido  

 

Tanzania; 
Nigeria;  

Descono-
cido;Mong
olia; Togo; 

Sierra 
Leona 

Baroon Lana; 
Zeus;Triton I 

 
 
 

5IM376 
5VZS5; 

9LYC09) 

Vero Shipping 
Corporation 
Punta Brava 
Fishing SA) 

 
  

20190006 
6622642 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión (párr. 

9.11): Avistamiento 
58.4.3b (08 feb 2008) 

 

CCAMLR 
09/03/2020 

CCAMLR: E20-
02026 

Descono-
cido  

Descono-
cido; Challenge Perseverance

; Mila 

HO53813CM
2190; 

ZDLV1) 

Advantage 
Company S.A.; 

(Mar de 
Neptuno S. A.; 

Vidal 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

 
 

UE (14/10/2022): la 
información debe 
corregirse basándose 
la información 
obtenida de la lista de 
buques IUU de 
CCAMLR. 

 

 

 
UE: 

14/10/2022 

 

 

 
UE: E22-10250 

 

 
Guinea 

Ecuatoria; 
Reino 
Unido 

Armadores 
S.A.;  Prion Ltd) 

20190007 
7020126 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión 

(párr.10.52-10.53): 
abastecimento 

buques IUU 51 (09 
feb 2007) 

09/03/2020 E20-02026 Nigeria 

 

Descono-
cido  

 

Good Hope Toto; Sea 
Ranger V 

5NMU 

Port Plus Ltd 
(Sharks 

Investments 
AVV) 

 

 
  

20190008 
6607666 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión (párr. 

9.11): Pesca 58.4.3b 
(20 enero 2009) || 

SEAFO (2012) 
 
 
 

UE (14/10/2022): la 
información debe 
corregirse basándose 
en la información 
obtenida de la lista de 
buques IUU de 
CCAMLR. 

 

CCAMLR 
09/03/2020 

 

 
UE: 

14/10/2022 

 

CCAMLR: E20-
02026 

 

 
UE: E22-10250 

 

Descono-
cido 

 

Descono-
cido; 

Sierra 
Leona; 

Descono-
cido; 

Belice; 
Descono-

cido; 
Guinea 

Ecuatorial; 
Sudáfrica 

 

Jinzhang  

Hai Lung; 
Yele; Ray; 
Ray; Kily; 
Constant; 

Tropic; Isla 
Graciosa 

PQBT 
(PQBT; 
V3RB2; 

Descono-
cido; 

3CM2191; 
ZR6204) 

Belfast Global 
S.A.; Vidal 

Armadores 
S.A.; Nalanza 
S.A.; Arniston 

Fish Processors 
Pty Ltd.) 

 
  

20190009 
7322926 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión (párr. 

8.3): Pesca 57 (29 jul 
2005) 

09/03/2020 E20-02026 

Descono-
cido  

 

Descono-
cido  

 
Heavy Sea 

Duero; Julius; 
Keta; Sherpa 

Uno 

3ENF8 

Barroso Fish 
S.A. (Meteora 
Shipping Inc.; 

Meteroros 
Shipping; 

Muner S.A.; C & 
S Fisheries 

S.A.)) 
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INFORME ICCAT 2022-2023 (I) 
 

N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20190010 
7905443 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión (párr..9.1 
& 9.9): avistamiento 
58.4.1 (15 feb 2011) 

09/03/2020 E20-02026 
Iran, 

República 
islámica de 

 

Descono-
cido  

 

Koosha 4 EGUZKIA 
9BQK 

Pars Paya Seyd 
Industrial Fish  

 
 

  

20190011 
7388267 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión 
(párr.8.20): 

Avistamiento 58.4.3b 
(25 enero 2007) 

09/03/2020 E20-02026 

Descono-
cido  

 

Descono-
cido  

 Limpopo 

Ross; Alos; 
Lena; Cap 
George; 

Conbaroya; 
Tercero 

Descono-
cido 

Alos Company 
Ghana Ltd 

(Lena 
Enterprises 

Ltd; Grupo Oya 
Perez (Kang 
Brothers)) 

 
  

20190012 
8808903 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión 

(párr.3.49): Apoyo 
buques incluidos lista 
IUU- apoyo (03 mar 

2016) 

09/03/2020 E20-02026 Angola 

 

 

Descono-
cido  

 Northern 
Warrior 

Millennium; 
Sip 3 

PJSA 

Orkiz Agro-
Pecuaria, 
Pescas, 

Transportes E 
Comercio 

Geral, Limitada 
(South Atlantic 

Fishing NV; 
Snoek  

Wholesalers; 
Areapesca SA.; 

SIP) 
 

 
  

20190013 
5062479 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión (párr. 

8.20): Avistamiento, 
visita 57 (22 abril 

2015) 
09/03/2020 E20-02026 

Descono-
cido  

 

 

Descono-
cido 

Perlon 

Cherne; 
Bigaro; 
Hoking; 

Sargo;Lugal-
pesca 

5NTV21 

Americagalaica 
S.A. 

(Americagalaic
a S.A.; Jose 

Lorenzo SL; 
Vakin S.A.) 

 
  

20190014 
7424891 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión 

(párr.10.52-10.53): 
Pesca 58.4.4b (10 nov 

2006) 
09/09/2021 E21-08650 

Descono-
cido  

 

 

Gambia; 
Apátrida 

 

Sea Urchin Aldabra; 
Omoa I 

5VAA2 
 

Farway 
Shipping 
(Cecibell 

Securities) 

 
  

20190015 
8514772 

CCAMLR: Informe de 
la Comisión 
(párr.3.49): 09/03/2020 E20-02026 Togo  STS-50 Ayda; Sea  

Breeze; 
5VDR2 

Marine 
Fisheries Corp. 

Co. Ltd  (Red 
 

  



GTP 

501 

N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

Avistamiento área 57 
(06 abril 2017) Descono-

cido  
 

Andrey 
Dolgov; Std 
No. 2; Sun 
Tai No. 2; 

Shinsei Maru 
No. 2 

Star Co. Ltd; 
STD Fisheries 
Co. Ltd.;  Sun 

Tai  
International  
Fishing Corp.; 

Taiyo A & F Co. 
Ltd.; Taiyo 

Susan;  Taiyo 
Namibia;  
Maruha  

Corporation) 

20200001 
7306570 

SEAFO || NAFO: 
buque incluido en la 

lista en virtud del 
Artículo 53.4.d de 
CEM NAFO (buque 
incluido en la lista 
IUU de la NEAFC); 
Última localización 
conocida: Puerto de 

Gibraltar (31 de 
marzo de 2009); 
Ubicación actual 

desconocida 

24/09/2019 E19-09119 Desconocido 
Panama; 
St. Kitts y 

Nevis 
ALBORAN II WHITE 

ENTERPRISE 
Desconocido Desconocido Desconocido 

    

20200003 
6719419 

 SEAFO: La Coruña, 
España (septiembre 

2007) ||| NAFO: 
buque incluido en la 

lista en virtud del 
Artículo 53.4.d la 

CEM NAFO  (buque 
incluido en la lista 
IUU de la NEAFC); 
Última localización 

conocida: La Coruña 
(España) (sept. de 

2007). 

24/09/2019 E19-09119 Desconocido 
Sierra 
Leone; 

Panamá 
GORILERO  GRAN SOL 

Desconocido 
(9LYF36; 
H03738) 

Desconocido Desconocida 
    

20200004 
7332218 

SEAFO: océano Índico 
(2007); Ubicación 

actual: Desconocida || 
NAFO: buque incluido 

en la lista en viturd 

24/09/2019 E19-09119 Desconocido Panamá IANNIS I   
HO3374 Desconocido Desconocida 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

del Artículo 53.4.d de 
CEM NAFO (buque 
incluido en la lista 
IUU de la NEAFC); 
Última localización 
conocida: océano 

Índico (2007). 

20200005 
7325746 

SEAFO (incluido en 
2017) procedente de 
NAFO (buque 
incluido en la lista en 
virtud del Artículo 
53.4.d de CEM NAFO) 
y de la lista IUU de la 
NEAFC; Última 
localización conocida: 
NEAFC  RA 29 
octubre de 2007) 
 
 
UE (14/10/2022): 
indicó que la NEAFC 
que incluyó al buque 
en primera instancia, 
ha indicado que no se 
conoce el pabellón de 
este buque 
https://www.neafc.or
g/iuulist/maine, así 
como las otras OROP 
que tienen al buque 
incluido en sus listas 
por cruce de listas 
(GFCM, IOTC, NAFO, 
SEAFO, SIOFA). 
 

SEAFO 
24/09/2019 

 
UE: 

14/10/2022 

 

SEAFO: E19-
09119 

 

 
UE: E22-10250 

 

Descono-
cido 

Guinea 
Conarky; 
Descono-

cido 

LABIKO 
 Claude 
Moinier; 

Maine 

Desconocido 
(3XL2) Desconocido Desconocida 

    

20200006 
7385174 

SEAFO || NAFO: 
buque incluido en la 
lista de acuerdo al 
artículo 53.4.d de 

CEM NAFO (buque 
incluido en la lista 
IUU de la NEAFC; 

24/09/2019 E19-09119 Desco-
nocido Togo MURTOSA   

Desconocido 
(ZDBLI) 

Desconocido 
(Aveiro, 

Portugal, desde 
2005) 

Desconocida 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

Última localización 
conocida: Aveiro, 
Portugal (desde 

2005) 

20200008 
7816472 

IOTC (Fecha primera 
inclusión Dic.2019) || 

NEAFC 26/10/2021 E21-10217  Desco-
nocido 

Belice; 
Desco-
nocido 

OKAPI MARTA   
Desconocida Desconocida Desconocida 

    

20200009 
7321374 

SEAFO || NAFO: 
buque incluido en la 

lista en virtud del 
Artículo 53.4.d de 

CEM NAFO (incluido 
en la lista IUU de 
NEAFC; Última 

localización conocida:  
Tema, Ghana (Sep 

2011) 

24/09/2019 E19-09119 Desconocido 
Ghana; 

Panamá;  
Marruecos 

TRINITY  

ENXEMBRE; 
YUCATAN 

BASIN; 
FONTENOVA
; JAWHARA 

Desconocido 
(3EGV5; 

V3XB; 
H02933) 

Desconocido Desconocido 
    

20200010 

8665193 
(anterior 

n.º registro 
ICCAT:  

AT000VUT
00017; 

suprimido 
del registro 

el 9 feb. 
2016) 

Estados Unidos: 
avistamiento de un 
buque palangrero 

atunero en la zona del 
Convenio; no figura en 
el registro de buques 

de ICCAT; no tiene 
pabellón válido. 
Comunicado por 

radio, el buque afirmó 
su propósito de 

pescar. 

13/10/2021  E21-09829 Descono-
cido 

Vanuatu 
(2016) / 
Bolivia 
(2012) 

Ocean Star No 2 Wang FA 
(2006-2012) 

YJRU6 
Desconocido;Mi
ng Shun Fishery 

Co LTD 

Desconocido; 
Port Vila, 
Vanuatu 

Océano 
Atlán-

tico 

Palang
re-ro 

atuner
o 

20200011 

8529533 
(anterior 

n.º registro 
ICCAT:  

AT000SEN
00031) 

Estados Unidos:   
la Guardia Costera de 

Estados Unidos 
observó aproximada-
mente 250 aletas de 
tiburón colgadas de 

líneas por toda la 
cubierta del buque. 

05/10/2021 
15/09/2020 

E21-09607 

E20-08757 
Namibia Senegal Halifax Mario 11 

V5 IW 
[6WMR] 

South Wolf 
Holdings (PTY) 

LTD 
[HSIN FEI 
Trading 

Investment Co. 
Ltd] 

 

P.O. BOX 
305, 

Luderitz 
NAMIBIA 

Océano 
Atlán-

tico 

Palan-
grero 

20200012 

4000354 
(según la 

http://uvic

UE:  sospecha que este 
buque puede estar 

realizando actividades 

02/09/2020 

 
E20-09219 Desconocido Tanzania Haleluya  

5IM615 

Imanely SAS / 
NIT: 

900076756 / 
RegNo.: 

Barrio 
Bosque 

Transversal 
52, No 21A-

 Palan-
grero 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

olombia.or
g/#) 

de pesca en la zona del 
Convenio de ICCAT 

  
Environmental Justice 
Foundation (EJF) cree 
que este buque sin 
nacionalidad 
enarbola o enarboló 
anteriormente 
pabellón de Tanzania 
(véase Doc. COC-
312/2020) 

 

21591712 / 
Estado: Activo / 
País: Colombia 

 
S. Chin Tien 

Chen / ID nº: 
3264069 /  

Taipei Chino 

62, 
Cartagena 
de Indias, 
Colombia 

 

20210001 
No 

disponible 
IOTC Circular 2021-

19 E21-05566 23/06/2021 Sri Lanka 
Descono-

cido IMULA 0730 KLT 
Desconocido 4SF4482 Desconocido Desconocido 

IN  

20210002 
No 

disponible 
IOTC Circular 2021-

19 E21-05566 23/06/2021 
Sri Lanka Descono-

cido 

IMULA 0846 KLT 

 

Desconocido Desconocido Desconocido Desconocido 
IN 

Palan
-

grero 

20210003 
No 

disponible 
IOTC Circular 2021-

19 E21-05566 23/06/2021 
Sri Lanka Descono-

cido 

IMUL-A-1028-
TLE 

 

Desconocido Desconocido Desconocido Desconocido 
IN  

20210004 
No 

disponible 
IOTC Circular 2021-

19 E21-05566 23/06/2021 India 
Descono-

cido IND-TN-15- 
MM8297 

Desconocido  Desconocido Desconocido Desconocido 
IN 

Palan
-

grero 

20210005 
8808654 

Informe de la 
Comisión. Pesca sin 
autorización (8 de 

junio de 2019) 
E21-05716 28/06/2021 Deconocido Panama NIKA Desconocido 

HP6686 Jiho Shiping 
Ltd. Corea, Rep 

  

20210006 
8004076  

UE: Capturan túnidos 
y especies afines en la 
zona del Convenio y 

no está registrados en 
la lista pertinente de 

ICCAT de buques 
autorizados a pescar 

túnidos y especies 

E21-09714 08/10/2021 Omán 

Descono-
cido ;  
Belize 

(AT000BL
Z00061) ; 

Indonesia ; 

ISRAR 1 

MEGA No. 2 ; 
MARCO No. 

21 ; TERANG 
SURYA ;  

TUNA INDAH 
NO. 3 ; 

KATSUEI 

A4BB5 ; 
V3RD8 

Almuran 
International 
LLC / OMI# 

6232179   

PO Box 
2932, pc112, 

Ruwi, 
Muscat, 
Oman 

IN LL 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

afines en la zona del 
Convenio de ICCAT 

Tailandia ; 
Japón 

MARU NO. 
88 

20210007 
8568694 

UE: Capturan túnidos 
y especies afines en la 
zona del Convenio y 

no está registrados en 
la lista pertinente de 

ICCAT de buques 
autorizados a pescar 

túnidos y especies 
afines en la zona del 
Convenio de ICCAT 

E21-09714 08/10/2021 Omán 

Desco-
nocido ;  

San 
Vicente y 
las Grana-

dinas: 
Tanzania ;  
Vanuatu 

ISRAR 2 

RICOS NO. 6 ; 
MARIO NO. 6 

; YUH PAO 
NO. 6 

A4BA3 ; 
J8QK4 ; 

5IM455 ; 
YJSP6 

Almuran 
International 
LLC / OMI# 

6232179   

PO Box 
2932, pc112, 

Ruwi, 
Muscat, 
Oman 

IN LL 

20210008 
8568682 

UE: Capturan túnidos 
y especies afines en la 
zona del Convenio y 

no está registrados en 
la lista pertinente de 

ICCAT de buques 
autorizados a pescar 

túnidos y especies 
afines en la zona del 
Convenio de ICCAT 

 

E21-09714 08/10/2021 Omán 

Desconoci
do, San 

Vicente  y 
las Grana-

dinas 
Tanzania ;  
Vanuatu 

ISRAR 3 

RICOS NO. 3 ; 
MARIO NO. 3 

; YUH PAO 
NO. 3 

A4BA5 ; 
J8QK5 ; 

5IM454 ; 
YJSP5 

Almuran 
International 
LLC / OMI# 

6232179   

PO Box 
2932, pc112, 

Ruwi, 
Muscat, 
Oman 

IN LL 

20210009 
No 

disponible 

SEAFO: Actividades 
de pesca de recursos 
pesqueros en la zona 

del Acuerdo y no 
figura en el registro 

de buques 
autorizados de SIOFA. 

 

E21-11113 26/11/2021 Desconocido  ABISHAK PUTHA 
3 Desconocido 

4SFXXXX Desconocido Desconocido 

  

20210010 
8025082 

CCAMLR: Pesca 
dentro de una zona de 
veda (subzona 58.7) 
(26 mayo - 08 agosto 
2015 y 06 mayo - 22 

junio 2016) (26 mayo 
2015) 

 

E21-10355 02/11/2021 Sudáfrica  EL SHADDAI BANZARE 
ZR6358 

Braxton 
Security 

Services CC 
 

  

20220001 
No 

disponible 

IOTC: Buque marcado 
sólo con el nombre 

del buque. Licencia de E22-04753 09/06/2022 India  AVEMARIYA Desconocido 
Desconocido   Océano 

Índico 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

la IOTC: No se ha 
encontrado ningún 

registro a nombre del 
buque; No se ha 

marcado ningún arte 
de pesca. Pesca ilegal; 
sin licencia; especies 

de la IOTC 
capturadas: Pez 
espada (Xiphias 

gladius). 
 

20220002 

No 
disponible 

IOTC: Pesca ilegal; sin 
licencia. Licencia de la 

IOTC: No se ha 
encontrado ningún 

registro a nombre del 
buque: pesca no 

autorizada en aguas 
de la IOTC. 

 

E22-04753 09/06/2022 India  LITTLESHA Desconocido 
Desconocido   Océano 

Índico  

20220003 
No 

disponible 

IOTC: El buque entró 
en la ZEE francesa, 

pero no notificó 
debidamente su 

entrada ni informó de 
la cantidad de 

pescado que llevaba a 
bordo. El buque fue 

sorprendido con 
capturas realizadas 
dentro de las aguas 

francesas 
 

E22-04753 09/06/2022 Sri Lanka  MANGALA Desconocido 
Desconocido 

PMMN 
CHATHURANG

A / WAR 
FERNANDO 

05, 
PALAYOOTHU 

ROAD, TRINDO / 
214, IHALA 

MAHAWEWA, 
MAHAHWEWA 

Océano 
Índico  

20220004 
No 

disponible 

IOTC: Pesca ilegal; sin 
licencia. Licencia de la 

IOTC: No se ha 
encontrado ningún 

registro a nombre del 
buque - pesca no 

autorizada en aguas 
de la IOTC 

 

E22-04753 09/06/2022 India  NOVA Desconocido 
Desconocido   Océano 

Índico 
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N.º serie 
Número 
Lloyds/ 

OMI 

CPC/OROP que 
informa 

Fecha de 
declaración # de referencia Pabellón 

actual 
Pabellón 
anterior 

Nombre del 
buque (latín) 

Nombre   del 
buque 

(anterior) 

Indicativo de 
radio 

(anterior) 

Nombre del 
armador/    
operador 

Dirección del 
armador/ 
operador 

Área Arte 

20220005 
No 

disponible 

IOTC: Pesca ilegal; sin 
licencia. Licencia de la 

IOTC: No se ha 
encontrado ningún 

registro a nombre del 
buque - pesca no 

autorizada en aguas 
de la IOTC 

E22-04753 09/06/2022 India  YONA Desconocido 
Desconocido   Océano 

Índico 

 

20220006 
9038402 

SENEGAL: 
Transbordos ilegales 

y recogida de 
productos en el mar / 

Sospechas de 
actividad de 

transbordo y recogida 
de especies 

gestionadas por 
ICCAT en el mar en 

2020 (26 de mayo-30 
de junio de 2020). 

 
UE: Realizar 

actividades de pesca o 
relacionadas con la 
pesca contrarias a 

cualquier otra medida 
de conservación y 

ordenación de ICCAT 

SENEGAL: 
E22-04298 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EU: E22-
08338 

28/05/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

05/09/2022 

 
 
 
 
 
 
 

Descono-
cido o 

Gambia 
(pendiente 

de confirma-
ción de 

Gambia) 

 
 
 
 
 
 
 

Senegal 

 
 
 
 
 
 
 

LUCAS 

 
 
 
 
 
 
 

MAXIMUS 

 
 
 
 
 
 

C5J128 
(6WMS) 

 
 
 
 

HSIN FEI 
TRADING 

INVESTMENT 
COMPANY dite 

NATIC SARL 

 
 
 
 

6 rue Malan 
x 22 Bd Djily 

mbaye BP 
22288 - 
DAKAR 
PONTY 

 

 

20220008 
7929176 

UE: Realiza 
actividades de pesca o 

relacionadas con la 
pesca contrarias a 

cualquier medida de 
conservación y 

ordenación de ICCAT. 

E22-08338 05/09/2022 

Gambia o 
descono-

cido. 
(pendiente 

de confirma-
ción de 

Gambia) 
 
 

Senegal 
 
 
 

KIKI LISBOA C5J130 
(6WMP) 

Anterior: HSIN 
FEI TRADING 
INVESTMENT 
COMPANY dite 

NATIC SARL 
 

Actual:  
(pendiente de 
confirma-ción 

de Gambia) 

Anterior: 6 
rue Malan x 
22 Bd Djily 
mbaye BP 

22288 - 
DAKAR 
PONTY 
Actual:  

(pendiente 
de confirma-

ción de 
Gambia) 

AO 
LL 

(*) No hay información de la IOTC sobre si los dos buques FU HSIANG FA NO. 21 (n.º serie 20130003 y 20150014) son los mismos. 
(**) Buque con el nombre “Yu Fong 168” incluido en la lista IUU de la WCPFC desde el 11 de diciembre 2009 (n.º serie 20130002), figuraba en la lista IUU de la IOTC desde el 21 de junio de2019, tal y como se 
comunicó el 17/09/2019 (E19-08760) (n.º serie 20150048), pero fue eliminado por la IOTC (véase la Circular IOTC 2021-19 de la IOTC, en ICCAT Entrada # E21-05566 de 23/06/2021) 
(***) Es el último número de registro nacional conocido. El número OMI no está disponible.  
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Nota explicativa a la lista IUU de 2022 

 
En el marco de la implementación del párrafo 11 de la Rec. 21-13 

Incorporación en el periodo intersesiones de listas de buques IUU de otras OROP 
 

Las nueve organizaciones regionales de ordenación pesquera y sus listas de buques IUU, contempladas 
por la Rec. 21-13 son: 
 

- la Comisión de Pesca del Pacífico occidental y central (WCPFC):  
https://www.wcpfc.int/doc/wcpfc-iuu-vessel-list  
 

- La Comisión Interamericana del Atún Tropical (IATTC): 
https://www.iattc.org/VesselRegister/IUU.aspx  
 

- la Comisión del Atún para el Océano Índico (IOTC); https://www.iotc.org/iotc-iuu-list 
 
- La Comisión para la Conservación de los Recursos Marinos Vivos del Antártico (CCAMLR): 

https://www.ccamlr.org/en/compliance/contracting-party-iuu-vessel-list 
https://www.ccamlr.org/en/compliance/iuu-vessel-lists 
 

-  la Comisión para la conservación del atún rojo del Sur (CCSBT): 
https://www.ccsbt.org/en/content/lists-iuu-vessels 
 

- la Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM): 
- http://www.fao.org/gfcm/data/iuu-vessel-list  

 
- la Organización de la Pesca del Atlántico noroccidental (NAFO): 

https://www.nafo.int/Fisheries/IUU  
 

-  la Comisión de Pesca del Atlántico nordeste (NEAFC):  
https://www.neafc.org/mcs/iuu/alist  y https://www.neafc.org/mcs/iuu/blist 
 

- la Organización de Pesca del Atlántico Suroriental (SEAFO): 
  http://www.seafo.org/Management/IUU  
 
Nota: Las fotos de algunos de los buques IUU incluidos en la lista pueden verse en las páginas web de estas 
nueve OROP. 
 
  

https://www.wcpfc.int/doc/wcpfc-iuu-vessel-list
https://www.iattc.org/VesselRegister/IUU.aspx
https://www.iotc.org/iotc-iuu-list
https://www.ccamlr.org/en/compliance/contracting-party-iuu-vessel-list
https://www.ccamlr.org/en/compliance/iuu-vessel-lists
https://www.ccsbt.org/en/content/lists-iuu-vessels
http://www.fao.org/gfcm/data/iuu-vessel-list
https://www.nafo.int/Fisheries/IUU
https://www.neafc.org/mcs/iuu/alist
https://www.neafc.org/mcs/iuu/blist
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Resumen de inclusiones y eliminaciones y actualizaciones/cambios realizados de buques de otras 

listas en la lista de buques IUU de 2022  
 

Las nueve 
OROP 

Añadidos a la   
Lista IUU de 

ICCAT  

Supresión de 
la lista IUU de 

ICCAT  

Algunos cambios en la 
lista IUU de ICCAT 

realizados a partir de 
otras listas o tras 

nueva información 
comunicada por las 
CPC (en las bases de 

datos)  

Sin cambios o con 
rectificaciones 

menores 
  

Total de 
acciones  

Total 10 1 9 122 141 

 
 

El Proyecto la lista de buques IUU de ICCAT de 2022 debería incluir 141 barcos. 
 
 

Información para la lista de buques IUU de ICCAT en 2022 
 
A. En relación con los buques IUU tratados por ICCAT mediante el cruce de listas IUU de otras 

OROP (párrafo 11 de la Rec. 21-13): 
 
1. Se han añadido dos buques IUU a la lista de buques IUU de ICCAT mediante el cruce de listas de otras 

OROP: el primero de la SEAFO (E21-11113, el 26 de noviembre de 2021) y el segundo de la CCAMLR 
(E21-10355, el 02 de noviembre de 2021): 

 

ID IUU de ICCAT Nombre del buque ID pabellón del buque ID del arte IRCS Núm. OMI 

20210009 ABISHAK PUTHA 3 Sin clasificar 0 4SFXXXX Desconocido 

20210010 EL SHADDAI Sudáfrica 0 ZR6358 8025082 
 
2. Hubo un buque IUU ("EROS DOS/Núm. OMI 8604668) que fue eliminado de la lista IUU de ICCAT (Nº 

de serie IUU de ICCAT: 20200002), con la siguiente información adicional de la NEAFC (E22-00564, el 
25 de enero de 2022): “SEAFO: Visto por última vez en la zona regulativa de NEAFC (29 de octubre de 
2007) | NAFO: buque incluido en la lista con arreglo al Artículo 53.4.d de las CEM de la NAFO (buque 
incluido en la lista IUU de la NEAFC); Última ubicación conocida: St. Eugenia de Ribeira, España (5 de 
marzo de 2009) || Este buque fue incluido originalmente en la lista de la NEAFC y, en calidad de OROP 
original, la NEAFC decidió eliminar el buque de la lista IUU B de la NEAFC, tal como se acordó en la 
reunión anual de 2021, ya que el buque había sido desguazado".  

 
3. Se han añadido cinco buques IUU a la lista de buques IUU de ICCAT mediante el cruce de listas tras la 

comunicación de la IOTC, recibida por ICCAT el 09 de junio de 2022 (E22-04753). Se trata de los buques 
AVEMARIYA, LITTLESHA, MANGALA, NOVA y YONA, con números de serie de ICCAT asignados: 
20220001, 20220002, 20220003, 20220004 y 20220005, respectivamente). 

 
4. Tras una petición de la UE con fecha del 22 de abril de 2022 (E22-03168) a raíz de la publicación de la 

lista final IUU, se ha corregido el orden cronológico de los nombres anteriores de los buques IUU y sus 
respectivos pabellones anteriores, tal y como sugirió la UE en el caso de los incluidos tras el cruce de 
listas de la CCAMLR, a saber, AMORINN (número de serie ICCAT IUU: 20190003), BAROON (número 
de serie ICCAT IUU: 20190005) y JINZHAG (número de serie ICCAT IUU: 20190008), como se puede 
ver en el sitio web de ICCAT: https://www.iccat.int/es/IUUlist.html 
 

5. Los intercambios con la NEAFC y la SEAFO (con la que ICCAT cruza listas según la Rec. 18-08/21-13) 
dieron como resultado varias actualizaciones/cambios del buque IUU "LABIKO/número de serie ICCAT 
IUU: 20200005" en los últimos meses, pero uno de sus nombres anteriores (CLAUDE MOINIER) ha sido 

https://www.iccat.int/es/IUUlist.html
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aparentemente eliminado de la actual lista IUU de la NEAFC (teniendo en cuenta que la SEAFO confirmó 
que sí lo incluyó en la lista cruzada de la NEAFC) y la NEAFC está actualmente comprobando esto. 
Comprobando la información actual, tal y como está siendo publicada por las diferentes OROP, con 
respecto a LABIKO, no hay duda de que su pabellón ha cambiado a "DESCONOCIDO", pero todavía no 
está claro de qué pabellón (de la Rep. de Guinea o de la Rep. de Tanzania) con un nombre anterior 
añadido recientemente como "CHEVALIER d'ASSAS", y creemos firmemente que, antes de realizar 
cualquier cambio en la base de datos IUU de ICCAT, son necesarias más aclaraciones, para lo cual la 
Secretaría está actualmente en contacto con las OROP pertinentes.  

 
Tras otros intercambios informales durante junio de 2022, por correo y también a través del TCN 
Basecamp, con la NEAFC, la IOTC y el SIOFA, parece que puede haber un problema en relación con este 
buque IUU, porque la respuesta de la IOTC afirma que "como observarán, el registro de SIOFA se mantuvo 
por encima del de SEAFO", pero si la Secretaría lo entiende correctamente, se supone que ICCAT no debería 
cruzar listas de las OROP con las que no cruza listas (es decir, la información de SIOFA debería adjuntarse 
pero no incorporarse a la lista IUU), por lo que ICCAT debería utilizar realmente la información de 
"SEAFO/NEAFC", lo que por supuesto provocará discrepancias entre las distintas listas de buques IUU de 
las OROP y aumentará la confusión. Por este motivo, la Secretaría transmitió esta cuestión a la atención del 
Grupo de trabajo IMM en 2022, en busca de orientación cuando se produzcan estos casos. 
 
B. Además de lo anterior, durante el año 2022, han surgido cuestiones sobre la lista final IUU de 

ICCAT relacionadas con los siguientes buques IUU:  
 
Pregunta ID IUU de ICCAT Núm. Lloyds/OMI Nombre del buque (Latín) Pabellón actual Arte Zona 

1 
20130013 Desconocido SAMUDERA PASIFIK NO. 18 Indonesia LL 

Océano 
Atlántico 

2 
20200011 8529533 HALIFAX Namibia L 

Océano 
Atlántico 

3 
20210006 8004076 ISRAR 1 Omán LL 

Océano 
Índico 

3 
20210007 8568694 ISRAR 2 Omán LL 

Océano 
Índico 

3 
20210008 8568682 ISRAR 3 Omán LL 

Océano 
Índico 

 
1. Indonesia solicitó, el 22 de abril de 2022 (E22-03137), la eliminación de la lista de su buque 

"SAMUDERA PASIFIK NO. 18", pero la Unión Europea y Estados Unidos se opusieron. Se ha informado 
a Indonesia de ello para un posible cambio de pabellón a "Desconocido" con los documentos 
justificativos necesarios. Indonesia aún no ha aportado ninguna información adicional. 

 
2. Namibia solicitó, el 05 de octubre de 2021 (E21-09607), la eliminación de la lista de su buque 

"HALIFAX" (anteriormente "MARIO 11/ OMI 8529533" de Senegal). La Secretaría sigue esperando una 
respuesta de Namibia con la información adicional solicitada por la UE y Estados Unidos en relación 
con el número de acciones y la duración de la operación de la empresa, propietaria de este buque, así 
como cualquier explicación adicional que Namibia quiera proporcionar en relación con las cuestiones 
planteadas por estas dos CPC. Las últimas Circulares de ICCAT sobre este tema fueron las n.º 6314 y 
6364 enviadas el 19 de agosto de 2022 y el 23 de agosto de 2022, respectivamente. 
 

3. Hasta ahora, no se ha recibido ninguna respuesta del Sultanato de Omán a la serie de 
notificaciones/recordatorios de la Secretaría (octubre de 2021 - junio de 2022), tras la inclusión en la 
lista IUU de ICCAT de sus tres buques palangreros en 2021 por la UE el 08 de octubre de 2021, aparte 
de la información enviada a la IOTC objetando su inclusión en la lista de la IOTC (lista cruzada de ICCAT).   
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C. En cuanto a los dos buques incluidos por ICCAT, tal y como han comunicado algunas CPC de 
ICCAT (párr. 2 de la Rec. 21-13): 

 
1. Correspondencia de Senegal, el 28 de mayo de 2022 (E22-04298), la Secretaría circuló la solicitud de 

inclusión en la lista de buques IUU de ICCAT de "MAXIMUS / Núm. de registro nacional: DAK-1274 / 
OMI 9038402 /IRCS: 6WMS”, a través de la Circular n.º 3755 de 03 de junio de 2022. No se ha recibido 
ninguna objeción hasta la fecha límite del 05 de septiembre de 2022. A este posible buque IUU se le ha 
asignado el n.º IUU 20220006 de ICCAT. 
 

2. Correspondencia de la Unión Europea, el 05 de septiembre de 2022 (E22-08338), la Secretaría circuló 
la solicitud de inclusión en la lista de buques IUU de ICCAT de "LUCAS / ex-MAXIMUS / IRCS: C5J128 
(6WMS) / OMI 9038402”, enviada a Gambia a través de la carta n.º 6807 de ICCAT y a Senegal a través 
de la carta n.º 6808 de ICCAT, el 08 de septiembre de 2022. Hasta la fecha de redacción de este proyecto 
de lista de buques IUU de ICCAT, no ha habido respuestas de estas dos CPC. A este posible buque IUU se 
le ha asignado el n.º IUU 20220006 de ICCAT (Senegal respaldado por la UE). 
 

3.  Correspondencia de la Unión Europea, el 05 de septiembre de 2022 (E22-08338), para la inclusión en 
la lista de buques IUU de ICCAT del buque "KIKI / ex-LISBOA / IRCS: C5J130 (6WMP) / OMI 7929176”, 
que fue enviada a Gambia a través de la carta n.º 6807 de ICCAT y a Senegal a través de la carta 
n.º 06808, el 08 de septiembre de 2022. Hasta la fecha de redacción de este proyecto de lista de buques 
IUU de ICCAT, no ha habido respuestas de estas dos CPC. A este posible buque IUU se le ha asignado el 
Nº IUU de ICCAT 20220008. 

 
D. En cuanto a otras comunicaciones de las CPC de ICCAT y a la información del TMT: 

 
1. Correspondencia de Colombia, el 26 de septiembre de 2022 (E22-09471) solicitando la eliminación 

del buque IUU "HALELUYA / número de serie ICCAT IUU: 20200012" de la lista final de buques IUU de 
ICCAT. Se adjunta esta correspondencia de Colombia "S-DIESA-22-23895 Caso buque Haleluya". Este 
buque IUU debería discutirse en el seno del GTP de 2022 (noviembre de 2022). 

 
2. También se adjuntan los números OMI disponibles en TM Tracking como aparece en https://www.iuu-

vessels.org/. El GTP deberá decidir en 2022 si estos números OMI se deben modificar en la base de 
datos IUU de ICCAT. 

 
E.  En relación con las comunicaciones de las CPC de ICCAT tras el examen del proyecto de lista de 

buques IUU de ICCAT de 2022 (Circulares nº 07863 y 08158): 
 
1.  A raíz de los comentarios e instrucciones de la UE del 14 de octubre de 2022 (E22-10250), en relación 

con la Circular nº S22-08158 sobre el proyecto de lista de buques IUU de ICCAT, se han realizado 
actualizaciones en los siguientes ocho buques IUU, basándose en la información existente en la lista de 
la Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCAMLR) para los seis 
primeros y en la propia constatación de la UE para los dos últimos:  

 
− ASIAN WARRIOR (número de serie IUU de ICCAT: 20150024), 
− ATLANTIC WIND (número de serie IUU de ICCAT: 20150047), 
− AMORRIN (número de serie IUU de ICCAT: 20190003), 
− BAROON (número de serie IUU de ICCAT: 20190005), 
− CHALLENGE (número de serie IUU de ICCAT: 20190006) 
− JINZHANG (número de serie IUU de ICCAT: 20190008), 
− FREEDOM 7 (antes ZHI MING; número de serie IUU de ICCAT: 20060003) y 
− LABIKO (número de serie IUU de ICCAT: 20200005). 

 
2.  PANAMÁ solicitó que el pabellón del buque "XING HAI FENG / IMO 7826233/ N. S. IUU de ICCAT: 

200900001" se cambie de "PANAMÁ" a "DESCONOCIDO", tal y como hizo la IOTC desde donde fue 
incluido por ICCAT en 2009 mediante una inclusión cruzada. Los documentos justificativos de esta 
solicitud son los que se adjuntan (Anexos 1 a 5) a la carta de PANAMÁ de fecha 21 de octubre de 2022 
(E22-10518), adjunta. 
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Madrid, 3 de junio de 2022 

 

CIRCULAR ICCAT #  3755 / 2022 
 

 
ASUNTO: INFORMACIÓN PARA LA INCLUSIÓN DE UN BUQUE SENEGALÉS EN EL PROYECTO DE LISTA 

IUU DE ICCAT 
 
Me complace transmitir adjunta la información relativa al buque senegalés Maximus / Dak-1274 (IMO 
9038402, IRCS 6WMS, AT000SEN00028), presentada por Senegal de conformidad con el párrafo 2 de la 
Recomendación de ICCAT sobre el establecimiento de una lista de buques supuestamente implicados en 
actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (Rec. 18-08/21-13). 
 
La información sobre este buque y sus actividades de pesca IUU fue presentada por Senegal, con fecha 28 
de mayo de 2022, utilizando el formulario que figura en el Addendum 1 de dicha Recomendación (adjunto). 
 
Si una CPC tiene información adicional sobre las actividades IUU de ese buque que debería incluirse en el 
proyecto de lista, se le invita a enviarla a la Secretaría lo antes posible y a más tardar el 5 de septiembre 
de 2022. 
 
Este buque se incorporará al proyecto de lista de buques IUU de ICCAT para 2022 que será distribuido 
posteriormente por la Secretaría, tal y como estipula el párrafo 3 de la Rec. 18-08/21-13. 
 
Le saluda atentamente, 
 

Secretario ejecutivo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Camille Jean Pierre Manel 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
− Cargos de la Comisión: 
 

Presidente de la Comisión: E. Penas Lado Presidente del COC: D. Campbell  
Primera vicepresidenta: Z. Driouich Presidente GTP:  N. Ansell 
Segundo vicepresidente: 
Presidentes Subcomisiones 1 a 4 

R. Chong Presidenta del STACFAD: D. Warner-Kramer 

Presidente del SCRS: 
 

G. Melvin 
 

Vicepresidente del SCRS: H. Arrizabalaga 

− Jefes de delegación 
− Partes Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras 
 
− Documentación adjunta: Información presentada por Senegal [ICCAT Entrada E22-04298 de 28 de mayo de 2022]. 

 
 

ICCAT SALIDA 
2022-06-03 
S22-03755 
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Formulario de comunicación de actividades IUU de ICCAT 
 

De conformidad con el párrafo 2 de la presente Recomendación se adjuntan los detalles de la supuesta 
actividad IUU e información disponible sobre el buque. 
 
A. Detalles del buque 

(Se ruega detallar la información sobre el buque y los incidentes en el siguiente formulario, cuando dicha 
información sea aplicable y esté disponible) 
 

Punto  Información disponible 
A Nombre del buque y nombres previos MAXIMUS (DAK-1274, 

AT000SEN00028) 
B Pabellón y pabellones previos Senegal (pabellón anterior) 
C Armador y armador previo, incluido propietario real HSIN FEI AND INVEST CO LTD 

(armador anterior) 
D Lugar de registro del armador Armador actual desconocido. 

Armador anterior senegalés. 
E Operador y operadores previos   
F Indicativo de radio e indicativos de radio previos  6WMS 
G Número OMI 9038402 
H Identificador único del buque (UVI) o, si no procede, 

cualquier otro identificador del buque 
 

I Eslora total 52,99 
J Fotografías  
K Fecha de primera inclusión en la lista de buques IUU de 

ICCAT 
Ninguna. 

L Fecha de las presuntas actividades de pesca IUU Mayo a junio de 2020 
M Posición de las presuntas actividades de pesca IUU Alta mar 
N Resumen de las presuntas actividades IUU (véase 

también la sección B) 
Transbordos ilegales y recogida de 
productos en el mar 

O Resumen de cualquier acción conocida que se haya 
emprendido en respuesta a las actividades 

Supresión de la lista de buques de 
buques autorizados de ICCAT, 
Eliminación del pabellón nacional 
de Senegal. 

P Resultados de cualquier acción emprendida  
Q Otra información pertinente, cuando proceda (por 

ejemplo, posibles pabellones o nombres del buque falsos 
utilizados, modus operandi, etc.) 
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B. Detalles de las presuntas actividades IUU 

 
(Indicar con una "X" los elementos aplicables de las actividades y aportar detalles pertinentes incluidos la 
fecha, ubicación y la fuente de información. Si dispone de información extra puede aportarla como documento 
adjunto). 
 
Rec. 21-13 
párr. 1 

Los buques que hayan pescado especies cubiertas 
por el Convenio de ICCAT dentro de la zona del 
Convenio y: 

Indicar y aportar detalles 

a Capturan túnidos y especies afines en la zona del 
Convenio de ICCAT y no están registrados en la lista 
pertinente de ICCAT de buques autorizados a pescar 
túnidos y especies afines en la zona del Convenio ICCAT; 

 

b Capturan túnidos y especies afines en la zona del 
Convenio y el Estado del pabellón del buque no cuenta 
con cuota, límite de captura o asignación de esfuerzo de 
conformidad con las medidas pertinentes de 
conservación y ordenación de ICCAT; 

 

c No consignan o comunican sus capturas realizadas en la 
zona del Convenio de ICCAT, o realizan declaraciones 
falsas; 

 

d Capturan o desembarcan peces de talla inferior a la 
regulada contraviniendo las medidas de conservación 
de ICCAT; 

 

e Pescan durante los periodos de veda o en zonas vedadas 
contraviniendo las medidas de conservación de ICCAT; 

 

f Utilizan artes de pesca o métodos de pesca prohibidos 
contraviniendo las medidas de conservación de ICCAT; 

 

g Realizan operaciones de transbordo, o participan en 
otras operaciones como buques de reavituallamiento o 
reabastecimiento de combustible, con buques incluidos 
en las listas IUU; 

X  
Actividades sospechosas de 
transbordo y recogida de 
especies gestionadas por 
ICCAT en el mar en 2020 (26 
de mayo-30 de junio de 
2020). 
 
 

h Capturan túnidos o especies afines en las aguas bajo la 
jurisdicción nacional de un Estado costero en la zona del 
Convenio sin autorización y/o infringen las 
legislaciones y regulaciones de dicho Estado, sin 
perjuicio de los derechos soberanos de los Estados 
costeros de emprender acciones en relación con dichos 
buques; 

 

i No tienen nacionalidad y está pescando o realizando 
actividades de apoyo a la pesca en la zona del Convenio 
de ICCAT; 

 

j Realizan actividades de pesca o relacionadas con la 
pesca contrarias a cualquier otra medida de 
conservación y ordenación de ICCAT.  
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Madrid, a 1 de julio de 2022 
 

  
CIRCULAR ICCAT # 4737 / 2022 

 
 
 
ASUNTO: INFORMACIÓN RECIBIDA DE PANAMÁ SOBRE ACTIVIDADES IUU DEL BUQUE QIAN YUAN 
 
 
Me complace enviar adjunta una carta del administrador general en funciones de la Autoridad de Recursos 
Acuáticos de Panamá, en la que se informa a la Comisión de las actividades de pesca ilegal, no declarada y 
no reglamentada del buque con pabellón panameño Qian Yuan (número OMI 8819691). 
 
Tal y como ha solicitado Panamá, me gustaría pedir a todas las Partes contratantes y a las Partes, Entidades 
o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras que se abstengan de realizar cualquier actividad con 
este buque. En caso de que alguna CPC tenga información sobre las actividades recientes de este buque, 
agradeceríamos informara a la Secretaría lo antes posible.  
 
 
Atentamente, 

Secretario ejecutivo 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Camille Jean Pierre Manel 
 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

− Cargos de la Comisión: 

Presidente de la Comisión: E. Penas Lado Presidente del COC: D. Campbell  
Primera vicepresidenta: Z. Driouich Presidente GTP:  N. Ansell 
Segundo vicepresidente: 
Presidentes Subcomisiones 1 a 4 

R. Chong Presidenta del STACFAD: D. Warner-Kramer 

Presidente del SCRS: 
 

G. Melvin 
 

Vicepresidente del SCRS: H. Arrizabalaga 

− Jefes de delegación 

− Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras 

 
Documentación adjunta: Carta de Panamá (ICCAT Entrada E22-5692 con fecha 1 de julio de 2022).

ICCAT SALIDA 
2022-07-01 
S22-04737 
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AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ  

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 
Panamá, a 30 de junio de 2022 
AG-611-2022 
 
Al honorable 
Camille Jean Pierre Manel 
Secretario ejecutivo 
Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico, ICCAT 
 
Estimado Sr. Manel: 
 
La República de Panamá, a través de la Autoridad de los Recursos Acuáticos, se dirige a usted muy 
respetuosamente con el fin de informarle de que el buque de carga refrigerada Qian Yuan, con número OMI 
8819691, indicativo de radio H3YK y propiedad de GINSIL HOLDING GROUP LIMITED, con licencia de 
pesca internacional para actividades relacionadas con la pesca número 04-105-6063-252-79, se encuentra 
suspendido desde el 4 de mayo de 2022, y posteriormente se ha suspendido ante las diferentes OROP donde 
se encontraba registrado. Como resultado de un procedimiento administrativo sancionador ante esta 
Autoridad, mediante resolución definitiva, el buque ha sido sancionado por contravenir nuestra legislación 
nacional y por realizar actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. 
 

Con arreglo a nuestro protocolo IUU, esta Autoridad, en coordinación con la Autoridad Marítima de Panamá, 
ha adoptado una medida de embargo preventivo de bienes impidiendo la eliminación del buque del registro 
(pabellón panameño) y la transferencia de la propiedad. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos por concluir 
este procedimiento sancionador, en nuestras investigaciones hemos constatado que dicho buque siguió 
realizando operaciones de transbordo después de que esta administración suspendiera la licencia de 
actividades relacionadas con la pesca. 
 
Por lo tanto, solicitamos su contribución para transmitir a los miembros de las CPC y CNCP de la Comisión 
que no permitan que este buque continúe con actividades relacionadas con la pesca, descargue cualquier 
producto o reciba servicios en el mar en las aguas bajo su jurisdicción, ya que están relacionadas con 
actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. Agradeceríamos que, si dispone de información 
relacionada que pueda facilitar a esta Autoridad, proceda a distribuir este documento entre los miembros 
de la Comisión. 
  
Aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimonio de mi más alta consideración. 
 
Atentamente, 
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COMISIÓN EUROPEA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS MARÍTIMOS Y PESCA 

 
Gobernanza Internacional de los Océanos y Pesca Sostenible 

    Director en funciones 
 
 

 
Bruselas, 
MARE/B2/EA
P/Ares 

 
Sr Camille Jean Pierre Manel Secretario Ejecutivo,  
Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico ICCAT 
 
 
 
ASUNTO:  Recomendación 21-13 de ICCAT:  Listas de buques IUU 
 
Estimado Sr. Manel: 
 
La UE desea presentar a la Secretaría de ICCAT los comentarios adjuntos en relación con 
la lista de ICCAT de buques presuntamente implicados en actividades de pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada ("lista de buques IUU"). 
 
En primer lugar, de acuerdo con la Recomendación 21-13 (párrafo 2), se adjunta la 
información sobre un buque presuntamente implicado en actividades de pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada en la zona del Convenio de ICCAT (Anexo 1 - buque 
LISBOA). 
 
En segundo lugar, encontrará la adenda adjunta a la Circular #3755/2022. En referencia 
a esto último, Senegal ya ha propuesto la inclusión en la lista IUU del buque MAXIMUS a 
través de esta última Circular. Por la presente, la UE desea proporcionar más 
información en relación con este buque y sus actividades (Anexo 2 - buque Maximus). 
 
Atentamente, 
 
 
 

Anders C. JESSEN 
Jefe de la de delegación de UE ante ICCAT 

 
 

 
Anexos: Anexo 1 (buque Lisboa) y Anexo 2 (buque Maximus) 
 

 
 
 
Commission européenne/Europese Commissie, 1049 Bruxelles/Brussel, BELGIQUE/BELGIË - Tel. +32 22991111 

 Firmado electrónicamente el 09/06/2022 17:37 (UTC+02) de acuerdo con el artículo 11 de la Decisión (UE) de la Comisión 
2020/2021 

Ref. Ares(2022)6141156 - 09/06/2022 

ICCAT ENTRADA 
2022-09-05 
S22-08338 
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Anexo 1 
 
 

 
 

De conformidad con el párrafo 2 de la Recomendación 21-13 se adjuntan los detalles de la supuesta 
actividad IUU e información disponible sobre el buque. 

 
Salvo que se indique lo contrario, la información sobre los datos de los buques, su historial y su propiedad 
se basa en los datos disponibles en el Registro ICCAT de buques autorizados 
(https://www.iccat.int/es/VesselsRecord.asp), en el Sistema Mundial Integrado de Información Marítima 
de la OMI (GISIS), en el Registro Mundial de la FAO (https://www.fao.org/global-   record/information-
system/en/) y en la base de datos IHS Maritime (http://maritime.ihs.com/) 

 
A. Detalles del buque 

 
(Se ruega detallar la información sobre el buque y los incidentes en el siguiente formulario, 
cuando dicha información sea aplicable y esté disponible) 

 
 

Punto 
  

Información disponible 

 
A 

 
Nombre del buque y nombres previos 

 
Nombre actual KIKI 

 
Nombre en el momento de la actividad IUU descrita en 
este formulario:  LISBOA 

 
B 

 
Pabellón y pabellones previos 

 
Pabellón actual Gambia o desconocido Se requiere la 
confirmación de Gambia. 

 
Pabellón en el momento de la actividad IUU descrita en 
este formulario: Senegal 

 
C 

 
Armador y armador previo, incluido 
propietario real 

 
Armador actual: se requiere la confirmación de Gambia 

 
La UE ha recibido información que sugiere que el 
propietario del buque sería ahora una empresa llamada 
Bay-Route Shipping. La ausencia de conexión con el 
anterior propietario tendría que ser demostrada por 
Gambia. 

 
Armador en el momento de la actividad IUU descrita en este 
formulario: 

 
HSIN FEI TRADING INVESTMENT COMPANY dite 
NATIC SARL DAKAR PONTY 
DAKAR PONTY 
6 rue Malan x 22 Bd Djily mbaye 
BP 22288 

 
D 

 
Lugar de registro del armador 

 
Se requiere aclaración de Gambia 

Formulario de comunicación de actividades IUU de ICCAT 

Ref. Ares(2022)6141156 - 09/06/2022 

https://www.iccat.int/es/VesselsRecord.asp
https://www.fao.org/global-record/information-system/en/
https://www.fao.org/global-record/information-system/en/
https://www.fao.org/global-record/information-system/en/
http://maritime.ihs.com/
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E 

Operador y operadores previos Operador actual: desconocido. Se requiere aclaración de 
Gambia 
Operador en el momento de la actividad IUU descrita en 
este formulario: 
HSIN FEI TRADING INVESTMENT COMPANY dite 
NATIC SARL DAKAR PONTY 
6 rue Malan x 22 Bd Djily mbaye 
BP 22288 

 
F 

Indicativo de radio e indicativos de 
radio previos 

C5J130 
Indicativo de radio en el momento de la actividad IUU 
descrita en este formulario: 6WMP 

G Número OMI 7929176 
 

H 
Identificador único del buque (UVI) 
o, si no procede, cualquier otro 
identificador del buque 

Número de serie ICCAT AT000SEN00029 

 
 

I 

 
Eslora total 

43 m según el registro mundial de la FAO. Otras fuentes 
hablan de 45,45 metros. 
Se requiere la confirmación de Gambia. 

 
J 

 
Fotografías 

Deberían estar disponibles en el Estado de pabellón 
actual y en el anterior. 

 
K 

Fecha de primera inclusión en la 
lista de buques IUU de ICCAT 

N/A 

 
L 

Fecha de las presuntas actividades de 
pesca IUU 

Año 2020 

 
M 

Posición de las presuntas 
actividades de pesca IUU 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Zona del Convenio de ICCAT  

 
 
 
 
 

N 

 
 
 
 
 
Resumen de las presuntas actividades 
IUU (véase también la sección B) 

Supera la cuota anual de atún blanco asignada a 
Senegal Según los certificados de captura validados por 
Senegal para la exportación a la UE1, el buque capturó y 
desembarcó en 2020 al menos 579 t de atún blanco, 
posteriormente exportadas a la UE. Esta captura de 579 
t supera en un 141,25 % la cuota anual total asignada a 
Senegal en ICCAT (240 t). 
La UE tampoco puede excluir que parte de este atún 
blanco proceda de transbordos ilegales en el mar en la 
zona del Convenio (el buque de pesca LISBOA no estaba 
registrado como buque de transporte autorizado en 
2020). 

 
 

O 

Resumen de cualquier acción 
conocida que se haya emprendido en 
respuesta a las actividades 

La UE no pudo recibir de Senegal información clara 
sobre las medidas adoptadas en respuesta a las 
actividades, ni reunir pruebas de que Senegal adoptara 
sanciones de la severidad adecuada. Ver detalles en el 
apartado B. 

 
P 

Resultados de cualquier acción 
emprendida 

Requiere una aclaración de Senegal 

1 Reglamento de la UE nº 1005/2008, de 29 de septiembre de 2008, por el que se establece un sistema comunitario para prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada - Artículos 12 y 20. Certificados disponibles previa petición a la UE 
cuando sea necesario 
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Q 

Otra información pertinente, cuando 
proceda (por ejemplo, posibles 
pabellones o nombres del buque 
falsos utilizados, modus operandi, 
etc.) 

Este buque no figura actualmente en el registro de 
buques autorizados de ICCAT y no hay información 
sobre sus actividades desde noviembre de 2020. 
La información recibida de Gambia apunta a que el 
buque ha estado en Dakar durante al menos una parte 
del período comprendido entre noviembre de 2020 y 
marzo de 2022. Se necesitaría que Gambia y Senegal 
aclararan su ubicación y actividades durante el período 
comprendido entre noviembre de 2020 y septiembre de 
2022. 

 
B. Detalles de las presuntas actividades IUU 

 
(Indicar con una "X" los elementos aplicables de las actividades y aportar detalles pertinentes 
incluidos la fecha, ubicación y la fuente de información. Si dispone de información extra puede 
aportarla como documento adjunto). 

 

Rec. 21-13. 
párr. 1 

Los buques pescaban especies cubiertas por el Convenio de 
ICCAT dentro de la zona del Convenio y: 

Indicar y 
aportar detalles 

 

a 

Capturan túnidos y especies afines en la zona del Convenio de ICCAT y 
no están registrados en la lista pertinente de ICCAT de buques 
autorizados a pescar túnidos y especies afines en la zona del Convenio 
ICCAT; 

 

 

b 

Capturan túnidos y especies afines en la zona del Convenio y el Estado 
del pabellón del buque no cuenta con cuotas, límites de captura o 
asignaciones de esfuerzo de conformidad con las medidas pertinentes de 
conservación y ordenación de ICCAT; 

 

c No consignan o comunican sus capturas realizadas en la zona del 
Convenio de ICCAT, o realizan declaraciones falsas; 

 

d Capturan o desembarcan peces de talla inferior a la regulada 
contraviniendo las medidas de conservación de ICCAT; 

 

e Pescan durante los periodos de veda o en zonas vedadas 
contraviniendo las medidas de conservación de ICCAT; 

 

 
f 

Utilizan artes de pesca o métodos de pesca prohibidos  contraviniendo las 
medidas de conservación de ICCAT; 

 

 

g 
Realizan operaciones de transbordo, o participan en otras operaciones 
conjuntas como buques de reavituallamiento o reabastecimiento de 
combustible, con buques incluidos en las listas IUU; 
 

 

 
 
 

h 

Capturan túnidos o especies afines en las aguas bajo la jurisdicción 
nacional de Estados costeros en la zona del Convenio sin autorización 
y/o infringen las legislaciones y regulaciones de dicho Estado, sin 
perjuicio de los derechos soberanos de los Estados costeros de 
emprender acciones en relación con dichos buques; 

 

i No tienen nacionalidad y capturan túnidos y especies afines en la zona 
del Convenio de ICCAT 

 

 
j 

Realizan actividades de pesca o relacionadas con la pesca contrarias a 
cualquier otra medida de conservación y ordenación de ICCAT. 

 
X 
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J) Realizan actividades de pesca o relacionadas con la pesca contrarias a cualquier otra medida de 
conservación y ordenación de ICCAT. 
 

Sobre la base de los certificados de captura de la UE validados por Senegal para la exportación a la UE2, 
un mínimo de 579 t de atún blanco (Thunnus alalunga) han sido capturadas por el único buque pesquero 
LISBOA en 2020. La UE no puede excluir que se exporten capturas adicionales a otros mercados3. Se 
necesitarían más aclaraciones de Senegal sobre las cantidades totales desembarcadas por el buque en 
2020 (todas las especies). 
 
De acuerdo con las Recomendaciones 16-06 y 16-07 de ICCAT, la cuota total de atún blanco de Senegal 
para 2020 era de 240 t (215 t para el atún blanco del norte y 25 t para el atún blanco del sur). Por lo 
tanto, la cuota anual asignada a Senegal ha sido sobrepasada en un mínimo de 141,25 % por el único 
buque pesquero LISBOA. 

 
La UE señala que tampoco hay indicios de que estas capturas (oficialmente certificadas como legales por 
Senegal en los certificados de captura de la UE asociados a estas exportaciones) se hayan comunicado a 
ICCAT4. 

 
Por último, la UE señala que hay razones para sospechar que este buque siguió el mismo patrón de 
actividad que el buque MAXIMUS, por lo que no se puede excluir que parte de este atún blanco proceda 
de transbordos ilegales en el mar en la zona del Convenio (el buque pesquero LISBOA no estaba 
registrado como buque de transporte autorizado en 2020). 

 
En cuanto a las medidas adoptadas por Senegal en respuesta a las actividades, la UE señala lo siguiente: 
- La validación de los certificados de captura de la UE por parte de Senegal confirma que estas 

actividades ilegales no fueron detectadas por Senegal en el momento en que se produjeron, ni 
tampoco en el momento del desembarque en Dakar. 

 
- En un intercambio bilateral con la UE (agosto de 2022), Senegal menciona las siguientes acciones: 

i) La supresión del buque del registro en noviembre de 2020. Sin embargo, el certificado de supresión 
del registro indica que la baja fue solicitada por la empresa en octubre de 2020 y la UE no tiene 
conocimiento de ningún informe de actividades IUU enviado por Senegal a ICCAT sobre este buque. 
La UE también señala que los certificados de captura que confirman la legalidad de las capturas 
fueron validados hasta el 27 de agosto de 2020 por Senegal, y que no hubo ningún intento por parte 
de Senegal de retirar estas capturas o informar a la UE de que eran ilegales en los meses siguientes. 
Por lo tanto, no hay pruebas de que la supresión del buque del registro fuera una sanción. 
La UE observa además que la supresión del registro de un buque IUU antes de que se adopten 
sanciones financieras efectivas está permitiendo de hecho al operador del buque eludir las 
sanciones reales y reanudar bajo otro pabellón las actividades IUU del buque. La UE señala 
específicamente, a este respecto, que no ha recogido ninguna prueba de que Senegal haya adoptado 
sanciones en relación con los beneficios obtenidos a través de estas actividades IUU. 

 
ii) retirada del "agrément" (consentimiento) de la empresa a partir del 9 de agosto de 2022. Las 

consecuencias exactas de esta suspensión no están claras para la UE, que señala específicamente 
que a 01.09.2022 la empresa sigue teniendo un buque con autorizaciones activas en el registro de 
buques autorizados de ICCAT (buque DIAMALAYE 1909, número de serie ICCAT 
AT000SEN00023). La UE también señala que esta suspensión no se decidió hasta agosto de 2022, 
mientras que la infracción se remonta a 2020 y mientras que esta empresa también era la 
propietaria del buque MARIO 11, incluido en la lista de IUU (incluido en la lista de IUU por ICCAT 
desde noviembre de 2020). 

  
2 Reglamento de la UE nº 1005/2008, de 29 de septiembre de 2008, por el que se establece un sistema comunitario para prevenir, 

desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada - Artículos 12 y 20. Certificados disponibles previa petición a la UE 
cuando sea necesario. 

3 Las cantidades que figuran en los certificados de capturas de la UE (579 t en total) son sólo las exportadas a la UE. 
4 No se mencionan las capturas de atún blanco de Senegal en el Doc. Nº COC_304-C / 2021, de fecha 22 de noviembre de 2021. 
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Anexo 2 
 

Nota en relación con la Circular Nº 3375/2022 
 
La Secretaría de ICCAT distribuyó en junio la solicitud de Senegal de incluir el buque MAXIMUS en la lista 
de buques IUU de ICCAT, así como la información proporcionada por Senegal en relación con el buque y 
las actividades IUU en las que participaba (Circular N°3755/2022). 

 
La Unión Europea (UE) toma nota de esta solicitud de inclusión en la lista IUU, pero considera que no está 
actualizada (el buque en el momento de la solicitud se llamaba LUCAS y enarbolaba el pabellón de Gambia) 
y no es completa, ya que no refleja todas las actividades IUU realizadas por este buque. 

 
Las CPC y la Secretaría de ICCAT encontrarán a continuación una versión modificada de la tablas 
proporcionadas por Senegal, basada en la información de que dispone actualmente la UE y que 
complementa la ya enviada por Senegal (en negrita = nueva información o solicitudes añadidas por la UE). 
 
A. Detalles del buque 
 
(Se ruega detallar la información sobre el buque y los incidentes en el siguiente formulario, cuando dicha 
información sea aplicable y esté disponible) 
 

Punto  Información disponible 

 
A 

 
Nombre del buque y 
nombres previos 

 
Nombre actual: LUCAS 

 
Nombre en el momento de la actividad IUU descrita 
en este formulario: MAXIMUS 

 
B 

 
Pabellón y pabellones previos 

 
Pabellón actual Gambia o desconocido. Se requiere la 
confirmación de Gambia 

 
Pabellón en el momento de la actividad IUU descrita en este 
formulario: Senegal 

 
C 

 
Armador y armador 
previo, incluido 
propietario real 

 
Armador actual: se requiere la confirmación de Gambia. 

 
La UE ha recibido información que sugiere que el 
propietario del buque sería ahora una empresa 
llamada Bay-Route Shipping. La ausencia de conexión 
con el anterior propietario tendría que ser 
demostrada por Gambia. 

 
Armador en el momento de la actividad IUU descrita en este 
formulario: 

 
HSIN FEI TRADING INVESTMENT COMPANY dite NATIC 
SARL DAKAR PONTY 
6 rue Malan x 22 Bd Djily 
mbaye BP 22288 

Ref. Ares(2022)6141156 - 09/06/2022 
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D 
 

Lugar de registro del armador 
 

Se requiere aclaración de Gambia 

 
E 

 
Operador y operadores previos 

 
Operador actual: desconocido. Se requiere aclaración de 
Gambia 

 
Operador en el momento de la actividad IUU 
descrita en este formulario: se requiere aclaración 
de Senegal. 

 
F 

 
Indicativo de radio e indicativos 
de radio previos 

 
C5J128 

 
Indicativo de radio en el momento de la actividad IUU 
descrita en este formulario: 6WMS 

 
G 

 
Número OMI 

 
9038402 

 
 

H 

 
Identificador único del buque 
(UVI) o, si no procede, cualquier 
otro identificador del buque 

 
Número de serie ICCAT AT000SEN00028 

 
 

I 

 
 

Eslora total 

 
56,2 m según el registro mundial de la FAO 
52,99 m según solicitud de Senegal 

 
Se requiere aclaración de Gambia. 

 
J 

 
Fotografías 

 
Deberían estar disponibles en el Estado de pabellón actual 
y en el anterior 

 
K 

 
Fecha de primera inclusión 
en la lista de buques IUU de 
ICCAT 

 
N/A 

 
 
 
 
 

L 

 
 
 
 
 

Fecha de las presuntas 
actividades de pesca 
IUU 

 
Mayo a junio de 2020, con posible ampliación a 
todo el periodo enero 2020 - septiembre 2020 

 
La UE solicita que Senegal proporcione los detalles de 
todas las especies desembarcadas por este buque desde 
enero de 2020 hasta septiembre de 2020, ya que es muy 
probable que el fraude identificado por la UE para el 
período de mayo-junio de 2020 se haya repetido 
durante todo el período de enero a septiembre de 2020. 

 
M 

 
Posición de las presuntas 
actividades de pesca IUU 

 
Zona del Convenio de ICCAT (alta mar) 
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N 

 
 

Resumen de las presuntas 
actividades IUU (véase también 
la sección B) 

 
Transbordos ilegales y recogida de productos en el mar 

 
y/o 

 
Superación de la cuota total anual de pez espada 
del norte asignada a Senegal (ver detalles en la 
sección B) 

 
 
 

 
 
 
 
 

O 

 
 
 

Resumen de cualquier acción 
conocida que se haya 
emprendido en respuesta a las 
actividades 

La solicitud enviada por Senegal se refiere a la retirada de la 
lista de buques autorizados por ICCAT y a la retirada del 
pabellón nacional de Senegal. 

 
La UE señala que el certificado de supresión del registro 
recibido bilateralmente de Senegal afirma que la baja fue 
solicitada por la empresa en septiembre de 2020, y la UE 
no tiene conocimiento de ningún informe de actividades 
IUU enviado por Senegal a la ICCAT sobre este buque antes 
de que la UE planteara en 2021 la cuestión de las 
exportaciones fraudulentas de pez espada a la UE. La UE 
también señala que los certificados de captura que 
confirman la legalidad de las capturas fueron validados en 
julio de 2020 por Senegal, y que no hubo ningún intento 
por parte de Senegal de retirar estas capturas o informar 
a la UE de que eran ilegales en los meses siguientes. Por lo 
tanto, no hay pruebas de que la supresión del buque del 
registro fuera una sanción. 

 
La UE observa además que la supresión del registro de un 
buque IUU antes de que se adopten sanciones financieras 
efectivas está permitiendo de hecho al operador del buque 
eludir las sanciones reales y reanudar bajo otro pabellón 
las actividades IUU del buque. La UE señala 
específicamente, a este respecto, que no ha recogido 
ninguna prueba de que Senegal haya adoptado sanciones 
en relación con los beneficios obtenidos a través de estas 
actividades IUU. 

 
P 

 
Resultados de cualquier acción 
emprendida 

 
Requiere una aclaración de Senegal. 

 
 

Q 

 
 

Otra información pertinente, 
cuando proceda (por ejemplo, 
posibles pabellones o nombres 
del buque falsos utilizados, 
modus operandi, etc.) 

 
Este buque no figura actualmente en el registro de buques 
autorizados de ICCAT y no hay información sobre sus 
actividades desde noviembre de 2020. 

 
La información recibida de Gambia apunta a que el 
buque ha estado en Dakar durante al menos una parte 
del período comprendido entre noviembre de 2020 y 
marzo de 2022. Se necesitaría que Gambia y Senegal 
aclararan su ubicación y actividades durante el 
período comprendido entre noviembre de 2020 y 
septiembre de 2022. 
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B. Detalles de las presuntas actividades IUU 
 

(Indicar con una "X" los elementos aplicables de las actividades y aportar detalles 
pertinentes incluidos la fecha, ubicación y la fuente de información. Si dispone de 
información extra puede aportarla como documento adjunto). 

 
Rec. 21-13. 

párr. 1 
Los buques pescaban especies cubiertas por el Convenio de 
ICCAT dentro de la zona del Convenio y: 

Indicar y aportar 
detalles 

 
a 

Capturar túnidos y especies afines en la zona del Convenio de 
ICCAT y no está registrado en la lista pertinente de ICCAT de 
buques autorizados a pescar túnidos y especies afines en la zona 
del Convenio ICCAT; 

 

 
b 

Capturar túnidos y especies afines en la zona del Convenio y el 
Estado del pabellón del buque no cuenta con cuotas, límites de 
captura o asignaciones de esfuerzo de conformidad con las 
medidas pertinentes de conservación y ordenación de ICCAT; 

 

c No consignan o comunican sus capturas realizadas en la zona 
del Convenio de ICCAT, o realizan declaraciones falsas; 

 

d Capturan o desembarcan peces de talla inferior a la regulada 
contraviniendo las medidas de conservación de ICCAT; 

 

e Pescan durante los periodos de veda o en zonas vedadas 
contraviniendo las medidas de conservación de ICCAT; 

 

 
f 

Utilizan artes de pesca o métodos de pesca prohibidos 
contraviniendo las medidas de conservación de ICCAT; 

 

 
g 

Realizan operaciones de transbordo, o participan en otras 
operaciones conjuntas como buques de reavituallamiento o 
reabastecimiento de combustible, con buques incluidos en las listas 
IUU; 

 
 

X 

 
 
 

h 

Capturan túnidos o especies afines en las aguas bajo la jurisdicción 
nacional de Estados costeros en la zona del Convenio sin 
autorización y/o infringen las legislaciones y regulaciones de dicho 
Estado, sin perjuicio de los derechos soberanos de los Estados 
costeros de emprender acciones en relación con dichos buques; 

 

i No tienen nacionalidad y capturan túnidos y especies afines en la 
zona del Convenio de ICCAT 

 

 
j 

Realizan actividades de pesca o relacionadas con la pesca contrarias 
a cualquier otra medida de conservación y ordenación de ICCAT. 

 
X 

 
Según la información recopilada por la UE, este buque realizaba actividades de pesca o 
relacionadas con la pesca contraviniendo las medidas de conservación y ordenación de ICCAT 
(Recomendación 21-13, párrafo 1.j). 

 
La UE ha recibido de Senegal la confirmación bilateral de que parte o la totalidad de las 311 t (equivalente 
en peso vivo) de pez espada del norte que se exportaron a la UE en 2020 procedían con toda probabilidad 
de transbordos ilegales realizados por el buque MAXIMUS. Los datos del VMS recibidos de Senegal lo 
confirman. 

 
El buque no tenía autorización para realizar transbordos en 2020, contraviniendo la Recomendación 16- 
151; ese año sólo estaba autorizado como buque de captura. Por lo tanto, todos los transbordos realizados 
por el buque son actividades ilegales. 

 
La UE subraya que, además, las capturas de pez espada del norte desembarcadas por este único buque 
superan la cuota total anual de pez espada del norte asignada a Senegal. 

  
1Enmendada por la Recomendación 21-15. 
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De hecho, según el análisis de los certificados de captura de la UE asociados a las exportaciones de este 
buque2, se han exportado 311 t de pez espada del norte (equivalente en peso vivo) a la UE en 2020 (todas 
las capturas realizadas ese mismo año). De conformidad con las cifras facilitadas por Senegal en el Doc. 
Nº COC_304 / 2021, en 2020 Senegal tenía una cuota de 225 t de pez espada del norte (N-SWO). 

 
Sea cual sea el origen del pez espada desembarcado por el buque MAXIMUS, su desembarque y 
posterior exportación constituyeron, por tanto, una infracción directa y grave de las medidas de 
conservación y ordenación de ICCAT. 

 
La UE también observa con preocupación adicional específica que las 311 t de pez espada que se 
exportaron a la UE se habían desembarcado supuestamente tras una única marea de 36 días (del 26 de 
mayo al 30 de junio de 2020). Por lo tanto, existe un gran riesgo de que el fraude detectado por la UE sea 
sólo una parte de las actividades ilegales realizadas por el buque en 2020. 
 
Por ello, la UE pide a Senegal que facilite los datos de todas las especies desembarcadas por este buque 
en 2020. La UE señala específicamente a este respecto que los extractos parciales del cuaderno de pesca 
recibidos de Senegal se refieren a capturas de pez espada en el periodo posterior a las exportaciones a la 
UE: es necesario, por tanto, que Senegal aclare la cantidad exacta de los desembarques ilegales, así como 
que coopere plenamente en la identificación de los buques donantes implicados. 

 
En consecuencia, la UE sugiere que Senegal comparta con todas las CPC de ICCAT los datos del VMS de 
2020 del buque, para la posterior identificación de posibles interacciones en el mar con los buques con 
pabellón de las CPC. 

 
 
  

 
2 Reglamento de la UE nº 1005/2008, de 29 de septiembre de 2008, por el que se establece un sistema comunitario para 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada - Artículos 12 y 20. Certificados disponibles 
previa petición a la UE cuando sea necesario 
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Lista de números OMI disponibles en TM Tracking en https://www.iuu-vessels.org/ 
 
 

Número ID IUU 
ICCAT 

Nombre actual del 
buque 

Número de la OMI según 
TMT 

20060009 ARCOS No. 2 7379345 
20080001 CARLOS 7234014 
20200005 LABIKO 2 7325746 
20110003 NEPTUNE 8977596 
20060012 ORIENTE No. 7 8430586 
20150033* PALOMA V 9319856 
20050001 SOUTHERN STAR 7378119 
20130010 TA FU No. 1 9259070 
20130012 WEN TENG No. 688 8994295 

 
Nota: este número aparece en el registro histórico pero no en la lista actual, por lo que las CPC 
pueden querer excluirlo.  
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DESPACHO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Panamá, 14 de octubre de 2022. 
AG-950-2022 

 
Estimado Sr. Camille: 

Sirva la presente para saludarle y a la vez dar respuesta a la CIRCULAR ICCAT # 7863 / 2022 del 28 de 
septiembre de 2022 sobre el Proyecto de Lista de Buques IUU de la ICCAT, Rec. 21-13 para establecer una 
lista de buques supuestamente implicados en actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, el 
cual adjunta el proyecto de lista de 2022 de buques que presuntamente han realizado actividades de pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU) que se adoptó en la reunión 2021, para su publicación por la 
Secretaría en el página web de la ICCAT. 

 
Después de una revisión de este documento, se procede a remitir los comentarios y objeciones por parte 
Panamá como Miembro de la Comisión, en base a los buques en mención, listados como de bandera de 
Panamá: 

 
 

1 
IMO 7826233 
Nombre XING HAI FENG 
Bandera UNK (DESC) 
OROP IOTC 
Posición de 
Panamá 

Esta nave estuvo en el registro panameño entre los años 1995 a 1999. Remitimos 
comunicación dirigida por Panamá a la IOTC, Nota AG-739-2021 (Ver Anexo 1), con el 
objetivo de informarles que desde el año 1999 este buque no pertenece al registro 
panameño solicitando eliminar de su lista a Panamá como pabellón actual de dicha 
nave. 

 
En base a la solicitud de Panamá, la IOTC comunicó que, la solicitud para cambiar los 
detalles del buque debía ser presentada por un miembro de la IOTC o una Parte 
Cooperante No Contratante, según el párrafo 30 de la Resolución IOTC 18/03. 

 
Dado que Panamá no es Parte de la IOTC, se tomaron las recomendaciones de la IOTC y 
la nave finalmente fue actualizada como pabellón actual a DESCONOCIDO en la lista 
INN. 

 
Adicional, remitimos las certificaciones de la Autoridad Marítima de Panamá en las 
cuales se demuestra la cancelación de esta nave del registro panameño el 1 de abril de 
1999 bajo Resolución 647-98-10-08 (Ver Anexos 2-5). 

Comentarios Se solicita al Comité Evaluador de la ICCAT que tome en consideración los comentarios 
de Panamá como Miembro de esta Comisión para no darle continuidad a este error de 
integridad de la información, tomando como sustento la información proporcionada. 

Documentos 
digitales de 
referencia 

 
Listado oficial de naves INN-IOTC:  
file:///C:/Users/vquiros/Downloads/IOTC_IUU_Vessels_List_20220526EF%20(1).pdf 

 
Edificio Riviera, Ave. Justo Arosemena, Calle 45 Bella Vista 

+507 5116000 (ext. 205) / +507 511-6008 / 6019 | www.arap.gob.pa | twitter/instagram: 
@ARAP_Panama 

  

ICCAT-ENTRADA 
2022-10-21  
E22-10518 
 

http://www.arap.gob.pa/
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 IMO 8819691 
 Nombre QIAN YUAN 
 Bandera PANAMA 
 OROP / CPC COLOMBIA 
 Posición de 

Panamá 
De Acuerdo al Oficio No. AG-611-2022 del 30 de junio de 2022, remitida a la Secretaría 
de la ICCAT por esta Autoridad, Panamá como pabellón del buque QIAN YUAN, informó 
que mantenía un proceso administrativo sancionatorio en contra del buque, por el 
incumpliendo a la legislación nacional y a las regulaciones establecidas por la Comisión 
de Pesca del Pacífico Norte (NPFC), por realizar actividades dentro del área de la 
Convención y con recursos regulado por esta Comisión. (Ver Anexo 6-7). 

 
Cabe señalar que, Panamá presentó su propuesta de inclusión de la nave en la lista IUU 
ante la Comisión de Pesca del Pacífico Norte (NPFC), el 25 de julio de 2022. Sin embargo, 
la decisión de su inclusión en dicha lista IUU, se tomará en la próxima Reunión Anual 
de la Comisión NPFC a realizarse posiblemente en marzo de 2023. 

 Comentarios Se le solicita al Comité Evaluador de la ICCAT que, considere la inclusión oficial del 
buque QIAN YUAN en la Lista IUU de la ICCAT, toda vez, que la Comisión de Pesca del 
Pacífico Norte (NPFC) no ha formalizado dicha inclusión en el listado original IUU y una 
vez, la propuesta de Panamá sea considerada, somos del criterio de someterlo a su 
consideración para incluirlo bajo el criterio de cruce de lista. 

 Documentos 
digitales de 
referencia 

Listado oficial de naves INN-IOTC:  
file:///C:/Users/vquiros/Downloads/IOTC_IUU_Vessels_List_20220526EF%20(1).pdf 
Listado oficial de naves INN-NPFC: 
https://www.npfc.int/system/files/2021-  
04/NPFC%20IUU%20Vessel%20List%20for%202021.pdf 

 
De conformidad con el párrafo 3 de la citada Recomendación 21-13, se solicita a la Secretaría de la ICCAT, 
así como a su Comité Evaluador, proceder con las revisiones pertinentes para corregir el listado en 
base a las objeciones y comentarios de Panamá con el objetivo de conservar la integridad de la 
información en el futuro listado de buques involucrados en pesca INN que será adoptada por la 
Comisión. 

 
Reciba mis muestras de consideración y respeto, 

 

Flor Torrijos 
Administradora General 

 
Honorable Señor 
CAMILLE JEAN PIERRE MANEL 
Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico 
Calle Corazón de María, 8 | 28002 Madrid, España 

 
cc. Administración 

General 

FT/YV/rk/ma/vq 

 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 

Edificio Riviera, Ave. Justo Arosemena, Calle 45 Bella Vista 
Tels. 511-6057 / 511-6012, Apartado Postal 0819-05850- 

www.arap.gob.pa 
  

https://www.npfc.int/system/files/2021-04/NPFC%20IUU%20Vessel%20List%20for%202021.pdf
https://www.npfc.int/system/files/2021-04/NPFC%20IUU%20Vessel%20List%20for%202021.pdf
http://www.arap.gob.pa/
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